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SEGUNDA PARTE 

Al Estado corresponde poseer y administrar los montes de 
la región propiamente forestal; porque él solo debe y pue
de hacerlo en las condiciones necesarias, para que cum
plan su importantísima misión en la vida de los pueblos. 

Aunque no tan completamente como hubiéramos querido, 
creemos haber demostrado en las precedentes páginas: 

1. ° Qtte los montes son por su múltiple influencia una con
dición indispensable de la existencia de las naciones. 

2. a Que solo el monte alto regular satisface de una manera 
completa esta apremiante necesidad. 

3. ° Que no en todas partes lo hacen igualmente, ni para ello 
es necesario extenderlos á la región de los campos, sino sola
mente á la que siendo para estos impropia á aquellos corres
ponde. 

Es decir, que si los montes son necesarios, no lo son igual
mente en todas Jas regiones y basta dedicarles una, en que 
dando la mayor suma de ventajas en nada perjudican, sino 
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que por el contrario favorecen siempre al verdadero fomento 
cíe la agricultura; es decir, que ni todos los métodos de bene
ficio, ni todos los estados en que los montes pueden presen
társenos ofrecen el mismo grado de utilidad, correspondiendo 
el máximo siempre al monte alto regular, de tal suerte que és
te debe ocupar la región forestal si se quiere conseguir el ob
jeto apetecido; es decir, qne ni queremos para los montes los 
suelos verdaderamente agrícolas, ñipar ningim concepto defen
demos su influencia considerándolos en el lastimoso estado, en 
que muchas veces se encuentran y sí solo cuando se hallan en el 
normal á que la aplicación de la ciencia los conduce y en que tan
tos y tan importantes beneficios proporcionan, sin que con esto 
neguemos que aquellos los puedan producir cuantiosos y sucesi
vamente mayores durante el largo período de su regeneración, 
como es fácil de comprender en vista de lo expuesto y la expe
riencia lo tiene acreditado. 

Llamamos con insistencia la atención de nuestros lectores 
sobre estos particulares, porque de que en la discusión se ten
gan ó nó en cuenta depende que sea ó no fecunda en resulta
dos; porque por no haber partido hasta ahora de estas premi
sas, por haberse hablado en pro y en contra de los montes en 
general no se ha llegado á un acuerdo en la solución del gran 
problema, y asi habia de suceder con tal procedimiento; pues, 
exagerando amigos y adversarios la calidez de sus razones y 
dándose consiguientemente ocasión á citar numerosos casos 
particulares en contra de ellas, no era posible llevar el con
vencimiento á los contrarios y solo se conseguía convertir la 
discusión en verdadero pugilato, que exacerbando los áni
mos les predisponía á negar lo que de otro modo hubieran 
aceptado; y esto con razón, porque aquellas no tienen el carác
ter absoluto que se las ha dado casi siempre. 

Cierto es que alguna vez se han hecho indicaciones en el 
sentido espresado; pero con tal vaguedad y en tan mala ocasión 
que mas bien parecían subterfugios de habilidad escolástica, y 
asi no es de estrañar que solo hayan servido á los contrarios 
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para exagerar sus pretensiones creyendo en derrota al ene
migo. 

Acéptese con franqueza la discusión; éntrese en ella con la 
sinceridad y buen deseo que exige el patriotismo y el amor á 
la verdad; deséchense las exageraciones y preocupaciones de 
escuela ó de partido, y, si quiera no se pueda llegar á determi
nar el verdadero valor de cada una de las infinitas variables 
de este problema complegísimo, fácil será formarse de él idea 
mas aproximada cada dia, á medida que se interrogue con sa
no criterio á la naturaleza, y desde luego de una manera sufi
ciente para fundar sobre seguras bases el porvenir de la im
portantísima riqueza forestal, de que tanto dependen todas las 
demás de los pueblos, según dejamos demostrado. 

En los defectos indicados se ha incurrido no solo al diluci
dar la influencia, la importancia de los montes en la vida de 
los pueblos, sino también al discutir sus condiciones y propie
dades económicas, al querer demostrar quién en tal concepto 
debiera ser su propietario y admisírador natural; y esto últi
mo no podia menos de suceder, porque faltaban las bases ra
cionales de discusión, porque las premisas no podian tener el 
carácter de seguridad indiscutible necesario para llegar por la 
lógica á consecuencias incontrovertibles; asi es que, apesar 
de haberse defendido con buenas razones la imposibilidad de 
que el individuo posea y administre el monte alto; no obstante 
de haberse alegado con buen criterio al mismo objeto las teorías 
económicas admitidas por los adversarios, no han llegado á co
mún acuerdo y unos y otros han divagado en exageraciones 
improcedentes con perjuicio de la luz necesaria, para que to
dos percibieran claramente la verdad buscada; por ese camino 
no se encontrarla nunca; podrá llegarse á sospechar, cómo á 
algunos ha sucedido, pero no se llegarla á reconocer y respe
tar por todos, que es lo conveniente y aun necesario. 

Siguiendo el órden por nosotros adoptado, si la pasión no 
nos engaña, creemos que fácilmente se conseguirá por la dis
cusión el objeto deseado, y tanto es asi que las solas indica-
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ciones que dejamos en el estudio precedente consignadas, ha
brán sido para muchos suficientes á comprender el carácter de 
publica utilidad de los montes de la región forestal; para per
suadirse de que el individuo no puede en ella obrar con liber
tad, si ha de respetar el derecho de los demás, ya que hacien
do uso del suyo puede irrogar, y lo hace casi siempre, perjui
cios á tercero comprendiendo en la responsabilidad de sus ac
tos á quienes ni en ellos intervinieron, ni participan de sus 
beneficios y esto por si solo demuestra que es ilegítima allí su 
propiedad, aunque no lo sea legalmente considerada, como 
también lo seria en tal concepto si la ley, cual debiera siem
pre suceder, fuera laespresion fiel y concreta del derecho; de 
manera que el carácter de pública utilidad le tienen allí no 
solo los montes de todo género, hoy existentes, sino los suelos 
empradizados, y todos los demás le deben tener, cuando com
prendida la necesidad, unos y otros se pongan en las condicio
nes precisas para asegurar el orden físico indispensable á la 
existencia de los pueblos. 

A! defender, pues, que las condiciones y propiedades econó
micas del monte alto son incompatibles con las necesidades y 
recursos del particular y concordantes con las del Estado y 
al contrario las del monte bajo y los pastaderos, no se demues
tra lo que se desea, ni lo que debe defenderse y se camina al 
error ó por lo menos se da lugar á que á él vayan conduci
dos por la lógica los adversarios; lo que se debe' demostrar 
primero es la necesidad ineludible de cubrir de monte alto re
gular de elevado turno (J) la región forestal, porque así y solo 

(1) Basta a'oora h a b í a m o s oraUido esta condic ión especia! de! turno 
y hecho solo referencia a! monte alto regular en general por no com
pl icar !a d i sens ión ; pero ya se desprende de nuestras anteriores consi
deraciones que nos re fe r í amos á ella, pues solo as í pueden conseguirse 
todos los resultados que entonces I n d i c á b a m o s , como mas especialmen-
ts en breve demostraremos en lo que tiene re lac ión con l a cantidad y 
c a ü d a d de los productos. 
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así se puede conseguir lo que se desea, y entonces se puede 
dilucidar la cuestión bajo el punto de vista económico solo co
mo corroboración de las consecuencias deducidas de las leyes 
físicas bajo el punto de vista del derecho; de esta suerte no se 
llegará á la palmaria contradicción final de suponer apto al par
ticular para poseer los campos y los montes bajos malamente, 
establecidos en las rápidas pendientes y que deben convertirse 
en montes altos regulares de turno elevado si se ha de realizar 
el bien, mientras se demuestra que es imposible que conserve 
los que ya se encuentren en esfe estado; no se debe partir, co
mo se hace sin quererlo, de lo existente, sino de lo que de
biera existir y asilos razonamientos serán incontrovertibles, 
las consecuencias ineludiblemente por todos aceptadas; pues 
ni son posibles las escepciones, ni ellas jusiiíicarian nada 
contra el deber del Estado de garantir el derecho de todos los 
ciudadanos, de manera que el uso que uno haga del suyo no 
perjudique al de los demás y como no puede para conseguirlo 
dejar en libertad de obrar al que hoy posee los terrenos cua
lesquiera de la región forestal, es de todo punto preciso: ó que 
el individuo no sea propietario de los indicados terrenos, ó si 
lo es y nt» puede sacársele de allí, previa indemnización, que 
se le coarte una libertad que á tercero perjudica y que es por 
consiguiente ilegítima. 

Lo expuesto baslaria seguramente para que nuestros ilus
trados adversarios se convenzan de la inconveniencia suma de 
que el Estado no sea poseedor y adminislrador de los montes 
de la descrita región, de la sin razón con que han sostenido 
que el individuo debe ser exclusivamente propietario, compren
diendo mal sin duda las bellas teorías del autor de las Armo
nías económicas (1); pero por si así no fuera y para poder 
fundar mas adelante nuestra propuesta administrativa sobre 
las mas sólidas bases, en esta parte de nuestro libro discutiré-

(1) Blas adelante verémos que éste pone entre las atribuciones del 
Estado la administración de los montes. 
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mos las principales condiciones de existencia y propiedades eco
nómicas de los montes no bastante conocidas del público espa
ñol y las del individuo, el municipio, la provincia y el Estado 
como propietarios, dividiéndola al efecto en dos esludios á ca
da uno de estos objetos correspondiente. 

No esperamos, por la complegidad del asunto, la premura 
del tiempo y nuestra incompetencia, desarrollar completa
mente la vasta cuanto interesante materia de que nos vamos 
á ocupar; pero si decir lo bastante para que los que hasta aho
ra de buena fé sostuvieron la desamortización absoluta, la mas 
completa descentralización y otras teorías administrativas se
mejantes comprendan los errores que han defendido, pudiéndo
les sin embargo anunciar desde luego, que no encontrarán en 
nosotros apologistas entusiastas de las ideas contrarias en los 
términos por lo menos hasta ahora defendidas y practicadas; 
porque creemos que se necesitan grandes reformas para librar 
á este ramo importante de la pública riqueza y su administra
ción de los graves defectos que hasta ahora en España postra
ron mascada dia aquella y han hecho poco útil la segunda; 
pero también creemos que tan plausible objeto no se consegui
ría por el camino señalado por nuestros ilustrados ^adversa
rios, y sí solo por el que oportunamente indicarémos en vista 
de las doctrinas y verdades demostradas, de las condiciones de 
tiempo y de lugar y sin sujetarnos á los intereses de escuela ó 
de partido siempre para nosotros despreciables cuando se trata 
de los muy caros y amenazados de la patria. 
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ESTUDIO PRIMERO. 

Principales condiciones de existencia y pro
piedades e c o n ó m i c a s de los montes. 

SUMARIO.—I. A mayor turno corresponde: 1.° Mayor producción hasta la 
edad de la cortabilidad absoluta, que es avanzada en las principales es
pecies, que pueblan ó deben poblar nuestros montes. 2.° Menor rela
ción entre los productos anuales y las existencias necesarias para conse
guirlos. 3.° Mayor renta hasta la edad de la cortabilidad á ella relativa, 
que es también muy avanzada en las principales especies forestales.1 4.° 
Mayor interés ó rédito del capital forestal hasta la edad de la cortabili
dad comercial, en que se obtiene el máximo igual al tanto por ciento ad
mitido en la localidad para tales fincas, consiguiéndose aquella, de ordi
nario, á una edad no muy avanzada y desde ella, en adelante menor inte
rés ; de manera que éste siempre resulta así respecto al rédito admitido 
escepto á la edad correspondiente á dicha cortabilidad. I I . El rédito 
máximo debe ser mayor en los montes que en los campos en atención á 
que : los primeros no son accesibles á las pequeñas fortunas por exigir 
un capital considerable para ser bien y económicamente administrados, 
lo que implica dificultades en el traspaso de unas á otras manos por falta 
de concurrencia; por ser muy limitado el mercado de sus productos y ne
cesario gran número de años para conseguir la renta en unos casos y en 
otros corregir las consecuencias de una falsa apreciación; por no poder 
ser arrendados y finalmente por hallarse mas expuestos que los campos á 
perjuicios de consideración, no obstante de tener en su favor las ventajas 
siguientes: 1.a no ser preciso aprovechar y vender en una época determi
nada los productos anuales pudiéndose aplazar ó anticipar las cortas según 
los precios ó las necesidades del propietario, y 2.a aumentar las rentas, 
esto es hacer mas intenso el cultivo sin tantos riesgos de perder el capi
tal al efecto empleado en las fincas. I I I . Los montes regulares y muy 
especialmente los altos de elevado turno son los que dan con menores 
gastos mas y mejores productos. 

Para poder conseguir mas fácilmente nueslro objeto es de to
do punto indispensable que empecemos por demostrar, como 
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teorema fundamental de las condiciones y propiedades econó
micas de los montes, las cuatro proposiciones siguientes: 

A mayor turno corresponde: 
1. a Mayor producción hasta la edad de la corlahilidad absolu

ta, que es avanzada en las principales especies, que pueblan 
ó deben poblar nuestros montes. 

2. a Menor relación entre los productos amales y las existen
cias necesarias para conseguirlos. 

3. a Mayor renta hasta la edad de la cortabilidad á ella rela
tiva, que es también muy avanzada en las principales espe
cies forestales. 

4. a Mayor interés ó rédito del capital forestal hasta la edad 
de la cortabilidad comercial, en que se obtiene el máximo 
igual al tanto por 400 admitido en la localidad para tales 
fincas, consiguiéndose aquella, de ordinario, d una edad no 
muy avanzada y desde ella en adelante menor interés; de 
manera que este siempre resulta así respecto al rédito admiti
do, escepto á la edad correspondiente á dicha cortabilidad. 
Comparando la primera proposición con la tercera y la se

gunda con la cuarta resulla la armonía entre la producción y 
capilal leñosos y sus valores, que lanío echaban de menos los 
economistas en el teorema, que al mismo objeío se les ha pre
sentado muchas veces en forma paradógica por haber sacrifi
cado la verdad al laconismo en la espresion de aquellas, por no 
haberse ajustado bástanle en su demostración á los sanos prin
cipios de la ciencia, omitido en ella razonamientos esenciales 
y haber empleado en sentido no admitido por el uso y algunas 
veces con lamentable confusión palabras que también lo son:' 
esta primera armonía se hará mas evidente con la demostra
ción del teorema, pues se verá que si no empieza la disminu
ción del rédito (cuarta proposición) desde el principio del tur
no, es debido al valor del suelo, que en la segunda no entra 
en la comparación y finalmente también se comprenderá por 
lo que en'éste y el articulo segundo digamos, que si entre la 
producción leñosa y la agrícola hay notables diferencias, no al
canzan el limite de las antinomias. 
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El tiempo y el espacio de que podemos disponer no nos per

miten entrar en el examen crítico de los medios hasta ahora 
utilizados al mismo objeto, y con tanto mayor motivo nos he
mos de abstener de entrar en este debate, que sin duda no 
seria inútil parala discusión del problema forestal, cuan
to que para evitar dudas á aquellos de nuestros adversarios 
menos versados en la dasonomía, y para que puedan mejor 
comprender la fuerza y validez de nuestros razonamientos, no 
solo hemos de consignar desde luego algunas elementales no
ciones de aquella en España poco conocida ciencia, sino que 
en la demostración de cada una de las precedentes proposicio
nes habrémos de hacer una cosa análoga, ya que las divaga
ciones en que hasta ahora incurrieron amigos y adversarios (1) 
así lo exigen y es por otra parte conveniente para que todos 
comprendan claramente lo que pretendemos y lo que consiga
mos apoyados en la ciencia, á cuyos principios nos ajustaré-
mos estriclamenle, como lo hemos hecho al formular el teore
ma, que nos proponemos demostrar. 

Gomo cortando un árbol ó un rodal á distintas edades se 
pueden obtener productos muy diferentes, se dice, en general, 
que ha llegado á su cortahilidad, cuando alcanza su máximum 
de crecimiento, de utilidad ó de valor. 

Pero «q\ máximum de crecimiento, decíamos en un artículo 
sobre la teoría de la cortahilidad (2), puede considerarse ba
jo dos puntos de vista distintos; ó como representando el ma

l í ) Cumple á nuestro deber hacer constar que en cierto modo en es 
tos defeclos incurrimos también nosotros en obras y escritos anteriores, 
como es muy posible que en otros lo hagamos en ésta á pesar del cui
dado que ponemos para evitarlo; pues es la cuest ión tan compleja y 
tai la dificultad de resolverla melódicamente sin dejar oscurecido a l 
guno de sus puntos numerosos, que solo por correcciones sucesivas 
podrán evitarse los defectos, y este libro ni es, ni puede ser por ahora 
otra cosa que un ensayo defectuoso, entre otras muchas razones por el 
completo aislamiento y sensible precipitación con que !e escribimos. 

( 2 ) Revista forestal, económica y a g r í c o l a . — 1 8 6 9 . - P a g . 68. 
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yor volúmen ó las dimensiones mas considerables, que los vege
tales pueden alcanzar en atención á la longevidad de las espe
cies y las condiciones del lugar, ó como espresando el mayor 
crecimiento medio anual que de ellos se puede esperar, ó lo 
que es lo mismo, el mayor volúmen que pueden producir en un 
tiempo dado. 

La utilidad directa é indirecta de los árboles depende de las 
necesidades que pueden satisfacer, ya se refieran á las del 
propietario, ya á las del consumidor, ya á las del bien público. 

Finalmente, el valor de los productos, aunque ordinaria
mente tiene mucha relación con su utilidad, depende mas di
rectamente ele las condiciones de la oferta y la demanda y pue
de referirse, ya al capital que representan las cosas, ya á la 
renta que producen, ya á la relación de entrambos, ó lo que 
es lo mismo, al tanto por ciento de imposición ó interés del 
primero. Podemos, pues, proponernos, al determinar la corta-
bilidad mas conveniente á un árbol, rodal ó monte, dejarle en 
pié el mayor número posible de años; obtener la mayor cantidad 
de productos en un tiempo dado, los mas útiles, la mayor ren
ta, el mayor interés ó relación máxima entre la renta y el capi
tal, que la produce, ó finalmente este mayor interés y los pro
ductos mas considerables en un tiempo dado; y para distinguir 
la cortabilidad, que á cada uno de estos fines corresponde, se 
la llama física, absoluta, relativa á los productos mas útiles, re
lativa á la mayor renta, comercial ó relativa al mayor interés, 
y compuesta ó relativa al mayor interés y á los productos mas 
considerables en un tiempo dado.'» 

Con la palabra turno se designa el número de años en que 
un monte se corta y reproduce; de manera que si la cortabili
dad elegida nos dice que á los cien años los árboles satisfacen 
los propósitos del propietario habidos en cuenta no solo los 
productos principales ó de las cortas de repoblación del rodal 
aprovechable á dicha edad sino también los que por claras ó 
cortas de conservación se obtienen el mismo año en los demás 
rodales, que deben existir para obtener anualmente los mismos 
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productos en especie y en dinero, el período de cien años será 
el turno de tal monte, ya que en él se cortará deíinitamente 
cada rodal y se reproducirá y volverá á poner en las condicio
nes necesarias para ser nuevamen te aprovechado. 

Si en lugar de un monte de rodales de edades graduadas con
siderásemos otro que solo tuviera árboles de la misma edad, 
habríanse de tener en cuenta para la fijación de la cortabili-
clad los productos principales y los de las claras hechas en el 
mismo vuelo, pero siempre aquellos se obtendrían cada cien 
años, si esta era la edad elegida y este periodo sería el turno 
de tal rodal ó monte, como asi mismo puede comprenderse ha
ciendo referencia á un solo árbol. 

El turno definido es el normal y es indudable, que teniendo 
por base la edad de la cortabilidad habrá tantas clases de él 
como de esta; pero hay además el turno transitorio ó de orde
nación, ó sea el período necesario para regularizar los vuelos 
desordenados de los montes irregulares, y si bien como aquel 
nos dice el período en que deben repetirse por primera vez 
sobre cada rodal las cortas de repoblación, como esto depende 
de las condiciones del vuelo que se trata de normalizar, no po
demos á él referirnos en el preinserto teorema y sí al primero, 
porque solo este nos dice la edad, á que los árboles de cada 
rodal alcanzan las apetecidas condiciones. 

Hechas estas aclaraciones, para algunos de nuestros adver
sarios necesarias, pasemos á la demostración de cada una de 
las proposiciones del teorema establecido. 

1.a A mayor turno corresponde mayor producción hasta la 
edad de la cortabilidad absoluta, qm es avanzada en las prin
cipales especies, que pueblan ó deben poblar nuestros montes. 

Hemos dicho que con la cortabilidad absoluta se obtiene la 
mayor cantidad de productos en un tiempo dado y por lo mis
mo lo que debemos demostrar es que la edad por ella señalada 
es un límite y un límite siempre lejano del punto de partida. 

En efecto; ya se aplique dicha cortabilidad á un árbol aisla
do, á un rodal ó á un monte ordenado, como decíamos en núes-
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tro aludido artículo (1), «está indicada por la edad en que se 
realiza el mayor crecimiento medio, y por consiguiente se pre
senta en la fase descendente de los crecimientos anuales, y cor
responde á la edad, en que el crecimiento anual es igual al cre
cimiento medio. 

Ocupémonos primero de razonar respecto á un árbol aisla
do y verómos luego cómo se pueden aplicar los resultados á 
los demás casos. 

El crecimiento anual de un árbol, un rodal ó un monte es 
el yolúmen que cada año adquiere por el desarrollo en longi
tud y en diámetro de sus tallos y ramas. 

El crecimiento medio anual es el cociente que se obtiene di
sidiendo el volumen total por el número de años. 

En el desarrollo de todos los séres orgánicos se observan 
tres fases distintas y que podrérnos llamar ascendente, estacio
naria y descendente. 

El crecimiento anual, en un principio insignificante, va au
mentando con la edad hasta que llega á un término, en que no 
varia esencialmente; esto constituye la primera fase; forma la 
segunda el número mayor ó menor de anos, en que este creci
miento no varia y por fin este empieza á disminuir hasta que 
sus órganos, perdida su flexibilidad, su energía, dejan de fun
cionar, mueren, en una palabra; este último período constitu
ye la tercera fase: estos crecimieníos, estos períodos variarán 
seguramente con las condiciones de la especie, á que el ser 
orgánico corresponda, con su idiosincracia y con las circuns
tancias en que se desarrolle; sus crecimientos no seguirán una 
progresión matemática seguramente; pero esto no nos impedi
rá considerarlos de la manera general que lo hemos de hacer. 

Concretándonos, pues, á los árboles y no considerándolos 
como seres inútiles, sino como objetos de inmediato consumo, 
es indudable que no debemos mirar el árbol en sí, sino la série 
de los que se pueden producir en el sitio que aquel ocupa. 

(1) Revista forestal, económica y agrfcola.--1869.—Páginas 70 á 74. 
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Ahora bien, si nuestro objeto es obtener la mayor produc

ción, es evidente que lo conseguirémos cortando el árbol exis
tente y todos los que le sucedan cuando hayan alcanzado la 
edad, en que den el mayor crecimiento medio amal; pues sien
do este el que proporciona la mayor cantidad de productos pa
ra cada uno de los años de la vida del primer árbol, del se
gundo, del tercero, etc., que le sucedan, es indudable que 
cortándolos á otras edades no se obtendrán en un tiempo dado 
tantos productos. 

Podremos esclarecer mas estas consideraciones valiéndonos 
de un razonamiento algebráico sencillo. 

Sea Y. el volumen del árbol llegado á la edad> de su ma
yor crecimiento medio, que estará representado por^. Sean 
T , V", Y'", etc., el volumen que el mismo árbol tendría 
á las edades n', n", n'", etc.; el crecimiento medio en cada 
una de estas edades será J , ^ s ~ etc. 

Hemos supuesto que \ es el mayor crecimiento medio y por 
lo tanto tendremos ^ - ! > ^ t , ~ > j ^ - etc. 

Ahora bien, sea cualquiera el número de años por quien 
multipliquemos los dos miembros de cada una de estas desi
gualdades siempre resultarán los primeros mayores que los 
segundos, y como estos productos nos dicen los que en especie 
tendremos en un tiempo dado, según la edad á que el árbol se 
corte, resultará que el mayor producto se obtendrá, cuando 
la corla se haga á la edad, en que se obtiene el mayor creci
miento medio. 

Yeamos ahora si esta edad corresponde siempre á la fase 
descendente de los crecimientos y coincide con la en que el 
anual es igual al medio. 

El crecimiento medio anual hemos dicho que es el cociente, 
que resulta de dividir el volúmen del árbol por el número de 
años correspondiente á su edad; es aquel por lo mismo función 
de lodos los crecimientos habidos desde el primero hasta el úl
timo. 

El mayor crecimiento medio no estará en la fase ascendente, 
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porque en esta el anual va aumentando y es evidente que siem
pre será mayor que -el medio, que es función de los insignifi
cantes que el árbol tiene en los primeros años. 

Por la misma razón no le encontrarémos en la fase estacio
naria y nos será preciso buscarle por lo lanío en la descen
dente. 

En esta, hemos dicho, ios crecimientos anuales disminuyen 
sucesivamente, y por lo mismo cuando lleguemos á una edad 
en que estos sean iguales al crecimiento medio, ya no podré-
mos pasar de ella sin experimentar disminución es fe último; 
porque es evidente que si al dividendo aumentamos una can
tidad mayor ó igual al cociente y una unidad al divisor, el se
gundo irá aumentando en el primer caso y se estacionará en 
el segundo; pero si aumentamos á aquel una cantidad menor 
irá disminuyendo; lo que quiere decir que este cociente ó lo 
que es lo misino el crecimiento medio irá aumentando hasta 
que el anual sea igual á él y después irá disminuyendo. E l 
mayor crecimiento medio estará, pues, en la fase descendente y 
corresponderá á la edad en que el anual sea igual al medio, 
que es lo que nos proponíamos demostrar. 

Pero como anteriormente, nos valdrémos de un razonamien
to algebráico sencillo para hacer mas patente la verdad de 
nuestros asertos. 

Sea V el volumen del árbol á la edad n y c el crecimiento 
medio á la misma correspondiente. 

Sea V el crecimiento anual á la edad n-f-1 años. 
Tendrémos -~ = c; y V = n c. 
Si á los dos miembros de esta igualdad les añadimos ó su

mamos el crecimiento V del año siguiente, tendrémos 
V + Y ' ^ n c + V ( a ) . 

Dando ahora valores diferentes á Y' podremos ver las modifi
caciones que experimenta el de c; es decir, el crecimiento 
medio. 

Cuando V'=c la igualdad (a) se convertirá en esta otra 
y_j-Y' :==nc-l -V' = nc - | - c = c (n+1); de donde 
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Y±Z = c, lo que nos dice que el crecimiento medio no varia, 
cuando el anual es igual al medio anterior. 

Cuando V ' > c será: 
Y_j_ V '=nc + V ' > n c + c; ó Y - } - V ' > c ( n - f l ) , de donde 

| ^ > c ; lo que quiere decir, que el crecimiento medio á los 

n - | - 1 años es mayor que á los n, es decir que va aumentan
do, cuando el anual á dicha edad es mayor que el crecimiento 
medio, que se óblenla en el año anterior. 

Finalmente cuando T < c; tendremos : 
Y-fV'==n c + V ' < n c-fc ; ó Y4-Y'<c (n+1); de donde 

l i — < c lo que quiere decir, que el crecimiento medio á los 

n + 1 años es menor que á los n, esto es, que va disminuyen
do, cuando el anual á la primera edad es menor que el medio 
que se obtenía en el año anterior. 

Resulta, pues, que si el crecimiento medio aumenta ínterin 
el anual es mayor que el medio en el año anterior, no se altera 
cuando aquellos son iguales y disminuye cuando el primero es 
menor que el segundo, es indudable que el mayor crecimiento 
medio anual se obtendrá á la edad, en que el anual sea igual 
al medio en el año y por lo mismo se encontrará en la fase des
cendente. 

Hasta aquí hemos razonado con referencia á un árbol aisla
do, veamos lo que sucederá con un rodal ó un monte; pues lo 
que digamos de cada una de las partes podemos muy bien re
ferirlo al todo que ellas forman. 

Al determinar el crecimiento medio de un rodal deben tener
se en cuenta los productos realizados por las claras periódicas 
que en él se hayan practicado, calculándolas por .anualidades, 
á fin de ver la marcha verdadera del crecimiento anual y del 
medio á cada edad. 

Hecha esta observación es fácil convencerse que nuestros ra
zonamientos anteriores respecto al árbol aislado convienen en 
un todo al caso presente; sea el mismo ó diferente el método, 
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de que nos valgamos para determinar el crecimiento anual y 
el medio, sea quefvarie ó no la edad en que se obtenga este úl
timo en atención á la influencia de unos árboles en la vegeta
ción de los que le rodean, siempre resultarán ciertos los prin
cipios anteriormente sentados y aplicable la demostración que 
hemos dado para el caso anterior. 

Si son ciertos aquellos principios para un rodal ó un monte 
no ordenado, lo serán incontestablemente para otro que lo esté, 
de suerte que si se nos dieran dos montes de la misma exten
sión y de iguales condiciones físicas, uno dividido en SO cortas 
anuales y otro en 100, la producción de este último, aunque su 
corta sea en extensión la mitad de la del primero, será mayor 
cuando el mayor crecimiento medio se obtenga á 100 años; 
por consiguiente cada hectárea del segundo dará mas produc
tos que dos del primero. Para demostrar este aserto nos val
dremos de un razonamiento algebraico que no dejará lugar á 
duda alguna y abrazará todos los casos que pueden presen
tarse. . • 

Sea n la edad correspondiente al mayor crecimiento medio. 
Y el volumen de una hectárea llegada á esta edad-
El mayor crecimiento medio será —. 
Sea S la cabida del monte: la de la corta anual será ~ y el 

volumen de sus productos x V. ó S X —• 
Pero ~- es el mayor crecimiento medio; por consiguiente á 

otra edad cualquiera n', n", n'" mayor ó menor que n se 
tendrá un crecimiento medio ~ , ^J, etc., menor que y 
por lo mismo los producios obtenidos SX^-, S X ^ etc., me
nores que S X x ; (llie es 0̂ (lue cIlieríamos demostrar.» 

Indudablemente lo queda también que la edad de dicha cor-
tabilidad es el limite ascendente del aumento de la producción 
con el tiempo, es decir, á medida que aumenta el número de 
años del turno, y por lo tanto, para que quede demostrada en 
todas sus partes la proposición solo nos falta hacerlo de la 
avanzada edad, á que solo se consigue. 

Ya hemos dicho que esto depende de las condiciones de la 
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especie y del lugar; no se puede por lo tanto investigar por ra
zonamientos abstractos, por mas que los ya expuestos lo indi
quen bastante, y si solo consultando los resultados de la expe
riencia. 

Esta ha acreditado, v. g., en Prusia (1) que la edad de la 
cortabilidad absoluta varía, según la calidad, de 

60 á 120 años para el pino silvestre y el abeto. 
90 á 120 años para el haya. 
140 á 160 años para el roble. 
40 á 60 para el aliso y el abedul. 
Asi es que el turno mas común en los montes del Estado 

oscila allí entre 100 y 110 años. 
En opinión del ilustre y malogrado forestal francés M. Para-

de (2) varia en Francia aquella edad de 120 á 180 años para 
el roble. 

80 á 140 para el haya y el abeto. 
90 á 120 para el castaño y pino marítimo. 
100 á 140 para el pinabete y pino laricio. 
120 á 160 para el pino silvestre. 
160 á 200 para el pino uñal (uncinaía). 
No es, pues, deestrañar que el twno absoluto medio oscile 

en Francia entre los mismos límites que en Prusia, como es se-

(1) E l Sr. Olto de Hagen, Director general de la a d m i n i s t r a c i ó n fores
tal en Prusia, pub l i có en 18S9 sobre los ínontes de aquel reino un l ib ro 
l leno de i n t e r e s a n t í s i m o s datos, como puede verse en ios a r t í c u l o s á él 
referentes insertos en la Revista forestal, e c o n ó m i c a y agr íco la del mis
mo a ñ o debidos á la elegante pluma de nuestro querido amigo y dis t in
guido c o m p a ñ e r o D Francisco de P. Arr i l l aga . que a p r o v e c h ó la ocasión 
para hacer o p o r t u n í s i m a s observaciones de comparac ión entre nuestros 
montes y aquellos, cuya r e g e n e r a c i ó n nos indica claramente como p o 
d r í a m o s conseguir la de los nuestros destrozados. Cuando en las p á g i 
nas siguientes hagamos referencia á datos y resultados obtenidos en 
Prusia sin cita espresa de referencia, e n t i é n d a s e que los tomamos de los 
indicados a r t í c u l o s del Sr. Ar r i l l aga , como lo hacemos con los siguientes. 

(2) Cours é l é m e n t a i r e de Culture des bois .—libro tercero, cap í tu lo 
segundo. 

SI 
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guro que la experiencia dará para España resultados medios 
sensiblemente iguales, quedando asi probado que el limite re
ferido se encontrará á la avanzada edad indicada, que es lo 
que nos habíamos propuesto demostrar. 

Esto no obstante y al objeto de convencer á nuestros mas in
transigentes adversarios con un ejemplo notable, que puede ser
virles de tipo de comparación, utilizando los preciosos datos ex
perimentales reunidos por el ilustre forestal alemán G. L. Har-
tig en un artículo destinado á demostrar las variaciones con el 
turno de la rentabilidad, (1) hemos formado el cuadro de la 
productibilidad á diferentes turnos del monte alto regular de 
robles de primera calidad, que insertamos á continuación, l i 
mitándonos á hacer observar por de pronto: 

1. ° Que, como aparece en la línea 19, producción anual 
en especie crece de una manera sensible hasta la edad de 160 
años, correspondiente á la cortabilidad, absoluta, no obstante 
de disminuir la extensión de la superficie aprovechada como 
se consigna en la línea 6.a, disminuyendo también paulati
namente aquella después del límite referido y 

2. ° Que á medida que el turno lo hace no solo aumenta la 
cantidad total de los productos sino también la relativa de los 
mas útiles, es decir los maderables, como lo indican las lí
neas 7.a y 12.a y lo expresan las 8.a, 13.a y 17.a, siguiendo 
una marcha inversa la cantidad de leñas, que entra en la pro
ducción total de cada año, como lo indican las líneas 9.a y 
14.a y se expresa en las 10.a, lo.8 y 18.a 

Así mismo creemos oportuno dar sobre el indicado cuadro 
algunas breves esplicaciones en obsequio á aquellos de nues
tros lectores poco versados en materias forestales. 

(1) Nuestro querido amigo y distinguido c o m p a ñ e r o D . R. Jordana se 
tomó la pesada molestia de t raducir le reduciendo á medidas m é t r i c a s y 
á escudos ios v o l ú m e n e s y valores, que en los alemanes Har t ig consigna 
e l resultado de sus minuciosos cá lcu los , p u b l i c á n d o l e en la Revista fo
restal , e conómica y agr íco la de 1870 — P á g . 111 y siguientes. 
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En la línea primera se expresa el número de árboles que un 

rodal normal contiene por hectárea á la edad indicada por el 
turno correspondiente, según las tablas de experiencia de G. 
L. Hartig y la diferencia de los sucesivos indica el número de 
aquellos extraídos por las claras practicadas durante el perío
do representado por la diferencia éntrelos dos turnos. 

En la línea segunda se consignan en metros cúbicos los 
productos principales ó de las cortas de repoblación que, se
gún las tablas de experiencia, se obtienen por hectárea (en un 
rodal normal de la especie, edad expresada por el tumo y ca
lidad indicadas); es decir, el volumen de todos los árboles en 
ella existentes á la edad referida. Se parte por consiguiente del 
supuesto de que las cortas de repoblación se hagan de una vez 
en cada rodal, lo que no altera la cantidad de productos; pues 
si bien el sistema de aclareos sucesivos exige ordinariamente, 
que tengan lugar en tres tiempos, por esto mismo han de prac
ticarse en cada uno sobre triple extensión las tres clases de 
cortas y la suma de sus productos ha de ser igual á los que en 
una sola existen. 

En las líneas tercera y cuarta se consignan en metros cú
bicos respectivamente la suma de los productos intermedios ob
tenidos en cada hectárea de las condiciones referidas por cla
ras hechas de cinco en cinco años durante el tiempo corres
pondiente á cada período ó diferencia de dos turnos sucesivos 
y desde el principio de cada uno. Esta última suma representa 
la que se obtiene cada año al turno correspondiente, porque 
existiendo tantos rodales de edades graduadas y en un año di
ferentes como tiene el turno, es consiguiente que las claras, 
que en tocios se hagan cada año, darán los mismos productos 
que las practicadas á las diferentes edades en cada uno. 

En la quinta se consigna la suma de los productos principa
les é intermedios resultante de las cantidades comprendidas en 
las líneas segunda y cuarta y representa en metros cúbicos 
el volúmen de todos los obtenidos por hectárea hasta la edad 
indicada por el turno correspondiente. 
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demostrativo de la prodnctibilidad á 
lado para una sección de ordenación de 100 hectáreas 
robledales de primera calidad. 

lúmero de árboles. . . . (1. 
Principales ó de las cortas de repoblación; ms. es. (2 

Por hectárea ! (Por periodo; ms. es. (3 
' ^ Intermedios ó de las claras l Desde el principio del tur 

{ no; ms. es. . 
Suma de los principales é intermedios; ms. es. (5 

Superficie anualmente aprovechada; hectáreas . . . . . . . 
M^p™ íTailt0 Por cient0- • Maderas.. |YolúffleH;ffls GS 

Pritirinalpslíms (Tanto por ciento. . (9 Principales plenas.. • |voIúmen; ms. es. . (10 
Suma de las maderas y leñas; metros 

cúbicos (II " 
, F n h siinerfiA /Maderas ( ^ t o p o r ciento.. (12 

Productos/ i n 13 suPerl1-] mafleras.. Y ló ^ 3 
cíe anualmen-j \ (Tanto ñor ciento (14 
te aprovecha-Mntermedios Leñas.. (. |v;iüJn. ffiS cs; (\5 

' Suma de las maderas y leñas; metros 
cúbicos. . . . . . . . (16 

/ l aderas : metros cübi 
I eos (11 
) L e ñ a s ; ms. cs.. . (18 
vTOTAL ms. cs. . (19 

Existencias en la sección de ordenación; m e t r o s cú
bicos' . . . . . . ; (20a.) 

T a n t o p o r c iento q u e l a producción anual r e p r e s e n t a 
relativamente á las existencias (21.a) 

Producción anual en. 
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diferentes turnos del m o o í e - a l t o - r e g u l a r calcu-
segun los datos experimentales de G. L . Hartig, para los 

A L O S TURNOS DE ANOS. 
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En la línea sexta del cuadro precedente se expresa la super

ficie en hectáreas que corresponde aprovechar en la sección de 
ordenación cada año según los turnos, y se obtiene dividiendo 
la total de aquella por el número de años de cada uno de estos. 

En las 7.a, 9a, 12.a y 14.a se manifiesta el tanto por ciento 
de maderas y leñas, que en los productos principales é inter
medios se obtienen relativamente al volumen total de cada 
clase para cada turno,, según las tablas de experiencia. 

En las líneas 8.a, 10.a, 13 y 15.a se consigna en metros cú
bicos el volumen de maderas y leñas obtenidas según los tantos 
por ciento precedentes y los totales deducidos de la produc
ción por hectárea y el número de estas que á la superficie ca
da año aprovechada corresponde según los turnos. 

En las líneas 11.a, 16.a y 18.a se consignan respectivamente 
el volúmen total délos productos principales, de los intermedios 
y de la suma de las dos clases, que se obtienen por la adición 
de las cantidades comprerrdidas para cada turno en las líneas 
8.a y l(Ka, 13.a y 15.a y 11.a y 16.a, representando las de la lí
nea 19.a el volúmen de todos los productos obtenidos anualmen
te según los turnos ó sea la renta en especie, que se compone 
de los maderables consignados en la línea 17.a y de las leñas 
que constan en la 18.a 

En la línea 20.a se expresa el volúmen de las existencias 6 sea 
el de todos los árboles de los distintos rodales de la sección de 
ordenación que se considera. 

En la línea 21.a se consigna, finalmente, el tanto por ciento 
que la renta en especie representa respecto á las existencias. 

2.a A mayor turnó corresponde menor relación entre los 
productos anuales y las existencias necesarias para conseguirlos. 

Esta proposición no solo tiene importancia por el objeto fi
nal y trascendental que expresa, sino porque mejor que ningu
na otra da á conocer las diferencias esenciales entre la pro-
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duccion forestal y la agrícola, diferencias que dependen de su 
propia naturaleza. 

El árbol no puede, como hemos demostrado, dar la mayor 
cantidad de productos anuales ni adquirir ciertas condiciones 
de utilidad hasta haber llegado á determinada edad y solo por 
la suma de sus crecimientos anteriores, de que depended últi
mo, variable según aquella y á los primeros tan estrechamente 
unido que no puede aprovecharse, ni fuera conveniente hacer
lo con separación, porque precisamente la utilidad está en la 
suma y no en la importancia, de cada uno. 

Si queremos, pues, como es natural, obtener cada año un ár
bol de ciertas condiciones, preciso nos será poseer tantos, que 
en un año de edad difieran, como cuenta la de aquel; exige por 
consiguiente la producción anual leñosa la coexistencia de un 
capital de la misma naturaleza, cuya importancia varia necesa
riamente con la de aquella; esle capital, esto es la suma de los 
volúmenes de todos los árboles, que deben coexistir con el que 
cada año aprovechemos, es lo que se llama existencias ó ca
pital leñoso y la igualdad genérica de su naturaleza á la pro
pia de los productos anuales nos permite aumentar los de un 
año á nuestro arbitrio, aunque con ello disminuyamos ó anu
lemos los siguientes. 

En agricultura no sucede realmente nada de esto; pues si 
bien es cierto que para obtener el fruto del olivo, del algarro
bo, de la vid y de otras especies hemos de esperar mayor ó 
menor número de años desde que se plañían hasta que empie
zan á dar productos, y estos varian también con la edad de 
aquellas, no es el fruto de la misma naturaleza que la planta 
que lo da, ni su cantidad función directa de los precedentes y 
á ellos acumulable y por lo ínismo el que á un año correspon
de, en nada aumentarla aunque dejáramos de aprovecharlos el 
año anterior ó lo hiciéramos con las plantas de que procede, ni 
para obtener aquel en mayor ó menor cantidad es necesario 
poseer mas de una planta, pues que, de ordinario, se produce 
en el mismo ó menor plazo. 
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Esta diferencia existe mirando solo la producción; pero de

saparece en cierto modo refiriéndose á sus valores, á la renta, 
porque entonces se confunde la naturaleza de los productos y 
del capital productor en la unidad monetaria; si bien obrando 
asi ya nos separamos de los términos y del objeto de la cues
tión para entrar en el de las dos de que después nos hemos de 
ocupar. 

Aunque á primera vista otra cosa pareciere, tampoco bajo 
tal concepto existe paridad entre las dos clases de producción 
en algunos casos particulares de la segunda: cierto es que al 
discurrir el agrónomo sobre las ventajas de segar mayor ó 
menor número de veces un prado, es su objeto procurarse ca
da año la mayor cantidad de productos de la mejor calidad; 
cierto es que una cosa análoga se propone cuando hace refe
rencia á ios campos de cereales, que puede destinar á frutos ó 
forraje; pero si estas consideraciones pueden alguna vez asi
milarse á las que hemos hecho en la primera proposición, á 
lasque sirven al dasónomo para determinarla cortabilidad ab
soluta, ¡a relati va á la mayor renta y mejor aun á la que tra
ta de conseguir el mayor interés del capital, que el agrónomo 
no puede nunca olvidar, no tienen analogía con la proposición 
que discutimos por no ser necesaria la cooperación de las exis
tencias para conseguir la producción anual, ya que en meno
res períodos que el año dan las plantas la que les corresponde 
y ella depende ordinariamente mas que de los crecimientos 
precedentes de otras condiciones á ellos agenas; esto no obs
tante la analogía, la paridad hasta cierto punto existe en el 
cultivo de las plañías que necesitan dos ó mas años para su de
sarrollo, como es fácil de comprender, pero también la diferen
cia de que antes de haber llegado á su cortabilidad, digámos
lo así, no tienen generalmente aplicación, son inútiles y por lo 
mismo la edad de aquella está determinada por su propia na
turaleza, mientras que en los árboles de monte no sucede esto 
por ser muy variadas sus aplicaciones desde una edad poco 
avanzada. 
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Estas breves consideraciones paréceimos suficientes por el 

momento, para que nuestros ilustrados lectores se formen una 
idea de las diferencias esenciales entre las dos clases de pro
ducción y por lo tanto aplazando para el artículo siguiente 
otras de que no podríamos al presente ocuparnos sin entorpe
cer la marcha de la discusión, pasarémos á demostrar la prein
serta proposición. 

En la primera, como quiera que solo tratábamos de investi
gar las variaciones que con la edad experimenta la producción 
anual, pudimos referirnos á un árbol ó rodal áislados, ya que, 
aunque ellos nos la dieran solo periódicamente, siendo la suma 
de los productos principales é intermedios en el segundo caso 
fiel expresión de los correspondientes á cada año en un monte 
regular ordenado al turno indicado por su edad, la correspon
diente á cada una nos decia claramente las variaciones que 
con ella experimenta la producción; pero teniendo que exami
nar ahora las que sufre la relación de esta á las existencias no 
podemos proceder del mismo modo, pues estas no existen real
mente en aquel caso, ya que todos los productos se aprove
chan de una vez, ó todo lo mas podríamos razonar sobre una 
abstracción, que nos conducirla á imaginar un monte regular 
compuesto de tantos rodales como años tiene el turno, de eda
des graduadas en un año diferentes y compuestos del vuelo 
que en cada una tenia el de que partiéramos. 

Tampoco para demostrar el principio, que la proposición en
cierra, podemos servirnos de un monte irregular, ya que en él 
ios términos de comparación, la producción anual y las existen
cias, son al infinito variables aun para las mismas condiciones 
de especie, edad y calidad por efecto de circunstancias estrañas, 
que no pueden tenerse en cuenta en la discusión; preciso es 
por lo tanto que hagamos referencia á un monte regular, á un 
monte que nos dé la producción normal anualmente; y si para 
simplificar el razonamiento le suponemos de igual calidad en 
todas sus partes y dividido en tantas como años tiene el turno, 
en ellas encontrarémos vuelos de edades graduadas y diferen-
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tes también en un año; es decir que si los de aquel son ciento, 
en igual número estará dividido el monte conteniendo una de 
estas partes plantas de un año y las demás y sucesivamente de 
2, de 3,.... de 100 años: el volúmen délas plantas de esta mas 
el de las claras de todas las otras en el mismo año constituirá 
la producción anual constante y las existencias la suma de los 
volúmenes de todos los rodales. 

Si el turno fuera de un solo año estos se confundirían con 
aquella y la relación á tanto por ciento seria de 100; si fuera 
de 2, como además de la superficie aprovechable habría de 
quedar otra igual con plantas de un año, la relación del vo
lúmen de las de aquella ó su suma seria evidentemente menor 
que 100 y menor aun á medida que el turno aumente, como 
fácilmente se comprende; pero la disminución que la relación 
experimenta no puede determinarse sino para casos particula
res, porque los términos de comparación son esencialmente va
riables no solo con la edad, sino en cada especie con cada ca
lidad y con muchas otras condiciones. 

Para aclarar, las ideas (ftle acabamos de indicar nada pode
mos hacer mejor que llamarla atención de nuestros ilustrados 
lectores sobre los resultados, que nos presenta el preinserto 
cuadro, página 792, pues en él, fruto de la experiencia, aparece 
claramente la importancia, para el caso á que se refiere, de 
los términos que comparamos. 

La línea 19.a nos dice en efecto que la cantidad de los pro
ductos anuales aumenta con la edad hasta 160 años, pero la 
20.a evidencia que es mayor el aumento que con ella experi
mentan las existencias y de aquí que, según se expresa en la 
línea 21.a, disminuya constantemente la relación entre una y 
otra, que es lo que nos proponemos demostrar. 

A la generalidad de nuestros lectores esto bastaría para que
dar satisfechos y convencidos; otros quizá duden aun por creer 
que un caso no justifica el principio; dediquémosles, pues, un 
razonamiento de mas fuerza fundándonos en la experiencia. 

Esta dice, como ya dejamos expuesto, que la vida de los ár-



— 799 — 
boles tiene tres períodos ó fases: la primera en que el creci
miento anual aumenta; la segunda en que es estacionario y la 
tercera en que disminuye, y como estas variaciones no siguen 
una ley matemática, imposible es sujetar á fórmulas concretas 
el principio que queremos demostrar; pero también se deduce 
de aquella y del razonamiento que para un periodo muy con
siderable podemos sin error sensible tomar en lugar del creci
miento anual el medio al indicado objeto. 

En este supuesto y siendo S la superficie del monte, T el 
turno y G el crecimiento medio en la superficie anualmente 
aprovechada -|-, tendremos que el volumen del rodal de un 
año será C; el de dos años 2C; el de tres años 3C y asi sucesi
vamente hasta el último en que será igual á T C; este repre
sentará el volumen de los productos anuales y las existencias 
serán C+2 C-R G + + T G = C (1+ 2 - f 3 -|- T)=G 

( T + í ) f ; 
La relación que buscamos será por consiguiente 
C ( T + 1 ) T . T p i AA . ^ _ 200 T C 200 

2 • 1 t i . . J.UU . X T G T ( + 1 ) — T + l * 

Ahora bien; es indudable que á medida que el valor de T 
aumenta disminuye el de x; y como T representa el turno y.x 
la relación á tanto por ciento referida, será evidentemente cier
ta la proposición que queríamos demostrar. 

3.a A mayor turno corresponde mayor renta hasta la edad 
de la cortahilidad á ella relativa, que es también muy avanza
da en las principales especies forestales. 

La significación mas común y propia de la palabra renta es 
la de comprender con ella el valor de los productos anuales de 
la propiedad, á que se refiere, deducidos los gastos de todo gé
nero hechos en el mismo plazo para conseguirla; implica, pues, 
igualdad, anualidad y perpetuidad mientras otra cosa no se 
diga expresamente. 
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En el mismo concepto la empleamos en el principio que 

queremos demostrar, siquiera en la riqueza forestal no se con
sigan verclacleramenle aquellas condiciones sino en los montes 
ordenados y mejor aun en los regulares, pues que en los que 
no lo son, en los que se administran sin sujeción á los princi
pios y reglas dasonómicas aquello es imposible en muchos ca
sos, como aun con ellos lo es también económicamente ha
blando en cuanto se refiere á la segunda condición por la exi
güidad de los productos anuales consiguiente á pequeñas su
perficies, que obliga al dasónomo á disponer los elementos de 
producción de tal suerte, que la renta se obtenga en períodos 
iguales mas ó menos largos para conseguir la mayor posible 
con los menores gastos; de manera que las rentas periódicas, 
muy raras en los demás ramos de riqueza, pueden ser bastan
te comunes en la forestal especialmente en la apropiada por el 
individuo, por la circunstancia de tener mas ó menos pronto 
muy limitada superficie y deshecha la graduación de las 
clases de edad de lodo punto indispensable para conseguir en 
aquella la condición de anualidad á un turno dado. 

Esta falta de graduación de edades en los vuelos, que tan fá-
cilmenie y por tantos motivos se produce, da lugar á - muy 
complicados procedimientos para ¡a determinación de la renta 
de los montes á diferentes turnos; pero no siendo nuestro obje
to escribir una obrado valoración, ni posible ahora que nos 
entretengamos en ciertos detalles, que quizá algunos de nues
tros lectores echen de menos para la mejor inteligencia de la 
cuestión, yaque pueden satisfacer cumplidamente sus deseos 
en obras especiales, nos concretarémos á razonamientos gene
rales, que por otra parte consideramos suficientes á nuestro 
objeto. 

En la 1.a proposición hemos demostrado que á medida que 
el turno aumenta lo hace también la cantidad anual de los 
productos hasta una edad avanzada; luego lo propio sucede-
ría con las rentas en el supuesto de que el precio por unidad 
de aquellos no variase; esto sin embargo no sucede y el últi-
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mo aumenta bastante á medida que con la edad los productos 
adquieren mas utilidad y tienen menos competencia, como 
es á aquella consiguiente; y como por otra parte la disminu
ción de la cantidad anual de los productos después de la car-
labilidad absoluta es poco sensible durante bastantes años y lo 
es mas el aumento del precio por unidad, de aquí que la renta 
sea creciente hasta una edad mas avanzada,|que la que á 
aquella corresponde, esto es has i a que se compense la dismi
nución en la cantidad con el aumento de los precios; es decir 
hasta la edad de la cortabilidad relativa á ¡a mayor renta, 
que, aunque varía con muchas condiciones dendronómicas y 
económicas, es siempre mas avanzada que la absoluta, que es 
lo que queríamos demostrar. 

Para corroborar este sencillo razonamiento hemos compues
to el cuadro, que á continuación insertamos, y cuyos datos 
fundamentales tienen el mismo origen, que los que nos sirvie
ron para el de la pág. 792. 

La esplicacion que le acompaña nos exime de la necesidad 
de hacer sobre sus resultados consideración alguna en corro
boración del principio demostrado, porque fácilmente se ocur
rirán á nuestros ilustrados lectores si fijan su atención en la 
importancia relativa de las cantidades que aparecen en la lí
nea 18.a, no obstante el poco aumento de los precios, como asi 
también la entidad de aquellos, aun siendo considerable^ y en 
cierto modo exagerados los gastos, hace ver la importancia in
mensa que para España tiene la regeneración de sus montes 
destruidos, sobre cuyo interesante punto tendrémos ocasión de 
decir algo mas adelante. 
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C U A D R O demostrativo de la rentabilidad á dife 

ra una sección de ordenación de 100 hectáreas según 

les de 4,* calidad. 

/Volumen; metros cúbicos, 
' /Maderas) Precio del m. cúbico; esc.s 

Productosprin- \ (Valor de todas; escudos.. 
cipales.. . A rVolúmen; metros cúbicos, 

'leñas...)Precio clelm. cúbico; esc.s 
(Valor de todas; escudos.. 
i Volúmen; metros cúbicos, 

í Maderas ] Precio del m. cúbico; esc.8 
ingresos por ̂ productos in \ (Valor de todas; escudos.. 

termedios. . ) íVolúmen; metros cúbicos. 
ÍLeñas...-! Precio del m. cúbico; ese.® 

(Valor de todas; escudos. . 
Valor de los productos principales é interme

dios ó renta bruta; escudos . . 
/ Administración y guardería á razón de 2 escu-
v dos por hectárea; escudos. 

Gastos por/Contribución, 1 escudo por hectárea; escudos. 
¿Cultivo 10 id. id. id. 
(Totales por año en la sección de ordenación; esc. 

Diferencia entre los ingresos y gastos 6 renta líquida; es
cudos. . . . 

Valor de las existencias; escudos 
Valor del suelo; escudos 
Capital forestal; escudos 
Interés según la renta liquida y el capital; tanto p .g . . 

í1. 
(3 
(4 
(5 
(« 

(9 
1ÍI 
11 
12 

13 

14 
15 
16 
17 

18 
19 
m 
21 
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rentes turnos del monte-alto-regular calculado pa

los datos experimentales de G. L . Hartig para los roUeda" 

A L O S T U R N O S DE AÑOS. 

40. 

48 
3'622 

174 
194 

1'6229 
238 
' 15 

2'426 
36 

137 
0^85 

66 

514 

200 
100 

25 
325 

189 
3119 
6988 

10107 

60. 

- 97 
4'851 

471 
225 

1'455 
327 
.21 

3,622 
76 

122 
0'970 

118 

992 

200 
100 
166 

3166 

675 
9887 
6988 

16875 
4 p . § 

80. 

139 
6'048 

841 
' 209 
1'681 

351 
27 

4,851 
131 
109 

1*229 
134 

1457 

200 
100 
125 

312'5 

1144 
23151 
6988 

30139 
3'79 

100. 

176 
6^60 
1172 

176 
1 811 

319 
39 

6,048 
236 
119 

1,455 
173 

1900 

200 
100 

lO'O 
310 

1590 
40915 
6988 

47903 
3'32 

120. 

211 
7'277 
1535 

141 
1'940 

274 
57 

6'660 
380 
134 

1 681 
225 

2414 

200 
100 
8'3 

308'3 

2106 
61364 

6988 
68352 

3'08 

140. 

203 
7'859 
1595 

124 
2'038 

263 
84 

7'277 
611 
157 

rao 
305 

2764 

200 
100 
71 

3071 

2457 
87350 
6888 

94338 
2'60 

160. 

186 
8'474 
1576 

109 
2'167 

236 
114 

7'859 
896 
172 

2'167 
373 

3081 

200 
100 
6'2 

306'2 

2775 
113459 
6988 

120447 
2'30 

180. 

172 
9'089 
1563 

96 
2'296 

220 
• 132 
8'474 
1119 

161 
2'296 

370 

3272 

200 
100 
5'5 

305'5 

2966 
138573 
6988 

145561 
2'04 

200. 

162 
9703 
1572 

88 
25436 

214 
151 

8'474 
1280 
152 

2'426 
369 

3435 

200 
100 
5'0 

305 

3130 
162050 
6988 

169038 
V 
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Esplicacion del cuadro precedente. 
En las líneas 1.a — 4.a — 7.a — y 10.a se consignan los vo

lúmenes de maderas y leñas obíenidos por las corlas de repo
blación y claras periódicas que ya se hicieron constar para ca
da turno en el cuadro de la página 792, lineas 8 — 10 — 
13 — y 15. 

En las líneas 2.a-—5.a—8.a-—y 11.a aparecen los precios 
medios señalados al metro cúbico por G. L. Harlig. 

Estos precios son seguramente variables para cada clase de 
productos con las condiciones de tiempo y de lugar; pero sien
do imposible razonar en otro caso los admitimos como tipos 
medios, aunque bien persuadidos de que serán inferiores á 
los que alcanzarán los de nuestros montes, cuando las opera
ciones de corta, labra, desembosque y trasporte se hallen en 
las condiciones que ya tienen los de Alemania, á que los refie
re Harlig y por consiguiente en tal concepto las rentas no son 
exageradas sino por defecto. 

En las líneas 3.a-—6.a—-9.a—y 12.a se consignan los valo-, 
res totales de cada clase de productos obtenidos por la multi
plicación del volumen por el precio respectivo; cuyos valores 
dan por la suma el total de los aprovechados cada año ó sea la 
renta bruta. 

En la línea 14.a se consignan los gastos por administración 
y guardería á razón de 2 escudos por hectárea; estos son muy 
superiores á los que actualmente se hacen en España; pero no 
á los que corresponden á Alemania y los que se necesitan pa
ra que la ciencia tenga completa aplicación y la propiedad se 
respete como es de desear. 

En la línea 15.a se incluyen los gastos por contribución, que 
siendo menos de la mitad de la que se exige en Prusia para 
los montes altos, pues que asciende por término medio á 
2'111 escudos por hectárea (V. Revista forestal, económica y 
agrícola—1869—pág. 146), es mayor que la renta actual de 
los montes en España, de manera que si estos últimos se rege
nerasen, darían en tal concepto á la nación un tributo de mu-
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cha consideración sin disminuir las rentas notables, que des
pués se hacen constar. 

En la línea 16.a aparecen los gastos por el cultivo ausiliar 
á la repoblación natural en el supuesto de que las faltas de es
ta alcancen al 50 por 100 y que por hectárea cultivada cueste 
20 escudos; la difícil repoblación de los Alpes, apesar de los 
trabajos extraordinarios^ que la han precedido y acompañado, 
ha costado, término medio, por hectárea 41 escudos, de suer
te que el tipo señalado en todo caso pecará de exagerado; mul
tiplicándole por la superficie aprovechada en cortas de repo
blación se obtienen las cantidades consignadas en el cuadro. 

En la línea 17.a se hace constar el total de los gastos y res
tándolos de los ingresos (línea 13) se obtienen las rentas líqui
das de la línea 18.a 

Para calcular el valor de las existencias Hartig multiplica 
primero su volúmen por la razón del correspondiente á los 
productos anuales al valor deducido de la cantidad y precio de 
cada clase y después por los coeficientes señalados por la ex
periencia; el resultado de estas operaciones, lo que llama va
lor de las existencias reducidas ó su valor real, según la expe
riencia, es lo que para cada turno consignamos en la línea 19.a 

En la 20.a se hace constar el valor del suelo deducido déla 
capitalización á i por 100 de la renta líquida á los 60 años, 
edad de la cortahilidad comercial correspondiente á la sección 
de ordenación, menos el valor de las existencias á aquella edad. 

En la línea 21.a constad m^al/bmía/correspondiente á 
cada turno, que se obtiene por la suma del valor del suelo y 
de las existencias consignados en las líneas 19 y 20 y en la 
22 finalmente el interés ó tanto por ciento que corresponde á 
la renta líquida de cada turno comparada con el capital fores
tal respectivo. 

4.a A mayor turno corresponde mayor interés ó rédito delca-
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pital forestal hasta la edad de la cortahilidad comercial, en que 
se obtiene el máximo igual al tanto por ciento admitido en la lo
calidad para tales fincas, consiguiéndose aquella, de ordinario, 
á una edad no muy avanzada y desde ella en adelante menor in
terés; de modo que este siempre resulta así respecto al rédito, ad
mitido, escepto á la edad correspondiente á dicha cortahilidad. 

Este principio, que los economistas poco Tersados en las le
yes de la producción forestal han oido siempre con sorpresa y 
rechazado con enérgica tenacidad, seria bastante difícil demos
trar, si ya no lo hubiéramos hecho de una manera suficiente 
con los otros tres, que el teorema fundamental encierra; pero 
conseguido esto, destruida la paradoja de que formaba parte y 
restablecida la armonía entre la producción y capital leñosos 
y sus yalores, fácil nos será convencer de su certeza á nues
tros mas intransigentes adversarios, á cuyo efecto conviene 
que empecemos por dar una idea de los términos que compa
ramos y los límites que la marcha del rédito señalan. 

El capital forestal, como ya dejamos indicado, se compone 
del valor del suelo mas el valor de las existencias; no com
prendemos, pues, en él, como lo hacia el ilustre y malogrado 
M. Parado, el necesario para producir anualmente en intereses 
una suma equivalente á los gastos de administración, con
servación, contribución, etc., porque determinando la renta 
líquida con deducción de estos gastos, cuando es anual y cons
tante ó hallándose, si es aquella periódica, representado el va
lor total de su acumulación á intereses compuestos en el ma
yor que adquieren las existencias en el plazo del período con 
el aumento de la cantidad y precio por unidad, no hay para 
que tenerlo en cuenta, cuando no se quiera hacer la compa
ración del espresado capital y el que resulta del valor del sue
lo acumulado con sus intereses compuestos y á la suma de 
ios indicados gastos, al objeto de ver si el que á las existencias 
corresponde compensa ó no los sacrificios, que el dueño del 
suelo se impone para convertirle en monte de un turno dado, 
no solo privándose de sus intereses, sino de los valores que re
presentan los gastos hechos hasta el fin del plazo. 
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E l valor de las existencias es evidenlemenle igual al que 

resulta de multiplicar la cantidad de cada clase de sus varia
dos productos por el precio que les corresponde en pié, si son 
desde luego realizables con ventaja ó el que podrán adquirir 
en plazo mas ó menos largo descontado á intereses compuestos 
durante el mismo, si por la variación de los productos y los 
precios conviniera mas obrar así para todos ó parte de aquellos. 

En una sociedad ilustrada el valor del suelo, desnudo de ve
getación y á montes destinado, le determina la práctica de las 
transacciones, el precio corriente en el mercado; pero no su
cede lo mismo, cuando ya se halla cubierto de vegetación fo
restal, porque con ella es susceptible de dar rentas muy dis
tintas con gastos también diferentes y no proporcionales, ya 
que varían con la edad y composición de aquella, no solo pol
la mayor ó menor acumulación de los intereses, sino también 
con los gastos de cultivo, que exija la repoblación, según que 
mas ó menos se haga contribuir á la naturaleza; aquella dife
rencia hará asimismo variable el capital de que procede, el 
que el suelo representa, como es consiguiente permaneciendo 
igual el rédito ó tanto por ciento admitido en la localidad pa
ra tales fincas. 

Estas breves indicaciones bastan para comprender las difi
cultades que en la práctica presentará la determinación técnica 
del valor del suelo, y no pudiendo entretenernos á dilucidar 
completamente esta delicada materia, nos concreíarémos á in
dicar cómo se debe obrar en dos casos de los muchos que pue
den presentarse; es á saber, cuando se pide conocer el valor del 
suelo de un monte regular y de renta constante y cuando lo 
mismo se pretende relativamente al que se halla completa
mente desnudo de vegetación forestal, siendo esta su único 
destino útil y no estando bien determinado por las transaccio
nes, como acontece en muchas localidades de España. 

Supongamos para el primer caso que se trate de determinar 
el valor del suelo de la sección de ordenación, á que se refiere 
el cuadro precedente y que el rédito ó tanto por ciento admi-
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lido sea 4, término medio de los entre que fluctúa en España 
el correspondiente á tales fincas (1). 

Es indudable que multiplicando por 25 cada una de las 
rentas liquidas, que en la, línea 18.a aparecen, los productos 
nos dirán los diferentes capitales, que, en aquel supuesto, cor
responden á cada una de aquellas; pero estos se componen del 
valor de las existencias mas el valor del suelo; aquel nos le 
dá para cada turno la linea 19.a, luego si restamos este valor 
del capital correspondiente, la diferencia representará en cada 
caso el valor del suelo; y como no resulta ni puede resultar 
igual, elegirémosel mayor, porque él nos dice el beneficio que 
puede obtenerse de esta parte del capital, que la finca repre
senta, ó lo que es lo mismo, este resultado nos dice como he
mos de constituir el monte para sacar del capital el mayor in
terés, que será el admitido en la localidad para las fincas de 
iguales condiciones. 

En el ejemplo á que nos referimos, la edad á que esto se 
consigue, es decir,, la de la cortahilidad comercial, es 60 años 
y el valor del suelo en las 100 hectáreas 6.988 escudos, como 
consta en la línea 20.a 

Para abreviar la discusión del segundo caso supongamos 
que se nos pide el valor de una hectárea de terreno, que se 
pretende repoblar de una sola vez y es susceptible de dar á 
diferentes turnos los mismos productos espresados en el cuadro 
precedente. 

Es indudable que lo que buscarémos es conocer el capital 
que, impuesto á intereses compuestos al tanto por ciento ya 
espresado, pueda darnos la mayor renta líquida. 

Para determinar esta debemos conocer la cantidad y clase 
de productos que á diferentes edades se pueden obtener por 
hectárea del suelo, que pretendemos valorar y el precio por 

(1) En el arfículo siguiente examinaremos si debe ó nó ser mayor 
que el admitido para las propias de la agricultura atendidos sus incon
venientes y ventajas. 
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unidad, al objeto de deducir el valor total de los productos 
principales por hectárea á distintas edades; pero como en otras 
precedentes se habrán realizado algunos valores con los pro
ductos de las claras, para conocer el total de los ingresos á 
cada turno, debe añadirse al valor de los productos principa
les el que corresponda á los de cada clara aumentado de sus 
intereses compuestos durante los años que han de trascurrir 
desde que se realiza hasta el fin del turno y la suma de todos 
representará la renta bruta á cada uno. 

Los gastos se compondrán : 
1. ° De los propios del cultivo del terreno aumentados con sus 

intereses compuestos durante el número de años de cada 
turno, sino fuere preciso hacer reposición de marras y otras 
mejoras, que, en caso afirmativo, deben también tenerse en 
cuenta con la acumulación de sus intereses compuestos des
de que se hacen hasta él fin del turno. 

2. ° De la suma de las cantidades pagadas por contribuciones 
y servidumbres aumentadas con sus intereses desde que se 
hacen efectivas y 

3. ° De los gastos anuales de administración y guardería acu
mulados también con sus intereses. 
Para hacer mas comprensibles estas indicaciones desarrolle

mos los cálculos en el supuesto indicado, esto es, que el monte 
resultante nos dé á cada edad los productos que por hectárea 
corresponden en la sección á que se refieren los dos cuadros 
anteriores, siendo también iguales los precios, etc., etc., pues 
así dispondrémos de los elementos necesarios al objeto y la po
sibilidad de la comparación en los resultados. 

A los 40 años tendremos : 
* • 

I n g r e s o s . 

Productos principales, 97 metros cúbicos, de los que 19'5 son 
de maderas, que á 3'600 escudos el metro cúbico importan 
70'200 escudos y 77 5 metros cúbicos de leñas, que á r200 
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escudos el metro cúbico valen 93 escudos ó sea en junto 
163'200 escudos. 

Productos intermedios, 61 metros cúbicos de los que 6'1 me
aros cúbicos son maderas y 54'9 metros cúbicos leñas y su
poniendo que se realicen en dos claras iguales se tendrá : 

A los 20 años 3 metros cúbicos de madera que á 2'800 escu
dos valen S'iOO escudos y 2T5 metros cúbicos de leña, que 
á 1'200 escudos importan 33 escudos y su suma de 41'400 
escudos acumulada con sus intereses compuestos al 4 p. g 
durante 20 años, es decir hasta el fin del turno, dará un im
porte total de 41'400 X 2'191 = 90'707 escudos. 

A los 30 años la segunda clara dará 3 metros cúbicos de ma
dera, que á 3 escudos importan 9-escudos y 27'5 metroscú-
bicos de leña, que á 0 0 0 escudos ascienden á 33 escudos 
y la suma de 42 escudos acumulada con sus intereses com
puestos hasta el fin del turno ascenderá á 42 X == 
62160 escudos. 

El resúmen de los ingresos será, pues, para la hectárea : 
Por los productos principales. . 163'200, 
Por ios productos í JDe Ia l-a clara y sus intereses. . . 90'707. 

intermedios.. .(De la 2.a id. id. . . . 62160. 

. TOTAL 316067. 

( v a s t o s : 

De cultivo 20 escudos, que-á los 40 años ascienden con sus in
tereses compuestos á 20 X 4'801 == 96'020 escudos. 

De Administración y guardería 2 escudos - anuales, que acu
mulados con sus intereses compuestos ascenderán al fin del 
turno á 2 X 98'816 =197'632 escudos. 

De contribución nada, pues suponemos que hasta los 40 años 
llegue la exención concedida por mas ó menos tiempo en 
todas las naciones á los terrenos nuevamente repoblados, 
con lo que y con no incluir partida alguna por mejoras ne
cesarias reducimos los gastos cuanto es posible en las con-
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diciones admitidas para la formación del cuadro, á que ha
cemos referencia. 

El resúmen de los gastos será por consiguiente para ia hectárea 
Por el cultivo 96'020 escudos. 
Por administración y guardería. . . . . . 197'632 id. 

TOTAL DE GASTOS. . . . 293'6S2 id. 
Los ingresos ascendieron á. . 316'(Mn id. 

Resulta á favor de los últimos una dife^ 
rencia de. 2r415 id. 

que representa la renta liquida periódicamente percibida cada 
40 años y , el valor del suelo sería en tal concepto por hec-

. tárea de 5'895 escudos, según resulta multiplicando aquella 
por el coeficiente 0'263 señalado por la tarifa I I I de Nan-
quette. 

Haciendo cálculos análogos para el turno de 60 añps se tendrán: 

I n g r e s o s : 
Productos principales 194 metros cúbicos, de los que 58'20 

son de maderas, que á 4'8§1 escudos el metro cúbico im
portan 282'328 y 135'8 metros cúbicos4 de leña, que á 
1'455 escudos el metro cúbico valen 197,589 escudos ó sea 
en junto 479'917 escudos. 

Productos intermedios 86 metros cúbicos, de los que 12'90 
son maderas y 73'10 metros cúbicos leñas y suponiendo 
que se realicen en cuatro claras, de las que las dos primeras 
serán las mismas que en el caso precedente y las otras dos 
comprensivas de la diferencia de las cantidades totales por 
partes iguales en los decenios siguientes, resultará: 

A los 20 años, según aníes digimos, el valor de los productos 
será de 41'400 escudos que, acumulados con sus intereses 
compuestos durante 40 años, que han de trascurrir hasta el 
fin del turno, ascenderán á 41'4O0x 4'801 = 198'761 es
cudos. 
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A. los 30 años la segunda clara dará productos por valor de 

42 escudos, que acumulados. con sus intereses durante 30 
años ascenderá á 42 X B'233 = ^S^SG escudos. Para las 
dos claras restantes quedai^n disponibles 6'8 metros cúbi
cos de maderas y 18'2 metros cúbicos de leñas, por con-
guiente 

A los 40 años la 3.a clara dará 3'4 metros cúbicos de madera, 
que á 3'300 escudos el metro cúbico valen U'OOO escudos 
y 9'1 metros cúbicos de leña, que á 1'400 escudos valen 
12'74 escudos y su suma de 24'64 escudos acumulada con 
sus intereses durante los 20 años restantes hasta el fin del 
turno ascenderá á 24'64x2'191 = 5 & 9 8 6 escudos. 

A los 50 años la 4.a clara dará también 3'4 metros cúbicos de 
madera, que á 4 escudos valen 13'600 escudos y 9'1 metros 
cúbicos de leña, que á 1600 escudos valen 14. 360 escudos 
y su suma de 28160 escudos acumulada con sus intereses 
durante 10 años ascenderá á 28160 X V i S = 4 f 6 7 6 es-
cudos. 

El resúmen de los ingresos será por consiguiente: 

Por los productos principales 479'917. 
/1.a clara. 198,761. 
\2.a id 135'786. 

Por los productos intermedios. / 0 a n o'noa 
jo. 10 oo 9ob. 
f4.a i d . . . . . . . . . 41'676. 

TOTAL. . . . . 910126. 

De cultivo 20 escudos, que á los 60 años ascienden con sus in
tereses compuestos á 20 X 10'520 = 240'400 escudos. 

De administración y guardería 2 escudos anuales, que acumu
lados con sus intereses compuestos ascenderán al fin del 
turno á 2 X 247'501 =495'002 escudos. 

De contribución de 1 á 40 años nada y de 40 á 60 años 1 es-
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cudo por año y hectárea (1), que al fin del turno ascende
rán acumulados con sus intereses á 30''97O escudos. 

El resumen de los gastos será, pues, para la hectárea á 60 
años : 
Por el cultivo 210100 escudos. 
Por administración y guardería 495'002 id. 
Por contribución durante 20 años.. . . 30'970 id. 

Total de gastos. . . . 636'372 * id. 
Importaban los ingresos. . 910126 id. 

Queda liquido. . . . . . . 273'254 id. 

Y como este valor representa la renta, que se percibirá pe
riódicamente cada 60 años, el capital que la produce, es de
cir, el valor del suelo será por hectárea igual á 28'744 escu
dos ó sea cerca de cinco veces mayor que el resultante para el 
turno de 40 años. 

No continuamos los cálculos páralos demás turnos por no 
hacer este artículo interminable y ser notorio que el valor del 
suelo resultará menor, ya que la edad de la cortabilidad co
mercial se encuentra á 60 años, según la investigación por la 
renta constante. 

Aquellos de nuestros adversarios, que carezcan enteramen
te de conocimientos dasonómicos, no dejarán de hacer nume
rosas objeciones contra nuestras teorías al examinar estos re
sultados; no es posible que de todas podamos ahora librarnos 
entrando en su detallada discusión; pero sí lo harémos de las 
principales y que ya en otras ocasiones se han presentado. 

Dirán en primer lugar: de los cálculos precedentes resultan 
valores distintos para el mismo suelo y al mismo turno según 
que se hagan para rentas contantes ó periódicas, y esto no 
puede ser. 

(1) En las fincas de renta periódica realmente la conlribacion de
biera serlo también y calculada sobre la renta l íquida, qae constituye la 
riqueza imponible. 
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Así parece á primera vista, ¿pero es realmente el mismo 

suelo, el mismo instrumento ó medio de producción el que en 
uno y otro caso valoramos? no; porque en el primer caso se 
halla en condiciones de producir mas con menos gasto que en 
el segundo, no solo por la disminución en los propios del cul
tivo sino también por las ventajas de la anualidad que evita 
acumulaciones distintas y por lo tanto su valor debe ser mayor. 

Otros dicen; estos resultados contradictorios son debidos á 
que es inadmisible el interés compuesto á largos plazos como 
lo justifica que el capital social, aunque aumenta, no lo hace 
en la escala que á aquellos corresponde. 

Pero tampoco en esto tienen razón; porque negar el interés i 
compuesto es lo mismo que hacerlo del simple, de la renta y 
por consiguiente de la legitimidad de la propiedad, y esto es 
improcedente: podrá, pues, discutirse con mas ó menos razón 
el tanto por ciento, que en tal caso deba admitirse en los cálcu
los, según las condiciones probables de la oferta y demanda de 
los capitales en cada uno de los períodos, en que puede dividir
se el turno; pero por ningún concepto negar la necesidad y la 
razón del uso en tales cálculos del interés compuesto; no sien
do tampoco de ninguno- valor la cita que se hace de la expe
riencia, porque se olvida que ni todos, ni aun la mayor parte 
de los capitales se hallan colocados en las condiciones necesa
rias para producir y acumular sus intereses compuestos, ni 
siquiera los simples, que hace desaparecer el consumo diario, 
así como no pocos capitales, quedando otros improductivos 
por razones, que no tenemos necesidad de recordar. 

Algunos dirán también; pues que la acumulación es tal que 
se puede obtener del valor que resulta para el suelo un in
terés igual con solo dedicarle al pastoreo sin correr tantos 
riesgos ni necesitar esperar tan grandes plazos para obtener 
rentas seguras, no debe hacerse la repoblación de los terrenos 
empradizados naturalmente ó á lo mas procede verificar la 
herbácea que no presenta aquellos inconvenientes. 

Empezando por declarar que los cálculos antes hechos no 
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tienen otro objeto que el de indicar el procedimiento, pues los 
resultados han de variar necesariamente con la importancia 
de sus componentes originarios y aplazando otras considera
ciones para cuando tratemos de las miras del individuo y del 
Estado, contestarémos desde luego á la objeción manifestando 
que sería atendible si fuera cierta la premisa, que no lo es en 
muchísimos casos; si los montes no produgeran otros benefi
cios que el valor de sus productos; si el interés social pudiera 
nunca confundirse con el individual; si el aumento de las 
rentas acompañado indefectiblemente y por razón de la natu
raleza de esta producción de la disminución del rédito, no 
fuera indicio seguro de bienestar y de progreso, de la aplica
ción á los montes del cultivo intensivo, que tanto, y muchas 
veces sin fundamento racional, se pide para los campos por los 
mismos enemigos de los montes; cierto que en aquellos para 
que sea procedente es preciso que las rentas aumenten de ma
nera que el rédito admitido no disminuya; pero siempre será 
evidente que la razón porque se pide no es mirando á éste, 
que solo interesa á quien le obtiene, y si en consideración á 
aquellas, resultado que en los montes se consigue, como ya 
hemos demostrado, aumentando los años del turno, á que se 
aprovechan y favoreciendo al consumo por hacer menos one
roso el servicio de los capitales al propio tiempo que se dá 
mayor intervención en las rentas ó mejor dicho en la produc
ción á las fuerzas naturales 

Dicho esto, que sentiríamos no fuera bastante á convencer 
á nuestros mas intransigentes adversarios, aunque si lo haya 
sido para causar á otros enojo por considerar prolijas é inne- • 
cesarias las esplicaciones dadas, pasemos á demostrar breve
mente la preinserta proposición. 

El tanto por ciento no puede ser mayor en ningún caso, por
que ello equivaldría á disminuir el capital, á sufrir innecesa
riamente una pérdida, ya que el admitido en la localidad de
pende de condiciones agenas á la propiedad y si puede variar 
con las fluctuaciones de la oferta y la demanda, la misma 
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marcha seguirá el que corresponda á todas las demás fincas, 
demostrando la experiencia no ser tales cambios muy fre
cuentes ni especiales nunca á una determinada. 

¿ Pero puede el tanto ser menor en los montes con solo va
riar el turno á que se aprovechan ? No, dirán nuestros adver
sarios; si, decimos nosotros en la proposición de que nos ocu
pamos. 

En efecto asi sucede, así debe suceder no obstante de que las 
rentas aumentan á medida que lo hacen los años del turno, 
porque con ellos lo hace en mayor escala el capital de que 
proceden ó mejor dicho el valor de las existencias, que es la 
parte variable, como se comprende fácilmente á la sola ins
pección de las cantidades consignadas en las lineas 19, 21 y 22 
del cuadPD referido. 

La última, que en un todo justifica nuestra proposición, si
gue una marcha análoga á la demostrada en la segunda para 
la relación entre la cantidad de los productos anuales y la que 
deben contar las existencias necesarias para producirlos, difi
riendo solo en que la disminución en la última es constante 
desde el primer año y en aquella solo se verifica á partir de 
la edad correspondiente á la cortahilidad comercial, porque el 
valor del suelo, que es una constante en los distintos capitales, 
que con los turnos resultan, ha de disminuir tanto mas el ré
dito cuanto menores sean las rentas, esto es, cuanto menor 
sea también el turno á que se refiere. 

Algunos de nuestros ilustrados adversarios olvidándose de 
la necesidad de las existencias para obtener rentas constan
tes y negando, cuando se trata de las periódicas, la necesidad 
de admitir en los cálculos los intereses compuestos, han pre
tendido negar la verdad de la proposición suponiendo qm si la 
producción aumenta en progresión aritmética, en la geométrica 
lo hacen los precios con el tiempo. 

Este supuesto no es cierto en la práctica; pero en él nos 
fundarémos para comprobar la verdad de nuestra tésis con re
lación á un monte de renta constante, ya que para los que las 
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dén periódicas hemos demostrado que no tienen razón en su 
negativa y así nos ajustarémos mas á su supuesto; y como es 
indudable que la marcha de los precios, aunque no es regu
lar y constante, mas se aproxima á Ja progresión aritmética 
y con ella la que siga el interés se ha de acercar mas á la 
que corresponde á la relación entre la producción y capital le
ñosos, evidente es que si en aquel demostramos que sucede y 
ha de suceder lo que la proposición dice, lo hará con mayor 
motivo en el caso menos desfavorable de los hechos reales, 
como ya lo justifica el cuadro precedente, según dejamos ex
puesto. 

Ahora bien, llamando a el primer término de la progre
sión, es decir el valor del rodal poblado de plantas de un año; 
u el último, esto es el valor de los productos anuales; r la 
razón de la progresión formada por los valores de los rodales 
de edades diferentes; n el número de términos ó de años del 
turno y « á la suma ó valor de las existencias, tendrémos: 
u = ar n-1 

ar?_a 

y despreciando por de pronto el valor del suelo 
100 u 100arn-i 100 ar «-i (r-1) 

s : u : : 100 : X = = = > = 
s ar " -a ar n- a 

~ T A ~ • v 
100 ( r - 1 ) ; y como este valor de x, disminuye siempre que el 

1 
1 " j . n - í 

de n aumenta, sea cualquiera el valor de r , evidente es que 
cuando no se tiene en cuenta el del suelo,'disminuye siempre 
el interés del capital forestal, como teníamos anunciado. 

Teniendo en cuenta el valor del suelo, que llamarémos S, 
la proporción será la siguiente : 

S + s : u : : 100 : x ^ ^ ^ ^ ^ - ^ l O O a r - ( r 4 ) , . 
S+s c , ari». a S (r-l)H-arl a ' 
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dividiendo los lérminos del 2.° miembro por ar»resultará • 

s _ i o o ( i 4 ) 
( - ) + ! - -\ar V ' r n 

Aumentando el valor den, — disminuirá y en tal concepto 

aumentará el valor del denominador; pero como al mismo 
tiempo disminuirá en mayor escala, dentro de ciertos limites 

de S, de r y de a el valor de S Qp^): resultará disminuido el 

denominador y por consiguiente aumentado el valor de x, has
ta que aquellos límites se alcancen; cual sea la espresion ma
temática de estos en el supuesto admitido no se nos ocurre por 
ahora y tal vez sea imposible fijarlos; pero de todos modos se 
comprende que se hallarán cuando, en el supuesto de seme
jante aumento de los precios, el valor del suelo sea tan pe
queño relativamente al de las existencias que pueda despre
ciarse sin alterar sensiblemente la relación entre ellas y la ren
ta líquida y desde entonces, según la fórmula primera, el inte
rés decrecerá constantemente á medida que aumente el turno. 

JU experiencia universal dice que el límite de la variación 
en la marcha del interés se encuentra á la edad de la cor labi
lidad comercial y que ésta es tanto menor cuanto mayor sea 
el rédito, mayores los gastos, menor la diferencia de los pre
cios y peor la calidad del vuelo, hallándose siempre á una edad 
tan poco avanzada (1) que, para las especies que le admiten, 
debe buscarse en el método de beneficio de monte bajo, á no 
ser que por la rapidez de su crecimiento puedan aprovecharse 

• (1) IJn el ejeiaplo á que los cuadros precedentes se refieren, se con
sigue á 60 años, siendo así que la absoluta se encuentra á 160 y como el 
suelo es de 1.a calidad esto indica bastante cuanto mas reducida será 
aquella en la generalidad de los casos. 
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en monte alto á turnos muy cortos, como sucede á las espe
cies blandas ó blancas. 

Creemos que con esto queda suficientemente demostrada la 
cuarta y última proposición del teorema fundamental. 

De él pudiéramos deducir desde luego algunas importantes 
consecuencias; pero como en ellas hemos de basar mas ade
lante razonamientos concluyentes, por no repetirlos para su 
lugar oportuno aplazamos el consignarlas, con lo que en nada 
perjudicarémos la mas fácil inteligencia de la solución que 
damos al complegísimo problema objeto de esta segunda parle 
de nuestro libro; esto no obstante llamamos la atención de los 
economistas sobre la grandisima analogía que existe entre los 
principios demostrados y el que el ilustre y malogrado Bas-
tiat espresa en sus Armonías económicas, al hablar del ca
pital, en los términos siguientes: «.A medida que los capitales 
aumentan, la parte absoluta de los capitalistas (reñía) en los 
productos totales aumenta y su parte relativa (rédito) disminu
ye py bien sabemos que funda su demostración en la concur
rencia; pero es indudable que si hubiera conocido las leyes de 
la producción forestal habría utilizado para éste y otros mu
chos puntos razonamientos mas concluyentes y no habría in
currido en algunos errores, que como negros lunares aparecen 
en sus excelentes libros; los que siguiendo sus ideas, muchas 
^eces sin comprenderlas bastante, las desnaturalizan con im
procedentes exageraciones, harán bien en dedicar algún tiem
po al estudio de las leyes de la producción forestal para evitar 
sus errores propios y los en que incurrió á pesar de su clarí
simo talento el maestro, á quien pretenden imitar, de algu
nos de los cuales nos harémos cargo mas adelante dejando los 
restantes, por no ser. por ahora indispensables á nuestro obje
to, para cuando la discusión, que esperamos, lo haga necesa
rio, si se continuaran utilizando para demostrar la necesidad y 
conveniencia de poner todos los montes en manos del individuo. 
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I I . 

Con la última proposición del artículo anterior demostramos 
que el interés del capital forestal correspondiente á un monte 
ordenadamente aprovechado es á la edad de la cortabilidad 
comercial igual al admitido en la localidad para las fincas de 
las mismas condiciones y menor antes y después de aquella 
siempre poco avanzada; pero no digimos si aquel interés lími
te debiera ó no ser el correspondiente á los capitales destina
dos á la agricultura, aplazando para el presente artículo tan 
importante asunto, porque no podíamos aseverar nada con cer
teza sobre el particular antes de discutir las condiciones pro
pias de cada clase de producción, de que directamente depen
de el rédito de los capitales, que á ellos se dedican, ya que 
es consiguiente á los riesgos, á que en una y otra están ex
puestos. 

Las opiniones están sobre este particular«muy divididas y 
no sin razón, porque es difícil, tal vez imposible, apreciar en 
su justo valor en términos generales las ventajas é inconve
nientes, que uno relativamente á otros presentan ambos ramos 
de producción, ya que dependen mucho de las condiciones de 
la localidad. 

Los montes en tal concepto tienen los inconvenientes si
guientes : 
1. ° Nofser accesibles á las pequeñas fortunas por el conside

rable capital, que han de representar para ser bien y eco
nómicamente administrados, lo que implica dificultades en el 
traspaso de unas á otras, manos por falta de concurrencia. 

2. ° Ser muy limitado el mercado de sus productos. 
3. ° Ser necesario gran número de años para conseguir la 

renta en unos casos y en otros corregir las consecuencias de 
ma falsa apreciación. 
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4.0 No poder ser arrendados. 
5.° Hallarse mas expuestos que los campos á perjuicios de 

consideración. 
Tienen los montes por otra parte sobre los campos las si

guientes ventajas: 
1, a No ser preciso aprovechar y vender en ma época de-

terminada los productos anuales, pudiendo aplazar ó antici
par las cortas según los precios ó las necesidades del pro
pietario. 

2. a Aumentar las rentas, es decir, hacer el cultivo mas inten
sivo sin tantos riesgos de perder el capital al efecto empleado 
en las fincas. 
No debe olvidarse que hacemos aquí referencia especial

mente á los montes beneficiados al turno comercial, es decir, 
cuando están constituidos de manera que den la mayor rela
ción entre la renta y el capital; que es el punto de vista bajo 
el cual los mira el individuo y ahora también debemos no
sotros hacerlo para resolver la cuestión, que dejamos pendien
te en el artículo anterior; luego tendrémos ocasión de hacer 
otras consideraciones complementarias, á fin de que, aprecian
do en su justo valor las condiciones que deben reunir los mon
tes de la región propiamente forestal para satisfacer todas las 
necesidades de los pueblos, mas fácilmente se llegue á conocer 
quien debe ser su propietario y administrador natural. 

Ocupémonos ahora de los inconvenientes y ventajas espre
sadas en el orden, en que las dejamos expuestas. 
1.° No ser accesibles (los montes) á las pequeñas fortunas por 

el considerable capital, que han de representar para ser 
bien y económicamente administrados, lo que implica difi
cultades en el traspaso de unas á otras manos por falta de 
concurrencia. 
La grande extensión es la primera condición de existencia 

de los montes; sin ella no solo se hace precisa, como dejamos 
indicado (pág. 800), la periodicidad á grandes plazos de la 
renta, lo que constituye siempre un perjuicio, sino imposible 

53 



ó popo menos toda mejora, que tienda á aumentar la produc
ción ó el precio de los productos disminuyendo los gastos de 
cultivo, ele desembosque y trasporte y los propios de las ope
raciones variadas, que deben en el monte practicarse para sa
car de ellos mayor provecho. 

Esto se comprende fácilmente; porque siendo mas que en 
ninguna otra propiedad necesaria la dirección facultativa y 
la guarderia especial, no podrían llevarse á efecto económica
mente en un monte de poca extensión y consiguientemente de 
insignificantes productos, asi como por la misma causa no po
drían mejorarse las vias de trasporte, que, como verémos mas 
adelante, tanto influyen en el precio de aquellos, ni estable
cerse sierras de agua ó vapor, hornos de carbonización, ni 
otros medios perfeccionados que, aumentando la cantidad y 
mejorando la calidad de las mercaderías, tanto contribuyen 
al aumento de las rentas. 

En efecto: ¿cómo para utilizar con la mayor economía en 
los gastos los productos de 1 hectárea cada año, por ejemplo, 
se decidirá el propietario- á construir arrastraderos aéréos, 
tranvías, caminos bien afirmados, canales etc. etc., para ha
cer fácilmente el desembosque y trasporte á través de los ter
renos accidentados del monte y sus confinantes hasta llegar á 
las buenas vias públicas, si el interés del capital á tal objeto 
destinado ascenderla á mucho mas que la economía, que así 
pudiera alcanzarse en tan exiguos productos? 

Y ¿no se abstendrá por la misma causa de aplicar á ellos 
los sistemas perfeccionados de carbonización, descorche, resi-
nacion, preparación de maderas eíc. etc? ¿Por la insignifican
cia de ciertos productos intermedios y secundarios no habrá 
de despreciarlos? ¿Podrá dedicar especialmente, sin disminuir 
considerablemente las rentas mezquinas de un monte semejan
te, un guarda á su custodia, ni mucho menos aun un forestal 
inteligente, que cuide de dirigir todas las operaciones de culti
vo y aprovechamiento conforme la ciencia lo prescribe?.... En 
un monte de esta clase, á no estar unido á otros cultivos y á 
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necesidades especiales destinado, no hay mas remedio que 
aprovechar lo que buenamente da la próvida natura y la ca
sualidad libra del diente del ganado, de los daños de otros 
animales ó del hombre acostumbrado á vivir de lo que nadie 
cuida, y estos productos escasos no se pueden presentar en el 
mercado sin hacer considerables gastos, que absorben gran 
parte de su valor. 

Esto no obstante aquella extensión de la corta anual solo al 
turno de 30 años nos dice que el monte ha de tener 30 hectá
reas, es decir, mas que la mayor parte de las fincas á la agri
cultura destinadas; y sin embargo, aun suponiendo que sea 
un monte bajo de robles de buena calidad, los productos le
ñosos anuales, según G. L. Hartig, ascenderán, cuando mas, 
á 90 metros cúbicos la renta total á 225 escudos con el pre
cio mas bien que ínfimo exagerado de 2'5 escudos por metro 
cúbico an pié; de suerte que la renta líquida no se puede cal
cular en mas de 200 escudos, y es evidente que aunque fuera 
posible duplicarla utilizando todos los adelantos de la civili
zación dejaría de hacerse, porque el capital, que para ello seria 
preciso invertir, excedería con mucho de los 5.000 escudos, 
que tal aumento permitiría invertir en semejantes mejoras sin 
disminuir la renta líquida. 

Otra cosa muy distinta sucedería si en lugar de 30 fueran 
900 hectáreas la extensión de tal monte, porque ya su renta 
de 6.750 escudos y la posibilidad (siempre en el mismo su
puesto) de invertir útilmente el capital de 168.750 escudos, 
baria posible la realización de tan apetecidos resultados, con 
tanto mayor motivo cuanto que todos los gastos por unidad 
disminuyen á medida que las operaciones se hacen para ma
yor número, no solo por la facilidad de utilizar las ventajas 
de la división del trabajo, sino porque hay muchos que son 
generales en todo ó parte. 

De lo dicho se desprende que la exigüidad de los productos, 
ó mejor dicho de sus valores y mas aun la poca intervención 
del trabajo del hombre en conseguirlos, es decir, la poca in-
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tensidad natural del cultivo, son causa de que para aprove
char los montes con ventaja y economía en los gastos sea in
dispensable la grande extensión, sin que esto contradiga los 
principios de la ciencia económica, porque esta solo se ocupa 
accidental ó indeterminadamente de la superficie mas conve
niente de las fincas, y lo que recomienda y pide es la mayor 
producción posible con los menores gastos y esto, como deja
mos dicho, solo se consigue con aquella condición y los tur
nos elevados; de manera que mas á estos principios nos ajus-
tarémos, cuanto sea mayor la extensión, que para cada monte 
se dedique y mayor también el turno á que se aprovechen; y 
como una y otra condición exigen un gran capital en suelo y 
vuelo, de aquí que sea indudable el inconveniente espresado. 

Pero hay mas; las buenas condiciones de produclibilidad 
del monte se pierden en cuanto desaparece la graduación de 
edades y por consiguiente su divisibilidad tiene por Ijinite in
ferior la extensión necesaria por lo menos para una sección 
de ordenación, que siendo proporcional al turno, es siempre 
considerable aun en el supuesto de que varias reunidas hagan 
posible la rebaja en los gastos generales de cultivo, adminis
tración, guardería, trasporte, etc. 

Cierio es que esta extensión límite se puede disminuir ha
ciéndolo del turno, pero como con él lo hace también la produc
ción absoluta y relativa, según dejamos demostrado en el pre
cedente artículo, siempre resuílarán por uno ú otro concepto 
inconvenientes é indudable la necesidad de que cada monte 
consliluya un capital considerable, que en caso de venta aleja 
á todas las pequeñas fortunas disminuyendo la concurrencia 
de compradores ^ consiguientemente el precio dé la finca, que 
se pretende enajenar. 

Se dice sin embargo que si el individuo aislado no puede 
entrar en la lici¡ación lo hará asociado con otros y se pone el 
ejemplo de lo que ha sucedido en las venias de montes públi
cos; pero no se tiene en cuenta que aquello se hace para des
truir el monte y no para conservarle y mejorarle. . 
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Estamos íntimamente persuadidos de que no se presentará 

un solo ejemplo de semejantes asociaciones con el fin de con
servar y mejorar los montes vendidos, muy especialmente si se 
han tasado en su verdadero valor, y asi mismo que si con 
detenimiento se examinan tales venías, se echará de ver que 
las asociaciónes se produjeron para realizar m negocio y que 
el tipo de la subasta distaba mucho del verdadero valor de la 
cosa vendida; así, pues, lo que estrañamos es que presenten 
semejantes argumentos personas de gran competencia en la 
ciencia forestal y que solo por una preocupación inesplicable 
pudieron apadrinarlos. 

Creemos que con lo expuesto basíará para que amigos y 
adversarios consideren indudable el espresado inconveniente 
de los montes y así mismo que es para su buena y económica 
administración de todo punto precisa la grande extensión, 
constituyendo por lo tanto para su fomento la pequeña el obs
táculo príncipe, como diría el justamente celebrado autor del 
Fomento de la población rural, y por ende una de las mas in
contestables razones para que sea la propiedad forestal incom
patible con las condiciones y necesidades del individuo, como 
verémos en su lugar oportuno. 

2.° Ser muy Imitado el mercado de sus productos. 
Este inconveniente se comprende aun mas fácilmente que el 

anterior, porque es notorio el mayor alejamiento de los mon
tes que los campos relativamente á los centros de consumo y 
el mucho mayor volumen y peso de los productos de los pri
meros que los dQios segundos para idénticos valores, á conse
cuencia deia grande diferencia en los precios de cada uno por 
unidad, lo que hace que los gastos de trasporte influyan en 
ellos de una manera muy distinta; agrava este inconveniente 
la circunstancia de encontrarse los montes en los terrenos mas 
accidentados y la de que variando cada año el lugar del apro
vechamiento y ocupando por necesidad grande extensión exi-
jeu gastos cuantiosos especiales, cuales son los de desembos
que y trasporte interior antes de llegará las vías públicas 
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y este recargo en los gastos no puede compensarse con el alza 
ilimitada de los precios en el mercado por la competencia de 
los supletorios, que si no satisfacen tan cumplidamente las ne
cesidades, se ofrecen en cambio á menor precio. 

Cierto es é indudable que estos inconvenientes disminuyen 
mucho con el mejoramiento de las \rias interiores y exterio
res, es decir, especiales y públicas y muy particularmente 
cuando se utilizan las aguas corrientes; pero esto no se con
sigue respecto á las primeras sin aumentar el capital que la 
finca representa, ni como antes indicamos, es posible sino 
cuando son cuantiosos sus productos, por mas que, según di
remos oportunamente, sea muy considerable la rebaja en los 
gastos de trasporte por unidad de peso y volúmen; y si bien 
no sucederá lo mismo respecto á las vias públicas, ellas favo
recerán mas á los productos agrícolas que á los forestales, no 
solo porque para sacar mas provecho con menos gasto se les 
hace cruzar la región agrícola mas rica y menos accidentada, 
sino también porque los productos de la agricultura, son de 
mas cómodo trasporte. 

Siempre, pues, resultará el mercado de estos mucho mas 
extenso que el de los productos forestales y esto para los mon
tes es un inconveniente, porque si por cualquiera circunstan
cia aumenta dentro del propio de cada uno la producción ó 
disminuye el consumo, las rentas sufren considerables rebajas 
con la consiguiente de los precios; que este no es un caso ima
ginario, lo dicen bien claramente las graves cuestiones susci
tadas en Francia con la enagenacion de los montes del Estado 
y la libre en (rada de los hierros y hullas inglesas, que tantos 
perjuicios han causado á los propietarios de montes, motivan
do temporalmente con lo primero la baja de los precios de los 
productos con la oferla de las existencias acumuladas y ha
ciendo con lo segundo que se cerraran ciertas fundiciones, que 
aquellos consumían, al propio tiempo que se aumentaban los 
supletorios baratos; cierto es que con el tiempo esto produce 
la reacción consiguiente á la menor producción leñosa y al 
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aumento de la fundición forrera con leña, único medio de sos
tener la competencia; pero la perturbación y descenso tempo-
rál de la renta es incuestionable y de aquí las vivas y no bien 
^emprendidas reclamaciones de los propietarios de montes, 
que no hubieran tenido razón para hacerlas, si el inconvenien
te, á que hacemos referencia, no existiera, .porque el daño 
que experimentaban hubiera desaparecido dando otra direc
ción á la salida de sus productos, ensanchando algo mas los 
limites de su anterior mercado. 

Corrobora todo esto la grandísima diferencia que se observa 
en los precios de los productos forestales para comarcas muy 
próximas, como fácilmente pueden comprobar nuestros ilus
trados lectores. 
3.° Ser necesario gran número de años para conseguir la 

renta en unos casos y en otros corregir las consecuencias de 
una falsa apreciación. 
El que compra un terreno propio para la agricultura sabe 

que, prévios ciertos gastos conocidos, tendrá en breve tiempo 
la renta deseada; no le sucederá lo mismo, si aquel se ha de 
destinar á monte, no solo porque es mas difícil calcular el be
neficio, sino porque ha de esperarle durante muchos años, 
es decir privarse durante ellos del interés del capital inverti
do, interés que por otra parte no puede determinarse con se
guridad, pues en aquel plazo la oferta y demanda pueden va
riar con muchas causas y el especulador por lo mismo se en
contrará indeciso y poco dispuesto á exponer su capital ó por 
lo menos á dar por el suelo el valor calculado aun con las mas 
justas apreciaciones. 

Este aplazamiento de la renta no solo aumenta los riesgos 
con el tiempo sino que coarta la libertad de disponer de ellas, 
al propio tiempo que exige privaciones que pocos pueden so
portar y esto ha de hacer desmerecer la finca naturalmente. 

El mercado dice, si, los productos preferidos en el presen
te, pero no da sino indicios poco seguros de las exigencias 
que en lejanos tiempos pueda tener la demanda, y esto ha de 



— 828 — 
retraer también al dueño del terreno para dedicarle al destino, 
que pudiera ser mas lucrativo; mas aun, si se decidiera por 
uno-especial dejándose guiar por las presentes combinaciones 
de la oferta y la demanda, ¿cuántos no serian los perjuicios 
si al cabo de algunos años se convenciera de su error en la' 
elección, por ejemplo ie la especie preferida? 

¿Cuántos no serian también los que sufriera si por seguir 
sin maduro exámen las indicaciones del mercado actual cam
biara el vuelo de un monte ya formado por otro que después 
resultara de poca aplicación y consiguientemente de muy es
caso valor? 

Estas falsas apreciaciones son mucho mas comunes en la 
producción forestal que en la agrícola por intervenir en la 
primera como condición indispensable, entre otras causas, el 
tiempo en largos periodos-, y como nunca falta algún caso de 
los malos resultados de una imperita iniciativa y por la com-
plegidad de las causas pocas veces llega el propietario del 
monte á formarse cabal idea de las verdaderas, de aquí que 
se muestre refractario á hacer anticipos hasta para mejoras 
importanles, aunque disponga de capital suficiente y prefiera 
continuar obteniendo mezquinas, pero seguras y conocidas 
rentas. 

Todas estas dudas y vacilaciones, todos estos riesgos influ
yen naturalmente en el interés de los capitales forestales, 
cuando ya no son, con otras, causa de que los montes desa
parezcan, no solo apesar sino por efecto de las mas ventajo
sas combinaciones de la oferta y la demanda, que en la pro
ducción agrícola y fabril su rápido aumento determinan, y si 
bien se traduce en la práctica por disminución en el capital 
representativo del valor del monte, fácilmente se comprende 
que esto es lo mismo que aumento en el rédito del que ver
daderamente les corresponde, cuando se calcula teniendo en 
cuenta la posibilidad de las mejoras, según la renta que les 
corresponde ó que debieran tener á la edad de la cortabilidad 
comercial. 
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4,° No poder ser arrendados. 
Cierto es que ni la aparcería, ni el arriendo de las pro

piedades son los medios preferibles para fomentar la produc
ción agrícola; pero ellos facilitan sin grandes inconvenientes 
la posesión y consiguientemente aumentando la concurrencia 
de capitales disminuyen el interés; también es indudable que 
exigen la alta inspección del dueño para que el capital no des
merezca, para que las rentas no sean eadaclia para él mas re
ducidas; pero esta inspección puede reducirse mucho con las 
condiciones del contrato. 

No sucede lo propio tratándose de montes y muchísimo 
menos cuando estos no tienen regularizado su vuelo; porque 
constituyendo este una parte muy importante del capital, aun 
en los aprovechados á turnos no muy largos y dependiendo 
esencialmente de su buen estado las rentas futuras, es claro 
que este capital mueble podría desaparecer con los abusos 
del parcero ó del arrendatario, ó por lo menos ser gravemente 
perjudicado y nunca se verían realizadas las mas insignifican
tes mejoras, como la experiencia lo acredita en todas las ma
sías de monte, que con frecuencia se encuentran en España. 

Para evitar daños tan trascendentales seria preciso por par
te del propietario una intervención aun mas penosa que la ad
ministración misma y de aquí que sea esta siempre preferida; 
pero esto no es posible sin el intermedio de encargados espe
ciales en la generalidad de los casos por la gran distancia á 
que de ordinario reside el propietario y los inconvenientes, si 
pueden disminuir, siempre serán mayores, que los que presen
tan en tal concepto los campos y demás suelos á la producción 
agrícola destinados; el inconveniente espresado es debido no 
solo á la indicada condición de ser en los montes realizable ó 
mueble gran parte del capital, sino también á que en aquellos 
son concordantes el interés del dueño y el del colono, mien
tras que en los montes son opuestos en cierto modo y así tam
bién, porque mientras en aquellos se presta una cosa determi
nada, no sucede lo propio en los segundos, ni es fácil de jusli-
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ficar el daño, especialmente cuando se encuentran en el irregu
lar estado que caracteriza á los de España. 

Si en ella los grandes propietarios de montes comprendieran 
sus verdaderos intereses, es seguro que no continuarían deján
dolos encargados al cuidado de administradores incompeten
tes y mal dotados, como lo justifica que los últimos se hagan, 
apesar de esto,, generalmente ricos, mientras aquellos ven 
constantemente disminuir sus capitales, aunque alguna vez 
aumentadas temporalmente las rentas que antes obtenían. 

Este inconveniente de los montes ha de influir también nece
sariamente en el rédito, que debe corresponder á su capital, ó 
lo que es lo mismo ha de disminuir éste, no solo por el au
mento de los gastos con los intermediarios, sino también con 
ios riesgos, á que se expone teniendo que dejarlos á su al bo
drio y exponerlos á su falta de conocimientos, de actividad ó 
sobra de codicia por ser imposible á un particular perseguir 
esta ni evitar aquellas, cuando, como sucede con frecuencia, 
reside lejos de sus montes, en atención á las condiciones pro
pias del lugar que ocupan, á que la cosa encargada no es 
bien conocida, ni los resultados de la buena ó mala gestión son 
fáciles de determinar, cuando en la administración no hay la 
dependencia gerárquica y la comprobación necesaria del cum
plimiento de los deberes de cada uno, que solo puede realizar
se en una administración pública. 
5.° Hallarse (los montes) mas expuestos que los campos á 

perjuicios de consideración. 
Los que pretenden que el rédito de los capitales forestales 

no debe ser mayor que el de los agrícolas alegan en su favor 
que los productos de los últimos están mas expuestos á ser 
perjudicados por los agentes admosféricos que los propios de 
los montes y asi es la verdad, porque ni la sequía y los pedris
cos, las inundaciones y el exceso de las lluvias extemporá
neas causan en los últimos tantos perjuicios como en los pri
meros; pero estos daños se tienen en cuenta al determinar la 
renta, ya que esta no se fija por la obtenida en un año sino en 
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un núipero de ellos suficiente para que aquellos riesgos sean 
comprendidos; también es indudable que fluctúa el precio de 
los productos como en los que á los montes corresponden; pe
ro como este riesgo se halla así mismo comprendido en la ren
ta media y los montes están expuestos en mayor ó menor gra
do á otros semejantes, creemos que hay entre unos y otros 
compensación suficiente, muy especialmente si se considera 
que en los úl timos es mayor el que se corre por los danos del 
hombre y los animales á causa del menor respeto á esta clase 
de propiedades y la mayor dificultad de evitarlos y reprimir
los. Existe además uno que inclina la balanza de los riesgos 
del lado de los montes y es el incendio. 

Cierto es que los productos agrícolas están á él expuestos, 
no solo en el campo sino en la era; pero ni es tan frecuente, ni 
de tanta importancia relativa como en los montes, y esto se 
comprende perfectamente solo con tener en cuenta el aisla
miento y siempre incompleta guarda de los últimos respecto á 
los primeros, y sobre todo porque las existencias de un monte, 
que con lamentable facilidad pueden en pocas horas desapa
recer, no solo comprenden los producios del año sino una gran 
parte del capital, mientras que nada de esto sucede en ios 
campos; este riesgo es tanto mayor cuanto menos aplicación 
de la ciencia se haya hecho en aquellos; porque su misma ir
regularidad fomenta la propagación del fuego y dificulta su 
extinción, mientras que en sentido contrario obran las calles 
y callejones, que separan los tramos en los montes regulares 
haciendo las veces de corta-fuegos, cuando estos no se esta
blecen espresamente para disminuir los daños del siniestro. 

Todos los inconvenientes espresados varían según las condi
cione-, de la comarca, pero no puede dudarse que son reales y 
efectivos; veamos, pues, si quedarán compensados por las 
ventajas antes indicadas al objeto de apreciar si el rédito de los 
capitales forestales debe ser mayor ó igual que el señalado en 
cada una para los agrícolas en el mismo tiempo. 
4 * No ser preciso aprovechar y vender en ma época determi-



nada los productos amales, pudiéndose anticipar ó retrasar 
las cortas, segm los precios ó las necesidades del propietario. 
Por grande que sea el coste de la mano de obra, y peque

ño el precio de los productos en el mercado en épocas deter
minadas el que beneficíalos terrenos ala agricultura destina
dos, aunque esté persuadido de que aquellas condiciones han 
de variar pronto, no puede evitar el perjuicio, que con ellos 
irroga á sus rentas, porque llegada la madurez de los frutos 
irremisiblemente ha de aprovecharlos y venderlos sin pasar 
mucho tiempo, si no se quiere exponer á mayores perjuicios 
con la pérdida total de ellos ó de su buena calidad. 

Si mientras llega el momento oportuno de cosecharlos aur 
menta con una demanda imprevista su precio, tampoco de él 
podrá utilizarse sean cualesquiera los esfuerzos que hiciere 
para conseguirlo, porque los productos solicitados no existen 
todavía. 

No sucede lo mismo al propietario de montes relativamente 
al menos á los productos leñosos; pues cuando aquellos in
convenientes se presenten está en su mano aplazar los apro
vechamientos y, si la indicada ventaja apareciere, no solo pue
de realizar los correspondientesá lacería anual, sino también 
los que en los años siguientes debieran obtenerse, y en tanta 
mayor cantidad cuanto mas lo sea el turno precedente, y co
mo es sabido que aplazando la corta aumentan en cantidad y 
calidad los productos, aquella espera, que puede realizarse sin 
grandes gastos, le presentará después mayor ventaja. 

Grande es la que en tal concepto presentan los montes sobre 
los campos por la facilidad, con que aquellos atienden á las 
fluctuaciones accidentales de la oferta y la demanda, cuando 
se trata de los productos que ya existen en su vuelo; pero está 
compensada por la dificultad de hacer lo mismo en otros casos 
mas numerosos; en efecto, mientras que el agricultor distri
buye sus cultivos dedicando mayor superficie á los productos 
mas solicitados ó que lo deberán ser en una época cercana, 
según las tendencias señaladas por el mercado, el forestal se vé 
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imposibilitado de obrar del mismo modo casi siempre, porque 
necesita muchos años para atender á aquellas exigencias, espe
cialmente si se refieren á productos maderables y teme, mu
chas veces con razón, que hayan desaparecido para la época 
lejana, en quepodria ofrecer los productos reclamados, ó por lo 
menos no tiene seguridad de que para entonces conserven los 
precios ventajosos del presente; de manera que si en unos casos 
los ínontes se aprovechan mejor de las fluctuaciones de la 
ofería y la demanda., en oíros mucho mas comunes lo hacen los 
campos, cuya producción aquellos regulan de un año para 
otro fácilmente. 

La ventaja indicada de los montes compensa en parle el 
primero de sus inconvenientes referidos, porque como la ven
ta se hace casi siempre á impulso de las necesidades del pro
pietario, quedando estas satisfechas con el anticipo de las cor
tas, es indudable que aquel se anulará en muchos casos y por 
lo mismo las transacciones serán menos frecuentes; este anti
cipo tiende sin embargo á disminuir la renta, á destruir el 
monte y como tantas circunstancias inclinan á apelar á este 
fácil recurso antes que á la venta del suelo y vuelo, de aqui 
que el último desaparezca ó se reduzca mucho en manos del 
particular. . 

No basta para contener esta fatal tendencia iodo el poder de 
la ley de la oferta y la demanda; antes bien la precipita, por
que inclina á realizar ¡as existencias cuando los precios son 
elevados y lo propio sucede al objeto de conservar por mas ó 
menos tiempo las rentas precedentes y cambiar el destino de 
la finca, cuando son bajos durante algunos años, si el propie
tario no cuenta con otros medios para atender á sus apremian
tes necesidades; y no puede detenerle en tan fatal camino la es
peranza de que con la progresiva destrucción de los montes 
podrá en algún tiempo egercerel monopolio, porque éste le ha 
de hacer esperar muchos años y no tiene medios ni seguridad 
de conseguirlo, ni ventaja tampoco muchas veces, si entre tan
to ha de acudir al crédito, ya que el rédito de los préstamos 
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suele ser doble, que el que á los capitales territoriales cor
responde. 

Por estas breves indicaciones se comprenderá cuantas in 
fundadas ilusiones se hacen los economistas, que al ver depen
der la producción agrícola y fabril de la ley de la oferla y la 
demanda, creen que ella basta para regenerar nuestros mon
tes destruidos; olvidan entre otras muchas cosas la primera 
condición ineludible para conseguirlo, el tiempo en largos pe
riodos, que anula toda la fuerza de aquella ley bajo el punto 
de vista que la consideran, como la experiencia de todos los 
tiempos y lugares lo acredita por desgracia con harta elo
cuencia. 
• Todo esto demuestra asi mismo que es imposible conservar 

y mejorar los montes, sino se procede con gran perseverancia; 
sino se resiste tenazmente á las íeotaciones del rédito del dine
ro á impulso de otro interés mayor cual es el bienestar de los 
pueblos, que depende principalmente de la mayor cantidad y 
mejor calidad de los productos, lo que, según hemos antes d i 
cho, se consigue solo en los montes aprovechando á los turnos 
elevados, así como también con ellos que su benéfica intluen-

. cia alcance el grado apetecido y necesario, de cuyos beneficios 
por otra parte no se utiliza el propietario particular en la es
cala de sus perjuicios personales. 
2.a Aumentar las rentas, es decir, hacer el cultivo mas inten

sivo, sin tantos riesgos de perder el capital á tal objeto em
pleado en las fincas. 
El propietario que puede libremente disponer de sus rentas, 

es natural que piense en mejorar las condiciones ó la extensión 
de sus tierras. 

Acudirá al primer medio, es decir, hará mas intensivo su 
cultivo, siempre que las mejoras realizables le produzcan el 
interés señalado en la comarca á esta clase de capitales; pero, 
como pueden salir fallidos sus cálculos, resultará muchas ve
ces en definitiva disminuido el interés correspondiente al ca
pital invertido, ó lo que es lo mismo perdido este en todo ó 
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parte; lo que significa que no siempre es preferible la mayor 
intensidad del cultivo bajo el punto de vista del interés del 
propietario, que es en el que consideran ciertos economistas 
las ventajas de los dos sistemas con desconocimiento completo 
del objeto y de los medios de realizarlos. 

No se corre este riesgo en los montes, porque en ellos es
tando la mayor producción en razón del turno, es consiguien
te que para conseguirlo bastará dejar de aprovechar los vuelos 
llegados á su cor labilidad; si antes estaba ordenado su apro
vechamiento á menor turno que el comercial, se conseguirá 
mejorar las rentas y el rédito; lo propio sucederá si el aumen
to de los precios precedentes fuera progresivo, y aunque pa
sada aquella edad disminuya el interés del capital, que repre
sente el monte, tiene éste sobre los campos la ventaja que el 
aumento del capital siempre allí se encuentra en condiciones 
de realizarse y nunca se pierde, como sucede muchas veces en 
los últimos, con perjuicio no solo del propietario sino también 
de la comunidad, que vé desaparecer infructuosamente el ca
pital; de lo que resulta que el objeto que se consigue con la 
mayor intensidad del cultivo es idéntico mientras en los cam
pos se hace con prudencia y en los montes hasta la edad de la 
corlabilidad comercial y fuera de estos límites muy semejante 
bajo el punto de vista del rédito, pero diferente respecto al 
capital. 

Por mas que no hayamos desarrollado bastante la ardua 
cuestión, objeto del presente artículo, las ideas apuntadas se
rán suficientes para que nuestros ilustrados lectores queden 
convencidos de que los inconvenientes que los montes presen
tan por su propia naturaleza superan á las ventajas que tienen 
sobre los campos, y por lo mismo que el rédito límile del ca
pital forestal debe ser algo mayor, que el que en cada tiem
po y lugar á los agrícolas corresponde, si bien depende la di
ferencia de muchas condiciones de la comarca imposibles de 
tenerse en cuenta en una discusión general. 

La sinceridad es tal vez la ífnica buena condición, con que 
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entramos en la lucha y por esto y porque tenemos una firmí
sima convicción de la bondad de la causa, desde un principio 
nos hemos separado de ciertas nebulosidades, en que, con per
juicio de aquella en nuestro concepto, se han encerrado has
ta ahora algunos de los defensores de los montes; sabemos que 
con nuestro proceder damos muchas ye.ces armas á nuestros 
adversarios y ocasión á que egerzan en mayor escala su afi
ción á generalizar; pero ¿qué nos importa esto si ello ha de 
traer la discusión y de ella ha de brotar la luz, que para to
dos pronto ponga en evidencia la verdad? ¿No vale mas expo
nerse preparado al choque violento de .las fuerzas enemigas 
para destruirlas de una vez, que no verlas siempre desapare
cer en el frente y reproducirse en mil puntos distintos inespe
radamente después de haber hecho notables daños con sus tra
bajos subterráneos? ¿No vale mas dar ocasión á que de una 
vez para siempre se resuelvan las dudas y vacilaciones descu
briendo la verdad sea cual fuere, favorable ó adversa?...... 

Pero no sigamos en esta clase de consideraciones, que pu
dieran conducirnos muy lejos, con tanlo mayor motivo cuanto 
que nuestros ilustrados lectores podrán fácilmente ampliarlas 
reconociendo la causa, que nos ha impulsado á consignarlas, 
y volvamos á nuestro objeto. 

No faltarán algunos individualistas teóricos, que apoderán
dose de nuestra declaración sobre el rédito, que á los capitales 
forestales y agrícolas corresponde y sin fijarse en los fundamen
tos de aquella, tácitos ó espresos, de ella se sirvan para con
tradecir á los que defienden que el individuo no *es apto para 
poseer y administrar los montes; es seguro que dirán; si esta 
clase de fincas dá mayor interés que las destinadas á la agri
cultura y para estas es mas apto el individuo que el Estado, 
es consiguiente que lo será también para aquellos. 

Que así discurran los aludidos economistas no solo no nos 
sorprenderla, sino que lo esperamos; pero si tal lo hicieran 
personas mas competentes y juiciosas sería prueba indudable 
de que no hemos acertado á desarrollar y demostrar nuestras 
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ideas; por si así fuera bueno será que indiquemos la sinrazón 
de la algazara de los primeros. 

Se recordará que el rédito, á que nos venimos refiriendo, es 
el que sirve de límite superior en los montes; el que á ellos 
corresponde á la edad de la cortabilidad comercial y que an
tes y después de ella es siempre menor; se recordará también 
que tal edad es tanto menos avanzada, cuanto es mayor el ré
dito y que las rentas y la producción aumentan con el turno. 

Ahora bien; de todo esto se deduce que cuanto mayor deba 
ser el rédito límite en los capitales forestales para satisfacer 
las exigencias del individuo, tanto menor será el turno á que 
podrá ordenar sus montes y consiguientemente tanto menor 
su aptitud para obtener de ellos las grandes rentas, la mayor 
producción, la mayor intensidad de su cultivo, las condicio
nes necesarias para que por todos conceptos mas influyan en 
el bienestar de los pueblos y aquel mayor rédito no será para 
el individuo un aliciente que le haga preferirlos á los campos, 
por cuanto es consecuencia inmediata y necesaria de los ma
yores riesgos; de suerte que si las razones anteriormente apun
tadas y las que mas adelante consignarémos no dijeran bas
tante en contra de la aptitud del particular para poseer y ad
ministrar los montes de la región propiamente forestal en las 
condiciones necesarias, serian suficientes las precedentes con
sideraciones para justificarlo, ya que de ellas se deduce que 
cuando no los destruye reduce su vuelo á tales condiciones 
que por ningún concepto puede satisfacer las necesidades de 
la sociedad, según antes hemos dicho y después corroboraré-
mos, ni menos las consideraciones precedentes justifican que 
solo guiado por su interés el individuo reúna, como suponen 
nuestros ilustrados adversarios, las garantías necesarias para 
que la sociedad le entregue los montes, que tanta influencia 
tienen en la vida de los pueblos. 

54 
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I I I . 

Para completar en cierto sentido las ideas hasta ahora emi 
tidas y hacer mas fácilmente inteligibles las que después ha-
brémos de apuntar, preciso es que nos ocupemos de las ven
tajas é inconvenientes, que bajo el punto de vista económico 
presentan los montes, según que se hallen en el estado á que 
la naturaleza y las malas prácticas los conducen ó en el que es 
debido á la aplicación de los principios, que la ciencia señala 
para cada uno de los métodos de beneficio por ella reconocidos; 
pero como para hacer semejante paralelo en todos sus detalles 
necesitaríamos mas tiempo y espacio del que disponemos, á 
breves consideraciones nos hemos de concretar, por mas que 
estemos persuadidos de lo conveniente que seria para nuestro 
objeto proceder de otra manera; esto no obstante y teniendo 
en cuenta que muchas de las personas á quienes deseamos 
convencer, ignoran lo que son verdaderamente los montes en 
estos diferentes estados y muy particularmente los montes re
gulares, no podemos prescindir de consignar algunas indica
ciones, que si de insuficientes las calificarán unos, otros de 
de nuestros lectores las tendrán por enojosas y tal vez imperti
nentes; de semejantes censuras encontradas no podemos ver
nos nunca libres y ellas constituyen una de las mas graves 
dificultades, con que hemos tropezado en la redacción de este 
libro, obligándonos á no dar á todas sus partes un proporcio
nado desarrollo, cual hubiéramos querido. 

Para que mas fácilmente sean aquellas comprendidas ha-
brémos de suponerlas referentes á un mismo monte, cuyo vue
lo imaginarémos cambiado sucesivamente empezando por con
siderarle en su estado natural, es decir, como monte virgen ó 
'primitivo. 

Muy común es la creencia de suponerle en este caso una 
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mina inagotable de los mas ricos productos; sin embargo no 
sucede así y, los que de ellos se pueden obtener, no se consi
guen con tanta economía como en los montes regulares. 

En el monte virgen los árboles de distintas especies y de di
ferentes edades se encuentran mezclados en un completo des
orden causándose mutuamente notables perjuicios. 

Las semillas, que de ellos se desprenden, germinan á su abri
go; pero el brinzal resultante, falto de luz y del aire necesario, 
pronto sucumbe sofocado por los árboles mismos, de que 
aquellas procedían, haciéndolas por lo tanto inútiles, como así 
también resultan todas las germinaciones sucesivas, hasta que 
carcomidos por el tiempo no pudiendo resistir los vientos im
petuosos ó el peso de la nieve hiriendo á los próximos vienen 
al suelo, que por de pronto cubren con su tronco y su ramaje 
muy desigualmente dejando considerables espacios sin vegeta
ción; de ella no tardan sin embargo en dotarles los árboles in
mediatos ó los lejanos con sus aladas semillas; pero, cuando 
las especies menos útiles con su rápido crecimiento en la pri
mera edad no se apoderan del terreno con perjuicio de las pre
feridas, el brinzal de estas se desarrolla mezclado con aquellas 
en un desorden y una lucha inconvenientes, que se continúan 
hasta que un solo árbol dominando á los demás se hace dueño 
del terreno, que también le disputan los próximos, extendien
do sus ramas y sus raices sobre él. 

Este se enriquece cada día con los despojos de todos, y co
mo á escepcion de pequeños y lejanos intérvalos está constan
temente al abrigo de los vientos, del sol y de la lluvia, claro 
es que ha de tener una gruesa capa de mantillo, que retenien
do el agua de las últimas con su auxilio da lugar á una vege
tación pomposa, cuyo verde follage y las dimensiones extraor
dinarias, que algunos pocos alcanzan con los siglos, excitando 
la imaginación del viajero, motivan las'poéticas descripciones 
origen del error económico indicado. 

Basta sin embargo para convencerse de que la cantidad y 
calidad de los productos no pueden ser cual se suponen, tener 
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en cuenta las brevísimas indicaciones precedentes sobre el ori
gen y desarrollo de semejantes vuelos; porque se comprende 
en su vista fácilmente que la mezcla confusa de plantas de 
condiciones y necesidades diferentes; la desigualdad con que 
durante su vida disfrutan, las que quedan dominantes, de la 
acción benéfica del aire y de la luz, motivando la atrofia unas 
veces y la hipertrofia otras de sus órganos aéreos; las heridas 
que con su caida les producen los árboles próximos y los da
ños, que reciben de los vientos y las nieves, cuando elevando 
sus anchas copas sobre el terreno que al fin dominan se en
cuentran solos á su acción expuestos, no puede menos de per
turbar su crecimiento é impedir que sean sus tallos de for
mas regulares y de las apetecidas dimensiones y exentos de 
vicios y defectos cual lo exigen los mas preciosos destinos; á 
todo lo que debe añadirse la pérdida de los árboles dominados, 
que son los mas, resultando en definitiva por hectárea pocos 
y no muy buenos productos, porque lo que consignado queda 
para un pequeño sitio tiene lugar en todo el monte, cuyo vuelo 
se presenta siempre en el mas completo desórden por la con
fusa mezcla de plantas de diferentes especies, edades y di
mensiones en diámetro y altura, hallándose solo por escepcion 
y en pequeños rodales masas homogéneas. 

Si el monte virgen presenta tantos inconvenientes bajo el 
punto de vista de la producción, mayores son, si cabe, los 
que le caracterizan respecto á sus condiciones de aprovecha
miento, no solo por la falta de vias interiores generales apro
piadas, sino porque, hallándose esparcidos los árboles, que en 
una época dada pueden utilizarse, es imposible económica
mente hablando establecer buenos arrastraderos y caminos de 
desembosque, que por otra parte dificultan mucho los restos 
de los árboles caidos y los tallos de los jóvenes. 

No contradice todo esto el hecho de ser tales montes los que 
hoy surten en gran parte de maderas al mercado, porque ellas 
proceden de vastísimas superficies, que podrían dar sin despo
blarse, como ahora sucede,, productos en escala inmensamen-
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te mayor, si de montes regulares cubiertas estuvieran y á mu
cho menor precio, si á los rios caudalosos que las cruzan se 
condujeran por buenos y económicos arrastraderos y caminos 
de desembosque; de manera que la cantidad y la calidad de 
tales productos se consigue eligiendo los mejores de grandes 
extensiones y á costa de su porvenir y por consiguiente no 
justifica su existencia que tales montes reúnan las condicio
nes de productibilidad, que malamente se les atribuyen por no 
tener en cuenta la superficie de que proceden. 

Cuando el estímulo de un lucro inmoderado á ellos condu
ce algunos hombres animosos ó en sus cercanías un pueblo se 
establece, pronto se ven atacados por el hierro y por el fuego, 
bajo cuya acción perniciosa desaparece la espesura sin dismi
nuir la irregularidad, porque ya pretendiendo aumentar los 
pastos, ya dedicando temporalmente el suelo á injustificados 
cultivos, que haciéndole accesible á los agentes erosivos mas 
le empobrecen cada dia, ya aprovechando sin miras de porve
nir los vuelos en un principio existentes, se facilita la propa
gación de las plantas menos útiles, pero mas sobrias, y se ace
lera la ruina de las otras dejándolas expuestas en pequeños 
rodales ó con un escesivo espaciamiento á la acción destructo
ra de los vientos, de las nieves y de las corrientes torrencia
les y los brinzales de sus semillas resultantes al diente del ga
nado que mas que nada contribuye á aquella, haciendo impo
sible la reproducción del vuelo, cuando se abandonan los 
cultivos y por completo se les entrega el suelo, que con sus 
pisadas endurecen, como de todo ello nos presentan numerosí
simos ejemplos lo mismo los montes de nuestras cordilleras 
que los que há poco fueron explotados en la América y la Aus
tralia, porque mas ó menos pronto siempre se llega á tan la
mentables resultados procediendo de esta suerte. 

En tal estado la producción ha de ser naturalmente menor 
que en el monte virgen y no mejores las condiciones del apro
vechamiento, porque si bien en algunos sitios desaparecen los 
impedimentos del arrastre, en otros le perjudican las torren-



teras y siempre la mayor diseminación de los árboles aprove
chables y la falta de corrientes flotables le hacen mas oneroso 
qué en aquel. 

Si esto no fuera cierto la dasanomía, hija como todas las 
ciencias ele la necesidad, no tendría razón de ser; pero la tiene 
tanto que cada dia se procura hacer aplicación de sus princi
pios hasta en las regiones mas remotas para curar las heridas 
abiertas por la ignorancia de los pueblos y la sórdida avaricia 
de algunos especuladores. 

Yeamospues, cuales son las condiciones de los montes, en 
que ha ejercido su influencia, para que comparándolas con 
las antes indicadas podamos apreciar los beneficios, que de 
ella se pueden esperar y á tal efecto, absteniéndonos de ha
blar de los distintos procedimientos en las diferentes épocas 
de su historia admitidos para conseguir su objeto, puesto que 
esta discusión es para el nuestro innecesaria, empezando por 
consignar las características del monte alto regular tal como 
hoy le considera, ya que altos eran también los antes mencio
nados, á él compararémos después los bajos y medios, de que 
también se ocupa atendiendo á las condiciones económicas de 
los distintos propietarios. 

Léjos de presentar como los montes á que antes hemos alu-» 
dido la imágen de la anarquía, el orden se vé en ellos por do 
quier, porque el dasónomo nunca olvida que esta es la prime
ra condición de una administración sencilla y provechosa. 

Atendiendo á las diferentes calidades del lugar y á la ex
tensión mas conveniente de las cortas divide primero el monte 
en secciones de ordenación, que ha de aprovechar con com
pleta independencia en cierto modo, aplicando á cada una la 
especie y el turno, que mas les pueda convenir, según el objeto 
que se propone. 

Coincidiendo de ordinario sus límites con los accidentes na
turales del terreno, como divisorias y líneas de reunión de 
aguas, por pocas que estas sean, mejorando sus cauces, las oon̂ -
vierte en medios económicos de trasporte común al mayor núr 
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mero de aquellas y si esto no es posible utilizando los produc
tos que en el monte encuentra, construye al mismo fin las vias 
que mas convenga en cada caso y mas estén en armonía con 
el uso, á que se deben destinar y con las ventajas que de ellas 
se pueden obtener, habida en cuenta la cantidad y clase de pro
ductos, á que han de dar fácil salida. 

No deja indiviso el terreno de cada sección, sino que le dis
tribuye en tantos tramos de igual cabida cuantos sean los pe
riodos, en que lo haya hecho con el turno, á fin de arreglar 
con mas facilidad y mas acierto las operaciones, que en sus 
distintas edades el vuelo exige para alcanzar el máximum de 
producción y que la cantidad de productos obtenidos cada año 
no exceda de 1$ posibilidad, i m w medio de perpetuar la renta; 
es decir, que teniendo que sujetar á sus trabajos el tiempo y el 
espacio en grandes cantidades, los divide y clasifica en partes 
correspondientes, que le permitan mejor vencer las dificulta
des, comprobar los resultados y corregir los errores de su in
tervención ó los que son consiguientes á la inconstancia de los 
agentes exteriores. 

Las lineas separatrices de los tramos, los callejones, se dis
ponen de tal suerte que puedan utilizarse para el desembos
que, que por su medio se hace con economía y sin perjudicar á 
las plantas, que en pié quedan, al propio tiempo que son siem
pre un medio preventivo contra los terribles daños del incen
dio; con ellos, es verdad, se pierde algún terreno, pero como 
de él en parte se aprovechan las plantas limítrofes y no pocas 
veces se dedican al cultivo de forrajes ó plantas especiales, tal 
pérdida es insignificante y grandes las ventajas que se ob
tienen. 

No pueblan estos tramos plantas de todas edades confusa
mente mezcladas como en los montes antes referidos, sino que 
una sola en cada uno existe formando una masa compacta y 
libre de las plantas, que teniendo poco aprecio en el mercado 
tanto perjudican el desarrollo normal de las preferidas; es de
cir, que si el turno elegido es por ejemplo de 100 años y de 20 
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el período característico de cada edad, en la sección de orde
nación se encontrarán cinco tramos, uno poblado de plantas 
de 1 á 20 años, otro de 21 á 40, otro de 41 á 60, otro de 61 
á 80 y finalmente el último de 81 á 100; haciéndose las cor
tas sucesivas y continuas en cada uno se forma una série re
gular de vuelos, que con los de todos los tramos constituyen 
la general de las plantas de 1 á 100 años distribuidas en su
perficies próximamente iguales, y como la altura es proporcio
nal á la edad hasta ciertos límites, variables con las condicio
nes de la especie, resulta que la parte superior del vuelo for
ma un plano inclinado, que en las últimas edades se convierte 
sensiblemente en plano horizontal. 

Esta disposición del vuelo hace que los vientos de diferentes 
procedencias no influyan del mismo modo en las plantas de 
que se compone, aunque aquellos se supongan de iguales con
diciones físicas, porque mientras en un sentido obran con gran
de intensidad sobre los tiernos brinzales, que á sus daños están 
mas expuestos, en otros se ven aquellos protegidos por el po
deroso abrigo de los rodales viejos y de aquí, habida en cuen
ta la distinta influencia de los vientos, la grande importancia 
de la buena orientación de las cortas, con que al propio tiem
po se procura facilitar la repoblación natural para evitar los 
gastos de cultivo; cierto es que las condiciones de los vuelos 
existentes, cuando el dasónomo se encarga de ordenarlos, no 
siempre permiten establecer la graduación completa antes in
dicada, pero sí pueden combinarse las séries parciales de ma
nera que se apoyen mutuamente y en cada una de ellas, es 
decir en el vuelo de cada tramo cumplir estrictamente las 
exigencias de la mejor orientación para conseguir el fin ape
tecido y en todo caso siempre puede recurrirse á las zonas ó 
fajas especiales de abrigo no solo para contrariar los daños de 
los vientos, sino también de los aludes y otros notables de los 
agentes exteriores. 

En el tramo de la última edad se encuentran sobre un sue
lo rico en mantillo, como es consiguiente á la grandísima can-



tidad de despojos descompuestos durante el turno en la espe
sura al abrigo de la acción directa del sol, del viento y de la 
lluvia, una compacta masa de árboles próximos á la edad de la 
cortabilidad juzgada mas conveniente y que sucesiva y orde
nadamente se han de aprovechar en el primer periodo, de tal 
manera que no desaparezcan sin dejar nuevamente repoblado 
el suelo por la diseminación natural, no solo al objeto de 
economizar los gastos de cultivo, sino también de que el brin-
zal en sus primeros años tan expuesto á ser destruido por los 
agentes exteriores se desarrolle á la sombra protectora de los 
árboles viejos. 

Estos, en la espesura en que en un principio se encuentran, 
no producen buenas y abundantes semillas y en su consecuen
cia por la corta diseminatoria á ello se disponen los que se 
crea necesario dejar en pié haciéndoles participar del aire y 
de la luz en grado tal que no se perjudique la germinación 
de las semillas, que en breve de ellos se desprenden en canti
dad bastante para cubrir el suelo con las plantitas resultantes, 
y como estas, si bien necesitan participar de la acción de aque
llos agentes en mayor escala á medida que se desarrollan, no 
pueden á su acción directa quedar completamente expuestas 
sin correr graves peligros, por medio de la corta aclaradora 6 
secundaria se satisface cumplidamente este objeto permitiendo 
que el brinzal adquiera fuerza bastante para evitar aquellos 
riesgos, en cuyo caso por la corta definitiva se le libra de la 
sombra y cubierta de los árboles viejos, que ya no pueden 
producir mas que males. 

Estas cortas no se hacen sobre cada punto del tramo en tres 
años sucesivos, como algunos pudieran creer, sino á medida 
que se consigue el objeto, que con cada uñase propone, lo cual 
depende de muchas condiciones variables y de aquí la ne
cesidad de que el dasónomo haga, prévio un detenido estudio 
de la especie y la localidad, una prudente distribución de tales 
cortas en el tramo todo para llegar al fin apetecido sin traspa
sar los limites de la posibilidad, de qué directamente depende 
la renta. 
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No nos es posible, sin separarnos demasiado de nuestro ob

jeto, entrar en mas ámplios detalles sobre los medios de que el 
dasónomo se vale para conseguir el repoblado natural á medi
da que realiza los productos principales; pero creemos suficien
te lo dicho para que se comprenda que los obtiene durante ca
da período en pequeñas superficies, dejando el suelo nueva
mente repoblado en las mejores condiciones y con la mayor 
economía, por mas que casi siempre haya de completar el 
brinzal asi obtenido, puesto consigue fácilmente, ya utilizando 
las plantitas, que en espesura excesiva se desarrollaron en al
gunos puntos, ya las creadas á tal efecto en viveros especialeŝ  
ya valiéndose de siembras ú otros medios. 

Por los indicados, durante el primer período convierte el 
vuelo de última edad en el de primera, único caso en que en 
tales montes se encuentran mezcladas plantas que la tengan 
diferente; pero no es sin orden ni concierto y con mutuo per
juicio, como en los irregulares, sino en beneficio de los que 
necesitan mas cuidados y en proporción á esta necesidad, dan
do sus diferentes grados lugar á muy distintas combinaciones 
al objeto de conseguir siempre con la mayor economía los me
jores resultados. 

Durante este período el vuelo de otro tramo adquiere las 
condiciones, que aquel tenia, y en él se procede del mismo mo
do haciéndolo sucesivamente y por su orden en todos los demás. 

Pero no se concretan á estos los cuidados del dasónomo, 
sino que los extiende al mismo tiempo sobre los vuelos de to
das las edades, ya destruyendo con limpias oportunas las es
pecies inútiles ó perjudiciales, que hayan podido introducirse 
en los jóvenes brinzales, ya aprovechando las plantas domina
das por claras convenientes, de tal suerte que al propio tiempo 
que con su importe se aumenta la renta, se dege en cada edad 
á las restantes con el espaciamiento, que sus dimensiones ha
gan necesario, y en fin, disponiéndolo todo de manera que se 
consiga la mayor y mejor producción con los menores gastos, 
que es el fin que siempre y por todos los medios la ciencia se 
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propone y consigue dirigiendo y ausiiiando los esfuerzos de la 
naturaleza. 

La espesura, que constantemente cubre el suelo, y los des
pojos que recibe, hacen que mejore mas cada dia su fertilidad 
aumentando la capa humifera, de manera que en tal concepto 
nada tiene que envidiar el monte alto regular al monte vir
gen y muchas ventajas reúne sobre el irregular antes aludido. 

La homogeneidad y regularidad de las distintas partes de su 
vuelo; los menores perjuicios que con ella, la orientación mas 
oportuna y la separación del propio de cada edad por las ca
lles y callejones le producen los agentes admosféricos y los in
cendios, y el aprovechamiento de las plantas dominadas hacen 
que su producción leñosa sea considerablemente mayor y me
jor que en los montes irregulares, asi como también su in 
fluencia en la vida de los pueblos. 

Finalmente; se comprende sin dificultad que estando en ellos 
reunidos los productos principales, que en cada periodo se han 
de aprovechar y siempre próximos á buenas vias de saca y de 
trasporte, los gastos que este ocasione han de ser muchísimo 
menores, que los que en los montes irregulares necesaria
mente se han de hacer al mismo fin, sin que esta ventaja pue
da contradecirse objetando que los mismos resultados se ob
tendrían en los montes irregulares construyendo tales vias; 
pues á ello se opone, entre otras causas antes indicadas, la di
seminación por todo el monte de los árboles aprovechables 
consiguiente al completo desorden, que sus vuelos caracteri
za y lo mismo puede decirse relativamente á la facilidad, que 
aquellos presentan para utilizar en toda clase de operaciones 
los sistemas perfeccionados, que tanto influyen en la cantidad y 
calidad de los productos especiales y en los gastos que originan. 

Por mas que con las indicaciones precedentes no hayamos 
patentizado todas las condiciones de las tres clases de montes 
aludidos, no podemos sospechar siquiera que en su vista en 
duda pongan nuestros lectores las inmensas ventajas que los 
regulares presentan comparativamente á los que no lo son; 



como de ello mas se convencerían si ocasión tuvieran de ver 
alguno de los últimos (1). 

En el monte bajo regular se adopta también á los efectos in
dicados la división en secciones ó cuarteles de aprovechamiento 
y de estos en cortas anuales, ya que la reproducción inmedia
ta por el brote de las cepas, la mayor robustez de los chirpia-
les, y la brevedad del turno no hacen necesarias las combina
ciones, á que se atiende con la división del suelo en tramos y 
del turno en períodos, sin que degen de ser aplicables en cier
tas condiciones; de manera que bajo el punto de vista de la 
facilidad en la saca y trasporte de los productos, estos montes 
presentan completa analogía con los precedentes, sin otra dife
rencia esencial que siendo en los altos' mayores las rentas por 
la mayor cantidad de productos que se obtienen por hectárea 
y el mayor precio que alcanzan por unidad hay mas ocasión 
de hacer mejores las vias de trasporte con economía en los 
gastos, de lo que depende naturalmente la extensión del mer
cado que á cada clase corresponde. 

En el monte bajo el suelo no se mejora como en el alto re
gular y esto se comprende fácilmente; porque aunque en los 
últimos años del turno del primero sea completo el vuelo, co
mo quiera que le forman los numerosos brotes de las cepas, 
estas se han de encontrar bastante espaciadas para que ad
quieran su conveniente desarrollo y cuando aquel se ro%a, el 
terreno ha de quedar por algún tiempo expuesto á la acción 
directa del sol, del viento y de la lluvia, ya que tardarán los 
brotes de aquellas en cubrirle nuevamente, con lo que no 
solo se aminora la fertilidad del suelo con la disminución 

(1) E n su Reforme sociale dice M. Le Piay: «El estudio que he hecho de 
ínuchos montes v írgenes me conduce á pensar que pocas regiones del 
globo tienen, á superficie iguai, tantas existencias como los grandes 
montes de la Alemania del Norte;» es decir los que mas se aproximan al 
estado regular, á que se van conduciendo con la aplicación estricta de 
los principios dasonómicos. 
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de la capa humífera, sino que se dá ocasión á que en los espa
cios, que de él quedan libres, se desarrollen las plantas menos 
útiles con perjuicio de las preferidas, como la experiencia lo 
tiene bien acreditado; cierto es que el último inconveniente se 
procura evitar por limpias cuidadosas, pero no se pueden ha
cer desde un principio, á fin de atenuar en lo posible el pri
mero, ni casi nunca por completo para impedir los claros per
niciosos consiguientes á la muerte de algunas cepas; de suerte 
que por muchos que sean los cuidados del dasónomo, nunca 
se consigue en tales montes conservar la fertilidad del suelo, 
ni la completa homogeneidad del vuelo, comeen el monte alto, 
y de aquí que sean siempre mejores las condiciones de produc-
tibilidad del último. 

Por la brevedad del turno y especial reproducción del vue
lo es mas fácil en el monte bajo que en el alto conseguir la 
completa graduación de edades eti el órden marcado por las re
glas de la orientación en las cortas; mas como nunca en el pri
mero alcanza aquel las dimensiones que en el segundo y los 
tiernos brotes se hallan con mas frecuencia que los jóvenes 
brinzales expuestos á la acción directa de los agentes exterio
res, siquiera sean menos sensibles á los daños, que en cada 
ocasión resulten, mayores han de ser al fin y al cabo, siendo 
de advertir que cuando afectan, como muchas veces sticede, 
á las cepas mismas, son también de mas trascendencia los per
juicios por la dificultad que hay en reponerlas, ya que no 
siendo igual en los primeros años el crecimiento de las plantas 
procedentes de semilla que los brotes de las cepas próximas, 
estos y la intrusión de las especies menos útiles sofocan á 
aquellas, que por otra parle grandemente perjudican la acción 
directa de los agentes exteriores y nada favorecen las media
nas condiciones de fertilidad del suelo, si bien todo esto varia 
mucho con las propias del lugar y de la especie característica. 

Bajo el punto de vista de la perpetuación de esta, es aun me
nos ventajoso el monte bajo que el alto regular; porque solo 
en este existe verdaderamente la regeneración completa y ver 
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dadera por medio de la semilla, mientras que en aquel no se 
hace mas que renovar los brotes de las mismas cepas; y como 
estas han de llegar naturalmente á una edad, en que pierden 
esta facultad y tanto mas pronto cuanto con mas frecuencia 
las rozas se practiquen, ya que con ello se quebranta el equi
librio necesario entre los órganos aéreos y los subterráneos, 
momento siempre crítico para el desarrollo de las plantas, 
claro es y evidente que llegará un tiempo en que disminuyan 
el número y dimensiones de los brotes de unas cepas, anulán
dose completamente en otras y consiguientemente empobre
ciéndose mas cada dia el vuelo de las cortas, que es preciso 
renovar por la siembra ó plantación artificial, siempre costo
sa y difícil en terrenos empobrecidos y dominados por las es
pecies menos útiles, como sucede en los que se hallan dedi
cados á semejante método de beneficio. 

En él no puede utilizarse el aumento de la producción que 
en el art I hemos demostrado se obtiene con el tiempo, por
que señalando la experiencia la edad de 40 á 45 años como 
límite superior para que las cepas suministren brotes vigoro
sos, no puede de ella pasar el turno y si bien el crecimiento 
no es el mismo para las plantas, según que tengan una ú otra 
procedencia, fácil es de comprender, y así la experiencia uni
versal lo corrobora, que la cantidad de productos por hectárea 
ha de ser menor en el monte bajo que en el alto en igualdad 
de todas las demás .condiciones, habiéndose comprobado que 

, mientras en el primero no pasa de seis esterios, llega en el se
gundo á doce y quince por hectárea y por año. 

La superioridad del último es todavía mas manifiesta cuan
do se hace la comparación bajo el punto de vista de la calidad 
de los, productos, según ya dejamos indicado, (pág. 716). 

De lo expuesto resulta que el monte alto tiene sobre el bajo, 
ambos supuestos administrados de la mejor manera posible, 
muchísimas ventajas en el concepto de su influencia directa é 
indirecta en las condiciones de existencia de los pueblos; pe
ro neeesitiando en cambio el segundo para producir sus exí-
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guas rentas un capital superficial muchísimo menor, la rela
ción entre aquellas y este, el interés del dinero es siempre ma
yor que en los montes altos de elevado turno, porque el co
mercial se encuentra dentro de los limites del propio de mon
te bajo en las especies, que admiten este método de beneficio; 
ventaja que si no lo es bajo el punto de vista de la pública r i 
queza, es el norte que siempre guia las especulaciones priva
das y de aquí que sea preferido por el particular, cuyos recur
sos por otra parte mas fácilmente alcanzan el límite de los ne
cesarios para poseer y administrar esta clase de montes muy 
especialmente si al suelo se le da poco valor y el turno se re
duce de 10 á 20 años, como en sus manos sucede de ordinario. 

Son tan notorios los inconvenientes indicados del monte ba
jo, que se ha procurado anularlos ó por lo menos disminuir
los combinando sus vuelos propios con los del monte alto, es 
decir, constituyendo lo que se llama monte medio. 

Al efecto, en el momento de la roza se dejan sin cortar un 
cierto número de los mas vigorosos tallos á ser posible proce
dentes de cepas nuevas y distribuidos con regularidad por to
da su extensión, los que al fin del primer turno siguiente ten
drán doble edad que los chirpiales, que dominan; en la nueva 
roza se dejan oíros y se cortan parte de aquellos dejando los 
que se crean convenientes; de manera que al principio dél tur
no siguiente, es decir cuando el mismo sitio deba ser nueva
mente rozado, en él se encontrarán sobre el vuelo propio del 
monte bajo los resalvos de /.a clase, cuya edad será doble de la 
del chirpial ó sea la que espresa el turno y los de 2.% cuya 
edad será triple de éste y así se continua en los sucesivos has
ta que se crea conveniente no dejar envejecer mas los prime
ros resalvos reservados. 

Admitiendo el turno de 30 años deberían hallarse, según 
Cotta, por hectárea los resalvos, que se espresan en el siguiente 
cuadro para obtener la reserva normal media, ya que mucho 
varía con las condiciones déla especie y del lugar. 



C I A S E S D E L O S R E S A L V O S . 

CUBIERTA 

Número. 
de un resalvo. 

de todos los 
resalvos. 

De 4.a clase (150 años) 
De 3.a » (120 » : 
De 2.a » ( 90 » 
De 1.a » ( 60 » ) 

TOTALES. . . 

10 
20 
30 
40 

100 

Met. cuad. 
60 
42 
32 
15 

Met. cuad.s 
600 
840 
960 
600 

3.000 

Es decir que la cubierta de la reserva ocuparía la tercera 
parte del suelo. 

De tales resalvos se corlarían al rozar el monte bajo : 

De 4.a clase 10 árboles. 
De 3.a . . . . . . . 10 » 
De 2.a . . . . . . . 10 » 
De 1.a » 10 » 

TOTAL. . . 40 » 

Dejando además 50 brotes al mismo fin, la reserva después 
de la roza y corta se compondría del número y clase de ár
boles siguientes: 

Resalvos de 3.a clase 10 
Id. de 2.a » 20 
Id. de 1.a » . . . . . . 30 
Id. nuevos » . . . . . . 50 

TOTAL. . 110; cuya cu-
bierla ocupará 1.510 metros cuadrados (1). 

(1). L . y Parade.—Cours é l émenla i re de culture desbois.—4.a edic ión, 
—Pag. 383. 
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De esta suerte creen algunos que el suelo no se deteriora 

tanto; que se atiende á la repoblación por las semillas de los 
resalvos, que protegen asimismo á los chirpiales en los años 
siguientes á las rozas y finalmente que se aumenta la cantidad 
de los productos y se mejora su calidad, sin disminuir mucho 
la relación entre la renta y el capital; es decir, que se consi
guen todas las ventajas del monte alto y las del monte bajo; na
da hay sin embargo menos cierto y si bien no puede condenarse 
en absoluto tal combinación, fácil es de comprender que con 
ella lo que se consigue es un monte irregular de poco envidia
bles condiciones, que exigiendo mas que ningún otro método 
de beneficio minuciosos cuidados, no produce los resultados 
que sus inventores se propusieron, porque en ellos los daños 
de los vientos, las nieves y las heladas son mayores que en 
los montes altos y bajos; los claros en el suelo tan frecuentes 
ó mas que en los últimos; el aumento en la producción de los 
resalvos apenas compensa la disminución, que su gran cubier
ta produce en los brotes de cepa; la repoblación por sus semi
llas es también mas ilusoria que real y finalmente si los pro
ductos mejoran en calidad por las maderas que se obtienen, 
no son éstas tantas y tan buenas como se cree, porque es gran
de el desarrollo de las ramas y su poda deja heridas, que las 
hacen perder sus mas apetecidas condiciones; por todo lo cual, 
si el dasónomo admite este método de beneficio y aun el de 
monte bajo, es solo atendiendo á las condiciones y necesidades 
del propietario. 

Aunque por la variabilidad esencial, que á los montes irre
gulares caracteriza, nada pueda afirmarse en absoluto, fácil es 
de comprender en vista de lo expuesto, que en los bajos y me
dios ordenados se obtendrán mas productos con menores gas
tos que en aquellos; de manera que siempre habrá ventaja en 
organizar su aprovechamiento conforme la ciencia lo prescri
be, si bien los trabajos, que al efecto se practiquen, han de es
tar en relación con las condiciones económicas generales de la 
comarca, en que se encuentran, pues que de ellas depende el 

35 



— 854 — 
gasto, á que aquellos asciendan y el beneficio que de los mis
mos se obtiene. 

Resulta, pues, de lo expuesto en el presente estudio corro
borada la idea en el precedente anticipada, de que al monte 
alto regular de elevado turno corresponde la mayor y mejor 
producción, la mayor renta, las mejores condiciones de exis
tencia en tal concepto de los pueblos; pero asi mismo se dedu
ce que no se consiguen tantos beneficios sin ver muy reducido 
el rédito del capital que representan y no, como infundada
mente se supone, por mala y cara administración, sino por su 
propia naturaleza, sin que baste á evitarlo toda la actividad y 
el trabajo útilmente aplicable á fincas semejantes. 

Estas por otra parte exigen para ser bien y económicamente 
administradas grande extensión y capitales, que no se pueden 
dividir sin hacerlas desmerecer en gran manera, ponerlas al 
cuidado de personas competentes y celosas ó la frecuente ins
pección del propietario, que encuentra siempre no pocas difi
cultades para enagenarlas en su justo valor y si bien la facili
dad de realizar gran parte de las existencias hace menos ne
cesarios los traspasos dándole al propio tiempo ocasión de 
aprovecharse del alza imprevista de los precios, esto mismo y 
los muchos peligros, á que tiene constantemente expuesto el 
capital, es causa de que se hagan perder al vuelo las condi
ciones propias y necesarias de tales montes; de suerte que pa
ra conservarlos es preciso administrarlos con la perseverancia 
y elevación de miras, que solo pueden dar sagrados deberes y 
de ningún modo la sola consideración del interés, que preci
samente á ello se opone, pues que mayor resultará cuanto mas 
se aproveche la ocasión de realizar con ventaja las existencias; 
y esta elevación del precio de los productos maderables, que 
tantos perjuicios ocasiona al bienestar general, no puede ser
vir de estimulo para que se formen tales montes, donde no 
existieran, porque siendo accidental y preciso para conseguir 
tales productos privarse durante muchos años de las rentas 
del suelo y de los intereses de los capitales, que al efecto se 



— 855 — 
invirtieran, ninguna fuerza tiene para aconsejar tantas priva
ciones por conseguir tan problemáticas ventajas, dado que al 
dueño del suelo le fuera posible proceder de aquella suerte, 
como la experiencia lo comprueba cada dia de una manera in
dudable. 
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ESTUDIO SEGUNDO, 

Condiciones del individuo, el Estado, el muni
cipio y la provincia como propietarios y 

administradores de los montes. 

SUMARIO.—I. El individuo no reúne ninguna de las condiciones necesarias 
para criar y conservar el monte alto regular de elevado turno y todo lo 
mas las que exigen los beneficiados en monte bajo; sí las tiene el Estado 
siendo su interés, necesidades y medios de acción con aquellas concor-^ 
dantos y los pueblos, aunque tienen mayor interés y medios que el prime
ro y menos que el segundo, también peores condiciones que uno y otro 

. para administrar por sí mismos montes de cualquiera clase.—II. Bastiat, 
Chevalier y otros acérrimos partidarios del individualismo opinan que el 
Estado debe poseer y administrar los montes de la región propiamente 
forestal. 

. Que cuando se empezaban á vislumbrar fuera y completa
mente se ignoraban dentro de España las condiciones y pro-
piedades económicas é influencia física de los montes, en pre
sencia de los tristes efectos de una legislación tiránica y ab
surda, de una administración «para todo formularia menos 
para vejar y afligir á los pueblos,» el ilustre Jovellanos con
siderándolos tan solo como productores de leñas y maderas 
creyera que para conservar los entonces existentes y criar los 
demás, que fueren necesarios, bastaba el interés individual es
timulado y regulado, como en la producción agrícola y fabril, 
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por la oferta y la demanda se comprende; pero que después 
de haber demostrado la ciencia cuales eran aquellas condicio
nes, propiedades é influencias y acreditado la experiencia la-
falta de fundamento de semejantes esperanzas, ciertos econo
mistas ultra-libérales y hacendistas persistan tenazmente en 
las mismas ideas por idénticas razones no se concibe, ni se 
esplica fácilmente y mucho menos que algunos gobiernos de
jándose guiar de sus consejos en preceptos legales los convier
tan con grave perjuicio de los pueblos. 

Evitarlos, en cuanto ya posible sea, es, entre otros, el obje
to, que nos proponemos con la publicación de este libro y muy 
desgraciados hubiéramos estado en cuanto llevamos dicho, si 
ya de él no resultara en gran parte demostrada la sin razón 
del proceder de aquellos. 

Fáltanos sin embargo para corroborarlas ideas apuntadas 
examinar bajo un puntó de vista esencialmente económico las 
condiciones características del individuo, el Estado, el muni
cipio y la provincia como propietarios y administradores, á 
tin de que en vista de lo ya expuesto y muy particularmente 
de lo que consignado queda en el precedente estudio, pueda 
deducirse con entero conocimiento ele causa de que montes de
be estar encargado cada uno. 

Alcanzar el mayor rédito posible del capital de que dispone, 
ó lo que es lo mismo hacer pagar mas caros sus servicios ¿no 
es el poderoso estímulo de la actividad del individuo, el móvil 
de todas sus acciones? pues si es cierto, como dejamos demos
trado, que en la riqueza forestal, por las condiciones propias 
de su naturaleza, para conseguir aquel se han de ordenar los 
montes á turnos cortos y siempre que posible sea beneficiar
los en monte bajo, evidéntees que solo á estos aspirará el par
ticular propietario de fincas semejantes y si montes altos or
denados á turnos elevados cayeran en sus manos, realizará los 
productos acumulados, las existencias hasta reducir el capital 
por lo menos al límite señalado por el rédito corriente, si
quiera obrando así se perturbe el órden en ellos establecido, 
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se disminuya la cantidad y calidad de los productos, que an
tes se obtenían y el público bienestar se perjudique, porque 

*para nada entra en sus cálculos este resultado, cuando en el 
mismo sentido no afecta directamente su interés personal. 

Para aclarar mas estas ideas supongamos que con la obliga
ción precisa de aprovecharle con estricta sujeción á los pre
ceptos de la ciencia, único medio de conservarle en buenas 
condiciones de procluctibilidad, se propone al particular la ad
quisición del monte, á que se refieren los cuadros antes inser
tos, pero en dos estados muy distintos; el 1.° correspondiente 
al turno comercial de 60 años y el 2.° al turno absoluto de 
160; en el primer caso la cantidad y calidad de los productos 
y consiguientemente la renta es muy inferior á las que en el 
segundo se' obtienen^ mas como su relación con el capital de 
que proceden es mayor, á no dudarlo será el que prefiera, 
porque no querrá reducir el interés de su capital á 2'30 p .g 

. cuando puede conseguir el 4 p . § con la misma ó mayor se
guridad; ni aun en el caso poco frecuente de querer emplear 
en tales fincas un grande capital, puede aconsejar otra cosa el 
interés personal, porque por muchos conceptos mayor venta
ja encontrará en adquirir 700 hectáreas del monte en el pri
mer estado que 100 en el segundo. 

Se nos dirá sin embargo que es absurdo coartar la libertad 
del propietario en la forma del supuesto, pero fácilmente se 
comprende que este solo sirve para demostrar la tendencia na
tural del interés; sin semejante condición la preferencia de 
este seria la misma y en el caso de que el particular no pudie
ra elegir entre los dos montes, si el 2.° adquiriera, realizaría 
sus existencias para reducir el capital de 120,447 escudos á 
16,875 por lo menos, á fin de conseguir el rédito que en igua
les condiciones puede siempre obtener, aunque con semejante 
transformación disminuya mucho la cantidad, se empeore la 
calidad de los productos y con ello pierda bastante la pública 
prosperidad; y si por cualquier concepto no obrara así el com
prador, sus descendientes comprendiendo mejor sus intereses ó 
por estar mas necesitados no dejarían de hacerlo. 
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Al mismo resultado conducen, según antes hemos indicado, 

las grandes y anormales fluctuaciones de la oferta y la deman
da, el espíritu de iniciativa, la multiplicidad de las transac
ciones y todos los resultados de la febril actividad caracterís
tica del individuo, que tan superior le hacen al Estado en 
todos los ramos de producción, en que la mayor y mejor está 
en razón directa de aquellas manifestaciones de la actividad; 
pues que en la riqueza forestal la perseverancia en los propó
sitos, el orden y la estabilidad inherentes al tiempo en perío
dos seculares, que exige su mayor y mejor producción, son 
condiciones precisas y necesarias contrariamente á lo que de 
ordinario sucede en la agricultura, la industria y el comercio, 
como es fácil de comprender en vista de lo expuesto. 

Teniendo solo en cuenta la razón del rédito dicen sin em
bargo ciertos individualistas: «si el particular descuaja los 
montes altos es porque el interés del dinero es mayor del que 
corresponde al capital leñoso y si hoy no, mas adelante cuando 
aquel baje al 5 ó 2 p . ^ podrá poseerlos y conservarlos sin 
ningún inconveniente.» 

Aunque no nos importe gran cosa esta objeción, que solo 
pudiera servir para no sabemos cuando, puesto que, en Espa
ña al menos, no solo no se observa por ahora semejante ten
dencia á la baja del interés sino que este se ha elevado en po
co tiempo de una manera muy notable, nunca el turno comer
cial sería tan elevado cual suponen, porque alterándose el pre
cio del dinero, el del suelo y el del vuelo, habría de hacerlo 
también el rédito del capital forestal correspondiente; pero 
aunque así no fuera; aunque no produgeran los antedichos re
sultados las fluctuaciones naturales del interés del dinero; 
aunque admitiéramos en todas sus partes como bueno tal su
puesto, nunca las condiciones del individuo son, ni pueden ser 
con las necesidades de montes semejantes concordantes, por
que le falta la perseverancia indispensable para ceñirse á la 
posibilidad rechazando los halagos de la demanda, cuando el 
monte está en las mejores condiciones de produclibilidad, es 
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decir, ordenado con estricta sugecion á los preceptos de la 
ciencia y la inmensamente mayor que se necesita para ponerle 
en ellas si empobrecido ó completamente raso le encontrara; 
porque su corta vida, sus apremiantes necesidades, la división 
del patrimonio entre sus herederos, los continuos cambios de 
fortuna, la imposibilidad de aplicar todos los adelantos de la 
ciencia á sus montes con la apetecible economía, la falta de 
Yigilancia sino es con grandes gastos, la dificultad de mejorar 
las vias de trasporte, de que no se podría utilizar en relación 
con los dispendios, que le ocasionaran á no suponerle muy po
deroso y por lo mismo desprovisto en cierto modo de las con
diciones características del individuo.... todo tendería siempre 
á destruir las necesarias del monte alto regular de elevado tur
no, como lo acredita la experiencia de todos tiempos y lugares 
y lo justifican los casos mismos que se citan en contrarlo, co
mo luego verémos. 

Comprueba todo esto que siendo en muchas ocasiones la re
población arbórea de los yermos y eriales un buen negocio, da
do el precio íntimo, á que se encuentran en inmensas extensio
nes en España y el elevado que alcanzan las maderas de gran
des dimensiones, las leñas y maderijas, no solo no se repueblan 
apesar dé los beneficios ofrecidos en la ley de 'M de Mayo de 
1863, sino que se deterioran mas cada dia con roturaciones 
incomprensibles, cuando no se entregan sin regla ni medida 
al pastoreo; la misma suerte corren los muchísimos montes 
que á vergonzosos precios se han enagenado desde principios 
de este siglo siguiendo las teorías de nuestros ilustrados aun
que preocupados adversarios. 

Resulta de las indicaciones precedentes que el individuo no 
reúne ninguna de las condiciones necesarias para criar y con
servar el monte alto de elevado turno, no solo apesar de las 
que ordinariamente tan superior le hacen al Estado para ser 
propietario, industrial y comerciante, sino precisamente por
que las últimas en él se encuentran contrariando á aquellas. 

Los montes medio y bajo de corto turno, como quiera que no 
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exigen tanto capital, tanto tiempo, ni tanta estabilidad, es de
cir, por lo mismo que mas se asimilan bajo lodos conceptos á 
los campos, pueden ya entrar mejor en el círculo de acción del 
particular, aunque este no reúna, como algunos suponen equi
vocadamente, mejores condiciones que el Estado para criar y 
conservar semejantes montes; si asi no lo demostrara el racio
cinio, lodiriasin género de duda la experiencia, pues que mien
tras el último, donde la administración se sugeta á la ciencia, 
los conserva en muy buen estado poblados de las mejores espe
cies y ordenados á 30 ó 40 años, el 1.° lo hace á 10 ó 15 con 
especies malamente mezcladas y vuelo muy irregular y si en 
las naciones bien administradas casi todos los montes bajos se 
hallan en manos particulares y pocos en las públicas, es por
que estas prefieren juiciosamente el monte alto. 

Para que nuestros benévolos lectores queden persuadidos de 
que el particular no reúne las condiciones indispensables para 
ser propietario forestal, especialmente del monte alto, aunque 
solo se considere la cuestión bajo un punto de vista exclusiva
mente económico, creemos suficientes las anteriores indicacio
nes, que desarrollarémos en su dia si preciso fuere; pero para 
que los &áor&doves áe\ individualismo neto moderen sus exa
geradas pretensiones, tal vez no sea inoportuno consignar al
gunos hechos, que acreditan no ser aquel de tan poderosa ini
ciativa, ni algunos gobiernos tan partidarios del laisser faire, 
como ellos suponen, sin duda porque no conocen bastante su 
diferente modo de obrar según los casos. 

En ninguna otra nación reúne el individuo tan buenas con
diciones como en Inglaterra para ser propietario forestal, por
que allí encuentra dinero en abundancia á 2 y 3 p . g ; las le
yes de sucesión permiten la conservación y acumulación de la 
propiedad territorial y la riqueza mueble; la aristocracia reú
ne á una y otra la mayor ilustración y hay por el arbolado 
tal pasión que, según el Dr. Becker, no se considera bien pro
vista de él ninguna finca, que no cuente en árboles de todas 
edades por valor de dos veces la renta; los productos leñosos 
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de todas clases y muy especialmente las maderas tienen gran 
precio en el lugar de producción siendo el trasporte económico 
no solo por la proximidad de las costas, sino también por la 
abundancia de otras buenas vias y de los centros importantes 
de consumo; sin embargo, apesar de que desde 1783 el go
bierno tiene señalados grandes premios á los que replanten los 
destruidos, hay pocas naciones que cuenten con menos montes 
verdaderos (1); sin que sea esto debido á que de su suelo se ob
tengan grandes rentas destinándole á lá producción agrícola, 
porque allí se encuentran también considerables extensiones, 
cuyo mas útil destino seria el monte maderable. 

Cierto es que, según refiere M. L. de Lavergne, los grandes 
señores de Escocia y aun de Inglaterra han repoblado de pas
tos y montes sus montañas; que el duque de Athol ha plantado 
por si solo 6.000 hectáreas de alerces ¿pero no lo es también 
que su empobrecimiento y completa ruina habia sido produ
cida por la acción del interés privado, que tuvieron que alejar 
de allí los jefes escoceses obrando á manera de verdaderos re
yes absolutos? ¿No es cierto que á pesar de todo el poderío y 
riqueza de aquellos señores son muy raros los montes made
rables conservados y que para la regeneración de las montañas 
se ha utilizado en inmensa mayor escala la vegetación herbá
cea que la arbórea, no obstante de ser esta por muchos concep
tos mas ventajosa bajo el punto de vista de la influencia física 
y de la pública riqueza? 

¿No es por demás estraño que no se encuentren allí montes 
altos regulares ordenados á turnos elevados, como lo están los 
nacionales en los pequeños estados alemanes? 

La constante cita del alerzal del duque de Athol ¿no dice 
por sí solo que es un caso raro, una escepcion á la regla gene-

(1) Según refiere M . Barbier (Le Monde de 12 de Mayo de 1865) solo tie
ne 55,000 hectáreas de monte alto. 
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ral? pues si además se tiene en cuenta que este monte no ha 
llegado á su cortabilidad absoluta, que no reúne las condiciones 
de los montes regulares y que su vuelo desaparecerá en todo 
ó parte cualquier dia para ser ó no reemplazado por otro de la 
misma ó distinta especie, se comprenderá la importancia de 
este hecho, como el tan cacareado de los dos monlecitos crea
dos por el Dr. Tackeray en Ruthiu y Nerquis, que mas bien 
que montes altos son verdaderos arboretos, cuyos aprovecha
mientos se reducen á podas inteligentes, que por si solas indi
can cuales son sus condiciones de espesura. 

Además, según confesión propia de los mismos partidarios 
del laisser faire, las plantaciones forestales hechas por los gran
des señores del Reino-Unido son consiguientes á los premios 
ofrecidos por el gobierno desde 1783, ¿y no indica nada esto? 
¿No es de esperar quemas ó menos pronto desaparezcan? ¿por 
qué allí con tan especialisimas condiciones aun esos propieta
rios feudales han necesilado de semejantes estímulos? ¿Porqué 
el gobierno inglés ha establecido en la India una administra
ción forestal facultativa encargada de conservar y mejorar los 
montes, que de plano ha declarado del Estado sin las injustifi
cadas contemplaciones, ó lo que sean, con que nuestros go
biernos han procedido en las colonias? 

Deduzcan nuestros mismos adversarios las consecuencias y 
vean hasta donde llega la acción del interés privado; y por si 
para formarse cabal idea de la sinrazón con que siempre citan 
á la poderosa Aíbion para apoyar sus exageradas pretensiones, 
lo necesitan, vamos á consignar un hecho importante aunque 
ageno á la cuestión forestal. 

No hay mejora agrícola que mas pronto indemnice con usu
ra los capitales invertidos'que el drenage de los suelos arci
llosos en los países húmedos; pues bien, en Inglaterra no tomó 
incremento teórica ni prácticamente hasta que por resolución 
del Parlamento se dispuso en 1836 un estudio detenido de sus 
ventajas dándose en primas reembolsables á los propietarios y 
constructores de máquinas especiales, ISO.000,000 francos, 
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por cuyo medio alcanzó en 1845 su perfeccionamiento en In 
glaterra y Escocia. (1) 

En Francia, no obstante de conocerse ya las grandes ven
tajas que asi de ciertos terrenos se obtenian y de que se pu
blicaron muchos libros al objeto de darlas á conocer, en 1856 
hubo necesidad de destinar 100.000,000 francos ¿ préstamos 
reembolsables para facilitar y estimular la aplicación de me
jora semejante. (2) 

La Campiña belga no se ha regenerado tampoco sin el au-
silio y el ejemplo dado por el Gobierno (3). por mas que otra 
cosa digan ciertos individualistas, y para que no continúen en 
la creencia errónea de que en los Estados-Unidos imperan com
pletamente sus exageradas doctrinas sino que se conforman 

( i ) Nadault de Bnffon.—Cqurs d ' A g r t c u l í u r e et d' H i d r a u ü q n e agrico-
le,—Tomo I I I .—Pág. 447. 
. (2) I d . i d . — p á g . 448. 

(3) Hablando el i lustre M . Becquerel sobre este particular en su t an
tas veces mencionada obra,Des climats et de V influence qu' exercent les sois 
boisés et non hoisés, dice entre otras cosas: 

«Los comunes buscan hoy, en la C a m p i ñ a , el concurso del gobierno 
para los trabajos de t r ans fo rmac ión , con tanto ardor como antes le re
c h a z a b a n » . . . . «Al principio de 1848 h a b í a n sido ya preparadas para el 
riego porel Gobierno 1.300 h e c t á r e a s y puestas en v e n t a » . . « E l Estado ha 
adquirido t a m b i é n algunos lotes para hacer en ellos experiencias, así se 
vé constantemente é a esta grande ope rac ión el concurso del Estado, 
que, hac i éndose superior á las preocupaciones y p e q u e ñ a s pasiones, ha 
querido dar impulso á una r e g e n e r a c i ó n , que p r o p o r c i o n a r á á ia Bélgica 
300,009 h e c t á r e a s de prados y tierras c u l t i v a d a s . » 

Ese mismo gobierno, que siguiendo los consejos de algunos economis
tas habla entregado sus montes á la l ib re acción del individuo y de los 
municipios, ha tenido que deshacer lo hecho, estableciendo la adminis
t rac ión forestal facultativa y en 19 deDiciemi)re de 1854 un código espe
cial muy severo para evitar la ruina del p a í s , que ya no cuenta, s e g ú n 
deciaM. Carbier en el per iódico Le Monde de 12 de Mayo de 186S, mas que 
167,000 h e c t á r e a s de malos montes en pedazos; ^ no se crea que las c i r 
cunstancias hayan sido contrarias á la acción del i n t e r é s privado, pues 
que p o r u ñ a ley de 23 de Marzo de 184l7 se eximieron de conrribuciones á 
los nuevos montes y s e g ú n l e r t e n s y Schlagen, son tan elevados los pre
cios de los productos l eñosos , que hay machas veces ventaja en cubr i r 
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mas con las del ilustre Ahrens (1), nos bastará recordarles co
mo se encabeza la constitución americana: 

«Nos, dice, pueblo de los Estados-Unidos, para formar una 
unión mas perfecta, establecer la justicia, asegurar la tran
quilidad interior, proveer á los gastos comunes, aumentar el 
bienestar genera? y asegurar los beneficios de la libertad á no
sotros y á nuestros sucesores, decretamos, etc. .» 

El examen detenido de los hechos y citas que alegan los 
referidos individualistas, si pudiéramos en él entretenernos, 
bastaría para poner en evidencia que la causa principal de 
sus errores está en su perniciosa costumbre de juzgar por apa
riencias; asi no es de estrañar que al leer las poéticas descrip
ciones de los soberbios parques, los bellos setos vivos y las 
numerosas pintorescas plantaciones lineales con que tanto her
mosean los anglo-sajones sus famosas quintas y que de léjos 
presentan el aspecto de compactas y extensas masas foresta
les, crean aquellos candidamente que ios particulares allí 
crian y conservan ricos y muy productivos montes; esto no 
pasa sin embargo de ser una ilusión, porque no hay semejanza 
entre unas y otras plantaciones y, como repetidas veces hemos 
dicho, hay pocas naciones mas pobres de montes verdaderos; 
y si bien es cierto que por aquel medio se obtienen algunos 

de arbolado las tierras, razón por la que aconsejan repoblar de monte 
las 200,000 hectáreas de brezales y yermos comprendidos en la Campiña. 

I Esto basta para comprender la s in razón con que algunos economistas 
citan á Bélgica para apoyar sus pretensiones contra los montes públ icos , 
cuando precisamente presenta hechos contrarios á los que suponen ha
berse all í realizado, corroborando sus u tóp i ca s esperanzas. 

(1) Combatiendo las exageraciones de ciertos individualistas dice con 
razón: 

«La idea misma del derecho, lejos de condenar al Estado y á los pode
res políticos á un papel de indiferencia y de inacc ión , de consagrar para 
ellos el dejar hacer, les impone a l contrario el deber de cuidar de todo 
lo que es humanitar io, de ayudar a l cumplimiento de todas las miras so
ciales, de favorecer todas las buenas tendencias, de prestar su apoyo á 
todo lo que reclaman las necesidades y el progreso de la vida social.)} 
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beneficios directos é indirectos de los que á los montes corres
ponden; si de esta suerte se hace agradable al propietario su 
permanencia en el campo, lo que tiene no pocas ventajas, tam
bién es indudable que bajo el punto de vista económico de or
dinario presentan bastantes inconvenientes semejantes planta
ciones. 

Parécenos que de todo lo expuesto resulta suficientemente 
demostrada la falta de aptitud del individuo para criar y con
servar especialmente el monte alto en las apetecibles condi
ciones, porque si allí ni aun la rica é ilustrada aristocracia 
lo consigue ayudada con los premios del Estado, ¿qué no pu
diéramos decir de la inmensa mayoría de los propietarios de 
nuestra pobre España y los de otras naciones, que se encuen
tran en el mismo caso y que son á los que se refieren nuestros 
ilustrados adversarios? —Siempre que han podido, tala
ron y descuajaron, talan y descuajan los montes que en sus 
manos cayeron y así no es de estrañar que a tan acelerados 
pasos caminemos á las condiciones del desierto; que no obran 
así por ignorancia lo dice bien claramente que del mismo mo
do procedan en Francia y Alemania, en donde la dasanomía 
está muy vulgarizada, cuando los gobiernos íes dejan en l i 
bertad de disponer á su arbitrio de los montes de su perte
nencia por hallarse fuera de la región propiamente forestal; y 
la prohibición que en estas y casi todas las naciones ilustradas 
de Europa, inclusa la republicana Suiza, se les impone para 
evitarlo en tal región, corrobora de una manera indudable 
cuanto dejamos dicho; pues sería irracional establecerla si d 
individuo obrara como suponen nuestros ilustrados adversa
rios, quienes incurriendo en la mas inesplicable contradicción 
en su inmensa mayoría la reclaman con insistencia, al propio 
tiempo que defienden la venta de los montes del Estado ¡có
mo si de esta suerte no le concedieran atribuciones mas tras
cendentales que las que sistemáticamente le niegan! ¡cómo si 
la libertad de usar y abusar de ella no fuera la primera y 
principal condición del derecho de propiedad! ¡cómo si el in-
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dividuo, que puede, según ellos, criar y conservar el monte 
alto en la región agrícola, guiado por fatal destino, destruyera 
los de la propiamente forestal con perjuicio de sus intereses, 
cual afirman le sucede siempre que así procede! 

El Estado, cuya misión es procurar la realización del dere
cho, la satisfacción de las necesidades en número y aumentar 
el bienestar general con el fomento de la riqueza nacional, tie
ne condiciones muy distintas de las que al individuo caracte
rizan. 

No tiende como éste á conseguir directamente de sus capi
tales el rédito máximo, que solo interesa al productor, sino 
que procura invertirlos de manera que den la mayor y mejor 
producción, que es lo que interesa al consumidor, que es de 
lo que depende la pública prosperidad, importándole poco ver 
reducido el rédito, pues que no por eso deja de obtener gran
des beneficios con aquella facilitando mucho el desarrollo de 
grandísimo número de industrias, á que sirve de primera y 
principal materia al propio tiempo que á la existencia de los 
pueblos favorece grandemente con la influencia física antes 
demostrada; y como uno y otro objeto se alcanzan solo con los 
montes altos regulares de elevado turno, de aquí que esté en 
su interés criarlos y conservarlos, donde mas se necesiten en 
uno ú otro concepto y muy particularmente en el último, que 
mas afecta á la pública prosperidad. 

Bien conocida es esta tendencia del Estado, que le conduce, 
muchas veces con aplauso general, á invertir enormes sumas 
en obras públicas y otros servicios siquiera de ellos no obten
ga directa é inmediatamente interés alguno; esto no obstante 
muchos de nuestros ilustrados adversarios y muy especial
mente los hacendistas, olvidando la múltiple influencia de los 
montes, no conociendo de que procede la pequenez del rédito 
del verdadero capital, que representan á turnos elevados y atri
buyéndole inconscientemente á que el Estado es siempre mal 
propietario porque, según úicm, produce poco y caro, piden 
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que enagene los montes que posee, fundándose en que de 
ellos obtiene un pequeño rédito directo. 

Candidamente consideran su sofistico razonamiento como 
un argumento incontestable; pero siendo su error tan evidente, 
solo cuesta trabajo comprender como en él han podido fundar 
sus trascendentales propuestas y, lo que es peor, sus resolu
ciones algunos gobiernos. 

M. LaffUte fué el que primero le utilizó, entre otros no me
nos especiosos é injustificados, en 1831 para demostrar á las 
Cámaras la necesidad y ventajas de enagenar 300.000 hectá
reas ele montes nacionales y, aunque aquellas no se componían 
dedasónomos ni mucho menos, no consiguió su objeto en 
cuanto á la última, aunque la necesidad de allegar recursos 
era tan urgente, que se aprobó la reclamación con mil pro
testas; no podemos de estas hacernos ahora cargo ni menos de 
lo mucho que después sobre el particular se ha escrito en la 
nación vecina, pues que es argumento que no ha dejado de 
presentarse en primera linea siempre que se ha tratado de 
ampliar la desamortización forestal; pero tampoco lo necesi
tamos para conseguir nuestros propósitos. 

M. Laffitie después de reconocer que el particular no es apio 
para criar y conservar el monte alto de elevado turno y si solo 
el monte bajo (1), se espresaba en los términos siguientes: 

«Los montes, en general, ihn á lo mas al Estado el 62 ó 
2'5 por ciento; vendidos á los particulares le darían por 
derecho de traslaciones del dominio y contribución directa 
al menos el 15, es decir cerca de las dos terceras de su ren
ta actual. El Estado por consiguiente tendría en sus cajas 

(1) «Es cierto, dec í a , que solo los montes bajos h a l l a r á n g a r a n t í a de 
conservac ión en e! gusto de los particulares. Los altos, que, tan importan-
tes son para las construcciones civiles y navales, no constituyen una pro
piedad dei agrado de los part icnlares, puesto que esíán ordenados á 150 
afios y la previsión y paciencia de los mejores padres de familia no va tan U " 
jos.» Presupuestos de 1831.—Anuales fo res t i é res d e l 8 S 4 . - - P á g . 123. 
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el valor de tales montes y percibiría por contribuciones una 
parte del producto. Los particulares sacarían también para 
sí una renta superior á la que obtenía el Estado. Xa superiori
dad de la industria individual esplica estas diferencias;» no; 
estas solo se esplican partiendo del principio de que tan ilus
trado hacendista no dijo lo que sabia ó no supo lo que se decia. 

Es tan evidente el absurdo que con pena escribirémos las 
pocas líneas, que creemos necesario dedicarle. 

No es cierto que todos los montes altos estén ni deban estar 
ordenados al turno de ISO años; pero si lo es que los mejores 
padres de familia no tienen la previsión, la paciencia, los me
dios, ni el interés que necesitan aquellos, aunque sean sus 
turnos mas reducidos y, siendo así, cuando los compren al Es
tado, es natural que realicen,gran parte de las existencias, si 
no es ya que los talan y descuajan como lo hacen con harta 
frecuencia; por consiguiente el 1 y medio por ciento que el Te
soro percibiría en todo caso por contribuciones y el mayor de 
2 ó 2 y medio que los compradores consiguieran, no es del ca
pital que aquellos montes representaban, sino de otro mucho 
menor, como es fácil de comprender; por consiguiente si los 
últimos nada pierden, porque al capital realizado pueden dar
le otro destino para ellos mas lucrativo, es indudable que si 
perderá la pública riqueza y nunca será cierto que el Tesoro 
perciba además del valor real de los montes vendidos las dos 
terceras partes de su renta anterior solo por contribución di
recta y traslaciones de dominio; entre los réditos puede haber 
esta relación, pero como ellos se refieren á muy diferentes ca
pitales, resulta que no existe aquella entre los ingresos obte
nidos en uno y otro caso. 

Además, el rédito medio de 2 y 2 y medio p . § no es dQl 
capital, en que se han vendido y se venden en Francia los 
montes, pues que comparando el tipo de las diferentes ventas 
realizadas y las rentas, que se obtenían de ios predios, resulta 
una relación del 5 al 6 p .g y esto demuestra sin género de 
duda que tales montes se vendieron por \a mitad de su verda-
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dero valor; de suerte que no solo no se han conseguido las su
puestas ventajas, sino que se han ocasionado gravísimos per
juicios con semejantes enagenaciones, como asi se demostró 
matemáticamente al gobierno imperial en 1865, que por boca 
de M. Fould pretendia vender 120.000 hectáreas de montes 
para destinar su importe á concluir y mejorar las obras públi
cas utilizando el erróneo argumento de M. Lafíitte y otros me
dios que la moral reprueba, pues se suponían á los montes, 
que querían venderse, condiciones muy distintas de las que 
realmente tenían, como se demostró en la prensa periódica de 
una manera irreprochable. 

Para hacer mas patente el error de nuestros adversarios, 
supongamos que el Estado vende el monte á que se¡ refiere el 
cuadro de la pág. 802 supuesto ordenado á 160 años y del que 
por consiguiente solo obtiene el 2'30 p su valor real es de 
120.447 escudos; pero como, según la experiencia, nunca se 
han presentado compradores á este tipo y si solo al que corres
ponde al 5 ó 6 p g . de la renta, resulta que solo percibirá el 
Tesoro 50.454 escudos; de suerte que el Estado tiene por de 
pronto una pérdida de 69.993 escudos (1). 

El comprador realizará en cuanto pueda las existencias y 
con ellas casi en totalidad su calculado valor de 113.459 es-

( l ) En las diferentes enagenaciones realizadas no se ha hecho e v i 
dente toda esta pé rd ida por no estar ordenados y bien valorados los 
montes, por no ser aquellos regulares; pero como en los nacionales de 
Francia suelen ser las existencias superiores á las que corresponden a l 
estado regular por consecuencia á ias leyes anteriores a i Código de 1827, 
que i mped í an l levar ios aprovechamientos hasta el l ími te de la posibi l i 
dad, no es dudoso que en muchas ocasiones la pé rd ida h a b r á sido mayor 
de la que deducimos del monte regular , á que «os referimos, y de aqu í 
ese furor con que los capitalistas han pretendido ia enagenacion de 
montes nacionales en grande escala. , 

Nada diremos por ahora de lo que ha pasado en E s p a ñ a , en que el des
concierto ha sido m u c h í s i m o mayor.- ocasiones ha habido que con el vue
lo de una pequefla parte de los montes comprados se ha pagado el valor 
en venta quedando todo lo d e m á s de beneficio 
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cudos además del que pueda procurarse repartiendo el suelo, 
que será por de pronto roturado y poco después abandonado á 
los ganados y á la acción erosiva de las aguas torrenciales, si 
en pendiente se encontrara. 

Su negocio no puede ser mejor; pero lo que es el Tesoro y 
la pública riqueza no tendrán mucho que agradecer al gobier
no, que haya dictado semejante resolución y con ella dado lu
gar á que un monte muy productivo se convierta en estéril 
yermo ó roqueral, de que no saldrán ya ricos productos y 
aguas cristalinas y constantes, sino turbiosas y bramadoras 
comentes torrenciales. 

Los perjuicios de aquella no serán tantos cuando hallándose 
él monte en la región agrícola pueda el suelo dedicarse á otra 
clase de productos que los leñosos; pero tampoco entonces se
rá aplicable el argumento, porque los réditos siempre corres
ponderán á muy diferentes capitales, y si el gobierno no tiene 
la precaución de fijar los tipos en la suma del valor de todas 
las existencias y del suelo como aplicable á la producción 
agrícola, siempre resultará una pérdida inmensamente mayor 
que todas las supuestas ventajas, que tanto llaman la atención 
de nuestros ilustrados adversarios, como es fácil de compren
der, ya sea que el monte alto se reduzca á las condiciones del 
bajo, ya á yermos y eriales improductivos, que es lo mas co
mún, ya á campos de mala calidad; porque la renta en todos 
estos casos es mucho menor que la de 2.775 escudos, que an
tes daba el monte referido. 

No creyendo necesarias por de pronto mas esplicaciones so
bre este lamentable error de nuestros ilustrados adversarios, 
continuaremos exponiendo brevemente las demás condiciones 
del Estado. 

Tiene este una existencia perpétua, necesidad de cuantiosos 
y especiales productos á que atender en el presente y porve
nir, y, aunque no pocas veces se vea exhausto su tesoro, no 
son sus necesidades tan urgentes y apremiantes como las del 
particular y sobre todo cuenta con numerosos medios de satis
facerlas. 
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Solo él puede también aplicar en todas sus partes los pre-

ceplos de la ciencia con economía por la grande extensión de 
monles, que debe poseer, permitiéndole utilizar las ventajas 
de la división del trabajo y la administración facultativa y ge-
rárquica, que lan necesaria hace la comprobación y el orden 
en las distintas operaciones, que para criarlos y conservarlos 
se necesita. 

No se vé, como el individuo, impulsado á dividir y admi
nistrar con diferentes tendencias las grandes masas forestales 
y en ellas puede establecer todas las mejoras convenientes con 
mayor economía, no solo por la aplicación que á sus montes 
tienen, sino por las ventajas, que de ellas reporten otros ramos 
de la producción; pues que de todos los beneficios directos é 
indirectos que produzcan, se utiliza con el aumento de la rique
za y bienestar general. 

Cierto es que los montes del Estado no pueden ser por su 
dueño administrados, como los del individuo, sino que lo han 
de ser por el gobierno establecido, que no es estable y perma
nente, como seria necesario para que se criaran y conservaran 
en las condiciones convenientes; pero como el proceder de aquel 
está vigilado y dirigido por la pública opinión y pueden evitar
se los defectos y aprovecharse todas las ven tajas encargando la 
administración directa de tales montes á un cuerpo facultativo, 
como se ha hecho en todas las naciones ilustradas dejando al 
gobierno la alia inspección y vigilancia para que cada uno de 
sus individuos cumpla su deber ó exigirle en otro caso la res
ponsabilidad, es indudable que solo en las naciones poco ilus
tradas son de temer los inconvenientes bajo tal concepto délos 
malos gobiernos, siendo de notar además que si estos proceden 
mal por ignorancia propia ó de la opinión pública, los daños, 
que no se hacen esperar, corrigen tales defectos, mientras-que 
no sucede lo mismo á los consiguientes á la acción del interés 
personal del propietario particular de los montes maderables, 
ya que está en su interés hacerlos perder sus condiciones espe
ciales de productibilidad y aun muchas veces destruirlos com-
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pletamente sin que los lamentos de la pública opinión sean 
bastantes á detener sus naturales impulsos, aunque, como tan
tas veces se ha hecho, se apele para ello á la restricción de 
sus derechos; es decir, que si siendo los montes altos del Esta
do se puede producir el mal, es natural y consiguiente el reme
dio, mientras que siendo aquellos de los particulares se pro
duce el mal por necesidad y no se corrige sin causar otro 
no menor, cual es el de atacar por su base el derecho de pro
piedad. 

En corroboración de todo esto pudiéramos hacer muchas 
otras consideraciones y citar numerosísimos ejemplos; pero 
como no disponemos del tiempo y espacio necesarios nos con-
cretarémos á uno solo que justifica en todas sus partes las pre
cedentes indicaciones. 

Siglos hace que en Francia gravita sobre los propietarios 
particulares de montes la prohibición de disponer libremente 
de ellos; las condiciones de esta han variado mucho en dife
rentes ocasiones; pero siempre, apesar de que no es allí como 
en otras naciones la administración pública de pura fantasía, 
los resultados han sido de poquísima importancia y grandes 
los perjuicios de medida semejante; y es que cuando no asiste 
en todos conceptos la razón falta la fuerza necesaria para con-
trarestar la acción del interés individual, aunque, como suce
de en este caso, aquella se tomara no solo con aplauso sino á 
instancias reiteradas de la pública opinión; pues que los mon -
tes se han talado y descuajado casi tanto como si la prohibición 
nunca hubiera existido. 

Por el contrario, en 1865 se propuso el gobierno imperial, 
que no carecia entonces de fuerza, enagenar 120.000 hectáreas 
de montes del Estado al objeto de dedicar su importe á con
cluir y mejorar obras públicas de verdadera importancia; pe
ro, aunque hizo mil protestas en favor de la riqueza forestal, 
que por otros conceptos fomentaba cual ninguno otro gobier
no lo habia hecho, no obstante de haber querido justificar las 
grandes ventajas de la enagenacion suponiendo comprender en 
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ella solo montes despreciables de la región agrícola y de que 
se encargaron de defender el proyecto en las Cámaras y en la 

. prensa muy buenos ahogados, se pronunció en contra la públi
ca opinión y aquel gobierno fuerte no se atrevió á vender una 
sola hectárea de monte, ni siquiera á anticipar las cortas para 
procurarse los recursos que tanto deseaba reunir. 

Si tales montes hubieran sido de propiedad particular ¿qué 
habria sucedido? que la opinión no se hubiera pronunciado tan 
contraria á su tala y si lo hubiera hecho no conseguido me
jor resultado que el obtenido con las leyes prohibitivas tantos 
siglos hace en vigor allí. 

¿No se vé en estos dos hechos la diferencia notable que exis
te entre el dominio particular y el público, aun en el supuesto 
de que el gobierno se separe de la línea que sagrados deberes 
le señalan, sea por ignorancia, sea instigado por las utópicas 
teorías (?) de algunos y la falaz palabrería de los aficionados 
á los negocios usurarios? Creemos que sí y por lo mismo omi-
tirénios muchas otras consideraciones, que pudiéramos hacer 
sobre ellos y los que han pasado en esta infeliz España empo
breciéndola lastimosamente, ya que lo dicho basta para que 
sin contradicción se admita que el Estado tiene el interés, la 
vida y los medios necesarios para criar y conservar el monte 
alto regular de elevado turno. 

Los pueblos y las provincias ó sus representantes los ayun
tamientos y diputaciones tienen condiciones intermedias entre 
las señaladas al particular y al Estado corno propietarios fo
restales; pues aunque, especialmente los primeros, tienen una 
existencia perpétua, necesidad de productos en especie que 
satisfacer en el presente y porvenir y mayores medios é interés 
en el bienestar general de la comarca, que los que al particu
lar caracterizan, no alcanzan ni con mucho á las que al Esta
do corresponden, según es fácil de comprender; pero los pue
blos poseen actualmente muchos montes, que las pasadas ge
neraciones les legaron y la presente debe guardar para las ve-
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nideras, ya que á ninguna pertenecen en pleno dominio; por 
consiguiente dehen y pueden ser propietarios forestales, aunque 
su interés y los recursos de que disponen no les permitan be
neficiarlos en monte alto de turno tan elevado como corres
ponde á los nacionales, siquiera esto dependa de las condiciones 
en que los encontrara la generación presente, pues que siendo 
solo usufructuaria no tiene derecho á realizar en todo ó parte 
las existencias. 

Pero si los pueblos y la provincia son aptos en cierto modo 
para poseer montes no lo son para administrarlos, por mas 
que otra cosa crean los partidarios de la absoluta descentra
lización. 

Se fundan éstos en que conociendo los ayuntamientos y di
putaciones provinciales mejor que el gobierno las necesidades 
de los pueblos, de ninguna manera pueden quedar mejor satis
fechas que con la autonomía de aquellos; pero nada hay me
nos cierto que esto cuando sobre todo se trata de la riqueza 
forestal, como la experiencia lo acredita por desgracia con 
harta frecuencia; pues si todos, vecinos y concejales, se hallan 
siempre dispuestos á llevar á efecto los aprovechamientos mas 
injustificados, á realizar el vuelo vy repartirse el suelo, aun
que sepan que no se han de hacer esperar los tristes resulta
dos de su egoísta proceder; si para todo quisieran siempre re
currir al monte ¿cuántos estarán dispuestos á hacer algunos 
anticipos para regenerar los destruidos y mejorar los deteriora
dos? En los pueblos el interés particular lucha de cerca contra 
el general del porvenir; pero con tan grandísima ventaja, co
mo que aquel es parte y juez en la contienda y el segundo es 
siempre vencido, porque no encuentra nadie que le defienda, 
cuando la administración pública no se encarga de ello, como 
es uno de sus deberes mas sagrados. 

Los cargos concejiles recaen casi siempre en personas inte
resadas en la destrucción del monte ó al menos en que no se 
coártenlas costumbres abusivas que les han conducido á su 
estado lastimoso, porque con ellos se han hecho ó quieren ha
cerse ricos sin trabajo. 
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Los ayuntamientos de los pueblos, donde están los montes 

mas importantes, son siempre poco ilustrados y celados, cons
tantemente apremiados por el interés egoísta de los vecinos, y 
en las frecuentes cuestiones entre el común y los particulares 
se ven en el compromiso, ya que no sean sus componentes di
rectamente en ellas interesados, de ceder á la presión de estos 
sus amigos, señores ó parientes. 

Durando sus cargos poco tiempo, ni quieren crearse ene
mistades entre sus vecinos castigando los abusos frecuentes 
que cometen en los montes, ni tienen interés en hacer mejo
ras, cuyo resultado no verian nunca, porque no serian conti
nuadas por sus sucesores y prefieren con lo que de ellos pue
dan sacar, aun destruyéndolos, hacer una fuente ó una obra 
cualquiera municipal, que Ies dé hombradía y mas halague á 
los que mas en el pueblo se consideren por su audacia ó por 
su riqueza, que son los ganaderos, madereros y propietarios 
de las fincas colindantes ó enclavadas en el monte. 

¿Cómo puede esperarse que los pueblos ni las provincias es
tablezcan la indispensable administración facultativa y la guar
dería con las condiciones de estabilidad é independencia nece
sarias para que cumplan fielmente su misión contra los mis
mos que los nombran ó de que mo ú otro dia han de depender? 
¿Cómo puede esperarse que las corporaciones populares com
puestas de personas que desempeñan sus cargos gratuitamente 
y muchas veces contra sus deseos y con perjuicio de sus inte
reses muestren gran celo por los de las generaciones venide
ras, ni por los presentes de la comunidad, si no favorecen los 
suyos? 

Aun suponiendo que tales corporaciones en una época de
terminada resolvieran con acierto el plan de aprovechamiento, 
á que debiera sujetarse un monte, y para llevarlo á efecto eli
gieran el personal facultativo y de guardería necesario ¿podría 
nunca esperarse que las sucesivas en períodos seculares res
petaran el acuerdo de aquellas y siguieran los preceptos del 
proyecto de ordenación con la perseverancia indispensable pa-
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ra que produzca sus buenos efectos? ¿Cómo, además, podrían 
montar la administración de este ramo de riqueza con los gra
dos gerárquicos de todo punto precisos para hacer efectiva la 
comprobación del proceder de cada uno y en caso necesario la 
responsabilidad á que se hubiere hecho acreedor? 

Si aquellas corporaciones cometen cada dia mil injusticias 
en el reparto de las cargas no obstante de que los agraviados 
pueden desde luego reclamar y hacerse oir ¿cómo puede espe
rarse que obren mejor tratándose de los intereses de las inde
fensas generaciones venideras, mayormente cuando obrando así 
se favorecen por de pronto los de la presente....? 

No somos, ni podemos ser partidarios de la centralización tal 
como ha existido muchas veces en España; pero mucho me
nos de la descentralización que se pretende establecer; porque 
si con la primera hemos visto la administración dominada por 
la mal llamada política, mas, muchísimo mas lo seria con la 
segunda; si el sentido común no dijera cuáles pueden ser los 
resultados de esta incomprensible autonomía., sobre ellos, no 
dejarla duda alguna la carísima anarquía, que ya existe en 
las diputaciones provinciales y la mayor y mas funesta que se 
establecerá en los pueblos en cuanto se ponga en vigor la no
vísima ley municipal, si antes no se la libra de sus gravísimos 
defectos. 

Los que no conozcan de cerca la constitución y proceder de 
semejantes corporaciones pueden hacerse todas las ilusiones 
que bien les plazca sobre las ventajas de su autonomía; pero 
los que, como nosotros, han tenido ocasión de observarlas du
rante muchos años con las distintas atribuciones, que en dife
rentes épocas se les han concedido, no podrán menos de consi
derar que/ en lo relativo á la riqueza forestal al menos, no 
hay administración mas cara y mas funesta que la de aque
llas abandonadas á sus impulsos naturales; no hay libertad 
peor entendida que la que se les concede de disponer á su an
tojo del patrimonio de las generaciones venideras y de las con
diciones físicas de lejanas comarcas; la administración muni-
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cipal y provincial es peor que la del individuo, porque k éste 
al menos alguna vez el interés le guia á no destruir completa
mente los montes que son suyos y serán de sus herederos y 
con aquella el interés de cada uno está en sacar lo mas posi
ble y de cualquiera manera, antes que otro de ello se utilice y 
de aquí los tristísimos efectos del aprovechamiento común 
practicado sin regla ni medida, que el celebrado autor del ((Fo
mento de la población rural» considera con razón «como maña 
infantil de sociedades inmaturas, foco de perniciosos hábitos, 
sentina de inmoralidad, padrón de iniquidades; falacia, en fin, 
que escarnece la razón y se burla del buen sentido.» 

No se crea que esto solo sucede en España á causa de sus 
especiales condiciones políticas y económicas, no; de una ma
nera análoga han procedido siempre los municipios en todas 
partes y esta es la razón, porque lo mismo en Alemania que 
en Francia y Suiza y en todas las naciones civilizadas se ha 
coartado la libertad, que malamente se les habia concedido 
de administrar sus montes como mejor les pareciere, que es lo 
que por algunos se pretende establecer en España como un 
grande y nuevo adelanto. 

En corroboración de nuestras precedentes apreciaciones pu
diéramos citar hechos numerosos de dentro y fuera de España 
en diferentes épocas; pero no siendo para nadie una novedad, 
bastando examinar de cerca la administración municipal de 
un pueblo de montaña para formarse cabal idea de las que sir
ven de norte á los ayuntamientos en sus resoluciones sobre los 
aprovechamientos y mejoras en los montes, estando en la me
moria de todos lo ocurrido recientemente en las provincias de 
Yalencia (Onteniente y Liria), Lugo, Ávila, Zaragoza, Huesca, 
etc., etc., renunciamos á nuestro primer propósito con tanto 
mayor motivo cuanto que necesitamos el espacio ya muy limi
tado que nos queda disponible para otras materias de mas im
portancia. 

De cuanto dejamos expuesto en el presente articulo se de
duce que el particular no tiene ninguna de las condiciones in-



— 879 — 
dispensables para criar y conservar el monte alto regular de 
elevado turno, y todo lo mas reúne las que exigen los benefi
ciados en monte bajo; que si las tiene el Estado, siendo sus 
necesidades concordantes con aquellas y finalmente que los 
pueblos se encuentran entre ambos como propietarios fores
tales, aunque son peores administradores que los primeros, 
cuando se les deja en completa libertad de acción, lo que en 
verdad no sucede en ninguna nación civilizada. 

La experiencia acredita la razón de estas consecuencias en 
los paises donde por ser muy popular la dasonomía y dispo
ner de buen gobierno no pueden los efectos atribuirse á estra-
ñas causas; pues que en ellos se encuentran en manos del Es
tado los montes al los regulares y algunos bajos ordenados á 
los mas elevados turnos; en poder de los pueblos, aunque ad-
minisIrados en cierto modo por el gobierno ó al menos inter
viniendo este en gran manera, montes de una y otra clase or
denados á menores turnos y finalmente en muy mal estado al
gunos de los primeros, que por su especie no pueden benefi
ciarse en monte bajo, y casi iodos los de esta clase á turnos 
muy breves en manos de los particulares, á quienes está coar
tada la libertad de talar y descuajar los de su pertenencia si
tuados en la región propiamente forestal en algunas naciones, 
donde imperan ampliamente los derechos individuales, co
mo en Suiza, aunque en otras, como en Sajonia, se prefiere, 
con razón, que el Estado adquiera tales montes dejando á los 
propietarios parliculares disponer á su arbitrio de los suyos. 

Ahora bien; habíamos demostrado en la primera parte de 
este libro que solo el monte alto regular de elevado turno sa
tisface por su influencia física y sus. productos las necesidades 
de los pueblos; que solo él atiende de una manera conveniente 
á las exigencias de la pública prosperidad; luego tampoco eco
nómicamente considerada la cuestión puede el individuo cum
plir esta misión «ni obligado por los sistemas restrictivos de 
los franceses, ni estimulado por los sistemas de fomento de los 
ingleses,» como ya lo demostró en parte en el periódico La Es-
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joímaenl852 un respetable amigo nuestro; por consiguiente 
no hay otro remedio que encomendar este servicio importan
tísimo al Estado ó mejor dicho á la administración facultativa 
especial, que representa en todas las naciones civilizadas sus 
verd adoros in tereses. 

También se deduce de todo lo dicho anteriormente que no 
es cierto en absoluto que «e/ bien de cada uno favorece al bien 
de todos, como el bien de todos favorece al bien de cada mo» 
cual suponía el malogrado Bastiat (1), que, como verémos lue
go, lo reconocía así contradiciéndose; que el laisser faire, lais-
ser passer de V. Gournai no tiene mas valor que el de ne pas 
trop gomerner, que acertadamente le daba Yoyer d' Argen-
son; que en nada se opone la pública posesión de los montes 
déla región propiamente forestal al principio economista ato-
dos los intereses legítimos son armónicos,» ya que no hay legi
timidad en derecho cuando se causan perjuicios á tercero; se 
desprende así mismo la falta de fundamento con que en abso
luto afirman nuestros ilustrados adversarios que «e/ Estado 
no debe ser propietario forestal,» olvidando que lo es en otros 
ramos por muchos conceptos de hecho y de derecho y final
mente que se hacían bastantes ilusiones injustificadas los eco
nomistas ultraliberales italianos, cuando relativamente á la 
cuestión á nombre de los propietarios de montes de la región 
forestal y haciendo caso omiso de los resultados indudables 
que les presentan cada día los cantones suizos próximos á Ita
lia, decían no ha mucho en las Cámaras: «las-ciate la liberta 
et tutto ilresto faremo mi,» que en verdad es pedir bastante 
menos de lo que pretenden ciertos noveles economistas, hacen
distas j estadistas espdifioles para regenerar esta nación in
fortunada. 

fl) Armonías económicas .—Pág. 99 de la traducción de D. Franciscó 
Pérez Romero. 
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II. 

No pudiendo nuestros ilustrados adversarios destruir por el 
razonamiento las teorías de los defensores de los montes, bus
can afanosos por todas partes hechos que las primeras contra
digan y escritores.que las suyas apadrinen sin cuidarse de estu
diarlos detenidamente ni mucho menos de investigar las causas 
verdaderas, que pudieron producir aquellos, ni la competencia 
con que los últimos hablaron; circunstancias indispensables 
para que tales argumentos fueran de alguna utilidad, si es que 
pueden tenerla alguna vez en boca de los racionalistas, de que 
presumen la mayor parte de los adversarios, á quienes aludi
mos; pues es sospechoso desde luego que quien para negar las 
cosas de fé se vale del raciocinio, sin duda estraviado7 apele 
á la autoridad, donde aquél puede ser de mas provecho. 

Después de lo ya dicho bien pudiéramos prescindir de seguir
los en este resbaladizo terreno con tanto mayor motivo, cuan
to que es limitadísimo el espacio, de que ya disponemos; pero 
inleresados en que se conozca toda la verdad y que nuestros 
mismos adversarios comprendan su estravio al verse aislados 
en cierto modo de los economistas de su escuela, que forman 
en 1.a línea, vamos á dedicar algunas páginas á examinar 
brevemente la opinión de estos, que no.pocas veces se han 
presentado delante de algunos defensores de los montes, ya 
para combatir sus exageradas pretensiones, ya con esta apa
riencia para ausiliar ciertos proyectos gubernamentales' de 
mucha sustancia para determinados capitalistas. 

Como quiera que ya hemos dicho bastante para que nues
tros lectores queden convencidos de la moportunidad¡con que 
se alegan los resultados producidos por la acción individual 
en Bélgica, Inglaterra y otras naciones, que constantemente 
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se citan sin conocimiento de causa y como no creemos opor
tuno entretenernos en contestar las exageraciones que algunos 
enemigos de los montes públicos han hecho con referencia á 
insignificantes montes particulares, que han visto de lejos ó 
no han visto, harémos, por ahora, caso omiso de los argumen
tos de hecho para referirnos tan solo á los de autoridad, que 
pueden serles mas favorables, prescindiendo por lo tanto de 
exponer la opinión de los hombreŝ  que verdaderamente la 
tienen en la ciencia forestal y en las políticas y económicas 
tan relacionadas con ella, ya que para obrar de otra ma
nera, como sería mas conveniente al descubrimiento de la 
verdad y á la causa que defendemos, habríamos de emplear 
en el examen critico de su ilustrado y siempre respetable pa
recer mas tiempo y espacio, que el de que podemos disponer... 

No es de esperar que nuestros ilustrados adversarios recha
cen las ideas de Bastiat; pues que apenas han hecho otra cosa, 
para combatir la pública posesión de los montes, que parodiar
las exagerando las consecuencias no siempre admisibles de sus 
razonamientos, sin cuidarse poco ni mucho de justificarlas; 
pues bien, Bastiat que consideraba inevitable la coacción en 
los servicios públicos; que creia que «á medida que los servi
cios privados entran en la clase de servicios públicos, son aco
metidos, al menos hasta cierto punto, de inacción y de esterili
dad, no en perjuicio de los que los prestan (sus sueldos, decia, 
no varian), sino en daño de la comunidad entera», reconocía 
que (.(hay alguna vez ventaja en sustituir la acción colectiva á 
la acción individual. Hay, decia, cierta especie de servicios, 
cuyo principal mérito es la regularidad y la uniformidad. Pue
de también suceder, continua, que en ciertas circunstancias, 
esta institución realice una economía de resortes, y ahorre para 
una satisfacción dada cierta suma de esfuerzos á la comuni
dad» (1), que es precisamente lo que sucede en la riqueza fo-

( l j Armonías económicas .—Pág . 428!, 
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restal, según dejamos demostrado y que sin duda entreveía 
ya Bastiat, cuando poco después resumiendo sus razonamien
tos y en su virtud considerando como servicios públicos 
«aquellos que tienen por objeto el mantenimiento de todas las 
libertades, de todas las propiedades, de todos los derechos indi
viduales, la prevención de los delitos y de los crímenes, en una 
palabra, todo lo que concierne á la seguridad pública» ponia la 
escepcion siguiente: «Los gobiernos tienen también otra mi
sión.—En todos los países hay algunas propiedades comunes, 
bienes de los que gozan todos los ciudadanos proindiviso, ríos, 
bosques, caminos. Además, y desgraciadamente hay también 
deudas. Corresponde al gobierno admimistrar esta porción ac
tiva y pasiva del dominio público.» 

Bastiat, pues, reconocía la necesidad de que el gobierno 
administre ciertos montes y como poco antes refiere para de
terminados casos, que se amoldan perfectamente á las condi
ciones de esta riqueza, las ventajas económicas de esta públi
ca administración, aunque no ignorase la necesidad de esta 
bajo el punto de vista del derecho, que entra, según él, en 
las atribuciones propias y exclusivas de todo gobierno, es in
dudable que la escepcion hecha á favor de los montes la funda
ba en sus condiciones económicas, siquiera de ellas no tuviera 
un perfecto conocimiento^ como fácilmente se deduce exami
nando detenidamente su libro, pues no de otro modo se espli-
can los conceptos y razonamientos erróneos ó inútiles de que 
se vale para atacar á los socialistas y establecer como absolu
tos ciertos principios económicos, de que tal vez nos ocupemos 
algún día no lejano. 

M. M. Chevalier, acérrimo partidario del individualismo, 
describe en su apreciable obra «Les intéréts matériels de la 
France» la benéfica influencia de los montes especialmente en 
la distribución de las aguas de lluvia y nieve y en la anulación 
de los torrentes, reclamando en su consecuencia que el Estado 
se encargue de repoblar las pendientes de los Pirineos, de los 
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Alpes y de los Vosgos y el litoral de /as Zawcías incluyendo 
anualmente en el presupuesto un millón de francos destinado 
á esta mejora, que considera de la mayor urgencia, impor
tancia y trascendencia. 

Esta misma idea tenia de la riqueza forestál en 1865, según 
claramente aparece en sus cartas de 1.° y 3 de Junio publica
das en el «Journal des Debats», pues si bien en ellas defiende 
con calor y sofísticos razonamientos, perfectamente contesta
dos, entre otros, por M. Mach-Schely (L ' Union del 6 de j u 
nio), el proyecto del gobierno de vender 100 ó 1.20,000 hec
táreas de montes del Estado al objeto de terminar con su .im
porte diferentes obras públicas, pone un especial cuidado en 
advertir reiteradas veces que lo hace así, porque están aque
llos montes situados en llanura y porque el gobierno no se 
proponía ni proponerse podía desprenderse de los situados en 
las montañas y rápidas pendientes ó en los terrenos demasiado 
ingratos para prestarse á otra clase de cultivo y sí solo de al
gunos insignificantes de ninguna influencia física y económi
ca, como se deduce de un párrafo del preámbulo del proyecto, 
que espresa su esencia en los términos siguientes y que él con
signa como el programa del gobierno, que defiende: 

«Nadie piensa, dice, con el pretexto de enriquecer al Estado 
por imposiciones incontestablemente mas ventajosas, proponer
le que realice sus montes y enagene su dominio forestal...... E l 
Estado posee IJOO,000 hectáreas de montes..... En esta cifra 
considerable se hallan, ya esas grandes masas consagradas por 
el tiempo y el respeto de las poblaciones; ya también esas par
tes de montes, que pueden ser útiles á la defensa del territo
rio; no puede hablarse siquiera de su enajenación y cualquiera 
que sea su valor venal comparado al producto anual, son respe
tables para todo el mundo; pero en el suelo forestal que posee 
el Estado hállanse al mismo tiempo ya porciones aisladas, que, 
separadas deVfesto de los montes, de una guarda difícil, de un 
producto casi nulo y aun oneroso algunas veces, no presentan 
ningún interés para su conservación; ya masas forestales que 
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ofrecen partes de mala calidad, de vegetación raquítica y po
bre; ya, en fin, montes que, puestos en buenas condiciones, tie
nen sin embargo el defecto de ahogar las poblaciones, que los 
rodean y á las que no dejan la libertad necesaria para el des
arrollo de su industria y de su agricultura. Estas porciones son 
ias qû e debe enagenar una administración sabia y prudente....» 

Cierto es que tanto el Gobierno, como Cbevalier y los demás 
que le ayudaron á defender el proyecto de aquel, que como ya 
hemos dicho tuvo que retirarle por la grande oposición que 
encontró en la pública opinión, se hablan propuesto vender 
montes de muy distintas condiciones de las que suponían, co
mo les demostró la prensa de todos los partidos perfectamente 
unida para defender los montes contra la insaciable codicia de 
los especuladores y las mistificaciones de los hacendistas; pero 
siempre resulta indudable que la opinión del individualista 
Chevalier, como la de Fould y los demás, que en Francia en 
algo se estiman, no solo no es contraria á la posesión por el 
Estado de los montes de la verdadera región forestal, que en 
la primera parte de este libro dejamos descrita, sino que la 
han defendido y dado como cuestión completamente resuelta 
hasta en la crítica ocasión á que hemos aludido. 

Ninguno de ellos ha discutido las condiciones económicas 
de los montes de una manera suficiente, para que podamos ase
gurar estén conformes con las ideas, que dejamos en este y el 
anterior estudio emitidas; pero creemos que no rechazarían los 
principales al menos, porque no de otro modo podría compren
derse que defendieran la pública posesión de los montes indi
cados, que combaten nuestros economistas y hacendistas ultra
liberales sin bastante conocimiento de causa. • 

En el mismo caso que los precedentes se encuentran M. Au
gusto Vitu (Le Constitutionnel de 24- de Junio de 4865), el cor
responsal en París de U Independance belge, que también de
fendía el aludido proyecto y hasta nuestro ilustrado ad
versario M. Yallés, apesar de sus combatidos ataques á las 
influencias de los montes, se espresa en el mismo sentido en 

r 57 
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diferentes párrafos de su criticado folleto dedicando nada me
nos que una sección de él á defender la enagemcion de montes 
proyectada por el Gobierno francés en atención á que con ella se 
realizaria por el mismo mejor y primero la repoblación de las 
montañas y las dunas, desprendiéndose que su calculado indi
vidualismo no le cegaba tanto que llegara á negar la necesidad 
de la pública posesión de los montes de la región propiamente 
forestal, si bien sí le hizo incurrir en manifiestas contradic
ciones. 

El ilustre Blanqui no solo defendía en su citada memoria 
«Bu déboisment des montagnes» presentada á la Academia de 
ciencias de París en 1843 la pública posesión de los montes de 
la región propiamente forestal, sino que, fundándose en algu
nas de las razones antes expuestas, pedia con insistencia que 
el Estado repoblara las montañas de los Alpes, aun en la par
te que no le pertenecía, porque los comunes y los particulares, 
decía, no tienen condiciones para hacerlo; y hasta M. Passy, 
su antagonista, aunque preocupado con las ventajas del indi
vidualismo y no bien convencido de la benéfica influencia de 
los montes, no se oponía á semejante propuesta, que debiera 
sin embargo en su concepto reducirse á lo preciso. 

Y, como Blanqui, lo propuso razonando mas su dictámen el 
ilustre ingeniero Surell y cuantos han estudiado teórica ó prác
ticamente la cuestión en Francia, que en vista de esa unifor
midad de pareceres y de los desastres cada dia mayores, que 
le producía la despoblación arbórea de las montañas, resolvió 
la cuestión en sus dos bien meditadas leyes de 28 de Julio de 
1860 y 8 de Junio de 1864, en que directa ó indirectamente 
el Estado se ha encargado ele la regeneración de aquellas con 
aplauso general y los mas satisfactorios resultados. 

M. Emérson hablando de los montes del Estado de Massa-
chusotts y de su mas ventajoso beneficio hace constar (1) la 

(1) Anales forestales franceses 1857.—Pag. 103. 
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imposibilidad de que el individuo los conserve, y deíiende con 
calor la necesidad de que el Estado cumpla esta misión admi
nistrándolos el Gobierno con estricta sujeción á los preceptos 
de la ciencia y con las miras de porvenir, que no debe nunca 
perder de vista. 

M. M. Ch. Comple en SM «Traite de Fa propieté», Do uno y er 
en el «De la liberté dutravaih, G. Moscher en su escelen le me
moria « Consideraciones sobre uno de los principios fundamen
tales de la Economía forestal» (1) y cuantos economistas han 
estudiado y tratado imparcialmente la cuestión, no obstante 
de considerar unánimes, ó poco menos, que el Estado no reú
ne buenas condiciones para ser propietario, industrial ni co
merciante,.defienden con empeño que debe poseer y adminis
trar los montes de la espresada región y esto sin duda porque, 
como decia M. Goquille (Le Monde M de Marzo de 1865): 
«Cuanto mas en ello reflexiona el hombre de Estado mas se con
vence de que los montes son una de las grandezas materiales y 
uno de los nías poderosos elementos de su bienestar» y porque 
la experiencia universal Ies ha enseñado á los que no han he
cho un estudio profundo y detenido de la Economía forestal, 
como Roscher lo hizo, que fuera de la posesión ó administra
ción por el Estado desaparecen los montes de una manera ine
vitable causando inmensos perjuicios á los pueblos, como los 
dos primeros, entre otros muchos, los han descrito en términos 
los mas enérgicos. 

Pero si abandonando la opinión particular de los economis
tas quisiéramos citar en apoyo de nuestras ideas los acuerdos 
de las asambleas y academias, muchas páginas habríamos de 
llenar con ellos, porque lo mismo la Asamblea francesa en 
1790 (2), que el Consulado, el imperio y los Congresos reu
nidos durante todos los Gobiernos subsiguientes se pronuncia-

(U Anales forestales franceses 1839. - -Pág. 49 y siguientes. 
(2) 1. Decreto de 23 de Agosto. 
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ron siempre, y no obstante ser entonces poco conocidas técni
camente las condiciones é influencia de los montes, porque el 
Estado conservara los de su pertenencia é interviniera en los 
de los pueblos, los de los establecimientos públicos y en cierto 
modo en los de los particulares. 

No siempre ha sucedido lo mismo en las Cortes españolas, 
lo confesamos con sentimiento; pero tampoco han faltado ilus
trados diputados que hayan hecho patrióticas y enérgicas ad
vertencias sin resultado ciertamente, porque en esta nación 
infortunada y para nuestra vergüenza se siguen desde hace 
muchos años los consejos imprudentes é interesados de la vo
cinglería de ciertos politicastros y se desoyen los que hijos de 
la verdadera ilustración y patriotismo pudieran solo regenerar 
la España empobrecida; el que dude de nuestras palabras, el 
que las conceptúe vanas é infundadas declamaciones no tiene, 
para convencerse de que son solo insignificantes indicaciones 
del mal que nos consume, mas que examinar la historia del 
malhadado decreto de 22 de Enero de 1862 y los resultados 
por él obtenidos. ¿De que sirvieron los patrióticos y razonados 
discursos de los ilustrados Sres. Polo, Valeray Soto, Ruiz Zor
rilla y otros que con ellos trataron de evitar el golpe fatal que 
se daba á la pública riqueza? de nada; porque aquí desgracia
damente todo, absolutamente todo se subordina ciegamente al 
capricho de algunos ambiciosos políticos y á los intereses de 
partido, que todo lo invaden y esterilizan sumiendo mas cada 
dia en la miseria á esta nación mal aventurada. 

Pero no se crea que todos los economistas-individualistas 
españoles son contrarios á la pública posesión de los montes, 
porque ciertamente los de mas talla están, como los ilustrados 
hermanos Sres. Bona entre otros, completamente conformes 
con nuestras ideas y las han defendido y defienden con la ilus
tración, que se echa de ver siempre en sus escritos y discursos. 

La falta de tiempo y espacio nos ha obligado á tratar el ob
jeto del presente artículo, que pudiera serlo muy bien de un 
libro interesante, muy superficialmente, pero nuestros lecto-
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res, que con su ilustración sabrán colmar los vacíos, suplir 
nuestras faltas y apreciar las poderosas razones que nos obli
gan á darle por terminado, estarán suficientemente convenci
dos de que nuestros adversarios no pueden alegar siquiera con 
justicia que como ellos opinen los economistas-individualistas 
de alguna reputación en el mundo científico, que es lo» que nos 
habíamos propuesto patentizar, ya que anteriormente había
mos demostrado que para oponerse, como hasta ahora lo han 
hecho sistemáticamente, á que el Estado posea y administre 
los montes de la región propiamente forestal, no tienen razón 
ninguna bajo cualquier punto de vista que la cuestión se con
sidere. 



TEEGEEA PARTE. 

Si en España la historia de la administración pública forestal 
no está enteramente acorde con las afirmaciones antes de
mostradas, es precisamente porque no ha seguido el camino, 
que la Dasonomía la señala, siendo fácil emprenderle en lo 
sucesivo sin menoscabar, acatando por el contrario, todos los 
buenos principios de gobierno. 

No vamos a consignar en esi& parte de nuestro libro, cual 
algunos pudieran presumir en vista del tema, que de epígrafe 
la sirve, la historia crítica de ía administración pública fores
tal de España y las reglas detalladas y concretas á que debie
ra al presente sugetarse para cumplir acertadamente su misión; 
es la nuestra mas modesta, que ni tenemos para hacer tan 
imporlante trabajo suficiencia, ni contamos con los datos para 
ello necesarios, ni podemos á ta! obgeto destinar el vasto espa
cio que seria preciso; siendo por el contrario aquella muy l i 
mitada, escasísimos los segundos y muy pocas las páginas de 
que ya podemos disponer, hemos de concretarnos á muy bre-
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ves indicaciones , que esperamos sean no obstante á nuestros 
ilustrados lectores suficientes para que dándose cuenta de los 
defectos, de que hasta ahora ha adolecido la administración, 
comprendan que no seria difícil remediarlos haciéndola, como 
ya lo es en otras naciones, una de las de más provechosos re
sultados. 

Antes, empero, de discutir las bases, á que ha de ajustarse 
á tal efecto, preciso es que espongamos las que pudieran ser
vir para determinar los montes, que deben ser de ella obgeto y 
por lo tanto oportuno, creemos ocuparnos por separado de es
tos dos problemas alguna vez en estos últimos tiempos ma
lamente comprendidos en unas mismas disposiciones, porque, 
siendo el fin que se proponen muy distinto, no puede haber 
paridad en los medios de resolverlos, siquiera uno y otro ne
cesiten igualmente, aunque bajo diferente punto de vista, del 
conocimiento exacto dé la cosa á que hacen referencia y tengan 
por lo mismo de común las operaciones preliminares necesa
rias para conseguirle; es decir, que por su orden y en dos es
tudios tratarémos con los detalles que nos sea posible de la 
desamortización y administración pública forestal, dedicando 
otro al resumen de la segunda y tercera parte y á la conclusión 
del libro. 
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ESTUDIO PRIMERO. 

D e s a m o r t i z a c i ó n foresta!. 

SUMARIO.—I, Lo que se entiende y lo que se debe comprender con la 
palabra desamortización.—II. Diferentes sistemas propuestos y seguidos 
para clasificar los montes en esceptuados y vendibles.—En los siglos pasa
dos y principios del corriente solo se atendía al estado y pertenencia de 
las fincas; después solo á la última condición.—Carácter de la especie do
minante empleado desde 1855.—En 4862 se propuso dejar en absoluta l i 
bertad al individuo para comprar cualquier monte público por su verdade
ro valor; sus ventajas é inconvenientes.—Sistema fundado en las condi
ciones locales.—III. Reseña histórica de los procedimientos seguidos para 
realizar la desamortización desde el siglo XV hasta nuestros dias.—El que 
debiera adoptarse desde luego. 

I . 

Si el uso constante debiera ser, como algunos suponen, el 
que decidiera siempre la verdadera significación de las pala
bras, poí- desamortización hablamos de comprender,«la acción 
en cuya virtud los bienes del dominio de los pueblos, de las pro
vincias, del Estado, de la Corona, de los establecimientos 'pú
blicos y de las órdenes militares y eclesiásticas han pasado y 
pasan al de los particulares, ya sea mediante venta real, ó á 
censos de diferentes clases, ya por repartimientos gratuitos en
tre todos los vecinos del pueblo , en que radican ó entre clases 
determinadas de ellos,)) puesto que asi se entiende comunmen
te, aunque no pocas veces se concreta á los dos primeros ca
sos y á la redención de los censos y servidumbres, que en be-
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neíicio de las indicadas corporaciones gravitan sobre fincas de 
dominio de los particulares á consecuencia de ventas enfiléu-
ticas anteriores ó de antiguas costumbres. 

Nada tendríamos que oponer á estas dos acepciones de la 
palabra desamorlizacion si al propio tiempo no se tuviera en 
cuenta al discutir sus ventajas é inconvenientes la que pone 
en eyjdencia su fácil etimología, porque esta espresa por sí so
la un concepto acabado, que puede, como sucede muchas ve
ces, conducir con aquellas á funestos errores; razón por la que 
es de todo punto preciso fijar su verdadera significación pa
tentizando la sin razón é inconveniencia de la que un mal uso 
la atribuye. 

En su mas lata acepción por dicha palabra debiera enten
derse «la acción en virtud de la cual se dá ó aumenta conside
rablemente la utilidad de las cosas » de manera que ella se 
realiza con toda verdadera mejora ; pero , concretándonos al 
caso, á que de ordinario se refiere, debe por ella entenderse: 
«la acción en cuya virtud se ponen los bienes inmuebles en las 
mejores condiciones de produclibilidad, ya sea haciéndolos cam
biar de dueño, ya librándolos de ciertos gravámenes ó servidum
bres, que sobre ellos pesan disminuyendo aquella;» ele manera 
que lo mismo se desamortiza una propiedad pasándola de ma
nos de los particulares á las públicas, que otra que se trasla
de de estas á aquellas con tal que las á que se destinen sean mas 
aptas para conseguir el objeto apetecido, es decir la mayor 
utilidad: la acepción del usp constante seria, pues, racional si 
fuera cierto que siempre las manos públicas son menos aptas 
que las particulares para poseer y administrar toda clase de 
bienes; pero como hemos demostrado que no sucede así rela
tivamente á los montes, que existen ó deben existir en la re
gión que les es propia y debieran ocupar para cumplir su im
portantísima influencia en la vida de los pueblos, de aquí que 
aquella acepción sea errónea, de muy malas y trascendentales 
consecuencias su admisión y que no sean realmente defensores 
de la desamortización completa y absoluta los que piden la 
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enagenacion, repailicion ó dación á censo á los particulares de 
todos los bienes públicos , sino los que pretendemos que, ya 
que no se haga la liquidación general para que todos se en
cuentren en las manos que los hagan mas útiles, como seria 
tal vez conveniente si fuera fácilmente posible, de ios bienes 
públicos, que quedan se reserven y mejoren los que forman 
parle de la región propiamente forestal y dignos sean de una 
administración pública, sin perjuicio de que esta adquiera, 
cuando para ello tenga los medios necesarios, aquellos montes 
particulares comprendidos en la misma región, que puedan te
ner mas notable influencia en el bienestar de los pueblos. 

Si los Gobiernos, que en distintas épocas realizaron de una 
ú otra manera la desamortización, se hubieran dado cuenta 
exacta de los indicados errores é indemnizado fielmente á los 
despojados, ni se hubieran causado tantos perjuicios á la na
ción con esa precipitada almoneda de sus mas ricos bienes, 
ni habria servido aquella de bandera á unos partidos políticos 
y consiguientemente de blanco á otros, con lo que se han ori
ginado tantos males, ni se hubiera considerado como escep-
cion lo que estaba comprendido en el verdadero principio y 
esencia de la regla general; la desamortización, en su acepción 
propia, se habria completado de todos modos en el presente 
siglo, porque asi lo exigirían las ideas dominantes en la cien
cia y con ella hubiéranse podido remediar en gran manera los 
perjuicios originados por las equivocadas disposiciones de los 
Gobiernos precedentes y las costumbres abusivas de los pue
blos en vez de aumentarlos en inmensa escala y por muchos 
conceptos como se ha hecho por haber procedido bajo la ins
piración de los indicados errores: pero como no es fácil reme
diar aquellos sin causar otros no menores, cumple solamente á 
nuestro obgeto examinar brevemente los medios propuestos y 
utilizados y los que debieran emplearse en adelante para evitar 
que se reproduzcan dando á los montes , que aun quedan por 
desamortizar, como vulgarmente se dice, un destino improce
dente. 
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I I . 

Para hacer la clasificación o\]ort\iia?L, es decir, para determi
nar cuales de ellos habían de pasar de una ú otra manera al 
dominio privado y cuales no, se han propuesío y seguido dife
rentes sistemas. 

En los siglos pasados y en el primer tercio del actual mas 
que á otra cosa se atendía al eslado de las fincas y á su per-
le non cía, así es que, como luego veremos, las ventas y repar
timientos vecinales autorizados se referían casi siempre á los 
baldíos ya realengos, ya de los propios y arbitrios de los pue
blos anulándose alguna vez por haber comprendido abusiva
mente montes bien poblados con perjuicio de los intereses de 
los pueblos, cuando por baldíos debieran entenderse los yer
mos'y eriales improductivos siquiera, como ya reconocía en 
su artículo 3.° la ordenanza de 31 de Enero de 1748, fueran 
susceptibles de repoblación. 

Esta circunstancia y la mas grave de que por efecto de ¡as 
continuas guerras, de que había sido España teatro durante 
muchos siglos y de los abusos de la ganadería, se encontraban 
muchas montañas sin ninguna clase de arbolado y por lo tan
to reducidas á terrenos baldíos, son mas que suficientes para 
probar la inconveniencia de la medida, con tanto mayor moti
vo cuanto que habiéndose hecho de ordinario los repartiraien -
tos para favorecer á las ciases menos acomodadas la rotura
ción y el esquilmo de las pendientes, divisorias y mesetas era 
inmediata consecuencia con grave perjuicio de la agricultura 
de las vegas y los valles y sin notable provecho para las clases 
favorecidas, como lo atestiguan inmensos roquerales origina
dos por tan inconvenientes repartimientos y otros análogos 
llevados á cabo con ó sin anuencia de las autoridades locales y 
sin ajustarse á los preceptos de las leyes establecidas para evi
tar abusos. 

Menos precauciones se tomaron después, ya que, sin atender 
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á otra cosa que á la pertenencia , se repartieron ó vendieron 
todas las fincas de determinadas corporaciones, comprendiendo 
en la medida montes bien poblados, que muy pronto dejaron 
de estarlo con grave perjuicio de los pueblos, pero con gran 
provecho de los que por muy poca cosa ó nada los hablan ad
quirido; la medida pudo ser de buenos resultados bajo el con
cepto de la política de los partidos, que dio á ella origen; pero 
considerada bajo el punto de vista del bienestar de los pueblos 
fué muchas veces funestísima, porque les hizo perder condi
ciones físicas, que ahora se echan de menos en ellos y algunas 
morales que les hubieran evitado el desbordamiento de ciertas 
ideas comunistas, que ya empiezan á dar sus amargos frutos. 

La especie dominante, que en 1855 se propuso y ha servido 
después de norma en la realización de la ley de 1.° de Mayo 
de aquel año para hacer la aludida clasificación, es una regla 
empírica ó insegura, que no puede aceptarse por ningún con
cepto; si la urgencia injustificada con que siempre se ha que
rido ver terminado aquel trabajo y la escasez de personal fa
cultativo pudo hacer que entonces personas respetables la 
propusieran, debió desecharse en cuanto la experiencia paten
tizó sus inconvenientes y cambiaron algo las circunstancias, 
con tanto mayor motivo cuanto que muy pronto se observaron 
en ciertas regiones tendencias á disminuir el número de espe
cies características de los terrenos que debieran esceptuarse, 
con lo cual se anulaba en parte la regla propuesta, ya que esta 
no consistía tanto en la esencia como en el número de las espe
cies en ella comprendidas, que últimamente, como luego ve
remos, se redujeron á tres, que tampoco se han respetado. 

Aunque para justificar nuestra oposición al carácter de la 
especie dominante pudiéramos consignar gran copia de razo
nes, serémos muy parcos en ellas, porque ya es común la 
creencia de su inutilidad y falta de fundamento racional. 

Algunos, pocos en verdad, han querido sostener que la ba
se de la especie dominante es científica por acomodarse á los 
principios de la Geografía botánica; pero nada hay menos 
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cierto; pues ni esta ciencia determina las regiones por las 
plantas que existen sino por las que podrían naturalmente ve
getar en cada una, lo cual es muy distinto, ni las que señala 
para las especies esceptuadas se limitan á la región propia do 
los montes, ni pone fuera de ella la que corresponde á las que 
se supone caracterizan los montes que deben pasar al dominio 
privado; y no puede ser de otra manera, porque si tal ciencia 
resolviera la cuestión, cual se supone', estarían sus principios 
fundamentales en completa contradicción con los hechos y á 
merced del capricho de ios hombres, porque estos en un dia 
pueden arrasar el vuelo existente y convertir, como tantísimas 
veces se ha hecho, un monte bien poblado de corpulentos ár
boles en inútiles matorrales, en yermos, eriales ó roquerales 
improductivos si se encontraba en la región impropia para el 
cultivo agrario permanente ó en fértilísimos campos, prados y 
huertas si aquel se hallaba en la región de estos, como así 
también ha sucedido y sucede con frecuencia en los países po
co explotados, porque no es cierto ni puede serlo, como vienen 
á suponer los defensores anónimos de semejante base, que en 
ellos no se encuentren los montes mas frondosos en los terse-
nos mas fértiles de los valles y las vegas. 

La causa del error está en haber tomado como principio 
científico el hecho de no encontrarse comunmente en la región 
agrícola las principales especies consideradas como caracte
rísticas de los montes, que deben conservarse en pianos públi
cas, á causa de las frecuentes y antiguas roturaciones practi
cadas en España, sin tener en cuenta que la tala y el descuaje 
no se ha detenido en los límites propios de la región de los 
campos y por consiguiente que aquellas no existen ahora si
quiera en la parte de la forestal, en que pudiera presentarlas 
la naturaleza á sus impulsos abandonada; por consiguiente se
mejante base conduce á entregar á la acción del individuo la 
parte de tal región que mas necesita del ausilio'de las condi
ciones y medios característicos del Estado, porque indudable
mente es mas fácil conservar que crear montes, muy especial-
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mente los de elevado turno, con las condiciones propias para 
que produzcan los grandes beneficios, que, según hemos antes 
demostrado, se puede y debe esperar de ellos. 

Otro inconveniente de la base de la especie es que mien
tras por ella se entregan á la acción del individuo vastísimos 
terrenos, que debieran desde luego repoblarse para evitar la 
completa esterilización de esta nación infortunada, se conser
van en la pública administración pequeñísimos montes, que 
no sirven para otra cosa que para hacerla onerosa é inútil; 
cierto es que este segundo defecto se ha tratado de corregir en 
las últimas disposiciones, que exigen para que los montes pue
dan ésceptuarse la extensión mínima de 100 hectáreas por sí 
solos ó reunidos á los que se encuentren á menos distancia de 
un kilómetro; pero ni esto remedió el primero de mas grave
dad y Irascendencia, ni muchas veces el segundo, produciendo 
en muchos casos perjuicios considerables á los pueblos, por
que no pocas veces necesitan de estos pequeños montes para 
utilizarse de sus vanados producios ó para librarse, conser
vándolos bien poblados, délas aguas torrenciales, arrastres de 
tierras y aludes perniciosísimos délas rápidas pendientes bajo 
que se encuentran establecidos y es claro que si se entregan á 
la acción del individuo, de ella quedan pendientes la conser
vación ó destrucción de grandes intereses y aun la vida de sus 
habitantes. 

Aquellos de nuestros lectores que hayan recorrido las cor
dilleras españolas no encontrarán exageradas las precedentes 
consideraciones, porque habrán visto muchos pueblos situados 
al pié mismo de poco extensas, pero muy accidentadas, cuen
cas de recepción de pequeños y violentos torrentes ó de escar
padas pendientes qus les causan, ó pudieran causar si se [ala
ran, inmensos perjuicios con su denudación y desprendimiento 
de grandes rocas ó masas de nieve ó todos estos efectos á la 
vez; los que por no hallarse en aquel caso duden de que pue
dan producirlos tan reducidas supcrlicies de montes destruidos 
encontrarán una prueba de la verdad de nuestras aseverado-
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nes en la descripción que del torrente de Nieder-ürnen (Suiza) 
hace el ilustrado forestal M. Marchand (Reme des eaux et fo-
réts.—Noviembre de 4814); pues ocupando su cuenca de re
cepción tan solo 10'80 hectáreas, en otro tiempo pobladas de 
espesó monte, su tala en 1703 y los abusos subsiguientes en 
el aprovechamiento del pasto dieron lugar á un torrente de 
tan funestísimos efectos para el pueblo que desde 1837 se ha
cen sin cesar empalizadas para evitar el arrastre y modificar 
las pendientes escarpadas por las aguas producidas, habiendo 
sitios en donde se encuentran superpuestos hasta ,25 de esta 
clase de sencillos diques : sentimos no poder insertar íntegro 
el largo artículo de M. Marchand, porque además de justifi
carse plenamente en él que pequeñas superficies pueden en 
determinadas circunstancias producir grandes perjuicios, da 
á conocer los medios mas económicos y seguros de evitar cier
tos daños de los torrentes. 

Se ha ensalzado mucho la base de la especie dominante para 
la clasificación de los montes que deben ó no conservarse en 
la pública administración por su sencillez; sin embargo ella 
conduce mas que ninguna otra á graves complicaciones y ano-
mallas. 

Para demostrarlo no tenemos mas que recordar lo que su
cede en algunos pueblos de la provincia, en que escribimos 
es las líneas (Gerona). 

Dos montes de 70 hectáreas cada uno y á menos distancia 
de un kilómetro deben escepluarse por estar poblados de pino; 
ellos son necesarios, indispensables á los pueblos no solo por 
su influencia física en el estrecho valle, de cuyas pendientes 
ocupan una parte, sino también porque los vecinos de los 
pueblos propietarios sufrirían inmensos perjuicios si se les 
privara de sús productos; pero lo mismo fuera si no se en
contraran en este caso. 

A pocos kilómetros de tales montes existe otro de mas de 
3,000 hectáreas, solo poblado de pino en una extensión de 
400 en varios trozos v el resto yermo; ocupa terreno mas 
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alto y accidentado que los precedentes originándose dentro de 
su perímetro diferentes arroyos torrenciales; reúne, pues, to
das las condiciones necesarias para que la administración pú
blica pueda realizar en él las muchas mejoras de que es sus
ceptible en beneficio del pueblo propietario, de todos los de la 
larga cuenca del Ter, que allí principia y de otros próximos á 
su origen; sin embargo, según la base de la especie dominan
te, este monte no puede realmente esceptuarse de la venta, 
porque no lo es el pino considerado en conjunto como debe ha
cerse ; bien sabemos que no se ha obrado asi, pero es precisa
mente porque habiéndose hecho patente la anomalía del pre
cepto legal el Gobierno obrando prudentemente resolvió el caso 
en pró de la escepcion, no ya en condición á la especie, sino por 
las que dimanan de otras condiciones del monte indicado; 
de no haber así procedido y como quiera que en España casi 
todos los montes públicos tienen mayor extensión yerma que 
poblada, á consecuencia de antiguas y modernas talas y des-
cuages, de haberse ajustado estrictamente al precepto legal se 
hubieran solo esceptuado de la enagenacion pequeños montes 
de poca importancia, porque solo estos suelen tener la mayor 
parte de su extensión cubierta de arbolado y en este sentido y 
no en otro puede tomarse la palabra dominante. 

Basta tener presente que un monte esceptuable por la es
pecie puede en poco tiempo y por muchas causas perder el 
vuelo que le daba tal carácter convirtiéndole en enagenable, 
como ha sucedido muy repelidas veces en todos tiempos y muy 
notoriamente en los presentes, para que cualquiera se conven
za de la poca seguridad y conveniencia de la base de ía espe
cie dominante utilizada algunos años hace con los mas tristes 
resultados (1), que no han sido sin embargo tan perniciosos 

(1) Algunos defensores de lal sistema han pretendido demostrar que 
por su medio se reducían los montes á lopreciso, que con él se ha l l eva
do la desamortización á sus verdaderos límites; se fundan en la relación 
de su superficie total á la de la nación y en la opinión do algunos econo-
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como hubieran podido ser por haberse librado muchos montes 
de la enagenacion por su carácter de aprovechamiento común 
ó dehesa boyal y otros porque no se han presentado licitado-
res á pesar del ínfimo precio con que han salido á la subasta, 
si bien la amenaza que sobre ellos pesa influye mucho, en que 
se continué su tala y descuage á pesar de conocerse bien los 
perjuicios, que á él serán consiguientes; esto hasta cierto 
punto es natural. 

Para evitar estos defectos y los muchos abusos que se co
meten en la tasación y venta de los montes, propuso un ele
gante escritor anónimo se encargara de aquella al cuerpo de 
ingenieros considerando todos los montes enagenables por su 
justo precio, con lo que se dejarla al particular que señalara, 
según se lo aconsejaran sus intereses, los límites de la región 
que conviniera á las fincas de su pertenencia y la que deberían 
ocupar los montes públicos. 

Estamos íntimamente convencidos de que se habrían vendi-

misfas sobre la que se necesita para cubr i r las necesidades de cada una; 
pero no ban tenido ó querido tener en cuenta que las opiniones aludidas 
son tantas como sus autores y todas ellas mas Infundadas que la base de 
¡a especie dominaste, que con ellas se quiere j u s t l í i c a r ; porque, si los mon
tes se consideran bajo el punto de vista de su influencia f ísica, nada pue
de deducirse de la superficie que en conjunto ocupen, ya que aquella 
depende de la s i tuac ión ; y como no todas las naciones son igualmente 
accidentadas, es claro que solo en este concepto la región forestal en unas 
ha de ser raucbísliiío mas extensa que en otras; aunque se consideren 
los montes bajo el punto de vista e c o n ó m i c o , es decir de los productos 
que proporcionan, tampoco sirve de nada la superficie tota l , no solo 
porque la sa t is facción de las necesidades e s t á en mas í n t i m a re lac ión 
con la d i s t r i b u c i ó n de aquella re la t ivamente á los pueblos y es depen
diente de las condiciones del c l ima, de las costumbres y de su r iqueza, 
sino t ambién porque, como ya dejamos Indicado, no todos los montes dan 
por h e c t á r e a la misma cantidad de productos de igual calidad y condi
ciones f ísicas etc.: semejantes coeficientes ó tipos deducidos por la me -
día de lo que pasa en determinados lugares no pueden conducir mas que 
á e r r o r e s graves; si es cierto que hombres eminentes se han ocupado de 
determinarlos, ai objeto que se dice, indudablemente perdieron el tiempo 
que en ello emplearon é hicieron con su trabajo mas d a ñ o que beneficio. 
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do muy pocos montes procediendo de esta suerte, porque lo 
que ha estimulado á los compradores es el tipo despreciable (1) 
que casi siempre ha servido para la venta con grave perjuicio 
de los pueblos, del Estado y corporaciones dueñas dótales fin
cas , contra quienes realmente, como ya sostuvo el aludido 
articulista, se ha ejercido tal vez involuntariamente un despojo 
vendiendo su patrimonio contra su voluntad y á menos precio; 
el resultado de semejante medida hubiera sido por muchos 
conceptos preferible al obtenido con el procedimiento utili
zado, porque se habrían evitado no pocos abusos funestísimos 
á los dueños de las fincas vendidas y hasta á la misma agri
cultura, tan sobrada de terrenos mejorables como falta de ca
pitales y brazos; pues la desamortización forestal se habría 
realizado paulatinamente y sobre la buena base del valor 
aproximado de las fincas, lo que hubiera hecho que muchos 
en lugar de meterse á compradores aventureros habrían dado 
á sus capitales destino mas conveniente al fomento de la rique
za nacional. 

Pero este sistema adolece de graves defectos, que le hacen 
inadmisible. 

En primer lugar con él no se conseguiría reducir la propie
dad pública y privada á los limites de sus regiones respecti
vas, porque estos no los determina la conveniencia ó capricho 
del individuo, sino las condiciones de que ya nos ocupamos en 
la primera parte de este libro, que exigen los legítimos intere
ses de la comunidad, como se comprenderá fácilmente con un 
ejemplo. 

Supongamos que el monte de roble, á que se refiere el cua-

{!) Recordamos haber visto annnciado un monte de la provincia de 
León por el tipo de 7 reales l a h e c t á r e a ; á menos de 100 reales se pue
den comprar muchos h a l l á n d o s e algunos cerca de poblaciones impor
tantes. Por esto puede juzgarse lo que h a b r á sido la d e s a m o r t i z a c i ó n 
forestal, aunque se prescinda de las notabilisimas y frecuentes equivoca
ciones en la ex t ens ión y condiciones de l vuelo existente, que han dado 
lugar á tantos negocios lucrat ivos para ciertos compradores. 
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dro de la página 803, se encuentra situado en una rápida 
pendiente; estando ordenado al turno de 200 años sale á la 
venta por 169,038 escudos; de estos solo 6,988 corresponden 
al valor del suelo y el resto al del vuelo; la tasación se ha 
hecho , como no puede menos de hacerse , sobre la base del 
precio normal ó medio de los productos; este, sin embargo, 
fluctúa con muy diferentes condiciones; un particular que 
prevé la próxima alza del precio compra el monte; si sus es
peranzas se realizan le tala para convertir el vuelo en dinero; 
si no cambian aquellas ó baja el precio de los productos hace 
lo mismo, de ordinario, para no tener impuesto su capital á 
tan pequeño interés; cuando así no obre le reducirá, en cuan
to es posible desde luego, á las condiciones que á tal monte 
corresponden con el turno comercial, que se irá después re
bajando por las razones apuntadas anteriormente. 

Para nada mira el particular si el monte está en pendiente 
ó en llano ; lo que mira es si al comprarle emplea bien su ca
pital y como para destruirle realizando el vuelo se aprovecha 
de las fluctuaciones accidentales de la oferta y demanda, del 
alza siquiera sea pasajera de los precios, indudable es que, 
aunque el monte esté tasado con la mayor escrupulosidad, 
puede destruyéndolo obtener un beneficio, cosa que nunca su
cede á la comunidad, porque este lucro está mas que corapen-
pensado por los perjuicios consiguientes á la tala de dicho 
monte. 

También el particular comprará los montes mejor poblados 
de las pendientes aunque no tenga intención cíe destruirlos, 
porque además de que mil circunstancias de conveniencia ó 
de capricho pueden inclinarle á ello, especialmente reducién
dolos á las condiciones correspondientes al turno comercial 
emplea su capital con las mismas ventajas que en otra finca 
cualquiera y ningún inconveniente puede tener en adquirirlos, 
aunque estén en la región propiamente forestal. 

Si tal monte se encontrara en el fondo de un valle ó de una 
vega en la región agrícola, es consiguiente que el precio, con 
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que saliera á la venía, se compondría del valor de todo el vue
lo y el del suelo como susceptible de un destino mas lucrativo; 
adquiriendo este monte puede obtener un beneficio en la rea
lización del vuelo, pero como el gran precio del suelo le obli
ga á verificarla cuanto antes para no ver acumularse sus inte
reses no podrá esperar tan holgadamente como en el primer 
caso la ocasión oportuna para realizar las existencias y esto 
le ha de retraer algo de emplear el gran capital, que siempre 
representa un monte semejante, influyendo en este mismo sen
tido el temor de no sacar del capital suelo todos los calculados 
beneficios. 

Resulta, pues, que habrá mas probabilidades de encontrar 
comprador para un monte bien poblado de la región forestal 
que para otro de las mismas condiciones de la agrícola, en 
cuya diferencia influirá también la de los precios por hectárea. 

A análogos resultados nos conduciría la comparación de dos 
montes despoblados, con tanto mayor motivo cuanto que el de 
la región forestal ha de tener un precio insignificante relati
vamente al de la agrícola y son mas los que prefieren comprar 
mucho terreno por poco dinero que los de la contraria opinión. 

Compruébase con lo dicho que el interés particular aban
donado á si mismo se circunscribirá su acción á la región, en 
que debe obrar , y ya sabemos sus perniciosísimos efectos 
cuando lo hace en la propia de los montes públicos. 

Otro grave inconveniente de tal sistema está en la necesidad 
de tasar con estricta sugecion á los principios de la ciencia mas 
de siete millones de hectáreas, lo que exigiría muchísimo tiem
po y produciría cuantiosísimos gastos muchas veces sin resul
tado alguno provechoso, pues como desde la primera tasación 
hasta que la venta se solicitara podría cambiar, y lo haría 
muchas veces, el precio de los productos no solo por las fluc
tuaciones ordinarias de la oferta y la demanda sino por las 
variaciones importantes, que sufren cada dia las condiciones 
del aprovechamiento y trasporte de los productos, resultaría 
que un mismo monte se habría de tasar dos y tres veces que-
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dando al capricho de los compradores ocasionar grandes gas
tos al tesoro por no admitir los precios de retasa, que casi siem
pre habrían de ser mayores que los señalados en la tasación 
primera. 

Finalmente no habiendo seguridad en el destino futuro de 
los montes la administración carecería del estímulo y base ne
cesarios para estudiar y realizar los proyectos de ordenación 
y ciertas mejoras importantísimas, que el bienestar de los pue
blos exige; si esto no obstante se emprendían, en caso de rea
lizarse la venta resultarían muchas veces inútiles, porquíf no 
se continuarían. 

Basta lo dicho para que nuestros lectores queden convencí-
dos de que es inadmisible el sistema de libre elección del com
prador , siquiera con él no se hubieran causado á la nación 
tantos perjuicios como con el utilizado de la especie dominan
te, según ya dejamos indicado; así deben comprenderlo sus 
autores cuando, según tenemos entendido , no solo no los de
fienden ya sino que los rechazan. 

El sistema mas racional, el que se ajusta á los consejos de 
la ciencia y mas ó menos estrictamente se sigue en todas las 
naciones, en que aquella dirige la administración, es el que se 
desprende de cuanto hasta ahora llevamos escrito y muy par
ticularmente queda consignado en el artículo l í del estudio 
sexto (pág. 713 y siguientes); porque dejando en las manos 
públicas los montes de la región propiamente forestal y pasan
do á las del individuo los que se hallen en la agrícola, se dará 
á cada uno el destino mas conveniente. 

Para realizar completamente esta idea sería preciso que el 
Estado y los pueblos por medio de compras ó cambios oportu
nos adquirieran el dominio de los muchos terrenos de todas 
clases, que en la primera región hoy poseen los particulares 
con gran perjuicio del público bienestar; esto habría sido fácil 
conseguirlo en gran parte si con esta idea y á este efecto se 
hubiera hecho la desamortización en el siglo corriente; pero 
como no ha sucedido así, sino que con ella por el contrario se 
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ha aumenlaclo considerablemente la propiedad particular en 
la región propia de los montes públicos y disminuido los me
dios de adquirir los que ya se encontraban en este caso, no es 
prudente aconsejar se haga al presente otra cosa que evitar se 
aumenten los perjuicios y las dificultades del remedio para lo 
futuro, como creemos puede conseguirse por los medios que 
indicarémos. 

Exige este sistema, además del deslinde y amojonamiento 
ele las fincas, el exámen detenido de las condiciones locales y 
comprobar el dictamen razonado, en que se funde la propuesta 
de su destino , con los planos, croquis y demás documentos 
estadísticos necesarios al efecto, á todo lo que, en caso de ser 
enagenabies, debe añadirse la tasación científica de su valor; 
es claro que para reunir tan importantes datos se necesita per
sonal competente, tiempo y dinero; la primera condición se 
satisfaría organizando los cuerpos de ingenieros y ayudantes 
como se dirá en el estudio siguiente; la segunda no es tan gra
ve como parece á primera vista; pues no se necesitaría mas 
tiempo del que se ha pasado inútilmente desde que se eligió la 
base de la especie dominante; finalmente, el gasto no solo ba
ria innecesarios los de las farisaicas relaciones periciales, que 
hasta ahora han servido, sino que sería mas que compensado 
con el mayor precio á que se venderían las fincas y la econo
mía de los mismos gastos, que en los montes no enagenabies 
habrá de hacer la administración pública para organizar su 
aprovechamiento y llevar á efecto las mejoras, que con tanta 
urgencia reclaman. 

Estas tres condiciones se han considerado por algunos sin 
bastante conocimiento de causa como obstáculos invencibles; 
pero creemos ele tan fácil comprensión la sin razón , con que 
así se califican, que por no herir la susceptibilidad de nues
tros lectores ilustrados omitimos mas amplias consideraciones, 
recordándoles, sin embargo, que solo así se puede saber lo que 
y en cuanto debe venderse evitando los muchos y escandalosos 
abusos cometidos por haberse procedido en asunto de tanta 



— 901 — 
imporlancia atolondradamente y sin segura base con grave 
perjuicio de los intereses públicos. 

Los mismos impugnadores alegan que es inaceptable esíe 
sistema, porque, no pudiéndose basar en una fórmula con
creta y sencilla, la Clasificación de un mismo monte variará 
con el criterio particular de las personas encargadas de hacer
la: hay en esto un error lamentable; en primer lugareño es ra
zonable pedir una fórmula de tal género para resolver á prio-
r i el problema mas complejo que puedo presentarse; y siendo 
indudable que su complegidad depende del gran número de 
variables que comprende, esta indeterminación desaparece pa
ra cada caso desde el momenlo que por el exáraen de las con
diciones locales puede apreciarse el valor de cada una por su 
acción propia y la que resulta de su combinación, de manera 
que entonces es de fácil aplicación la fórmula, que dejamos 
consignada en la pág. 726, pues que en tal sentido puede to
marse la definición de la región forestal, ya que todo monte 
que en ella se encuentra debe conservarse en el público domi
nio , salvo las escepciones que por consideraciones puramente 
económicas indicarémos en el articulo siguiente. 

Es por demás estrafío que los adversarios ilustrados de este 
sistema siendo defensores del de la especie dominante, que 
consideran de buenos resultados, crean que este los daria ma
los sin tener presente que por su medio se íieaen en cuenta las 
razones, en que aquel parece fundarse y otras muchas impor
tantes, con las que, no tiene absolutamente relación alguna. 

En cuanto á lo que se dice de que el criterio individual del 
operador decidiría completamente del destino de los montes, 
solo creemos necesario hacer constar que si se encargara esta 
operación á personas incompetentes así sucedería, no por de
fecto del sistema, sino de los encargados de egecutarle; pero no 
sucederá si los que la verifiquen están bien penetrados de to
das las condiciones y propiedades de los montes, que á este fin 
hemos procurado poner en evidencia en este libro ; pues no 
basta para clasificar un monte con entero conocimiento de 
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causa , tener ideas generales sobre la influencia benéfica que 
se les atribuye, sino saber el cómo y el por qué, á fin de poder 
apreciar en cada caso el grado de importancia que cada una 
tenga, según las condiciones locales, en que se encuentra co
locado; persuadidos estamos que asi lo reconocerán los ilus
trados adversarios de este sistema si se toman la molestia de 
leer cuanto dejamos escrito, siquiera, como antes de ahora 
hemos heclio constar, no sea este libro mas que un ensayo es
crito en malísimas condiciones. 

En corroboración de todo esto podemos decir que en Fran
cia y Alemania siempre que se ha tratado de vender ó com
prar montes ó de sugetar á restricciones especiales los de pro
piedad particular situados en la región forestal, se -ha hecho 
uso de este sistema sin fijar fórmulas imposibles ó inútiles y 
sin temores tan infundados, no obstante de que eran muchas 
veces medidas contrarias al sagrado derecho de propiedad, 
aunque aceptadas y sostenidas por la pública opinión , habién
dose dejado allí, como es natural, á la administración que en 
vista de las circunstancias locales apreciara la influencia de 
los montes y propusiera su destino mas conveniente quedando 
á cargo de las Cámaras resolver definitivamente tan grave 
asunto. 

Finalmente para combatir el sistema de reconocimientos y 
propuestas especiales se ha llegado á consignar en documen
tos públicos que el verdadero problema estaba en hacer la 
clasificación en poco tiempo; así sería cierto, si su obgeto ra
cional fuera reunir por el momento muchos recursos sin cui
darse del gravámen que á la nación imponían; pero si, como 
parece natural, es aquel saber lo que puede ó no enagenarse 
y por cuanto, no hay para qué detenerse en demostrar la sin
razón con que tal cosa se afirma, porque la experiencia prue
ba por desgracia nuestra con numerosísimos hechos cuan 
grandes perjuicios de todas clases ha ocasionado á los pueblos 
la incomprensible precipitación y falta de base segura con 
que hasta ahora se ha procedido en cuestión de tanta impor-
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tancia y trascendencia, demostrándose asi mismo con las con
tinuas modificaciones de la regia dada en un principio y el 
poco respeto que á todos ha merecido, lo que ha hecho que se 
renovara con frecuencia la clasificación, que realmente no se 
ha conseguido resolver siquiera la cuestión de tiempo con el 
sistema de la especie dominante, que tanto se ha ensalzado en 
este concepto. 

I I I . 

Definida la palabra desamortización é indicado el sistema 
único racional que puede seguirse para distinguir qué montes 
deben enagenarse y Cuáles no, para cumplir nuestro progra
ma debemos dar una idea de la manera cómo hasta ahora se 
ha llevado á efecto aquella y cómo debe obrarse en lo sucesivo 
para evitar que se renueven los abusos cometidos y se repitan 
los graves errores, que tantos perjuicios han producido ya á 
los intereses públicos; á tal efecto creemos oportuno hacer una 
breve reseña de las resoluciones adoptadas sobre el particular 
por los poderes públicos en distintas épocas. 

Por mas que en las condiciones actuales de los montes y en 
las eos lumbres mismas del pueblo español hayan tenido gran
dísima influencia las propias de los aborígenes y sus mezclas 
y continuadas sangrientas guerras con las razas invaseras y 
muy especialmente en las primeras las concesiones que á los 
señores y á los pueblos hicieron ios reyes durante el larguísi
mo período de la reconquista, no podemos extender nuestras 
consideraciones á tan lejanos tiempos, ni hacer sobre las reso
luciones dictadas después de ella mas que brevísimas indica
ciones, porque para proceder de otra manera, aunque para ello 
tuviéramos competencia, nos faltaría el tiempo y el espacio 
necesarios. 

D. Fernando y D.a Isabel en Córdoba á 3 de Noviembre de 
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1490 f en Sevilla á 26 de Enero de 1491 prohibieron k los 
particulares > á quienes en el reino de Granada hablan conce
dido ó concedieren en adelante cortijos, tierras y heredamien
tos, que los cerraran, acotaran y defendieran sin su real l i 
cencia, so pena de declararlos del común, mandando que 
permitieran á los vecinos de los pueblos en que radicaran, 
aprovechar con sus ganados las yerbas y demás frutos natura
les no estando plantados ó empanados. 

De esta prohibición se deduce, ó que en las primitivas con
cesiones se hablan comprendido montes y dehesas necesarias 
á los pueblos ó bien que empezaba á dominar en el ánimo de 
los reyes el deseo de protejer la ganadería aun á espensas de 
los campos; sin embargo la escepcion indica que el motivo 
principal de la resolución era el primero y por lo tanto que 
con las concesiones anteriores se habián disminuido excesiva
mente en aquellas comarcas los montes y pastaderos del domi
nio d« los pueblos. 

No obstante de las grandes penas señaladas en la ley de To
ledo (3.a T. 7, L. 7, R.—4840) contra los que Usurparan a los 
pueblos sus bienes y derechos jurisdiccionales, que por la 
misma é instrueGion especial dictada en 1532 en Segovia y en 
1537 en Yalladolid (L. 4, T. 7, L. 7, R.) se ordenaba devol
ver prévia audiencia de las parles por jueces especiales man
dados á instancia de los concejos , continuaron en tan grande 
escala las usurpaeiones y roturaciones en los pastos, montes, 
exidos y baldíos de todas clases que habiendo manifestado los 
Procuradores de Górtes que las pobres gentes no podían comer 
carne, porque su precio había subido y subía excesivamente 
con la disminución considerable de los pastos y consigüiente-
mente de los ganados, en 1551 (L. G.-^-T. 7.—L. 7, R.) Don 
Carlos í y el Consejo en su nombre para obviar á tal inconve
niente mandó devolver á los pueblos y dejar para pasto común 
todos los terrenos y montes «que les constare (á las justicias ) 
que de diez años á esta parte están enagenados, rompidos ó 
vendidos al quitar por los dichos concejos sin Ucencia nuestra;» 
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que respecto «« los términos > montes, exidos y baldíos públi
cos y concegües, que de mas tiempo de los dichos diez años es
tuviesen rompidos, tomados y ocupados á los dichos pueblos con 
licencia dellos, llamadas las partes; mandamos, dice, que resci-
ban información, quien y quales personas y por que' causa y tí
tulo lo tienen tomado y ocupado, y la envíen al nuestro Consejo 
dentro de treinta dias para que en él se vea y provea lo que Sea 
justo; y los términos exidos y baldíos públicos y concegües de 
los dichos pueblos, que estuviesen rompidos por licencia nuestra, 
y carta de receptoría general que se haya dado para pagar el 
servicio, ó por otras cartas libradas en el nuestro Consejo, cum
plido el término de las tales licencias , mandamos á las dichas 
Justicias, lo hagan luego tornar y restituir á las dichas ciuda
des, villas y lugares , y reducir á pasto común sin embargo de 
apelación ó suplicación que de ello se interponga. Y en cuanto 
á los dichos términos públicos y concegües, que los dichos Jue
ces hallasen estar tomados y ocupados á los dichos Concejos por 
qualesquiera Alcaldes, Regidores y Jurados, y otras personas 
particulares por su propia autoridad, mandamos á las dichas 
Justicias que, llamadas las partes á quien tocan, hagan sobre 
ello justicia conforme á la ley de Toledo é instrucción delta; lo 
qual todo susodicho mandamos á las dichas Justicias lo cum
plan, guarden y executen y envíen relación al nuestro Consejo 
de lo que en ello hicieren, so pena de la nuestra merced y de 
diez mil maravedís para la nuestra Cámara.)) 

Hemos creído oportuno copiar casi completamente esta ley, 
porque de su lectura se deducen fácilmente diferentes impor
tantes consecuencias ; en efecto, desde lu«go se observa que 
sea por incompetencia, condescendencia ó venalidad de los 
jueces comisionados quedó sin cumplir la ley de Toledo é ins
trucción dada respecto de ella en 1532 y 1537Jpuesto que no 
de otra manera se comprenden los abusos, que motivaron la 
de 1551 y esto había de suceder asi no existiendo una admi
nistración gerárquica que permitiera comprobar el cumpli
miento del mandato; pues si bien los concejos y sobre todo los 
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Procuradores en Cortes podían reclamar y hacerse oir, no lo 
intentaban cuando se atendían sus exigencias particulares; 
este defecto propio de la antigua administración hizo siempre 
estériles todas las resoluciones tomadas por el Gobierno para 
combatir los abusos, de que de tiempo en tiempo tenia noti
cia y fomentar el arbolado, cuya falla se venia sintiendo en 
grandes comarcas desde la época de la reconquista. 

También se vé en la precedente ley que no solo arbitraría é 
ilegalmente se hacían en tan remotos tiempos roturaciones de 
montes y baldíos sino que muchas se practicaron con anuen
cia de los concejos y hasta previa real licencia mediante el 
pago de alguna cantidad ; pero como con unas y con otras se 
originaron perjuicios á los pueblos, atendiéronse sus quejas 
resolviendo en justicia, porque entonces la teoría de los hechos 
consumados no se respetaba tanto como ahora. 

Finalmente en el motivo de dicha ley se vé la preponderan
cia que ya se daba al fomento de la ganadería; pues es de su
poner que si las pobres gentes de los pueblos no comían car
ne por falta de ganados consiguiente á la de los pastos, tam
bién experimentarían otros daños con la tala de los árboles de 
monte, de que sin embargo no se hace mención, porque sin 

• duda los Procuradores tenían mas interés en aquella industria 
que en la conservación y fomento del arbolado ó al menos 
participaban de las ideas exclusivistas ya entonces reinantes 
en favor de la ganadería. 

Las ventas de tierras concegiles y términos públicos y bal
díos de los considerados como de los propios de los pueblos 
debieron continuar sin embargo, pues no de otro modo se es-
plica que á petición de los Procuradores en las Cortes de Ma
drid de 1586 y 1393 D. Felipe 11 expidiera dos leyes (8 y 10, 
lít. 5. líb. 7. R.) prohibiendo ase envíen Jueces á vender y re~ 
medif tierras públicas y baldías; y que §í por alguna causa al
gunas tierras de las vendidas se hubieren de remedir, las dema
sías que se hallaren no se vendan, sino que queden por públicas 
y concegiles; y> de lo que se desprende que se habían cometido 
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no pocos abusos de todas clases en las ventas antes realizadas 
y que ni el Consejo ni los tales jueces comisionados hablan 
cumplido fielmente su misión ajustándose á los preceptos de 
las leyes anteriores. 

Aunque es de presumir que no fuera mejor cumplimentada 
la antes referida, pues que existiendo las mismas causas no 
podian dejar de producirse iguales efectos, no encontramos en 
la legislación del siglo XVII disposición alguna que lo ponga 
en evidencia. 

Nuevamente autorizada la enagenacion dé baldíos y despo
blados por R. decreto de 28 de Setiembre de 1737 y nombra
da por otro de 8 de Octubre del siguiente año una junta com
puesta del señor Gobernador del Consejo, tres Ministros de la 
Cámara, otros dos del de Hacienda, un Fiscal, Alcalde de casa 
y Corte y un Secretario Oficial de la Secretaria del Despacho 
universal de Indias, para que conociese privativamente del 
negocio de baldíos, sus adjudicaciones y ventas con abso
luta inhibición de los Consejoŝ  Tribunales y Justicias y sin 
recurso de apelación y suplicación, en lugar de hacerlo, como 
venia sucediendo, varios jueces de comisión , según prevenía 
el I I . decreto anterior, fueron tantos los abusos cometidos por 
los jueces subdelegados y los daños á los pueblos ocasionados 
con ellos y con la enagenacion realizada, que por R. decreto 
de 18 de Setiembre de 1747 D. Fernando YI á consulta del 
Consejo mandó cesar las transacciones anulando las anteriores 
de modo que volviesen á quedar las cosas tal como estaban en 
1737, muy especialmente en cuanto se referían á los bienes de 
los pueblos, considerando válidas tan solo las de baldíos antes 
improductivos, que no fueran de aquellos; se mandó asi mis
mo devolver por la R. Hacienda las cantidades percibidas y 
qm se castigara severamente á ¡os Jueces subdelegados, que ha
bían entendido en tal negocio y á los vecinos de los mismos pue
blos, que coludieron á ello por haber sido los principales cau
santes de los daños, que se trataba de reparar. 

El anterior decreto, notable por mas de un concepto, no fué 
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bastante para detener el furor con que se desamortizaban, es 
decir se hacían del dominio privado, los bienes públicos'; pues 
si por algún tiempo cesaron las ventas, no asi los repartos en
tre los vecinos de los pueblos, como lo justifica el R. decreto 
expedido en 26 de Mayo de 1770 por D. Carlos 111 al objeto 
de regularizar los de tierras de pasto y labor autorizados en 
diferentes disposiciones anteriores y que se hablan de hacer, 
según él, entre los braceros senareros y labradores en la for
ma que espresa detalladamente, á fin de evitar las arbitrarie
dades é injusticias con que hasta entonces se habia procedido. 

Imponíase á los favorecidos la condición de cultivar todos los 
años las suertes repartidas, so pena de perderlas y quedar del 
común si dejaban de hacerlo un año solo ó de pagar el cánon 
establecido por los repartidores y tasadores con intervención 
de la junta de Propíos ; pero como aquellos eran nombrados 
por los comisarios electores de parroquia se comprende á cuan
tos abusos se prestaría el reparto y tasación de ios censos por 
mas que se encargara á los Corregidores cuidar de que se 
obrara con justicia, á fin de que no disminuyeran las rentas 
de los pueblos; con tanto mayor motivo debieron cometerse 
aquellos, cuanto que se dejaba subsistente la costumbre de ro
turar y cultivar gratuitamente los montes y términos comu
nes, en que hasta entonces se hubiera hecho libremente y sin 
pagar por ello pensión ó cánon alguno. 

Aunque se vé claramente en el 11. decreto referido que la 
idea principal era solo conceder los terrenos propios para un 
cultivo permanente, en cuyo concepto sería plausible, ni se 
cuidó de señalar las condiciones, que para ello debieran reu
nir, ni de las personas encargadas de su ejecución podía es
perarse que esceptuaran del reparto los montes situados en la 
región que les es propia, y si bien estos deberían haber vuelto 
al público dominio, según las condiciones impuestas en la con
cesión, no ha sucedido así con grave perjuicio de los pueblos, 
que perdieron también muchos de los comunes con las rotu
raciones arbitrarias y gratuitas, que en el mismo decreto se 
respetaron malamente. 
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Tampoco se consiguió, como se pretendía, convertir en pro

pietarios cultivadores á los braceros y senareros, porque ca
reciendo estos del capital necesario para mejorar tales terre
nos sus suertes con el tiempo fueron á manos de los propietarios 
ricos, que las conservaron alguna vez en la forma de tierras 
de labor, pero mas en la de yermos ó pastaderos y algunas en 
montes mejor ó peor poblados, como al presente puede obser
varse; pues este origen y otros análogos tienen la mayor parle 
de las grandes extensiones de montes improductivos, que se 
encuentran en sus manos con perjuicio del bienestar general: 
de todo lo que se deduce que por regla general los resultados 
del mencionado Real decreto tan ponderado siempre ban sido 
no poco funestos para la riqueza nacional. 

Los abusos de los tasadores se notaron pronto y para evi
tarlos al año siguiente (23 y 29 de Noviembre) se dispuso que 
por la junta municipal de cada pueblo se formaran relaciones 
detalladas de las rentas obtenidas en los indicados terrenos 
para que á ellas se ajustaran los tasadores sin bajar los tipos 
con protesto alguno. 

Aunque estos abusos no hubieran existido se comprende 
fácilmente que los censos impuestos á las suertes repartidas 
hablan de ser insignificantes basándose su tasación en las ren
tas anteriormente obtenidas por los pueblos, muy especial
mente cuando aquellas procedían de montes, baldíos y exidos, 
de los que, cuando mas, habían sacado pequeñísimos rendi
mientos por sus pastos; de manera que con esto y con aque
llos abusos, consiguientes á la forma en que ios repartimien
tos se ejecutaban, no es de estrañar que muchos se hicieran 
ricos á costas del común. 

D. Cárlos IV por Real decreto de 28 de Abril de 1793 al 
conceder el reparto de los terrenos incultos de Estremadura, 
según el decreto de 1770, eximió de derechos, diezmos y ca
non por diez años á contar desde el primero de la concesión y 
el canon desde el quinto á los que lo hubieren limpiado y cul
tivado y si no lo hicieren en los diez años primeros disponía 
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que perdieran su derecho; prevenía asi mismo la forma en 
que se hablan de arreglar las suertes de pasto y labor en las 
dehesas y mandó que en cada una y en los terrenos incultos 
que se repartieran, teniendo una extensión competente, hubie
ra precisamente casa abierta con los aperos necesarios a la 
parte que se labrara. 

Al propio tiempo mandaba conceder á los dueños de suertes 
labrantías terreno de pasto para 100 cabezas de ganado lanar 
por cada yunta, á fin de que pudieran estercolarle y todo ello 
al objeto de que se poblaran con propietarios cultivadores 
aquellos vastísimos terrenos; pero^ no obstante de estar bien 
combinados los derechos y obligaciones, pocos fueron los buenos 
resultados obtenidos, ya porque las clases á que se trataba de 
favorecer no contaban con el capital necesario, ya por la esca
sez de aguas potables, obstáculo invencible en algunas comar
cas para ser pobladas, ya por la falta de seguridad que enlon-
ces habia fuera de los pueblos, ya por otras causas; pero sin 
duda alguna la medida era buena refiriéndose, como se reíeria, 
principalmente á terrenos de la región propiamente agrícola. 

Las célebres Cortes de 1812, que dejándose guiar por los 
consejos de Jovellanos en 14 de Enero del mismo año habían 
decretado la anulación de las ordenanzas de 1748 y las demás 
leyes de montes y plantíos en cuanto se referían á los de do
minio particular declarando estos acotados y cerrados perpé-
tuainente y extinguidas las conservadurías, subdelegaciones y 
todas sus dependencias, en cuya virtud encomendaba las cau
sas de montes á los juzgados y justicias de los pueblos respec
tivos; en 4 de Enero de 1813 mandaron repartir los terrenos 
baldíos realengos y aun de propios á los vecinos que se en
contraban en determinadas circunstancias; es decir que ex
tendieron los efectos del Real decreto de 1770 a los baldíos 
realengos; pero derogada esta disposición por Real cédula de 
8 de Julio de 1814 apenas pudo producir' efecto alguno ; no 
obstante sirvió mas adelante de protesto para que se aproba
ran los repartimientos hechos arbitrariamente ó autorizados 
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durante la guerra de la independencia por los ayuntamientos 
y juntas de gobierno. 

Ya desde esta época la legislación forestal y la desamortiza
ción sirvieron de bandera á los partidos políticos y así no es 
de estrañar que las disposiciones posteriores se resientan de 
esta maléfica ingerencia; pues-que sobre todo se procuraba ad
quirir prosélitos en uno ú otro sentido sin tener en cuenta las 
necesidades reales de los pueblos y los efectos de las medidas, 
que por una y otra parle se adoptaban. 

Aunque los liberales eran los mantenedores de la desamor
tización, no se crea que la rechazaran completamente los abso
lutistas; así encontramos que en la R. cédula de 16 de Diciem
bre de 1818 , que mandaba considerar vigente la ordenanza de 
1748 hasta qm se publicara la nueva y que la Marina señala
ra y pagara á los pueblos los árboles de sus montes, que le 
fueran necesarios, se ordenaba al Consejo proponer los montes 
comunes, de propios y realengos, que pudieran venderse y ba
jo qué condiciones, para que no se destruyeran en los parages 
montañosos y se reservara la parte de monte indispensable 
á cada pueblo para el aprovechamiento de leña , madera y be
llota y así mismo en otra R. cédula del dia 21 se espresaron 
los requisitos, que debieran reunir las ventas de fincas de pro
pios y otras realizadas durante la dominación del Gobierno in
truso para que fueran válidas, con lo que muy acertadamente 
se quería anular los muchísimos abusos cometidos y deducir 
la desamortización forestal á los montes, que pudiera x enage-
narse sin perjuicio para los pueblos. 

Asi como en las precedentes disposiciones se atendía ordinâ  
riamente al estado presente del vuelo sin tener en cuenta las 
causas, que le habían á él conducido y las necesidades presen
tes y futuras de los pueblos, vése en estas últimas el deseo 
de realizar la desamortización dentro de sus verdaderos y 
justos límites y es lástima por lo tanto que los cambios políti
cos subsiguientes no permitieran poner en ejecución tan plau
sible pensamiento; pues así , tal vez, se hubieran evitado las 

S9 
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irreflexivas medidas, que mas adelante se tomaron para reali
zar, según decían, la desamortización, cuando por ellas lo que 
se consiguió fué enriquecer á algunos á costa del Estado y de 
ios pueblos con grave perjuicio de la riqueza nacional. 

Restablecido en 1820 el régimen constitucional, por decreto 
de las Cortes de 8 de Noviembre de aquel año y 29 de Junio 
de 1821 y 1822 se mandó continuara el repartimiento de los 
baldíos, cuyas disposiciones quedaron sin efecto con la restau
ración del gobierno absoluto en 1823: los poseedores no fueron 
generalmente respetados y entre otras disposiciones se dicta
ron la R. órden de 4 de Febrero de 1824, el R. decreto de 4 de 
Marzo de 1828 y el de 31 de Diciembre de 1829, por el que se 
dispuso la venta, reparto á censo ó sorteo de los terrenos bal
díos y realengos, que reunieran las condiciones señaladas en 
1818, con destino á la amortización de la deuda en la cantidad 
que se considerase necesaria cada año en atención á no haber 
tenido efecto lo prevenido al mismo fin en 5 de Agosto de aquel 
año y 4 de Febrero de 1824. 

Encargado el ministro de la Gobernación de la ejecución 
de este decreto con las limitaciones indicadas es seguro que se 
habrían realizado las ventas sin perjuicio para los pueblos; 
pero bien pronto con la muerte del rey D. Fernando YII y 
cambio político consiguiente á ella quedaron sin efecto sus 
prudentes restricciones. 

En efeéto, por Reales órdenes de 28 de Setiembre de 1833 
y 6 de Marzo siguiente se dispuso la forma, en que se podrían 
revalidar las compras y repartos de terrenos de propios, comu
nes y baldíos hechos desde 1.° de Mayo de 1808 hasta 1.° de 
Enero de 1814 sin tener otra cosa en cuenta que las condi
ciones legales de la adquisición, que por otra parte se facilita
ba en estremo, pues, aunque aquellas no se hubieran cumr 
piído, á muy poca costa y con pequeñísimo gravámen se podían 
legitimar por los Subdelegados de Fomento con anuencia de 
los ayuntamientos y contaduría de propios de cada provincia; 
lo que realmente no era mas que procurar á los usurpadores 
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el medio de asegurar lo que malamente habían adquirido du
rante la guerra de la independencia. 

Pero no se concretaron á esto las medidas entonces adopta
das sobre el particular, pues que por Real orden de 24 de Agos
to se autorizó á los ayuntamientos para vender en pública su
basta y dar á censo las fincas de propios, que creyeran opor
tuno, con intervención de los Gobernadores civiles y contadu
rías provinciales en el espediente que debiera precederlas y 
justificarlas. 

Una prueba indudable de los abusos anteriores y de la poca 
prudencia, con que se dio tal autorización, se encuentra en la 
disposición 5.* de esta Real orden; pues al consignar que, si las 
fincas que se dieren á censo enflléutico tuvieren monte alto, se 
habia de enagenar el arbolado en venta real por el precio má
ximo de la tasación, implícitamente se confiesa que antes no 
se había hecho así dando lugar á la tala de los montes y aban
dono de su suelo empobrecido á sus primitivos dueños y que 
el Gobierno no daba importancia á la conservación del arbola
do á pesar de haber dictado pocos meses antes una ordenanza 
especial á tal efecto. 

Por poco que se conozca la administración municipal de 
España se comprenderá fácilmente á cuantos escandalosos 
abusos darían lugar las dos precedentes reales órdenes y la de 
3 de Marzo del año siguiente, en que se hicieron algunas acla
raciones á la última. 

No menores perjuicios se ocasionaron con la de 19 de Fe
brero de 1836, por la queD. J. Alvarez y Mendizabal declaró 
en venta todos los bienes que habían pertenecido á las supri
midas corporaciones religiosas; ni á otros resultados podía 
conducir el Real decreto de 2 de Setiembre del mismo año, 
en que se dictaban varias medidas para la mas pronta enage-
nacion de las fincas declaradas nacionales. 

El Real decreto de 23 de Noviembre del mismo año, por el 
que se mandaba devolver sin ningún gravamen á los compra-
clores las fincas de propios y comunes enagenadas durante la 



— 920 — 
guerra de la independencia y la Real orden del dia 25, en que 
se disponia la manera de proceder á la tasación y venta de las 
fincas nacionales, al propio tiempo que ponen de manifiesto 
ios abusos antes cometidos, dieron ocasión k que se reproduje
ran en mayor escala, si bien sirvieron alguna vez para reparar 
los perjuicios producidos por la anulación irreflexiva de las 
indicadas ventas, en cuya reválida se atendió mas á las ideas 
políticas de los interesados y á las apariencias que á las ver
daderas condiciones con que se hablan realizado. 

Decretada por las Cortes la devolución á que se refieré la 
primera de las dos precedentes disposiciones se repitió en 26 
de Marzo de 1837 y así mismo en 18 de Mayo se publicó otro 
decreto de aquellas, por el que se mandaba respetar los repar
timientos de terrenos hechos á los braceros y senareros en 
virtud de la Real cédula de 1770 y demás posteriores análo
gos hechos por los ayuntamientos durante la guerra de la in
dependencia etc. , y aun los arbitrarios con' falque sus posee
dores los hubieren plantado de viñedo ó arbolado, en cuyo caso 
debían pagar como canon el 2 por 100 del valor, que tenían 
los terrenos antes de hacerse la mejora. 

En la repetición frecuente de estas disposiciones, encamina
das á individualizar la riqueza pública, no solo se vé la reali
zación apresurada de las ideas vertidas en el informe sobre la 
ley agraria sino también el deseo de allegar recursos para 
atender á los gastos de la guerra civil y de adquirir prosélitos 
á la causa de los liberales; sí en tal concepto dieron los resul
tados que se prometieron sus promovedores, fueron aquellos 
fatales para la pública riqueza, pues las venías se hicieron de 
tal manera que muchos compradores pagaron el precio total 
de las fincas con el valor de la corta de una parte del vuelo de 
los montes ó la primera cosecha de los campos; sí á estos se 
hubiera concretado la desamortización , aunque habría siem
pre existido el despojo, porque no se indemnizaba álos primi
tivos dueños con el valor íntegro de las fincas de que se les 
privaba, los perjuicios no hubieran sido tan trascendentales 
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como lo fueron por haberse comprendido en las ventas montes 
bien poblados de la región que les es propia, cuya completa 
tala y parcial descuage está dando ya sus amargos frutos. 

Los abusos de los ayuntamientos en la dación á censo de los 
terrenos baldíos fueron tantos que el Gobierno provisional, que 
sucedió á la Regencia de Espartero , por orden de S de Octu
bre de 1843 se vio precisado á reservarse especialmente estas 
facultades, seguro indicio del cambio en las ideas, que desde 
1833 y en las épocas precedentes de gobierno constitucional 
hablan imperado conduciendo á los poderes públicos á tomar 
las medidas que dejamos estractadas ; cambio que se justifica 
no solo por la triste experiencia adquirida, sino también por la 
subdivisión del gran partido liberal, pues atendiendo unas y 
otras de sus fracciones mas que á las necesidades de los pue
blos á sus conveniencias políticas, sin rumbo fijo y racional 
extremaron en uno ú otro sentido las medidas subsiguientes 
aumentando los perjuicios. 

La enagenacion de los bienes pertenecientes á hermandades, 
hermanitas, santuarios y cofradías, que se había suspendido, 
se mandó continuar por JReal decreto de 23 de Setiembre de 
1847 siendo ministro el señor Salamanca, por cuya iniciativa 
se dictó dos días después otro disponiendo la venta de los bie
nes de propios con escepcion (art. 5.°) de «las dehesas, mon
tes, bosques, abrevaderos, aljibes, fuentes, eras, egidos , cár
celes , casas consistoriales, hospitales y cualesquiera otras 
propiedades de cuyo uso y aprovechamiento común y gratuito 
estén en posesión, con seis meses de anticipación á la publica
ción de este decreto, los vecinos de cada pueblo dentro de su 
término respectivo ó fuera de él, así ellos solos como en man
común con los vecinos de otro ó mas pueblos.» 

Como se vé por los precedentes decretos, si bien el señor Sa
lamanca se manifestó mas desamortizador que los ministros 
que se habían sucedido desde 1843, cuidó de esceptuar de la 
venta lo que realmente no podía enagenarse sin perjuicio cier
to para los pueblos. 
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No procedió con igual prudencia el señor Canga-Arguelles 

al proponer el decreto de 7 de Abril del año siguiente , por el 
que se mandaba proceder á la venta de todos los bienes de las 
encomiendas vacantes de las cuatro órdenes militares, los de 
hermanitas, santuarios, hermandades y cofradías; lo mismo 
puede decirse del Sr. Bertrán de Lis , que firmó el decreto de 
1.° de Mayo de aquel año análogo al anterior y relativo á todos 
los bienes raices, censos, derechos y acciones de las encomien
das de la orden de San Juan de Jerusalen; pues de tales pro
cedencias existían montes que hubiera importado mucho con
servar en el público dominio. 

El Sr. Orlando, que sucedió al último en el ministerio de 
Hacienda, propuso y por él firmado se expidió en 11 de Julio 
siguiente otro decreto suspendiendo la venta acordada en los 
dos anteriores j en el de 23fde Setiembre de 1847. 

Para evitar que los Jefes políticos continuaran aprobando 
por si los acuerdos de los ayuntamientos sobre enagenacion ó 
permuta de los bienes de propios y comunes de los pueblos, 
por R. orden de 30 del referido Julio se les recordó que por el 
R. decreto de 22 de Setiembre de 1845 se habia reservado el 
Gobierno estas facultades previniéndoles que en lo sucesivo 
remitieran los espedientes á su aprobación y dieran cuenta de 
los acuerdos por ellos autorizados desde aquella fecha: fácil
mente se comprende que esta disposición no fué originada por 
un injustificado espíritu de centralización, sino para evitar los 
muchos abusos que se venían cometiendo , sin que por esto 
creamos que no se hicieran después. 

El señor Orlando, que á juzgar por el decreto de 11 de Ju
lio de 1848 parecería poco partidario de la desamortización lo 
era bastante, pues que por él firmada se expidió en 9 de Agos
to siguiente una R. órden mandando proceder á la venta de 
bienes nacionales y que se removieran cuántos obstáculos á 
ello se opusieran. 

No reduce mas la enagenacion y dación á censo de los bie
nes de propios el R. decreto de 28 de Setiembre de 1849 fir-
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mado por el señor Sartorius, Conde de San Luis, pues se con
creta á recordar las formalidades con que debian instruirse 
los espedientes dejando subsistente la posibilidad de compren
der los montes altos como, según dejamos manifestado, estaba 
antes prevenido, y no mas restrictiva fué la R. orden de 10 
de Enero de 1850 en que se prevenía la manera de instruir 
los espedientes para la enagenacion de los baldíos realengos. 

Si el examen de las disposiciones antes indicadas no fuera 
bastante á patentizar la pobre idea que el Gobierno tenia de la 
desamortización verdadera y de los montes, aunque para la 
conservación y fomento de estos venia tomando hacia algunos 
años medidas importantes, lo justificaría plenamente la Real 
orden firmada por el señor Bravo Murillo en 28 de Febrero 
de 1851, pues que en ella se disponía proceder á la venta de 
todos los montes, que administraba la Hacienda procedentes de 
comunidades religiosas de varones , en atención á que, según 
la Dirección general de fincas del Estado, producían muy poco 
y costaba mucho su conservación, que por otra parte no podia 
conseguir, previniéndose asi mismo que las ventas se hicieran 
con la condición de que los compradores conservaran el arbola
do é hicieran las cortas periódicas con entera sujeción á las le
yes especiales del ramo de montes y plantíos: seria difícil re
unir mas heregías dasonómicas y económicas en tan poco 
espacio 

Restablecida la ley de ayuntamientos de 3 de Febrero de 
1823 por Real decreto de 7 de Agosto de 1854, se dispuso en 
11 de Noviembre del mismo que los espedientes para la venta, 
permuta y dación á censo de los bienes de propios y comunes 
de los pueblos se instruyeran por los ayuntamientos y se apro
baran por las Diputaciones provinciales conforme á lo preve
nido en el art, 104 de aquella; bien sabia el ministerio pro
gresista, que así resolvió, los abusos á que se prestaba esta 
exagerada descentralización; mas no pudo dejar de obrar como 
lo hizo después de los compromisos adquiridos en su larga 
ausencia del gobierno y en momentos en que la autoridad te-
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nia poco prestigio; pero no solo declaró la medida proyisional 
sino que exigió el fiel cumplimiento de las formalidades preve
nidas en la Real orden de 30 de Setiembre de 1849, lo que no 
era hacer poco en tan criticas circunstancias y mas acentuó 
su deseo de evitar los abusos de los municipios al suspender 
en 10 de Febrero de 1855 todas las ventas basta que las Cor
tes constituyentes resolvieran la cuantía y forma en que de
bieran realizarse, como lo consignaron en la ley promulgada 
en primero de Mayo del mismo año completada por otras su
cesivas. 

No es del caso hacer un examen detenido de dicha Irascen-
dentalísima ley; bastará para nuestro objeto recordar, que 
declarando en venta por su artículo 1.° todos los predios rús
ticos y urbanos, censos y foros pertenecientes al Estado, al 
clero y á los propios y comunes de los pueblos, á las órdenes mi
litares de Santiago, Alcántara, Calatrava. Montosa y San Juan 
de Jerusalen, á Cofradías, obras pías ó santuarios, al secuestro 
del ex-infante D. Carlos, á beneficencia, á instrucción pública 
y cualesquiera otros pertenecientes á manos muertas, que se 
hubieren ó no mandado vender por leyes anteriores, es decir 
todos los que mas ó menos podían tener el carácter de público 
dominio, por su art. 2.° se esceptuaban de ella los que se creían 
necesarios al Estado ó á sus dueños comprendiéndose entre 
ellos (párrafos 6.° y 9.°) los montes y bosques cuya venta no 
creyera oportuna el Gobierno y los terrenos que entonces fueran 
de aprovechamiento común prefm áechracion de serlo hecha 
por el mismo Gobierno oyendo al ayuntamiento y Diputación 
provincial respectiva y en caso de no estar conforme con su 
dictámen al Tribunal contencioso administrativo ó á quien hi
ciere sus veces. 

Las Górtes constituyentes, que al consignar en tan impor
tante ley estas escepciones dieron una prueba inequívoca de 
sus buenos deseos, tuvieron la debilidad de encomendar al Go
bierno el señalamiento de los límites de la desamortización fo
restal sin tener presente que si podían confiar en el patriotismo 
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é inteligencia de los que entonces le componían, era fácil que 
les sucedieran otros que hicieran mal uso de tan ilimitada au
torización ocasionando irreparables perjuicios á la nación , co
mo asi desgraciadamente ha sucedido ; esto se habria evitado 
fijando las bases concretas de la escepcion • ó las condiciones 
características de los montes públicos que pudieran venderse ó 
mejor aun reservándose el derecho de señalar sucesivamente 
los que debían tener este destino en presencia de los datos es
peciales que el Gobierno presentara cada año para justificar los 
que propusiere en leyes especiales, como creemos necesario 
se haga en lo sucesivo para evitar que se reproduzcan los abu
sos hasta ahora cometidos. 

Constando, como ya constaba entonces, el lamentable estado 
de nuestros montes públicos y la consiguiente imperiosa nece
sidad de invertir en su mejora cuantiosas sumas, debió tam
bién consignarse en aquella ley que, del valor de los montes 
que se vendieran, se dedicara á mejorar los que no debieran 
serlo una parte considerable, por cuyo medio, si se disminuía 
su extensión, se aumentarían sus productos en especie y dinero 
por hectárea en beneficio de la pública prosperidad y especial
mente de las rentas del Estado y de los pueblos; por no haber
lo hecho así, ha resultado la palmaria injusticia é inconvenien
cia de haberse disminuido mucho la extensión de los montes 
públicos dejando en tan deplorable abandono los no vendidos 
que por no hacer en ellos algunos anticipos no solo no se han 
construido los caminos indispensables á la mas económica saca 
de los productos, á pesar de que con ello se hubiera aumenta
do mucho el precio de los árboles en pié indemnizándose en 
poco tiempo de aquellos, sino que se ha hecho imposible la 
administración facultativa y estériles los esfuerzos del cuerpo 
de Ingenieros. 

También consideramos oportuno hacer constar la injusticia 
con que se apropió el Estado el 20 por 100 de los propios de 
los pueblos, cuando no solo tenían el mismo origen que los co
munes sino que mas que ellos habían prestado servicios im-
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portantes al Tesoro, resultando con ello premiado el abuso de 
los municipios; para que mejor se comprenda nuestra censura 
preciso será que indiquemos la causa del error, que dio lugar 
á tan injustificada anomalía. 

Unos y otros bienes de los pueblos tuvieron el mismo origen-
la diferencia estaba solo en su destino; pues mientras los pro
ductos de los propios se aplicaban á determinadas atenciones 
de los municipios constituyendo una renta de los mismos, los 
de los comunes se consumían generalmente en especie, no por 
igualdad entre los vecinos de los pueblos sino en razón de la 
osadía ó riqueza de cada uno , de tal suerte que muchos con
siguieron la última utilizando gratuitamente para lucrativas 
grangerías los productos de tales bienes, mientras que de las 
indicadas ventas de propios todos participaban en común, pues 
tal carácter tenían los servicios á que con ellas se atendía; es 
decir que, aunque los últimos eran mal administrados, atendían 
al fin de su concesión, cual era el beneficio comunal, mientras 
que los otros servían principalmente para que á espensas de 
los pueblos se enriquecieran algunos prepotentes ó atrevidos, 
por mas que siempre que de ellos se han ocupado los poderes 
públicos se haya defendido su conservación alegando los be
neficios, que de ellos reportan las clases menesterosas. 

Esta paridad de condiciones en las dos clases de bienes re
feridas se ha reconocido posteriormente en la legislación al 
disponer que los comunes tomen eí carácter de propios siem
pre que se enagenen sus productos y por consiguiente que de 
su valor se entregue al Tesoro el 20 por 100 como se hace con 
los de los segundos; pero con esto no se consigue otra cosa 
que hacer mas extensivo el abuso del Gobierno y dar lugar á 
que los vecindarios no le denuncien los que cometen los pre
potentes , para que aquel no realice su impuesto dando todo 
ello y otras poco meditadas disposiciones lugar á hs dobles 
cuentas municipales, que tan funestas son á la riqueza y mora
lidad de los pueblos, sin que haya sido bastante para destruir 
tan perniciosos abusos las continuas reclamaciones del cuerpo 
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de Ingenieros de*montes, que ha conseguido sin embargo dis
minuirlos mucho en los bienes puestos á su cargo, razón, en
tre otras no menos honrosas para sus individuos, porque los 
prepotentes y los políticos tanta oposición Ies hacen y tantos 
perjuicios les han ocasionado y ocasionan con continuas tras
laciones, que arrancan á la debilidad de los Ministros. 

Antes de 1760 nada pagaban los propios al Gobierno; pero 
habiendo en tal año intervenido en su administración para re
gularizarla y evitar los abusos, que se venian Cometiendo, les 
impuso el 2 'M por 100 para gastos de las oficinas encargadas 
de velar por su buena distribución : en 1804 ya se les gravó 
con 1 por 100 mas con destino á la escuela veterinaria es
tablecida en Madrid; en 1805 se aumentó en 2 por 100 para 
la compra de la Casa de Consejos y premio de introducción 
de granos estrangeros y otro tanto para los hospitales de la 
Corte; en 1806 se aumentó aquel en 10 por 100 con aplicación 
á la amortización de la deuda, cuyo total de 17'24 por 100 
se elevó al 20 por R. decreto de 5 de Agosto de 1818 al mismo 
objeto, continuando asi el tributo hasta que por R. orden de 
15 de Abril de 1820 se redujo al 10 por 100 con aplicación 
precisa á los establecimientos de beneficencia y nuevamente 
ascendido á 20 por 100 por R. decreto de 24 de Enero de 
1824 así ha continuado hasta el presente. 

Como se vé este tanto no puede considerarse en otro sentido 
mas que en el de un impuesto no bastante justificado y si en 
distintas épocas el Gobierno echó mano de los grandes fondos 
de propios, no fué porque á ello tuviera- realmente derecho; 
pero de todos modos aquel tributo, en nuestro concepto, no se 
le daba para considerarse dueño del quinto de tales bienes, 
con tanto mayor motivo cuanto que eran mas acreedores á su 
respeto que los comunales, que aun vendidos no sufren tal 
descuento y que aquel siendo enagenados debia encontrarle el 
Gobierno en la contribución impuesta á los compradores: las 
Cortes confundieron el tributo referido con un derecho real á 
la propiedad, que el Estado no tenia sobre tales bienes mas 
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que sobre los comunes y de aquí el error irfdicado, que algu
nos pudieran calificar de injustificado despojo. 

De las otras leyes que como complemento de la prece
dente acordaron aquellas Corles solo debemos mencionar 
la de 6 del mismo mes y año, por la que 'nuevamente se 
legitimó la propiedad de las suertes de terrenos baldíos, rea
lengos, comunes, propios y arbitrios repartidos en épocas an
teriores con las formalidades prevenidas en la R. cédula de 
1770 y demás disposiciones posteriores con tal que los favore
cidos hubieran pagado el canon previamente establecido y am 
las roturaciones arbitrarias, si sus poseedores se obligaban á 
pagar el 2 por 100 del valor de los terrenos antes de la mejora, 
cánon que podían redimir fácilmente y á poca costa según lo 
dispuesto en el título I I de la ley de 1.° de Mayo, dejándose 
con la misma imprevisión con que antes se habia procedido, á 
los ayuntamientos la declaración de los derechos de cada uno 
que debían aprobar las Diputaciones, y la ley de 11 de Julio de 
18S6 por la que se esceptuaba de la venta, además de los bie
nes comprendidos en el art. 2.° de la de 1.° de Mayo referida, 
la dehesa destinada ó que se destinare de entre los demás bie
nes del pueblo al pasto del ganado de labor. 

No obstante los defectos de que adolecen las indicadas leyeŝ  
no habrían sido de tan fatales consecuencias si en lugar de 
encomendar especialmente su ejecución al ministerio de Ha
cienda, como se hizo por el art. 30 de la de 1.° de Mayo, hu
biera aquella quedado á cargo del de Fomento , que cuenta 
con todos los medios necesarios al efecto; pues no solo se ha
bría procedido con mayor conocimiento de causa y economía, 
sino que no se hubiera dado lugar á los escandalosos abusos, 
que ya en la medición y tasación de las fincas, ya en el reco
nocimiento de derechos y procedencia de su enagenacion se 
han cometido con gravísimo perjuicio para los pueblos, que 
no pocas veces se han visto obligados á comprar por terceras 
manos los bienes de que se les despojaba malamente, mientras 
en otros por influencia de los caciques ó arreglo con los inves-
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tigadoresy demás personas que intervienen en la ejecución de 
tan trascendentales disposiciones se han dejado de vender fin
cas importantísimas suponiéndolas de aprovechamiento ve
cinal ó, lo que es peor, se ha aplazado solamente la venta para 
con la amenaza de su realización imponer á los pueblos inmo
rales exigencias: son tan conocidas las torpezas injustificadas 
y los escandalosos abusos cometidos en la ejecución de la mal 
llamada desamortización , que no creemos necesario entrete
nemos mas en patentizarlos y solo si harémos constar que 
obrando de otra manera, sin causar notables perjuicios á los 
pueblos y á los compradores de buena fé, que no son tantos 
como podrían ser porque nunca se sabe lo que se compra y si 
mas ó menos pronto verán disputada la propiedad adquirida, 
porque ni se justifica en debida forma , ni se espresan en los 
anuncios sus verdaderas condiciones, ni siquiera se deslindan 
y amojonan previamente, se hubieran podido conseguir mas 
de los 524 millones de escudos, que se obtuvieron desde 1855 
á Febrero de 1869 y que, según dijo la Correspondencia de Es
paña del 9 de dicho mes, procedían de 294.286 fincas y 88.952 
censos, que se hablan valorado en 273 millones de escudos. 

Omitiendo muchas otras consideraciones que pudiéramos 
hacer sobre el funestísimo sistema seguido para realizar la 
llamada desamortización, sistema que ha dado origen, como 
no poclia menos de suceder, á los indicados escandalosos abu
sos y perjuicios á los pueblos y al Tesoro , y las que nos su
giere el incumplimiento de los compromisos contraidos por el 
Gobierno con los dueños de los bienes declarados en venta, 
que no puede menos de hacer odiosas á muchos tales medidas, 
pasemos á decir algo de lo que tiene mas relación con los 
montes públicos, esencial objeto de nuestro trabajo. 

Deseando el Gobierno conocer qué montes debían conser
varse en el público dominio y cuáles podrían venderse sin in-
convenienle, para proceder con entero conocimiento de causa 
y corresponder dignamente á la autorización , que las Cortes 
le habían concedido en el art. 2.°, disposición 6.a, de la ley de 
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1.° de Mayo de 1855, en 5 del mismo pidió á la Junta facul
tativa del cuerpo de Ingenieros le propusiera lo que creyera 
mas oportuno y esta asi lo hizo en 8 de Octubre siguiente en 
una extensa memoria, que si ha sido por los Gobiernos subsi
guientes siempre muy ensalzada también poco seguidos sus 
consejos. 

En su vista y de conformidad con lo que en ella se propo
nía, después de haber encargado á los Gobernadores por circu
lar de 4 de Junio que suspendieran la venta de los montes 
hasta que se resolviera cuáles pudieran tener este destino , se 
dictó el R. decreto de 26 de Octubre del mismo año por el que 
se dividían en tres clases: 

1. a Esceptmdos, á que corresponderían los poblados de 
«abetos, pinabetes, pinsapos, pinos, enebros, sabinas, lejos, 
hayas, castaños, avellanos , abedules, alisos, acebos, robles, 
rebollos, quegigos y piornos, cualesquiera que fueren sus es
pecies, su método de beneficio y la localidad donde se ha
llaran. » 

2. a De emgenacion dudosa, á que corresponderían «los 
alcornocales, encinares, meslizales y coscojares, cualesquiera 
que sean sus variedades y sus métodos de beneficio ; esto es, 
ya se aprovechen en monte alto, bajo ó tallar, ya en dehesas 
de pasto ó en dehesas de pasto y labor» y 

3 / Vendibles desde luego, k que corresponderían «las 
fresnedas, olmedas, lentiscales, cornicabrales, tarayales, ala
medas, saucedas, retamares, acebuchales, almezales, bogedas, 
jarales, tomillares, brezales, palmitares y demás montes no 
comprendidos en los dos artículos anteriores.» 

Aunque para realizar la clasificación conforme á estas bases 
habia necesidad de reconocer todos los montes para determi
nar las especies características y dominantes, los de la segun
da clase eran los que mas lo exigían, pues que su destino de
pendía de todas las condiciones propias de tales montes y 
sobre ellas habia necesidad de razonar la propuesta, que para 
las otras dos clases era consiguiente al conocimiento de la es
pecie característica. 
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Habiendo indicado en el artículo anterior los graves defectos 

del sistema de clasificación por la especie dominante no cree
mos necesario hacerlos constar nuevamente y si solo que si la 
Junta facultativa del cuerpo de Ingenieros le propuso como 
aceptable para la mayor parte de los montes extendiendo la 
escepcion sin limitarla siquiera por la superficie despreciable 
de muchos de ellos, fué sin duda alguna porque no siendo 
posible hacerlo en la forma por la ciencia aconsejada con el 
cortísimo número de Ingenieros entonces existentes en el bre
vísimo plazo, en que se quería realizar y teniendo en cuenta 
la presión que necesariamente habia de ejercer sobre los fun
cionarios encargados de la operación el exagerado individua
lismo de los que mas se hacían oír y el poco prestigio de la 
autoridad, consideró mas oportuno, llevado de un patriotismo 
que honra á sus individuos, procurar reducir por de pronto lo 
mas posible la enagenacion de montes sin oponerse abierta
mente á las exigencias políticas mas que económicas que en
tonces dominaban; por eso , aunque nunca hayamos estado 
conformes con tal propuesta, la hemos siempre considerado hi
ja de las circunstancias gravísimas en que se hizo. 

Ya fuera porque el Gobierno no comprendió la importancia 
del trabajo que exigía semejante clasificación, ya porque se 
viera obstigado por los hacendistas, á su vez movidos por los 
comisionados de ventas, cuyo interés estaba en vender mucho 
y pronto á cualquier precio, ya porque otros en el mismo sen
tido interesados á ello le indujeran, es lo cierto que habiéndose 
exigido la clasificación general con una urgencia tanto mas in
comprensible cuanto que debiendo empezar por los montes 
cuya venta estaba pendiente de aprobación y los que se hubie
ran solicitado ó solicitaren no era posible hacer ordenadamen
te el reconocimiento general dificultado además por la. absolu
ta carencia de noticias estadísticas y muchas veces hasta de 
relaciones nominales y de los recursos necesarios para intentar 
siquiera un trabajo de esta naturaleza, recursos que por una 
mal entendida economía no se cuidó el Gobierno de proporcio-
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nar á los ejecutores del trabajo, los resultados no correspon
dieron, como era de suponer, á las esperanzas irrealizables de 
aquel, que por otra parte habia incurrido en el grave error 
de encomendar operación tan delicada á los Comisarios y Pe
ritos agrónomos, es decir á un personal incompetente, en co
mún con los pocos Ingenieros forestales, de que entonces dis
ponía, unos ysotros á las órdenes y bajo la dirección de los 
Gobernadores civiles funcionarios exclusivamente políticos; 
los resultados con tales precedentes no podían menos de ser 
pocos y malos. 

No mejores se consiguieron por el Real decreto de 27 de Fe
brero de 18S6, en que se modificó el anterior comprendiendo 
las dos clases últimas en la de enagenables, si bien en su artí
culo 5.° se reservó el Gobierno la facultad de esceptuar todos 
los que por razones graves no pudieran venderse sin peligro 
para los pueblos, con lo que, si bien se aumentó considerable
mente el trabajo de la clasificación, se hizo mas amplia aplica
ción del sistema único racional demostrando que no habían pa
sado para el Gobierno desapercibidos los graves perjuicios, que 
con la base de la especie dominante á los pueblos se irrogaban; 
pero, si bien en la Real órden de 6 de Marzo del mismo año 
dictada para su ejecución se encuentran plausibles considera
ciones, incurriendo en los defectos capitales que antes, las con
secuencias no podían ser mejores, á pesar de que en ella 
se amenazaba con exigir la mas estrecha responsabilidad al per
sonal, á quien se pedían imposibles; así lo hubiera acreditado 
completamente la experiencia s i , después de haber sustituido 
en el poder á los progresistas la mion liberal y á esta el par
tido moderado, este por Real decreto de 14 de Octubre del 
mismo año no hubiera suspendido los efectos de la ley de 1.° de 
Mayo y prevenido en su consecuencia que no se subastara fin
ca ninguna ni se aprobaran las que ya no lo hubieran sido, en 
cuya inconveniente reacción se vé mas que otra cosa un fin 
político. • 

No pocas veces se ha dicho que por el Real decreto de 27 
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de Febrero se ensanchaba mas que por el de 26 de Octubre 
la desamortización forestal; pero no es esto exacto, ya que con 
el último se consideraban desde luego enagenables vastísimos 
terrenos sin otra vegetación que la herbácea ó-poblados de las 
especies comprendidas en la 3.a clase, los que por hallarse en 
la región propia de los montes debian escepiuarse según el ar
tículo 8.° del de 27 de Febrero ; lo que hay es que encomen
dada en su mayor parte la clasificación á un personal incom
petente , que no podia conocer las condiciones de tales terre
nos, á haberse realizado completamente aquella con la falsa 
idea adquirida por este personal de no mirar en los montes 
mas que el vuelo existente y no el que pudieran y debieran 
tener para satisfacer todas las necesidades de los pueblos, mu-, 
chos de estos terrenos se habrían considerado malamente co
mo enagenables y que además en el decreto aparece como es-
cepcion la regla por no haberse hecho bien cargo el Gobierno 
de lo que debe ser la desamortización forestal ni tener noticia 
exacta del estado de los montes públicos españoles. 

Encargada nuevamente del poder la unión liberal se apre
suró á levantar la suspensión antes referida, como lo hizo por 
el Real decreto de 2 de Octubre de 1858, si bien dejándola 
subsistente en lo relativo á los bienes eclesiásticos y redención 
de censos, esto último hasta que las Cortes resolvieran los t i 
pos de capitalización; en su virtud se continuaron las ventas, 
pero con tan poco respeto á las reglas establecidas, que la 
anunciada de unos pinares dio ocasión á la R. orden de 14 de 
Enero de 1859 mandando suspenderla y dictando otras dispo
siciones encaminadas á que quedaran esceptuados de la ena-
genacion los montes, cuya destrucción seria funesta; esta me
dida adoptada por el ministerio de Fomento renovó la lucha 
que desde un principio tuvo que sostener y aun sostiene con 
el de Hacienda empeñado siempre en venderlo lodo sin otra 
mira que reunir recursos á cualquiera precio, dando lugar á 
que el primero para evitar mayores perjuicios á los pueblos se 
comprometiera á hacer en brevísimo plazo la clasificación ge-

60 



— 934 — 
neral de los montes públicos, á cuyo efecto dictó el R. decre
to y R. orden de 16 y 17 de Febrero del mismo ano, en que, 
si bien se restablecieron nuevamente las bases del de 26 de 
Octubre de 1855, se introdujo alguna importante modificación 
y se adoptaron medidas oportunas para que fuera posible su 
íiel y exacto cumplimiento. 

En efecto , en el artículo 7.° del K. decreto se autorizó «.al 
Ministerio de Fomento para suspender, de acuerdo con el de 
Hacienda, la enagenacion de los terrenos que, aunque estén des
nudos de árboles, forman las montañas, las riberas escarpadas, 
las costas acantiladas, las dunas, los arenales y demás que, no 
siendo á propósito para el cultivo agrícola, deben ser objeto de 
plantíos,» y en la R. orden referida se hicieron constar sobre 
este y otros particulares muy acertadas consideraciones. 

Esta modificación de las bases adoptadas en 1855 es de 
grande importancia, según comprenderán nuestros ilustrados 
lectores, porque con su ausilio se evitábala enagenacion de 
los montes de cualquiera clase comprendidos en la región pro
pia de los del público dominio; y si bien está aquella aminora
da por la necesidad de proceder en este caso de acuerdo con el 
ministerio de Hacienda, lo que ni se concibe ni seesplica, es
ta presión injustificada no habría producido notables efectos 
si todos los ministros de Fomento hubieran defendido la rique
za forestal con el mismo decidido empeño é inteligencia que 
entonces lo hizo el ilustre Sr. Marqués de Corvera. 

Comprendiendo este asi mismo que una operación tan deli
cada y trascendental no se podia encomendar á personas in
competentes, ni llevarse á efecto sin indemnizar á sus ejecu
tores de los grandes gasíos, que les habia de ocasionar, 
encargó de ello exclusivamente al cuerpo de Ingenieros de 
montes, cuyos individuos fueron al efecto distribuidos en tocias 
las provincias, poniendo á sus órdenes el personal no faculta
tivo del ramo y ofreciéndoles desde luego la indicada indem
nización cumplió religiosamente su oferta en cuanto el trabajo 
estuvo terminado á los que lo habían hecho en el brevísimo 
plazo señalado al efecto. 
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Al par que dió una prueba inequívoca de su confianza en el 

celo é inteligencia de los Ingenieros al disponer que pudieran 
subastarse las fincas que estos creyeran enagenables, conside
rando que, por la precipitación con que el trabajo se exigía y 
la consiguiente imposibilidad de que aquellos reconocieran 
personalmente y con el detenimiento necesario todos los mon
tes, podían incurrir alguna vez en falsas apreciaciones, se re
servó el derecho de juzgar de ellas exigiendo se le remitiera 
préviamente el informe especial de cada uno, así como también 
aprobar la clasificación general, cuya formación encomendó 
juiciosamente ala Junta facultativa, á quien pasójos informes 
y croquis parciales y las memorias y estados generales de ca
da provincia, que exigió al efecto á los Ingenieros. 

Este trabajo habría dejado poco que desear si la anómala, 
inconveniente é injustificada presión del ministerio de Hacien
da no hubiera obligado al de Fomento á obrar con tan lamen
table precipitación; pues conociendo el Ilustre señor Marqués 
de Corvera y el inteligente.y celoso gefe del negociado D. Fer
nando Gos-Gayon su importancia y la necesidad de fundar las 
propuestas parciales sobre seguros datos, habrían en otro caso 
dado el tiempo y los medios necesarios para que se hubieran 
podido reunir préviamente; pero era aquella tal que se mandó 
bajo severas penas que el dia 15 de Junio inmediato habían de 
estar en el ministerio las memorias y estados de clasificación 
de cada provincia, y como al dictarse tales disposiciones los 
Ingenieros se hallaban reunidos en un corto número de aque
llas, aunque fué mucha su diligencia en trasladarse á la que k 
cada uno se le designó y en reunir los antecedentes que obra
ban en las oficinas, á penas les quedaron tres meses para 
practicar los reconocimientos y extender las memorias, esta
dos, croquis é informes especiales exigidos relativamente á 
80,646 montes de una cabida aforada de 10.186,000 hectá
reas diseminadas por toda España, cuyo trabajo hubieron ade
más de interrumpir frecuentemente para reconocer é informar 
sobre los montes subastados pendientes de aprobación y aque-
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líos cuya venta se solicitaba por ser preferibles en el órden 
establecido para emitir los informes; si á todo esto se agrega 
que en muchas provincias no existia siquiera una relación 
completa del nombre y situación de los montes que se hablan 
de reconocer, se comprenderá fácilmente el imposible que se 
mandaba y las insuperables dificultades con que los Ingenie
ros hablan de encontrarse; no es, pues, estrafío que en mu
chas provincias tuvieran que encargar al personal no faculta
tivo la reunión de los datos y que en otras por hacer los reco
nocimientos á uña de caballo, como vulgarmente se dice, la 
clasificación resultara defectuosa; así lo comprendió el Go
bierno haciéndose cargo de las circunstancias en que se llevó 
á cabo; pero dándola grandísima importancia como avance es
tadístico y medio de satisfacer á las apremiantes exigencias del 
ministerio de Hacienda, después de coordinada con el ausilio 
de la Junta facultativa la dio su aprobación en 30 de Setiem
bre y la mayor publicidad, si bien antes habla acordado que 
se reconocieran mas detenidamente aquellos montes que aun
que clasificados como invendibles la Hacienda creyera que 
no debieran serlo, en lo que se vé, como siempre la lucha de 
los dos ministerios. 

Por esta clasificación se consideraron in-enagenables 19.774 
montes de una cabida aforada de 6.738.482 hectáreas y ven
dibles 10.872 montes de una cabida de 3.427.560 hectá
reas (1), entre los que se contaron los que ya se hablan ena-
genado desde 1855 y otros que no se han vendido por ser de 
aprovechamiento común, destinados á dehesas boyales ó por
que no ha habido quien los compre en atención á su situación 

(1) Correspondian de los 

Montes emgenables: 

Al Estado 1.639 montes de una cabida de 203.692 hectáreas . 
A los pueblos. . . 9.088 id. id. 3.187.427 » 
A l a s corporacio

nes civiles. . . . 175 id. id. 36.441 » 

Snma. . . . 10.872 id. id. 3.421360 » 
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y miserable estado; de manera que no hay que suponer, como 
algunos equivocadamente lo han hecho, que ya no existen en 
el público dominio ninguno de los montes de la segunda cíase. 

En cambio tampoco se respetaron los de la primera y con 
mil protestos injustificados unas veces, otras ocultando en los 
anuncios su verdadero nombre y condiciones y no pocas in
fringiendo descarada y pertinazmente la ley se han vendido 
dando lugar á numerosas cuestiones entre los dos ministerios 
y en provincias entre los Ingenieros y los comisionados de ven
tas , que siempre han preferido subastar los montes poblados 
por la sencillísima razón de que valiendo mas y habiendo mas 
interesados en esta clase de negocios era mayor su lucro y, co
mo han estado siempre sostenidos por los hacendistas y polí
ticos, ordinariamente las protestas de los Ingenieros y las ges
tiones del ministerio de Fomento han sido inútiles para cortar 
los abusos denunciados. 

Esta lucha desigual y la insaciable codiciado los interesa
dos hizo que el ministerio de Hacienda á fines ele 1861 reno
vara sus exigencias, para que la enagenacion comprendiera 
mas montes poblados; no quiso el ilustre Sr. Marqués de Cor-
vera acceder á ello y hubo de abandonar el ministerio de Fo
mento; su sucesor, el señor Marqués de la Yega de Armijo, 
tuvo la debilidad de autorizar con su firma el malhadado de
creto de 22 de Enero de 1862 y Real orden de la misma fe
cha, que, eátamos seguros de ello, hoy calificará él mismo de 
verdadera calamidad para el país. 

Montes esceptuados de la venta: 
Al Estado 3.494 montes de uaa cabida de 467.566 hectáreas . 
A los pueblos. . . ,16.227 id. id. 6.238.123 » 
A las corporacio

nes c ivi les . . . . 83 id. id. 32.791 » 

Suma. . . . 19.774 id. id. ' 6.738.482 » 

RESUMEN. 

Enagenables.. . . 10.872 montes de una cabida de 3.427.860 hectáreas . 
E s c e p t u a d o s . . . . 19.774 Id. Id. 6.758.482 » 

Total . . . . 30.646 id. id. 10.186.042 « 
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En el preámbulo del primero se hacia una ligera reseña de 

las disposiciones adoptadas desde 18S5 y manifestando des
pués que el corto número de Ingenieros existentes no podia 
administrar bien y mejorar los montes esceptuados por el de
creto precedente; que entre ellos habia 2.S00 de menos de 1 
hectárea, mas de 3.800 que tenia de 1 á 10 y mas de 5.400 
que pasaban de 10 sin llegar á 100, para evitar las continuas 
reclamaciones de los hacendistas, que aunque no lo dice cla
ramente lo indica bastante, pretendió «llevar la desamortiza-
don á su último límite dentro de los principios reconocidos por 
el Gobierno y por la ley» declarando enagenables todos los 
montes que no estuvieran poblados de pinos, robles y hayas y 
aun de estos los que tuvieren menos de 100 hectáreas por si 
solos ó reunidos á los que de igual clase distaran menos de 
un kilómetro y asi mismo válidas las ventas de tales montes 
hechas hasta entonces con infracción espresa de los decretos 
anteriores. 

Mucho se encomió en el preámbulo al cuerpo de Ingenieros 
y especialmente la memoria informe de su Junta facultativa, 
pero no solo se hizo caso omiso de las razones en que aquella 
fundaba la escepcion por la especie y las mas poderosas que 
la obligaron á aceptar en parte el sistema de reconocimientos 
especiales, sino que se prohibió á los Ingenieros razonar sobre 
la necesidad de esceptuar de la venta otros montes que los po
blados de las tres especies indicadas; á los mismos y á los 
pueblos pedir la escepcion de los que de tal clase se hallaban 
en estado de venta por haber quebrado sus primeros compra
dores y dejando al capricho de las oficinas de Hacienda causar 
molestias y gastos á los Ingenieros, pues que bastaba que no 
se conformaran con su dictámen para que los Gobernadores 
pudieran obligarles á reconocer nuevamente los montes en 
cuestión, se prevenía que el catálogo de los esceptuados debe
ría hallarse inexcusablemente en el ministerio el 15 de Marzo, 
es decir mes y medio después de llegar el decreto á su poder. 

Hay resoluciones tan injustificadas que no exigen comenta-
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rio alguno por ser claros y evidentes sus gravísimos defectos 
y las referidas se encuentran en este caso, como fácilmente lo 
comprenderán nuestros ilustrados lectores; por lo mismo nos 
concrelarémos á consignar que por ellas se calificaron de ven
dibles 11.762 montes de una cabida de 2.106.423 hectáreas, 
además de los que ya se hablan considerado de esta manera 
en 1859; y no se crea que los tales montes eran despreciables, 
pues entre ellos se contaban mas de 500 de 1.000 ó mas hec
táreas cada uno; reuniendo por consiguiente los datos de las 
dos clasificaciones resulta que por ellas se calificaron de ena-
genables 22.634 montes de una cabida aforada en 5.533.983 
hectáreas, aunque por las razones ántes indicadas no se han 
vendido muchos, si bien con la amenaza que sobre ellos pesa 
se empeora cada dia su estado lastimoso. 

No obstante de que en esta nación infortunada se reciben 
con la mayor impasibilidad las mas desastrosas disposiciones 
de sus gobernantes, sin duda en fuerza de la costumbre y con 
la esperanza de no cumplirlas, eran tales las calamidades que 
muchos presagiaron si el decreto mencionado se cumplía, que 
estalló la indignación pública en folletos, artículos periodís
ticos, exposiciones de los ayuntamientos á las Cortes y patrió
ticos discursos en estas pronunciados por celosos Diputados (1); 
largo sería de referir lo entónces ocurrido y como está en 
la memoria de la generalidad de nuestros lectores solo les re-
cordarémos que los últimos encontraron tai eco en el Congreso 
que el gobierno se vio obligado á recabar del mismo, ó mejor 
de la mayoría que le era adicta, un bilí de indemnidad pre-

(1) Los que enérgicamente combatieron tan desacertadas disposicio
nes fueron los Sres. Valero y Soto, Polo, Madoz ¡autor de la ley de 1855] y 
Ruiz Zorrilla; nuestros lectores pueden enterarse de las poderosas razo
nes por eilos alegadas en el Diario de las sesiones del Congreso corres
pondiente á Marzo, Abril y Mayo de 1862 fielmente estractadas en la Re
vista forestal, económica y agrícola de Í811 (pág. Iá5 y siguientes), en 
que se hacen constar al propio tiempo algunos de los escandalosos abu
sos cometidos en la venta ilegal de ciertos montes, que fueron del Real 
patrimonio. 
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sentando al efecto un proyecto, en que se incluían las mismí
simas bases del decreto y. alguna otra de carácter administra
tivo, el que discutido como aquí se hace con los mas tras-
cendenlales, aumentado y corregido, aunque inútilmente, se 
convirtió en la ley sancionada en 24 de Mayo de 1863. 

Si bien en ella se adoptó la base de escepcion antes referida, 
en su art. 5.° se previno que el Gobierno repoblara por su 
cuenta los yermos, arenales y demás terrenos pertenecientes al 
Estado que sirvan de un modo permanente para el cultivo agra
rio, á cuyo efecto se debian escepluar de la venta; pero como 
los de igual clase de los pueblos, que son los mas, se consi-
deraban^enagenables, se incurrió en una de esas contradiccio
nes inexplicables, pero tan frecuentes en nuestras leyes mas 
trascendentales; bien es cierto que aunque así no hubiera su
cedido el resultado habría sido el mismo, porque como la ley 
fué un recurso y la concesión de su art. 5.° otro para acallar 
el clamoreo de la oposición, ni se hizo el catálogo prevenido 
en ella, ni por consiguiente la escepcion de tales terrenos, ni 
muchísimo menos las prometidas repoblaciones y siguió ri
giendo, cuando no ha sido atropellado, el catálogo hecho en 
virtud del decreto de 22 de Enero con infracción flagrante 
de lo ordenado por las Cortes y lo prevenido en el art. 2.° del 
reglamento de 17 de Mayo de 1865 dictado para su ejecución. 

No se crea que todo esto bastara á saiisfacer la insaciable 
avaricia de los hacendistas y primistas; pues traspasando fre
cuentemente hasta los límites señalados por el Sr. Marqués 
de la Vega de Armijo á la desamortización forestal continuá
ronse vendiendo los montes esceptuados por el decreto y por 
la ley sin consideración á nada, ni á nadie y sin que las pro
testas diarias de los ingenieros y las consiguientes gestiones 
del ministerio de Fomento hayan dado otro resultado que ha
cer mas encarnizada cada dia la lucha constante aunque inú
tilmente sostenida por el último con el de Hacienda, cuya idea 
propia ó sugerida por los comisionados de venias y los primis
tas ha sido siempre y continúa siendo la de venderlo todo sin 
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tener en cuenta los perjuicios que con ellos se ocasionan á la 
nación. 

Aunque en 1868 sucedió en el poder ala unión liberal, que 
habia dictado tales taedidas, el partido moderado, que en 
épocas anteriores se habia mostrado el menos desamortizador, 
no solo no se desistió de seguir tan perniciosa via, ni se corta
ron los abusos constantemente cometidos por los comisionados 
de ventas, sino que en el proyecto de presupuestos para 1868 
á 69 se incluyó un articulo autorizando al Gobierno para pro
ceder desde luego á la venta de los montes del Estado escep-
tuados de la desamortización por razones forestales, reservan
do solamente los que tuvieran una grande y reconocida impor
tancia por declaración que HICIERA EL Ministerio de Hacienda 
de acuerdo con los de Marina y Fomento; lo que si habidas en 
cuenta las atribuciones propias de cada uno constituye una in
justificable anomalía esplica por si solo claramente el íntimo 
convencimiento del Ministro redactor del artículo de que él pri
mero habia sido y sería el que, á pesar de lodos los decretos, 
leyes y las consiguientes clasificaciones, en la práctica decidiera 
qué montes se habían de salvar del naufragio y el deseo de que 
ya que así se procediera fuera competentemente autorizado por 
las Cortes y no con infracción escandalosa y constante de la 
ley, como antes se habia hecho y era de esperar sucediera des
pués, cual se ha verificado. 

Semejante artículo fué modificado en la comisión á instan
cia de nuestro querido amigo y antiguo compañero D. J. María 
Fiballer, quien reconociendo quesería inútil combatir de fren
te la autorización solicitada hizo que la consabida declaración 
correspondiera al ministerio de Fomento de acuerdo con el de 
Marina y Hacienda, con lo que no solo se restablecían las atri
buciones propias de cada uno, que en el proyecto se habían 
desconocido, sino que se daba al primero fuerza para preser
var los montes, que no debieran enagenarse, en cuanto esto eá 
posible en donde tan poco se mira por el bien público. 

El mencionado artículo así modificado se aprobó, á pesar de 
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que no fueron rebatidas las muchas y muy buenas razones, 
con que enérgicamente combatieron la autorización los celo
sos é ilustrados Diputados Sres. iNougués y Blas, que, como 
siempre ha sucedido en análogos casos, perdieron el tiempo 
haciendo patrióticas advertencias en donde solo encuentran 
éco ideas y razones de otro género; la historia sin embargo 
les hará justicia consignando, como lo hacemos nosotros aho
ra, que hicieron cuanto ele ellos dependía para evitar al país 
una calamidad mas haciéndose por ello acreedores al agra
decimiento de la nación. 

No pudieron utilizarse de la autorización recabada de las 
Cortes los que la hablan solicitado, no solo porque el ministe
rio de Fomento continuó, apoyándose en ella, defendiendo 
cuanto y como pudo los montes antes esceptuados de la venía, 
sino porque con la revolución del inmediato Setiembre des
apareció aquella situación. 

Aunque en la nueva figuraban en primer término muchos 
de los que ántes hablan combatido directa ó indirectamente tan 
desastrosa enagenaciqn de montes, en progresión ascendente 
continuaron el desconcierto y los abusos á pesar de los esfuer
zos hechos desde el ministerio de Fomento especialmente por 
el Sr. Ruiz Zorrilla, no solo sin duda por ser aquello siempre 
consecuencia inmediata de toda fuerte convulsión política, 
sino porque con los antiguos defensores de los montes subieron 
al poder algunos exagerados individualistas y también porque 
el cambio de posición hacia á unos y á otros apreciar las cosas 
de distinto modo en vista de las criticas condiciones del Tesoro 
y las reiteradas y poderosas exigencias, que han dado ocasión 
á ciertos negocios realizados con escándalo del país. 

Si nuestros lectores se han tomado la molestia de enterarse 
del estracto precedente, sin dificultad comprenderán que, en 
virtud y por consecuencia natural de tan anómalas cuanto in
justificadas disposiciones legales, cuando el patrimonio del Es
tado, de los pueblos y de las corporaciones no ha servido de 
merienda de negros ha sido por lo menos objeto de una desas-
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trosa almoneda; de ello sin embargo quedarían mas conven
cidos si hubiéramos podido detallar circunstanciadamente lo 
que previenen relativamente á su valoración y venta en unos 
casos y su reparto en otros, pues no parece sino que delibera
damente se ha tratado de hacer intervenir en tan delicada ope
ración la ignorancia, la malicia y el interés del mas osado 
para producir los mas funestos resultados en las condiciones 
físicas/económicas y morales de los pueblos, que es lo que 
verdaderamente se ha conseguido al par que enriquecer á los 
menos escrupulosos. 

Cuán grande habrá sido el número y extensión de montes 
públicos repartidos y enagenados durante el largo período, á 
que se refiere la legislación especial que dejamos estractada, se 
desprende fácilmente de lo ya dicho; conveniente sería cono
cer con toda exactitud tan interesantes datos y los demás ne
cesarios para apreciar la importancia y trascendencia de se
mejantes medidas; pero careciénclose en España de una esta
dística aceptable nos ha sido imposible procurárnoslos no solo 
relativamente á los siglos antenotes, sino también al presente 
y aun de una manera completa y fehaciente respecto al perío
do de 1855 hasta la fecha; solo sabemos que existiendo en 
aquel año 30.646 montes de una cabida aforada de 10.186.000 
hectáreas en números redondos, según resultó del reconoci
miento general hecho en 18S9 , no obstante de haberse ido in
cluyendo en el catálogo de los esceptuaclos y vendibles muchos 
montes, de que entonces no tenía conocimiento la administra
ción, en el quinquenio de 1861 á 1865 se hicieron aprovecha
mientos por término medio (1) en una extensión de 4.922.000 
hectáreas de los de la primera clase y en 2.226.000 hectáreas 
de los de la segunda, ó sea en suma 7.148.000 hectáreas, que 
si bien no comprenderá la total de los montes entonces exis
tentes , como quiera que se hayan vendido muchos en los diez 

(1) Memoria referente á la es tadís t ica de la producción de los montes 
públicos presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento por la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio en Marzo de 1868, página 



años últimos, se separará poco de lo que al presente corres
ponderá á esta clase de riqueza y por lo mismo contando con 
otros montes enagenados con las fincas agrícolas, á que esta
ban anexos, sin temor de pecar de exagerados puede calcular
se en mas de 3.022.000 hectáreas la superficie forestal vendi
da en los 16 últimos años. 

Tampoco sabemos cuanto de los 524 millones de escudos, 
en que hemos dicho se habían subastado las fincas y censos 
vendidos desde 1855 has la Febrero de 1869, corresponden á 
los montes que lo han sido, pero admitiendo los cálculos apro
ximados de algunas personas competentes, que los hacen 
ascender á 80 millones, resultaría para precio medio de la hec
tárea 26'3 escudos, que á pesar de ser ían bajo aun le consi
deramos superior al realizado teniendo en cuenta las frecuen
tes equivocaciones de los incompetentes tasadores empleados; 
de todos modos, aunque así no fuera, bastaría comparar estos 
datos con los que de igual periodo caracterizan la desamortiza
ción de las naciones ilustradas para comprender lo que real
mente ha sido la que aquí se dice haber realizado para hacer 
la felicidad de los pueblos: no pudienclo entretenernos en ma
yores detalles harémos constar algunos pocos, que por otra 
parte conceptuamos suficientes á nuestro objeto. 

En Prusia desde la ley de 6 de Noviembre de 1809 no se 
vende monte alguno sino mediante R. decreto después de ase-

118.—Según se dice en la misma (pág. XII) los esceptuados en 1862 por 
razones forestales se clasificaban en la forma siguiente: 

MONTES. 

Del Estado 
De los pue-r 
blos 

De los esta
blecimientos 
públicos. . . 

TOTALES. . 

N.° 

344 

flNO. 

Hectáreas 

263.620 

2.118.128 

10.192 

2.813 2.391.940 

ROBLE. 

N.0 Hectáreas 

261 29.347 

4.078 1.737.152 

10 40.116 

1.806.813 

N." 

11 

837 

HAYA. 

Hectáreas 

13J87 

439.317 

548 433.304 

TOTAL 

N." Hectáreag 

616 307.184 

7.039 4.294.597 

87 50.308 

7.7124.632.039 
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gurarse de la posibilidad de su cultivo permanenle y de que 
seria perjudicial su conservación en manos del Estado; al 
contrario se tiende á adquirir y redondear los montes por la 
compra ó permuta de los enclavados y la adquisición de los 
montes destruidos, que conviene repoblar; asi es que desde 
1831 á 1865 solo disminuyó la superficie forestab del Estado 
en 104.875 hectáreas y esto por efecto de los cambios referi
dos y redención de las servidumbres (1). 

En Francia se vendieron de montes del Estado desde 1814 
á 1865, 355.405 hectáreas por 301.472.862 fr. (2) ó sean 
1.145 millones de escudos, resultando 32a2 escudos para precio 
medio de la hectárea, y si bien se han repartido bastantes ter
renos comunales de los susceptibles de cultivo y vendido.algu
nos de otra clase, lambiente han repoblado los demás y mon
tañas desnudas de vegetación (3) y dedicado gran parte de los 
ingresos de tales ventas á la construcción de caminos foresta
les, al inventario y ordenación de los montes mas importantes 
y á otras mejoras de mucha trascendencia, cuyos resultados 
se tocan ya por el país, que aplaude sin reserva la inteligente 
aplicación de tan sabias medidas; en cambio se ha opuesto 
tenazmente á las enagenaciones propuestas por el Gobierno á 
las Cámaras, como, por ejemplo, cuando en 1865 quiso por su 
medio realizar el proyecto de trabajos públicos, á que ya he
mos hecho referencia en diferentes ocasiones. 

Creemos que basta y sobra lo dicho para que nuestros lec
tores comprendan lo que hasta ahora ha sido en España la 
desamortización forestal: fáltanos, pues, indicar cómo debiera 
precederse en lo sucesivo para evitar que se reproduzcan los 

(1) Revista forestal, económica y agrícola de 1869 pag. 297 y siguientes. 
(2) Revne des eaux et foréls, 1870 pág. 283. 
(3) Solo desde 1861 á 1868 inclusives se han repoblado con plantas le

ñosas 16960 hectáreas y con herbáceas 2 743 6 sea un total de 79.703 
hectáreas por cuenta ó con el poderoso ausilio del Estado, que en estos 
trabajos prévios ha invertido en aquel periodo 10,187.240 francos.—Me
moria de la administración forestal sobre la repoblación en 1867 y 1868, 
pág . 22. 
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gravísimos errores antes cometidos y sus consiguientes y tras
cendentales perjuicios al público bienestar. 

Debemos sin embargo advertir antes, que para realizar los 
trabajos importantísimos, que vamos á indicar y los demás 
que necesita con urgencia la regeneración de nuestros montes 
públicos destruidos, es de todo punto indispensable no solo 
poner en activo servicio á todos los ingenieros, de que ya cons
ta el cuerpo y formar sobre bases racionales sus ausiliares, 
sino también abrir nuevamente el escalafón cerrado sin cono
cimiento de las verdaderas necesidades del país, distribuirlos 
convenientemente y organizar el servicio como dirémos en el 
estudio siguiente; porque esperar que con la organización y 
personal de que actualmente consta la plantilla y con esa mal 
llamada descentralización establecida por la novísima legis
lación se haga nada de provecho, solo pueden ocurrirse á los 
que completamente desconozcan las especiales condiciones de 
la administración forestal, el miserabilísimo estado á que se 
hallan reducidos nuestros montes y la necesidad imprescindi
ble y urgente de regenerarlos, para que sea posible el fomento 
de la riqueza y bienestar general, que tan directamente de
pende de SIES características influencias. 

Hecho esto y suponiendo distribuido este personal en las 
inspecciones, distritos, secciones y cuarteles, en que provisio
nalmente se debiera dividir la nación sobre la base de las ma
sas forestales existentes y la Dirección general del ramo or
ganizada como luego dirémos, para realizar la verdadera des
amortización forestal creemos seria necesario proceder en la 
forma siguiente. 

En primer lugar, antes de fijar el destino que á cada mon
te corresponda, conviene resolver la cuestión de propiedad y á 
este efecto debiera practicarse su deslinde y amojonamiento, 
no solo respecto á las fincas que le rodean sino también á las 
que en él están enclavadas; examinar y adoptar la resolución 
oportuna acerca de las servidumbres y cargas de cualquier 
género que sobre él pesan realizando los cambios, permutas ó 
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redenciones necesarias para dejar la propiedad libre de todo 
gravamen, ó por lo menos notoria la importancia de las que 
sean respetables; pues solo asi se pueden administrar ó ena-
genar las fincas con entero conocimiento de causa. 

Para facilitar estas importantes operaciones, además de uti
lizar los medios que dirémos mas adelante, convendría operar 
simultáneamente sobre todos los montes de cada pueblo ó so
bre todos los que constituyan una masa forestal. 

Resuelta la cuestión de propiedad, base natural y necesaria 
de todo ulterior procedimiento, se completada el estudio, 
planos y documentos á ella consiguientes con los datos nece
sarios para hacer la clasiíicacion de cada monte ó masa fores
tal con entero conocimiento de causa, cuidando de agregar pa
ra los que se considerasen vendibles los que justificaran su 
tasación y respecto á los que debieran quedar en el público 
dominio los indispensables para que sobre ellos pudiera mas 
adelante, si desde luego no fuera posible, organizarse sencilla
mente su aprovechamiento y plan de mejoras, ya se deban es-
ceptuar de la venta por sus influencias físicas, ya por las eco
nómicas especiales de los pueblos, es decir en concepto de 
aprovechamiento común, dehesas boyales etc., aunque se de
ben evitar los abusos de los prepotentes de los pueblos y redu
cir tales terrenos á su mínima espresion teniendo en cuenta 
que los montes por otras razones no enagenables pueden y de
ben satisfacer las necesidades á que estos muchas veces se 
destinan; y todo esto es fácilmente hacedero si se organiza el 
servicio de una manera conveniente y no se exige la aplica
ción de sistemas dasocráticos complicados, que si bien tienen 
mas apariencia de científicos producen gastos inútiles, que es 
necesario evitar. 

Tampoco debía olvidarse que si los pueblos y los estableci
mientos públicos pueden administrar pequeños montes, esto no 
es económicamente posible al Estado; por lo mismo cuando 
los de su pertenencia de tales condiciones no se pudieran tras-
ferir á aquellos por permutas ó en venta real debían enagenar-
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se, sino se encuentra medio de que por su cuenta adquiera los 
de particulares que les rodean para formar una extensión algo 
considerable, ya que con monles semejantes se hace gravosa 
inútilmente la administración. 

Reunidos los antecedentes aludidos se deberia pasar el es
pediente al ayuntamiento ó junta de gobierno de los estableci
mientos públicos, según fueren los monles, á que hicieran re
ferencia, para que en su vista expusieran lo que creyesen opor
tuno sobre la propuesta de clasificación y el destino que con-
vendria d a r á / # 5 jo.o del importe de los emgenables, que se 
deberia dedicar á mejoras de las fincas de igual pertenencia á 
medida que se realizaran los plazos de la venta, y después de 
hacerse constar, en caso necesario, la réplica del Ingeniero de 
la sección y el dictámen del Jefe del distrito é Inspector cor
respondiente, pasarla el espediente original á la Dirección ge
neral, que cuidarla de ordenar metódicamente todos los corres
pondientes al mismo año, para que en esta forma y con su 
dictámen razonado el Gobierno anualmente propusiera á las 
Cortes la resolución oportuna, que podria adoptar con entero 
conocimiento de causa evitándose todos los errores y abusos 
hasta ahora cometidos; porque nada podrían contra la designa
ción especial de la ley las tendencias de los hacendistas y de 
los interesados en que aquellos continúen, con tanto mayor 
motivo cuanto ,que cesarla el entusiasmo de muchos compra
dores en cuanto los precios de venta fueran los que debieran 
ser: por haber las Cortes auto rizado á los Gobiernos en térmi
nos generales, que nada significan, se han cometido aun en 
estos últimos años abusos, que tienen escandalizado al país. 

Aprobada de esta suerte la clasificación especial de cada 
monte y asi asegurado el destino, que le correspondiera, sa
brían los pueblos y la administración á que atenerse y el Go
bierno los recursos eventuales con que podria contar, las ver
daderas condiciones de los montes y los medios de regenerar 
sencilla y económicamente los que no debieran venderse; todo 
lo que, quitándole los protestos é inconvenientes atribuciones 
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que hasta ahora se le habían abandonado, le haría ser mas 
cauto en sus medidas desvíándole del camino fatal, que al 
abismo conduce á esta nación infortunada. 

Por de contado que la ejecución de tales leyes especiales de
bía corresponder en cuanto á la clasificación y administración 
de los montes, á que hicieran referencia, al ministerio de Fo
mento y en lo relativo á la realización de la venta de los ena-
genables al de Hacienda, quien en cuanto se efectuaran debe
ría significar á aquel el resultado de las subastas, para que 
hiciera á los compradores entrega de las fincas con las forma
lidades necesarias y no administrar ninguno de los que hoy 
están medio en sus manos con gran provecho de ciertos admi
nistradores subalternos, pero con grandísimo perjuicio para el 
Tesoro, que cuando no ha perdido totalmente ciertos montes 
estos han sido talados ó descuajados de una manera escanda
losa. 

Aunque no hayamos hecho mas que breves indicaciones so
bre la manera cómo, en nuestro concepto, debiera realizarse 
la desamortización forestal, fácilmente se comprende que pro
cediendo de esta suerte no se reproducirían los desaciertos y 
abusos ántes cometidos y se daría una base segura para que 
esta administración fuera pronto en España de tan provecho
sos resultados como ya lo es en otras naciones; así, pues, no 
nos entretendrémos en consignar las muchas razones, que ex
poner pudiéramos en justificación del sistema propuesto, ad
virtiendo tan'solo que algunos de nuestros mas decididos ad
versarios vienen hace tiempo reclamando con justicia que á la 
enagenacion de los montes debe preceder su deslinde, amojo
namiento y tasación por los Ingenieros; que ni los gastos, que 
tan importantes operaciones ocasionaran, serían tantos como 
algunos suponen, si se procedía con orden y actividad, ni de
jarían de estar mas que compensados por el aumento de la 
renta de los invendibles, la reivindicación de muchos en todo ó 
parte usurpados, el mayor precio de los enagenables y la in~ 
necesidad de las cuentas de los peritos tasadores incompetentes 

61 
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hasta ahora empleados; finalmente tampoco sería preciso para 
realizar tan trascendentales operaciones mas tiempo del que se 
necesita para que los compradores de buena fé reúnan los ca
pitales necesarios, sino se quiere privar de su acción á mu
chos otros ramos de producción y especialmente á la Agricul
tura harto perjudicada ya por la injustificada precipitación 
con que hasta ahora se han realizado la desamortización, la 
construcción de vias férreas, las operaciones de crédito, á que 
aquella ha servido de base y otras muchas, que patentizan 
mas que una actividad saludable el estado febril característico 
de la época presente, que no puede menos de ser precursor de 
grandes males, ya que no solo consume las fuerzas de la pro
ducción sino también las condiciones morales necesarias para 
el verdadero fomento del público bienestar. 
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ESTUDIO SEGUNDO, 

A d m i n i s t r a c i ó n forestal. 

S U M A R I O . I . R e s e ñ a h i s t ó r i c a d e l a l e g i s l a c i ó n a d m i n i s t r a t i v a f o r e s t a l d e s d e 
e l Fuero-juzgo h a s t a e l p r e s e n t e . — I I . D i s c u s i ó n d e l a s b a s e s e n q u e d e 
b i e r a f u n d a r s e l a r e f o r m a r e c l a m a d a p o r e l l a m e n t a b l e e s t a d o d e l o s 
m o n t e s e s p a ñ o l e s y l a a p r e m i a n t e n e c e s i d a d d e r e g e n e r a r l o s . 

Si en el estudio precedente hicimos caso omiso de las cartas 
pueblas, usos, fueros y ordenanzas municipales, no fué porque 
desconociéramos la grandísima influencia, que egercieron en 
el destino de los montes públicos existentes en la época de la 
reconquista y el interés que consiguientemente ofrecería su 
exámen detallado, sino principalmente porque careciendo del 
espacio necesario para darlas á conocer de una manera conve
niente, juzgamos preferible dedicar el muy escaso, de que po
díamos disponer, á la legislación general por ser ella suficiente 
á nuestro propósito, aunque quizá no bastante á satisfacer los 
deseos de muchos de nuestros lectores; por idénticas razones 
hemos de proceder del mismo modo ahora, con tanto mayor 
motivo cuanto que las disposiciones legales, de que debemos 
ocuparnos, son tantas, tan confusas y contradictorias que no 
podrémos darlas á conocer en sus detalles y discutir con al
gún detenimiento las bases, en que debe fundarse la reforma 
reclamada por el lamentable estado de nuestros montes, sin au
mentar extraordinariamente el espacio, á que ya debemos l i 
mitarnos. 
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Para complacer, esto no obstante, á nuestros benévolos lec

tores en cuanto de nosotros dependa y con la esperanza de que 
pluma mejor cortada y en mejores condiciones que la nuestra 
satisfaga pronto y cumplidamente tal necesidad, procurarémos 
dar una idea de toda la legislación administrativa forestal es
pañola dividiéndola á este efecto en cuatro épocas; la primera 
comprensiva desde el Fuero-juzgo hasta 31 de Enero de 1748; 
la segunda desde esta fecha hasta 22 de Diciembre de 1833; 
la tercera desde la última hasta 17 de Mayo de 1865 y la 
cuarta desde esta hasta nuestros dias haciendo en cada una 
especialmente referencia á las disposiciones principales, que 
mejor puedan servir para caracterizarlas con algún acierto, 

Primepa época. Limitándose el Fuero-juzgo, Fuero-viejo 
de Castilla y Fuero-real á señalar penas á los dañadores de 
montes y arbolados de todo género de propiedad agena, no pue
den realmente considerarse como parte integrante de la legis
lación especial, de que debemos ocuparnos; pero de todos 
modos es digno de observar en ellos que no solo en los 
casos de hurto se imponia el comiso de los utensilios emplea
dos para realizarle, sino que se fijaba la indemnización de 
daños y perjuicios dejándola á cargo del Señor cuando por los 
siervos eran cometidos. 

No mas esplicitas en tal concepto se presentan^ las leyes de 
Partida, porque nada especial y notable se encuentra en ellas, 
si bien en la 28 del titulo 15, Partida 7.a, se aconsejaba guar
dar los árboles etc. condenando como ladrón con pena de muer
te al que causare grave daño á los de fruto y en la 8.a, titulo 
33 de la misma Partida se define la silva diciendo, «es el lugar 
donde los ornes suelen cortar la madera para sus casas y leña 
para quemar.» 

A tres causas puede atribuirse principalmente este silencio 
de nuestros antiguos códigos y muy especialmente el sábio y 
venerado de las Partidas; es la primera que la escasez de po
bladores y la grandísima extensión de los montes disponibles 
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no solo hacían innecesarias medidas generales para conservar
los y fomentarlos sino que se tendia á destruirlos, unas veces 
directamente para dejar el suelo libre á los campos y otras in
directamente concediendo sobre ellos servidumbres onerosí
simas como medio de atraer pobladores, según así clara
mente se deduce de las condiciones señaladas en las cartas 
pueblas; puede ser segunda causa la instabilidad consi
guiente á las sangrientas guerras, que primero entre si sos
tuvieron las primeras razas invaseras y después con los 
musulmanes los pueblos nuevamente establecidos y la tercera 
seguramente no fué otra que siendo en cierto modo ilimitadas 
las atribuciones que estos y los señores tenían sobre tales pro
piedades el Rey y su Consejo no podían intervenir en lo que 
era materia propia de los usos y ordenanzas municipales, cuyo 
respeto á semejantes atribuciones fué sin embargo desapare
ciendo á medida que los abusos consiguientes se hicieron mas 
patentes y mayor la fuerza y poderío de ios reyes. 

Así es que ya D. Alfonso en 1367 y D. Pedro en 1389 
mandaron devolver á los pueblos todos los éxidos, montes, 
términos y heredamientos, que se les habían ocupado con real 
licencia ó sin ella, pero prohibiéndoles que los labraran y ven
dieran, pues que habían de quedar para el común aprovecha
miento de los vecinos y en su consecuencia deshacer y derri
bar las labores y edificios en ellos construidos, si bien cuando 
se hubieren hecho en los éxidos con carta Real autorizados 
debían remitirla al Rey para en su vista proveer lo que fuere 
de su voluntad. 

D. Juan I I en 1438 prohibió también que en las dehesas 
destinadas al ganado de labor se apacentaran otros, como lo 
hacían algunos Señores y Regidores con perjuicio de los veci
nos labradores y en 1447 mandó que no se privara á los ace
mileros al efecto comisionados por los oficiales de su Corte 
coger en los montes comunales y de Señorío la leña necesaria 
para sus hogares. 

D. Femando y D.a Isabel no solo dictaron la órden de 
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1490, á que ya hicimos referencia en el estudio precedente, 
sino que en 5 de Julio de 1491 anularon la ordenanza de 
Avila, en la que se permitía, mientras subsistieran sin divi
dirse, acortar los montes particulares, aunque enclavadas se 
hallaran propiedades agenas con tal que la extensión de cada 
una no pasara de media yugada, para cuyo cultivo y recolec
ción de frutos se dejaba libre la entrada de sus dueños; en 
esta ordenanza se fijaban también diferentes penas para los fo
rasteros, que apacentaran sus ganados en los montes comunes 
siendo de notar que para los que de noche lo verificaran se se
ñalaba el duplo de las ordinarias; en 21 de Julio de 1492 cor
roborando la expedida por D. Alfonso en 1367 mandaron de
volver á los pueblos las rentas, derechos, términos, prados, 
pastos, montes, dehesas, aguas, salinas etc. que cualquier A l 
calde mayor, Rejidor, Veinticuatro, Jurado, Escribano ú otro 
cualipiera de los mismos les hubiera usurpado, bajo la pena 
de perder sus oficios y la aptitud para desempeñar otros en lo 
sucesivo y sin perjuicio de proceder en otros términos á lo 
que hubiere además lugar para los que en adelante lo hicie
ren, cuya disposición indica los muchoá abusos que se hablan 
cometido por los encargados de la administración.municipal y 
finalmente en 28 de Octubre de 1496 mandaron los mismos 
Reyes católicos que en los montes de los pueblos no se hiciese 
aprovechamiento alguno sin su licencia y especial mandato; 
(.(.salm los montes que fueren tan grandes y tales, dice, que los 
vecinos de las dichas ciudades, villas y lugares se puedan apro
vechar dellos de leña, no los cortando por pié, salvo por rama 
y dexando en ellos horca y pendón por donde puedan tornar á 
criar etc.» disposición en que ya se vé una directa interven
ción del poder central y es verdaderamente la que debe con
tarse como primera de nuestra legislación forestal. 

Tomó esta mayor incremento durante el reinado de su hija 
D.* Juana y de su nieto D. Cárlos I , no solo porque cami
nando los montes próximos á los pueblos rápidamente á su 
completa ruina con los muchos abusos consiguientes á las i l i -
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mitadas atribuciones administrativas de los municipios, al 
aumento de la población y á la preponderancia irritante de la 
ganadería, se hizo de dia en dia mas patente la necesidad de 
poner coto á tales desmanes, sino también porque el Trono 
adquirió grande fuerza con la victoria de Yillalar y no deja
rían de influir tampoco los flamencos y alemanes, que consigo 
trajo el Rey, pues sabido es el interés que por la conservación 
de la riqueza forestal siempre los últimos han tenido y tie
nen; mas sea á estas ó á otras causas debido es lo cierto que 
á petición de los Procuradores en las Cortes de Zaragoza ya 
por pragmática de 21 de Mayo de 1518, es decir al año si
guiente de la llegada á España de D. Carlos, en compañía de 
su madre Z).a Juana mandaba bajo severas penas á las Justi
cias, Concejos y Regidores de las ciudades, villas y lugares 
conservar los montes y plantíos existentes y establecer otros 
para sustituir los destruidos; que se nombraran los guardas 
necesarios para su custodia y que aquellos los visitaran cada 
año dándole cuenta detallada del resultado de sus medidas. 

Los oficiales de la Corte ó sus comisionados abusaron tan
to de la concesión hecha á su favor en 1447 por D. Juan I I 
que habiéndose quejado á D. Carlos I y i).a Juana los Pro
curadores del mal estado á que se habían reducido con pre-
testo de semejantes aprovechamientos los montes próximos á 
los lugares de su residencia, en 1523 mandaron se cumplie
ran exactamente las pragmáticas anteriores y que el Consejo 
les propusiera lo conveniente moderando las concesiones cuanto 
fuere posible; mas,es ta disposición, repetida diferentes veces, 
no debió dar buen resultado, cuando'en otra de 1542 previ
nieron que los Alcaldes de Casa y Corte no concedieran por 
espacio de tres años mas leñas que las necesarias á la cocina 
y cámara real y de sus hijos. 

En 1525 los mismos D. Carlos y D.* Juana mandaron á los 
Corregidores y Jueces de residencia tener especial cuidado del 
cumplimiento y ejecución de la pragmática hecha en 1496 
sobre conservación de los montes, bajo pena del tercio del 
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sueldo; que el Consejo pusiera esta condición en las cartas de 
residencia que se dieren y que nombrara cuatro personas que 
inspeccionaran el cumplimiento de lo dicho; la repitieron en 
1S34 y tres años después la análoga de 1318; pero sin duda 
no se conseguía el resultado apetecido porque hubieron de 
hacer lo propio en 1543 y en 1548, asi como el año prece
dente hablan dispuesto que en la provincia y señoría de Viz
caya nadie pudiera cortar un árbol sin plantar dos y que los 
que hubieran hecho cortas en los diez años anteriores planta
ran los terrenos en que hablan tenido lugar, á cuyo efecto el 
Consejo debia dar las órdenes convenientes á los Corregidores 
y estos cuenta del resultado. 

Finalmente en 1551 á nombre de D. Carlos el Consejo dic
tó la Real cédula, de que ya nos hicimos cargo en el prece
dente estudio. 

Ya fuera porque la guerra de los Países Bajos y otras que 
en sus vastos dominios con fortuna varia hubo constantemente 
de sostener su hijo Felipe I I , ya por otras causas es lo 
cierto que no se ocupó mucho de mejorar la legislación que 
venimos examinando; pues, á parte de su orden de 1586 ya 
referida en el anterior estudio, se limitó á reiterar el exacto 
cumplimiento de las antedichas después de haber prevenido 
en 1558 que en los montes quemados no se permitiera entrar 
el ganado, para evitar que se repitieran y á otras provincias 
se extendieran los grandísimos perjuicios en Andalucía y Es-
tremadura con el incendio de los montes producidos por los 
pastores al objeto de aumentar y mejorar los pastos. 

Menos aun hay que agradecer en tal concepto á D. Felipe I I I , 
porque en su reinado solo sé dictó la resolución de 1609, que 
ya hicimos antes conocer. 

Los abusos continuaron sin duda en grande escala y la ne
cesidad de corregirlos se hacia mas patente cada dia cuando 
por cédula de 1632 D. Felipe I T mandó entender con los 
dueños particulares de montes la ley de 1496 ya referida y que 
conforme á ella y no á otra se pudieran hacer las cortas y ta-
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las; en i de Marzo del ano siguiente dictó varias reglas para 
que los pueblos conservaran y reivindicaran sus pastos y de
hesas con licencia ó sin ella roturadas y finalmente en 3 de 
Abril de 1656 mandó se cumpliera la instrucción que sobre 
conservación y cultivo de montes habia dado en 15 de Febre
ro de 1650 D. Toribio Pérez Bustamante, Proveedor de Ar
madas, Veedor del comercio y Superintendente de fábricas, 
montes y plantíos, en el Corregimiento de las cuatro villas de 
la costa de la mar, distantes dos leguas de ella y de los ríos 
navegables. , 

Atendida la influencia que dicha instrucción tuvo en la le
gislación forestahsubsiguiente bien merece que demos de ella 
una idea suficiente, para que pueda apreciarse su verdadero 
valor. 

Empezando por dividir los montes en tres clases; de parti
culares, de los concejos y de S. M., dejaba á los dueños de los 
primeros en libertad de hacer con ellos lo que mejor les pare
ciere (§ . I.0) no obstante lo prevenido en la Real cédula de 
1632. 

Manifiesta que no hace lo propio con los segundos «por la 
obligación, dice, que S. -M., como Señor i Rei natural tiene 
de mirar por la conservación de sus Pueblos, i República, i 
también porque los montes concegiles son Realengos; i assi 
deven advertir todos lo mucho que les importa conservarlos, 
porque no puede aver lugar bueno sin montes: i si los pasados 
no los uvieren conservado, no los gozaran los presentes; i si los 
presentes no los conservan, no los tendrán los venideros.» 
No obligaba á plantar mayor número de árboles del señalado 
en las ordenanzas municipales, pero les advierte que si lo hi
cieren, de ello les resultarla provecho atendido el poco coste 
de la operación y el gran producto que resultarla; les aconse
ja que, si no quieren plantar, siembren bellotas en las tierras 
ocupadas por árgimas (ulex espinosum) y malezas cabando 
entre ellas algo la superficie de la tierra, á cuyo efecto podia 
á este solo objeto reunirse un dia el concejo: les recuerda los 
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grandes abusos cometidos en la corta y poda de los árboles de 
monte, «pues debiéndolas hacer (las podas) á sus tiempos de-
vidospor lo alto, dexando horca, i pendón, lo han hecho sin 
dexarlo, por lo baxo, fuera de sazón, cortando i desmochando 
los árboles por medio del tronco, que es causa de que se sequen 
los mas, i los menos que por cortos no sirvan para las Fábricas 
de S. M;» en su consecuencia y deseando poner remedio á 
tales males, en uso de sus atribuciones mandó que no se cor
tara, ni podara sin licencia y consentimiento de los concejos 
y presencia de los oficiales, «que á la sazón fueran de ellos, ú 
de los vecinos mas prácticos diputados para ello, i usando de 
buena policía, sin talar los montes, ni maltratar, ni desmochar 
los árbolesr cortando y podando en los dos meses desde media
do de Diciembre hasta mediado Febrero, por lo alto, sin to
car en el tronco, dexando horca, i pendón con la pica, i guia 
mejor que tuviere el árbol;» que los concejos no diesen á los 
vecinos licencia para cortar árboles sino en caso de urgente 
necesidad y con la obligación de dar apresos por cada uno, 
dos, tres ó mas en el sitio, que se creyere mas conveniente, á 
fin de conservar asi los montes en beneficio de los vecinos y 
del Estado, apercibiendo á los concejos con exigirles la mas 
estrecha responsabilidad por lo que en contrario hicieren y de 
ir él en persona á su costa á ejecutarlo á la menor queja que 
se le diere (§. 2.°) 

Mandaba (§. 3.°) continuar en los montes reales los plan
tíos prevenidos prohibiendo se cortaran árboles sin licencia 
de la Superintendencia, que solo la darla cuando fuese de to
do punto indispensable «por la grande conveniencia, dice, 
que se sigue á todos de su conservación; porque, aunque de 
verdad estos plantíos se hacen para S. M., el fruto de ellos las 
Repúblicas lo gozan; i quando S. M. necesita de maderas pa
ra sus Fábricas, sin embargo de ser los plantíos suyos, paga las 
mas veces por cada árbol su precio razonable, para mas animar 
á los vassallos á plantar, i mirándolo por este lado, aunque 
los plantíos son de S. M. en la forma, en la substancia vienen 
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á ser de ellos mismos, i assi como tales los deven mirar pa
ra el plantarlos, conservarlos, i aumentarlos.» 

No conviniendo procurarse los plantones en las tierras y 
montes, porque perdiéndose los mas por proceder de raigones 
viejos y de tierra inculta y ser consiguientemente tuertos, sar
nosos y de mala madera se hace mas mal que bien, recomien
da (§. 4.°) que todos los lugares tengan los viveros necesa
rios, pues sembrando en tierra cultivada las bellotas y cui
dando de limpiarlos de maleza y brozas salen aquellos 
buenos y derechos y en dos años medran mas que otros en 
cuatro. 

Aconseja (§. 5.°) que los sitios que al efecto eligieren los 
concejos se cierren levantando las paredes de la parte del N. 
«para que estén bien calientes i abrigados; estos, dice, se han 
de romper, cultivar, i sembrar de bellota á su tiempo, como 
ajos en las Huertas, i el que menos, ha de tener tres ó cuatro 
carros de tierra, i de ai arriba» (1). 

«I de allí, dice en el §. 6.°, estando criadas las plantas has-
la el grueso de una hasta de venablo, i tres varas de alto, se 
han de trasplantar á los términos, i plantíos mas á propósito, 
que sean los mas calientes, porque, como las plantas son 
tiernas, necesitan este regalo.» 

«En el plantar (§. 7.°) se ha de poner gran cuidado, para 
que prendan, porque tan malo es dexar de 'plantar, como 
plantar mal; pues se pierde el tiempo, i las plantas, i el sitio no 
da fruto.» 

Aconseja después (§. 8.°) plantar desde mediado de Diciem
bre á mediado de Febrero en luna creciente, en buenos hoyos, 
defendiendo las plantas con espinos y no con zarzas ni árgo-

(1) Debe tenerse en cuenta para apreciar el valor de algunas pre
cauciones de esta instrucción que se dictó para algunos pueblos de la 
costa de Cantabria. 

E l carro de t ierra es una medida agraria usada en aquella región, cuya 
entidad no hacemos constar por DO tener á la mano su exacta relación 
con la hectárea. 
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mas, pues sin privarlas del ataque del ganado hacen que el 
viento las derribe y finalmente que haciendo á .media vara ó 
mas de cada uno un foso hondo y de un pié de ancho se ase
gurasen con estacas para evitar estos daños. 

«Hánse de plantar cerca, dice en el §, 9.°, i no distantes, 
para que abriguen los unos á los otros, i para que no teniendo 
otro campo no paren i vayan arriba; i por los mismos dos 
meses de mediado Diciembre i mediado Febrero, se han de 
limpiar los árboles mayores, i.menores de la broza i quimas 
baxeras, para que mejor medren, tirando el corte acia arriba 
para que el agua no les ofenda; i reparar los plantíos del año 
antecedente de espinos, i demás, que les convenga, hasta que 
estén bien asegurados.» 

Prevenía en el §. 10.° que en los sitios plantados no se 
rozara la maleza, porque cuanta mas haya mas defendidos 
estarán del viento y de los ganados y si bien mas expuestos á 
los incendios considera aquel daño mas funesto y frecuente 
siendo el último evitable con la vigilancia délas Justicias y 
oficiales, que debian castigar severamente á sus causantes. 

Prohibía descortezar y cortar los árboles de los montes rea
lengos, ya que los vecinos podían utilizarse de los de comunes 
y cuando no los hubiere pidiendo licencia se les concederían 
aquellos con la obligación de dar por cada uno que se cortase 
dos, tres ó mas presosj según fueren aquellos, para que siem
pre fuera el plantío en aumento (§. 11.°) 

También prohibía (§. 12.°) podar en los plantíos los árbo
les chicos ó grandes permitiendo solo limpiarlos de la broza 
cada año en el tiempo referido. 

Mandaba (§. 13.°) que cada vecino plantara anualmen
te dos robles, prohibiendo (§. 14.°) poner entre los plantíos 
ni al lado de ellos castaños, porque con estos se ocuparían 
los mejores sitios; porque con protesto de coger las castañas sus 
dueños cogerían las bellotas, que al común corresponden dan
do ocasión á cuestiones y principalmente porque «ÍW gente de 
tan mala alma, que para introducir sus castaños, i tener ma-
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yor sitio, han cortado gran número de caxijas» y para evi
tarlo disponía se previniera á los dueños de los que entonces 
existían que los arrancaran y cortaran en el término de 10 
dias, «sopeña de cien f¡ mrs. para gastos de guerra i que irá 
'persona á su costa á cobrarlos.» 

Para evitar los perjuicios que al Estado y á los pueblos se 
ocasionaba cerrando y roturando los montes realengos baldíos 
y poblados lo prohibía terminantemente (§. 15.°) conminando 
con la demolición de los cierres y multa de 20 í\ mrs. para 
gastos de guerra al lugar que lo consintiere y otros tantos al 
particular que lo ejecutare sin perjuicio de proceder á mayor 
castigo sí el caso lo requería. 

Disponía que las cabras se apacentaran en las sierras altas 
por pastores, que cuidaran de ellas para evitar los daños que al 
arbolado ocasionaban, apercibiendo con la multa de 2 í\ mrs. 
por la primera vez, 4 por la segunda y 10 por la tercera á 
quien así no lo hiciere, que además no podría tener dicho ga
nado (%. 16.°) 

Mandaba (§. 17.°) llevar en un libro especial cuenta detalla
da de las caxijas, que cada año se plantaran y cortaran y que 
encabezándole con tal instrucción le leyeran públicamente en 
la iglesia, cuando los vecinos estuvieren en ella reunidos; que 
le guardara el concejo en donde la justicia ordinaria y regi
dores de él creyeran mas oportuno, «para que siempre esté 
patente á los Jueces y oficiales, que adelante fueren sucediendo,» 
á los que, según estaba prevenido por Reales cédulas, les en
cargaba tener especial cuidado en hacer ejecutar y cumplir 
tal instrucción conminándoles con la mulla de 3 fi mrs. poi
cada cosa de las en que se faltare y en otro tanto al particu
lar que contraviniere, cuya multa habían de pagar aquellos 
de sus propios bienes y no de los del concejo y todo esto sin 
perjuicio de las mayores que pudieran cor responderles, según 
las Reales cédulas y las especiales señaladas para casos de
terminados en la misma instrucción. (Nueva recop., lib. vo, 
tít. VII, auto i.) 
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Atendidas las condiciones de lugar y tiempo reunía esta cé

lebre instrucción algunas que digna la hacian del aprecio, en 
que se tuvo durante mucho tiempo y es de lamentar que mas 
adelante se olvidaran algunos de sus sanos consejos y las d i 
ferencias que establecía en la acción administrativa sobre los 
montes de distintas pertenencias, porque es seguro que de ha
berse seguido sus justas máximas no se hubieran dictado cier
tas medidas de funestísimas consecuencias para la riqueza fo
restal, según fácilmente deducirán nuestros lectores ilustrados 
del estracto de la legislación, que vamos á hacer constar. 

D. Carlos 11, de triste memoria, como es de suponer, nada 
hizo en favor de esta riqueza pública. 

No aconteció lo propio en tiempo de D. Felipe V, primer 
Rey de la dinastía de Borbon, pues á pesar de que la sangrien
ta guerra de sucesión y los mil obstáculos, que hubo de ven
cer para asegurarse en el trono español, le distrageron cons
tantemente, después de haber dictado con mas celo que acierto 
en 1702, 1703 y 1706 diferentes privilegios en favor del hon
rado Concejo de la Mesta, en 22 de Enero de 1708 encargó 
encarecidamente á su Consejo dictara las medidas oportunas 
para que tuviera exacto cumplimiento lo prevenido en las 
pragmáticas anteriores sobre plantío y conservación de los 
montes y que en caso necesario le propusiera las convenientes 
á tal efecto por ser el solo medio de reparar los perjuicios ya 
ocasionados con la inobservancia de aquellas. 

En su consecuencia, á propuesta del Consejo en 3 de Mayo 
de 1716, después de recordar aquellos daños y esta necesidad, 
dio á los Corregidores instrucciones, no solo para que se con
servaran los vuelos existentes en los montes de los pueblos y de 
los particulares sino para que á costa de sus dueños respec
tivos y bajo severas penas se hicieran siembras y plantaciones 
de manera «que en cada legua legal, dice, se ha de poner en 
cada un año media fanega de bellota, sea de encina ó roble, ó 
una de castaño, dos celemines de piñón blanco, medio celemin 
de los piñones pequeños de pinos negrales, carrascos ó de los 
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Mañóos é otra cualquiera de las tres especies y mil pies de ro
bles, castaños, nogales, chopos, fresnos, sauces, atamos negros 
6 blancos, olmos, almeces ú otros árboles» (1); se fijaban estas 
instrucciones como cargo de residencia, se mandaba insertar
las en los libros de ayuntamiento con la obligación de leerlas 
cada año á los Corregidores, para que estos las hicieran cum
plir y á tal efecto reconocer los sitios en compañía de los co
misarios de aquellos, dando cuenta al Consejo de lo que ob
servaren; asi mismo se prevenía finalmente que si los terrenos 
que debieran repoblarse no convinieran á las especies indica
das se las reemplazara por otras. 

En 8 de Julio de 1717 mandó él mismo á la Chancillería 
de Valladolid, de conformidad con lo dispuesto en las Reales 
provisiones de 31 de Diciembre de 1694 y 10 de Febrero de 
1693 despachadas á las Justicias ordinarias, donde habia nom
brados Jueces de montes y plantíos} que no se inmiscuara en 
las cuestiones de los comprendidos en la zona marítima, cu
yas maderas se destinaban á la construcción de [la armada, 

por hallarse todos los asuntos de dichos montes encomendados al 
Consejo de Guerra y Junta de Armadas, por lo que la referida-
Chancillería le debia remitir los autos, que en contrario de esto 
en ella obraren y los Corregidores y Justicias, en cuyos térmi
nos jurisdiccionales radicaban tales montes, abstenerse de co
nocer en lo que á ellos se refiriera. 

Habiéndose quejado los valles de Trasmiera, Toranzo y 
Carriedo (provincia de Santander) del gravámen que les ori
ginaban los juzgados de montes, puestos por la Marina, con 
sus frecuentes visitas, D. Felipe V mandó en 14 de Diciembre 
de 1719 que en ellos y en Asturias se hicieran cada tres años 
por el Juez de montes respectivo acompañado de su Escribano 
y Alguacil con los salarios competentes, «que no han de ser á 
costa, dice, de los vasallos, sino de las Justicias omisas ú de 
los reos, pues deberán satisfacerse de las condenaciones y mul-

(1) L a legua legal equivale á S.SSS'SS metros; la fanega de Madrid 
equival ía á litros componiéndose de 12 celemines. 
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tas que se les impusieren, y después de remitidas las causas al 
Consejo, en donde, si se reconociere injusticia, se castigará al 
que la hubiere practicado; y si dichas Justicias ordinarias hu
bieren visitado los montes y observado lo que les previenen las 
instrucciones se les aprobará, con lo qual cesará el dolo y ma
licia de que se hayan valido para apropiarse los montes» y pre
venía así mismo que el Superintendente hiciera cortar todos 
los castaños plantados en los sitios asignados como convenien
tes para la cria de robles. 

En carta acordada por el Consejo de Guerra y escrita en 9 
de Octubre de 1723 por su Fiscal, se dispuso muy confusa
mente que en las visitas, que en los valles y principado re
feridos practicara el Juez de montes correspondiente, se cum
plieran las órdenes y reglas establecidas y muy especialmente 
que se recibieran á prueba las causas por daños, no remi
tiéndolas hasta pasado el término hábil para las apelaciones si 
á estas los interesados no renunciaran espresamente; que no 
se cobraran salarios en las visitas, ni las multas antes de ser 
aprobadas; que en el caso de apelar los valles se les señalara 
término para comparecer ante el Consejo, á quien debian re
mitirse los espedientes originales inmediatamente á tal efecto 
y al de abreviar la vista y despacho de los mismos, para 
que la exacción de las multas tuviera lugar con brevedad; se 
les prevenía lambien que fijaran con cuidado la situación y 
condiciones de los montes justificando la relación que hicie
ren, para que sirviera después al Consejo en sus resoluciones 
y sentencias; que no importaba que los montes estuvieran 
ó no dentro de la zona de dos leguas del mar ó rios navega
bles con tal que reunieran las demás condiciones del Despacho 
de t de Marzo; que para señalar el número de árboles, que 
se hablan de plantar cada año, debiera el visitador atender 
principalmente á la riqueza de los vecinos de los pueblos y á 
la extensión, fertilidad del terreno y especie de plantas, que 
pudieran en él prevalecer, fijando el total de cada pueblo á 
razón de tres árboles por vecino dejando al arbitrio de las lus-
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ticias que repartieran la carga como mejor les pareciere, acl-
Y ir tiéndeles sin embargo que las plantas obligadas babian de 
ser robles, nogales, alisos, fresnos, álamos y otros, que pu
dieran servir para la construcción de buques y su fortificación 6 
á las obras exteriores, para que los que no pudieran plantarse 
por la mala calidad de la tierra se suplieran con los de otras 
especies, que mas conviniera en ella; «i de esta suerte, dice, á 
la visita siguiente los pueblos tendrán su número de árboles, ó 
se les podrá hacer el cargo justificado en la falta de dicha obli
gación:» se prohibía cortar los árboles nuevos con destino á 
carbón, que en todo caso debía obtenerse de los viejos é inú
tiles y en cuanto á la corta de castaños se prevenía ejecutar 
puntualmente lo ordenado, ((entendiéndose de los que se halla
ran en los montes Reales ú de concejo, i no de otros; i aun que 
el Yisitador ha remitido algunos testimonios de averse corta
do castaños en algunos valles, deve informarse mas de si esto 
es assi, pues dá bastante fundamento á dudar la facilidad de la 
execucion á vista de la inobediencia, que por mas de un siglo 
han tenido, i la continuada usurpación, i goce de los dichos 
castaños, sin embargo de avérseles mandado cada dia los cor
tasen i demoliesen:» se mandaba remitir justificación de las 
cortas debiendo aplicarse á los concejos los árboles que se 
cortaran en los montes de los pueblos con destino su importe 
á sufragar los gastos del nuevo plantío y formación de vive
ros y dejar sin cortar los existentes en ios montes realengos 
basta que S. M. determinara lo que debiera hacerse de ellos. 
(Nueva recop. íib. y i í , t i l . VI I , auto YL) 

Finalmente el mismo D. Felipe Ven Sevilla á 25 de Julio de 
1732 y en San Ildefonso á 31 del mismo mes del año siguien
te mandó que el Consejo Real conociera de los incidentes de las 
dehesas particulares y el de Hacienda de los que ocurrieran 
en las de las Ordenes, haciendo uno y otro que se cumplie
ran las disposiciones dictadas sobreestá clase de propiedades. 

Segunda época. En el tranquilo reinado de su hijo don 
62 m 
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Fernando Y I tomó grande meremento la administración fo
restal, pues, habiendo empezado por dictar la notable R. cé
dula de 18 de Setiembre de 1747, de que ya nos hicimos car
go en el precedente estudio, en 31 de Enero firmó en el Buen 
Retiro la tan combatida ordenanza de montes y plantíos de 
1748, testimonio indudable del lastimoso estado á que ya ha
blan llegado muchos montes «á causa de las cortas que inde
bidamente se han hecho con mucha frecuencia, talas y quemas 
y el ningún cuidado gue se ha tenido y tiene en atender á su 
importante reparo por medio de los plantíos y visitas, como lo 
prescriben las leyes de estos Reynos, y varias resoluciones de 
los Señores Reyes mis antecesores, dirigidas al mayor aumento 
y conservación de los montes, de lo qual se sigue tanta utilidad 
á mi servicio y á mis vasallos,» como se dice en la introduc
ción de dicha ordenanza, que por haberse dictado con el obje
to preferente de fomentar la Armada nacional , era solo apli
cable á los montes, de cuyas maderas podia esta utilizarse 
con mas facilidad y economía. 

La trascendencia de algunas de sus disposiciones, la facilidad 
con que de ella se deducen las ideas políticas y dasonómicas en
tonces reinantes y mas aun las acervas críticas de que ha si
do objeto esta ordenanza desde que en 1794 de ella se ocupó 
el ilustre Jovellanos en su famoso informe sobre la ley agra
ria, nos imponen el deber, ya que no podamos reproducirla ín
tegra con los comentarios precisos á su mejor inteligencia, de 
examinarla con algún detenimiento y á este efecto insertar 
sus principales párrafos ó capítulos como allí se llaman. 

Los seis primeros están redactados en los términos si
guientes: 

«1.° El cüidado y conservación de los montes situados en 
las inmediaciones de la mar y rios navegables, en distancia 
en que pueda facilitarse su conducción á las playas, conti
nuará como por repetidas órdenes está mandado, á cargo de 
los intendentes de Marina establecidos en los tres departa
mentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena; cada uno de los quales 
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exercerá en su distrito la jurisdicción competente por si ó por 
sus subdelegados con total inhibición de otras qualesquiera, 
del modo mismo que han estado encargados en lo pasado á los 
Jueces de montes de los Reynos y provincias.» 

«2.° Luego que esta ordenanza se publique, mandarán los 
Intendentes reconocer los montes de su jurisdicción por 
los Ministros de Marina establecidos en los principales puer
tos de mis Reynos, señalándoles los lugares que cada uno hu
biere de visitar, para formar con separación de jurisdicciones 
individual relación de sus montes y estado de ellos, con 
distinción de los que pertenezcan á particulares, de los comu
nes y propios de los mismos lugares, y de los que sean dehe
sas y cotos Reales; expresando su latitud, situación y el nú
mero de árboles que tengan en pié, asi robles como encinas, 
carrascas, alcornoques, álamos negros y, blancos, chopos, 
fresnos, alisos, nogales, hayas, castaños y pinos, dividiéndo
los en clases según la calidad, y distinguiendo su edad con la 
nota de nuevos, crecidos y viejos.» 

«3.° Los visitadores no han de ceñirse en su relación á 
dar noticia de lo existente, sino que han de examinar los ter
renos que en cada jurisdicción hubiere baldíos, su extensión 
y calidad, distancia de la costa, facilidad ó dificultad de 
abrir carriles hacia ella, y qué especie de árboles prevalece
rán mejor en cada uno; exponiendo todas las circunstancias 
con distinción para el acierto de las providencias que convi
niere darse; dándolas desde luego por sí, por lo que mira 
á los montes mas útiles, conocidos y cercanos al mar.» 

«4.° Como la justificación de la verdadera extensión ó ca
pacidad de cada monte podría detener esta diligencia en 
aquellos lugares que tienen ó pretenden tener derecho á mon
tes ó partes de ellos, en cuya posesión estén otros lugares ó 
particulares; mando que los referidos instrumentos se formen 
según lo que cada lugar esté actualmente poseyendo; atendien
do sin embargo los visitadores á las pruebas con que los par
tes justifiquen sus pretensiones, y oyendo los vecinos de mayor 
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inteligencia de los lugares; mediante cuyas diligencias puedan 
amojonar y cabidar los términos y divisiones, quedando no 
obstante á cada uno su derecho á salvo.» 

«5.° Las justicias de todas las jurisdicciones que se visita
ren, darán á los visitadores puntual noticia de los vecinos de 
cada lugar, para que según los vecindarios provean los autos 
para el plantío; mandando que cada vecino plante á su tiempo 
tres árboles del género que señalare el visitador, y mas los que 
cada uno quisiere; sin relevar de esta obligación á los nobles, 
matriculados para el servicio de Marina, ni á otros de qual-
quiera fuero que sean; porque habiendo de ser común la uti
lidad de los plantíos, debe ser igual la concurrencia á ellos 
exceptuando solo las viudas pobres, que no tengan en su com
pañía hijo que no pase de 48 años.» 

6.° La economía ó medios de hacer los plantíos, y la dis
tribución de este gravamen se dexará al arbitrio de las Justi-

* cias de los pueblos, para que como mas enterados de la posi
bilidad de cada vecino, hagan el repartimiento con exclusión 
de las viudas pobres, y de los vecinos notoriamente imposibi
litados; á fin de que con consideración á esto carguen á los 
vecinos hábiles y de mas posibilidad mas número, y se com
plete el correspondiente á todo el vecindario: y para que en 
los plantíos, trasplantes, podas y cortas, especialmente de los 
robles, se proceda según el método mas conveniente, se ob
servarán precisamente en todos los pueblos las reglas si
guientes:» 

Queda el primero ampliamente justificado recordando el 
objeto especial que la ordenanza se proponía, las resoluciones 
que la necesidad habia hecho adoptar anteriormente, las la
mentables consecuencias ya experimentadas por haber dejado 
á cargo de los municipios y las justicias ordinarias la conser
vación y fomento de los montes y que en la época en que 
aquella se dictó eran todavía desconocidos ios principios fun
damentales de la Dasanomía, base verdadera y única de la 
buena administración forestal, 
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Los capítulos 2.°, 3.° y 4.° no solo indican el mas sincero 

deseo del acierto, sino que al consignar como base de la nue
va administración el deslinde y amojonamiento provisional de 
los montes, según lo que cada uno entonces poseyera, demues
tran que no se queria caminar á ciegas sino con entero cono
cimiento de causa y obrar en todo con la moderación y pru
dencia, que tanto conviene en una reforma de este género; pol
lo que y porque la estadística formada en su consecuencia tie
ne al presente tantísima importancia que solo con su ausilio po
drá llevarse á cabo el deslinde general de esta interesante rique
za reivindicando para el Estado, los pueblos y las corporacio
nes muchos de los montes usurpados, no pueden menos de ser 
aplaudidos por cuantos deseen el bien del país y el imperio 
de la justicia; esto no obstante, la falta de conocimiento de 
las condiciones propias de los montes hizo que nuevamente se 
incurriera en el absurdo de mandar consignar en la estadística 
el número y clase de todos los árboles, que el vuelo de los 
montes componían; pues, como no era posible recoger con 
certeza semejantes datos, se obligaba á ponerlos falsos dejan
do con ello abierta la puerta de la inmoralidad, que no tardó 
en hacerse patente, como era de esperar, porque debiéndose 
comprobar en las visitas subsiguientes su existencia y la de 
los qué debieran plantarse cada año y responder de su falta 
los ayuntamientos, se daba ocasión á punibles exigencias de 
los empleados encargados de ejecutarlas, con tanto mayor 
motivo cuanto que no se cumplía, ni en cierto modo podía 
cumplirse el desacertado propósito de que cada vecino planta
ra tres árboles, según se prevenía malamente en el capítulo 
5.°, en que sin embargo se observa la imparcialidad y los bue
nos deseos, que animaban al autor de la ordenanza, cuyo 
principal defecto era no conocer las condiciones propias de los 
montes, como así también lo justifica el contenido del capítu
lo 6.° al pretender dar reglas técnicas generales para la re
población de los que en todo ó en parte se hallaban destrui
dos en la zona marítima y se querían convertir en robledales. 
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En el mismo concepto son censurables los capítulos 7.° á 

20,°, que tratan con los mas minuciosos detalles del cultivo de 
los robles en viveros, su trasplante á los montes, y cuidados 
que debian tenerse con los árboles conseguidos, no precisa
mente porque fueran en si absurdas todas las reglas estable
cidas, sino porque lo era esperar que se cumplieran por los ve
cinos y ayuntamientos, á quienes se encomendaba su ejecución, 
y porque se confundian las que á los montes corresponden con 
las que son peculiares de los plantíos especiales, como así lo 
comprenderán nuestros ilustrados lectores por el estracto de 
tales disposiciones, así como también en ellas verán admitidas 
las reglas establecidas en la instrucción de D. Toribio Pérez 
Bustamante, aunque de ellas se omitieron algunas muy jus
tas y trascendentales, añadiendo otras no bastante justifi
cadas. 

En el 7.° se prevenía que «en la jurisdicción de cada lugar 
se señalara un sitio para vivero, de moderado espacio, bien.des
cubierto del sol y resguardado de los vientos del iV.» en el que, 
previas las labores que fijaba, se debian poner, cómo y cuan
do dice, las bellotas. 

En el 8.° se ordenaba beneficiar cada año el suelo con es
tiércol y hacer las escardas necesarias ((reservando (después 
de arrancadas) la yerba ó grama, para que mantenga la 
humedad y los rocíos del verano.)) 

En el 9.° se mandaba podar cada año desde el tercero las 
ramas dejando solo las guias y ((guando tengan el grueso de 
tres pulgadas y media á quatro, dice, se trasplantarán á-los 
sitios mas abrigados de los montes, desde mediado Diciem
bre á mediado Febrero, en luna creciente, observando, que en 
el sitio en que se coloquen, guarden la misma postura natural 
que tenían en el vivero; á cuyo fin, antes de sacar de él la 
planta, se le hará alguna señal á la parte de Oriente para si
tuarla en el nuevo puesto, mirando á la misma.» 

En el 10.° se prevenía colocar los árboles lo menos á la dis
tancia de 10 á 12 varas (8 á 10 m.) si bien para que tomaran 
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mayor altura en las tierras de superior calidad se debían po
ner mas próximos, según aconsejaran los prácticos inteligentes 
del país. 

En los 11.° y 12.° se dicen las condiciones que deben tener 
los hoyos y la manera de poner, cubrir y defender las plan
tas contra los ganados y los yientos, no solo amontonando la 
tierra al tallo, «.hasta lo mas alto que se pueda» y «cavando la 
de alrededor, para que también sirva de estorbo á que las re-
ses se acerquen á los árboles nuevos,» sino también sujetándo
los á una estaca bien metida en tierra y rodeándolos con espi
nos, zarzas, argomas, etc. 

En el 13.° se prevenía que «en las tierras mejores y mas in
mediatas á los embarcaderos» se plantaran de mejor calidad, 
«la qual se conoce en la blancura y limpieza de su corteza; y 
en el mismo acto del trasplante se cortará á cada árbol, dice, 
como un pió (0'62753 m.) de su punta; y para que crezcan con 
brevedad, se les arrimará á los tres años de trasplantados dos 
ó tres piés de tierra, cuyo beneficio bastará reciban por una 
vez.» 

En el 14.° se dice: «A los árboles nuevos, que no engrosa
ran en proporción de la altura que tomen, se harán en los 
troncos unas rayas derechas de alto á teo, penetrando con un 
cuchillo sutilmente la corteza; y si se reparase, que algunos 
empiezan á secarse, se podarán, dándoles el corte por lo ver
de; estando á la mira de lo que obrare esta operación, para 
que en el caso de no remediarse el daño, se ponga otro en su 
lugar.» 

En el 15.° se ordenaba que «los Ministros de Marina de las 
provincias en que hubiere éste género de plantíos, despacha
rán á su reconocimiento contramaestres de construcción ó perso
nas inteligentes en la fábrica de baxeles, á fin de examinar, si 
se cuidan como conviene, atender, y concurrir á que todos los 
árboles nuevos crezcan y se guien con la vuelta ó tortura na
tural que tengan; dándosela mayor, si les pareciere convenien
te, por medio de alguna ligera artificiosa disposición, para 
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que, creciendo así, puedan sin violencia formar á su tiempo 
en la construcción de los baxeles el miembro que conyenga.» 

En el 16.° considerando conveniente la poda de los árboles 
para que crezcan, estén limpios y sanos se mandaba á los v i 
sitadores que en vista de lo que informasen las justicias y 
prácticos inteligentes propusieran á los Intendentes los montes, 
que hubieren de podarse, para que si lo creian oportuno 
aprobaran su ejecución, que debia tener lugar ((precisamente 
en los menguantes de luna de Noviembre, Diciembre, Enero y 
Febrero, tirando los cortes hacia arriba.» 

Finalmente los capítulos 11, 18 y 19 dicen así: 
«17. Las podas se harán dexando horca, guia y pendón ó 

pica de las ramas mas robustas, y de figura mas proporciona
da á los miembros de la construcción ; k cuyo fin dispondrán 
los Intendentes, quando concedan las licencias , que pase al
gún hombre inteligente en la fábrica de baxeles, y señale á 
las Justicias y podado res los parages por donde han de hacerse 
los cortes, que se darán siempre á correspondiente altura del 
nacimiento del roble; con advertencia de que á los cortos que 
manifiesten quedarse achaparrados, se les quiten las guias 
principales, para que echen toda su fuerza en las demás 
ramas.» 

«18. Los robles derechos que puedan convertirse en vaos, 
quillas, sobrequillas, codastes, yugos y tablazón, deben bene
ficiarse, cortándoles las puntas de la guia principal, no menos 
baxa que 10 ó 12 pies, y mas alta quanío se pueda y permi
tiere su cuerpo, dexando solo algunas pequeñas ramas, si las 
tuviere junto al corte.» 

«19. Se ha de embarazar y castigar rigurosamente, que 
se corten y trocen los robles ú otros árboles, de manera que 
se sequen ó no puedan servir sino para rebollos, fábrica de 
carbón, ó leña para las fogueras; celando las justicias estos 
excesos, como que lian de ser responsables de todos los daños de 
esta calidad, sino dieren autor de ellos.» 

Fácilmente se deduce de esto que si, según la poética es-
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presión de Jovellanos las plantas pasaban de esta suerte de la 
cuna al sepulcro, no era precisameníe porque sean imposibles 
las plantaciones en los montes como infundadamente tan ilus
tre patricio parece presumía, sino porque no se hacian en la 
forma conveniente y con la economía necesaria, é imponién
dose además inútilmente con ellas onerosísimos gravámenes á 
los pueblos, estos hacian lo posible para que no dieran resul
tado, á fin de que con el descrédito de la operación cesara 
aquella pesada servidumbre y finalmente porque no podían 
prosperar árboles de tales condiciones enmontes destinados 
al pasto de ganados á pesar de todas las precauciones adopta
das, que solo servían para hacer odiosa la repoblación que se 
pretendía conseguir y esto con tanto mayor motivo cuanto que 
después se exigía la responsabilidad á quien no era culpable 
del daño cometido por el ganado á sus instintos abandonado 
en tales .montes ó por los pastores, á quienes no se podía v i 
gilar careciendo de una guardería bien montada; los agentes 
atmosféricos no habrían tampoco al mismo resultado contri
buido tanto si se hubiera procurado á las plantas, en lugar de 
tantas precauciones poco menos que inútiles, la espesura á los 
brinzales necesaria, como lo aconsejaba muy acertadamente 
D. Toribio Pérez Bustamante en su referida instrucción. 

Los capítulos 20.° á 33.°, que hacen referencia á los apro
vechamientos,, que en tales montes podían ejecutarse, modo de 
hacerlo y el precio y destino de los productos, merecen tam
bién que los examinemos con algún detenimiento. 

El 20.° prohibía la corta de todo árbol que no estuviere se~ 
co, hueco ó no fuere incapaz de servir para otros fines que los 
de carbón ó leña, cuyas condiciones debían comprobarse con 
testimonio de Escribano antes de dar el permiso, que siempre 
á aquel efecto se exigía; pero para evitar los perjuicios consi
guientes á la prohibición absoluta y al objeto de que los veci
nos no careciesen de las maderas necesarias para la construc
ción y reparación de sus casas, molinos, etc. en el capítulo 30 
se decía: (dos Intendentes mandarán á sus Subdelegados, que 
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permitan la corta de árboles qm hubieren de menester, prece
diendo á ella, que elparticular ó comunidad que necesite made
ra lapida por escrito al Subdelegado, declarando que' porción, 
y el fin para qué la solicita;» en el 31.° para evitar abusos se 
mandaba remitir la «instancia original á la Justicia del lugar 
para que informe, dice, si es cierta la relación, qué cantidad 
de madera necesitará para la obra, y el parage en que podrá 
corlarla fuera de aquellos mas próximos á los embarcaderos, 
que siempre han de reservarse para mi servicio; y dará licencia 
(el Subdelegado) para la corta, con la condición de que el ve
cino ó comunidad se obligue á plantar, y dar presos de dos 
hojas tres árboles por cada uno de los que cortare, de mas de 
lo que como vecino ha de ser obligado á plantar» y en el 32.° 
se disponía que cuando el lugar, de donde fuere vecino el so
licitante no poseyera montes, se procediera del mismo modo 
en el que sea dueño del en que la madera se pretendiera ob
tener, pero además de las condiciones precedentes debia aquel 
pagar medio ducado de vellón (0'S5 escudos) por cada árbol 
que cortare, cuyo dinero habia de tener el mismo destino que 
el que se obtuviera de los demás productos vendidos. 

Los capítulos 21.0 á 30.° han sido objeto de tan acervas críti
cas que bien necesitan que los reproduzcamos, á fin de que en 
su vista comprendan nuestros ilustrados lectores que, si con la 
tasa del precio de los productos se pudo causar á los pueblos 
algún perjuicio, que no era por otra parte tan grande como 
se ha supuesto, también se les hicieron concesiones compensa
doras en ios montes del Estado y es justo que ya que aquella 
desapareció se anularan también las servidumbres con las úl. 
timas establecidas en algunos montes muy importantes, que 
por ellas y los abusos consiguientes de los pueblos se hallan al 
presente en el estado mas lastimoso. 

Los referidos capítulos dicen así: 
«21. Las leñas que produxeren las podas de los montes 

concegiles ó comunes, y de los Realengos, se han de repartir 
para las fogueras do sus vecinos en los lugares de la jurisdic-
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ción de los montes á proporción de la familia y consumo de 
cada uno, sin dar lugar á que á nadie falte; y quando no hu
biere podas en los términos de los lugares, se permitirá, que 
de-Ios rebollos y monle baxo se corte la leña y ramage nece
sario á la común provisión, guardando en la corla de esta le
ña la regla y policía conveniente á que los árboles, aunque 
inútiles á la construcción, no se trocen ni queden incapaces de 
producir nuevas ramas.» 

«22. Toda la demás leña que sobrare de las podas la be
neficiarán los lugares" de cuya jurisdicción fueren los montes, 
vendiéndola á las personas que necesiten convertirla en car
bón, j con preferencia k los asentistas de artillería, balería, 
fusilería, armas blancas,, hierro, clavazones, ó otros pertre
chos para mi servicio.» 

«23. Si los lugares intentaren subir á precios excesivos y 
no regulares la venta de las leñas de sus montes, por concurren
cia de compradores, ó porque ocasionaría á los asentistas gra
ve dispendio fabricar el carbón á mas dislancia, estará á car
go de los Intendentes, y en su nombre de los Comisarios de par
tido, moderar y ajustar la diferencia, sin privar á los lugares 
de la conveniencia y utilidad de sus montes, respecto de estar 
gravados con la obligación de aumentarlos y conservarlos; 
pero sin apartar la vista de l̂o que conviene que las fábricas 
no experimenten novedad, que obligue á pagar mas caros los 
pertrechos por ser mas difíciles, ú de mayor precio los mate
riales para cumplimiento de los asientos.» 

«24. Respecto deque, estando los montes bien cuidados, 
no puede faltar la leña necesaria para herrerías, fábricas de 
artillería, y otras con que los lugares pueden aumentar sus 
Propios, y los particulares sus haciendas; mando á los Inten
dentes de Marina, que con consideración á que mi ánimo es de que 
se haga mi servicio sin perjuicio ni atraso, antes bien con ven
taja de mis vasallos, permitan las podas de los montes con tal 
proporción y método que ninguna herrería ó fábrica se pierda 
ó pare por falta de materiales para su continuación, gradúan-
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do para cada una las leñas, de modo que todas estén asistidas, 
alternándose la mas ó menos distancia, para que no sea mas 
gravosa á unos que á otros la compra y conducción de car
bones.» 

«25. E l caudal que cada lugar sacare de la venta de leñas, 
se depositará con noticia de los Intendentes de Marina y Co
misarios de los partidos, para convertirse en aumento de los 
plantíos comunes, ó en la paga de tributos, censos ú, otros gra
vámenes concegiles para cuya satisfacción no tengan otros Pro
pios ó Arbitrios legítimos; y quando estén desempeñados, po
drá convertirse en obras públicas y precisas para convenien
cia de los mismos lugares, proveyendo los Ministros de Mari
na, que hicieren las visitas, los autos convenientes á que ten
ga cumplimiento esta disposición.» 

«26.° La bellota y hoja de los árboles comunes y realengos 
ha de ser partible entre los vecinos de los lugares de cuya j u 
risdicción sean los montes, sin gravamen ni contribución algu
na, aunque las dehesas me pertenezcan en propiedad; guardán
dose en esto las constituciones, reglas y costumbres de los mis
mos lugares, en quanto no sean de mas preferencia ni distin
ción para unos que para otros.» 

«27. Deseando que, además de las utilidades que produ
cen los montes, tengan los pueblos mas evidentes pruebas de 
lo que se interesa mi servicio y la causa común de mis Rey-
nos en la cria y aumento de árboles; mando á los Intendentes 
de Marina, paguen á los lugares, en cuya jurisdicción se cor
ten para construcción y carena de los haxeles de mi Armada, 
m real de vellón por cada codo cúbico (0*0725 metros cúbicos) 
de madera que se sacase de los robles de sus términos; con de
claración que el codo cúbico ha de entenderse medido después 
de desvastado en el monte, y puesto en la proporción en que 
debe ser conducido á los riberos.» 

«28. Quando algún asentís la para la provisión de mis as
tilleros y arsenales cortare en virtud de facultad que se le haya 
concedido para ello, estará obligado á dar el mismo precio á 
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los pueblos; y los particulares, que tuvieran permiso para fa
bricar baxeles en mis Reynos, darán duplicada cantidad; guar
dándose, así por los contramaestres de construcción que asis
tieren á las cortas por cuenta mia, como por los asentistas y 
particulares que tengan facultad, la orden de que solo saquen 
de los montes las precisas maderas de construcción cuyos co
dos cúbicos pagaren; dexando á beneficio de ios pueblos el ra-
mage y leña menuda para gasto de sus fogueras, ó para ven
derlas á los que quisieran convertirlas en carbón, como si 
fuesen leñas producidas de las podas.» 

«29. Siendo las demás maderas gastabíes en los arsenales 
de menos consumo que los robles,- declaro, que por cada haya 
alcornoque, carrasca, encina, álamo blanco ó negro se debe
rán pagar quatro reales vellón, tanto de los piés que se corta
ren por mi cuenta como por la de los asentistas; y los particu
lares que con permiso se valieren de estos árboles para cons
trucción de sus embarcaciones, deberán satisfacer doble precio, 
dexando del mismo modo á beneficio de los pueblos la leña 
menuda y ramage que no sirviere para la construcción.» • 

Por mas que estas disposiciones tienen el grandísimo inconve
niente de dejar al arbitrio de las justicias de los pueblos y de 
los Subdelegados marcar los límites propios de los aprovecha
mientos, cuyas extremadas atribuciones en las condiciones en 
que se ejercían y las personas á quienes se daban no podían 
menos.de producir fatales resultados para el buen nombre de 
la administración y para el porvenir do los montes, no han 
sido atacadas tanto por esto como por suponerlas atentatorias 
á la libertad de los municipios, sin cuidarse los críticos poco 
ni mucho de las lecciones de la historia y de los derechos rea-
íes que á los pueblos corresponden sobre sus montes, no solo 
atendiendo á su origen sino mas bien por su modo especial de 
ser y la oposición constante y natural entre los intereses del 
présenle y del porvenir, que hace lógica y necesaria la inter
vención del Gobierno en aquellas resoluciones, que puedan 
directamente afectar álas generaciones venideras; pero lo que 
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mas acervamente se ha criticado de la ordenanza, que esta
mos examinando, es lo que hace referencia á los montes 
particulares en sus dos capítulos 33 y 34, que dicen así: 

«33. Por lo que toca á los montes de particulares, estarán 
sujetos á la regla general de no cortar árboles sin noticia y 
permiso de los Intendentes ó Subdelegados, si fueren propios 
para la construcción, á cuyo fin se marcarán los que lo sean 
por los visitadores; y quando se les dé permiso para cortar de 
los árboles marcados, tendrán obligación de reemplazarlos con 
nuevos plantíos: si se necesitare de los montes particulares pa
ra provisión de mis astilleros y arsenales, serán preferidos sus 
dueños á otros cualesquiera, si quisieren tomar á su cargo el 
asiento de la conducción de maderas; pero quando no con
vengan en ello, se les satisfarán, por las maderas qm se corta
ren, los precios establecidos asi por mi cuenta como por los 
asentistas; los particulares que tuvieren permiso de cortar, 
habrán de convenir los precios con los dueños, á cuyo beneficio 
quedarán siempre las podas, con la facultad de disponer de 
los árboles inútiles á la construcción; pero con la obligación de 
cuidar de sus montes según las reglas establecidas en esta or
denanza. 

«34. Las licencias que los Subdelegados dieren para las 
corlas, han de ser por escrito á continuación de los informes 
de las Juslicias, ú de otros de quienes hubieren tenido por con
veniente informarse, sin derechos ni gastos de las partes;, y las 
tales licencias se mantendrán y conservarán en poder de las 
Justicias ó dueños de los montes, para satisfacer con ellas á 
los cargos que se les hicieren.» 

Si, habidas en cuenta las condiciones políticas de la época 
y la ignorancia natural de los verdaderos principios dasonó-
micos, se examinan detenida é imparcialmente las anteriores 
disposiciones no se encontrará en ellas motivo para tan acer
vas críticas, porque si bien se marcaban los árboles de tales 
montes y se prohibía en principio su corta, esto solo se referia 
á los que fueren aptos para la construcción naval, que son los 
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menos; si se fijaba el precio, para cuando los necesitaba el 
Estado, no era aquel menor del que les correspondiera en la 
generalidad de tales montes, aunque se cometió la falta de se
ñalarle igual para todos, cuando es esencialmente variable; si 
estaban sujetos á las visitas de los Ministros de Marina debian 
aquellas y los espedientes, que se instruyeren para conseguir 
las licencias de cortas realizarse sin derechos ni gastos de 
¡as partes y finalmente si se les obligaba á conservar y fomen
tar el arbolado de sus montes, ni esta prescripción era abso
luta, ni con mas miramiento se procede hoy en las naciones 
mas cultas, si bien limitando aquella prohibición y este deber 
á los terrenos, cuya tala ó repoblación puedan tener mas in
fluencia en las condiciones físicas de los pueblos, á todo lo que 
debe añadirse que la generalidad de los dueños particulares 
de montes no lo eran á titulo, oneroso sino gratuito ó abusivo y 
no fenian por consiguiente tanta razón para quejarse de lo que 
se hacia en provecho de la nación. 

Consideradas en sí mismas tales disposiciones no son por lo 
tanto merecedoras de tan acervas censuras; pero quizá estas 
sean mas justas si se atiende á los resultados que en la prác
tica se obtuvieron por los abusos, á que dieron motivo por 
parte délos encargados de su cumplimiento y de estos es en 
cierto modo responsable la ordenanza referida, aunque en las 
condiciones de lugar y tiempo se enconírarian valiosas razo
nes, que, ya que no la justificaren completamente, harían 
disculpables sus errores. 

Al objeto de comprobar el cumplimiento de las anteriores 
disposiciones se ordenó llevar para cada monte cuenta exacta 
del número y clase de árboles, que en cada año existieran en 
su vuelo y los que debiera haber según el número de los 
plantados y nacidos naturalmente y los cortados con autoriza
ción ó sin ella, como ya se habia establecido en la instrucción 
de D. T. P. Bustamante, sin comprender que no siendo esto 
posible se daba nueva, ocasión para que los encargados de se
mejante trabajo se desmoralizasen mas, resultando las visitas, 
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ya que no para todo formularias menos para vejar y afligir á 
los pueblos, como decia el ilustre Jovellanos, si al menos un 
tanto vejatorias y no tan provechosas como se deseaba; y ha
bía de suceder así con tanto mayor motivo cuanto que no se 
les remuneraba en debida forma y se les exigían los mas minu
ciosos detalles en tan injustificada cuenta y razón; en efecto 
en el capítulo 35.° se prevenía que «en cada lugar quedara 
copia de la relación, que en la primera visita formaran los 
Ministros de Marina, de los árboles de servicio que se halla
ban en su jurisdicción, y cada año se añadirán los que se va
yan plantando al respecto de tres por vecino; y en libro sepa
rado, ó al márgen del mismo, se notarán los que se cortaren, 
con expresión de por quien, quando y en virtud de que licen
cia; y los visitadores han de foliar y rubricar estos libros en 
todas sus hojas con nota al fin que 1§LS esprese;» en el 36.° se 
ordenaba que estos libros pasaran á las justicias sucesoras con 
el testimonio de su integridad y que se presentaran estos jus
tificantes á los visitadores; en el 37.° que tuvieran los Minis
tros libros análogos, que dieran copia de ellos á los Subdele
gados relativamente á los montes de sus jurisdicciones respec
tivas y relaciones detalladas al Intendente del Departamento, 
que á su vez debía remitir copia de los estados que recibiere 
de las provincias al Secretario del Despacho de Marina; en el 
38.° se mandaba hacer las visitas por los Ministros de la pro
vincia cada dos años, sin perjuicio.de las extraordinarias que 
dispusieren los Intendentes y que podían hacerse por aquellos 
ó por otros funcionarios; «pero sin que por este trabajo, dice, 
señale salario, sin embargo de que, sí lo hallare conveniente, 
me lo propondrá, para que atendidas las circunstancias de
termine lo que fuere de mi voluntad;» en el 39.° se consigna 
que los Ministros de las provincias no disfrutarían por hacer 
las visitas otro salario ni gratificación que el sueldo correspon
diente ásus empleos prohibiéndoseles «pretender de los pueblos 
cosa alguna masque la casa en que vivir, el corto tiempo que 
empleen en la visita de sus montes;)) en el 40.° se prevenía que 
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cada visitador habia de ir acompañado de Alguacil y Escriba
no, nombrados por el Intendente y que se encuadernasen se
paradamente los autos y diligencias, que durante las visitas 
se instruyeren, remitiéndolas originales para la aprobación de 
las multas y finalmente, en el 46.° se ordenaba que: «El Escri
bano de visita ha de poner en registros foliados y rubricados 
del visitador todas las noches lo que resulte de la visita del 
monte que aquel dia se haya reconocido, con la distinción de 
su capacidad, linderos, calidad y número de árboles, su per
tenencia y distancia á los rios navegables ó puertos en que 
puedan embarcarse las maderas.» 

En el capítulo 41.° se prevenia que «los salarios del Algua
cil y Escribano.se sacarán de las multas que se impongan á las 
Justicias y vecinos, por no haber embarazado el descortezo de 
los árboles, por no haber guardado sus montes, por no haber 
embarazado los incendios, averiguado y preso los incendiarios, 
ó concurrido oportunamente con gente á apagarlos, por no haber 
cumplido los proveiclos de las visitas antecedentes, por haber 
cortado árboles sin licencia, ó por otras faltas que se noten en 
la policía y buen gobierno de esta materia tan importante á mi 
servicio y al bien de mis Rey nos» y en el 44.° se disponía 
que, cuando en un partido no hubiera fondo de multas pudie
ran los Intendentes aplicar los sobrantes de otros para que en 
ningún caso se escusara de hacer las visitas cada dos años, 
aunque fuere necesario pagar los gastos de ellas de los caudales 
de la Real Hacienda. 

El procedimiento de las causas por daños en los montes se se
ñala en el capítulo 45.°, que dice así: «En las causas que se hi
cieren de oficio, ó por querella de parte, procederán los visita-
clores sumariamente conforme á Derecho, prendiendo á los reos, 
tomando las confesiones de sus delitos, y recibiendo, si fueren 
graves, la causa á prueba con término competente y breve, qual 
conviene para justificación de causas locales, sentenciándolas con 
parecer de Asesor; y si se apelare, otorgarán las apelaciones 
para ante el Intendente del Departamento, de cuya sentencia 
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podrán, quando se sientan agraviados, recurrir á mi por me
dio de mi Secretario del Despacho de Marina.» 

Para evitar la arbitrariedad en la imposición de castigos se 
prevenía, en el capitulo 42, lo siguiente: «Zas cantidades que 
importen las multas se exigirán, y cobrarán de los multados^ 
sin que los visitadores ni Intendentes puedan indultarlos una 
vez notificadas, qualesquiera que sean los motivos para lo 
contrario; pero antes de imponerlas, se examinarán con mu
cha reflexión, y se justificarán las razones en que se funden; 
y para que en esta parte no se aventuro el acierto, ni queden 
pendientes recursos, mando, se me remitan los autos por ma
no de mi Secretario del Despacho de Marina, para que hacién
doles reconocer, se determinen definitivamente y con breve
dad, y vuelvan á los Ministros visitadores con aprobación, 
desaprobación ó moderación dé las multas, hasta cuyo caso no 
deberán exigirse de las partes.» 

En el capítulo 43.6 se fijaba el destino, que debiera darse á 
los fondos resultantes, que debia ser para pagar los salarios de 
los Alguaciles y Escribanos, como queda dicho, y en el 47.°' 
se encargaba á las Justicias ordinarias la cobranza de las mul
tas impuestas y aprobadas. 

En el capitulo 48.°, reconociendo en cierto modo la necesi
dad de establecer un personal especial encargado de la custo
dia de los montes, se prevenía lo siguiente: «Si pareciere con
veniente señalar guarda ó guardas celadores de los montes, se 
nombrarán por el Ministro de la Marina con acuerdo de la 
Justicia, ó por el Subdelegado con aprobación del Ministro; y 
los salarios que hayan de gozar, se reglarán con toda mo
deración del mismo modo, quedando á cargo de la Justicia sa
tisfacerlos, y darles todo el favor y ausilio que necesitaren 
para custodia de los mismos montes, y evitar las talas y que
mas, aprehendiendo á los agresores.» 

Por el 49.* se prohibia sin expresa Real licencia la exporta
ción al estrangero de maderas de cualquiera clase, aunque 
no fueran aptos á propósito para la construcción; para evitar que 
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los asentistas burlaran esta disposición con protesto de condu
cirlas á los arsenales nacionales, en el 50.° se exigía lo hicie
ran mediante guia expedida por el Comisario ó Subdelegado 
presentando á la vuelta certificación del Contador del arsenal 
ó astillero, en que las hubieren descargado, sin cuyos justifi
cantes no se libraban de los efectos de aquella prohibición. 

En los montes destinados para el servicio de la Marina, ni 
los asentistas de pólvora, montages de artillería de tierra, ni 
otros cualesquiera podian cortar árboles sin Real licencia; 
cuando esta existia debian presentarla á los Intendentes y estos 
manifestar los inconvenientes que pudieran resultar y si no los 
hubiere solo podrían cortarse los árboles que señalare el Mi
nistro de Marina de la provincia, según el capitulo 51. ' 

Al determinar en los siguientes los límites jurisdiccionaíes 
de los Intendentes de cada uno de los Departamentos del Fer
rol, Cádiz ó San Fernando y Cartagena ó Carraca se prescri
bían algunas reglas especiales para el fomento de los montes 
destinados al servicio de la Marina, que conviene conocer co
mo corroboración de las tendencias y defectos de tal ordenan
za y las ventajas que los cuadernos de visita pueden ofrecer 
en el deslinde general de los montes públicos. 

En el capítulo 52.° se decía que en Galicia se contaban en
tonces 729 dehesas y cotos-reales, cuya repoblación y cuida
do se dejaba á cargo ele las Justicias y vecinos de los pueblos 
respectivos según el 55, como si fueran montes comunes; en 
el siguiente se disponía que de estos debían trasplantarse, en 
caso necesario, á aquellas los árboles que conviniera, si bien 
«todo el beneficio que produzcan en fruto, hoja y leña, ha de 
ser aplicable y divisible entre los vecinos de los lugares que cui
den de su plantío del mismo modo que el producto de montes co
munes; » y en el capitulo 57 se mandaba al Intendente del De
partamento del Ferrol establecer en cada pueblo de los que 
mas conviniere y en sitio á propósito una dehesa ó coto-real. 

En el 59 se prevenía que las comunidades y particulares, 
cuyos montes se hallaran á proporcionada distancia de los r i -
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beros ó en condiciones de fácil salida, quedasen en las mis
mas que respecto á los de los pueblos las justicias pudien-
do obligarlos el Intendente á repoblar los claros y calve
ros y á gastar en ellos lo menos el tercio de las rentas; están-
doles prohibido (capítulo 60) vender á particulares las made
ras de tales montes propias para construcción naval sin Real 
licencia y siempre á los estrangeros. 

En el capitulo 61 se dice que en la mayor parte de los pue
blos de Asturias habia «pindales Reales, que son lo mismo que 
las dehesas y cotos Reales de Galicia, y plantíos reservados 
para mi servicio; de cuyo aumento y conservación cuidará 
igualmente el Intendente del Ferrol y sus Subdelegados.» 

En los capítulos 62 y 63 se recomienda la repoblación de 
robles y hayas en ciertos sitios del Principado de Asturias, 
que la experiencia habia acreditado eran muy propias para 
estas especies y en los 64 á 67 se citan, como comprendidos 
en la misma jurisdicción especial, la mayor parte de los pue
blos de la provincia de Santander, Señorío de Vizcaya y anti
guo reyno de Navarra; de manera que aquella se extendía á 
toda la pendiente septentrional y parte de la occidental de la 
Península. 

En los capítulos 67 á 74 se deslinda la jurisdicción del In
tendente del Departamento de Cádiz comprendiendo las pro
vincias andaluzas haciendo prevenciones especiales para el 
fomento y beneficio de las maderas de arboladura y tablazón 
con indicación de las especies que debían protegerse en de
terminados sitios; la necesidad de conservar las sierras de 
agua existentes y establecer otras; la de flotar las maderas 
por los ríos Segura y Guadalquivir, «limpiar y sangrar opor
tunamente los pinos de mejor calidad para arboladura, respec
to deque este beneficio podrá habilitarlos á que tengan toda la 
bondad necesaria» y finalmente que se hicieran siembras de 
asiento en los claros prohibiendo la entrada de ganados en los 
brinzales, mientras no tuvieran la dureza y altura conveniente 
para no ser maltratados. 



En los capítulos 74 á 78 se hacia lo propio respecto á los 
montes, que debían quedar á cargo del Intendente del Depar
tamento de Cartagena, comprendiendo desde el límite oriental 
de la anterior gran parte de los antiguos reynos de Granada, 
Murcia y Valencia y casi todo Cataluña, fijándose los Puertos 
de Tortosa para la fabricación de pez y alquitrán al objeto 
también de aprovechar sus renombrados pinos para arbola
duras. 

Finalmente en el capítulo 79 se prevenía que para incluir 
en tales términos jurisdiccionales los pueblos no espresados y 
evitar dudas se debían mandar visitadores, que propusieran lo 
procedente. 

Además de los defectos indicados tenia dicha ordenanza el 
muy grave de no espresar concretamente para cada caso la 
entidad de las multas; pues, dejando su señalamiento al arbi
trio de los visitadores, habían de resultar necesariamente i r r i 
tantes parcialidades é injusticias,, que no podía evitar el Con
sejo en la generalidad de los casos por mucha diligencia que 
empleara en conseguirlo, con tanto mayor motivo cuanto que 
el juzgado especial de montes podía desfigurar los hechos fá
cilmente con el sistema de procedimientos admitido y las po
derosas armas de que siempre disponía para reducir al silen
cio á las' justicias de los pueblos y á los vecinos mas podero
sos ó de carácter mas independíente; sin embargo no puede 
negarse que sus autores, considerando con justicia la impor
tancia suma de los montes bajo el punto de vista de sus pro
ductos y la necesidad notoria de fomentar la marina en una 
nación que tantas costas cuenta y tantas colonias entonces po
seía, deseaban sinceramente conseguir el resultado que se ha
bían propuesto, sin causar notables perjuicios á los pueblos y 
á los particulares y sobre todo sin lastimar sus intereses y 
sentimientos con la injusta parcialidad, á que, sin quererlo, 
dieron ocasión. 

Sin tantos defectos como en la precedente, se observan las 
mismas plausibles tendencias en la ordenanza promulgada por 
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cédula ele 7 de Diciembre del propio año al objeto de 
conservar y fomentar los montes no comprendidos en la 
zona marítima, y como con ella se completa la idea que aquel 
Gobierno se habia propuesto y fué mas adelante compren
dida en el mismo anatema y acervas críticas, necesario es 
que de ella también nos ocupemos con algún deteni
miento. 

Empezando esta ordenanza por hacer constar los daños gra
vísimos que hablan experimentado los pueblos con la destruc
ción de los montes por no haberse observado puntualmente 
las leyes y pragmáticas anteriormente dictadas al objeto de 
conservarlos y fomentarlos, así como los plantíos y «rezelan-
do, dice^ se hagan mayores é irreparables, si no se trata séria-
mente de precaverlos, especialmente en lo respectivo á la mi 
Corte y treinta leguas en contorno, hallándose despoblados, 
quemados y talados por la mayor parte, de que resulta faltar 
á su preciso abasto la leña y carbón que necesita para subsis
tir, trayéndose una y otra especie á subidos precios de veinte y 
más leguas de distancia,» á fin de cortar los abusos causa de 
tantos perjuicios y de metodizar los aprovechamientos lícitos, 
se dispuso lo siguiente: 

Por el capítulo 1.° se encargó á los Corregidores del Meyno 
hacer ejecutar y cumplir esta ordenanza, dándoles en el 2.°, 
para quitarles toda causa y protesto, comisión amplia y juris
dicción privativa en los corregimientos de realengo allí donde 
no alcanzara la de la Marina y la correspondiente á las cuatro 
órdenes militares sin escepcion de la de San Juan, en que 
se hacia igual encargo á los Corregidores y Alcaldes mayores 
respectivos y se prevenía á las justicias y ayuntamientos de 
los referidos pueblos que debian ejecutar sus órdenes y manda
mientos bajo las penas que les impusieren, sin que á ello obsta
ba privilegio alguno en contrario. 

Ño eran los Corregidores, como podía deducirse del conte
nido de estos dos capítulos, los únicos encargados de disponer 
y vigilar el exacto cumplimiento de esta ordenanza, pues, asi 
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como se encomendó al Ministro de Marina (1) la alta inspec
ción y vigilancia de la de 31 de Enero, á otros dos se Mzo 
igual encargo relativamente á la del 7 de Diciembre por R. 
cédula de la misma fecha y otra del 2 del mismo en que se 
disponía que la jurisdicción de uno alcanzase á todos los pue
blos de las veinte leguas de la circunferencia de la Corte y la 
del otro á los respectivos á las provincias y pueblos fuera de 
las. dichas veinte leguas á escepcion de los que comprendiera la 
ordenanza de Marina y que los Corregidores y justicias cum
plieran y ejecutaran las órdenes, que al efecto les dieren es
tos Jueces conservadores, participándoles cuanto ocurriere en 
sus respectivas jurisdicciones, que fuere digno de remedio. 

En los capítulos 3.° y l.0 se mandaba á los Corregidores 
hacer relación exacta del vecindario y reunir las ordenanzas 
municipales de montes, para conocer con aquel dato la impor
tancia de la prestación personal y reformar las segundas se
gún las bases generales que se dictaban, «para que todos los 
pueblos, dice, tengan un mismo método, ley y modo de gobierno 
en este asunto.» 

En el 5.° se mandaba elegir y nombrar personas entendi
das que reconociendo con el mayor cuidado los términos de 
cada pueblo dieran relación de los montes, que fueren de Rea
lengo ó de aprovechamiento común y los que pertenecieren á 
particulares y «los rios, arroyos, vertientes, tierras baldías y 
servidas que estimaren á propósito para sembrar ó plantar los 
que fueren mas adeqmdos y no pertenezcan á particulares, se
gún la calidad del terreno; cuyas noticias deben servir, para 
que los Corregidores estén instruidos devjo que han de car
gar y repartir á cada pueblo según sus vecindarios, términos, 
tierras incultas y estado de sus montes; de forma que los ár
boles que estuvieren ya criados se conserven, limpien y mejoren 

(1) Se hace aquí referencia al Consegero de la Corona y no á los fun
cionarios encargados de la administración forestal en las provincias y 
en este mismo sentido se toma l a palabra Ministro en la R. cédula & 
que nos referimos. 
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á sus debidos tiempos, y los que no lo estuvieren, se siembren 
y planten de nuevo de aquellos que sean mas á propósito etc.» 

Las noticias y parecer de estos prácticos inteligentes y las 
demás que se pudieran procurar ele personas entendidas y 
«seguras han de servir, dice el capítulo 6.°, de norte y guia 
para los reglamentos que deben dar dichos Corregidores.» 

«En los expresados reglamentos, dice el capitulo 7.°, y con 
la debida consideración al estado actual de cada pueblo, sus 
términos, montes y baldíos, masó menos extensión de ellos, 
número y substancia de sus vecinos, les prevendrán y man--
darán á las Justicias y Ayuntamientos los árboles que deban 
plantar cada año á sus tiempos y sazones; en qué parages y de 
qué especies; tomando por regla señalar cinco árboles por cada 
vecino de qualquier estado, calidad y condición que sea, ó mas 
si sembrare bellota ó piñón.» 

Ene! 8.° se disponía que en los pueblos donde no se pudie
ran hacer las plantaciones se hicieran siembras de bellota, 
piñón ó castaña en los montes blSncos ó en las tierras baldías 
que fueren para ello á propósito^ «de suerte, dice, que las que 
ahora no son servibles por falta de diligencia y cuidado, lo sean 
en adelante; con la prevención de que dexen libres los pasos, 
cañadas y abrevaderos de los ganados, y de que por pregón 
público hagan guardar, y no permitan que entren en los para"' 
ges nuevamente plantados y sembrados, baxo la pena de diez 
reses menores por cada ciento que se introduzcan en ellos, 
y de mil maravedís por cada buey ó vaca que se aprehendiere 
en dichos sembrados ó plantíos en los primeros seis años, que 
se consideran precisos para la cria de dichos árboles: y esto 
mismo se observe y guarde ea los plantíos que á la sazón se 
hallaren tallares.» 

En el capítulo 9.° se mandaba á las justicias cuidar de que 
los vecinos hicieran las siembras y plantaciones desde media, 
do Diciembre hasta mediado Febrero remitiendo á los Corregi
dores en todo el mes de Marzo testimonio de haber cumplido 
sus mandatos; «con apercibimiento de que pasado, dice, y no 
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lo haciendo, además de executarlos dobles á costa de los A l 
caldes, Regidores, Escribanos de Cabildo y sus bienes, procede
rán contra ellos á lo demás que hubiere lugar en Derecho.» 

En el 10.° se mandaba que, en el tiempo que las justicias 
señalaren, se limpiaran los árboles mayores y menores «de la 
broza y matas baxas, para que medren, crezcan y se crien me
jor con esta diligencia y cuidado, que se practicará de un año 
para otro, sin limpiar ni rozar la tierra donde se hicieren los 
plan Líos ó sembrados, porque quanta mas maleza tengan, es
tarán mas defendidos de los vientos y de los ganados.» 

En el capítulo 11.° se mandaba á las justicias y ayunta
mientos preparar oportunamente el terreno que se había de 
plantar ó sembrar y que en los dias que señalaren acudieran 
los vecinos á poner con su asistencia cinco árboles cada uno, 
mandando persona que lo ejecutare el que no pudiera hacer
lo por sí; contra los morosos debían proceder las justicias im
poniéndoles las penas con que los apercibieren y ((especial-' 
mente á la de que planten ó siembren doble número ó canti
dad según la calidad del terreno, quedando responsables los 
Alcaldes y Regidores de la omisión ó tolerancia que se les 
justificare en este asunto;» á cuyo efecto debían los Corregi
dores informarse de personas fidedignas y en caso necesario 
mandar comprobar los hechos dando cuenta del resultado al 
Ministro encargado de tales montes, el que les daría las órde
nes oportunas para proceder céntralos culpables, según, así 
se consigna en el capítulo 12.' 

Conforme al 13 después de reunir y comprobar los testimo
nios de todos los pueblos de su jurisdicción los Corregidores* 
habían de formar un plan ó relación comprensiva de todos 
ellos y remitirla en el mes de Abril al Ministro respectivo, 
((para que por su medio, dice, se informe al Consejo de los que 
hubieren cumplido ó no, y de lo que se adelantare en este impor
tante asunto etc.» 

En el capítulo 14 para justificar las obligaciones que á la s 
justicias y vecindarios se imponían por tal ordenanza, se dice: 
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«no se puede considerar gravoso á ios pueblos ni á sus vecinos 
el Irabajo de conservar los árboles criados, plantar ó sembrar 
de nuevo los montes y tierras baldías que convenga, aunque 
sean propias de S. M. ; porque además de estar obligados á 
ello, logran el fruto de la hoja, bellota y pastos con abrigo 
para sus ganados; con lo qual pueden aumentar y mejorar con 
el tiempo considerablemente sus Propios, asegurar el abasto 
de leña y carbón que necesiten y su mayor comodidad.» 

En los capítulos 15,°, 16.° y 17,° se mandaba á los Corre^ 
giclores prevenir á las justicias dé los pueblos que «cuiden de 
la conservación de los montes, sin permitir se talen, decepen 
y corten sin licencia de S. M.: que sus vecinos, para proveerse 
de la leña necesaria, solo puedan aprovechar las ramas, de-
ooando en ellos horca y pendón por donde crien, medren y se 
mantengan, haxo las penas que se expresan (en los capítu
los 11.° y 12.°). Que qualquiera que se aprehenda cortando ó 
arrancando algún pié de árbol sin licencia de la Justicia, que 
solo se la deberá dar limitada á su necesidad, incurra por la 
primera vez en la pena de mil maravedis, por la segunda do
blada, y por la tercera de veinte y cinco ducados y quatro cam
pañas; pudiéndose conmutar esta, en los que no tuvieren bie
nes de que satisfacerla, con que trabajen el tiempo que la jus
ticia arbitrare en limpiar, desbrozar y componer los árboles 
viejos ó nuevos, y la tierra en que se deban plantar ó sem
brar.» (1). 

En el 18, para evitar ios gravísimos 'desórdenes y abusos 
que venían cometiendo los vecinos en el modo y tiempo de 
hacer la poda de los árboles, se prevenía que en adelante se 
hiciere á presencia de ios «celadores expertos que las Justi
cias destinaran, y precisamente desde mediado de Diciembre 

(1) L a conmutación de las penas en trabajos de conservación y fo
mento de los mismos montes, que aquí se establece muy juiciosamen
te, se introdujo en la legis lación forestal francesa vigente por una ley 
de 18 de Junio de 18S9 y los resultados, como ya podía presumirse, han 
sido muy ventajosos para ios montes y la moralización de ios mismos 
Infractores. 
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hasta mediado de Febrero, por lo alto, dexanclo la mejor pica 
y guias que tuviere el árbol para su medro; con la adverten
cia ele que las justicias quedarán responsables de los excesos 
que se disimulasen, y por su contemplación quedaren sin el cor
respondiente castigo, y de que esta misma regla debe obser
varse en los montes Realengos.» 

En el capítulo 19.° se prevenía que «las limitadas licencias 
que las Justicias dieran por escrito á sus vecinos para sacar 
uno ú otro árbol en caso de necesidad para sus propios usos y 
servicios, han de ser con la precisa calidad de que por cada 

pié pongan tres, á satisfacción de las Justicias ó de sus cela
dores expertos, en el lugar destinado.» 

En el 20.° se les ordenaba no permitir á ningún vecino ni 
comunidad acotar, cerrar ni apropiarse cosa alguna de los 
montes, tierras baldías ó despobladas, «baxo la pena de pro
ceder contra los usurpadores á reponerlas en su antiguo ser y 
estado, para que sirvan al pasto y aprovechamiento común, y 
de diez ducados por cada fanega (1), aplicadas la tercera par
te integra al celador, guarda ó persona que denunciase, y que 
de las otras dos se hagan tres, una á la Cámara de S. M. , otra 
al Juez que la declarare, y otra para los gastos de dichos plan
tíos ó sembrados, además de pagar el daño.» 

El capítulo 21 dice así: «Respecto de que el ganado cabrio 
hace gran daño á los sembrados y plantíos nuevos, las Justi
cias harán saber á sus dueños y pastores, que no les permitan 
entrar en ellos; con apercibimiento de quejwr la primera vez 
que se les encuentre, además de pagar el daño á justa tasación, 
se les decimará y tomará de cada diez reses una, cuyo precio 
se aplicará como en el capítulo precedente, y si volviera á rein
cidir, además de la referida pena, se les prohibirá y defenderá 
para siempre tal especie de ganado.» 

En el 22 para evitar los grandes perjuicios que á los montes 
producían las rozas y quemas que se hacen inconsideradamente 

(1) L a fanega superficial de Madrid equivale á 0'3423 hectáreas . 
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en las tierras nuevas inmediatas á los montes se prohivia prac
ticarlo sin Real licencia, abajo la pena, dice, de diez ducados 
(11 escudos) además de pagar el daño;» aun con ella no po
dían efectuarse sin descuajar préviamente el suelo y retirar la 
leña por lo menos á medio cuarto de legua C696'58 metrosj de 
los montes, debiéndose proceder con el cuidado y precaución 
necesaria para que no pasare á estos el fuego, á cuyo fin se 
mandaba amontonar las brozas y cubrirlas de tierra para que 
el fuego las consumiera sin llama; estas mismas precauciones 
se exigían para la quema . de las tierras ya cultivadas, aun 
que para hacerlo no era necesaria la Real licencia y para la de 
los rastrojos inmediatos á los montes en el tiempo permitido 
practicar rayas ó cortafuegos quedando siempre responsables 
de los daños y penas espresadas los causantes é infractores de 
tales prevenciones. 
, En el capitulo 23, para subsanar los muchos dafíos produ

cidos por los que ponen fuego "a los montes, ya para chamus
car los árboles al objeto de aprovecharlos para leña ó carbón, 
ya para quemar la yerba seca, como lo han hecho siempre 
los pastores para conseguir mejores pastos en la Primavera, 
se mandaba á los Corregidores y Jueces ordinarios celar y 
procurar con el mayor cuidado «evitar y castigar estas que
mas, procediendo por prisión y embargo de bienes contra los 
culpados en ellas á la reparación del daño que causaren, con 
la pena de mil maravedís por cada pié de árbol, y de privarles 
del aprovechamiento de los pastos de los montes y dehesas, que 
por este ilícito medio quisieren beneficiar, por tiempo de seis 
años.» 

El capítulo 24 dice así: «que á los dueños particulares de 
montes blancos ó esquinados se les mande notificar, los replan
ten en la parte y porción que los expertos declaren ser conve
niente, y poderlo hacer cada año; con apercibimiento de que, no 
lo haciendo, se executará por el pueblo donde estuvieren, y que
dará el aprovechamiento de ellos á beneficio de su Común: y 
que en quanto á cortas y talas observen las leyes del Reyno ba-
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xo las penas establecidas en ellas, que se executarán irremisi
blemente. » 

En el 25 se prevenía que para que todo esto se pudiera 
cumplir el concejo, justicia y regidores de cada pueblo, según 
los casos, hablan de nombrar cada año al mismo tiempo que 
los demás oficios públicos, los guardas de campo y monte, que 
según la extensión de su término juzgasen convenientes; «los 
quales con este título, ó el de celadores, cuiden de su conser
vación y aumento, aprehendan, y denuncien ante la Justicia 
ordinaria los que encontraren ó justificaren hacer talas, cau
sar incendios, introducir ganados, ó cortar sin licencia, pro
curando sean personas de buena opinión, fama y costum
bres.» 

Según el capítulo 26.° dichos guardas en recompensa de su 
trabajo estaban, por el tiempo que ejercieren este empleo, 
exentos de cargos concegiles, alojamientos, quintas y levas; 
tenían derecho á percibir íntegramente la tercera parte de las 
penas, á usar toda clase de armas lícitas, á que se les presta
ran los ausílios que pidieren y «si todavía esto no bastare, dice, 
los pueblos, como principalmente interesados en la conservación 
y aumento de los montes y plantíos, les sitúen de sus Propios 
la ayuda de costa que estimaren justa con la debida moderación, 
en conformidad de lo prevenido en la ley del Reyno;- y si no tu
vieren los dichos pueblos Propios de que gratificarles, repar
tan este gasto y el de los plantíos anualmente entre sus vecinos, 
sin exceder en manera alguna, llevando cuenta j razón for
mal de lo que á este fin repartieren y cobraren, con apercibi
miento de que restituirán lo que excedieren con el quatro 
tanto á beneficio del común.» 

En el 27.° se consideraba suficiente la declaración de los 
guardas jurados con la aprehensión real para executar las pe
nas que señalaren á los dañadores, y sino hubiere tal aprehen
sión era suficiente pruéba la declaración del guarda y un tes
tigo. 

Los capítulos 28.° á 35.° dicen así: 
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«28. Que si en algún caso no se hallare reo del daño, el 

primero que se aprehendiere cortando, talando, quemando ó 
introduciendo ganados en los sitios prohibidos, pague los da-
fíos antecedentes, estando denunciados ante la Justicia; y si no 
tuviere de que pagarles, sufra la pena de prisión ó destierro que 
se le impusiere; lo qual se entienda no dando autor cierto del 
daño antecedente.» 

«29. Siempre que se justifique á alguno de los celadores, 
guardas del campo y montes, ó Alcaldes de la Hermandad 
fraude, tolerancia ó cohecho en cortas, talas ó quemas de los 
montes y plantíos, se procederá contra sus personas y bienes, 
é impondrá por ello la pena de pagar los daños, y quatro años 
de presidio de Africa irremisible.» 

«30. A todos los referidos guardas de campo y monte se 
les deberá encargar muy particularmente por sus respectivas 
Justicias, cuiden de evitar los grandes daños y perjuicios que 
se ocasionan de la freqüencia con que en los Reynos de Sevi
lla y Córdoba, en tierra de Zafra, cercanías de Toledo y otras 
partes se arrancan las encinas y robles^ para aprovechar las 
cortezas que sirven á los curtidos y otros fines, dexando per
didos los árboles y destruidos los montes, para que este exce
so se corrija y castigue con las mismas penas que las cortas, 
talas y quemas como de igual perjuicio.» 

«31. En atención á los que también se han originado del 
abuso de dar los Concejos y Justicia por su propia autoridad 
licencias para entresacar los montes, y cortar árboles de pió 
para fábricas de madera á propios usos; se les prevenga, en
cargue y mande de nuevo, se abstengan de cometer este ex
ceso, baxo la pena de ser castigados con el mayor rigor, so
bre que deberán celar mucho los Corregidores, y en que solo 
permitan uno é otro árbol en caso de necesidad para los propios 
obrages de los vecinos.» 

«32. Las causas que sobre esto se hicieren, no siendo el 
corte, la tala ó la quema de consideración, y tal que su pena 
no exceda de 20 ducados, h han de jmgar sumariamente las 
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Justicias de cada pueblo, sin orden ni figura de juicio conten
cioso; pero excediendo de esta cantidad deberán dar cuenta 
con justificación al Corregidor de la cabeza del partido, para 
que proceda formalmente Contra los reos con apelaciones y re
cursos al Consejo, sin admitirla para otro Juez ni Tribunal 
alguno, por ser como son de su privativa jurisdicción; llevan
do unos y otros libros de cuenta y razón, en que asienten las 
dichas condenaciones, que se han de aplicar como queda ex
presado en el capítulo 20.» 

«33. A los Jueces que no dieren cuenta puntualmente á 
los Corregidores de las cabezas de partido de aquellas causas 
graves que tocan al conocimiento de estos, se les tendrá por 
reos principales del delito, y se procederá contra ellos á la 
execucion de las penas, y satisfacción de los danos que por ra
zón de las tales cortas^ talas ó incendios se hubieren ocasio
nado, sin que se admita excusa alguna; siendo por lo regular 
su culpable omisión causa de que no se castiguen los verdade* 
ros delinqüentes.» 

«34. Las Justicias de cada pueblo remitirán en fin de ca
da año al Corregidor de la cabeza de partido testimonio de 
sus respectivas penas y condenaciones, y este al Ministro 
encargado de este cometido, para que lo ponga en noticia del 
Consejo.» 

«35. J se declara ser las penas ordinarias, además ele las 
extraordinarias, prevenidas en su caso, y de las corporales 
que se deben imponer según la gravedad y malicia de cada 
Uno, mil maravedis por cada pié de árbol que se quemare, cor* 
tare ó arrancare en contravención de esta ordenanza.» 

En el capitulo 36.° se promete á los Corregidores que se 
disíinguieren por su actividad y celo en la conservación y fo
mento de los montes y plantíos tenerlo presente para sus as
censos; en cambio, dice el artículo 37, «pero si puntualmen
te no cumplen y hacen executar esta instrucción en todas sus 
partes, y en fin de Abril de cada año no remiten los testimo
nios, planos ó relaciones que en ella se manda, para informar 
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al Consejo de quanto convenga á su execucion, además de 
privarles, conforme á la ley del ñeyno, de la tercera parte de 
su sueldo, se les hará este particular cargo en su residencia y 
no se les consultará jamás para otro empleo alguno» y al ob
jeto de comprobar la conducta de cada uno S. M. y el Consejo 
despacharán, dice el capítulo 38/, las visitas que estimaren 
convenientes. 

Finalmente en el capitulo 39 y último se les prevenia remi
tir copia de esta ordenanza á los pueblos, debiendo hacer todo 
lo mandado y demás que se dispusiera «por sí, sus escribanos 
y ministros, sin cobrar derechos algunos, por ser negocios pura
mente de oficio, cuya expedición conviene á todos, quedando 
bastante beneficiados y atendidos con las costas de las causas 
que hicieren, y terceras partes de las penas que impusieren á los 
culpados, omisos ó negligentes; previniendo á los referidos 
pueblos, la tengan en sus libros capitulares, y que convocan
do cada año á Concejo abierto á todos sus vecinos, se vea y 
lea en él, para que ninguno pueda alegar ignorancia.» 

Como teníamos anunciado y fácilmente se deduce compa
rando el estracto precedente de las ordenanzas de 1748, la 2 / 
no tiene tan graves defectos como la 1.a, pero en cambio esta * 
dio algunos buenos resultados por haberse encomendado su 
cumplimiento á funcionarios especiales é interesados en ello, 
mientras aquella fué desde un principio letra muerta y solo 
sirvió para que se hicieren algunas plantaciones en los már
genes de los rios y arroyos y en los alrededores de los pueblos 
mas importantes, únicos montes de que cuidaban alguna ves 
los Corregidores encargados de vigilar y hacer efectivas las 
prescripciones de tal ordenanza, que miraban como objeto se
cundario de sus importantísimas funciones; esto no obstante 
sí, como en aquella sucede, hubiera habido un personal espe
cial exclusivamente dedicado á tan interesante ramo sin duda 
ninguna que habrían sido los efectos de la de 7 de Diciembre 
de mas importancia y trascendencia que la de 31 de Enero sin 
haber ocasionado á los vecinos de los pueblos tantos perjui-
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cios, por mas que algunos les habrían irrogado con las obli
gaciones, que se les imponían con mas celo que conocimiento 
de causa. 

La de 31 de Enero dio motivo áesáe luego á vivas reclama
ciones y en ellas se distinguieron los Diputados forales del 
Señorío de Yizcaya consiguiendo que para él se modificara 
notablemente el régimen por aquella establecido, como asi 
resulta de la 11. cédula firmada por el mismo J). Fernando V I 
en 28 de Junio de 1749, que en cierto modo constituye una 
ordenanza especial para dicho Señorío, como vamos á ver. 

En ella se encargaba á la Diputación foral cuidar de la 
conservación y fomento de los montes, como venia haciéndo
lo según las prescripciones de sus fueros y ordenanzas y muy 
especialmente del reglamento dictado al efecto en 1738, si 
bien se ampliaban con algunas disposiciones acertadas y se 
encomendaba al Ministro de Marina residente en la provincia 
de Guipúzcoa celar, como punto esencial de su obligación, el 
cumplimiento de estas reglas, á cuyo efecto debía pasársele no
ta de los libros, en que los pueblos hicieran constar la cuenta 
y razón del vuelo de sus montes, y practicar cada dos años 
minuciosos reconocimientos en compañía de la persona encar
gada por la Diputación, á quien aquel debia hacer cargo do 
las faltas y abusos que observare para su pronta corrección, 
dando cuenta al Consejo si aquella no la impusiera. 

Las repoblaciones y viveros habían de hacerse en la forma 
que se dispusiere, prévio acuerdo del Ministro y la Diputación, 
teniendo presente que los pueblos no habían de sufrir por ello 
perjuicios; «quedando responsables de los excesos las Justicias 
que los permitiesen ó disimularen, y la misma Povincia (la 
Diputación) si dexare de aplicar el remedio ó castigo corres
pondiente.» 

Los pueblos no podían «disponer la corta de monte entero, ó 
de parte del que esté sazonado para la construcción, sin permi
so del Ministro» (de Marina de la provincia) que, cuando es
tuviere para ello autorizado, debia concederle ó negarle des-

64 ; 
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de luego y, cuando no, proponer al Consejo deS. M. la resolu
ción oportuna; del importe de las ventas hechas por los pue
blos con licencia debía cuidar la Diputación que se invirtiera 
en la plantación de árboles la décima parte; se obligaba el uso 
<fo ̂ m'as autorizadas por el Ministro para el trasporte de ma
dera y se prohibía la exportación al estrangero. 

A los particulares dueños de montes se les obligaba á dejar 
el tercio de sus plantíos para árboles bravos; á seguir las re
glas establecidas para la conservación y fomento de sus mon
tes y á permitir las visitas del Ministro de Marina y la marca 
de los árboles, que fueren aptos para la construcción naval, 
si bien se dejaba también á cargo de la Diputación hacerles 
cumplir lo prevenido y resolver las dudas que ocurrieren, con 
recurso de los agraviados al Ministro de Marina, que después 
de bien informado, siendo justificadas las quejas, debía remi
tir las diligencias á la Diputación para que hiciera justicia y 
de no hacerla poner los hechos en conocimiento del Secretario 
del Despacho de Marina, á quien correspondía la jurisdicción 
privativa de tales asuntos en aquella zona. 

En R. orden de 1.° de Setiembre del mismo ano, atendidos 
los perjuicios que podían irrogarse á los habitantes de dicho 
Señorío con la prohibición de hacer en sus montes propios y 
en los comunes el aprovechamiento de todos los productos le
ñosos sin licencia del Ministro de Marina por hallarse muy di
seminada la población y por la fragosidad del terreno, se dic
taron algunas disposiciones adicionales á la precedente orde
nanza, en cuya virtud se facultó á las Justicias de los pue
blos para dar tales licencias relativamente á los productos, que 
los vecinos necesitaran para sus casas, ferrerías, molinos, 
presas, etc. esceptuando sin embargo los montes especialmen
te señalados para surtir á los arsenales nacionales por el Mi
nistro de Marina y los árboles que él y las justicias marcaran 
al propio efecto. 

Sentimos no poder insertar íntegras estas disposiciones, 
porque no soleen ellas se pafenlizan los plausibles deseos, que 
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animaban al Consejo de S. M., sino que, habidas en cuenta 
las condiciones de la época en que se dictaron, constituían un 
sano cuerpo de doctrina administrativa, por el que se procu
raba con bastante acierto al par que satisfacer una apremian
te necesidad nacional y de los pueblos, no causarles inútiles 
perjuicios y sobre todo evitar los abusos, á que tanto se pres
taba el régimen antes establecido y por la ordenanza de 31 de 
Enero del año anterior corroborado; esto no obstante, como 
toda la legislación forestal, fueron aquellas comprendidas en 
el anatema y acervas críticas de los individualistas, que -en 
holocausto de una libertad mal entendida sacrificaron la r i 
queza y bienestar de los pueblos abriendo de par en par las 
puertas de la usurpación y de los abusos de todo género, cuyas 
lamentables consecuencias lloran boy con lágrimas de patrió
tico dolor los buenos españoles. 

El mismo D. Fernando VI , en el capítulo 26 de la ordenan
za de Intendentes y Corregidores de 13 de Octubre del propio 
año, no solo les recomendaba muy especialmente que cuida
sen del exacto cumplimiento de todas las órdenes dadas y de 
las que se dieren para la conservación y fomento de los mon
tes y planlíos, sino que también les prevenía establecer «semi
lleros para sembrar árboles y distribuirlos á los vecinos para 
sus plantaciones.» 

En R. cédula de 1.0 de Enero de 17S1 se mandó, como com
plemento del capítulo 1.° déla ordenanza de 31 de Enero de 
1748, poner en cada cabeza de partido un Ministro de Mari
na, que ejerciese la jurisdicción política declarada á su minis
terio, con sujeción única é inmediata al Intendente de la pro
vincia y que además, cuando la extensión de su departamen
to exigiere para su cuidado mas puntual, se destinasen uno ó 
mas oficiales de Contaduría, estableciendo su residencia en 
los pueblos de mayor vecindad como Subdelegados del Minis
tro de la provincia, con lo cual se aumentaron en cierto modo 
los defectos de aquella; así es que por R. resolución comuni
cada en 18 de Mayo siguiente se mandaron cesar todos los 
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Subdelegados, dando este carácter á las justicias de los pue
blos con facultades análogas á las establecidas para el Señorío 
de Yizcaya y la de nombrar con intervención del Ministro de 
la provincia guardas de toda su confianza, cuyos actos debían 
vigilar respondiendo de ellos; y como ya se habia notado el 
inconveniente de señalar precios uniformes ó generales para 
todas las maderas y el de no especificar las penas para cada 
caso, en los capítulos 7.° y 8.° se dice: «Que mientras se pu
blica la Real ordenanza, en que constarán los precios ó valo
res de cada especie de árboles con distinción de su grandor, 
especie y estado, se han de arreglar los particulares á la 
práctica que antes se ha observado en los pueblos; pero los 
que se necesiten para el servicio de la Armada y arsenales, 
han _de pagarse arreglado á la ordenanza establecida.— 
«8. Que lo mismo ha de executarse con el aprovechamiento de 
las leñas, quando los forasteros las pidan; pues por lo respec
tivo á los vecinos naturales, ó establecidos en los pueblos don
de las recojan, han de observarse las reglas prevenidas en la 
misma ordenanza:» Así también, en el 19.°, se fijaban los lí
mites de los derechos de espediente en í reales de vellón y en 
46 maravedis los de cada guia en el caso de conducirse las 
maderas de un lugar á otro, al objeto de evitar los abusos de 
las Justicias y Escribanos, que tenían obligación de registrar
lo todo circunstanciadamente en un libro rubricado para su 
comprobación por los Ministros de Marina en sus visitas. 

Si estas se hubieran hecho en debida forma, indudablemen
te se habrían aminorado mucho los abusos, que hicieron ne
cesarias tantas enmiendas y adiciones; pero, no sucediendo 
así, los resultados no correspondían, ni podían corresponder 
á las esperanzas concebidas, no obstante de darse á las justi
cias tan amplias facultades. 

Debemos por fin advertir que refiriéndose el capítulo 2.° de 
esta ordenanza, adicional á la de 1748, á las provincias del 
Departamento de Cartagena, en donde se firmó, parece que 
solo quiso cambiar en su especial jurisdicción el régimen por. 



ía 2.a establecido; sin embargo el 1.° y todos los demás tíeneti 
tal carácter de generalidad que no hay dificultad en admitir 
hablan de servir para toda la zona marítima. 

Por orden circular de 14 de Marzo de 1754 se aclaró el ca
pítulo 39 de la ordenanza de 31 de Enero de 1748, manifes
tando que los dueños particulares de montes solo necesitaban 
licencia de los Intendentes y Subdelegados de Marina para 
cortar los árboles marcados y que, siendo los últimos Jueces 
privativos para vigilar que aquellos cuidaran de cuanto con
dujeran al aumento y buen estado de sus propios montes en 
plantíos, entresacas, poda, etc. arreglándose á las prescripcio
nes de la ordenanza, debían residenciarlos en lo que sobre 
esto faltaren y obligarles á cumplirlo. 

Es muy común y muy antiguo en España estudiar deteni
damente las leyes no para enmendar sus errores unos y cum
plirlas fielmente otros, sino para eludirlas todos y en esta 
confianza, que siempre los hechos han acreditado no ser in
fundada ni de malos resultados inmediatos para determinadas 
individualidades, pocas veces se han combatido á la luz del 
dia, aunque se han hecho ilusoria en las buenas disposiciones 
que tenían dando ocasión á que se haya incurrido después en 
nuevos errores; esto ni mas ni menos sucedió con la ordenan
za general de 7 de Diciembre de 1748, no obstante de que el 
Consejo de S. M. atendió siempre con solicitud las quejas de 
que tuvo noticia; como lo comprueban las enmiendas referi
das; pero en la mayor parte de los pueblos y provincias en 
lugar de acudir al medio de que se valió la Diputación del 
Señorío de Vizcaya, los mismos Corregidores protegieron en 
cierto modo los abusos de los infractores aplazando la exac
ción de las multas hasta que se resolvieran las continuas ape
laciones, de que aquellos se valían para hacer las causas in
terminables; así es que el Consejo se vió en la necesidad de 
resolver, en decreto de 19 de Setiembre de 1755, que los dos 
Ministros encargados por S. M. de la conservación y fomento 
de los montes no comprendidos en la zona marítima dieran á 
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los Corregidores y Justicias desús Jurisdicciones respectivas 
las órdenes y providencias oportunas para la mas fiel obser
vancia de dicha R. ordenanza procediendo contra los agresores 
é imhedientes conf orme á Derecho y á lo en ella prevenido: y 
que aunque por los denunciados y quejosos se interpusieran 
recursos ó apelaciones de las sentencias y resoluciones que 
adoptasen, no las admitieran, ni mandaran al Consejo los au
tos hechos sobre ello, sin que primero pagasen ó depositaran en 
persona lega, llana y abonada las penas y condenaciones que 
les impusieren, para que de esta forma tuvieren curso, y no 

, quedaran sin castigo los delinqüentes; y que las apelaciones 
que se admitiesen, y cuyos autos se remitieran al Consejo sin 
esta circunstancia se devolvieran á los Corregidores ó Justicias, 
de cuyos Juzgados vinieren, para que exigieran y cobraran di
chas condenaciones, ó las depositaran, y execulado, si quisiesen 
seguirlas, remitieran al Consejo sus respectivos autos para su 
determinación. 

Los pueblos del antiguo reino de Navarra se quejaron tam
bién de los perjuicios que les ocasionaban las prescripciones 
de las ordenanzas referidas y, como siempre, aquel Gobierno 
prudente oyó con tanta solicitud sus quejas que, por R. cédula 
de 2 de Abril de 1757, mandó á los tres estados de aquel rei
no que por ser de tanta importancia la plantación de árboles 
de todas especies, su conservación y aumento discurriesen los 
medios de fomentarla, proponiendo, además de las reglas es
tablecidas en aquellas, las que fuesen mas propias y acomo
dadas á aquel terreno, poniendo Celadores y Jueces que fuesen 
responsables de este cuidado; en su virtud formaron las corres
pondientes ordenanzas especiales acomodadas al espíritu de 
los fueros, leyes, usos y costumbres de aquel reino, que fue
ron aprobadas y concedidas como ley por decretos de 19 y 26 

. de Octubre en las Cortes celebradas aquel año. 
Muerto D. Fernando V I en una pequeñísima estancia de 

su castillo-palacio de Villaviciosa de Odón (1), D. Carlos I I I , 

Cl) E s digno de observarse que la casualidad hizo que tin siglo des-
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su hermano, aunque seducido por ciertas ideas individualis
tas, que ya entonces empezaban á dominar en la opinión, ma
nifestó tendencias á combatir la propiedad de las llamadas 
manos muertas y una marcada preferencia á toda clase de 
obras públicas, en que ausiliado por los ilustres patricios 
Condes de Aranda y Floridablanca y Campomanes supo in
vertir los inmensos caudales por D. Fernando reunidos, con
tinuó la obra regeneradora forestal de éste sosteniendo con 
empeño las antedichas ordenanzas, cuyos defectos procuró 
enmendar, como fácilmente se deducirá de las disposiciones 
adoptadas durante su reinado, que brevemente nos propo
nemos examinar. 

Ya en 24 de Marzo de 1761 mandó al Ministro encargado 
de la conservación y fomento de los montes comprendidos en 
la zona de 25 leguas de la Corte nombrar un agente que ac
tivara el despacho de todos los espedientes y causas que se 
promovieran, á fin de evitar las dilaciones y entorpecimientos 
indebidos, que con perjuicio del Tesoro y de la riqueza fores
tal se observaban, y por R. cédula de 17 de Febrero del año 
siguiente estableció visitadores especiales pagados por el Esta
do, para que reconociendo los términos de los pueblos, según 
se disponía en las instrucciones detalladas que al efecto se 
dictaban, procurasen el mas exacto cumplimiento de la orde
nanza de 7 de Diciembre de 1748 y le dieran noticia del pro
ceder de las justicias, á cuyo abandono atribula que con ella 
no se hubieran conseguido los apetecidos resultados. 

Se les mandaba juramentar por ante el Juez de montes, Mi-

pues (1847) se estableciera en este mismo palacio la escuela especial de 
Ingenieros de montes á instancia del Excmo. Sr. D. Bernardo de Tor
re Rojas y otros ilustres patricios, cual si se hubieran propuesto poner 
bajo lá protección de la memoria del que ea vida fué tan decidido pro
tector de los montes al naciente y combalido cuerpo naturalmente l l a 
mado á cumplir la obra de regeneración, que tanto habla deseado aquel 
Monarca; la estrechez misma de la estancia en que espiró parece sim
bolizar la en que hasta ahora ha vivido y por a lgún tiempo ha de vivir 
el referido cuerpo antes de e m p e z a r á cumplir s u m i s i ó n importantís ima 
coa la indispensable holgura. 



inislro encargado cíe ellos f capí tule 1.°), á cuyas órdenes habían 
de eslar; emplear en los reconocimientos los meses de Abril, 
Mayo, Junio, Setiembre, Octubre y parle de Noviembre, á 
cuyo efecto debían tener caballo propio (capítulos 2.° y 3.°); 
facultándoles para pedir auxilio á las autoridades y fuerza 
pública, que no se les podía negar bajo severas penas (capi
tulo 4.°), ni tampoco la presentación y examen de los docu
mentos, que obraren en los archivos y fueren necesarios para 
cumplir bien su cometido (capítulo 5.°). 

Para impedir las exacciones ilegales, que sin duda se ha
bían ya observado en otros funcionarios, en los capítulos 6.° y 
7,° se decía lo siguiente: 

«6.° Los visitadores han de proceder en sus cometidos con 
la integridad, pureza y desinterés, que tanto conviene á mi 
Keal servicio y causa pública, y al verdadero fin de su insti
tuto, y concepto principal de esta instrucción; sin que las Jus
ticias de los pueblos ni los particulares puedan darles, ni ellos 
recibir cantidad alguna de maravedís, regalos ni otra cosa con 
título de derechos, gratificación ú otro algún motivo, baxo las 
mas graves y rigorosas penas, que deberá imponer el Juez que 
es ó fuere de la Comisión de montes, siempre que se justificare; 
y desde luego incurrirán los visitadores, por la primera vez que 
cometieren este feo delito, en seis meses de privación de sueldo,' 
y por la segunda en privación de su empleo, sin que puedan te
ner otro en mi Real servicio ni del Público.» 

«7.° En conseqüencia de lo dispuesto en el capítulo ante
cedente deberán las Justicias ele cada pueblo dar á los visita
dores solo el simple cubierto, para que estén decentemente alo
jados por el corlo tiempo que se detengan en la visita de los tér
minos de cada uno, pagando los visitadores todo el gasto de su 
manutención, el del caballo y criado que llevaren á los pre
cios corrientes en d pais; porque mi Meal ánimo no es gravar 
á los pueblos ni á los vasallos sino promover y fomentar la cria, 
conservación y aumento de los montes, en que tanto se interesa 
mi Real servicio y la causa pública de todo el Reino.» 
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Por el 8,° se mandaba reconocer anualmente por partidos 

los términos de cada pueblo para evitar el abandono de las 
Justicias empezando por tomar nota del vecindario de cada 
uno y en el 9.° recojer testimonio de las ordenanzas y regla
mentos municipales, para que pudieran uniformarse y adap
tarse á las prescripciones de dicha ordenanza de 1748 como 
lo exige su capítulo 4.° 

En el 10 se facultaba también á los visitadores para recla
mar los apeos y amojonamientos de los términos de los pue
blos, á fin de comprobarlos en los reconocimientos que practi
caren; pero entonces debian hacer las diligencias en presencia 
de las «.Justicias, Procurador Síndico, Escribano y 4 ó 6 ve
cinos de los mas ancianos y prácticos del pueblo, quedando 
conformes en una noticia individual, verdadera y justa de la 
comprehension de cada monte; renovando, siendo necesario, 
los mojones y linderos, con asistencia de los confinantes, si 
fueren de otra jurisdicción; y si se justificare, que por aumen
tar la labor se ha perjudicado á los montes y á los pastos, se 
ha de estar en tal caso, y pasar por lo que conste en los últimos 
apeos, y digan los ancianos imparciales y celosos del bien p ú 
blico; reponiendo á su ser y estado (levantados que sean sus 
frutos) no solo las tierras usurpadas desde dicha Real orde
nanza con rompimientos injustos, cuyos excesos son notorios y 
muy freqüentes en todo el Reino, sino es las señales y mojo
nes en los par ages'que justa y debidamente corresponda, de-
xando comprehendidas en el recinto de los montes las tierras 
pertenecientes á ellos; anotando y previniendo esta diligencia 
con la claridad necesaria en los libros de Ayuntamiento, sin 
perjuicio del derecho de los que se supongan interesados, pa
ra que usen de él en donde les convenga; y no haciendo no
vedad con los que exhibieren justos y anteriores títulos de 
posesión, ó hicieren constar tener pleito pendiente en algún 
Tribunal sobre lo mismo; y trayendo los visitadores igual no
ticia á la Comisión de montes, para los demás fines que pue
dan conducir á su mejor gobierno.» 
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Por el capítulo 11.° se disponía que los pueblos que no tu

vieren apeos los hicieren en debida forma y si no lo hubiesen 
practicado al repetirse la visila se debia mandar ejecutar á 
costa de las Justicias morosas, además de imponerlas las mul
tas y penas que mereciere su inobediencia. 

En los capítulos 12 á 15 se recuerda la necesidad y obliga
ción que tenían las justicias de hacer repoblar por siembra y 
plantación los yermos, eriales, márgenes de los ríos y los cla
ros y calveros de los montes existentes, cuidando sin embar
go de que estas operaciones no fueran muy gravosas á los veci
nos, ni que los ganados careciesen del pasto necesario, ni se 
obstruyeran los pasos y cañadas, y á fin de que tales operacio
nes y las que se recordaban para la conservación de los mon
tes, se practicaran real y efectivamente y no se eludieran las 
justicias de la responsabilidad con mil frivolos pretestos, como 
hasta entonces habia sucedido, se mandaba dejar en los libros 
de ayuntamiento órdenes claras y precisas conminándolos con 
hacer á su costa las plantaciones además de multarlos como 
merecieren por su omisión. 

En el capítulo 16 se prevenía á los visitadores reconocer io^ 
montes de particulares para ver si cumplían el 24.° de la or
denanza, y en el 17.° que llevaran un libro para cada parti
do, en que no solo habían de constar todas las condiciones 
esenciales de sus montes, sino también las órdenes que sobre 
cada uno dictaren para comprobar su resultado, y cuando es
te fuere negativo, no por omisión ó malicia de las justicias y 
vecinos sino por ser aquellas improcedentes, debían los visi
tadores oír el dictamen de los prácticos del país para elegir 
con mas acierto «los nuevos medios, que les parecieren mas con
ducentes al importante fin de la cria y medro de los montes.» 

En el capítulo 18.° se les facultaba para reclamar las cau
sas, en que tuvieren fundados motivos para sospechar que se 
hubieran cometido fraudes ó injusticias contra los particulares 
ó contra el Tesoro, ó de que abusivamente hubieren entendi
do las justicias usurpando las atribuciones de los «Corregido-
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res Realengos de la capital del partido, á quienes pertenece 
excediendo la pena de veinte ducados, disminuyendo para esto 
los delitos, ó dividiendo en dos ó mas denuncias la que de
biera ser una sola; cuyos abusos introducidos por la malicia de 
los Alcaldes y Escribanos, deberá precaverse para lo sucesivo 
por los reglamentos que dexasen en los libros de Ayuntamien
to, y castigarse por el Juez de la Comisión de montes á los 
que se justificare haberlos cometido.» 

En el 19.° se mandaba prevenir á las justicias que, según 
disponía el 9.° de la referida ordenanza, hablan de remitir en 
todo el mes de Marzo de cada año al Corregidor de la capital 
testimonio justificativo y detallado de lo que se hubiese he
cho relativamente á cultivos, aprovechamientos y castigos, 
consignando las principales condiciones de los montes; es de
cir que se les exigía, para ver si cumplían las prescripciones 
de la ordenanza, una estadística tan completa como entonces 
podía desearse conminándoles con severas penas si no la ha
dan ó en ella faltaban á la verdad, que los visitadores debían 
comprobar en sus reconocimientos y por el 20.° se mandaba 
comprender en dichos testimonios ó memorias propuesta de
tallada de los productos leñosos, que pudieran realizarse, es
pecialmente los que se destinaren á la venta y cuenta exacta 
del cumplimiento que á las prescripciones de la ordenanza 
hubieren dado los anteriores contratistas. 

En el capítulo 21.° se prevenía á los visitadores recordar á 
los escribanos de ayuntamiento la obligación que la ordenan
za les Imponía de hacer presente y leer al tiempo de entrar las 
justicias todo lo mandado; de hacer con asistencia de los ca
pitulares «formal reconocimiento de sus montes nombrando á 
este efecto los expertos, que fuesen necesarios, joam/^^/ ícare/ 
medro, aumento ó determinación que hubieren experimentado) 
encargando á los Alcaldes de Hermandad, que como principal 
obligación de sus oficios visitaran y recorrieran los montes, ce
lando las talas, cortas y descepes, y la entrada de ganados pro
hibidos.» Y respecto de que dos celadores, dice, que se nom-
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bran anualmente por los Ayuntamientos, son en ¡o común elegi
dos á contemplación, gente pobre y dependientes de los ganade
ros, por lo que se han experimentado muchos excesos y daños co
metidos en los montes, quedando sin castigo los delinqüentes y la 
causa pública gravemente perjudicada; tendrán muy particular 
cuidado los visitadores de informarse reservadamente del nú
mero de celadores que anualmente se nombran en cada pueblo, 
qué salario se les da, y de las personas idóneas, de integridad 
y buena opinión que puedan serlo, que no tengan ganados, ni 
sean dependientes de los ganaderos, para que en el pueblo, en 
que fueren nombrados sin las calidades referidas, pueda el 
Juez, que es ó fuese de la Comisión de montes, mandar (si le 
pareciere) que elijan otros en quienes se verifiquen, ó elegirlos 
por sí, según los informes que tuviere, despachándoles sus 
respectivos formales nombramientos, y darles la autoridad y 
exenciones que juzguen útiles, como se ha practicado hasta 
aquí; á fin de que, viéndose independientes de la Justicia y 
ganaderos, procedan y denuncien en uso de sus respectivos 
ministerios, según lo que les dicte la razón; dando cuenta al 
mismo Juez, ó al Corregidor de la capital, de la omisión con 
que procedan las Justicias en las denuncias y aprehensiones 
que hicieren y pusieren en sus Juzgados.» 

Por el capitulo 22.° se prevenía á los visitadores tomar no* 
ta exacta del número y clase de ganados existentes en cada 
pueblo y de los sitios y parages eminentes y deserranía, donde 
se pudieran mantener los cabríos, á fin de que se les señalaran 
á este electo y no pudieran entrar en otros, ni tener mayor 
número del que aquellos permitieran. 

Finalmente en el 23.° se les mandaba dar cuenta detallada 
y justificada de lo que hubieren observado y hecho en sus re
conocimientos una vez practicados, á fin de que el Juez de la 
Comisión resolviera el castigo que á cada uno de los que hu
bieren faltado se debia imponer, de cuyas multas hahia de ser 
una mitad para el Fisco y la otra para ayuda de los gastos de 
conservación de los montes y plantíos del mismo pueblo; y si de 
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dichas memorias resultara que los Corregidores y Subdelega
dos habían cumplido bien y mostrádose celosos el mismo Juez 
les habia de escribir las gracias. 

Hemos creído oportuno consignar el estrado que precede, 
no solo porque las noticias recogidas por los visitadores tie
nen grandísima importancia para la ejecución del deslinde 
general de los montes públicos, que habrá de hacerse en bre
ve para librarlos de las usurpaciones escandalosas, de que 
han sido, son y probablemente serán objeto si aquel no se 
realiza, sino porque esta instrucción pone de manifiesto algu
nos de los defectos de la ordenanza de 7 de Diciembre de 
1748, el perfeccionamiento que paulatinamente sé iba con
siguiendo en la administración forestal, pues que la comproba
ción directa por inspectores especiales lo es realmente y final
mente también porque de ella se deduce que los apasionados 
defensores de la absoluta descentralización y enemigos de los 
cuerpos facultativos, olvidan en sus propuestas y en sus críticas 
lo que aconseja el razonamiento y la experiencia propia y es-
traña acreditan. 

Por R. cédula expedida en 17 de Octubre de 1763 á con
sulta del Consejo y con motivo de un recurso del Conde de 
Priego se declaró ser la ordenanza de 31 de Enero de 1748 
comprensiva de los montes particulares y deberse observar en 
los de dicho Conde, cuya declaración en verdad no era ne
cesaria, pues bien claramente en aquella se dice lo que sobre 
tales fincas preceptuaba. 

Por R. orden de 28 de Mayo de 1764 se dieron minuciosas 
regias para precaver los incendios de los montes fijando las 
precauciones, con que los pastores, labradores, carreteros, 
pescadores y otros habían de disponer el fuego para guisar 
únicamente, que debía hacerse dentro de los ranchos; los ta
cos que se podrían utilizar y prohibiendo apacentar ganados 
en los lugares quemados. 

Por otra de 22 de Diciembre de 1765, repelida después di
ferentes veces, se recordaba que en las causas instruidas por 
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dafíos en los montes quedaban los reos desaforados castigán
dose por la jurisdicción establecida en la ordenanza referida 
de 31 de Enero de 1718 y finalmente por otra de 25 de No
viembre de 1768 á instancia del Intendente de marina del De
partamento de Cartagena se mandó que, aunque no se exten
diera, como pretendía, su jurisdicción á los montes de Teruel, 
Albarracin y otros próximos á ellos, se aplicaran y marcaran 
para aquel arsenal todos los árboles, que se hubieren recono
cido útiles para ello. 

Por decreto del Consejo de 8 de Febrero de 1769 se acordó 
no admitir apelaciones sin que previamente se hubiera deposi
tado el importe de las multas, como estaba prevenido y por 
otro de 26 del propio mes y ano siguiente que las causas de 
montes se pasaran á lá Sala 2.a para su terminación como lo 
hablan reclamado sus tres Fiscales. 

En 26 de Mayo de 1770 se dictó la R. provisión relativa á 
repartimientos de tierras de propios y arbitrios ó concegiles, 
de que ya nos hicimos cargo en el precedente estudio. 

En 21 de Junio del propio año se expidió una R. cédula 
mandando que á ningún asentista se concediera preferencia en 
perjuicio de los dueños de los montes particulares; ni en los co
munes para la comprado maderas y que derogando las antiguas 
ordenanzas y consiguiente inveterada práctica, que prefijaba ñn 
cortísimo precio á los árboles cortados para el Real servicio 
se satisfaciera por estos el justo valor comente en cada parage. 

Esta disposición justísima indica que se iban comprendien
do los defectos graves de que adolecían las antiguas ordenan
zas y el deseo que el Gobierno tenia de suprimirlos mejoran
do las condiciones de la administración sin desquiciarla, como 
después se hizo malamente. 

El mismo D. Carlos I I I en providencia de 2 de Marzo de 
1783joro/M¿¿d quemar con las leñas, cuya corta se autorizase 
en los montes públicos y particulares, las cortezas de encina, 
roble, alcornoque y demás que fueren útiles para las tenerías, 
ni que se desperdiciaran las de los árboles que se cortaren, 
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sino que todas se habían de aprovecliar y vender con separa
ción para que aquellas no fallaran y los dueños de los mon
tes mejorasen sus rentas; pero al mismo tiempo se prohibía 
descorlezar y maltratar los árboles que debieran quedar en 
pié bajo las penas en las ordenanzas eslablecidas y á fm de 
que esto se cumpliera exactamente, en 7 del mismo mes y 
año el Consejo expidió una circular dando á los Intendentes 
las oportunas instrucciones. 

Por R. orden de 6 de Junio de 1785 se declaró que para la 
construcción de puentes y caminos y para «el consumo de los 
operarios que en ellos se ocuparan, podían estos abrir cante
ras, cortar leña y aprovecharse de los pastos en los terrenos 
públicos y baldíos en la misma forma que lo hacían los veci
nos de los respectivos pueblos; de cuya autorización, en mu
chas ocasiones repetida, se ha abusado bastante con grave 
perjuicio de algunos montes verdaderos, á que se ha aplicado 
y aplica sin consideración alguna. 

Por otra de 7 de Diciembre de 1787 se mandó eslablecer un 
Promotor fiscal para que cuídase del mejor recaudo de los 
efectos de Cámara procedente de las denuncias y causas de 
montes. 

Por otra comunicada al Consejo de Guerra en orden de 4 
de Abril de 1788 se previno, como regla general, que si por 
las Intendencias de Marina se expidieran licencias para cortar 
maderas en montes de otros pueblos, que los de que fueren 
vecinos los agraciados sin preceder los informes prevenidos en 
el capítulo 32 de la ordenanza de 31 de Enero de 1748, pudie
ran los Subdelegados suspender su cumplimiento, cuando les 
constare que la relación hecha para obtenerlas no era verídi
ca en todo ó parte; cuya circunstancia se había de justificar á 
la Intendencia para que quedasen evidentes los vicios que 
impedían el cumplimiento de sus providencias y en su vista 
con mas conocimiento de causa diere la que correspondiera. 

El mismo D. Carlos I I I por resolución á consulta de 29 de 
Abril y cédula del Consejo de 13 de Junio de 1788 concedió á 



— i o n 
ios dueños particulares y arrendatarios la facultad de cerrar y 
acolar los montes, que no tuvieren 20 años, después de cuya 
ed&á podían entrar los ganados á pastar las yerbas del suelo, 
en los términos que lo hubieren ejecutado antes del plantío, con 
arreglo á las Reales órdenes expedidas en su razón y en nin
gún tiempo en los en que se hicieren plantaciones de olivar y 
vifía con arbolado ó se destinaran á huertos de hortaliza con 
árboles frutales, á fin de que no sufrieren perjuicios y abun
daren estos preciosos frutos tan necesarios á la vida humana y 
que contribuyen al regalo y sustento de los vasallos; de suerte 
que cualquiera dueño ó arrendatario podia cercar las pose
siones ó terrenos que le conviniere en los términos espresados, 
sin necesidad de solicitar concesiones especiales como se habia 
hecho hasta entonces y se prevenía á los Tribunales y Justicias 
que favoreciesen tales empresas apesar, dice, «de qualquiera 
uso ó costumbre en contrario, que no debe prevalecer al benefi
cio común, y al derecho que los particulares tienen para dar á 
sus terrenos ei aprovechamiento y beneficio que les sea mas lu
croso; y solo en el caso de abandonar el cuidado de los plan
tíos, y el cultivo de sus huertos y cercados, deberán decaer de 
esta gracia los dueños de tales terrenos, por cesar la causa 
impulsiva de su concesión, quedando el mi Consejo en el cui
dado cbs tomar las providencias convenientes, para que ten
gan efecto los plantíos, y su conservación, y de que no se 
abuse con pretexto de ellos de la facultad de cerrar y cercar 
las tierras.» 

A fin de que el Promotor Fiscal especial mandado estable
cer por la R. orden de 7 de Diciembre de 1787 pudiera cum
plir su cometido, por auto del Consejo de 6 de Mayo del año 
siguiente se mandó á los Escribanos de Cámara le pasaran to
dos los procesos de montes en el momento de recibirtos. 

Finalmente sabedor el Gobierno de la decadencia de los pi 
nares de Cuenca por la manera de negociar sus maderas, en 
R. órden de 5 de Setiembre de 1788 comunicada al Consejo 
por el Ministro de Marina, dispuso S. M. que en lo sucesivo 
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no se concediera sin su previa noticia licencia á particula
res para cortar y conducir maderas, «autorizando á los Go
bernadores de Aranjuez, y de las Reales Acequias de Xara-
ma y Colmenar, para que en los casos de concederse, hagan 
contar las maderas, y denunciar las que excedieren del nú
mero permitido, sin perjuicio de las penas que se tuviere por 
conveniente imponer á los contraventores; que, consistiendo la 
conservación de los montes de abetos, guales son los de Cuen
ca, en el buen método de sus cortas, aunque generalmente 
sería mejor hacerlas por entresaca, podian executarse sin gra
ve inconveniente casi generales en las laderas expuestas al 
Norte, dexando pinos padres distantes unos de otros de veinte 
á veinte y cinco pasos, y no permitiendo la entrada de ganados 
á pastar por quatro ó seis años; pero en las expuestas al Me
diodía se hagan precisamente por entresaca, derribando los 
árboles corpulentos, que asombren á los menores, y no tantos 
que el sol hiera directamente en el terreno, en cuyo caso, en 
vez de cortar, será conveniente arrancar los pinos: y que con 
estas circunstancias y prevenciones se den las licencias para 
cortar, y se cele su observancia.» 

Habiendo fallecido en la noche del 6 al 7 de Diciembre de 
1788 / ) . Carlos I I I , de gloriosa memoria, le sucedió en el 
trono su hijo B. Carlos I V , durante cuyo reinado no dejó de 
mirarse con bastante interés por la conservación y fomento de 
los montes y plantíos, como se deduce de las disposiciones 
dictadas á este objeto, que á continuación hacemos constar. 

Habiendo reclamado la ciudad de Barcelona se extendiera 
á la provincia y condado de Cataluña la R. cédula de 21 de 
Junio de 1770 y órden de 20 de Noviembre de 1784 relativa 
á la isla de Mallorca, en que se mandaba que por las made
ras, que en los montes particulares y comunes se aprovecha
ran con destino á la Marina Real, se satisfaciera su precio cor
riente, á fin de evitar los perjuicios que al fomento del arbola
do se ocasionaban no haciéndolo sino de los ínfimos precios 
señalados en el reglamento especial de 22 de Agosto de 1772, 
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ya abolido por R. orden de 10 del propio mes denSO/yen 
la R. ordenanza de 31 de Enero de 1748, por cédula expe
dida á consulta del Consejo en 49 de Diciembre de 4189 se 
dieron instrucciones especiales para el condado de Cataluña, 
mandando que los árboles que en lo sucesivo se cortaren 
con aquel destino ase satisfagan prontamente al precio cor-, 
riente en el país, precediendo á los derribos el aviso á los 
dueños y el ajuste, y nombrándose peritos, quando en este 
no se hallen de acuerdo los interesados, y un tercero en dis
cordia elegido por la Marina y el vendedor;» los árboles se 
liabian de comprar con su ramage, si los dueños no estaban 
conformes en hacerlo de otro modo, y los comisionados de Ma
rina y los asentistas clebian «proceder precisamente en los 
ajustes, según y como proceden las personas particulares 
quando necesitan comprar algunos árboles para sus urgen
cias;» á fin de evitar los abusos de los dueños de los montes se 
daban instrucciones sobre el modo de determinar el precio 
corriente y en el caso que aquellos ó sus representantes, pré-
viamente citados al efecto, no asistieran al señalamiento y ta
sación de los árboles por malicia ó negligencia, habian de su
jetarse forzosamente á percibir las cantidades, que regulasen 
los peritos de Marina sin quedarles acción ni recurso para re
clamar contra lo hecho. 

Los daños y perjuicios que se causaran con el arrastre y 
conducción de tales maderas se clebian satisfacer por la Mari
na según declaración pericial. 

A la misma correspondía abonar las dietas de su perito y 
la mitad de las del tercero en discordia y el resto de estas y las 
del contrario al dueño del monte. 

«Si entre los árboles cortados, dice el capitulo 8.°, resulta
ren algunos inútiles, no por esto debe rebajarse á los dueños 
cosa alguna del valor del convenio ó regulación; pues no es jus
to que sufran el menor perjuicio por la impericia, falta de 
exámen, ú otros defectos de los contramaestres y delineado
res, quienes habrán de ser los únicos responsables, si no han 
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practicado antes del derribo un prúlixo y escrupuloso exáinen 
de la calidad y bondad del árbol, á fin dé evitar indebidos 
perjuicios á mi Real Erário é interesados» y en el capitulo 
10.° se espresa así: «Las cortas qüe se hicieren de árboles dé 
todas especies, se proporcionarán con la posiUlidaú en que se 
hallen los montes, y no según la necesidad que suele apa
rentarse, á menos que esta sea tan verdadera ó urgente, que 
precise echar mano de lo primero; porqué de lo contrario se 
destruirían tos montes enteramente, y vendría á faltar este au~ 
sitio en la mayor necesidad.» 

Los jornales de los operarios empleados en la corta, labra 
y arrastre de las maderas S e hablan de pagar de los fondos de 
la Marina, según el precio corriente eri el país,, qué, para 
evitar abusos, se mandaba comprobar con testiíriOhio del 
ayuntamiento respectivo, que en caso de dudá débia fijarle. 

Los comisionados de Marina tenian derecho á ser alojados 
en las casas particulares, en los pueblos en qué no hábia joo-
sada ó mesón público, ó si, aunque lo hubiese, no fuese sufi
ciente para todos; pero debían satisfacer el gasto y recoger 
recibo, á fin de justificar la cuenta de los hechos durante la 
comisión, que la Marina les abonaba; y los contramaestres y 
demás individuos subalternos empleados en las cortas debían 
exigir (ilas respectivas contentas de las Justicias, como lo prac
tica la Tropa de Exército, para que de este modo se contengan 
en su deber, y eviten vejaciones y recursos;» finalmente se 
mandaba remitir un ejemplar de este reglamento á cada ayun
tamiento para su publicación y qüe los Consejos, Audiencias 
y demás autoridades civiles y militares le cumplieran é hicie
ran cumplir sin que á ello obstaren ordenanzas, leyes, estilos 
ó costumbres en contrario. * 

Corroborando lo mandado en el capítulo 21.° déla ordenan
za de 7 de Diciembre dé 1748, por R. orden de 30 de Marzo y 
consiguiente cédula del Consejo de 27 de Mayo de 1790 se 
dispuso no se hiciera novedad alguna en cuanto se había pre
venido sobre introducción de ganado cabrío en los montes y 
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que los Corregidores en cada partido procediesen al señala
miento de los parages, en que no pudiera aquel entrar, bajo 
su responsabilidad y la de las justicias y ayuntamientos en 
caso de contravención, de que clebian cuidar los Jueces de 
montes y los de Marina en sus respectivos distritos. 

En vista de una memoria presentada al Ministro de Marina 
por la sociedad patriótica de Oviedo sobre los perjuicios que 
se seguían al Estado executándose los plantíos en la forma 
prevenida por la ordenanza de 31 de Enero de 1748, mandó 
S. M. en 2 de Octubre de 1790 «qm por ahora y hasta que se 
tome final resolución sobre el gobierno de este ramo en cada 
provincia, los Ministros de Marina de los Departamentos, en 
cuyas provincias hay establecidas sociedades patrióticas, pro
cedan con estas de acuerdo en todo para la conservación y fo
mento de los montes;» en cuya resolución se observa, como 
siempre, mas deseo de acierto que conocimiento de las condi
ciones especiales de la riqueza que se queria fomentar. 

Según el Prontuario de Aguirre (Tomo 3." pág. 182), en 
circular de la Conservaduría general de montes de 16 de Di -
ciembre de 1791 se mandó que la parte de las multas, que cor
respondía á la R. cámara se entregare al receptor de dichos fon
dos «sin que padezcan, dice, el menor estravío, ni se mezclen con 
el caudal de propios,-» como sin duda se venia abusivamente 
practicando y debían evitar los Subdelegados conminando é 
imponiendo á las justicias de los pueblos las penas que creye
ren oportunas dentro de sus atribuciones. 

En R. órden de 3 de Junio de 1792 se declararon compren
didos en el fuero de Marina á los guarda-montes dependientes 
de sus departamentos y en cédula del Consejo de 1.° de Agos
to se les eximió de cargas concegiles equiparándolos á los del 
interior. 

Ya hemos visto en el estudio precedente lo que se dispuso 
por cédula del Consejo de 24 de Mayo de 1793 relativamente 
al repartimiento de terrenos incultos; por otra de la misma 
ípcha se mandó que cuando en los montes de Extremadura 
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fuera el vuelo ele un dueño y el suelo de otro, pudiera esté 
adquirir el primero por compra directa ó en enfiteusis; pe
ro con la condición de que si el dueño no aprovechase los 
pastos con ganado propio habia de ser preferido el vecino y 
en su defecto el comunero en el disfrute del monte por su jus
ta tasación y en el caso de que el dueño del suelo no quisiera 
comprar ni tomar en enfiteusis el arbolado, se debia arrendar 
por diez años con varias condiciones cuidando siempre de re
servar un monte de buena calidad y extensión ó parte del que 
hubiere y se creyere necesario apara aquellos vecinos cuyas 
'piaras no pasen de doce cabezas, nombrando ellos mismos el 
guarda que haya de custodiar el referido monte, ó la parte que 
se destinare.» 

Comprendiendo los Consejeros de la Corona que con las 
frecuentes parciales modificaciones introducidas en las orde
nanzas generales de 1748 se babia hecho complicada y confu
sa la legislación del ramo sin ponerla enteramente en armo
nía con las ideas, que ya entonces reinaban en la pública opi
nión y consiguientemente la necesidad de formar de todas 
ellas un nuevo cuerpo de doctrina, en 9 de Enero de 1794 pi
dieron á tal efecto á las sociedades patrióticas y diversas cor
poraciones los datos necesarios; pero sea porque estos no les 
fueron proporcionados en los términos y tiempo apetecidos, 
sea porque las convulsiones políticas lo impidieran, es lo cier
to que la prometida ordenanza no se publicó hasta 27 de 
Agosto de 1803, dictándose entretanto diferentes disposicio
nes, de las que solo consideramos dignas de mención una 
R. órden expedida en 16 de Octubre de 1799, en la que, al 
objeto de evitar la práctica de la marcación de los árboles, 
que debieran reservarse para la Marina, se mandaba conside
rar como tales «todas las especies de pinos torcidos ó dere
chos, de que hace aquella uso, alisos, nogales, fresnos, olmos, 
álamos negros y blancos de seis pulgadas de diámetro arriba, 
y de ocho los robles, quegigos, encinas y alcornoques,» con 
loque por evitar un pequeño perjuicio se producían otros 



— 1018 — 
muellísimo mayores; un 11. deerelo de 18 de Julio de 1800, ex
tendido á todas las provincias por otro de 2G de Agosto, acor
dando á instancia del Intendente de Segovia que, sin interven
ción de los Jueces conservadores de montes, dispusiera la en
tresaca de chaparros y demás en el terreno que se hubiera 
permitido roturar, siempre que se ejecutara con sujeción á la 
legislación del ramo y dando conocimiento de ello á los enn 
pleados correspondientes y finalmente otra R. orden expedida 
en 31 de Diciembre del propio año derogándo la de 16 de Oc
tubre del anterior y disponiendo, que, hasta la publicación de 
la meva ordenanza, la administración y gobierno de los 
montes en sus respectivos términos quedaran á cargo de las 
justicias y ayuntamientos de los pueblos, si bien habían es
tos de ajustarse á los preceptos establecidos en la ordenanza 
de 31 de Enero de 1748, su adicional de 29 de Mayo de 1751 
y 11. orden de 17 de Octubre de 1785 encomendándoles en su 
consecuencia el nombramiento de los guardas necesarios, que 
debian ser bien pagados del fondo de montes ó del de propios 
y arbitrios, recaer en personas de probidad y aptitud y mere
cer la aprobación del Comandante de Marina de la provincia; 
que entendieren en 1.a instancia de las causas de montes las 
justicias ordinarias, dando á dicho Comandante por trimestres 
conocimiento de las que hubieren sustanciado con espresion 
detallada de los daños y montes en que se hubieren hecho; la 
concesión de los aprovechamientos de maderas y leñas de po
ca importancia y la inspección de la ejecución de aquellos que 
correspondía conceder á la Comandancia de Marina, recomen
dando á todos se despacharan los espedientes con brevedad 
para evitar los grates perjuicios, recursos y quejas que origina 
la demora; se dejaba en libertad á los dueños de aquellos ter
renos laborables, que se hubiesen cubierto de malezas, para 
cultivarlos nuevamente y cortar los árboles, que en ellos hu
biere, (.(bien que conservando algunos para el posible surtido de 
leñas;» se mandaba observar las leyes y Hs. órdenes comunica
das por la Marina en las roturaciones de baldíos, «porque, di-



^ 1 0 1 9 — 
ce, asi como en el término de unos pueblos convendrá dar 
tensión a la agricultura por la escasez de tierras y abundancia 
de montes, en otros, donde fueren muchas las labores y pocos 
los montes, será preciso criarlos y fomentarlos-» y finalmente 
después de prevenir que las justicias remitieran también á las 
Comandancias de Marina trimestralmente relaciones detalla
das de las licencias concedidas, á fin de que por este medio 
las juntas de los Departamentos supieran los árboles que se 
cortaran, se dejaba á los particulares en libertad de disponer 
de los árboles de sus montes y plantíos con la condición sin em
bargo de pedir ¡a licencia correspondiente de las autoridades 
locales y provincia les de Marina Ínterin se publicaba la nueva 
ordenanza. 

Hízose esto en San Ildefonso á 27 de Agosto 1803, según 
dejamos manifestado, pero con tan poca fortuna que no llegó 
verdaderamente á regir un soloxlia, aunque hasta el 10 de Fe
brero de 1805 no se publicó la suspensión de su cumplimien
to; esta circunstancia bastaría para que nos abstuviéramos de 
darla á conocer en sus detalles si fueran menos ignorados y 
no tuvieran tanta importancia, como realmente tienen, para 
los que desean apreciar con entero conocimiento de causa el 
progreso de las ideas administrativas y el valor de algunas 
trascendentales resoluciones posteriores, por lo que no dejare
mos de.consignarlos tan extensamente como nos sea posible, 
aunque para ello hayamos de hacer nuevos sacrificios. 

Dicha ordenanza no debia regir en todos los montes de la 
nación, como era de esperar de tan reiteradas promesas, sino 
que teniendo por objeto especial y preferente remediar las ne
cesidades de la Armada nacional, como la de 31 de Enero de 
1748, solo era aplicable á los montes y arbolados situados en 
la zona de 25 leguas de. la costa del mar ó en condiciones de 
fácil trasporte al mismo, esceptuándose sin embargo los kv-
holes «de los paseos públicos, adornos de la entrada de los 
pueblos, para sombra de (as caserías, quintas ó casas de cam
po-, los que estén plantados ó se planten en los amojonamientos 
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o lindes de heredades y terrenos aplicados á otros ramos de 
agricultura, ó en su recinto,» conforme así se decía en su 
título primero, en que se mandaba señalar y publicar los pue
blos comprendidos en aquella zona para evitar dudas y cues
tiones. 

Trataba el titulo segundo de la jurisdicción económico-gu
bernativa, la que, como el conocimiento de los asuntos conten
ciosos, que tuvieran relación con la conservación y fomento de 
tales montes y arbolados (1), se encomendaba á la Marina con 
absoluta inhibición de cualesquiera otra jurisdicción ó autori
dad por privilegiada que fuere, fundándose en que siendo ella 
la mas conocedora de las necesidades presentes y futuras de los 
Reales Arsenales, que se trataban de satisfacer, ninguna otra 
corporación podía conseguirlo con mas acierto, economía y 
celo, en lo que no iban descaminados sus autores sobre todo 
habiendo tenido la precaución de disponer que de la dirección 
de los cultivos y aprovechamientos ordinarios estuvieran en
cargadas personas inteligentes en esta materia, como debían 
serlo los Directores de arbolado. 

Queriendo dar á tan importante ramo de la pública admi
nistración toda la autoridad y prestigio que necesitaba, se 
nombró Conservador general de los montes y arbolados indi
cados al Príncipe de la Paz, Generalísimo de mar y tierra y Di
rector general de la Real Armada, debiendo serlo en sus res
pectivos Departamentos bajo la dependencia de aquel los Ca
pitanes generales y quedando especialmente encargados de 
vigilar el mas puntual cumplimiento de tal ordenanza el Mayor 
general, con el nombre de Inspector general á las inmediatas 
órdenes del primero y un Oficial general con el de Inspector 
de montes á las órdenes del Capitán general en cada Departa
mento. 

Estos se habían de dividir en provincias y estas en partidos 

(1) Lo propio sncedia con los relativos a l aprovechamiento de las 
minas de carbón de piedra comprendidas en la misma zona, s e g ú n se 
dice en el articulo 37 del propio título. 
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poniéndose en cada una de las primeras como Comandante de 
montes un Brigadier ó Capitán de navio y en cada uno de los 
segundos un Capitán de Fragata ó un Oficial retirado con la 
denominación de Comandante ó un vecino del pueblo cabeza 
del partido con la de Subdelegado. 

En cada provincia habia de haber además un Auditor, un 
Promotor Fiscal y una Escribanía de montes; en cada partido 
un Fiscal Zelador, una Escribanía, uno ó mas Directores de 
aróo/acío y tantos Érííarcíaí, como se creyeran necesarios, los 
que habitarian las casas que al efecto se mandaban construir 
dentro del respectivo cuartel. 

Todos estos funcionarios hablan de tener el fuero de Marina 
y el sueldo ó gratificación proporcionados á las condiciones de 
la localidad, al número de negocios, cargo y responsabilidad 
de cada uno. 

Se mandaba seguir en los cultivos y aprovechamientos las 
reglas aconsejadas por la experiencia en cada lugar; se ofre
cían premios á los que presentaran á las sociedades patrióti
cas mejores memorias ó discursos sobre el fomento de los mon
tes y arbolados en sus respectivos distritos y á los propietarios 
que mas se distinguieran en la dirección de los suyos gracias 
especiales. 

Se mandaba acotar los brinzales por el tiempo que fuere ne
cesario para que no sufrieran daños del ganado, autorizando 
á los particulares para acotar los yermos repoblados, aunque 
los pastos fueren comunales, prévias ciertas formalidades pa
ra evitar perjuicios á la ganadería, y disponer de tales árbo
les cómo y cuándo quisieren. 

Se prohibía cortar en los montes públicos árbol ninguno, á 
menos de haber urgente necesidad, antes de alcanzar su ma
yor regular corpulencia; pero conseguida esta se debían apear 
fueran ó no necesarios para la Marina, recomendándose á los 
dueños particulares procedieran de un modo análogo. 

Las maderas propias para aquella se habían de remesar á 
los Arsenales, aunque por el momento no las necesitaran, j w r 
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que allí se podían conservar mejor que en ningún oíro parage; 
pero si esto no era posible debian guardarse en tinglados, 
que á éste y otros efectos se hablan de construir en los montes. 

Las condiciones de las contratas debian ser claras y termi
nantes sin reconocer preferencia ni privilegios á ningún asen
tista. 

Se proMbia bajo severas penas á los empleados de montes 
tomar parte directa ni indirectamente en las subastas, ni co
merciar en productos forestales, aunque fueran de montes par
ticulares. 

Se mandaba tomar toda clase de precauciones para evitar 
daños á los montes con la caida y arrastre de los árboles cor
tados, de que serían responsables sus ejecutores; sacar fiiera 
del monte las leñas para evitar incendios; marcar los árboles 
con hierro en el tallo y en el tocón; aprovechar la casca 
en los que se cortaran por cuenta del Estado, por los que no 
se debiapagar nada cuando se sacaran de los montes realengos 
y baldíos, pero sí el precio arreglado á justa tasación, cuando 
tuviere lugar en los montes de propios de los pueblos. 

Se prevenía el uso de la guia en los trasportes de mar y 
tierra y la justificación del destino con la tornaguía; se prohi
bía terminantemente cortar maderas y leñas en los montes 
públicos sin licencia del Comandante 6 Subdelegado del parti
do y exportar maderas al estrangero sin Real permiso. 

Se autorizaba á los pastores y ganaderos para utilizarse de 
las leñas muertas y caidas ó en su defecto de las bajas que les 
señalaran los empleados. 

Se prohibía establecer en los montes públicos sierras de 
agua sin Real licencia y sin la del Comandante ó Subdelegado 
hacer quemas cerca de ellos; la caza con candil y quemar pi-
ñas dentro del monte para extraer los piñones, debiendo los 
pastores, ganaderos y labradores encender el fuego que nece
sitaran para usos indispensables con el mayor cuidado y pre
cauciones, k fin de evitar los incendios de que serían respon
sables. 
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La parte incendiada de los montes públicos debia quedar 

acotada y cerrada al pasto hasta que las plantas nuevas tu
vieran la altura necesaria para que el ganado no pudiera 
perjudicarlas y en los de dominio particular, aunque no se 
repoblaran, debia quedarlo por espacio de 5 años para todos 
menos para su dueño, que pedia aprovechar los pastos según 
mejor le conviniere. 

Las justicias y los particulares tenian obligación de pres
tar á los funcionarios del ramo los ausilios que les reclamaren 
para extinguir los incendios, pero á los segundos se les debia 
abonar su jornal, cuyo importe y el de los demás gastos se 
satisfarían del fondo de montes, que habia de formarse como 
luego se dirá. 

En el título tercero trata detalladamente de la jmisdicciQn 
contenciosa señalando reglas para cada caso, de que no po
demos ocuparnos en detall; solo si diremos que siempre se 
dejaba libre el recurso de apelación; que los Comandantes ó 
Subdelegados de partido no podian resolver los asuntos, en que 
se tratara de derechos perpétuos, ni aquellos en que la cantil 
dad litigiosa excediera de 6.000 rs.; que solo podian regisr 
trarse las casas próximas á los montes, en que, según indicios 
ciertos, existieran los productos robados de los mismos; que 
de los negocios relativos á la propiedad y pcrtenevwia de los 
montes y arbolados y á los aprovechamientos, que no corresr 
pondieran ó en que no tuviera parte el fondo de montes, habían 
de continuar conociendo los juzgados y tribunales ordinarios 
(art. 14) y que en los de particulares solo debia entender la 
jurisdicción de Marina de las causas ó negocios en que se tra
tara de cortas, talas, podas, rozas, incendios, entradas; de ga
nado y cualesquiera otros que tuvieran relación con la conser
vación y aumento de los árboles, bien fuera en virtud de 
denuncia de los funcionarios del ramo ó bien por queja de los 
propietarios, poseedores ó administradores de los de su respec
tiva pertenencia y cargo; apero, dice el art. 15, en este segundo 
caso se observarán los trámites ordinarios de derecho;-» de las 
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dehesas potriles tampoco podían entender en otras causás que 
las que fueran originadas por daños al arbolado y cuando en 
ellas se comprendieran los ocasionados á los pastos debian 
pasar testimonio del tanto á la justicia, que de ello debiera 
conocer y finalmente que cuando á los denunciadores se les 
probare haber procedido con malicia, imputando al denuncia
do un delito que no hubiere cometido^ debian sufrir la pena 
de calumniosos delatores. 

En el título cuarto, que trata de los montes y arbolados rea
lengos, baldíos y de propios, después de hacer constar que 
todo lo relativo k su custodia, conservación y aumento estaría 
á cargo de los empleados de la Marina sin intervención de otra 
autoridad ni persona alguna, se disponía que, si no bastara la 
repoblación natural y se consideraran mas oportunas las plan
taciones que las siembras de asiento, se establecieran viveros 
suficientemente extensos para atender á esta necesidad y para 
suministrar á los dueños particulares los plantones que recla
maran mediante un moderado y equitativo precio y gratuita
mente cuando no tuvieren montes ó arbolados en donde pudie
ran criarlos y los destinaran para deslindar ó adornar sus 
fincas ó las cercanías de sus casas, quintas y caseríos y que si 
en los terrenos públicos no hubiere sitio á, propósito para ellos 
se establecieran en los de particulares pagando el arrenda
miento, que se fijare según justa tasación. 

Se disponía también que cuando los ayuntamientos, concejos 
ó vecinos de los pueblos necesitaren madera ó leñas de los 
montes realengos, baldíos y de propíos para obras municipa
les ó particulares lo habían de hacer presente al Comandante 
de la provincia con expresión de la clase, cantidad y destino, 
á fin de que prévios los informes que creyere oportuno tomar 
concediere la licencia y diere las órdenes necesarias al del 
partido, en que debiera tener lugar: que del valor en que se 
trasaren ingresara en el fondo de montes la parte, que, según 
la pertenencia del monte, correspondiera y luego se dirá; que 
no se concedieran licencias para carbonear sin que se prestara 
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fianza suficiente y que se señalaran los sitios, en que debieren 
hacerse las ollas ú hoyos, en que habia de quemarse la lena 
para evitar los daños de incendios. 

Se mandaba no conceder permiso para hacer roturaciones 
en los montes públicos sino con la obligación de respetar los 
árboles existentes ó de plantarlos según se dispusiera y de nin
gún modo los terrenos que por sus condiciones especiales hu
bieran de abandonarse en pocos años. 

Asi mismo se prevenía repoblar los terrenos públicos aptos 
para ello; se dictaban algunas importantes disposiciones para 
qu^no faltaran cortezas, materias resinosas, leñas, carbón y 
ramage á determinadas industrias sin perjuicio para los mon
tes ; para que los corrales se hicieran en ellos de buenas con
diciones y que en la distribución de las leñas á los vecinos de 
los pueblos se atendiera sobre todo á los mas pobres, á cuyo 
efecto y para que no les escasearan, aunque se reconocia 
(art. 16) que después de quitar las obligaciones que la antigua 
ordenanza les imponía debian también quedar sin efecto los 
derechos que en los montes realengos y baldíos les concedía 
aquella, se mandaba respetar el uso gratuito de tales aprove
chamientos coartándole y limitándole solo en lo que fuere in
dispensable para atender á los gastos, que exigiere la conser
vación y fomento de los mismos montes. 

El título quinto que trata de los montes y arbolados de 
dominio particular, disponía que en ellos tuvieran sus dueños 
plena y absoluta libertad para usar de sus aprovechamientos 
sin necesidad de licencia, ni permiso (art. I.0), si bien ellos y 
los administradores de obras pías, cuando determinaran cortar 
árboles para venderlos, hablan de dar previamente conocimien
to al Comandante ó Subdelegado del partido, ya para que el 
Rey fuera preferido en tiempo de guerra, como para que en 
este y en el de, paz, si se ejecutaran las cortas con el solo ob
jeto de sacar maderas para las obras civiles, se eligieran por el 
Director de arbolados del partido los árboles, que siendo á 
propósito para este fin, no lo fueren ó fueran menos útiles 
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para el Real servicio (art. 2.°); pero no se imponia tal obliga
ción respecto de los arbolados de paseos públicos y privados y 
los que sirvieran de adorno y sombra en las fincas propiamen
te agrícolas ó de otra clase y cuando en unos ú otros sé hicie
ren cortas por cuenta de S. M. debia convenirse con el clueño 
el justo precio abonándole puntualmente y de contado (artí
culos V y 5.°). 

También se disponía que, cuando un árbol presentara apa
riencias de estar sano y cortado resultare con algún daño inte
rior que le inutilizare, se debia solo satisfacer el precio que 
correspondiera á su verdadera calidad y no el que se le hubie
ra asignado en aquel erróneo concepto; pero que si el daño 
fuese manifiesto ó si en la calificación de su utilidad hubiere 
padecido equivocación el facultativo, que lo había elegido y 
sañalado, debía pagarse el precio estipulado (art. 6.°) y lo 
mismo había de hacerse cuando se compraran maderas en los 
tinglados de los particulares, aunque después resultaran con 
Vicios y defectos, que las inutilizaran para el fin á que se des
tinaran (art. 7.°). 

«Si para asegurar, dice el art. 8.°, ó exponer menos el acier
to en las cortas y entresacos, y en las rozas, talas, podas, 
siembras y trasplantes de árboles, que podrán hacer libremente 
y cuando gusten los dueños particulares, creyeren conveniente 
que dirija estas operaciones el Director de arbolados del Par
tido, lo manifestarán al Comandante ó Subdelegado para que 
se lo mande, y lo execute según mejor se lo permitan las aten
ciones de su empleo; asignándole los mismos dueños por este 
encargo una moderada gratificación.» 

Los particulares debían avisar con anticipación al Coman
dante ó Subdelegado del partido la clase y sitio de los aprove
chamientos, que intentaran ejecutar y dar á sus dependientes 
la licencia escrita necesaria para que los empleados del ramo 
no pusieran entorpecimientos á la saca y trasporte de los 
productos (art. 9.°). 

Se recomendaba á los propietarios forestales hacer los apro-
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vechamientos y cultivos en las condiciones mas oportunas y que 
lo propio hicieran en los arrendamientos para que se conserva
ra y fomentara esta riqueza (art. 10 y 11); pero si poseyeran 
terrenos, que «conste, dice, haber tenido árboles útiles para 
madera de construcción al tiempo de sus respectivas fundacio
nes, y que en la actualidad no los tengan, ni estén destinados 
á otro ramo de agricultura, que compense el deterioro causado 
por su despoblación; estarán obligados sus poseedores y admi
nistradores á plantarlos de árboles útiles para el expresado 
objeto» (art. 12.°) y para que no dejaran de hacerlo de buena 
voluntad por temor de perder el importe de la mejora con los 
derechos de mayorazgo, se les facultaba para que pudieran 
disponer de ella como tuvieran por mas conveniente (art. 13.°), 
á cuyo efecto se debia justificar previamente el estado en que 
se hallara la finca antes de emprender aquella (art. 14.°). 

Se mandaba (art. 15.°) repoblar los terrenos de obras pías 
que fueren para ello á propósito; pero solo en la parte que 
permitieran las demás atenciones de los objetos piadosos, á 
que estuvieren destinados (art. 16.*). 

Solo cuando por indolencia, codicia etc. los dueños, posee
dores ó administradores de tales montes fueren causa de que 
estos lejos de prosperar disminuyeran ó se deterioraran, era 
cuando el Comandante de la provincia podia hacerles las ad
vertencias que creyere oportunas y, si fueran inútiles, pasarles 
sobre ello segundo oficio; apero sí aun fueren omisos, ó para 
no executarlo expusieren alguna causa, formará el expediente 
de que trata el art. 35.° del tít. 10.°,» cuyo objeto era solo 
enterar circunstanciadamente de ello al Inspector del Depar
tamento (art. 17.°) y finalmente se les prevenía remitir al 
Comandante ó Subdelegado en el mes de Diciembre de cada 
año noticia circunstanciada del número y especie de árboles 
que en Enero del mismo año hubiera en sus montes y las va
riaciones ocurridas desde entonces con motivo de las cortas y 
plantaciones verificadas (art. 19.°). 

Los montesde los cotos y sitios Reales y los pertenecientes á los 
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grandes Maestrazgos de las órdenes militares debian conside
rarse absolutamente como los de dominio particular (art. 13.°). 

En el titulo sexto, que trata del Conservador general, se le 
mandaba cuidar de que se cumpliera con exactitud cuanto en 
la misma ordenanza se disponía, facultándole para que con 
presencia de planos topográficos dividiera cada departamento 
en provincias, estas en partidos y estos en cuarteles; para se
ñalar la gratificación, que, según los casos, debieran disfrutar 
los funcionarios, que practicaran las revistas y los sueldos de 
los empleados, «e« la inteligencia, dice el art. i.0 que el de 
Fiscal Zelador no ha de haxar de veinte reales diarios; el de 
Director de arbolados de trece y el de Guarda de diez, todo sin 
descuento alguno.» 

Se le prevenía que las oficinas y archivos relativos á mon
tes fueran independientes de las de otros ramos y que, previos 
los informes necesarios, propusiera á S. M. las modificaciones 
que la experiencia aconsejara debieran hacerse en la ordenan
za ó en los limites de las provincias y partidos, en que habia 
de regir; la resolución que conviniera adoptar en los espe
dientes instruidos sobre repoblación ele los terrenos realengos 
de propios y obras pías; las revistas extraordinarias que fue
ren precisas y el oficial que habia de ejecutarlas, facultándole 
para determinar las especies arbóreas que debian fomentarse 
y las maderas que se habían de aprovechar en la jurisdicción 
de un Departamento con destino á los Arsenales de oíro, pro
curando reservar los montes y arbolados de la Península para 
las ocasiones de mayor urgencia. 

Se disponía igualmente que en la Conservaduría general se 
llevara un libro reservado, en que se consignaran las circuns
tancias, méritos y servicios de los Comandantes de provincia 
y de partido y de los Subdelegados, cuyas hojas se debian ir 
completando con las notas que mereciere su comportamiento, 
ajustándose á ellas los informes que se pusieran en las instan
cias, que elevaran á S. M. en solicitud ele gracias, cuando se 
apoyaran en los méritos y servicios de cada uno; cuando estos 
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fueren extraordinarios dando por resultado el fomento de los 
inontes y arbolados, debia el Conservador general ponerlo en 
conocimiento de S. M. para concederles el premio merecido, 
en cuyo caso se hallarían también las sociedades patrióticas, 
que mas se hubieren distinguido por su celo ó ilustración en 
tal concepto. 

Correspondía al Conservador general hacer la propuesta de 
Jefes de Escuadra que debieran servir las inspecciones de De
partamento é informar las que estos le dirigieran por conducto 
del Inspector general para sus segundos y las de los Conser
vadores de Departamento para Comandantes de provincia, sus 
segundos, Comandantes y Subdelegados departido y Auditores, 
cuyo nombramiento se reservaba S. M. dejando al Conservador 
general el de los Promotores-Fiscales y Fiscales-Zdadores. 

También era de su competencia resolver las que se suscita
ren entre los empleados sobre el uso y ejercicio de sus funcio
nes respectivas; suministrar caudales del fondo de monfes para 
los nuevos plantíos en terrenos públicos ó para ausiliar á los 
particulares, en los que pretendieran realizar en los de su per
tenencia; pero esto solo cuando fuere posible sin perjudicar el 
objeto especial de dicho fondo y siendo cierta la necesidad y 
utilidad de tales plantíos. 

Finalmente en el mes de Abril dé cada año debia pasar á 
S. M. una memoria circunstanciada de todo lo hecho para el 
fomento de los montes en el año anterior al hacerlo del estado 
general ele la estadística de producción de los montes y minas 
de carbón de piedra comprendidos en la zona marítima. 

En el título sétimo, que trata de los Conservadores de los 
Departamentos, además de las prevenciones generales, se dis
ponía que, prévio dictamen del Auditor y después de oir á los 
interesados yalFiscal, resolvieran las apelaciones, que se inter
pusieran contra las decisiones del Comandante de provincia en 
los espedientes sobre acotamiento de terrenos de aprovecha
miento común ó apertura de los acotados, procurando conciliar 
el fomento de los. montes sin perjuicio ó con el menor posible 
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para la cria y conservación de los ganados, en cuya forma 
debian proceder al resolver otras apelaciones, quedando á los 
interesados el derecho ele recurrir contra su providencia al 
Supremo Consejo ele la Guerra, si bien, cuando en todas estas 
apelaciones se confirmara la primera providencia, debia el 
recurrente, no siendo el Fiscal, pagar las costas y la multa 
que el Consejo le impusiera según el grado de su temeridad 
(arL 6.°). 

Al Conservador del Departamento correspondia también 
mandar lo que conviniera hacer en los terrenos de dominio 
particular, cuando sus dueños se negaran ó expusieren alguna 
causa justa contra su repoblación, y cuando convinieran en 
hacerla y no lo ejecutaren, prévia audiencia de los interesa
dos y del Fiscal, podia resolver se pusieran tales terrenos á 
cargo de persona abonada y con las seguridades necesarias, á 
fin de que destinando, con intervención del Comandante ó 
Subdelegado del partido, parte de los productos de los mismos 
á tal objeto se consiguiera; pero esto solo cuando no fueran 
aptos para otra clase de producción é interesase su repoblación; 
si los terrenos aludidos pertenecían á los Maestrazgos de las 
órdenes militares ó al Real patrimonio debia remitirse el es
pediente al Conservador general, para que en vista de su in
forme resolviera S. M. 

También correspondia á los Conservadores de Departamento 
resolver las competencias suscitadas entre sus subordinados, 
cuando pudiera hacerse sin interpretar ó alterar las prescrip
ciones legales, y determinar cuál de las escribanías de la capi
tal de cada provincia habia de encargarse de ios asuntos de 
montes. 

Ocupábase el t í t u l o oc t avo del Inspector general, cuya prin
cipal misión era velar por el mas exacto cumplimiento de la 
ordenanza en la parte relativa al régimen económico-gubernativo 
de los montes y arbolados y ala recaudación, administración é 
inversión del fondo de montes; resolver las eludas que le con
sultaren sobre el mismo objeto los Inspectores de los Departa-
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mentos proponiendo, en caso necesario, al Conservador general 
las modificaciones y ampliaciones, que conviniere hacer en la 
legislación, ó las referentes á los nuevos plantíos mandados 
hacer en los terrenos públicos; proponerle también los regla
mentos para la extinción de incendios; darle cuenta, con in
clusión de copia de los informes de los Inspectores de los 
Departamentos, del comportamiento de los Comandantes de 
provincia, de partido y Subdelegados; proponer á S, M. por 
conducto de su gefe inmediato un Brigadier ó Capitán de navio 
de su confianza para que le ausiliare en el desempeño de su 
cargo; tomar razón de los títulos que expidiera el Conservador 
general; resolver los expedientes que se instruyeran contra los 
Fiscales-Zdadores por su mala conducta ó poco celo, decre
tando su separación cuando procediera y haciendo al propio 
tiempo la propuesta de sus sucesores, como si las plazas va
caran por cualquiera otro motivo. 

JLw Inspección general se debía llevar un libro con las 
hojas de servicio de todos los funcionarios de ella dependien
tes, á que sucesivamente se le habían de ir añadiendo las no
tas, que cada uno mereciere por su comportamiento. 

También habían de constar en ella las especies arbóreas 
útiles para construcción, que mejor se dieran en cada provin
cia y partido, para que con estas noticias y las que, sobre las 
maderas que fueren mas necesarias y útiles en los Astilleros 
y Arsenales, debían reunirse en la Conservaduría general se 
dispusieran las repoblaciones y nuevos plantíos, que debieran 
hacerse con preferencia. 

El Inspector general debía así mismo tomar las providen
cias y dar las instrucciones necesarias para que, según las 
condiciones locales, en cada partido se cortaran los árboles 
solo cuando hubieren alcanzado su mayor regular corpulencia 
y sazón y dar al Conservador general noticia de la clase y 
cantidad de maderas existentes en los tinglados de los montes; 
proponerles las revistas extraordinarias que considerase pre
cisas y los oficiales que pudieran mejor practicarlas; las modi-
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ficaciones oportunas en la zona en que debía regir la ordenan
za y los límites de sus divisiones y finalmente informarle sobre 
las propuestas que los Inspectores de los Departamentos le 
hicieren sobre inversión de los caudales del fondo de montes 
para repoblar terrenos públicos ó particulares. 

En el título noveno, que trata de los Inspectores de Departa
mento, se les encomienda velar en su respectivo distrito por el 
mas exacto cumplimiento del régimen económico-gubernativo 
prescrito por la ordenanza; fijar las regias para la conserva
ción y cultivo que la experiencia aconsejara como mejores y 
asi acreditaran los informes de los funcionarios provinciales y 
sociedades patrióticas; informar las propuestas de reglamentos 
para la extinción de incendios; proponer al Inspector general 
las modificaciones de sus providencias de carácter reglamen
tario en atención á las especiales condiciones de cada localidad 
haciéndolo por si en los casos urgentes sin perjuicio de darle 
cuenta justificada de haberlo verificado; acreditar mediante 
espediente justificativo la conveniencia de modificar algún ar
tículo de la" ordenanza ó Reales resoluciones proponiéndola al 
Conservador del Departamento; hacer lo propio cuando convi
niere incluir entre los sugetos á la ordenanza algún monte que 
no lo estuviere y cuando se tratare de invertir los caudales del 
fondo de montes en la repoblación de terrenos públicos ó par
ticulares, en cuyo caso debia hacer la propuesta con remisión 
del espediente al Inspector general. 

Debían cuidar de que el beneficio de las minas de carbón 
de piedra se hiciera bien; de comunicar á los Comandantes de 
provincia las condiciones con que se hubieran celebrado las 
contratas de cortas y trasportes de maderas; de resolver equi
tativamente y sin olvidar las necesidades de la ganadería los 
espedientes referentes á la roturación de terrenos montuosos 
baldíos y de propios; pasar al Conservador con. su informe, 
especialmente relativo á las especies arbóreas, que se trataran 
de emplear, los espedientes que les remitieran \os Comandan
tes de provincia sobre los nuevos plantíos que se intentaran en 
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los terrenos públicos; dar noticia al Inspector general de la 
clase y cantidad de maderas depositadas en los tinglados de 
cada monte y proponer al Conservador el Capitán de fragata» 
que juzgara á propósito para su segundo y el número de escri
bientes que necesitare la Inspección. 

Al mismo correspondía nombrar los guardas k propuesta 
en terna de los Comandantes de provincia y los Directores de 
arbolado á propuesta de los Comandantes y Subdelegados de 
partido bien informada por aquellos; pero se las habia de de
volver si los interesados no reunieran las circuntancias exigi
das para cada clase por la ordenanza, á fin de que hicieran 
otras; á dichos funcionarios podia separarlos de sus empleos, 
pero no sin que antes el Comandante de la provincia les hubie
ra hecho cargo y oido sumariamente sus disculpas y si fuera 
bastante corrección trasladarlos á otro partido ó provincia 
podian hacerlo, cuando lo juzgaran conveniente. 

En las propuestas de Comandantes de provincia, sus segun
dos, de partido y Subdelegados, debia intervenir el Inspector 
del Departamento para justificar la idoneidad de los interesa
dos y remitir copia de aquellas al Inspector general. 

Finalmente, como se ha dicho para este, debia llevar libros 
de personal, otros con noticias estadísticas sobre el vuelo de 
los montes y pasar en el mes de Marzo de cada año al Conser
vador del Departamento y al Inspector general una memoria 
circunstanciada sobre el estado de los montes, el balance de su 
fondo especial, informe sobre la conducta de los Comandantes 
de provincia y copia de los que estos dieran sobre los de par
tido y Fiscales-heladores con su propio dicíámen. 

Como muchas de las disposiciones contenidas en los títulos 
siguientes quedan ya indicadas, para evitar repeticiones solo 
estractaremos de ellos las que ofrezcan alguna novedad y mas 
sirvan para dar á conocer el espíritu y tendencias de la orde
nanza que venimos examinando. 

En el titulo décimo, que traía de los Camandantes de pro
vincia, sus Auditores, Promotores-Fiscales y Escribanías y se 
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prevenía que los primeros tuvieran como gefes del detall á Ca
pitanes de fragata, que ies sustituirían en ausencias y enfer
medades. 

Correspondía á los Comandantes de promncia proponer para 
Auditor y Promotor-Fiscal personas de acreditado saber y pro
bidad, los que habían de entender en todos los asuntos conten
ciosos; elegir, con la aprobación del Conservador del Departa
mento, una escribanía de número para que el que la sirviera 
actuara privativamente en todos los asuntos de montes que lo 
exigieran, protocolizándolos separadamente de los demás del 
oficio y proponer con justa causa la separación de la misma 
de tales asuntos, la que debía acordar el Conservador del De
partamento. 

También era de la competencia del Comandante de provincia 
proponer para Subdelegados vecinos distinguidos y hacendados 
de las cabezas de partido y en quienes, además del buen nom
bre y concepto público,, concurrieran las circunstancias de in
teligencia, celo y actividad; para Fiscales-Zdadores personas 
de conocida probidad, vecinos de los mismos pueblos y que á 
esto reunieran la circunstancia de ser inteligentes en el ramo 
de montes, tener la agilidad y robustez necesarias para desem
peñar bien las obligaciones del empleo y que afianzaran con 
fincas seguras su responsabilidad; para las plazas de guardas 
quienes hubieran servido quince años por lo menos en la Real 
Armada sin mala nota y que hubieran acreditado su celo y 
subordinación, que supieran leer y escribir y se hallaran con 
la robustez y agilidad necesarias para el mejor desempeño de 
sus obligaciones prefiriéndose á los que á todo esto reunieran 
conocimientos de las operaciones relativas al cultivo y conser
vación de los montes y arbolados y finalmente pasar con su in
forme al mismo Conservador las propuestas en terna, que para 
las plazas de Directores de arbolado les remitieran los Co-
mandantes ó Subdelegados de partido, siempre que reunieran 
las circunstancias requeridas, consistentes en ser vecinos del 
pueblo, de buena opinión y concepto público, de conocida inte-
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ligencia en el cultivo de viveros, montes y arbolados y que tu
vieran la robustez y agilidad necesarias, siendo preferidos los 
guardas que reunieran estas condiciones. 

Después de fijar las formalidades con que los Comandantes 
de provincia y sus segundos hablan de íolnar posesión y darse 
á conocer en su distrito, se les facultaba para nombrar los de 
partido y Subdelegados interinos y para ausentarse de la capi
tal en casos urgentes con la sola obligación de ponerlo en co
nocimiento del Conservador e Inspector, de quienes babian de 
esperar la contestación en otras circunstancias. 

Se les prevenía llevar libros de personal y de estadística 
análogos á los antes referidos, con presencia de los cuales y de 
las noticias que les suministraran los gefes de partido debian 
en fin de Enero dar cuenta detallada del estado de los montes 
al Conservador y de los caudales del fondo especial al Inspector 
informándoles al propio tiempo sobre ía conducta observada por 
sus subalternos. 

A los Comandantes de provincia se les habia de dar, en 
donde hubiere tropa, una guardia c'ompuesta de un cabo y 
seis soldados, á los de partido dos soldados de ordenanzas y 
uno á los Subdelegados: así también, justificando la necesidcbd, 
el Inspector podia facultarles para nombrar los escribientes 
temporeros que necesitaren, asignándoles las gratificaciones, 
que fueren de costumbre en la localidad. 

Se les facultaba igualmente para resolver en unos casos y 
para preparar en otros los espedieníes relativos á nuevos plan
tíos y roturaciones, que debian procurarse realizar sin perjui
cio de tercero y usando siempre de buenos medios; para con
ceder con las condiciones oportunas en los montes públicos 
las maderas y leñas que necesitaren los ayuntamientos y al
gunos particulares; para arreglar las cuestiones que ocurrieren 
sobre indemnización de los daños hechos por los contratistas 

' en los montes de particulares, pero cuando no consiguieran 
ponerlos de acuerdo debian sustanciar el asunto por los trámi
tes de un juicio ordinario; para trasladar por via de corrección 
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á otro partido á los Directores de arbolado y á los guardas 
que se mostraren poco celosos en el cumplimiento de sus de
beres y finalmente para resolver todos los recursos y quejas 
que contra los Comandantes de partido y Subdelegados les di
rigieran los que se considerasen agraviados por sus providen
cias, prévia formación del oportuno espediente justificativo. 

En el título undécimo, que trata de los Comandantes y Sub
delegados de partido, se les señalaba como principal encargo 
celar el puntual desempeño de las obligaciones de los subal
ternos empleados en el cultivo y custodia de los montes y ar
bolados procurando su conservación y fomento por los medios 
en la ordenanza prevenidos, y después de fijar las formalida
des con que hablan de tomar posesión y darse á conocer, asi 
como sus subalternos, entregar los viveros á los Directores de 
arbolado mediante inventario y á los guardas; la casa y caba
llo con sus enseres, montura y utensilios; se les facultaba para 
cambiar de cuartel á los guardas, para poner notas en sus hojas 
de servicio á todos los .funcionarios del ramo del partido; para 
hacer advertencias al Fisml-Zelador, si no cumpliera sus debe
res dando parte al Comandante de provincia cuando no se en
mendara de las faltas leves, pues de las que pudieran calificar
se de delitos debia instruir la causa correspondiente y lo 
propio hablan de hacer respecto á los guardas y Directores de 
arbolado, á quienes podían poner correcciones gubernativa
mente. 

Además de dar mensualmente al Comandante de provincia 
noticia de lo que en su distrito ocurriera, en fin de Diciembre 
de cada año hablan de remitirle la estadística detallada de todos 
los montes puestos á su cargo con espresion de la clase y cali
dad de sus vuelos, de los productos existentes en los tinglados 
y los extraídos para cada destino, así como también el balance 
de la caja. 

Se les prevenía dar por escrito al Fiscal-Zelador las órdenes 
ó instrucciones, que hubiera de comunicar á los Directores de 
arbolado y guardas; se les fecultaba para asesorarse de algún 
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Letrado en los casos dudosos; para proponer al Comandante de 
provincia la escribanía de la cabeza del parlido, que había de 
entender privalívamente de los asuntos de montes; para nom
brar los escribientes autorizádos por el Inspector del Departa
mento y para redactar los reglamentos que para el mejor cul
tivo y aprovechamiento de los montes debieran regir en el par
tido, según la experiencia y las buenas prácticas aconsejaran. 

Estaban encargados de instruir, oyendo previamente el pa
recer de sus subalternos y utilizando sus conocimientos y au-
silio, los espedientes sobre roturaciones y repoblación de ter
renos yermos del público dominio, los de aprovechamientos 
solicitados por los ayuntamientos y vecinos de los pueblos, los 
de indemnización por danos hechos por los contratistas en los 
montes particulares, debiendo siempre procurar ponerlos de 
acuerdo para evitar costosos litigios; ele proponer las minas de 
carbón de piedra que pudieran beneficiarse; de guardar las 
marcas que debían ponerse á los árboles, las que á este fin 
habían de entregar por mano del Fiscal-Zelador al Director de 
arbolados; de señalar los montes bajos y sitios de estos en que 
hubiere de cortarse la leña y hacerse el carbón, que los pue
blos necesitaran, fijando las condiciones con que habían de ha
cerse estos aprovechamientos; de que las guias estuvieren bien 
redactadas; de fijar el precio de los plantones y las condiciones 
con que se podrían hacer las quemas de tierra, rastrojos, etc., 
cerca de los montes; de redactar los reglamentos especíales 
para la extinción de los incendios dedicando á este objeto todos 
los utensilios que se aprehendieren y finalmente de anunciar ca
da año á los pueblos en forma ele bando las leyes penales, en 
que incurrirían los transgresores ele esta ordenanza. 

En el titulo duodécimo, que trata de los Fiscal es-Zeladores, 
se hacia constar que estos eran para el servicio de la mayor 
importancia por estar especialmente encargados en cada loca
lidad del mas puntual cumplimiento de la ordenanza; y po
niéndolos á las inmediatas órdenes del Comandante ó Subdele
gado del partido, á que habían ele sustituir en ausencias y 
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enítírmedadtís, seles facultaba para proponerles cuanlo consi
derasen conveniente relativamente al régimen económico-gu
bernativo y mejor desempeño de las obligaciones respectivas 
desús subalternos, cuyas faltas leves podian corregir dando 
cuenta de las graves; debian presenciar la entrega de los vive
ros, casas, caballo etc., que se hicieren á los Directores de 
arbolado y guardas; llevar en un libro noticia exacta de todas 
las denuncias; procurar el castigo de los delincuentes, corres-
pondiéndoles la cuarta parte de todas las multas además de la 
que debieran percibir como denunciadores, cuando lo fueren^ 
vigilar la conducta de sus subalternos y la distribución de 
leñas á los vecinos de los pueblos; que los pastores no abusaran 
de las concesiones, que de ella se les hicieren para su consu
mo y finalmente tomar las providencias necesarias para evitar 
perjuicios en los montes y viveros en los casos urgentes y en 
los demás proponerlas á su gefe inmediato. 

En el título décimo-tercero, que trata de los Directores de 
arbolado, se les encargaba especialmente de todas las opera
ciones relativas á la cría y cultivo y de dar á los árboles por 
los medios, que enseñare el arte, la dirección correspondiente 
al fin á que se destinaran. 4 

Al solicitar estas plazas debian los interesados justificar sus 
conocimientos selvícolas además de las otras condiciones que 
se les exigían. 

Á las órdenes del Fiscal-Zelador debian estar encargados 
de los viveros manteniéndolos en el mejor estado posible y 
bien surtidos de todos los plantones que fueren necesarios, 
proponiendo por conducto de aquel al Comandante ó Subdele
gado del partido en tiempo oportu no los trasplantes, podas, 
cortas y cuanto fuere conducente al mejor cultivo de los mon
tes, cuyas operaciones, una vez aprobadas, hablan de dirigir 
y en su ausencia los operarios, á quienes se lo encargara; 
correspondiéndoles también dirigir las cortas que se hicieran 
por administración ó por contrata y proponer las que convi
niere hacer marcando los árboles, que estas, los descorteza-
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ínientos, estraccíon de resinas, etc. debieran comprender, los 
sitios de donde habían de sacarse las leñas para los pueblos y 
pastores, los en que pudieran hacerse las carboneras y las 
condiciones con que se podian permitir las quemas de tierras, 
rastrojos, etc. 

En el título décimo cuarto, que trata de los guardas, se po
ne como su principal encargo el de custodiar los montes y ar
bolados procurando que se cumplieran con exactitud todas las 
prescripciones generales de la ordenanza y las especiales con 
que se hicieren las concesiones de aprovechamientos de todas 
clases, roturaciones, etc. 

Cuando cogieren infragantiá los contraventores debian con
ducirlos ante el Comandante de partido ó Subdelegado ó pren
da que justificara la aprehensión, con los útiles y herramien
tas con que los encontraren y ante las. justicias ordinarias 
cuando los daños se hubieran cometido en fincas no sujetas 
al régimen de las ordenanzas; no cogiéndolos infraganti hablan 
de denunciar los abusos que observaren procurando justificar 
quiénes fueren sus causantes; del mismo modo hablan de pro
ceder los guardas rurales del municipio y los que con Inter
vención de la administración nombrasen los particulares 
respecto á lo que vieren en los montes públicos, correspon-
clléndoles en tales casos la cuarta parte de la multa señalada 
á los denunciantes. 

En el título décimo quinto, que trata de las revistas, se dic
taban minuciosas reglas sobre el modo de practicarlas y su 
objeto, que no era otro que comprobar en todas sus parles el 
servicio y los resultados con él obtenidos. 

Los Comandantes y los Subdelegados de los partidos debían 
revistar cada dos años tocios los montes, arbolados y viveros 
de dominio público para asegurarse de su estado y comprobar 
las noticias, que sobre el particular les hubieren dado sus su
balternos, á cuyo efecto hablan de llevar notas detalladas de 
los aprovechamientos concedidos, daños de los Incendios, re
sultado de los cultivos practicados etc.; también hablan de 
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reconocer los monles particulares para ver si se adminislraban 
bien ó mal, pero sobre ellos no podian tomar providencia al
guna y sí solo participar al de provincia lo que hubieren ob
servado proponiéndole lo que creyeran oportuno; debian ins
peccionar minuciosamente las casas de los guardas enterándose 
del estado de las herramientas allí depositadas para extinguir 
los incendios^ del caballo y sus arreos y si tales funcionarios 
cumplían bien todos sus deberes. 

Del resultado de tales revistas habían de dar al Comandan
te de la provincia cuenta detallada relativamente á lo que ob
servaren, providencias que hubieren adoptado y las modifica
ciones que conviniere introducir en las órdenes é instrucciones 
por él comunicadas justificando su propuesta. 

Además de estas revistas bienales debían reconocer los cuar
teles y casas de los guardas siempre que cómodamente les 
fuese posible para dar á sus subalternos ejemplo de celo por 
el servicio. 

Los Comandantes de provincia habían de practicar análogas 
revistas cada seis años comprobando muy especialmente la 
documentación de todos sus subalternos y los balances de la 
caja de cada partido y en algunos montes y viveros las noti
cias que constaren en las memorias estadísticas y libros de 
aquellos; todo lo que se hiciere y observare en tales revistas 
debía constar por diligencia y de ellas formar un es tracto ó 
resúmeu para cada partido, de que habían de remitir copia al 
Inspector del Departamento con su dictámen y propuesta de 
las modificaciones, que, en su concepto, conviniera hacer en 
las órdenes é instrucciones dadas por el último. 

Guando el Comandante no pudiere desempeñar este servicio, 
con aprobación del Inspector había de hacerle su segundo y 
uno y otro ir acompañados del jefe del partido, de un escri
biente de la comandancia en clase de secretario, para que les 
ausiliara en la revista de la caja y libros y formación de dili
gencias y de un facultativo ó inteligente en montes para que 
reconociera y les informara del estado de los de cada partido, 
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en quo creyera oportuno comprobar las noticias de sus subal
ternos. 

Estas revistas debian hacerse en la época que el Comandan
te conceptuara mas á propósito según las condiciones de la 
localidad y durante ellas disfrutarian de la gratificación, que 
se creyera necesaria;, siendo obligación de las justicias de los 
pueblos darles alojamiento y los ausilios que les pidieren y 
necesitaren para el buen desempeño de su comisión, á todo lo 
que tendrían también derecho los Inspectores y Oficiales que 
practicaran las revistas extraordinarias. 

En el titulo décimo sexto, que trata del fondo de montes, 
su administración ó inversión, se mandaba establecer uno en 
cada partido dedicado á sufragar los gastos de conservación, 
custodia y fomento, destinándose á tal efecto el valor de todos 

% los productos de los montes realengos, que no fueren necesa
rios á los reales Astilleros y Arsenales, el del arbolado de los 
baldíos y la tercera parte de este en los de propios y en la 
misma proporción las indemnizaciones, que se exigieren á los 
infractores de tales aprovechamientos, el valor de los planto
nes que de los viveros y montes se vendieran y la cuarta 
patte (1) de las multas que se impusieren: estos caudales de
bían custodiarse en la comandancia de partido en caja de dos 
llaves, de las que tendría una el Comandante ó Subdelegado y 
la otra el Fiscal-Zelador, que estaba encargado de procurar 
y hacer efectiva la recaudación dando recibos interinos, que 
hablan de cangearse en el término de un mes con otros firma
dos por aquél, de quien debian reclamarlo los interesados si 
no se les entregare en los ocho dias siguientes, pues de no ha
cerlo no les servirían los provisionales para acreditar el pago 
y si solo para repetir contra el Fiscal-Zelador, cuando este 
no hubiere entregado en la caja la cantidad cobrada. 

Se dictaban instrucciones detalladas sobre el modo de llevar el 
libro de caja para evitar fraudes y para justificar la inversión 

(3) De las tres restantes correspondían una al Comandante ó Sub-de-
legado del partido, oíra al Fiscal-Zelador y la otra al denunciante. 
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de las eantidacles, que á este efecto se entregaran al último. 

De este fondo debían pagarse los gastos de impresión de 
guias, licencias, etc. y los de compra de caballo y monturas, 
que habian de darse á cada guarda á su entrada; cada mes 
debía hacerse su balance espresando con toda claridad las 
entradas y salidas y de él mandar al Comandante de la pro
vincia copia firmada por el de partido y Fiscal-Zelador, á 
quienes correspondía proponerles la forma en que debieran 
venderse los productos destinados al fondo de montes, si fuê  
ren de realengos ó baldíos y, con prévío acuerdo de la persona 
á este efecto diputada por el ayuntamiento, si fueren de mon
tes de propíos; estas ventas debían hacerse en pública subasta 
precediendo justa tasación y no admitirse posturas por menos 
de los dos tercios del Upo señalado, ni que le excedieren en un 
tercio (art. 24) para evitar los inconvenientes y perjuicios que 
suelen, dice, producirse por el acaloramiento y resentimientos 
personales de los licíladores. 

En cáela capital de provincia se mandaba establecer otra 
caja destinada á pagar los sueldos de la comandancia, los gas
tos de las inspecciones ordinarias y extraordinarias y los em
préstitos que se hicieren para ejecutar los nuevos plantíos; de
bía, custodiarse en casa del Comandante j tener, tres llaves, 
una en poder de este y las otras dos en manos del Auditor y 
Promotor-Fiscal; sus fondos procederían de cuotas que con 
igualdad se habian de señalar á las de los partidos y de ellos 
pagarse los gastos ordinarios sin necesidad de orden superior: 
en la cuenta y razón y balance mensual se habían de seguir las 
reglas dictadas para las cajas de partido y en fin de Diciembre 
pasar el Inspector del Departamento un estado detallado y jus-
lifioativo del de todas y cada una de las cajas para que dis
pusiera con acierto de las existencias. 

El titulo décimo sétimo y úllímo trata de las penas. Contra 
el incendiario malicioso ó voluntario se mandaba proceder 
conforme á las leyes generales imponiéndole siempre, además 
de las penas en ellas señaladas, Ja índéranizacion de daños y 
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perjuicios; cuando aquellas fueren solo pecuniarias se desti
naban al fondo de montes del partido; pero si fuere insolvente 
el delincuente se le habia de sustituir con la de presidio ú 
obras públicas por el tiempo que se juzgare proporcionado á 
la gravedad de la culpa. 

Al que hiciere quemas con cualquier motivo cerca de los 
montes sin licencia se le debia imponer la multa de 20 duca
dos y si con ellas se produjere incendio, que causare daños en 
los montes, habia de pagar dos tantos de su importe, destinán
dose uno para indemnizar al dueño y otro al fondo de montes, 
en cuya pena incurriría también el que las hiciere con licencia 
al mismo objeto ú otro cualesquiera. 

Al que se aprehendiere cazando con candil ó quemando 
pifias en los montes se le impondría 30 ducados de multa por 
la primera vez, esta y 30 dias ele obras públicas por la segun
da y cuatro años de presidio si reincidiere; siendo insolvente, 
30 dias de obras públicas por la primera, un año de presidio 
por la segunda y cuatro por la tercera y si con ello se produ-
gere incendio se procedería como queda dicho. 

El que fuere aprehendido haciendo cortas ó conduciendo 
maderas ó leñas sin licencia en los montes públicos y particu
lares, á mas de perder los instrumentos ó herramientas y 
de indemnizar el daño causado, habia de pagar como mulla 
dos tantos del importe de este la primera vez: imponiéndole 
además dos años de presidio la segunda y ocho la tercera; 
siendo insolvente se le condenaría la primera vez á dos años 
de presidio, á cuatro la segunda y á diez la tercera, sin que 
les eximiere de responsabilidad el que el dueño del monte ma
nifestara que habia precedido al hecho el permiso verbal, pues 
debían llevarle escrito; las indemnizaciones, multas y penas 
corporales debían ser dobles cuando los daños se cometieran 
en plantíos nuevos ó en los viveros. 

En las mismas penas, salvo la pérdida de herramientas, 
incurrían los que teniendo licencia para cortar árboles se 
aprovecharan de otros que los que se les hubieren señalado. 
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Al que se aprehendiere dentro de los montes fuera de ca

minos con instrumentos ó herramientas propios para cortar, 
podar, talar ó rozar sin licencia para hacerlo se le condena
ba á perderlas por la primera vez, además a la multa de cua
tro ducados por la segunda y diez por la tercera ó á quince 
dias de obras públicas y á 16 meses de presidio respectiva
mente si fuere insolvente. 

El dueño de ganados cogidos en los sitios vedados al pasto
reo habia de pagar tres reales por cada cabeza de las mayo
res, uno por cada una de las menores y cuatro por cada ca
bra, además de la indemnización del daño; pero, si el duplo de 
este excediere del importe total de la multa indicada, no se 
exigiría esta sino aquel reservándole el derecho de reclamar 
contra el pastor si no probare este, haber procedido con l i 
cencia ó consentimiento de aquel; en caso de reincidencia se 
habia de imponer al pastor 15 dias de obras públicas por la 
segunda vez y dos años de presidio por la tercera. 

Al que sin licencia descortezare árboles óextragere resinas, 
además del importe del daño sede condenaba á la multa de 
dos tantos por la primera vez, agregándose en la segunda 15 
dias de obras públicas y dos años de presidio por la tercera; 
en cuyas penas incurriría también el que teniendo licencia 
para tales aprovechamientos los efectuara en otros árboles, 
que los que se les señalaran al efecto. 

El que fuere aprehendido conduciendo maderas, leñas ó 
carbón á paises estrangeros sin el correspondiente permiso, 
además de perderlos y de indemnizar al dueño del monte, en 
que se hubieren cortado, si constare que se habia hecho frau
dulentamente, debia pagar como multa el cuádruple de su im
porte la primera vez, lo mismo y dos años de presidio la se
gunda y seis la tercera. 

El que en los montes estableciere sin licencia sierras de 
agua debia perder todos los utensilios y pagar 30 ducados por 
la contravención; pero, si hubiere hecho daños, además de la 
indemnización se le habia de exigir como multa el duplo de 
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su importe y además sufrir dos años d-e presidio si reincidiere; 
y siendo insolvente cuatro y diez años de presidio por la se-
gunda y tercera vez. 

Cuando, los que hicieren cortas ó arrastres autorizados, por 
omisión ó descuido causaran daños, debian indemnizarlos y 
pagar otro tanto por Yia de multa; pero si se les probare 
que hablan procedido con malicia se les debian imponer las 
correcciones señaladas para los que cortaran árboles sin l i 
cencia. 

«Alpropietario, poseedor ó administrador que sin dar al Co
mandante ó Subdelegado del partido aviso, como previene el 
art. %,0 del título 5.°, cortare maderas desús montes ó ar
bolados venderlas, ó vendiere las que haya cortado para 
sus propios usos, le exigirá un tanto de su importe.» (kv-
ticulo 25.) 

«Alpropietario, poseedor ó administrador que en fin de D i 
ciembre no remita al Comandante ó Subdelegado del partido la 
noticia ó estado de sus montes y arbolados que previene el ar
tículo 49 del titulo 5.°, se le impondrá la multa de diez ducados 
por la primera ves, veinte por la segunda y con esta misma 
proporción en las siguientes; pero si la noticia ó estado no fuere 
verídico, pagará una tercera parte del defecto ó exceso por la 
primera vez, dos'por la segunda y toda por la tercera; y esto 
en las sucesivas á mas de dar parte al Conservador general, 
para que poniéndolo en mi noticia providencie Yo lo convenien
te.» (Art. 26.) 

A los empleados, contra quienes resultaren indicios de ha
ber consentido, tolerado ó protegido cualquier transgresión de 
la ordenanza en la parte que era de su obligación procurar su 
cumplimiento, se les debía formar causa suspendiéndoles de 
su empleo y si resultaren convictos se les privarla de él su
friendo cuatro anos de presidio y quedando además responsa
bles de las indemnizaciones y multas por los daños y perjui
cios causados con su tolerancia, que habían de satisfacer los 
autores, si aquellos fueren insolventes. 

67 
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El guarda, que diere motivo para ser destituido antes de 

cumplir los cuatro anos de servicio, debia devolver el importe 
del caballo y montura, que se le hubiera entregado á su en
trada. 

A los empleados que comerciaren en productos forestales se 
les debia imponer por via de multa la cuarta parte de su 
sueldo la primera vez, la mitad la segunda y ser destituidos 
la tercera. 

A las justicias que concedieren licencias de cortas en los 
montes no comprendidos en la zona, en que debia regir tal 
ordenanza^ pero en que se hicieren cortas para el Real servi
cio, sin observar lo .que para estos casos previene el art. 29 
del título 2.°, se les condenaba á la multa de 50 ducados por 
la primera vez, 100 por la segunda y 300 por la tercera sin 
perjuicio de la resolución que S. M. estimara conveniente, 
siempre que los reincidentes fueran las mismas personas. 

Finalmente se condenaba á la pena de cuatro años de pre
sidio y la mayor que correspondiera, si resultaren heridas o 
muerte, al transgresor que hiciera resistencia á los guardas ó 
zeladores en el ejercicio de sus funciones. 

Aunque, como ha dicho un ilustrado critico, esta ordenanza 
era producto, en su sistema general, de las mismas ideas que 
habían formado las de 4114.8, jio puede negarse que con ella se 
introducían importantes modificaciones en la administración 
evitándose la mayor parte de los errores antes admitidos y cons
tituyendo un cuerpo de doctrina muy aceptable para la época 
en que se dictó, como es fácil deducir del precedente exámen, 
que, si para ello tuviéramos el espacio necesario, ampliaríamos 
de buen grado con la crítica, de algunas de sus disposiciones 
dignas de censura, que en ella se conservaron sin bastante 
motivo y la justificación de muchas que, aunque también 
censurables en concepto de ilustres patricios, son sin em
bargo plausibles atendidas las condiciones de tiempo y de l u 
gar y las propias de los montes, que no pocas veces olvida
ron los últimos con grave perjuicio de los intereses naciona-
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les, como una triste experiencia ha acreditado por desdicha 
nuestra. 

En Real orden de 21 de Junio de 1804 se declaró que los 
Subdelegados de montes de Marina no podian ejercer la j u 
risdicción ordinaria al propio tiempo que la correspondiente 
á su empleo por ser incompatibles; en circular de 7 de Agos
to el Consejo encargaba á los Corregidores y Alcaldes mayo
res el mas puntual cumplimiento délas ordenanzas de 1748 
en los montes puestos á su cuidado y por Real orden de 18 de 
Noviembre se declaró nuevamente que en los negocios y cau
sas de montes cesaban todos los fueros y privilegios. 

Otra expedida en 10 de Febrero de 1805 suspendió la orde
nanza de 1803 hasta que se formaran los planos topográficos 
de la zona, en que habia de regir, quedando entretanto en 
vigor la de 31 de Enero de 1748 con las adiciones y modifi
caciones hechas después y en 2 de Mayo y 6 de Agosto se 
previno á los Corregidores y Justicias ordinarias no turbaran 
la jurisdicción de la Marina,, ni se opusieran á que los em
pleados de montes ejercieren sus funciones administrativas y 
contenciosas según estaba prevenido antes de 1802, con lo que 
y con no haberse hecho los indicados planos se perdieron por 
completo las ventajas, que indudablemente ofrecía aquella or
denanza á pesar de sus defectos. 

Las guerras que durante algunos años hubo que sostener 
con el estrangero dentro y fuera de España, y la constante cri
sis del Gobierno fueron causa de que durante ellos estuvieran 
completamente abandonados estos y otros ramos de riqueza; asi 
es que ninguna disposición se dictó hasta que, como ya digi-
mos en el precedente estudio, las Cortes generales y extraor
dinarias decretaron en 14 de Enero de 1812 ¡a anulación de 
todas las ordenanzas y leyes de montes y plantíos en cuanto se 
referían á los de dominio particular, á quienes se facultaba 
para disponer de ellos con absoluta libertad cerrándolos y 
acotándolos, cuandofueren.de su pertenencia el suelo y vuelo, 
con tal que dejaran libres el paso de caminos reales y de ira-

http://cuandofueren.de
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vesía y las servidumbres, cañadas y abrevaderos, como así 
también el disfrute de caza y pesca, y la abolición de todas las 
oficinas y personal especial de cualquiera clase destinado á la 
conservación y fomento de los montes, encomendando la sus-
tanciacion de las denuncias á las justicias de los pueblos y 
sus apelaciones á las Audiencias como en los demás asuntos 
contenciosos, cuya resolución, adoptada después de acaloradas 
discusiones, en que los partidarios de las ideas individualistas 
vertidas por el ilustre Jovellanos en su famoso informe sobre 
la ley agraria se valieron de mil exageradas referencias é 
inexactos argumentos, ya que no eran aplicables á la legisla
ción vigente desde los primeros años do este siglo, para con-
trarestar las buenas razones y prudentes consejos de algunos 
ilustres Diputados, si servia para destruir, nada dejaba en pos 
de si mas que el abandono y la anarquía, de que se aprove
charon grandemente los que esperaban una buena ocasión pa
ra apoderarse, como lo hicieron, de los montes públicos, á 
cuyo fin, mas que á preservar de injustos ataques los verdade
ros derechos de los propietarios particulares, tendían sus acer
vas censuras á la legislación forestal y como en tal resolución 
influyeron poderosamente las conveniencias políticas de los 
partidos, que ya entonces empezaron á formarse, no es de es-
trañar que en las resoluciones subsiguientes se atendiera mas 
á ellas que á la satisfacción de las verdaderas necesidades de 
la patria, como también dejamos indicado en el anterior es
tudio. 

Así es que 1). Fernando V I I á su regreso ele Francia se 
apresuró á anular todo lo que las Cortes hablan hecho, man
dando ya en 15 de Junio de 1814 que los ayuntamientos se 
arreglaran en el uso de sus facultades económicas á las reglas 
vigentes en 1808 y por Real cédula ele 27 de Setiembre del 
mismo ano revocó el antes mencionado decreto de las Cortes y 
cualesquiera otras órdenes que sobre el particular se hubieran 
dictado desde entonces, previniendo que, si bien debía subsis
tir hasta nueva orden en (o que hacia retacion á ¡os montes de 
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dominio particular, en los comunes y realengos de la zona 
marítima se restablecieran las cosas al ser y estado que tenían 
en 1808, fundando su resolución en la, necesidad de poner 
^pronto remedio, áice, á los males, que está sufriendo el Es
tado por las escandalosas talas, incendios y destrozos de toda 
especie que experimentan los montes del Reino y amenazan su 
total ruina, sobre cuyo importante punto han sido contímos los 
partes y representaciones, que se han dirigido á S. M. etc. etc.» 
cuyos motivos sirvieron también de fundamento para la Real 
cédula de 19 de Octubre siguiente, en que se resolvió lo pro
pio relativamente á los montes públicos del interior. 

Como siempre, muchos particulares que habian usurpado 
extensos montes públicos durante la guerra de la independen
cia continuaron su tala y descuage prevaliéndose (lela excep
ción antes mencionada, hasta que por Real orden de 26 de 
Marzo de 1816 se dispuso (para la provincia de Jaén) entre 
otras cosas, cpe aquella debia entenderse solo respecto á los 
que tuvieren sus derechos legítimamente reconocidos y que se 
debieran suspender los aprovechamientos en los montes que no 
se hallaran en este caso. 

En circular de 26 de Agosto del mismo año, al contestar á 
una consulta del Juez conservador de los montes de la Cavada, 
se hizo constar nuevamente que los particulares eran absolu
tamente libres de disponer de sus montes como tuvieran por 
mas conveniente y que no se formara causa alguna por los ex
cesos cometidos antes del decreto de 49 de Octubre de 48H en 
los del público dominio, ni se derribaran los cierres hechos 
en los últimos hasta que la Superioridad resolviera lo proce
dente en vista del espediente, que para cada uno debia ins
truir y remitirle después de oír á los interesados. 

Al objeto de evitar el abuso que venían cometiendo algunas 
justicias de destinar para las plazas de guardas de montes á 
mozos solteros con el fin de eximirlos del servicio militar, se 
dispuso por Real orden de 6 de Marzo de 1817 que en lo suce
sivo tales nombramientos se hicieran por la Conservaduriá de 
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montes del interior de entre los dos, que al efecto hablan de 
proponer aqueltos á pluralidad de votos para cada plaza por 
conducto del Subdelegado, debiendo ser preferidos por su or
den los que hubieran servido en el ejército, los casados con 
hijos avecindados en el pueblo, los casados sin hijos y final
mente los solteros de buena conducta, probidad y arraigo; que 
tales plazas habían de ser vitalicias quedando á cargo déla 
misma Conservaduría su destitución, cuando hubiere para ello 
causa bastante íegitimamente justificada y finalmente que al 
hacer las propuestas las justicias propusieran también los me
dios mejores para dotar tales plazas con un sueldo moderado; 
cuya disposición se extendió á la Conservaduría de montes de 
las 25 leguas de Madrid por [leal orden de 27 de Febrero de 
1818. 

Por otra de 14 de Marzo siguiente se estableció en la provin
cia de Segura de la Sierra un negociado de maderas por cuenta 
de la Marina, cuyo objeto era aprovechar por administración 
aquellos inmensos pinares para surtir los mercados de las pro
vincias próximas y procurarse recursos, con que atender á los 
gastos de su conservación y fomento y á algunos de la Arma
da nacional, y por otra de 4 de Mayo, en vista de los muchos 
abusos que en los montes encomendados á la jurisdicción de la 
Marina en la provincia de Santander se habian cometido por 
negligencia ó complicidad délas justicias de los pueblos, se 
hacia á estas y á los guardas, donde los hubiere, responsables 
de los que en adelante se observaren, siempre que no los de
nunciaran y presentaran en el término de 15 dias los causan
tes ó prueba diligenciada de haberlo procurado con celo, á 
cuyo efecto se daban instrucciones sobre el modo de proceder 
en la resolución de las denuncias hasta que se publicara la 
nueva ordenanza, promesa que se hizo nuevamente en 16 de 
Diciembre inmediato, según manifestamos en el precedente 
estudio. 

En circular del Consejo Real de 20 de Marzo de 1819 se 
mandó á todas las autoridades y tribunales hacer cumplir la 
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Real orden que en 8 de Enero del año anterior le había comu
nicado el Ministro de Hacienda, en la que para evitar los per
juicios consiguientes á la resistencia que oponían algunas jus
ticias y juntas de propíos á cumplir lo prevenido en la Real 
orden de 31 de Diciembre de 1800 sobre abono de sueldos á 
los guarda-montes, se mandaba nuevamente que cuando para 
verificarlo no hubiera bastantes recursos en el fondo de montes 
se suplieran con los de que aquellas estaban encargadas, y por 
otra circular del mismo Consejo se recordaba al del Almiran
tazgo y demás autoridades que la jurisdicción de la Marina 
debía entenderse sin perjuicio de la que a aquel correspondía 
en ciertos negocios de los montes y dehesas del público dominio 
y que ninguna intervención podía tener en los de particulares, 
según se había dispuesto en el Real decreto de 27 de Setiem
bre y cédula de 19 de Octubre de 1814. 

Restablecido en 7 de Marzo de 1820 el régimen constitucio
nal, se apresuró el Gobierno á derogar el Real decreto de 27 
de Setiembre mencionado, como lo hizo por Real orden de 18 
de aquel mes, disponiendo al propio tiempo que se observara 
y cumpliera cuanto las Cortes generales y extraordinarias de 
Cádiz determinaban en su decreto de 14 de Enero de 1812; 
pero este nuevamente quedó anulado,, así como todo lo hecho 
por el Gobierno y por las Cortes durante la segunda época del 
régimen constitucional, por el decreto del.0 de Octubre de 
1823 expedido en el Puerto de Sta. María al dia siguiente de 
quedar restablecido el régimen absoluto con el auxilio del 
ejército francés. 

Por Real orden de 18 de Mayo de 1825 se prohibió la expor
tación de los corchos y cortezas curtientes, negándose por otra 
de 13 de Setiembre á poner nuevamente en vigor las antiguas 
cédulas, que prohibían la quema de tales productos con las 
leñas, como lo reclamaban algunos fabricantes de curtidos del 
Puerto de Sta. María, por considerarse suficiente la no expor
tación para que los precios fuesen moderados y el interés de 
los dueños para que no se quemaran cuando asi conviniere. 
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Por Real orden de 24 de Febrero de 1826 se indullo á lodos 

los que hasta entonces hubieren practicado sin la competente 
autorización roturaciones en los montes de los pueblos; pero 
con la condición de que habia de conservarse el arbolado exis
tente como del común ó de los propios, según fuere la perte
nencia de aquellos y sin perjuicio de que los indultados abo
nasen las costas procesales y dieran parte k la Dirección general 
de propios, para que, si á estos correspondiesen, les impusiera 
el canon que debian pagar. 

Entre otras de menos importancia se expidió en 13 de Enero 
de 1829 una circular incluyendo Real declaración de que to
dos los asuntos contenciosos sobre montes y plantíos pertene-
cienles al común de los pueblos, baldíos y realengos corres
pondían al Consejo Real y sus dependencias, así como al de 
Hacienda los relativos á los de los propios de los pueblos y, 
después de diciar en 31 de Diciembre el Real decreto, de que 
ya nos ocupamos en el precedente estudio, en 4 de Junio del 
año siguiente se resolvió, á propuesta de la Junta encargada 
de redactar la nueva ordenanza, dejar sin efecto hasta la termi
nación de este trabajo una Real orden de 23 de Noviembre del 
mismo año, que autorizaba á la Dirección general de propios 
para conocer de los espedientes sobre rompimiento de dehesas, 
montes y tierras incultas de propios y comunes, prohibiendo 
al mismo tiempo se concediera ninguna licencia para practicar 
tales operaciones en donde hubiere algún arbolado ó lo hubiera 
habido en los 50 años anteriores. 

En Reales órdenes de 25 de Diciembre de 1830 y 29 de 
Abril de 1832 se corroboró lo prevenido en 13 de Enero de 1829 
negándose además al Consejo Real intervención alguna en el 
nombramiento de los Subdelegados áe montes del interior, que 
correspondía exclusivamente á los Jueces conservadores y por 
Real decreto de 9 de Noviembre, al fijar la forma y atribucio
nes, que debian corresponder al Ministerio de Fomento, que 
por él se estableció, se le encargaba del plantío y conservación 
de los montes arbolados poniendo bajo su dependencia las Con -
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servadurías del interior y las suhdelegaciones de la Marina en 
la zona cosleriza, con lo que indirectamente se anulaba la ju
risdicción especial de Ja última; es digno de observarse que 
este importantísimo decreto fué uno de los primeros que á 
nombre y con el consentimiento de D. Fernando YI l autorizó 
la Reina consorte D.a María Cristina, cuya influencia en el 
cambio de las ideas políticas y administrativas se hizo notar 
desde su llegada á España. 

En Real orden de 2 de Enero de 1833 se reiteró la de 30 
de Abril de 1828, por la que se mandaba deslinar al fondo de 
montes la quinta parte del valor líquido de los pastos y bello
ta de las dehesas y montes de propios de los pueblos, en cu
yas cajas especiales debían ingresar los cuatro quintos restan
tes; en otra de 23 de Marzo se dispuso que los Intendentes solo 
debieran conocer de las cuestiones contenciosas relativas á los 
montes de propios y apropiados; pero no en los de otras per
tenencias y asuntos gubernativos de todos los montes públicos, 
que correspondían á los Subdelegados de Montes; en otra de 27 
de Junio se declaró que las justicias de los pueblos solo serian 
responsables de los daños causados en los montes, cuando se 
probase que los tolerasen ó disimularan y finalmente por Real 
decreto de 29 del mismo mes se mandó establecer en todas las 
provincias Subdelegados de Fomento y en dos ó tres de las 
poblaciones mas importantes de cada una subdelegaciones su
balternas del mismo, aprobándose su distribución y las instruc
ciones á que debían sujetarse por Real decreto de 30 de No
viembre. 

Notable y digna de estudio es por diferentes conceptos la 
legislación forestal de la época, que acabamos de reseñar; 
k muchas consideraciones se prestan sus contradictorias dis
posiciones y los bruscos cambios que sufrió; pero como para 
hacerlas con algún detenimiento habríamos de entrar en ter
reno vedado para nosotros y extender de una manera inconve
niente los límites de este libro, siendo príncipalmenle nuestro 
objeto presentar á la vista del público su fiel bosquejo, para 
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que pueda cada uno apreciar por sí las distintas condiciones á 
que los diferentes Gobiernos que se sucedieron en el poder su
jetaron la administración de esta importantísima riqueza y con 
presencia de sus resultados las modificaciones que convendría 
introducir, para evitar que, como tantas veces ha sucedido, se 
proponga sin bastante conocimiento de causa lo que la historia 
habia ya acreditado pernicioso, ateniéndonos á los breves co
mentarios consignados abandonamos á pluma mejor cortada 
que la nuestra la realización de aquel interesante estudio. 

Epoca tercera. Aunque la legislación de que ahora debe
mos ocuparnos, sea generalmente mas conocida que la prece
dente y fácil de adquirir la completa colección de ella publi
cada por el Gobierno, á fin de que nuestros benévolos lectores 
encuentren reunidos en este libro los materiales necesarios 
para poder apreciar por sí las ideas administrativas en cada 
época dominantes, no dejarémos de hacer constar con algunos 
detalles sus principales disposiciones y de indicar al menos el 
objeto de todas las demás. 

Las ordenanzas generales promulgadas por Real decreto de 
22 de Diciembre de 1833, que dan á ella principio, tienen, 
entre otros, el grave defecto de presentar sus prescripciones 
confusamente mezcladas, por lo que para dar de ellas noticia 
exacta en el menor espacio posible hemos de seguir en stí ex
posición la marcha que ya adoptamos en 1859 (1); pues si no 
es tal vez la preferible en una ley de montes creemos que es 
la que puede facilitarnos mas el trabajo, que ahora nos pro
ponemos. 

Como disposiciones generales encúéntranse en ellas lo¿ si
guiente : 

El art. 236 derogando todas las ordenanzas, leyes, decretos 
é instrucciones anteriormente dictadas en materia de montes; 
el 2.° por el que se mandaban cesar todas las jurisdicciones 
privativas ó privilegiadas, que hasta entonces habían entendido 

(1) EQ el Manual de legis lación y a d m i n i s t r a c i ó n forestal . 
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en los asuntos de montes debiendo hacerlo en adelante la Di
rección general y los tribunales ordinarios y por el 12.° todos 
los derechos de apropiación, visita, marca, tanteo ó preferen
cia, que hablan ejercido la Marina y otras dependencias del 
Estado, que en adelante debian sugetarse á las leyes comunes 
de contratación, cuando necesitaren productos de los montes 
de particulares y ponerse de acuerdo con la Dirección general 
respecto á los públicos. 

El art. I.0, que define lo que para los efectos de las mismas 
ordenanzas debia entenderse por monte, diciendo ser «todos 
los terrenos cubiertos de árboles ápropósito para la construc
ción naval ó civil, carboneo, combustible y demás necesidades 
comunes, ya sean montes altos, bajos, bosques, sotos, plantíos ó 
matorrales de toda especie ̂ distinta de los olivares, frutales ó 
semejantes plantaciones de especial fruto ó cultivo agrario», 
con lo que al par que se ponían al amparo de la administra
ción especial propiedades sin valor alguno de porvenir se la 
separaba de esos inmensos yermos ó roquerales de la región 
propiamente forestal, en que los abusos de los municipios y 
prepotentes de los pueblos hablan convertido los antiguos mon
tes, cuya necesaria regeneración no podia ni podrá conseguir
se sin la protección de aquella. 

Los artículos 4.°, 5.°, 13.°, 14.° y 213, por los cuales decla
rando sugetos á las prescripciones de las ordenanzas todos los 
montes públicos y los proindivisos de la misma pertenencia con 
los particulares, ponian los realengos, baldíos y de dueño no 
conocido, es decir los del Estado, á cargo exclusivamente de 
la Dirección general de montes; dependientes de la guarda y 
conservación de la misma, aunque debieran continuar admi
nistrándose por sus respectivos ayuntamientos (1) y adminis-

(1) Según el articulo 2T, cuando los monlesde propios y comunes de 
los pueblos formaran masa independiente de alguna cons iderac ión , po
dían los ayuntamientos encargar su administración á una junta com
puesta de uno de sus regidores elegido cada año d e s p u é s que tomaran 
poses ión los nuevos concejales y de dos vecinos con residencia fija, a r -
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tradores, los de propios y comunes de los pueblos, los de es-
tablecimienlos públicos y los pro-indivisos de esla clase, si 
bien en todas las operaciones que en los últimos se praclicaran 
hablan de tener intervención los condóminos, así como tam
bién en el percibo de sus rentas y pago de los gastos, que oca
sionaran, la parte que les correspondiere. 

Finalmente los artículos 19 y 212 á 214 disponían que los 
montes de los pueblos ó de establecimientos públicos que ni 
tuvieren arbolado, ni parecieren aptos para criarlo, se entre
garan por la Dirección general ásus respectivos ayuntamientos 
y administradores para que los tuvieran á su cargo sin suge-
cion en adelante á las ordenanzas; que los de tal clase perte
necientes al Estado se vendieran y que no tuviera intervención 
alguna la administración del ramo en los montes del Real pa
trimonio y de los Infantes, en los de Ultramar, Canarias, Ba
leares, ni en los ele las tres provincias exentas, Vizcaya, Ala-
va y Guipúzcoa, que se arreglarían por sus ordenanzas espe
ciales, si bien hablan de mandar por conducto de la Dirección 
general sus instancias sobre modificación de aquellas y por úl-

raigados en la comarca y que hubieran sido Individuos de la corpora
ción municipal, cuyo cargo debía durar cuatro años siendo reeieglble e! 
que reuniera las dos terceras parles de los votos del ayuntamiento, que 
también podía encargar tal administración por tres años á un solo ve
cino de las condiciones de los anteriores vocales, como ellos también 
reeieglble. L a Junta ó el Administrador,referidos debían ser remunera
dos del fondo particular de los montes puestos á su cargo respondiendo 
ante el ayünlamienlo y la Dirección general de la observancia de tales 
ordenanzas. 

Los art ículos 38 y 36 imponían á los ayuntamientos la obligación de 
mandar en Enero de cada af\o al Comisarlo una memoria detallada y 
justificativa del estado de sus montes expresiva de las mejoras,aprove
chamientos y daños en ellos cometidos en el año precedente, la que de: 
bla ser redactada por el Ayuntamiento saliente y visada y admitida co
mo fehaciente por el entrante, quedando aquel, si no lo hiciere, respon
sable de los perjuicios ocasionados en su tiempo por descuido ó falta de 
buena administración, que no hubiera procurado corregir ó de que no 
hubiere dado parle al Comisario ó que no hubiere hecho constar en su 
memoria y en el artículo 37 se Imponía la misma obligación a las juntas 
administrativas de establecimientos públicos. 
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timo quedaban también escepíuados del régimen de tales orde
nanzas los árboles, que sirvieren de paseo ú ornato en las ciu
dades y pueblos principales dei rmo, aunque los alcaldes en 
sus bandos se hablan de ajusíar á las penas en aquellas esta
blecidas. 

En los artículos 3.°, 9.°, 11.° y 207 á 211 (Tit. vm) se dis
ponía con referencia montes de dominio particular, que 
pudieran disponer de ellos con absoluta libertad sus dueños 
siempre que los tuvieren deslindados y amojonados, lo que en 
otro caso podían pedir, como así también Real licencia para 
hacer las particiones y venta ele los vinculados de acuerdo con 
el inmediato sucesor; se prohibía para en adelante sujetar nin
gún monte á vinculación, ni cederlos ó venderlos á manos 
muertas, y se les facultaba para ponerlos al amparo de la ad
ministración del ramo, cuando estuvieren contiguos á los pú
blicos, pagando á prorrata los gastos de su guarda; en este 
caso las denuncias de los abusos, que en ellos se cometieran, 
se debían sustanciar como si fueren de pública pertenencia; de 
no ser así podían poner los guardas que quisieren, pero estos 
no hacer detenciones, embargos etc. sino habían sido presen
tados al juzgado Real del territorio y prestado ante él el jura
mento correspondiente; sus denuncias harían fé salvo prueba 
en contrario; apero ellos y sus principales serían responsables 
de los gastos, daños y perjuicios que resultaren al denunciado, 
si se declarase infundada la denuncia» y estas habían de pre
sentarse a rite los tribunales ordinarios en la misma forma que 
las consiguientes á delitos y daños en los campos, si bien se 
habían de castigar con las penas señaladas en las mismas or
denanzas en la forma por ellas establecida. 

Relativamente á división forestal disponían solo los artículos 
219, 220, 222 y 26, que todas las tierras realengas y de due
ño no conocido comprendidas en la zona de quince leguas de la 
costa se destinaran exclusivamente al cultivo de árboles aplica
bles por sus figuras y dimensiones á la construcción naval; que 
se dividiera la Península en distritos poniendo en el pueblo 
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mas céntrico de cada uno una comisaría, subdividiéndolos en 
comarcas á cargo de un comisionado y estas á su vez en cuar
teles agrupados por masas forestales formando los guardas de 
cada una partida especial á las órdenes de un guarda mayor. 

Sohre personal encuéntranse las disposiciones siguientes: 
, Con referencia á|la Dirección general, los artículos 28, 32, 
215 al 219, 226, 228 y 231 á 235 disponian establecerla en 
el ministerio de Fomento compuesta del Director general, de 
un Agrónomo Inspector general de montes y de un Contador 
general de los fondos, en que por cualquier concepto tuviere 
que intervenir aquella; las funciones ordinarias de cada uno 
de estos empleados superiores hablan de determinarse en un 
reglamento particular, que debia el primero proponer al Mi
nistro, quien de acuerdo con él podia enviarlos en comisión 
extraordinaria para la mejor y mas pronta ejecución de lo dis
puesto en las ordenanzas. 

Los tres mencionados empleados superiores debian consti
tuir la Junta de Dirección, á cuyo cargo estaba: 

«1.° La formación y distribución de distritos de montes de 
todo el Reino, y variaciones ó modificaciones que en adelante 
exigieren las circunstancias. 

«2.° Los presupuestos anuales de empleados y 'gastos de 
la Dirección, asi en Madrid como en todos los distritos de 
montes del Reino. 

«3.° Los reglamentos ú ordenanzas especiales de adminis
tración ó beneficio de los diversos montes dependientes de la 
Dirección general. 

«4.° Las particiones de montes que están pro-indiviso con 
diversos dueños; permutas, transacciones y rescates de usos y 
aprovechamientos de los montes. 

«5.° Los estados anuales de cortas ordinarias, y permisos 
de cortas extraordinarias. 

«6.° El examen de las reclamaciones que hubiere por de
fectos de medidas en las cortas, ó sobre operaciones de deslin
des y amojonamientos que no hayan de decidirse por la via 
judicial. 
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«7.° Las licencias para edificios ó talleres en la proximi

dad de los montes. 
«8.° Las instrucciones y resolución de dudas sobre las 

materias de estas ordenanzas. 
«9.° Cualquier variación en empleados ó dependencias 

del servicio que ocasione aumento de gastos mayor de dos mil 
reales anuales.» 

La Dirección estaba también encargada de proponer el re
glamento é instrucción que determinara especialmente las fa
cultades, deberes y relaciones de los empleados inferiores (1) 
y otro para la mas exacta recaudación y buena cuenta de los 
fondos que ingresaren en las cajas ó depósitos de su depen
dencia; de ponerse de acuerdo con los Subdelegados provincia
les de Fomento, para que estos procurasen el mas exacto cum
plimiento de las ordenanzas y la propusieran lo que creyeran 
mas oportuno á sus provincias respectivas; de mantener por 
de pronto la posesión en que los pueblos y establecimientos 
públicos estuvieran, tanto en lo relativo á la extensión y limi
tes de sus montes uomo en cuanto á los usos aprovecha
mientos y servidumbres á que estuvieren afectos. Pero tomará, 
dice el art. 231, provisionalmente todas las providencias y 
medidas que fueren oportunas para adquirir pleno conocimien
to de todo (2) y distinguir los legítimos derechos de las usur
paciones, los buenos usos útiles al mayor número de pobladores 
de los abusos introducidos, ya por la invasión ciega y desorde
nada de los muchos, ya por el monopolio más ó menos aparetite 

( i ; Fuera de los empleados hoy existentes, dice e l a r t í c u l o 230, § 2.° 
ao se p o d r á elegir ó proponer ninguno nuevo sino fuere perito a g r ó n o 
mo ó agrimensor, de cuyos conocimientos necesitare l a Dirección ge
n e r a l . » 

(2) A este fin los a r t í c u l o s 227 á 230 p r e v e n í a n que las autoridades y 
empleados que hasta entonces h a b í a n entendido de los asuntos de 
montes y los ayuntamientos, juntas de propios y de establecimientos p ú 
bl icos tuv ie ran á su disposición todos los antecedentes al ramo r e l a t i 
vos a y u d á n d o l a coa sus especiales conocimientos y experiencia los Se
cretarlos de las C o n s e r v a d u r í a s , que por cualquier concepto cobraran 
sueldo del Estado. 
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ó disfrazado de los pocos, en la propiedad común,» en vista de 
lo que debia disponer se procediera á practicar los deslindes y 
demás operaciones necesarias en la forma por las ordenanzas 
prevenidas hasta conseguir el amojonamiento y demarcación de 
los montes según sus pertenencias y poseer planos exactos de 
sus respectivas circunscripciones; finalmente que examinara y 
reformara las ordenanzas y reglamentos particulares acomo
dándolos á las condiciones locales y á las disposiciones de la 
ordenanza general, de tal manera que no hubiere contradic
ción con ella, ni quedaran protestos para no cumplirla y, en 
donde no hubiere tales reglamentos, la Dirección debia formar
los sometiéndolos como los reformados á la Real aprobación. 

Con referencia álos Comisarios disponían los artículos 220, 
221, 26, 28^ 143 que debian ser de conocida instrucción en 
materias agrarias y, á ser posible, naturales ó antiguos veci
nos y propietarios de las provincias, para que se destinaran, 
circunstancia que, siendo por muchos conceptos inconvenien
te, no se comprende como pudo considerarse requisito reco
mendable. 

El Comisario podia pedir al geómetra agrimensor puesto á 
sus inmediatas órdenes los informes que considerase necesa
rios y, previa aprobación del Director, mandarlos en comisión 
á los montes con la retribución, que para cada caso se les se
ñalara, destinando á las extraordinarias el supernumerario de 
la misma clase agregado á la Comisaria, á la que correspon
día proponer en terna al Director general los aspirantes á las 
plazas vacantes. 

Era también atribución del Comisario nombrar los guardas 
á propuesta del administrador de los montes realengos en las 
masas forestales, en que estos dominaran ó de los ayuntamien
tos, cuando fueran de su pertenencia los que la formaran y 
elegir entre los propuestos por los dueños de todos los montes 
de la misma, ó ea la terna que les presentaran los ayunta
mientos, el mas digno de proponerse á la Dirección general 
para guarda mayor. 
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Finalmente, era de su competencia prorogar el plazo de dos 

años señalado para el empleo de las maderas de construcción 
concedidas en los montes públicos, entre otras atribuciones 
que luego veremos. 

Respecto á los geómetras agrimensores, que debian auxiliar 
á los Comisarios, según dejamos indicado, se disponía en los 
artículos 221, 222 y 225 que debian elegirse entre los que tu
vieran Real titulo de agrimensores á propuesta en terna del 
Comisario por la Junta de Dirección y, debiendo residir en el 
mismo pueblo que aquel, no podían ausentarse de él sin su 
permiso; lo propio debian hacer los que se pusieran á las ór
denes inmediatas de cada Comisionado de comarca, á quien 
suslituirian en ausencias y enfermedades, y para una y otra 
oficina se podia nombrar un supernumerario de la misma 
clase, á quien podian encargarse las comisiones extraordina
rias, que se creyeran oportunas, sin mas sueldo que la grati
ficación que para cada caso les señalara, á propuesta del Co
misario, el Director general. 

El agrimensor adjunto á la oficina de comarca debia pre
sentar su título al juzgado, para que se tomara razón de él en 
la escribanía correspondiente. 

No tenian estos funcionarios atribuciones propias, sino que 
siendo meros delegados y auxiliares de los Comisarios de dis
trito y Comisionados de comarca en todas las operaciones pe
riciales, tenian en ellas la intervención que luego veremos. 

Con referencia al personal de guardería disponían los artí
culos 234, 29, 31, 26, 30, 33, 168 y 233 lo siguiente. 

Para ser guarda de cualquiera clase era requisito indispen
sable saber leer, escribir y contar, exigiéndose además, para 
los mayores de montes de los pueblos, que fueren vecinos 
arraigados con residencia fija en los mismos, haber perteneci
do á su ayuntamiento y que no tuviesen, mientras durase el 
cargo, parte en ninguna grangería de ganados, ni otro empleo 
público ni municipal. 

El número de guardas locales, que debia haber en cada 
68 
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masa forestal, donde dominaraii los montes del Estado ó estos 
se hallaran con otros intercalados, correspondía determinarle 
á la Dirección general y cuando todos fueran de un ayunta
miento fijarse en su reglamento especial; su nombramiento 
correspondía al Director y al Comisario respectivamente, 
como queda dicho. 

El guarda mayor y todos los demás de la comarca tenían 
obligación de presentar sus despachos ante el Juez ele letras de 
la misma depositando testimonio justificativo de haberlo asi 
verificado en la escribanía del Juez ordinario del pueblo corres
pondiente á su cuartel, si fuere distinto de aquel. 

El destino de guarda mayor de montes de los pueblos habia 
dq durar cinco años, pudiendo ser reelegido si el Comisario no 
se oponía á ello fundadamente y siendo considerado como 
miembro honorario del ayuntamiento podía asistir sin voto 
á las sesiones del mismo, en que se tratara de asuntos refe
rentes á los montes. 

El salario de todos los guardas y los demás gastos de custo
dia y conservación de los montes se debían abonar á prorata 
entre todos los dueños proporcionalmeníe á la extensión de 
cada uno. 

Los ayuntamientos podían suspender de sus funciones por 
días que no excedieran de un mes á los guanjkis de su presen
tación dando cuenta inmedialamente al Comisario del partido, 
pero no extenderla á mayor plazo ni removerlos. «Sí hallase 
motivo, dice el art. 33, para uno ú otro, expondrá su queja 
fundada al Comisario, el cual proveerá lo que entienda ser 
justo y equitativo. El guarda-mayor no podrá ser suspenso 
sino por el Comisario del distrito, el cual dará cuenta inmedia
tamente al Director general; ni podrá ser removido sino por 
causas bien acreditadas, y juzgadas suficíentes por la Dirección 
general.» 

Los Comisionados y guardas tenían derecho á implorar el 
auxilio de la autoridad y fuerza pública en el-ejercicio de sus 
funciones, cuya especificación se dejaba para su reglamento 
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especial, que no llegó á dictarse, aunque se deducen del eon-
teslo de las demás disposiciones de las ordenanzas, que procu
ramos reseñar. 

Finalmente se disponia en el art. 233 que al Juez de letras y 
escribano correspondiente, que entendieran especialmente de 
las causas de montes en cada comarca, se les señalaría una 
moderada asignación para remunerar los trabajos que de ofi
cio practicaren sobre el ramo. 

Acerca de las cuestiones de propiedad encuéntranse las pres
cripciones siguientes. 

Los artículos 6 á 10, 15, 17, 18 y 233, en que se disponia 
que todo dueño de montes y la Dirección general en los que se 
ponian á su cargo, que tuviere alguno pro-indiviso con otro 
propietario podia pedir su partición por ante el Juez del ter
ritorio del monte, cuando no hubiere sido posible verificarlo por 
avenencia ó convenio de las partes ó gubernativamente si se tra
tara de mmtes públicos; que lo mismo se hiciera respecto al 
rescate ó redención de las servidumbres que gravaren los mon
tes, sin que para ello fuera obstáculo la circunstancia de estar 
vinculados ó pertenecer á manos muertas, con tal que se ob
tuviera previamente el competente Real permiso y que en los 
montes, en que estuviere separado el dominio útil del directo, 
pudiera el dueño del primero ofrecer al del segundo el resca te 
para obtener la consolidación de los dos dominios, ya fuere 
mediante división proporcionada de la linca, ya dando una 
cantidad alzada, ya estableciendo sobre ella un cánon en me
tálico, debiendo entre tanto la Dirección general mantener en 
la posesión de las cargas y servidumbres legítimas, que grava
ren sobre los montes, á sus actuales poseedores, declarando 
nulas tales operaciones además de condenar al resarcimiento 
de daños y perjuicios y á la multa de 3.000 á 13.000 reales 
al ayuntamiento ó jefe de administración de los establecimien
tos públicos, cuando las hicieren por sí mismos. 

El art. 24, en cfue se dispone no admitir para las indicadas 
operaciones y para los deslindes otras pruebas que los títulos 
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auténticos de propiedad ó la posesión no interrumpida por mas 
de treinta años sin perjuicio de lo que resolviesen los tribuna
les, si con otras menos claras á ellos acudiesen los interesados 
en defensa de sus pretensiones. 

Así mismo disponen los artículos 119 á 124 que la Direc
ción hiciera cesar todo uso, aprovechamiento ó servidumbre, 
que fuere contraria á las leyes generales, á las ordenanzas 
hasta entonces existentes ó que no se justificase debidamente 
y las que se hubieran hecho á favor de cualquier estableci
miento si constare que por mas de dos años se hallaban inter
rumpidos los trabajos para que se hizo la concesión, indemni
zándose á su dueño si la servidumbre se hubiera establecido 
por causa onerosa; que en adelante no se hicieran tales conce
siones ni enagenaciones de usos ó aprovechamientos de montes 
á perpetuidad ni temporalmente si no por espresa Real resolu
ción á consulta de la Dirección y finalmente que esta ordenara 
las que hubieren de subsistir, de manera que no se causaran 

rjuicios al beneficio regular de los montes y promoviera el 
rescate y redención de las servidumbres que fuesen con él in
compatibles. 

Por último con referencia á deslindes y amojonamientos, los 
artículos 20 á 23 disponían, que cuando á instancia de cual
quiera de los interesados se hicieren de montes públicos por 
todas partes confinantes con otros que también lo fueren, los 
practicara el Comisario especial de la Dirección asistido de un 
perito agrimensor de la misma y con intervención del admi
nistrador ó apoderado de cada uno de los interesados y del 
perito agrimensor que quisieren nombrar, remitiéndose las di
ligencias á la Dirección general, que después de oír informati
vamente á los reclamantes, si los hubiere, debía adoptar la re
solución procedente sometiéndola á la Real aprobación. 

Si el monte ó montes, que se trataran de deslindar, confina
ran con otros de particulares, la Dirección debía cuidar de que 
se citaran con dos meses de anticipación en persona á los co
nocidos y por edictos públicos en los pueblos y Boletín oficial 
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ele ía provincia los que no lo fueren; de que se pusiera á sü 
disposición en la Comisaría testimonio de las diligencias ínte
gras del deslinde y se diese á los interesados extracto de la 
parte que les correspondiese, si la pidiesen; que se extendie
ran á continuación de aquellas las diligencias de los avisos 
que se les pasasen señalando dia para el amojonamiento, que 
debia ser un mes después de la citación procediendo á él con 
asistencia ó no de los interesados, si antes no hubiese recla
maciones. 

«Ambas operaciones, dice el §. 2.° del art. 21, se harán an
te el Juez Real del pueblo, en cuyo término esté sito el monte, 
ó si este tocase á varios términos ante el Juez de letras mas 
inmediato de la comarca.» 

Los artículos 22, 23 y 25 dicen así: «En caso de haber re
clamaciones por parle ó contra propietarios particulares, la 
Dirección procurará terminarlas por via de conciliación ó 
transacción, de cuyo resultado se pedirá mi Real aprobación. 
Pero si no pudiese ser asi, se sustanciarán las demandas por 
el Juez de letras del territorio, con apelación á la Ghanci-
Uería ó Audiencia correspondiente, de cuyo fallo se pro
hibe toda nueva apelación, revista ó recurso ordinario y ex
traordinario. 

«Concluido todo deslinde ó amojonamiento, se levantará un 
plano exacto del terreno deslindado, de que se sacará una co
pia para la Dirección general y las demás que pidieren los in
teresados. El original con las diligencias se archivará en la 
Comisaría de montes del distrito. Si la demarcación de límites 
se hiciese con solo mojones sueltos, los gastos de esta opera
ción se repartirán proporcionalmente entre todos los interesa
dos. El que quiera después cerrar sus lindes con cerca, seto ó 
zanja, lo ejecutará tomando dentro del terreno de su perte
nencia el que para ello necesitare. 

«Así en las resoluciones de que habla el art. 20, como en 
las conciliaciones ó transacciones de que se hace mención en 
el art. 22, la Dirección procederá en los casos de grave y/tm-
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dada duda inclinando su dictamen á, favor del dominio parti
cular en concurrencia con pertenencias de realengo, de co
munes ó propios de los pueblos y de establecimientos públicos; 
en favor de los propios en concurso con los comunes, de estos 
con los baldíos y realengos, y á favor de lOs establecimientos 
de instrucción pública y de Beneficencia en duda con realen
gos, baldíos, comunes y de propios.» 

Sobre policía forestal se disponía lo siguiente: 
Con referencia á los incendios los artículos 97, 149 y 150, 

en que se prohibía á los rematantes de cortas, sus factores y 
operarios encender fuego fuera de sus chozas ó talleres, so 
pena de una multa de 40 á 300 rs. vellón y la reparación del 
daño ó perjuicio que resultare; á los que no se encontrasen 
en su caso llevar ó encender fuego dentro del monte y á 200 
varas de sus límites bajo la multa de 60 á300 reales, además 
del resarcimiento de daños si resultare incendio y sin perjuicio 
de las penas de incendiario público si se probase delito, casti
gándose con la privación de uno á cinco años de los aprove
chamientos á que tuvieren derecho sobre los mismos montes 
á los que siendo avisados no acudieren á apagar el incendio. 

Por el art. 151 se prohibía á los propietarios colindantes 
con los montes cortar las ramas ó raíces de los árboles 
de estos, aunque se extendieran sobre el terreno de su per
tenencia, si tuvieren mas de 30 anos y en ningún caso á menor 
distancia de 10 varas de sus tallos sin la autorización compe
tente, bajo la multa ordinaria de toda contravención de orde
nanza. 

Sobre paso de personas ó carruajes por los montes dicen los 
artículos 147 y 148: «Cualquiera que se hallase dentro de los 
montes, fuera de los caminos ó veredas ordinarias, con azadas 
de peto, hachas, sierras ú otros utensilios de arranque o cor
ta, será condenado á una multa de 20 rs. vellón y confisca
ción de los instrumentos. 

«Los dueños de los carruajes, animales de tiro ó carga 6 de 
montar, que se hallaren en los bosques fuera de los caminos 
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ó carriles ordinarios, serán condenados por cada carruaje á 
una multa de 40 reales en los montes de mas edad de diez 
años, y de 75 en los de menos edad; por cada caballería suel-
ta-á las multas establecidas para los que se introducen á pas
tar: todo además del resarcimiento de daños y perjuicios.» 

Con referencia á la construcción, permanencia y reparación 
de edificios y fábricas en los límites de los montes públicos dis
ponían los artículos 154 al 163 lo siguiente: que no se pudie
ra establecer sin Real licencia ningún horno de cal, yeso, la
drillo ó lejas temporal ni perpétuamenle dentro de los montes 
públicos ni á menor distancia de 2.000 varas de sus límites 
bajóla multado 300 á 1.500 reales y la demolición de lo 
construido; que sin igual licencia ni con ningún protesto se 
hiciera dentro ni á la distancia de 1.000 varas de los montes, 
choza, barraca ó cobertizo bajo la multa de 160 reales y su 
inmediata demolición; que tampoco se pudieran construir 
edificios ni casas de labor sin igual permiso á menor distancia 
de 300 varas del límite de los montes mayores de 25.000 Ya
ras cuadradas, so pena de demolición; pero, si pedida la l i 
cencia no obtuviere el interesado contestación á los seis meses 
de haber entregado la solicitud al Comisario, podía proceder 
á su construcción; que los dueños de las casas de labor y otros 
edificios ya existentes podrían repararlos, reedificarlos ó me
jorarlos sin nueva licencia presentando en el plazo de seis 
meses á la Dirección sus títulos para que tomara razón de 
ellos; sus habitantes no podían tener, sin expresa Real licen
cia, taller de labrar maderas, ni almacén para el comercio de 
ellas, so pena de 160 reales de multa y su confiscación, pu
diéndose retirar las licencias conseguidas si dieren lugar á 
ser castigados por cualquier delito de montes; tampoco se 
pudieran establecer dentro de los montes, ni á 2.000 varas de 
sus límites sin igual permiso sierras de madera, bajo la pena 
desde 160 á 1.500 reales y su inmediata destrucción; se excep
tuaban sin embargo las casas ó artefactos que estuvieren en el 
recinto dolos pueblos, aunque no fuera de las distancias se
ñaladas; que en las que se hubieren permitido pudieran los 
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Comisionados y guardas hacer los registros que creyeran 
oportunos con tal que fueran dos de ellos juntos o uno acom
pañado del alcalde ó de dos Yecinos del mismo pueblo y que 
en las sierras de madera permitidas no se recibiera árbol, 
tronco ó plantan sin que lo hubiera reconocido y marcado el 
guarda de aquel cuartel, á cuyo efecto los dueños de aquellas 
debian avisar al comisionado de la comarca por relación du
plicada la clase, cantidad y procedencia de las que hubieren 
de recibir, para que fueran marcadas en el término de cinco 
dias, castigándose al que no diere tales noticias con la multa 
de 160 á 1.500 reales por la primera vez y doble ála segunda 
pudiéndosele además condenar á que cerrara su fábrica si 
continuara reincidiendo. 

Finalmente los artículos 145, 146 y 152 disponían lo si
guiente: 

«Toda extracción, sin la autorización del dueño, de piedras, 
arena, tierra, árboles, matas, juncos, yerbas, hojas verdes ó 
secas, estiércoles ó abonos que haya en el terreno de los mon
tes, las bellotas ú otros frutos silvestres ó semillas de arbola
dos, será castigaxla con las multas siguientes: Por carretada, 
de 30 á 120 reales vellón, por caballería de tiro. Porcada 
carga mayor de 15 á 50 reales. Por cada carga menor, de 10 
á 40 reales; y por cada carga de hombre de 6 á 20 rs. vellón-

«En caso de haber en estos terrenos algunos materiales con
venientes para caminos ú otra obra de semejante pública ne
cesidad, podrá el Ingeniero ó empresario decir cuáles sean, 
pero no se podrán sacar ni tomar sin prévio ajuste con el 
dueño ó administrador del monte y pago de la indemnización 
que fuere justa. 

«La autorización para sacar los productos del suelo en los 
montes realengos, deberá darse por la Dirección general á pro
puesta del administrador de ellos; en los de propios y comu
nes por los ayuntamientos; y en los de establecimientos pú
blicos por sus principales administradores respectivos, dando 
cuenta unos y otros á la Dirección general.» 
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Sobre cultivos en los montes disponían los artículos 16, 39, 

17 y 18 que no se procediera sin Real licencia, á consulla de 
la Dirección, á ningún rompimiento ó variación esencial de 
cultivo, ni á convertir en monte ó arbolados terreno alguno 
raso y destinado á pastos; que en los reglamentos especiales 
se hablan de señalar los montes ó partes de monte, que de
bieran destinarse á determinadas especies arbóreas; que los 
ayuntamientos y juntas ó jefes de los establecimientos públicos 
propusieran fundadamente las variaciones de cultivo, que cre
yeran oportuno hacer en los montes de su cargo y finalmente 
que si por sí solos las resolvieran, además de declarar nula la 
resolución, incurrirían en la multa de 3.000 á 15.000 reales y 
en la pena del resarcimiento de daños y perjuicios. 

Sobre aprovechamientos en los montes públicos encuén-
transe: 

Como disposiciones generales los artículos 38 al 49, 125, 
126 y 128 que prevenían no se hiciera en ellos corta alguna 
ordinaria ni extraordinaria sin permiso de la Dirección hasta 
que en los reglamentos especiales se determinara lo que convi
niere á cada localidad, si bien en caso de urgencia bastaría la 
licencia del Director y sí fuera tal la necesidad que hubiere 
notable daño en la demora podía conceder el permiso el Comi
sario dando cuenta de ello inmediatamente á aquel; que en 

reglamentos se señalaran los montoso partes de montê  
que debieran destinarse á tal ó cual especie arbórea, la dis
tribución en cuarteles para las cortas periódicas, la época de 
las mismas y si se debían hacer continuas ó por entresaca ó 
clareo; que no se permitiera la corta de tallares ó arbolados 
que no tuvieren á lo menos 25 años de edad á no ser en los 
montes, en que dominaran el castaño, el fresno y álamo blan
co ó chopos ó que estuvieran en tierra de in/ima calidad; que 
en los de especies resinosas se hicieran aquellos por entresaca 
ó í?/«reo señalándose en los mismos reglamentos la edad y 
grueso, que debieran tener los árboles para poderlos aprove
char, así como el sistema de resinacion y de extracción de 
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corchos y cortezas en las especies idóneas; y en donde no hu
biere tales reglamentos ó cuando se pretendieran cortas ex
traordinarias los ayuntamientos y jefes de los establecimientos 
públicos hablan de proponer al Comisario lo que creyeran mas 
conveniente, para que oyendo á los peritos adjuntos a la Co
misaría del distrito lo consultaran á la Dirección general, que 
le remitiría copia de todos los reglamentos que se hicieren para 
que cuidara de su observancia; que los ayuntamientos ó jefes 
de establecimientos públicos, que por sí solos hicieren ó auto
rizasen corta ó venta sin lo%expresados requisitos incurrieran 
en la multa de 1.000 á 15.000 reales además del resarcimien
to de daños y perjuicios y la declaración de nulidad de todo 
lo hecho; que en toda corta de árboles se reservaran 16 resal
vos ó árboles escogidos por cada fanega de 576 estadales cua
drados, los que no podian cortarse sin permiso expreso de la 
Dirección, que no debia darle sino cuando no pudieran cre
cer mas; que al hacer las ventas se reservaran las maderas y 
leñas que los pueblos ó los establecimientos públicos, dueños 
de los montes, hubieren manifestado necesitar para sus usos, 
cuya reserva no podía destinarse á otro objeto ni volverse á 
vender ó permutar sin permiso ele la Dirección, condenándose 
al ayuntamiento ó administrador, que á esto faltare, con multa 
igual al valor de lo vendido ó permutado y á la restitución de 
los mismos productos ó su importe declarándose nulas tales 
ventas ó permutas. 

Los Comisarios hablan de remitir anualmente á la Dirección 
estados de las cortas que debieran ejecutarse según los regla
mentos dados ó en su defecto según los usos y costumbres, y 
en su vista la segunda les hádalas prevenciones que habían de 
tener presentes en las subastas; se prevenía que no se abrieran 
al pasto y montanera sino aquellos montes ó partes de monte, 
en que sus arbolados no peligraran por la entrada de ganados, 
fijando el mismo Comisario el número de cabezas y el tiem
po que pudieran estar en el monte, que no podría pasar de 
tres meses para la bellotera y montanera y finalmente que 
ningún usuario pudiera apacentar gratuitamente otros gana-
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dos que los de su propio uso, so pena de multa doble de la de 
contravención ordinaria y que los ganados de tráfico solo pu
dieran entrar en caso de sobrante de pastos, después de satis
fechos los usos particulares de los vecinos y el de su abasto y 
pagando los precios que se estipularen á beneficio de las cajas 
comunales. 

Sobre propuestas, informes y reconocimientos para la conce
sión de aprovechamientos disponían los artículos 41, 17, 127, 
140, 111 y 110 que los ayuntamientos y jefes de los estable
cimientos públicos propusieran al Comisario del distrito las 
cortas extraordinarias que juzgasen oportunas; que los prime
ros le mandaran tres meses antes de empezarse la temporada 
de pastoreo en los montes comunales relación detallada del nú
mero y clase de ganado, que poseyeran los vecinos para su 
uso, para el abasto de carnes y para grangeria y con la misma 
antelación al Comisionado de la comarca las certificaciones de 
los maestros de obras ó carpinteros, que acreditasen la necesi
dad del número y clase de maderas, que los vecinos desearan 
utilizar; los guardas hablan de remitir al Comisario relación 
detallada délos árboles caldos ó rotos por los vientos etc. 
para que se vendieran con los demás productos análogos de 
los montes de la misma pertenencia debiendo ser desde luego 
marcados por el Comisionado de la comarcaj por quien hablan 
de estar visadas todas las propuestas, á cuyo efecto debia es
terarse de su veracidad; finalmente el Comisario antes cíe re
solver ó informar á la Dirección, según los casos, debía reco
nocer por sí ó hacer que los montes lo fueran por los peritos 
sus subordinados para espresar en los anuncios las .condicio
nes de los productos que se subastaran y sitio en que se encon
traren. 

Con referencia á la concesión disponían los artículos 38 y 
41, como queda indicado, que correspondía al Director general 
la de cortas ordinarias y extraordinarias urgentes o que los 
ayuntamientos y jefes de los establecimientos públicos propu
sieran como convenientes á los montes, siempre que con ello 
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estuviere conforine el Comisario del distrito; pero, según el 
50, debia tenerse presente para esto la situación, edad, consis
tencia, es decir la espesura, y calidad de los árboles, en que 
habia de yerificarse, especificándose en ella si habia de tener 
lugar por cuartel ó porciones de monte, por entresaca ó clareo ó 
por número de árboles y el número y calidad de los que debian 
reservarse con las demás prevenciones oportunas y finalmente 
el art. 141 disponía que, cuando se destinaren á la construc
ción ó reparación de las casas de los vecinos del pueblo dueño 
del monte, pudiera el Comisario conceder el número indispen
sable de árboles, si la obra era urgente, dando cuenta de ello 
á la Dirección. 

Sobre señalamiento y marcación de los productos concedidos 
disponían los artículos SI á 63; que en cuanto el Comisario 
recibiera la resolución y órdenes de la Dirección diera las su
yas al Comisionado y agrimensor de la comarca para que pro
cedieran á señalar los árboles que debian cortarse ó reservar
se, según los casos, y á medir el terreno en que habia este de 
tener lugar, encargando al primero promoviera y*vigilara la 
mas pronta y exacta ejecución de estas y de las demás opera
ciones de corta y venta hasta su conclusión; que bajo la res
ponsabilidad de los medidores no se abrieran mas sendas que 
las absolutamente precisas y solo de una vara [de ancho, ven
diéndose los árboles y leñas cortadas al efecto con las demás 
de la corta ó separadamente como otros despojos del monte; 
que para amojonar el terreno de la corta estamparan su 
marca en los árboles de sus limites ó se fijaran estacas utili
zando algunos de los que hubieren servido en la corta del año 
precedente y levantando el plano del mismo se describieran 
sus circunstancias, de manera que pudieran reconocerse fácil
mente sus límites en la verificación, á cuyo efecto hablan de 
entregar una copia al Comisionado; que este, asistido del 
guarda mayor y el local del cuartel, eligiera los árboles que se 
habían de reservar, poniéndolos, así como á los de los vértices 
del límite, la marca Real ó señalándolos de otro modo si por sus 
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pequeñas dimensiones no fuera esto posible; que en caso de 
hacerse la corta por árboles aislados fueran estos los marcados 
con doble marca poniendo una en el tallo y otra en el tocón; 
que en las diligencias de marcación se esplicara el número y 
especie de los árboles reservados con distinción de si eran mo
dernos ó antiguos, si mojones angulares ó de linea; que á la 
formación de estas diligencias podia asistir el administrador ó 
miembro de la junta administrativa del monte sin que por su 
ausencia se detuvieran en ellas y que estas firmadas por el 
agrimensor ó Comisionado se hablan de pasar al Comisario 
del distrito en el plazo de ocho dias y al mismo tiempo sepa
radamente la tasación del valor de todos los productos, que se 
debieran aprovechar. 

Dejando para después cuanto dicha ordenanza disponia re
lativamente á la venta de productos y de los montes mismos, 
consignaremos ahora lo que hace referencia á la ejecución y 
verificación de los aprovechamientos. 

Según los artículos 75 y 77, cuando la corta debiera tener 
lugar por entresacado árboles, podia la Dirección general dis
poner se verificara la corta y labra por su cuenta ajustando 
estas operaciones á destajo y subastando después los productos 
con la condición de que el rematante habia de pagar los gas
tos de agüellas, que al efecto se pondrían de manifiesto y esto 
mismo podria proponer á la Superioridad si en cualquiera su
basta faltaran licitadores. 

Los artículos 45, 46, 124, 139, 138, 142, 129 al 137 y 
144 disponían relativamente á la ejecución de los aprovecha
mientos concedidos para usos vecinales, que los de leñas para 
hogares se practicaran bajo la inspección del Comisionado ó 
agrimensor de la comarca y no por todos los vecinos juntos ó 
separados sino que el administrador del monte habia de nom
brar uno de ellos, que por el precio alzado mas beneficioso h i 
ciera la corta, conminándose á los alcaldes, concejales y em
pleados que otra cosa hicieren ó permitieren con la multa de 
160 reales y responsabilidad del daño; que correrían á cargo 
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de los partícipes en el repartimiento estos gastos y todos los 
demás que ocasionara el aprovechamiento; que aquel se hicie
ra después de terminadas aquellas según acordaren los regla
mentos, títulos ó usos aprobados por la Dirección y en su 
defecto por partes iguales entre todos los vecinos; que las ma
deras se entregaran á quienes las tuvieran solicitadas después 
de abonar á los fondos del común el valor, en que se hubieren 
tasado; que los vecindarios no pudieran entrar á cortar ni sa
car las maderas ó leñas, á que tuvieren derecho acreditado, 
sin preceder la designación hecha por el Comisario del distrito 
del paraje donde habia de hacerse la corta, su extensión, lí
mites y la de los árboles que debieran reservarse en vista de 
las diligencias de señalamiento y marcación, que se debían 
formar como queda dicho para las otras cortas, debiéndose 
también conformar con las disposiciones que el mismo Comi
sario adoptara sobre el modo de cortar y sacar los productos, 
sobre su recuento y verificación de la limpieza y reposición 
del terreno á su debido estado; se les prohibía vender, cam
biar ó aplicar á otro destino, que aquel para que se les con
cedió el derecho, las leñas y maderas repartidas, incurriendo 
en la multa de 30 á 300° reales si lo hicieren con las primeras 
y si con las segundas en una de doble de su valor no bajando 
de 160 reales y asi mismo que los que solo tuvieren el uso de 
leñas muertas, secas y caídas por el suelo no pudieran em
plear para recogerlas ganchos ó instrumentos de hierro de 
ninguna clase, so pena de 8 reales de multa; que los gas
tos de corta y labra de los árboles destinados á construcción 
serian de cuenta del interesado y, quedando á beneficio del 
dueño del monte el ramaje y despojos, estos se vendieran co
mo los demás desperdicios del monte. 

El Comisionado de la comarca debía señalar los caminos 
por donde los ganados podrían entrar y salir del pasto y si 
aquellos atravesaran sitios, en que fueran de temer daños al 
arbolado, se habían de cerrar con setos, vallados ó fosos á ex
pensas de los usuarios; el rebaño ó piara de cada pueblo ó al-
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dea debía ser conducido por uno ó mas pastores comunes 
nombrados por el ayuntamiento y presentados al Comisionado, 
no pudiendo los usuarios conducir por otros sus ganados bajo 
la pena de 6 reales por cabeza; tampoco podia mezclarse el 
rebaño ó piara de un pueblo con los ganados de otro bajo pena 
de 6 á 32 reales contra el pastor y de 5 á 10 dias de cárcel en 
caso de reincidencia; los pueblos quedaban responsables de 
las multas que por estas y otras infracciones se impusieren k 
los pastores; los ganados de cada pueblo hablan de tener una 
marca especial y distinta de la de los de otros incurriéndose 
en la multa de 10 reales por cada uno que se encontrare sin 
ella; el hierro con que se hiciera se debia depositar en manos 
del Comisionado durante la temporada de pastoreo y su faxi-
mil en la escribanía correspondiente incurriendo el usuario 
que faltare á este depósito en la multa de 160 reales vellón, 
como asi también en la de 20 por cada vez que los guiones 
del ganado lanar no llevaran cencerrillo ó esquila al cuello; 
cuando se encontraren los cerdos ó ganados de los usuarios 
fuera de los cuarteles señalados ó de los caminos fijados para 
ir á ellos debia pagar el pastor una multa de 10 á 100 reales 
pudiendo ser condenado de 5 á 15 dias de cárcel en caso de 
reincidencia y si los usuarios introdujeren mayor número de 
ganados del señalado por la comisión debían pagar doble mul
ta de la señalada para los ganados aprehendidos en contra
vención ordinaria, en la que también incurririan y en la de 
50 reales los pastores y en S á 15 dias ele cárcel en caso de 
reincidencia, cuando fuera de las épocas y circunstancias ex
presadas se introdujeren cabras, ovejas ó carneros en los naon-
íes ó terrenos de ellos dependientes, sin que obstare cualquier 
título ó posesión en contrario, que debían exponer á la Direc
ción para que en su vis la se dictase la Real resolución proce
dente y finalmente se prohibía á los usuarios hacer caer y 
llevarse las bellotas ú otros frutos ó semillas de los árboles 
conminándoles con las penas señaladas á los rematantes de 
aprovechamientos de todas clases. 
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Relativamente á los aprovechamientos subastados, disponían 

para antes del aprovechamiento los artículos 84 y 85 que el 
rematante no pudiera empezar las operaciones de corta sin 
preceder el permiso por escrito del Comisionado, que le de
bía dar inmediatamente después que aquel le presentara el 
testimonio de la adjudicación, persiguiéndose al primero co
mo delincuente por lo que hubiese cortado si obrare de otro 
modo y que si dentro del término improrogable de un mes y 
antes de pedir el permiso para cortar quisiera que se recono
ciera el terreno de la corta y á 200 varas á su alrededor para 
que constaran los tocones y demás daños preexistentes podia 
pedir se practicara con su asistencia ó la de la persona que al 
efecto nombrare y asi debía hacerse por el Comisionado y 
guarda del cuartel sin gastos para el rematante marcando el 
primero todos los tocones y haciendo constar en la diligencia, 
que firmarían los tres, cuanto observaren. 

Sobre la ejecución misma de tales aprovechamientos dispo
nían los artículos 83, 86 al 102 y 113 al 117, que hecha la 
adjudicación no podría bajo ningún protesto hacerse variación 
alguna en la situación y calidad de lo que debía cortarse, ni 
añadirse ó quitarse árbol ni porción de monte, so pena contra 
el rematante de una multa del triple valor ele lo que se hubie
re añadido y sin perjuicio de la restitución de lo así tomado ó 
de su precio y la que se señala por cualquier corla contra or
denanza y una cantidad doble por vía de daños y perjuicios si 
lo asi cortado fuese de mejor calidad ó de mas edad que lo ad
judicado en el remate, incurriendo los empleados que permi
tiesen ó tolerasen tal exceso en las penas de malversación ó 
concusión, á que se hicieren acreedores; que el rematante 
había de poner un guarda ó factor á satisfacción del Comisio
nado, el que, juramentado por el Juez del pueblo, podia hacer 
denuncias y formalizar las diligencias sumarías contra los da
ñadores del terreno de la corta y á 200 varas de sus límites, 
haciendo fé sus sumarias, salva prueba en contrario, cuando 
en ellas se cumplieran las formalidades prescritas á los guar-
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das de la Dirección; que el rematante tuviera una marca, cuya 
forma habia de señalar el Gomisario, depositando, dentro del 
plazo de diez dias después de obtenido el permiso para cortar, 
un ejemplar de la misma en poder del Comisionado y otro en 
la escribanía correspondiente, so pena de 300 rs. de multa y 
de la de 1.500 rs. si con ella marcara otros árboles ó maderas 
que las procedentes de la compra ó si marcara las de esta con 
otra; también le estaba prohibido cortar los árboles marcados 
por la administración como reservados, en compensación de 
los que no se le podian admitir otros; cortar ni sacar los 
productos antes de salir ni después de ponerse el sol bajo la 
multa de 300 rs. y bajo la de 160 á 1.500 y el resarcimiento 
de daños y perjuicios si, no estando otra cosa prevenida es-
presamente en las diligencias de subasta, descortezara los ár
boles antes de cortarlos; se conminaba con la multa de 160 á 
1.500 rs. y resarcimiento de daños y perjuicios toda contra
vención á las cláusulas del pliego de condiciones referentes al 
modo de hacer la corta y desembarazar ó limpiar el terreno; 
se prevenía que el Comisionado señalara los sitios en que pu
dieran hacerse las carboneras, chozas y talleres para la labra, 
sierra, etc. bajo la multa de 160 rs. al que las colocara en 
otro lugar y de 150 á 300 rs. además del resarcimiento de 
daños y perjuicios á los que no hicieren la saca y arrastre de 
los productos por los caminos y carriles señalados en el pliego 
de condiciones; disponíase también que la corta y saca de sus 
productos habia de hacerse en el plazo señalado á no conseguir 
próroga de la Dirección general con la obligación de indemni
zar el gasto ó daño que de la tardanza resultare, so pena de 
1.500 rs. de multa y resarcimiento de daños embargando, 
para responder de ellos, los productos aun no extraídos; que 
el Comisionado,, prévia autorización del Comisario, á quien 
correspondía aprobar la cuenta de los gastos, ejecutara todo 
lo que el rematante no hubiere hecho y estuviere prevenido 
para dejar el terreno de la corta limpio y bien dispuesto, sien
do exigibles los gastos al rematante con todo apremio; que 

69 
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bajo la multa de 300 á 3.000, no mezclara en las ventas que 
hiciera de los productos comprados los de otras procedencias; 
que fueran los rematantes responsables de los daños que se hi
cieren en el terreno de la corla y á 200 varas de sus límites^ 
si sus guardas no los denunciaran ó de ellos avisaran por es
crito al Comisionado en el término de cuarto dia y ellos y sus 
fiadores con apremio personal al pago de las multas, restitu
ciones y resarcimientos, que se impusieren por los daños he
chos en aquel terreno por sus dependientes, los que podrian 
denunciarse sin esperar al tiempo de la verificación de la cor
ta, aunque se podia entonces reproducir si la primera denun
cia no se hubiere sentenciado. 

Respecto á los rematantes de la bellotera disponíase que 
fueran castigados con doble multa de la de contravención or
dinaria por los cerdos que introdujeran además del número 
señalado en la subasta; con la de 10 rs. por cada uno que no 
estuviere marcado> cuyo hierro debian depositar en poder del 
Comisionado bajo la multa de 160 rs. y la ordinaria por las 
cabezas, que se encontraren fuera de los sitios y caminos se
ñalados, duplicándose en caso de reincidencia además de im
poner al pastor de 5 á 15 dias de cárcel; finalmente se prohi
bía á los rematantes de la montanera hacer caer, recoger y 
llevarse bellotas y cualesquiera otros frulos, semillas ó pro
ductos del monte, so pena de una mulla doble de la impuesta 
á esta clase de contraventores en casos ordinarios. 

Terminado un aprovechamiento procedía verificar ó compro
bar su ejecución, á cuyo efecto disponían los artículos 102 á 
109 que dentro de los dos meses siguientes al dia señalado 
para dejar limpio el monte, de que se hubieran subastado 
productos, se habia de proceder á, la remedición del terreno 
de la corta y recuento de los árboles reservados y, si pasado 
aquel plazo no se hiciere, podia el rematante dar parte por es
crito al Comisionado, recogiendo recibo de haberlo asi verifi
cado, manifestando hallarse dispuesto á concurrir á tales actos, 
quedando libre de toda responsabilidad si un mes después no 
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se practicaren; la remedición debia hacerse por otro agrimen
sor que el que hizo la primera, pero asistiendo este al acto y 
el Comisionado con el guarda del cuartel habia de hacer el re
cuento de los árboles marcados citándose con diez dias de an
ticipación para ambas operaciones al administrador del monte, 
á las que también podia asistir el adjudicatorio de la corta, á 
quien se le daria, un mes después de terminadas las diligencias 
de remedición y recuento, el papel de descargo si no resultare 
nada que reclamar contra él; finalmente el primer medidor 
seria responsable de los daños y perjuicios, que su error hu
biere producido, si resultare entre las dos mediciones una di
ferencia de mas del 5 por 100. 

Relativamente á la venta de productos encuéntranse, como 
disposiciones generales, además de los que ya quedan indica
dos, los artículos 63, 65, 109, 117, 118 y 112, que prohibían 
hacer ventas de cortas ordinarias ó extraordinarias en los 
montes públicos sino en subasta pública anunciada con un 
mes de anticipación, sin lo que se tendría por clandestina de
clarándose nula é incurriendo el Comisario que la hubiere 
mandado y el Comisionado y otros agentes de ella mancomu-
nadamenle en la multa de 3.000 á 15.000 rs. yol comprador 
en otra igual al valor de lo vendido; también se declaraba 
nula toda venta, que, aunque en subasta pública, se hiciere 
sin haberla anunciado en debida forma ó en distinto paraje ó 
dia del señalado, incurriendo los Comisarios y Comisionados 
que faltaren á estas formalidades en la multa de 1.500 á 
10.000 rs. y en otra igual el rematante, si se le'probare com
plicidad; que con las mismas formalidades se debian arrendar 
ó vender la bellotera, montanera y pastos y las leñas ó made. 
ras muertas ú otros cualesquiera productos ó despojos de los 
montes, que no tuvieren una aplicación predeterminada, entre 
los que no se podían incluir sin permiso de la Dirección los 
árboles que, aunque maltratados, se conservaran en pié, si 
bien los anuncios se hablan de fijar solo en el pueblo de la re
sidencia del Comisario y en los comarcanos al monte, 
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Respecto á los anuncios de las subastas disponían los artícu

los 72/ 64, 109 y 110 que en ellos se espresara la Real orden 
que autorizase la venta, el sitio, dia y hora, en que se había 
de celebrar la subasta, el sugeto que la había de presidir, el 
paraje, naturaleza y extensión de las cortas ó aprovechamien
tos á que hicieren referencia, y el número, clase y calidad de 
los árboles reservados, redactándose por el Comisario y fijánr 
deseen la capital de la provincia y partido, en el pueblo en 
cuya jurisdicción se hallare el monte y en los comarcanos y 
publicándose en los periódicos oficiales ó no, que allí hubiere, 
estando obligadas las autoridades á disponer la fijación en los 
sitios de costumbre, de lo que debían dar á aquel certificado, 
para que todo lo que se hiciere constara en las diligencias de 
subasta. 

Relativamente á los pliegos de condiciones prevenía el artí
culo 71 que 1S días antes del señalado para la venta el Comi
sario del distrito debía poner en la escribanía de la subasta el 
que hubiera formado añadiendo á las dictadas por la Dirección 
general las demás que convinieran á las circunstancias de las 
subastas y al mismo tiempo una copia de las diligencias de 
medición, elección de árboles reservados y marca puesta á los 
que se hubieren de cortar, todo visado por el que había de 
presidir la subasta. 

Con referencia al acto del remate disponían los artículos 66 
á 70, 73, 74 y 76 al 82 que tuviera lugar en el pueblo prin
cipal de la comarca, donde el monte se hallare ó en el que se
ñalare la Dirección general, quien á propuesta del Comisario 
nombraría el presidente entre los alcaldes ó regidores actuales ó 
que hubieren sido del ayuntamiento del mismo pueblo debiendo 
asistir á todas las diligencias el Comisionado como celador del 
cumplimiento de las ordenanzas, pudiéndolo hacer también 
el administrador del monte, á cuyo fin seria citado; que las 
dudas que ocurriesen durante la subasta sobre la validez de 
las posturas ó abono de los postores ó sus fiadores las resolvie-
re en el acto el presidente, otorgándose solo una primera ape-
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lacion en el efecto devolutivo á quien lo intentare; que no pu
dieran tomar parte en la subasta por si mismos ni por tercera 
persona, directa ni indirectamente, ni como principales, ni 
como socios ó" fiadores: 1.° los Comisarios, otros empleados 
superiores de la Dirección en donde lo fueren y los presidentes 
y demás personas que hubieren de asistir de oficio al remate, 
incurriendo el que á esto contraviniere en multa de la duodé
cima á la cuarta parte del precio del remate sin perjuicio de 
ser además castigados según la gravedad de su culpa y aun 
declarados incapaces de obtener empleo ninguno público; 2.° 
los parientes por consaguinidad o afinidad en linea directa, 
los hermanos y cuñados del Comisario y Comisionado, bajo las 
mismas penas; 3.° los Alcaldes y Jueces y los Escribanos del 
juzgado ó del ayuntamiento, donde esté sito el monte, ni los 
encargados de su administración, so pena de pagar los daños 
y perjuicios que resultaren, declarándose nulos los remates 
así hechos; que se castigara con multa de 300 á 10.000 rs., in
demnización de daños y perjuicios y prisión de 15 dias á tres 
meses, declarando nulo el remate si resultare adjudicado á su 
favor, á los que se coaligaran ó valieran de otros medios re
probados para conseguir la adjudicación á menos precio; que 
el que en la subasta se presentara á nombre de otro debía ha
cer la declaración del verdadero postor inmediatamente des
pués de la adjudicación antes de darse por concluido el rema
te, pues finalizado este no se le admitiría; que al abrirse la su
basta el Comisionado de la comarca debia hacer conocer al 
presidente el precio en que se hubieren tasado los productos 
no encendiéndose la candela hasta que hubiere postura por este 
precio ó poco menos y aquel reclamase que se hiciera; que el 
Comisario del distrito habia de hacer la tasación de las costas 
de la subasta y el rematante pagarlas al contado, á cuyo efec
to debia anunciarse su total importe por aviso puesto en la 
misma sala del remate; que, si no hubiere posturas suficien
tes, el presidente á instancia del Comisionado señalara otro día 
para continuarla; que las diligencias del remate habían de fir-
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niarlas en el acto el Presidente, el Comisionado, escribano y 
rematanle, poniéndose por diligencia cuando éste no lo hiciera 
por ausencia, no querer ó no poder; que, si terminada la su
basta el último no prestara la fianza señalada en el pliego de 
condiciones dentro del plazo prefijado, se habia de declarar nu
lo su derecho celebrándose nueva subasta á su costa, quedando 
además de su cargo el menor precio á que hubieren de ad

judicarse los productos y sin derecho al mayor que pudieran 
alcanzar; que hasta las doce del dia siguiente se admitieran á 
mejorar las posturas, no siendo por menos de la quinta parte 
del precio en que se hubiere hecho antes la adjudicación, 
cualquiera persona capaz de contratar y de notorio abono, pu-
diendo el rematante y los nuevos postores mejorarla dentro de 
las 24 horas siguientes quedando el remate por el que mas 
hubiere ofrecido antes de sonar las doce de este dia; estas pu
jas debían hacerse ante el escribano actuario de la subasta en 
el tiempo espresado, so pena de nulidad; éste debia extender
las inmediatamente en su protocolo espresando el dia y hora 
en que se hicieren y tenerlas de manifiesto al primer rematan
te y nuevos postores, todo bajo pena de 1.000 rs. de multa y 
sin perjuicio de otras.mayores, si se le probare colusión; que 
las disputas que ocurriesen sobre la validez de estas segundas 
pujas las habia de decidir el Juez de letras encargado de los 
asuntos de montes en aquella comarca con apelación á la Au
diencia, cuyo fallo debia recaer solo sobre la indemnización de 
daños y perjuicios, si se revocase el primero; que el adjudica
tario, que no tuviere su residencia dentro de la jurisdicción 
donde se hubiere celebrado la subasta, debia nombrar persona 
de ella, á quien se le hicieran las notificaciones y citas proce
dentes, dándose por válidas en otro caso las que se hicieren en 
la escribanía del juzgado mismo de la subasta,-y finalmente 
que el cumplimiento de las condiciones del remate seria eje
cutivo aun con apremio personal contra el rematante, sus so
cios y fiadores procediéndose contra ellos del mismo modo y 
mancomunadamente para el pago de daños y perjuicios, resti
tuciones ó multas, en que el primero incurriere. 
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El art. 205 disponía que lo que se recaudare por restitucio

nes ó indemnización de daños y perjuicios debia entrar por de 
pronto en manos del Comisionado de la Dirección, quien habia 
de entregar inmediatamente á cada interesado la parte que le 
correspondiera, y si bien no se encuentran otros especialmente 
destinados á fijar las condiciones de la recaudación de los pro
ductos en especie y en dinero de los montes públicos, ya se de
duce de lo dicho que hablan de ser las mismas que para otros 
cualesquiera ingresos de la misma pertenencia. 

Sobre procesos por daños ó delitos en los montes encuén-
transe: 

Como disposiciones generales los artículos 2.°, 184 y 185 en 
que mandando cesar todas las precedentes jurisdicciones pri
vativas se encargaba la justificación y castigo á la Dirección 
general y á los tribunales ordinarios; se fijaba como término 
de la acción para castigar los delitos y contravenciones de 
montes el plazo de tres meses á contar desde el día de la pri
mera diligencia sumaria, si en ella se nombraren ya los con
traventores y de seis meses en todos los demás casos, todo esto 
sin perjuicio de lo prevenido respecto á los rematantes y des-
tagistas y exceptuando de la prescripción los delitos, infrac
ciones y malversaciones de los guardas de la Dirección ó sus 
cómplices; finalmente se disponía que en los de montes cesara 
todo fuero en la forma prevenida para los fraudes contra la 
Real Hacienda. 

La denuncia de daños en los montes públicos la encargaba 
el art. 163 á los Comisionados, agrimensores y guardas en su 
respectiva circunscripción, podiendo los administradores res
pectivos darles parte de los que observaren en los montes de 
su cargo; pero si fueren cometidos ó tolerados por aquellos 
debían dar su queja al Juez, quien nombraría Fiscal que si
guiera la causa; todo esto además de lo que queda dicho sobre 
los guardas y factores encargados por los rematantes de vigi
lar el terreno de las cortas y su zona correspondiente. 

Sobre aprehensión y embargo disponían los artículos 164, 
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165 y 169 al 172 que los guardas pudieran detener y poner 
en secuestro los animales hallados infraganti contravención y 
los instrumentos, carruages y arreos de caballerías de los de
lincuentes; seguir en busca de los objetos sustraídos del mon
te hasta encontrarlos y embargarlos, pero no introducirse en 
las casas, edificios ó cercados contiguos á ellos sin ir acompa
ñados del alcalde ó de un regidor ó de un dependiente de po
licía, cuyo auxilio no podian estos negar, siendo requeridos, 
debiendo firmar las diligencias de pesquisa ó embargo que 
presenciaran; si se negaren á ello el guarda lo debia poner por 
diligencia dando cuenta al Comisionado de la comarca, para 
que reclamara, contra el que asi procediera, el resarcimiento 
del daño que hubiere resultado ó podido resultar; que se en
tregara á los depositarios de penas de cámara los objetos em
bargados; que los mismos guardas detuvieran y condujeran 
ante el Alcalde ó Juez mas inmediato toda persona desconocida 
que hubieren cogido infraganti contravención ó delito de or
denanza; que de las diligencias de embargo entregaran una 
copia certificada dentro de las 2i horas siguientes en la escri
banía del juzgado para podérsela comunicar á los que recla^ 
masen los efectos embargados, que el Alcalde ó Juez, ante 
quien se hubiera formalizado la denuncia, podia devolver prér 
via presentación de fianza suficiente á su juicio, poniéndolo en 
conocimiento del Comisionado de la Dirección; que si en el 
plazo de cinco dias de hecho el embargo no se reclamaran las 
caballerías detenidas ó diera fianza de ellas el Alcalde 6 Juez 
procedieran á su venta por subasta en el mercado mas inme
diato (1) á petición del depositario del fondo de penas de cá
mara, que habia de hacerla anunciar con 24 horas de antici
pación y de abonar el gasto de su embargo y manutención; 
que el mismo Alcalde ó Juez habia de tasar los gastos ocurri-

(1) Gomo aquí se hace referencia á las caballerías de tiro no es nada 
de esto aplicable á los ganados aprehendidos infraganti contravención 
como alguna vez se ha hecho considerando aplicables á ellos estas dis
posiciones por analogía . 
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dos hasta verificar la venta, ios cuales se debían pagar ante 
todas cosas poniendo el resto en manos de dicho depositario 
hasta que se fallase la denuncia, y si la reclamación de lo em
bargado no se hiciere hasta después de vendido, su dueño so
lo podria pedir el sobrante indicado, si la sentencia mandara 
la restitución. 

Respecto á la formación de diligencias sumarias prevenían 
los artículos 167, 168, 177, 178 y 179 que los guardas las 
extendieran á medida que las practicaran y las habían de pre
sentar afirmándose en su contenido ante el Alcalde o Juez, 
aunque no fuese letrado, del pueblo de su residencia ó del pa-
rage en que se hubiere cometido el delito ó aquellas practica
do para justificarle, bajo pena de nulidad; si por un impedi
mento cualquiera no estuvieran escritas de su mano, el Alcalde 
ó Juez se las debía leer para que se afirmara en su contenido 
espresándose asi en el acto, so pena también de nulidad y si 
estos se negaren á admitir la denuncia, el guarda debía dar 
cuenta inmediatamente al Comisionado para que hiciese la 
reclamación oportuna; que si tales diligencias estuvieran he
chas por los empleados mismos de la Dirección por sí solos ó 
con la asistencia de otro guarda no era necesaria la nueva afir
mación, haciendo plena fé cuando estuvieran firmadas por dos 
de los primeros ó por uno y un guarda ó dos de estos, no ad
mitiéndose prueba en contrario á menos que no hubiera causa 
legal de recusación contra alguno de los firmantes; que cuan
do estuvieran firmadas por uno solo hicieran también prueba 
bastante en los delitos y contravenciones, en que entre la mul
ta y resarcimiento no excediera la pena de 300 rs., y finalmen
te que contra las diligencias que no se hallaren en los casos 
precedentes se admitieran todas las pruebas legales examinán
dose los testigos y presentándose las demás pruebas en la au
diencia pública señalada por el Juez. 

Sobre el procedimiento y fallo los artículos 174 á 176 y 
180 á 183 mandaban que poniendo por cabeza de proceso las 
referidas diligencias el Juez había de hacer citar al denuncia-
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do por cédula que espresara lo que contra él resultare y el 
dia y hora en que debiera presentarse á su audiencia para 
ver y determinar la causa, asi como también al Comisionado 
ó agrimensor de la comarca y al administrador del monte; que 
al efecto pudiera valerse de los guardas señalándoles la retri
bución correspondiente; que el Comisionado ó agrimensor asis
tieren á la audiencia para sostener con oficio fiscal la denun
cia, ocupando asiento de distinción cerca del Juez y pudiendo 
añadir á la prueba que resultara de las diligencias la de tes
tigos ú otras que creyera oportunas; que si de resultas de esta 
audiencia el Juez considerase necesaria la práctica de algunas 
otras diligencias debia ordenar lo que entendiere justo seña
lando el plazo mas breve posible para ello y para la nueva 
audiencia, que debería ser definitiva y la sentencia que enton
ces se diere fundada en hecho y derecho, siendo apelable por 
el penado en ella, por el Comisionado y administrador del 
monte, que se hubiere presentado parte civil, solo en la parte 
relativa á las restituciones y resarcimiento de daños; que si
guiera la defensa de la acción criminal el Fiscal de la sala del 
crimen de la Audiencia, la cual, en el caso de hallarse á mas 
de diez leguas del juzgado que en primera instancia hubiere 
resuelto, podría delegar su jurisdicción en uno de los Jueces 
letrados de aquella comarca, para que asociándose á dos Abo
gados de conocida probidad y nombrando un Promotor fiscal 
al efecto, determinaran la apelación, y finalmente que los de
rechos de todos ellos y del escribano se pagaran con arreglo 
al arancel del fondo de penas de Cámara cuyas costas no de
bían en primera instancia cargarse ni aun al condenado, pero 
en segunda habia de hacerse al apelante que resultare vencido. 

Finalmente los titulos 71 y V I I , especialmente destina
dos á las penas y ejecución de las sentencias disponian lo si
guiente: 

TÍTULO YI.—PENAS.—Art. 186. La corta ó arranque de ár
boles de ocho y media pulgadas de circunferencia en adelante 
dará lugar á las penas proporcionales siguientes. Divídense pa-
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ra esto los árboles en dos clases, atendida su calidad. La pr i 
mera comprende los robles, encinas, hayas, olmos, fresnos, aler
ces, castaños, nogales, pinos, pinabetes y otros semejantes. La 
segunda comprende los alisos, tilos, álamos blancos, sauces y 
demás no señalados en la primera clase. Si los árboles de esta 
tienen ocho y media pulgadas de circunferencia, la multa será 
de seis reales vellón, y se ammentará á razón de dos reales por 
pulgada. Si los árboles son de la segunda clase, la multa será 
de cuatro reales vellón por los de ocho y media pulgadas, y se 
aumentará un real por pulgada. La circunferencia se medirá 
á tres cuartas de vara del suelo. 

Art. 187. Si se han llevado los árboles ó los han labrado 
se medirá la circunferencia por el tocón que haya quedado; y 
si este fué arrancado se calculará la circunferencia en un 
quinto mas de lo que resulte midiendo las cuatro caras de lo 
labrado; y si ni existe el árbol ni el tocón, el Juzgado estima
rá su grueso por los indicios ó luces que dieren las diligencias 
de denuncia. 

Art. 188. El que descepare, descortezare ó mutilare ár
boles de modo que los inutilizare, será castigado como si los 
hubiere cortado por su pié. 

Art. 189. El que se llevase furtivamente árboles caldos ó 
que fueron detenidos por cortados en contravención á la Or
denanza, incurrirá en igual pena y restitución que si los hu
biese cortado por su pié. 

Art. 190. En todos los casos de robo de maderas, leñas ú 
otros productos de los montes, se hará condenación, además 
de las multas, á la restitución de los objetos sustraídos ó su 
valor, y á la indemnización de daños y perjuicios á que hu
biese lugar. Las sierras, hachas, barretas ú otros instrumen
tos que llevasen consigo los dañadores y sus cómplices, serán 
confiscados. 

Art. 191. Los dueños de animales cogidos de dia en con
travención serán condenados á una multa de tres reales por 
un cerdo, de cuatro por cabeza lanar, de diez por cabeza ca-
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bailar, asnal ó mular, de catorce por cada cabra, y de diez y 
seis por cada res vacuna: se doblarán las multas si el monte 
tuviese menos de diez años, y se atenderá siempre al resarci
miento de daños y perjuicios. 

Art. 192. En caso de reincidencia serán dobles las mul
tas. Se entiende que ĥay reincidencia siempre que dentro del 
año anterior haya sufrido el contraventor un juicio por delito 
ó contravención á lo mandado en estas Ordenanzas. 

Art. 193. También se doblarán las multas si el delito se 
ha cometido de noche, ó si los delincuentes se han servido de 
sierra ú otro artificio que no cause ruido para cortar los ár
boles. 

Art. 194. En todo caso en que haya lugar á resarcimiento 
de daños, la estimación de estos no podrá ser menor que la 
multa que se impusiere. 

Art. 195. Las restituciones y el resarcimiento de daños 
pertenecen á los dueños del monte: las multas y confiscaciones 
al fondo de penas de cámara. 

Art. 196. En caso de declararse nulas por fraude ó co
lusión las ventas ó remates hechos, el comprador ó rematante 
será condenado, además de las multas prescritas y la indem
nización de daños, á restituir las maderas ya beneficiadas, ó 
á pagar su valor al precio de la subasta ó venta. 

Art. 197. Los maridos, padres, madres y tutores serán 
responsables, no á las mullas, pero si á las restituciones, da
ños y perjuicios, y gastos por los delitos ó contravenciones 
que cometan sus mujeres, hijos menores de edad, y pupilos 
que viven en su compañía, ó por sus obreros, carreteros ú 
otros criados suyos, quedándoles salvas las repeticiones que 
se crean con derecho á hacer contra las personas de los daña
dores. Todo ello á menos de probar que habían hecho de su 
parte cuanto el mas diligente pudiera hacer para impedir el 
delito. 

Art. 198. Las penas que van señaladas en ciertos casos 
contra los empleados, dependientes ó comisionados de la Di-
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reccion general, son independientes délas que estos mism os 
merecieren por malversación, colusión ó abuso de auloridad. 
También son independientes de las que merezcan los acusados 
de soborno para con los mismos empleados, cuyo delito así 
como cualquier otro no especificado en estas Ordenanzas, se 
castigará según las leyes comunes. 

TÍTULO Yíl.—EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS.—Art. 199. Las 
sentencias se notificarán ó en persona ó por cédula á las 
partes, dentro de los tres dias siguientes á su pronuncia
miento, y desde el dia de la notificación correrá el término 
de la apelación ó de la reclamación del que hubiese sido 
condenado en rebeldía. 

Art. 200. La recaudación de las multas y confiscaciones 
se hará por los depositarios de penas de Cámara, á cuyo fin 
dispondrá el Juez que se les hagan saber las sentencias que 
contengan tales condenaciones. El Comisionado de la Direc
ción y el administrador del monte dañado cuidarán de la exac
ción de las restituciones, gastos, daños y perjuicios que hayan 
de pagar los delincuentes en los montes que están á cargo de 
la Dirección general. 

Art. 201. Toda sentencia condenatoria lleva consigo apa
rejada ejecución con apremio personal, y este apremio podrá 
llevarse á efecto á los cinco ellas de expedido el mandamiento 
de pago. 

Art. 202. Aquellos que dieren lugar al apremio personal, 
serán puestos en la cárcel hasta que hayan pagado la suma á 
que fueron condenados, ó dieren fiador á satisfacción de los 
ejecutantes, ó si se disputare sobre el abono de la fianza, á 
juicio del Juez de la causa. 

Art. 203. Sin embargo, los condenados que justificasen 
su absoluta insolvencia, podrán ser puestos en libertad después 
de quince dias de cárcel, si la multa y demás condenaciones 

.no exceden de sesenta reales vellón; ó después de un mes, si 
las condenas pasasen de esta suma, sin llegar á doscientos 
reales, y después de dos meses, sea cualquiera la suma de las 
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condenas. Encaso de reincidencia la prisión será de doble 
tiempo. 

Art. 204. La prisión por apremio á estos pagos no se con-
fundirá nunca con la que se impusiere por pena. 

Art. 203. Lo que se recaudare por restituciones ó indem
nización de daños y perjuicios, entrará por de pronto en mano 
del Comisionado de la Dirección, quien entregará inmediata
mente lo que corresponda á los interesados recogiendo sus re
cibos. 

Art. 206. El Comisionado de la Dirección llevará un re
gistro puntual de todas las denuncias y juicios consiguien
tes á ellas, que ocurrieren en su comarca, y en el mes de 
Diciembre de cada año enviará un estado puntual de ellas al 
Comisario del distrito, con expresión de las sentencias dadas 
y ejecutadas, y del estado de las que estuvieren todavía pen
dientes.» 

Las ordenanzas que acabamos de estractar son verdadera
mente un remedo, cuando no una simple traducción del Códi
go forestal francés sancionado en 31 de Julio de 1827, que 
dio á ellas motivo; pues, aunque se venían prometiendo desde 
1818 según dejamos consignado, no se nombro la comisión 
encargada de proponerlas hasta que aquel era ya bien conoci
do, esto es hasta 1829. 

Inesplicable parece á primera vista que habiendo tanta se
mejanza en la historia de la administración forestal francesa 
y española el Código y las ordenanzas referidas dieran tan di
ferente resultado que el primero haya allí regido desde enton
ces solo con algunas modificaciones, que en él se han ido in
troduciendo sucesivamente y nunca en todas sus partes las 
segundas en nuestra patria, que sin embargo tenia la misma 
necesidad; pero se comprenderá la diferencia en los resultados 
recordando que á la publicación del Código francés precedió 
e! establecimiento de su escuela forestal de Nancy y una am
plía información en los departamentos y discusión en las Cá
maras siguiéndola inmediatamente los reglamentos comple-
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mentarios, mientras que nuestras ordenanzas se promulgaron 
sin prévia demostración de su necesidad y sus ventajas y solo 
precedidas de un cortísimo preámbulo, que nada significa y 
en nada pedia modificar las falsas ideas administrativas, que 
imperaban en la opinión vivamente por otra parte preocu
pada con el cambio político, que se venia realizando desde 
algunos afíos antes de la muerte de D. Fernando YII y muy 
especialmente después que esta tuvo lugar dando ocasión 
á la guerra fratricida, en que se empeñaron las nuevas 
y viejas ideas exagerándose en opuestos sentidos; pues em
pobreciéndose con ella el país y quedando en el mas com
pleto abandono con el frecuente cambio de Ministerios to
dos los ramos de la pública administración, no podia ser 
bien atendido el de montes, que tanta energía y perseve
rancia necesita en los buenos propósitos del Gobierno; asi 
es que puede decirse que nacieron muertas tales ordenan
zas siendo inútiles todos los esfuerzos que algunos buenos 
patricios, y particularmente D. Antonio Sandalio de Arias, 
hicieron para sostenerlas y para que dieran provechosos 
resultados, como se deducirá de la continuación de esta 
reseña. 

Ya á instancia de la Dirección general se previno en Real 
orden de 29 de Enero de 4854 que bajo su dependencia conti
nuaran en el ejercicio de sus funciones los Comandantes y 
Subdelegados de la Marina y todos los demás empleados de 
las Conservadurías del interior ajustándose, como se disponía 
en la instrucción aprobada por otra Real órden de la misma fe
cha, á las prescripciones generales de dichas ordenanzas hasta 
que se realizara la demarcación de los distritos y comarcas á 
que se refieren, y se nombrara el personal encargado de su 
cumplimiento. 

En otra de 6 de Marzo se revalidaron las enagenaciones de 
montes, que antes se hubieren hecho con ciertos requisitos, 
como digimos en el estudio precedente, y por otra de 29 del 
mismo mes se declaró que en los montes y tierras de cual-



— 1092 — 
quiera clase de propiedad particular podia cada uno iutrodu-
cir libremente sus ganados ó los ágenos, de conformidad con 
lo prevenido en la Real cédula de 19 de Octubre de 1814 y 
Real decreto de 20 de Febrero de 1830, quedando por lo tanto 
anulado el auto publicado en 1789 por el Alcalde mayor de 
Montero y otras cualesquiera disposiciones municipales, que 
á ello se opusieran. 

La Dirección general, que desde la promulgación de las or
denanzas venia trabajando para completarlas con los prometi
dos reglamentos, presentó en 9 de Abril de 1834 el proyecto 
de tres: el 1.° señalando los 28 distritos y 107 comarcas en 
que debia dividirse el territorio español de la Península con 
excepción de las provincias Vascongadas; el 2.° organizando 
la Dirección general y sus dependencias y regularizando las 
relaciones entre los empleados y oficinas de montes y los 
ayuntamientos, y el 3.° formulando las instrucciones que de
bían servir á los Comisarios y demás funcionarios de los dis
tritos; y habiéndolos pasado el Gobierno al Consejo Real de 
España é indias, á fin de que las secciones reunidas de Fo
mento y Marina emitieran su parecer, fueron por él devueltos 
en 18 de Setiembre del mismo año con informe contrario á su 
aprobación y propuesta de que el Ministerio se ocupase en reu
nir los datos suficientes para presentar cuanto antes á las Cor
tes un proyecto de ley de montes; lo que, si habría tenido la 
ventaja de ilustrar y preparar la opinión para recibir la refor
ma, es casi seguro no hubiera dado resultado alguno prove
choso atendidas las preocupaciones de que se hallaba poseída, 
como lo justifica la no bastante fundada cuanto enérgica opo
sición que tan autorizado cuerpo hizo á las ordenanzas y re
glamentos mencionados, que consideraba solo mera continua
ción del anterior vejatorio sistema, con nuevas disposiciones 
impracticables; injustas, impertinentes ó contradictorias, con 
cuyo dictamen si bien no consiguió que el Gobierno derogara 
desde luego las ya promulgadas ordenanzas, si que estas que
daran incompletas y que fueran consiguientemente ineficaces, 
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introduciendo además en la Dirección la vacilación, que tan 
perniciosa es en casos semejantes; á todo esto vinieron poco 
después á unirse los frecuentes cambios ministeriales y las re
soluciones poco meditadas del Estamento de Proceres y Cortes 
extraordinarias, que acabaron de esterilizar el pensamiento y 
buenos propósitos del Gobierno, como fácilmente se deducirá 
de nuestras indicaciones. 

En Reat orden de 42 de Julio del mismo año se declaró que, 
suprimidas las Conservadurías de Marina, no tendrían en ade
lante su fuero especml los celador es-fiscales áQ montes, aun
que interinamente continuaran desempeñando sus destinos; 
por otra de 24 de Agosto se dictaron, como ya digimos en el 
estudio precedente, reglas para la enagenacion de los montes 
de propios, y en otra de 12 de Setiembre, en vista de que mu
chos particulares interpretaban la de 29 de Marzo anterior en 
el sentido de que quedaban libres de las servidumbres, con 
que los montes y tierras de su pertenencia estuvieren grava
dos hasta el extremo de impedir á un dueño del dominio di
recto el uso de las yerbas, que como parte del canon se habia 
reservado al traspasar en censo enfitóutico sus terrenos, se de
claró que en nada se atacaban tales derechos con aquella Real 
resolución, y en otra de 3 de Marzo de 4835 se hicieron algu
nas aclaraciones á la de 24 de Agosto precedente, según en el 
anterior estudio hicimos constar. 

A consecuencia del antes mencionado informe del Consejo, 
por Real decreto de 2 de Abril inmediato se dispuso que la di
visión forestal se sujetara á la política que se acababa de es
tablecer, de manera que cada provincia constituyera un dis
trito y cada partido una comarca, si bien cuando una sola no 
tuviera montes bastantes para ocupar asiduamente á los em
pleados designados por las ordenanzas habia de poner la Direc
ción dos, tres ó mas de ellas á cargo de un solo Comisionado 
v agrimensor, con lo que se aumentaba el personal señalado 
en los reglamentos desechados, pues estos solo admitían 28 
distritos y 107 comarcas, no obstante de que una de las 

70 



— 1094 — 
razones alegadas por el Consejo era la multitud de empleados, 
que en ellos se suponían necesarios; se encargaba á la Direc
ción nombrar sin pérdida de üempo y en clase de interinos los 
Comisarios, Comisionados y agrimensores, dando aviso á los 
Gobernadores respectivos para que los pusieran en posesión de 
sus destinos y que hicieran la propuesta de los que debian ser 
de Real nombramiento á medida que acreditaran su inteligen
cia, celo y probidad; se dejaba á cargo del Juez de cada par
tido el conocimiento de las causas por daños y excesos en los 
montes conforme á lo prescrito en las ordenanzas y se manda
ba á la Dirección formar y comunicar á los Comisarios las 
instrucciones oportunas, á fin de llevar á efecto en todas sus 
partes á la mayor brevedad el sistema administrativo en aque
llas establecido. 

En otro Real decreto del dia 30 del propio mes sejnandaba 
formar un cuerpo de Ingenieros civiles con los de caminos y 
minas existentes y con los de bosques y geógrafos en cuanto 
de sus escuelas especiales hubiere salido el personal necesario, 
á cuyo efecto por otro decreto del dia siguiente se mandaba 
establecer en Madrid la de los Ingenieros de bosques bajo la 
dirección de D. Antonio Sandalio de Arias, que en la Direc
ción general del ramo tenia entonces el cargo de Inspector 
general y debia ser el encargado de las clases de economía de 
montes y legislación administrativa en esa materia. 

Muchos fueron los esfuerzos que el Sr. de Arias hizo para 
que arraigara en España tan importante institución; pero las 
añejas preocupaciones de los políticos los exterilizaron; asi es 
que la comisión del Establecimiento de Proceres encargada 
de examinar el presupuesto del Interior, de cuyo ministerio 
ya dependían los montes, consideraba convenienle supri
mir la Dirección general, y poco después las Cortes reba
jaron las cantidades pedidas para la organización del ramo. 

Sin duda para obviar á tan supremas dificultades por Real 
orden de U de Julio de 4856 apeló el Gobierno para dotar á 
los empleados al recurso de darles participación en los bene-
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ñcios líquidos de los montes; medio el mas funesto que pudiera 
intentarse, ya que, no estando ordenado el aproYechamiento re
gular de aquellos, se excitaba el interés de los encargados de 
su administración á consumir los vuelos en breve tiempo ha
ciendo figurar como renta lo que solo era parte integrante y 
la mas notable de su capital, al propio tiempo que se les obli
gaba á no proponer ni menos realizar mejora alguna impor
tante, pues que de ellas no podia esperarse por de pronto^mas 
que gastos y consiguientemente perjuicios personales y, como 
si todo esto no fuera suficiente á concluir con esta administra
ción embrionaria, después de haberse dictado el M. decreto de 
2 de Setiembre, á que muy en breve siguieron otros, acordan
do varias medidas para la mas pronta enagenacion de las fin
cas nacionales, en lo que el Gobierno no solo encontraba siem
pre apoyo en las Cortes y en la opinión dominante ó por lo 
menos aparente sino que á ello constantemente se le excitaba, 
restablecidas la Constitución de 1812 y la ley municipal de 3 
de Febrero de 1823, que hacian impotente el poder central 
contra la preponderancia y los abusos de los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales, por ley de 23 de Noviembre se hizo 
lo propio relativamente al decreto de las Cortes de 14 de Enero 
de 1812, que, sino era necesario estando vigentes las ordenan
zas de 22 de Diciembre de 1833, que admitían sus preceptos, 
servia, sí, para debilitar la administración por ellas creada y 
daba ánimos á los usurpadores de montes¿púbiicos, que eran 
siempre los que mas anatematizaban la intervención del Go
bierno presentándola como contraria á las ideas liberales pro
pias de la época, prestesto que siempre sirvió y sirve aun para 
velar las mas aviesas intenciones. 

Inicióse el año de 1837 con el M. decreto de 26 de Marzo, 
en que se incluía otro de las Cortes revalidando las compras 
de fincas de propios y comunes hechas en la anterior época 
constitucional; siguiéndole la ñ . orden de 48 de Mayo, que 
acompañaba otro de las mismas sobre los terrenos repartidos 
á los braceros y senareros, de los que ya dimos cuenta en el 
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precedente estudio, y como, según las leyes restablecidas, el 
Gobierno no podia intervenir de una manera directa en la ad
ministración de otras propiedades que las pertenecientes al 
Estado, deseoso de evitar en lo posible la ruina de sus montes, 
por Real decreto de 34 de Mayo dispuso que se encargara de 
la administración de los baldíos, realengos y de dueño no cono
cido la Dirección general, que por el mismo decreto se man
daba establecer en el ministerio de la Gobernación compuesta 
de un Director, un inspector visitador facultativo, un Secre
tario, dos oficiales, dos escribientes y un portero quedando en 
las provincias á cargo de los Jefes políticos, en los partidos al 
del alcalde 7.° ó de la persona que aquellos nombraren y en los 
pueblos al de su respectivo alcalde, facultando á los primeros 
para nombrar los celadores ó guardas necesarios con apro
bación de la Dirección, que, como todos sus subordinados, 
debia dedicarse ante todo á averiguar y deslindar con toda cla
ridad los montes que pertenecieran al Estado tomando pose
sión de ellos y desde luego de los que notoriamente fueren de 
esta clase; la Dirección debia liquidar las cuentas corrientes, 
etc. y ajustar sus instrucciones á las ordenanzas de 1833 , en 
cuanto no se opusieren á las leyes vigentes entonces y propo
ner las modificaciones oportunas hasta que se promulgara la 
nueva ley y publicaran las nuevas ordenanzas; esta disposi
ción, hija de la impotencia á que se habia reducido al Gobier
no, no podia ser mas funesta, porque no solo no se evitaban 
con ello los abusos que se venian cometiendo tanto tiempo ha
cia, entregando tales montes á los mas interesados en su con
tinuación, ni se procuraban los medios de hacer su deslinde 
con justicia, antes bien se daba ocasión para nuevas usurpa
ciones, sino que se hacia intervenir en tal administración la 
política, que desde entonces no ha dejado de aprovecharse pa
ra sus fines particulares de esa arfna en sus manos poderosa 
con los mas funestos resultados para la riqueza forestal, como 
desgraciadamente acreditaba experiencia; de manera que ya 
entonces las ordenanzas y la administración que en ella fun-
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dándose había intentado establecer el Gobierno quedaban de 
hecho completamente anuladas. 

No bastaban sin embargo tantas concesiones á satisfacer las 
aspiraciones de los ilusos y de los interesados en las usurpa
ciones; así es que este desventurado decreto fué agriamente 
ceosurado, no en verdad por el abandono en que realmente 
quedaban los montes del Estado, y en las Cortes Constituyen
tes se llegó á presentar una proposición exigiendo la responsa
bilidad al Ministro que le habia refrendado, porque algunos 
Diputados creían que la ley de 3 de Febrero ni aun esto per
mitía; mientras tanto la Dirección general luchaba con mas 
celo que fortuna contra las Diputaciones provinciales y los 
ayuntamientos sosteniendo que las ordenanzas de 1833, no de
rogadas, no contenían disposición alguna incompatible con 
aquella ley municipal y que por lo tanto la correspondía en
tender en la administración de todos los montes de corpora
ciones públicas; y habiéndosela encargado por R. orden de H 
de Julio que formase un proyecto de ley sobre la administra
ción de los del Estado, presentó al Gobierno en 12 de Febrero 
siguiente uno, en que, sí bien se dejaba en completa libertad 
á los particulares para disponer de los suyos, se mandaba res
petar los usos y aprovechamientos vecinales y se volvían á su
primir los antiguos derechos de marca, tanteó, etc., se esta
blecía su intervención sobre todos los montes públicos y consi
guientemente la necesidad de su permiso para realizar las 
cortas y podas de los montes de los pueblos, sometiendo á la 
aprobación del Gobierno los nombramientos ele los guardas de 
los montes públicos de todas clases. 

Al propio tiempo que esto allí se hacia se presentaba á las 
Cortes por sus comisiones de Agricultura y Diputaciones reu
nidas otro proyecto de ley, en que censurándose ágríamente 
las ordenanzas de 1833 se admitían sus principales disposi
ciones, incurriéndose como en ella y en el precedente en el de
fecto de mezclar principios fundamentales con medidas pura
mente reglamentarías, por lo que en Jt. órden de 25 de Viciem-
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hre de 4837 se mandó á la Jimia consultiva del ministerio de 
la Gobernación que redactase otro proyecto, en que solo se com
prendieran disposiciones propiamente legislativas reduciéndolas 
al menor número y prefiriendo aquellas que por haberse ya 
practicado, siendo compatibles con las nuevas instituciones, 
ofreciesen mas probabilidad de buen éxito, se la encargaba 
también que sin perjuicio de la libertad racional, que conve
nia conceder á todos para disponer de su propiedad, no per
diera de vista las saludables restricciones que en el ramo de 
montes puede exigir el interés general del Estado y que de este 
principio se partiese para el arreglo de los pertenecientes á los 
municipios y establecimientos públicos, procurando que con 
el menor número de escepciones quedasen sujetos á las orde
nanzas y reglamentos generales y que fijase además la parte en 
que hubieren de estar sometidos á ellos los del Patrimonio de 
la Corona, cuyo proyecto no llegó á formularse. 

Estos incidentes, que hacemos constar apesar de no consti
tuir verdaderamente parte de la materia especial, objeto de 
nuestro trabajo, indican bastante el estado de los ánimos en 
aquella época azarosa y la causa primera de la ineficacia de 
las ordenanzas de 1833 y de los exfuerzos de la Dirección ge
neral, pudiendo servir también para hacer comprender las que 
después han producido tan sensibles resultados á pesar de to
das las tentativas y buenos propósitos de algunos Gobiernos, 
porque la misma lucha y confusión ha venido existiendo y 
existe todavía en los poderes públicos por mas que ya sea mas 
notoria la necesidad y el medio de satisfacerla, como verémos 
en el curso de esta pesadísima reseña. 

Según queda indicado por el art. 3.° del decreto de las Cór-
tes de 14 de Enero 1812, aunque se declaral|an cerradas y 
acotadas todas las propiedades particulares, se dejaba común 
el uso de la caza y pesca en ellas; pero como asi se limitaba 
injustamente el derecho de propiedad, por ley de 45 de Setiem
bre de Í857 se declaró este disfrute privativo de sus respecti
vos dueños. 
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No comprendia el Gobierno que tal como entonces estaba 

organizada en las provincias la administración de los montes 
del Estado era imposible esperar de ella trabajo alguno prove
choso, y deseando conocer su importancia, al propio tiempo 
que defenderlos de las usurpaciones de que eran víctima^ por 
I I . orden de 24 de Febrero de 4858 mandó á los Jefes políticos 
que hicieran la estadística de tales fincas, partiendo de la base 
de ser de aquella pertenencia todos los montes que habia ad
ministrado la Marina y los que disfrutaban los pueblos en co
mún mientras no presentaran documentos justificativos de su 
propiedad, encargándoles deslindaran los de propios por medio 
de los libros de las extinguidas contadurías, «w razón, dice, 
á que los pueblos por efecto de las pasadas circunstancias han 
solido apropiarse muchos de los de realengo;» pero, como era 
de suponer, semejante disposición fué completamente inútil, 
porque ni los Jefes políticos, ni mucho menos los alcaldes te
nían los medios y el interés que comisión tan delicada re
quería; así lo justificó pronto la experiencia dando ocasión las 
frecuentes talas y roturaciones de montes y plantíos, á que se 
entregaban los pueblos con el protesto de ser improductivos 
sin justificar préviamente su pertenencia, á que para evitar su 
completa ruina se dictara la M. orden de 23 de Diciembre del 
propio año, previniendo á las Diputaciones provinciales y ayun
tamientos que, ínterin se conseguía llevar á efecto las disposi
ciones acordadas para la formación de una nueva ley sobre la 
materia, no permitieran descuajes, rompimientos, ni aun cor
tas extraordinarias de importancia en los montes y plantíos de 
los pueblos y establecimientos públicos puestos k su cargo sin 
que precediera R. resolución en vista del espediente que debe
ría instruirse en cada caso y remitirse al Gobierno, recomen
dando al propio tiempo á tales corporaciones procurasen la 
conservación de tales montes, según se prevenía en la ley mu
nicipal de 3 de Febrero de 1823 y «cow sujeción, dice, á las 
ordenanzas de 22 de Diciembre de 4833, que son las que deben 
considerarse vigentes en su parte reglamentaria, mientras otra 
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úósa no se determine, y en cuanto no se halle expresamente de
rogado por otra ley posteriordisposición que, si pone en evi
dencia cómo los montes públicos caminaban á su ruina y los 
buenos deseos del Gobierno, fué, como no podia menos de su
ceder, perfectamente inútil. 

Sentia el Gobierno mas cada dia la necesidad de defender 
los montes públicos y muy especialmente los pertenecientes 
al Estado contra las usurpaciones y los abusos de los pueblos 
y de los particulares; pronto se convenció de que nada habia 
conseguido encomendando á los alcaldes su administración y 
que era de todo punto preciso destinar al efecto un personal 
especial dependiente de la Dirección; pero no concediéndole 
las Cortes los recursos necesarios para ejecutar los deslindes 
ni aun siquiera los indispensables para la custodia y conserva
ción de tales montes, era impotente para poner remedio al mal 
que presenciaba; en tan criticas circunstancias y deseando ha
cer algo que evitara la ruina de semejante riqueza en R. or
den de 4.° de Marzo de 4859 dispuso que, para llevar á cabo 
los deslindes prevenidos en 31 de Mayo ele 1837 y 24 de Fe
brero del año siguiente y para custodiar los montes del Esta
do, prévia aprobación del número y clase por la Dirección ge
neral, los Jefes políticos nombraran con el carácter de emplea
dos eventuales las personas de su confianza que se considerasen 
enteramente indispensables, reduciendo sus dotaciones todo lo 
posible según las condiciones de cada localidad; que tales gas
tos se abonaran del fondo de imprevistos del ministerio y de los 
productos de los mismos montes, y finalmente considerando asi 
vencidos los principales obstáculos que hablan hecho inefica
ces las precitadas disposiciones y que por consiguiente los des
lindes podrían ejecutarse desde luego en grande escala, dispo-
nia el orden general en que hablan de emprenderse y la 
cuenta mensual que de los hechos etc. debian dar los mismos 
Jefes políticos espresando si se realizaban por los alcaldes 6 por 
los comisionados especiales; pero como es fácil de presumir, 
semejante resolución no dio resultado alguno provechoso, ni 
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aun después que por otro de 42 de Octubre del mismo año se 
mandó á los referidos Jefes políticos que, como Subdelegados, 
de montes que eran en sus respectivas provincias, se entendie
ran con la Dirección y cumplieran sus órdenes, á fin de com
pletar á la posible brevedad en el ministerio los antecedentes, 
que se estaban reuniendo para presentar á las Cortes un pro
yecto de ley, que arregulara cumplidamente los diversos intere
ses que abraza el ramo de montes, según en ella se decia. 

El año de 1840 por lo mismo que ofrece ancho campo á las 
consideraciones del hombre político nada presenta al forestal 
mas que males que lamentar, que no son épocas tan azarosas 
las mas propias para dictar y hacer provechosas medidas ad
ministrativas de esta clase; debemos sin embargo recordar que 
en 44 de Junio se sancionó la ley de ayuntamientos, que por 
limitar las excesivas atribuciones que durante algunos años 
hablan tenido ellos y las Diputaciones con los mas tristes re
sultados para la administración pública y muy especialmente 
la délos montes, tanto exalló los ánimos, dando motivo á la ab
dicación de la Reina gobernadora D.a María Cristina y á que 
pasara mas adelante (Mayo 8 de 1841) la Regencia á -manos 
del general Espartero, que, ya nombrado por aquella Presi
dente del Consejo en 16 de Setiembre, se apresuró á suspen
der dicha ley, como lo hizo en 13 de Octubre, pues que no 
contribuyó poco esta resolución y la agitación política anterior 
y subsiguiente á ella á que continuaran en creciente escálalos 
escandalosos abusos, de que venían siendo víctima los montes 
públicos y muy particularmente los que pertenecían al Estado 
completamente abandonados á la insaciable codicia de los pre
potentes y agitadores de los pueblos. 

El Gobierno de la Regencia provisional, para quien no pa
saron desapercibidos, comprendiendo la necesidad urgentísima 
de poner coto á tales desmanes para salvar de su completa 
ruina tal riqueza, expidió su órden de 44 de Febrero de 4844, 
que si es notable por las justas consideraciones de su preám
bulo, en que se indica la importancia que los montes tienen 
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por su influencia y sus productos, las tendencias generales de 
la legislación con que se habia pretendido conservarlos y fo
mentarlos en diferentes épocas y las vicisitudes lamentables 
que la habian hecho inútil, especialmente desde la promulga
ción de las ordenanzas de 1833, que consideraba aceptables 
en sus principios fundamentales, no lo es por su parte dispo
sitiva reducida á reclamar de la Dirección la estadística de los 
montes que indisputablemente pertenecieran al Estado; que 
continuara el deslinde de los demás proponiendo ios medios que 
estimare mas eficaces y económicos para conseguirlo; que cui
dara muy particularmente de que se observaran dichas orde
nanzas en cuanto no se opusieren á las leyes y disposiciones 
posteriores y á la Real orden de 23 de Diciembre de 1838 ya re
ferida y quepropusiera un plan económico y sencillo |)ara la mas 
acertada administración, custodia y fomento de los montes na
cionales y un proyecto de ley arreglado á los principios consig
nados en la misma orden, para que el Gobierno le pudiera pre
sentar á las próximas Cortes: en esta disposición no dejarla 
de influir también la memoria que al Gobierno habia presen
tado en. 20 de Abril del año anterior la sociedad Económica 
matritense, que, usando ya un lenguaje muy distinto del que 
con su acuerdo y entusiasta aprobación en su famoso informe 
sobre la ley agraria habia empleado el ilustre Jovellanos, ni 
pedia la venta de los montes públicos, ni rechazaba la idea de 
que el Gobierno interviniera en la administración de los mu
nicipales, sino que por el contrario lamentando los funestos 
resultados producidos por las corporaciones populares en sus 
montes con las ilimitadas atribuciones que las concedía, según 
la opinión dominante, la ley de 3 de Febrero de 1823 y que 
las vicisitudes políticas no hubieran permitido á las ordenan
zas de 1833 dar los buenos que de ellas se podían esperar, 
proponía las bases á que en su concepto debía sujetarse la 
administración del ramo aceptando los principios fundamenta
les de aquellas, si bien con poco acierto proponía (base 7.a) 
que los Comisarios estuvieran remunerados con parte de suel-
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do fijo y un tanto por ciento del producto Ubre de los montes 
puestos á su cargo, y con buen criterio se recomendaba al Go
bierno que mientras no fuera posible formar un cuerpo de In 
genieros de montes diera tales empleos á las personas, que tu
vieren mas conocimientos dasonómicos; que las penas fueran 
proporcionales al daño causado y, según que los infractores 
fueren ó no vecinos del pueblo, cuando se tratara de montes 
municipales, y finalmente que las denuncias, en que el daño y 
la multa no excediera de 200 rs., las resolvieran verbalmente 
los alcaldes acompañados de dos hombres buenos, uno nombrado 
por el denunciante y otro por el denunciado, pero que si exce
dieran de dicha cantidad, los alcaldes instruyeran las diligen
cias sumarias, fallando el Juez verbal y definitivamente sino 
pasaba de 500 rs. y con arreglo á los procedimientos del de
recho común en otro caso, haciéndose lo propio relativamente 
á los daños de los montes particulares, cuando sus dueños ó 
representantes lo exigieren. 

Los mismos motivos y la alarma que naturalmente habían 
de producir en el Gobierno los muchos expedientes que se 
promovían á instancia de los ayuntamientos en solicitud de 
permiso para reducir á cultivo los montes de propios sin la ne
cesaria justificación de su necesidad y conveniencia, fueron 
causa de que aquel dictara su orden de 54 de Marzo, en que, 
para que se pudieran resolver las reclamaciones con bastante 
conocimiento de causa, se mandaba hacer constar en semejan
tes expedientes si habia en el pueblo otros montes que los que 
se pretendieran roturar ó terreno apto para ellos y cual fuera 
la extensión de cada uno; si aquellos estaban en llanura o en 
pendiente, de manera que fuera de temer el arrastre de la 
tierra por las aguas, y finalmente que se oyera el dictámen de 
los ganaderos; pero, encargados de suministrar tales datos los 
interesados en que las roturaciones se autorizaran, es fácil de 
presumir cual seria el resultado de esta disposición. 

No mejores los podia dar la publicada en 6 de Noviembre 
en quedara evitar los destrozos, tulas y quemas hechas en los 
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montes públicos de todas clases, de que frecuentemente reci
bía noticias el Gobierno oficial y particularmente, mandaba 
éste que, mientras no se arreglara dejinitimmente este ramo 
por una ley, cuyo proyecto prometía presentar á las próximas 
Cortes, con ningún pretesto se permitiera hacer en los montes 
de propios y comunes y los demás de que estaban encargados 
los ayuntamientos, descuages, rompimientos, ni corta alguna 
hasta que él resolviera lo procedente en vista del expediente, 
que al efecto debían aquellos instruir en debida forma remi
tiéndole á la Dirección general por conducto y con informe de 
la Diputación y Jefe político respectivos; que para ello, cuando 
no tuvieran completa confianza en aquellos, debían mandar 
reconocer los montes por peritos para asegurarse de que la 
pretensión era ventajosa al porvenir de los mismos montes, 
exigiendo los últimos á los primeros la responsabilidad, si asi 
no obraren ó no cuidaran de castigar á los dañadores, ó estos 
no fueren denunciados por los guardas que debian tener en nú
mero suficiente y de su confianza, á cuyo fin por medio de per
sonas de la suya habían de comprobar las noticias, que men-
sualmente les pasaran los alcaldes sobre los daños observados, 
prestándoles su auxilio si no tuvieran los medios necesarios 
para evitarlos ó reprimirlos; todo lo que, como era de supo
ner, no produjo los resultados apetecidos. 

Lo propio sucedió también con otra orden publicada en 20 
del mismo mes pretendiendo reparar los daños de tantísimos 
desmanes por medio de la repoblación, que en los montes de 
los pueblos se encargaba á los ayuntamientos, utilizando la 
prestación personal y las reglas señaladas al efecto en las an
tiguas ordenanzas y en los del Estado á los guardas, unos y 
otros bajo la dirección y vigilancia de las Diputaciones y Jefes 
políticos, que ni tenían condición alguna buena para realizar 
tan patrióticos deseos, ni podían mirar este encargo con el in
terés que exigía su exacto cumplimiento. 

Apesar de todas las tentativas del Gobierno los montes del 
Estado no se deslindaban; pero en cambio se hacia de algunos 
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terrenos con ellos confinantes de tal manera que habiéndose 
quejado el Jefe político de Jaén y la Dirección general por los 
daños que resultaban al Estado con los practicados por el Juz
gado de Segura de la Sierra, el Ministro de la Gobernación re
clamó contra ellos al de Gracia y Justicia, y éste, después de 
oir al Tribunal Supremo, reconociendo como única ley vigente 
en la materia las ordenanzas de 4855, resolvió en 25 de Julio 
de 4842 que era de la competencia de los Jueces la ejecución 
de tan importantes y trascendentales operaciones, dejando á 
salvo el derecho de reclamar, según las mismas, contra los 
daños que se hubieran podido irrogar á la nación y encargan
do á las Audiencias previnieran á los Jueces que, cuando des
lindaran ó amojonaran propiedades particulares lindantes por 
alguna parte con montes públicos, no solo citaran y oyeran á 
la persona encargada de su administración, sino que siempre 
dieran intervención al Ministerio Fiscal en representación de 
los intereses del Estado, debiendo procurar todos impedir que 
por una abusiva interpretación del decreto de las Cortes de 8 
de Julio de 1813 se hicieran danos en tales montes ó los due
ños de tierras se apropiaran de los arbolados de pública perte
nencia, con lo cual, no precediendo el esclarecimiento de la 
cuestión de hecho, como se prevenía en las referidas ordenan
zas, no se evitaban los errores y perjuicios, que hablan dado 
lugar á semejante disposición, como es de presumir habida en 
cuenta la tendencia general de los juzgados y los escasísimos 
medios con que siempre ha contado la administración forestal 
para contrarestar las malas artes de los usurpadores. 

La ley de presupuestos de 4." de Agosto del mismo año obli
gó al Gobierno á suprimir, cinco dias después, la Dirección ge
neral, que con más celo que fortuna tantos esfuerzos habla he
cho por organizar este ramo de la pública riqueza, no siendo 
quizá ageno á semejante resolución el empeño que siempre 
había manifestado en cortar abusos deslindando las propieda
des públicas y defendiendo la necesidad imprescindible de que 
el Gobierno interviniera en la administración de los montes de 
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los pueblos, y en 28 de Diciembre siguiente se mandó despejar 
los montes en la distancia de treinta varas por ambos lados 
de las carreteras generales, á fin de impedir que en sus male
zas se abrigaran los malhechores. 

Habiendo quedado en proyecto, como tantas otras disposi
ciones forestales, el establecimiento de la escuela especial de 
Ingenieros de montes decretado en 1.° de Mayo de 1835 y 
comprendiéndose mas cada dia su necesidad para fundar la 
administración de tan importante ramo de la pública riqueza 
sobre seguras bases, volvióse á decretar en 46- de Marzo de 
4843, prometiéndose en su art. 4.° dar al cuerpo de Ingenie
ros la misma organización que tenian los de caminos y minas 
y poner bajo su dirección todos los montes públicos en la for
ma que se acordara y en el art. 5.° establecer en las provin
cias mas pobladas de montes escuelas prácticas de Selvicultu
ra, Agrimensura y aforage á cargo de los mismos Ingenieros, 
creándose desde luego en Cuenca, Huesca, Jaén y Santander; 
pero aunque al propio tiempo se publicaron los reglamentos, 
que debian servir para el régimen interior de aquella, no se 
conseguieron mejores resaltados que antes, ni era fácil que 
otra cosa sucediera cuando la nación se hallaba en la terrible 
crisis al fin resuelta con la expatriación del Regente Espartero y 
la declaración de mayor edad de D.a Isabel I I acordada en 8 
de Noviembre de aquel ano, á todo lo que acompañó el consi
guiente cambio de la política del Gobierno y, como siempre 
sucedía en casos semejantes, no tardó en derogarse la ley de 
ayuntamientos de 3 de Febrero de 1823, que el partido pro
gresista habia restablecido, sustituyéndola por Real decreto 
de 30 de Diciembre del mismo año de 1843 con la sancionada 
en Barcelona en 14 de Julio de 1840, publicándose el regla
mento redactado para su ejecución en 6 de Enero de 1844, 
después de haberse reservado el Gobierno en resolución de 5 
de Octubre ceder las tierras baldias bajo el cánon correspon
diente, según ya dijimos en el anterior estudio. 

Todo esto ño era indiferente para la administración forestal, 
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pues que se variaba la intervención que semejantes corporacio
nes y el Gobierno podian tener en ella, asi es que, después de 
haber mandado en Real orden de 45 de Febrero observar es
crupulosamente las ordenanzas de 1833 y que tanto el Jefe 
político de Jaén como los demás se atuvieran á ellas en las 
declaraciones de propiedad y deslindes de los montes, por otra 
del 4 de Abril del mismo año ya se declaró que los Comisarios 
y demás funcionarios del ramo que nombrase el Gobierno, 
eran necesarios y compatibles con la nueva ley municipal y 
debian por lo tanto continuar, á las órdenes inmediatas de los 
Jefes políticos, desempeñando sus funciones respectivas co» 
arreglo á dichas ordenanzas y demás disposiciones vigentes; 
que á ellas también se debian sujetar los guardas que nom
braran los ayuntamientos para los montes délos pueblos, y fi
nalmente que los gastos, que por cualquier concepto se oca
sionaran en los últimos, fueran obligatorios para ellos; y por 
otra Real orden de la misma fecha, en vista de las repetidas 
exposiciones dirigidas por los Jefes políticos y diferentes Dipu
taciones acerca de la urgente necesidad de procurar por todos 
los medios posibles la conservación y mejora de los montes, 
«cuya decadencia, dice, cada dia mayor acarrea tántos perjui
cios á los pueblos, y á fin de evitar los que se seguirían del 
abuso y mala interpretación de la facultad concedida á los 
ayuntamientos por el art. 62 de la ley vigente de 14 de Julio 
de 1840, para acordar las cortas, podas y demás aprovecha
mientos de los montes y bosques del común,» se prevenía, que, 
hasta que se determinara lo mas conveniente en las nuevas or
denanzas, que se habían de formar para el servicio do este ra
mo, antes de tomar tales acuerdos debian los ayuntamientos 
remitir al Jefe político copia autorizada del expediente en que 
constara el objeto y la necesidad del aprovechamiento y ios 
informes periciales, en que quedase probado que el estado de 
los montes le permitiera sin el mas pequeño perjuicio, en vis
ta de lo cual aquel debia resolver en el término de un mes, y 
si este trascurría sin hacerlo, podían los ayuntamientos acor-
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dar su ejecución bajo su responsabilidad, quedando á aquel el" 
derecho de suspenderlos si los considerase perjudiciales, y fi
nalmente que en los montes del Estado rigieran en un todo 
las ordenanzas de 1833 y demás disposiciones que no hubie
ran sido expresamente derogadas. 

A que se adoptara esta disposición y las que poco después 
se dictaron, tal vez contribuyó la memoria que habia presen
tado D. Pedro Saenz de Andino en 15 de Febrero del mismo 
afío cumpliendo con la comisión que se le habia dado por ñeal 
orden del dia 12, ya que en ella se combatían las doctrinas y 
leyes que desde algunos años venian rigiendo y se procuraba 
demostrar que la libertad concedida á los particulares y la in
dependencia de los municipios en la administración de sus 
montes eran la causa de la espantosa decadencia que en estos 
se notaba, para cuyo remedio proponía, no muy acertadamen
te, que todos los montes del Reino se rigieran por una admi
nistración especial estando á cargo de un Director general y 
bajo su dependencia de los Jefes políticos en las provincias, de 
los Conservadores del ramo en los distritos y de los ayunta
mientos en sus pueblos respectivos; cuya 1.a base, aunque 
atenuada por la 2.a, que decía ser esto sin perjuicio del dere
cho de propiedad que á los dueños particulares corresponde, 
habría sido de los mas funestos resultados si se hubiera acep
tado; pues no solo con ella se caía en los mismos inconvenien
tes de las ordenanzas de 31 de Enero de 1748 sino que se 
agravaban considerablemente con la heterogeneidad del per
sonal administrativo de las provincias y la confusa mezcla que 
en él se hacia de empleados polí ticos, especiales y de nombra
miento popular interesados casi siempre en resolver contra de
recho y contra la conservación de los mismos montes públi
cos; de suerte que tal base hubiera sido por sí sola suficiente 
á hacer ineficaces las 10 restantes reducidas á disponer que 
se plantearan de nuevo y con decisión las ordenanzas de 1833 
hasta que se publicaran las nuevas, que constantemente se 
prometían pero nunca se formulaban; asi es que no dio otro 
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resultado tal memoria, ni mejor fortuna tuvo la proposición 
de ley que el Sr. Carramolino presentó á las Cortes del mismo 
año concediendo al Estado la administración y exclusivo go
bierno de sus montes, la inspección sobre los de los pueblos y 
de establecimientos públicos y la vigilancia y protección nece
sarias sobre los de dominio particular, al propio tiempo que 
con poco conocimiento de causa se señalaba el plazo de seis 
meses, para que el Gobierno promoviese la averiguación, des
linde, amojonamiento y división de los terrenos, frutos ó apro
vechamientos, que en los montes pro-indivisos correspondiesen 
al Eslado; el de otros seis meses para resolver gubernativa
mente cuando se lograre la avenencia de los interesados y el 
de un año para que se decidieran por la via judicial las cues
tiones no zanjadas de aquel modo, proponiéndose también el 
restablecimiento de la suprimida Dirección general. 

El cambio que se venia realizando en la opinión pública y 
en el Gobierno desde 1843 sobre la administración forestal se 
acentuó mas desde 1845; asi es que ya en la ley municipal y 
provincial de 8 de Enero solo se concedía á los ayuntamientos 
el derecho de deliberar conformándose á las leyes y reglamen
tos entre otras cosas... «.sobre el plantío, cuidado y aprovecha
miento de los montes y bosques del común, y la corta, poda y 
beneficio de sus maderas y leñas» (aii. 81, apartado 6.°), cuyos 
aprovechamientos no podían llevar á efecto sin la aprobación 
de los Jetes políticos ó del Gobierno, según los casos; consig
nándose como gastos obligatorios los necesarios para la con
servación de las íincas del común (art. 93) y disponiéndose 
además que los alcaldes obrando como delegados del Gobierno 
y bajo la vigilancia de la Administración superior (art. 74) 
habían de procurar la conservación de, las fincas pertenecien
tes al común, presidir las subastas de sus productos etc., fa
cultándoseles en tal concepto para aplicar gubernativamente 
las penas señaladas en las leyes y reglamentos de policía y en 
las ordenanzas municipales y para imponer y exigir multas 
hasta de 100 rs. en los pueblos de menos de 300 vecinos, has-

1% 
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ta 300 rs. en los mayores, que no llegasen á 5.000 vecinos y 
hasta 500 rs. en los restantes, limitándose á instruir las dili
gencias sumarias, que debían remitir al tribunal compeleníe, 
si la falta ó delito mereciere penas mayores; á las Diputacio
nes se Ies reducian tanto sus anteriores atribuciones en el ra
mo, que no se les dejaba ninguna especial sobre él, mientras 
que por Real decreto del día 2 de Abril inmediato se amplia
ban las que correspondían antes á los Jefes políticos facultán
doles para proponer todo lo que creyesen conveniente á sus 
provincias, para vigilar é inspeccionar todos los ramos de la 
administración de las mismas y para imponer correccional-
mente multas hasta de 1.000 rs. y en caso de insolvencia la 
pena de detención hasta el término de un mes, siendo además 
los encargados de cumplir y hacer cumplir las leyes y órdenes 
del Gobierno, á quien en sus respectivas provincias represen
taban. 

Corroborando estas tendencias y después de haber consegui
do que las Corles incluyeran en los presupuestos generales la 
cantidad de 1.369.000 rs. para atender á la adminisíracion 
délos montes y plantíos, refrendado por í). Pedro J, Pídal, se 
expidió en 6 de Julio del mismo año mi Real decreto estable
ciendo las clases del personal, que debía en las provincias au
xiliar á los Jefes políticos en la conservación y fomento de los 
montes públicos: en su breve preámbulo se recordaba la impe
riosa y urgentísima necesidad de organizar este importantísi
mo ramo de la pública riqueza atribuyéndose los inmensos da
ños, que había experimentado durante la prolongada serie de 
trastornos y revoluciones, que se habian sucedido en nuestra 
patria, á haber estado abandonados los montes á la inexpe
riencia de los particulares sin una legislación tan completa y 
bien ordenada como seria de desear; á que se había contado 
tal vez entre los que debieran protegerlos un crecido número 
de enemigos equivocadamente interesados en su ruina y prin
cipalmente á la falla de empleados que en las mismas locali
dades cuidasen de su conservación y mejora, haciendo que se 
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cumplieran las leyes y órdenes dictadas para fomentarlos, cu
ya falta, no habiéndose podido reparar antes por la escasez de 
recursos, se apresuraba á remediar, como base de ulteriores 
disposiciones, mandando que en las provincias fuesen los Jefes 
políticos los encargados de la administración de todos los mon
tes públicos (1), á cuyo objeto se pondría á sus órdenes en cada 
una el número indispensable de Comisarios, peritos agróno
mos y guardas, cuyas atribuciones y deberes se habian de f i 
jar en su reglamento especial; se facultaba álos primeros para 
hacer la división de sus provincias en distritos oyendo, si lo 
creyeran oportuno, á las Diputaciones, encargándoles los re
dujeran al menor número y que para ello tuvieran en cuenta 
la situación é importancia de los montes y las condiciones lo
cales; que á la mayor brevedad propusieran en terna al Mi
nistro de la Gobernación las personas que creyeran mas á pro
pósito para los deslinos de Comisarios y peritos, cuidando de 
que unos y otros poseyeran los conocimientos posibles en el ra-
mo de montes, debiendo además tener los segundos el título de 
agrimensor y que nombraran los guardas de los montes del 
Estado prefiriendo á los licenciados del ejército; se fijaba el 
sueldo de 12.000, 6.000 y 2.500 rs. á cada una de lastres 
clases de empleados especiales referidas, debiendo pagarse los 
de los Comisarios y peritos de los fondos de las provincias, en 
las que ó no hubiere moni es del Estado ó fueren de escasa im
portancia y finalmente que, á propuesta de los ayuntamientos, 
los alcaldes nombraran los guardas de los moníes de los pue
blos pagándolos de los fondos municipales y que si aquellos 

(1) Aunque en el art . 1.° se dice relat ivamente á los montes de los 
pueblos y de los establecimientos p ú b l i c o s que los Jefes polí t icos solo 
estuvieran encargados del buen r é g i m e n , c o n s e r v a c i ó n y beneficio, como 
quiera que en esto consiste esencialmente su admin i s t r ac ión y a d e m á s 
t e n í a n i n t e r v e n c i ó n en e l destino y d i s t r i buc ión d e s ú s productos, hemos 
creido oportuno equiparar las atribuciones que se les concedian sobre 
ellos, á las que se les s e ñ a l a b a n sobre los pertenecientes al Estado, a l de» 
cir que serian por ellos administrados. 
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fueran de poca importancia y rendimientos? pudieran encomen
dar aquel cuidado á los guardas rurales. 

Indudablemente con esta resolución, que en breve se com
pletó como verémos luego, se evitaron en parte los escandalo
sos abusos, que venian cometiéndose en los montes; porque 
desde entonces las ordenanzas de 1833 rigieron, aunque no 
completamente; pero como mas que nunca se ingirió en esta 
Administración la política y el personal especial, además de no 
tener la aptitud é independencia necesarias, se veia constante
mente obligado á autorizar con su silencio ó con sus actos las 
mas irritantes parcialidades y los abusos de los prepotentes de 
los pueblos, apadrinados por los Jefes políticos, que de ellos 
se utilizaban en las elecciones de Diputados no pocas veces 
interesados en semejantes desmanes, de aquí que tales em
pleados no tuvieran el celo y la moralidad, que tan precisas 
son en una Administración de este género; que se vieran con 
el tiempo convertidos en agentes electorales y que por lo mis
mo no consiguieran otra cosa que hacerse y hacer odiosa á los 
pueblos una Administración, que mas que ninguna otra podría 
tener sus simpatías, porque bien organizada puede y debe ser 
el remedio á las miserias que abruman á los enclavados ó pró
ximos á los montes, de que viven principalmente; de manera 
que, tal vez sin sospecharlo, se vino á caer en los mismos in
convenientes, á que se atribuía la ineficacia de la Administra
ción y de las leyes anteriores, con el mas grave de hacer por 
necesidad cómplices de los abusos á los encargados de preve
nirlos y castigarlos. 

Por Meal orden del dia 22, cual si se temiera que el prece
dente decreto quedara, como tantos otros, sin cumplimiento, 
se mandó á los Jefes políticos remitieran á la aprobación del 
Ministro con tocia urgencia las propuestas de división en dis
tritos de las provincias y las ternas, en que se habían de ele
gir los Comisarios y peritos acompañando nota de los gastos, 
que en tal concepto correspondiera abonar al Estado y á las 
provincias y que se suspendiera el nombramiento de los guar-
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das hasta que aquellos hubieren tomado posesión de sus des
tinos. 

Deseando el Gobierno conocer los productos, que de los 
montes públicos se hubieren obtenido en el año precedente y 
los cultivos, que en ellos se hubieran realizado en el mismo 
plazo, por R. orden de 23 de Enero de 4846 mandó á los Jefes 
políticos le remitieran las noticias necesarias con separación 
para los montes de los pueblos y del Estado sugetándose á los 
modelos, que acompañaba, en los que con poco conocimiento 
de causa solo se pedian relativamente á la corta de árboles, 
poda y uso de leñas muertas respecto á los primeros y los plan
tíos hechos de encinas, robles y pinos; de manera que no com
prendiendo los datos seguramente mas interesantes, como son 
entre aquellos los que hacen referencia al pastoreo, tal estadís
tica habría sido siempre muy defectuosa, aunque para for
marla selmbiera contado con personal mas idóneo en las loca
lidades y con los elementos necesarios para la repoblación; 
esto no obstante ya revela las tendencias plausibles que iban 
dominando en el Gobierno. 

Consiguientemente á lo ofrecido en el Real decreto de 6 de 
Julio anterior por otro de M de Marzo siguiente se aprobó el 
reglamento del personal especial, que en aquel se mandaba 
establecer, siendo digno de observarse que le refrendó 1). Ja
vier de Burgos, autorizante también de las ordenanzas de 
1833, que por aquel completadas solo desde entonces vieron 
practicados sus preceptos, aunque de la manera poco conve
niente que dejamos indicada. 

Sin duda tan ilustrado Ministro no comprendía la índole es
pecial de este servicio y muy especialmente en donde, como en 
España sucede, el vuelo de los montes se halla en el mas lamen
table desorden y las prácticas abusivas y la inmoralidad de los 
empleados subalternos y de los prepotentes de los pueblos 
montañeses son la esencia de la historia de su administración, 
como lo justifica el conocido y por desgracia demasiado ad
mitido proverbio de que quien roba al común no roba á ningún 
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y la perniciosa influencia que ya tenia, y no podia menos de 
tener en mayor escala cada dia, la política de los partidos y la 
falta de sucesiva y repetida inspección del cumplimiento de 
los deberes de cada funcionario por otros que pudieran per
manecer ágenos, si no contrarios, á las causas que tales abu
sos hablan de producir, cuando recomendaba como convenien. 
te y necesario para conseguir los mejores resultados la dismi
nución de las clases señaladas en las ordenanzas, reduciéndolas 
á las de Comisarios, peritos agrónomos y guarda-montes; 
cuando elogiaba la dependencia en que ios ponia del Jefe po
lítico, que era lo mismo que dejarlos á disposición de los pre
potentes interesados en la destrucción de ios montes en prove
cho propio y finalmente cuando consideraba la centralización 
exagerada como el solo medio de organizar con buen éxito la 
Administración pública;, al propio tiempo que no creia necesa
rio el restablecimiento de la Dirección general del ramo, cen
tro indispensable y único que hubiera podido detener algo el 
desbordamiento de las exigencias políticas de los partidos, á 
cuya conocida inmoralidad completamente se entregaba esta 
infortunada Administración y consiguientemente los restos aun 
entonces muy valiosos de esta importantísima riqueza; por lo 
mismo no es de eslrañar que, saliendo fallidas sus esperanzas 
y buenos deseos, lejos de conseguir la regeneración de ios mal
tratados montes solo se diera ocasión á precipitar su ruina. 

A parte de esto, que indudablemente es lo de mas impor
tancia, y considerando el reglamento bajo el punto de vista, 
que sirvió para su redacción, hízose esta con bastante acierto 
consignándose en títulos separados las atribuciones y deberes 
que correspondían á todos los empleados en común y á los Co
misarios, peritos agrónomos y guarda-montes, reasumiendo 
cuanto se hallaba prevenido al efecto en las citadas ordenanzas 
y disposiciones aclaratorias posteriores; por lo que, por ser 
muy conocido este reglamento de la generalidad de nuestros 
lectores, fácil de adquirirle en caso necesario y por sernos de 
todo punto indispensable reducir á simples indicaciones la re-
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seña de la numerosa legislación, que aun nos falta dar á cono
cer, no nos detendremos á exponerle en sus detalles. 

Algunos debemos hacer constar, apesar de todo esto, del 
Real decreto de 4.° de Abril del mismo año, en que se dictaron 
acertadas disposiciones para el deslinde y amojonamiento de 
los montes del Estado principalmente; pues que aunque antes 
del art. I.0 se dice que serviría también para los de los pueblos 
y los de los establecimientos públicos, solo a aquellos se hace 
referencia en el preámbulo y articulado y asi lo entendió ó 
quiso entender la generalidad, dando motivo á nuevas resolu
ciones, como después verémos. 

En su bien escrito preámbulo se hace constar que hablan 
sido inútiles todos los esfuerzos y tentativas hechas hasta en
tonces para llevar á efecto tan importante operación, fundán
dose en las razones que á su tiempo hemos indicado, sin ex
ceptuar la de la perniciosa influencia política, que, sin que
rerlo tal vez, si no se aumentaba se dejaba subsistir con la 
recomendada y aplaudida centralización, que ponia entera
mente la Administración en manos de los Jefes políticos y del 
Ministro de la Gobernación auxiliados en tan funesta ingerencia 
por los empleados especiales por ellos nombrados y de ellos 
complelísimamente dependientes, que es lo mismo que decir 
lo eran de los prepotentes mas interesados en que tales opera
ciones no se hicieran ó tuvieran lugar contra todo derecho y 
justicia: aunque bien no se esplican semejantes contradiccio
nes, es lo cierto que son muy comunes en la legislación, que 
examinamos, sin que se pueda comprender si ellas eran hijas 
de la ignorancia ó de la malicia de sus autores. 

Según el art. 1.a correspondía el deslinde de los montes del 
Estado y de los que con ellos confinaran en todo ó parte á los 
Jefes políticos, como encargados de la administración civil en 
las provincias, si bien, según el 2.°, debían confiar su ejecu
ción á los Comisarios y peritos agrónomos, á quienes manda
rían proceder desde luego á practicarlos, auxiliándolos eficaz
mente con todo el Heno de su autoridad y por cuantos medios 
las leyes les comedian. 
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Muy acertadamente se prevenía en los artículos 3.° y 4.° que 

antes de proceder al apeo reunieran los Comisarios todos los 
datos y antecedentes, que comprobaran la extensión, limites y 
derechos del Estado sobre los montes, que se pretendiera des
lindar, consultando al éfecío los que ántes se hubieren practi
cado, los documentos que sobre este particular existieran en 
los archivos de los ministerios de Marina y Gobernación, de la 
suprimida Dirección general, de la Contaduría de propios, de 
los Ayuntamientos y de los antiguos empleados del ramo; pe
ro, aunque tal vez eran sus deseos que este exámen fuera ge
neral, ú fin de que sirviera de base al deslinde de todos los 
montes indicados, como no lo espresaba claramente, ni tuvo el 
buen acierto de nombrar para cada uno de los archivos gene
rales empleados al efecto comisionados, cuyos trabajos bien 
dirigidos hubieran sido de muy provechosos resultados, que
daron tales datos completamente ignorados del personal de las 
provincias, que se vio con esto reducido á admitir los que los 
interesados les quisieron presentar y solo cuando la casualidad 
mas que otra cosa ponia en tela de juicio la pertenencia de al
gún monte aun entonces reconocido como de semejante perte
nencia/es por lo mismo fácil de comprender cuantos per
juicios se habrán con esto ocasionado á la riqueza nacional, y, 
pues que no se ha reparado todavía tan grave falta, cuan ur
gente es la necesidad de remediarla para reivindicar los mu
chos montes del Estado en todo ó parte usurpados por los pro
pietarios colindantes, los prepotentes y los pueblos mismos. 

El art. 5.° disponía que en vista de los datos reunidos los 
Comisarios presentaran á los Jefes políticos una memoria jus
tificativa de los derechos del Estado á los montes, que se tra
tara de deslindar, indicando los puntos que debieran tenerse 
presentes en tal operación para hacerla con acierto; en cuya 
consecuencia los Jefes políticos habían de anunciarla (art. 6.°) 
con dos meses de anticipación por medio del Boletín oficial y 
por edictos fijados en los pueblos donde los montes radicaran 
citando con la misma antelación á cada uno de los propietarios 
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colindantes, en aquella interesados, en sus personas ó en su 
defecto en las de sus administradores, colonos ó parientes mas 
inmediatos haciéndolo constar por diligencia. 

En el referido plazo poclian los interesados, según el art. 7.°, 
presentar á los Jefes políticos las peticiones, documentos y 
pruebas, que estimaren convenientes á la defensa de sus dere
chos, no oyéndoseles si le dejaban trascurrir sin hacerlo y el 
dia prefijado en los anuncios el Comisario, asistido del perito 
agrónomo, debia dar principio al deslinde, concurrieran ó no 
los interesados ya citados de antemano, sin que fuera bastante 
su falta de asistencia para detener ni invalidar el acto, según 
se disponía en el art. 8.° 

Los artículos 9.°, 10 y 11 tienen demasiada trascendencia 
para que podamos dejar de reproducirlos; dicen asi: 

«Para las operaciones de los apeos, deslindes y amojonamien
tos no se admitirán otras pruebas que los Ututos auténticos de 
propiedad^ la prescripción y aquellos documentos que con todas 
las formalidades legales comprueben el derecho de los intere
sados. 

aLa posesión adquirida contra lo prevenido en las Ordenan
zas de montes de 4853 y después de su publicación, así como 
también la que se obtuvo de una Autoridad incompetente ó sin 
citación de la administrativa, ó desoyendo sus protestas y 
reclamaciones, no será atendida para la fijación de los l i 
mites. 

«Tampoco se dará valor alguno á los asertos y declaraciones 
de las personas conexionadas con los propietarios co lindantes, 
ni de las que tengan un interés conocido en que los montes su
jetos al deslinde se declaren de los com,mes, de los propios, de 
los establecimientos públicos ó de los particulares.» 

Debiendo ocuparnos con algún detenimiento en el art. 11 de 
tan interesantísima cuestión, para entonces aplazamos la dis
cusión de estas acertadas disposiciones no bien comprendidas 
y aplicadas en la generalidad de los casos. 

Según el art, 12 debia el Comisario procurar terminar por 
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avenencia y conciliación de las partes interesadas (1) las 
cuestiones que se suscitaran, proponiéndoselas al Jefe político 
si no lo consiguiera y si con la resolución de este aun no estu
vieran aquellas conformes podian acudir á los Consejos pro
vinciales con arreglo al art. 8.° (disposición 7.a) de la ley de 
2 de Abril de 184S, quedándoles, según la misma, reservado 
su derecho para ventilar ante el Juez de 1.a instancia, á cuya 
jurisdicción perteneciere el monteólas cuestiones de propiedad, 
pero no ántes que se hallara concluido y resuelto el expediente 
gubernativo sobre su pertenencia, deslinde y amojonamiento, 
como dice muy acertadamente el art. 13.° 

Por el 14 se disponía que durante la operación del apeo y 
mientras no se declarase en juicio contradictorio el derecho de 
propiedad se mantuviera á los poseedores de los montes en el 
goce y aprovechamiento de sus productos; pero con la obliga
ción de conservarlos en el mismo ser y estado que entonces tu
vieran y respondiendo con fianza suficiente de todos los daños 
y deterioros, que en ellos se ocasionaran, de tal manera que 
habían de entregarse al que resultare propietario como existían 
cuando se hubiera anunciado al público su deslinde, lo que ni 
era fácil conseguir relativamente ai aprovechamiento de pro
ductos maderables por no estar determinada su posibilidad, ni 
la fianza era bastante para prevenir é indemnizar los daños de 
los usurpadores, ya que no constando circunstanciadamente 
las condiciones del vuelo anterior y no pudiéndose intervenir 
en la ejecución de los aprovechamientos abusivos, no era posi
ble muchas veces justificar la existencia de los daños ni mu
cho menos precisar su cuantía, aunque el personal del ramo 
en las provincias hubiera tenido la aptitud, celo é independen-

(1) Siendo el Comisario el único representante del Estado en el aclo 
del deslinde y según la letra de tales disposiciones solamente aplicables 
al de los montes de esta pertenencia, no se esplica la redacción de este 
artículo sino teniendo en cuenta que la id^a del ilustrado Ministro que 
autorizó e l Real decreto era hacerle servir para todos los montes públi
cos, como ya lo dice en un principio, aunque en el preámbulo y parte 
dispositiva, por descuido sin duda, se concretó á los montes nacionales. 
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cia necesarios para corregir los muchos y muy considerables, 
que en casos tales se han cometido. 

En el art. 15 se mandaba al Comisario redactar el acta del 
deslinde ó diligencias sumarias en el orden mismo en que las 
operaciones se practicaran, comprendiendo en artículos sepa
rados las relativas á cada propietario colindante; en el 16 que 
las firmaran con él el interesado haciendo constar por diligen
cia, cuando el segundo no lo hiciere por no saber ó no querer, 
sin que por esto se interrumpiera ni invalidara la operación; 
en el 17 que se hicieran constar las propuestas y observaciones 
de las partes cuando discordaran en la fijación de los límiles 
y en el 18 que se hiciera lo propio con las alteraciones acor
dadas en el perímelro y las razones que las justificaran. 

Según el art. 19 debiera empezarse el deslinde por el punto 
del monte que se hallara mas hácia el N. siguiendo la linea 
divisoria al E., S. y 0; en el 20 se mandaba fijar un piquete 
en el vértice de los ángulos entrantes y salientes, de manera 
que se demarcara con precisión aquella y señalando cada uno 
con un número hacer mérito de todos en las diligencias; en el 
21 que terminado el apeo los peritos agrónomos levantaran los 
planos de los terrenos deslindados correspondieníes al Estado 
y que uniéndolos á las diligencias originales se remitiera el es
pediente á la Superioridad para su R. aprobación, con la que 
se devolvería á los Jefes políticos para su archivo después de 
pasar copia testimoniada al ministerio de la Gobernación y en 
el 22 que se diera otra de la parte que les correspondiera á los 
interesados que la solicitaran. 

Según el art. 23 un mes después y prévios los anuncios y 
citaciones correspondientes, el Comisario y perito agrónomo 
debían dar principio al amojonamiento, siendo de cuenta de 
todos los interesados y en proporción de los límites de cada 
uno el importe de los hitos de piedra ó madera que sustituye
ran á los piquetes antedichos y los gastos de su colocación, se
gún el art. 24, dejando el siguiente y último á los propietarios 
colindantes el derecho de cerrar su terreno con cerca, seto ó 
zanja hechas dentro de él y á sus espensas. 
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Completadas con este R. decreto las disposiciones generales 

que debian regir en el ramo y elegidas, desde 29 del mes ante
rior en las ternas propuestas por los Jefes políticos, las perso
nas que se consideraron mas aptas para desempeñar las pla
zas de Comisarios y peritos agrónomos,, en ñ . ^órden de 48 del 
mismo Abril, ya refrendada por el Sr. Pidal, se mandó á aque
llos pusieran inmediatamente en posesión de sus destinos á los 
últimos dándolos á conocer en las provincias y las instruccio
nes necesarias, á fin de que cumpliendo sus deberes se esta
bleciera desde luego el órden mas severo en el régimen y go
bierno del ramo para asegurar la conservación de ios últimos 
restos de nuestros arbolados y promover sucesivamente su me
jora, que con tanta urgencia reclamaban las necesidades de los 
pueblos; en esta Real órden, como tantas otras veces, se re
cordaban las causas de la ineficacia de las anteriores disposi
ciones del Gobierno, de que sin embargo no se sabia librar á 
la riqueza pública, á que con razón tanta importancia se atri
buía. 

Otra R, órden se expidió en la misma fecha previniendo á 
ios Jefes políticos que en el término de los 20 dias siguientes á 
la toma de posesión de los Comisarios propusieran con su dic
tamen el número de guarda-montes del Estado y distribución 
de sus cuarteles, á fin de que aprobada la propuesta se proce
diera á su nombramiento y pago de haberes con arreglo al 
Real decreto de 6 de Julio anterior y que para la custodia de 
los montes de los pueblos señalaran ellos el número de guar
das necesarios, después de oir el parecer de los Comisarios y 
ayuntamientos, disponiendo que fueren nombrados por los al
caldes en el plazo de dos meses á contar desde dicho dia de
biendo pasar nota del número é importe de las dotaciones al 
Ministerio á su debido tiempo. 

Por Reales órdenes de í de Mayo se mandó cesar en sus car. 
gos á los Comisarios de deslinde, visitadores, administradores 
y demás que con cualquiera otra denominación desempeñaban 
las funciones propias de los Comisarios y peritos agrónomos y 



- 1121 — 
que los Jefes políticos dieran noticia de las vacantes, que de 
los últimos ocurrieran para proveer á su reemplazo inmediato 
y^or otra del 18 que nombraran los guardas de los montes 
de los pueblos, cuando fueren comunes á yarios de estos. 

Deseando el Gobierno reunir las noticias estadísticas indis
pensables para poderse formar cabal idea de la importancia 
de los montes públicos, que no podia deducirse de las recogi
das hasta entonces y aplazando para cuando se hallara termi
nado el deslinde general su perfeccionamiento, por Real orden 
de 20 del mimo mes mandó que los Comisarios los reconocie
ran todos y formaran pw partidos judiciales y orden alfabéti
co del nombre de los pueblos en que radicaran, conforme al 
modelo que se acompañaba, relaciones sumarias compren
sivas del pueblo, nombre y pertenencia de los montes y terre
nos, qm antes hubieran sido destinados á arbolado ó que pudie-
ran tenerle en lo sucesivo, su cabida aforada en leguas cuadra
das y fanegas, si estaban ó no poblados, número aproximado 
y especie de árboles, rendimientos anuales, según declaración 
de los alcaldes respectivos y observaciones, encargando que, 
á ser posible, se hiciera este trabajo en el verano inmediato 
y se le mandaran las relaciones de cada partido á medida que 
se fueran terminando; pero, si bien asi se hizo, aunque no en 
todas las provincias, los datos reunidos eran tan absurdos que 
de nada sirvieron, como mas adelante reconoció el Gobierno. 

Este resolvió en R. orden de M del mismo Mayo se cons
truyeran en Madrid los marcos reales, á fin de que fueran 
iguales en todas las provincias; por otra de 6 de Julio que los 
guardas délos montes de los pueblos tuvieran desueldo 2.500 
reales pudiendo encomendarse á su custodia los de varios, en 
cuyo caso los debían nombrar los Jefes políticos entre los que 
propusieran de común acuerdo los ayuntamientos, que habían 
de contribuir áJos gastos de su dotación proporcional mente á 
la situación, extensión y rendimientos de los montes respecti
vos, según acordaren ó de no conseguirlo resolvieran los Jefes 
políticos y que estos oyéndoles y á los Comisarios fijaran la 
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residencia de aquellos en el punto mas conveniente; por otra 
de 25 del mismo que los gastos de la correspondencia oficial 
de los Comisarios se pagaran del presupuesto del Ministerio 
prévia su justificación, siendo de cuenta de aquellos los demás 
gastos de escritorio y negándoseles retribución alguna para 
pago de escribientes, porque debian ausiliarles también en tal 
concepto los peritos agrónomos; por otra del día 27 se mandó 
que no se nombraran guardas en los pueblos en que no hubie
ra montes ó fueren de escasa importancia, pues en este caso 
podia, de acuerdo con el parecer del Comisario, encomendarse 
su custodia á los de campo, cuidando de que sus dotaciones 
fueran suficientes y las de los de montes siempre de 2.500 rs., 
como estaba prevenido, y por otra de la misma fecha se decla
ró que la custodia de los de montes en litigio correspondía á 
sus poseedores de conformidad con lo dispuesto en el arí. 14 
del I I . decreto de 1.° de Abril, lo que si era justo relativamente 
á la satisfacción de los gastos, puesto que se les dejaba el goce 
de sus productos, era por demás inconveniente para asegurar 
la conservación de los montes en el estado que tuvieran cuan
do se hubiera iniciado la cuestión, como fácilmente se com
prende. 

Por B. orden de Í9 de Agosto, de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo íleal en un expediente de competencia 
entre el Juez de Segura de la Sierra y el Jefe político de Jaén, 
en cuyos vistos y considerandos se hace constar, entre otras 
cosas, que se hablan cometido grandes usurpaciones en montes 
del Estado por varios particulares á favor de abusivas declara
ciones del juzgado referido, á los que habia seguido inmediata
mente la tala mas completa de los montes y partes de montes 
que de esta suerte se individualizaban, se declaró que pertene
cía en todos los casos á la Administración hacer el deslinde 
de los montes públicos y sus colindantes, en 4a parte que lo 
lucran, sin que hasta su terminación pudiera entablarse cues
tión alguna por ante los tribunales ordinarios y después de 
haber usado de la vía contenciosa, conforme se disponía en el 
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R. decreto de 1.° de Abril, que indirectamente ya se recono
cía aplicable á todos los montes públicos. 

Por E. decreto de 48 de Noviembre se mandó establecer 
cerca de la Corte una escuela de Selvicultura, que, como ve
ré mos, muy en breve se convirtió en especial de Ingenieros 
de montes, gracias á los esfuerzos reiterados de los ilustres 
patricios Excmo. Sr. i). Bernardo de Torre Hojas, é limo. Se
ñor D. Agustin Pascual, ahora primer Inspector general del 
cuerpo, á quienes principalmente se debió que esta vez no 
quedara sin resultado alguno provechoso tan plausible pensa
miento. 

Habiendo manifestado diferentes Jefes políticos que en las 
provincias de su mando había producido repetidas reclama
ciones la organización decretada para el personal de guarde
ría, que consideraban imposible por la escasez ele recursos de 
los pueblos de corto vecindario dueños de montes, lo que en 
verdad ni se concibe ni se esplica teniendo en cuenta la liber
tad en que se les dejaba para combinar este servicio en dife
rentes pueblos y dentro de la jurisdicción de cada uno con el 
de la guarda de los campos, se dispuso por M. orden de % i 
de Noviembre que se dividieran tales provincias en el número 
de comarcas que pareciere mas conveniente acomodándose en 
lo posible á la división en partidos judiciales; que en cada una 
se pusiera un celador ó guarda mayor de á caballo nombrado 
por el Jefe político y dotado por todos ios pueblos de la co
marca en proporción á la importancia de sus montes, de que 
aquellos cuidarían á las órdenes de los Comisarios y peritos 
con sujeción á las prescripciones de ordenanza y que á las su
yas se encargara de la custodia inmediata de los de cada pue
blo á los de campo, nombrándolos los ayuntamientos en la for
ma acordada y remunerándolos por los fondos provinciales, 
según lo permitieran los recursos de cada pueblo; pero de 
manera que fuere suficiente para que cumplieran sus deberes 
con celo y exactitud; cuya resolución, si tenia importancia 
por establecer una comprobación del servicio antes malamente 
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suprimida, no era la mas á propósito para remediar las que
jas, ya que se aumentaban los gastos, si bien se hacian pesar 
sobre todos los pueblos ele cada provincia, en lugar de hacer
lo, como era justo, solo sobre los que teniendo montes de ellos 
conseguían en una ú otra forma rendimientos y estaban con
siguientemente mas interesados y obligados á su conservación 
y fomento, aunque no sea esto indiferente á los demás, que 
participan de sus influencias físicas y económicas; siendo por 
lo demás digno de observar como el Gobierno se valia de to
das las ocasiones para ir completando el servicio, que no se 
habia atrevido á decretar desde un principio por falta de fuerza 
moral ó tal vez de convicción de la importancia de este ramo 
de riqueza pública por mas que siempre de ella hablara en la 
justificación de las medidas, que tímidamente iba planteando 
á pesar de la oposición de los prepotentes de ios pueblos, á 
quienes necesitaba en las elecciones de Diputados. 

Ya hemos dicho que, según el art. 81 de la ley de ayunta
mientos entonces vigente, estos podían deliberar sobre la cor
ta, poda y beneficio de las maderas y leñas de los montes dH 
común participando sus acuerdos á los Jefes políticos, sin cuya 
aprobación, ó la del Gobierno en su caso, no podian llevarlas á 
cabo; mas como no se hallaban determinados los casos en que 
á uno ú otro correspondiera, por ñ . orden de 24 de Noviembre 
se dispuso, ínterin se publicaba la nueva ordenanza general de 
montes, en que se espresaria detalladamente, que los Jefes po
líticos, en vista de dichos acuerdos y oido el parecer de los 
Comisarios, concedieran los permisos necesarios «para el dis
frute y repartimiento de leñas para quemar, maderas destina
das á usos vecinales conforme á los reglamentos, títulos ó cos
tumbres establecidas en los pueblos, y podas ordinarias ó pe • 
riódicas que requiera el beneficio y conservación de los mismos 
arbolados» en todos los montes públicos queá aquellos corres
pondieren ó en que tuvieran tales servidumbres; que para todo 
otro aprovechamiento «ya sea poda enctraordinaria, ya cortas 
ordinarias ó extraordinarias de árboles con destino á la venta de 
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maderas de construcción, carboneo ú otros usos» debían ins
truir espedientes especiales, en que constaran la petición ó 
propuesta con espresion del objeto, el informe de los emplea
dos del ramo acerca del estado del monte, donde se pretendie
ra hacer la corta, la designación y tasación de los árboles y 
todas las demás circunstancias, que correspondían con arreglo 
á ordenanza ó instrucciones generales, á fin de demostrar la 
posibilidad del disfrute sin perjuicio alguno de los montes, cu
yos espedientes se habian de remitir á la aprobación de S. M., 
sin la cual no se podia proceder á la corta bajo la mas estre
cha responsabilidad de los empleados, «excepto el caso, dice, 
en que para remediar graves accidentes que interesen al servi
cio público, como inundaciones, incendios ú otros parecidos, dis
pusiere la Autoridad la corta de las maderas precisas, dando 
cuenta á la Superioridad», á quien también se debia dar del 
resultado de los ántes indicados, cuya ejecución correspondía 
disponer á los Jefes políticos sujetándose á las ordenanzas y 
prevenciones que se les hicieren en las R. concesiones especía
les; finalmente se mandaba instruir tales espedientes precisa
mente durante la Primavera y Yerano, á fin de que pudieran 
examinarse y resolverse con oportunidad é incluirse en los es
tados generales de aprovechamientos. 

En R. orden de H de Diciembre se mandó que los gastos de 
la correspondencia oficial d e los Comisarios se satisfacieran en 
la misma proporción q u e sus dotaciones e n t r e los fondos pro
vinciales y el Tesoro público y el dia 49 se dictó otra, en q u e , 
de conformidad con el parecer d e l a sección de Gobernación 
del Consejo Real y contestando á una consulta del J e f e político 
de Badajoz s o b r e l a s c o n c e s i o n e s h e c h a s p o r las Diputaciones 
provinciales mientras estuvo vigente la ley de 3 de Febrero 
d e 1823, se declaró, q u e , no estando por ella autorizadas mas 
que para dar permisos para la venta, permuta, dación á censo 
ú otra enajenación de las fincas de propios con audiencia de 
los ayuntamientos respectivos y haciendo constar la utilidad y 
conveniencia de la enajenación,! debían 'reputarse nulos todos 

73 
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los actos de aquellas corporaciones que los pueblos invocaren 
sobre la posesión ó pertenencia de los montes, que en cualquier 
tiempo pudieron corresponder al Estado; ykliáos los relativos 
á los de propios y los repartimientos hechos á particulares á 
consecuencia del R. decreto de las Córtes de 11 de Enero de 
1813, que en algún caso puedan haber comprendido montes 
realengos ó baldíos del Estado; que en el deslinde general or
denado por R. decreto de 1.° de Abril se comprendieran los 
arbolados pertenecientes á propios dados á censo enfiléutico 
por las Diputaciones sin observar las reglas precisas de que 
fuesen cedidos á venta-real y por capital en dinero, cuando 
respecto á algunos de ellos hubiere motivo para creer que los 
propios no los poseyeron con título legítimo, no solo por la nu
lidad consiguiente á semejante falta de formalidad en su ena
jenación, sino porque incumbía á los Jefes políticos resarcir 
al Estado de las usurpaciones, que en todas épocas le han hecho 
los pueblos, promoviendo al efecto los deslindes y finalmente 
que no pudiéndose considerar ejecutorias las resoluciones dic
tadas por los últimos en los deslindes anteriores al decreto de 
1.° de Abril quedaban estos sujetos á ser revisados y á la de
finitiva resolución del Gobierno. 

Finalmente por R. órdenes de 20 y 29 del propio mes se re
solvió la aplicación que habia de darse á los fondos proceden
tes de multas por contravenciones reglamentarias y que la 
parte correspondiente á los denunciantes y aprehensores se 
diera fueran ó no paisanos ó militares, particulares ó emplea
dos. 

Los incendios en los montes producidos por los ganaderos y 
labradores, que acostumbraban á apacentar sus ganados y ro
turar los quemados con completo menosprecio de la legislación 
entóneos vigente, que las autoridades locales no cuidaban de 
hacer respetar, fueron tantos en Extremadura que, habiéndose 
quejado la Audiencia del Territorio de las muchas causas pro
movidas con tal motivo y el Jefe político de Badajoz de los 
graves daños ocasionados hü los montes, por M, orden de 20 
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de Enero de 4847, después de hacer constar la inconYeniencia 
de que continuaran semejantes abusos, que no hubieran sido 
posibles si las autoridades locales y los empleados del ramo 
faltando á sus deberes no los hubieran tolerado, se disponía: 
que en concepto de provisionales y mientras se publicaba la 
nneva ordenanza general de montes, en cuyo importante traba
jo se ocupaba la comisión nombrada al efecto, se cumplieran 
con todo rigor las medidas por dicho Jefe político adoptadas 
para prevenir y perseguir tales abusos sin Contemplación de 
ningún género; que se acotara por seis años el aprovechamien
to de los pastos en los terrenos quemados y que solo se permi
tiera su roturación, cuando estuviere autorizado por R. órde
nes especiales repoblándolos por cuenta de sus respectivos due
ños en otro caso y quedando acotados á todo aprovechamiento 
hasta que no peligrasen los brinzales, bajo la mas estrecha 
responsabilidad de los alcaldes y funcionarios del ramo. . 

Por lo mismo que el deslinde general de los montes públicos 
tenia tanta importancia para el Estado y los pueblos, porque 
habia de ser á él consiguiente la reivindicación de muchos de 
los usurpados por poco que fuera el celo 4 inteligencia, que 
se desplegara en la aplicación del R. decreto de 1.° de Abril 
del año anterior, se multiplicaron las influencias y se abultaron 
las dificultades hasta el punto de que bastara para suspender
le, como se hizo por R- orden de 46 de Febrero, que se come
tieran graves informalidades en la instrucción del espediente 
de deslinde de m pedazo de monte de la provincia de Lérida, 
cuando era lógico tan solo castigar á los empleados, que por 
ignorancia ó malicia así hablan procedido; pero, eso sí, como 
de costumbre, se prometió ampliar aquel decreto con una ins
trucción, que se remitiría oportunamente. 

Por ñ . orden de 25 del propio Febrero se autorizó á los Je
fes políticos para conceder la corta de árboles en los casos ur
gentes de reparación de buques, con tal que no excediere su 
número de ciento y por otra del dia %8 se pidió la estadística 
de producción del año precedente conforme á los estados al 
efecto circulados en 25 de Enero anterior. 
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No comprendiendo el Gobierno que con las condiciones pro

pias del personal á que tenia encargada la administración de 
los montes en las provincias y las tristísimas, en que le ponía 
su completa dependencia de los políticos y la falta de recursos, 
eran vanas cuantas disposiciones se dictaran para conseguir 
una estadística aceptable y mucho menos la repoblación de los 
inmensos yermos que, según su misma declaración, habían sus
tituido á los antiguos montes en provincias enteras, por R. or
den de M de Marzo dispuso que los Comisarios y peritos agró
nomos hicieran anualmente dos visitas, una en Primavera y 
en Otoño la otra para comprobar la ejecución de los aprove
chamientos y cultivos acordados y proponer los que pudiesen 
hacerse en lo sucesivo, llevando notas de cuanto observaren en 
libros especiales firmados en su primera y última página por 
los Jefes políticos, á quienes debían pasar las memorias, que 
en su consecuencia redactaran y los últimos remitirlas con su 
informe al Gobierno, ateniéndose en la ejecución de las nuevas 
repoblaciones á las instrucciones consignadas en la R. orden 
de 20 de Noviembre de 1841 hasta que otra cosa se determi
nara en la nueva ordenanza, que se estaba formando. 

Por R. orden del dia 27, en vista de los muchos abusos 
que se cometían en los montes públicos á la sombra de la ab
soluta libertad concedida á los particulares, para evitarlos se 
dispuso, á propuesta del Jefe político de Canarias, que no se 
hiciera en ninguno, fuera cualquiera su pertenencia, corta al
guna de maderas sin dar con suficiente anticipación conoci
miento de ello á los empleados del ramo, prohibiéndose, bajo 
la pena de ser decomisadas con arreglo al art. 166 de las or
denanzas de 1833, su extracción y trasporte, cuando los con
ductores no llevaran consigo la guia correspondiente visada 
por el Comisario; por otra de 7 de Abril se mandó que los 
guarda-montes del Estado y los guardas mayores de los pue
blos llevaren en todos los actos del servicio, además de la ban
dolera correspondiente, sombrero redondo de ala grande con 
escarapela encarnada, pantalón y chaqueta de paño de color par-
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do con cuello, vuelta de las mangas y vivos verdes y botan do
rado liso, cuyo uniforme debían adquirir de su peculio, excep
to la bandolera y carabina, que prometia dárselas el Gobierno; 
por otra de la misma fecha se declararon obligatorios y de 
oficio todos los trabajos ordinarios ó extraordinarios, que pres
taran con arreglo á ordenanza é instrucciones generales los 
Comisarios y peritos agrónomos, excepto en los casos en que los 
practicaran en los mismos montes por disposición de la autoridad 
gubernativa ó de los tribunales á consecuencia de quejas ó de
nuncias por infracciones á aquellas, en cuyo caso se les liabia 
de abonar, con arreglo al art. 602 de los aranceles judiciales 
entonces vigentes, es decir á razón de 36 rs. por dieta de seis 
horas de trabajo, aunque no llegare á ellas con inclusión de lo 
escrito, cuando á los culpables se les impusiera por la autori
dad competente la condenación en costas ó el resarcimiento de 
daños y perjuicios y finalmente que, cuando con el permiso de 
su jefe inmediato los practicaren para particulares, sus honora
rios fueran los que determinaran de común acuerdo; por o/m de 
16 de Mayo, á fin de evitar perjuicios á las empresas mineras, 
se disponia que pudieran solicitar las maderas necesarias para 
sus obras interiores y exteriores para plazos anticipados de 6 
á 12 meses pagándolas al precio que convinieren con los pue
blos, si con ellos estuvieran conformes los empleados del ramo 
y sujetándose en su ejecución á las prescripciones generales de 
la legislación, debiendo los ayuntamientos dar cuenta del 
resultado; otra se expidió el dia siguiente autorizando las cor
tas concedidas legalmente por los Jefes políticos desde 1843 
hasta que en 24 de Noviembre de 1846 se determinó cuales 
de ellas eran de la competencia del Gobierno de S. M.; por 
R. decreto de 48 de Agosto se aprobó el reglamento orgánico 
de la escuela de Selvicultura creada en 18 de Noviembre de 
1846, denominándola ya especial de Ingenieros de montes y 
ampliando sus asignaturas; en 24, 23 y 26 de Setiembre se 
expidieron los tres, á que ya hicimos referencia en el anterior 
estudio; por otra del 28 se mandó admitir en el comercio las 
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cortezas de alcornoque, encina, roble y demás propias para 
curtidos, adeudando el 5 por 100 en bandera nacional y 6 por 
100 en extranjera sobre el valor de 20 rs. qq.; en 6, 40 y 20 
de Octubre se expidieron los Reales decretos, de que ya nos 
ocupamos en el precedente estudio; por R. orden de 29 del 
mismo se dispensó de las formalidades de subasta la enaje
nación de árboles destinados á la recomposición de edificios 
militares; por otra de 2 de Noviembre se mandó que los Jefes 
políticos no admitieran el 5 por 100 de arbitrios municipales 
limitándose á recaudar el 20 por 100 de los propios; por otra 
del dia 9 se declaró, á instancia del de Huelva, que solicitaba 
la pronta terminación del reglamento, á que se hacia referen
cia en la de 16 de Febrero anterior, para que pudiera conti
nuarse el deslinde de algunos montes, que á pesar de lo dis
puesto en aquella los particulares podian solicitar se practi
cara ert los de su pertenencia ó en los del Estado ó de los pue
blos en que tuvieren algún derecho, pero sin decir si había de 
hacerse con sujeción al R. decreto de 1.° de Abril sino solo á 
las leyes y disposiciones vigentes; por otra de 12 del mismo 
se mandó que para las necesidades de la construcción de 
caminos se permitiera aprovechar las leñas de los montes con 
las mismas condiciones con que las disfrutaran los vecinos de 
los pueblos respectivos, si no fuera grande la cantidad necesa
ria, en cuyo caso se debía poner el hecho en conocimiento del 
Gobierno para su resolución y finalmente por otra del dia 25 
se declaró el sentido de la palabra cerrado ó acotado, de 
que usó el decreto de las Córtes de 13 de Noviembre de 1837 
sobre caza y pesca. 

No habiendo recibido el Gobierno las memorias prevenidas 
en la R. órden de 24 de Marzo anterior, por otra de U de 
Enero de 48í8 las reclamó, previniendo á los Jefes políticos se 
cumpliera este servicio con toda regularidad y exactitud bajo 
la mas estrecha responsabilidad de los Comisarios y peritos 
agrónomos; pero, como era de esperar, no consiguió su objeto 
y al fin convencido de la inutilidad de su exigencia dejó caer 
en desuso este importante servicio al cabo de algún tiempo. 
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En la propia fecha expidió dos Reales órdenes, mandando 

en una que en el término de un mes se completara con un re
sumen uniforme la estadística ya formada y en la otra que los 
Jefes políticos dieran cuenta de la residencia señalada á los 
Comisarios y peritos y de las ventajas obtenidas de su combi
nación, que no se podría variar en adelante sin conocimienlo 
del Ministerio y por otra del dia 16 se declaró que cuando los 
montes comunales pertenecieran á las parroquias ó pueblos 
agregados debía entenderse que correspondía exclusivamente 
á los alcaldes pedáneos la obligación impuesta por la R. orden 
de 24 de Marzo anterior sobre siembra y plantíos á los alcal
des constitucionales. 

Por ley sancionada en 49 de Marzo del mismo año se aprobó 
el proyecto de Código penal presentado á las Cortes por el Go
bierno y aunque en él se consignaban penas por daños en los 
montes, en nada alteraba la penalidad señalada en las orde
nanzas de 1833, pues que se hallaba comprendida en la ex
cepción marcada en su art. 7.° á la de leyes especiales; esto 
no obstante dio lugar á que personas muy ilustradas no lo cre
yeran así y á que casi todos los Jueces aplicaran aquellas du
rante muchos años con no poco perjuicio de los montes unas 
veces y otras de los infractores, que algunos se veían perse
guidos como ladrones ó reos de hurto por faltas, que solo me
recían penas pecuniarias según las ordenanzas. 

Convencido el Gobierno de que los guardas mayores, que 
paulatinamente se hablan establecido en todas las provincias 
podían prestar muy buenos servicios, por R. orden de 25 de 
Marzo previno á los Jefes políticos que en la elección de per
sonas para tales empleos procedieran con detenimiento nom
brando á los que por sus servicios anteriores, probidad acredi
tada, celo, aptitud especial y demás condiciones merecieran 
toda la confianza del Gobierno, á quien debían participar los 
nombramientos con expresión de todas estas circunstancias, su 
separación con las causas y pruebas suficientes, en cuya virtud 
solo podían decretarla y íinálmente que procurasen de todos 
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modos mantener la disciplina y subordinación entre todos los 
funcionarios del ramo,, cuya importante disposición no dio 
mejores resultados que otras muchas, porque los Jefes políti
cos no miraban en tales nombramientos y separaciones, lo 
propio que en todo este malaventurado servicio, otra cosa que 
la manera mejor de utilizarse de él para que las elecciones de 
Diputados se hicieran á su gusto, como es pública y notorio. 

Habiendo reclamado el dueño de una ferrería que para evi
tar las dilaciones y perjuicios consiguientes á las formalidades 
prevenidas en la R. orden de 24 de Noviembre de 1846 se au
torizara á los Jefes políticos para conceder las leñas necesarias 
á tales fábricas, en otra de 3 de Abril, después de demostrar 
en sus muy acertados considerandos la sin razón de la queja y 
los abusos, á que pudiera dar lugar semejante autorización y 
teniendo en cuenta que el carboneo para aquella industria ha
bía sido una de las causas mas influyentes en la destrucción 
de los montes, se desestimó la solicitud, si bien accediendo á 
que en los expedientes relativos á esta clase de aprovecha
mientos, que nunca debían confundirse con los vecinales y cor
respondía por lo tanto al Gobierno su concesión precisa, pré-
vias las formalidades establecidas, pudieran hacerse los 
contratos para dos, tres ó á lo mas cuatro años, con lo que, 
cuidando los interesados de solicitarlo con anticipación, nin
gún perjuicio se irrogaría á la industria íerrera, que tanto el 
Gobierno deseaba proteger. 

En 7 de Abril y L0 de Mayo siguientes se expidieron los 
R. decretos, á que ya hicimos referencia en el estudio prece
dente y por otro de 14 de Abril se creó una nueva clase de 
papel sellado denominado de multas con destino á la recauda
ción de las que se impusieran por infracciones reglamentarias, 
que ya en adelante no se podían hacer efectivas en metálico, 
á cuyo decreto siguieron las reglas para su fiel cumplimiento, 
expuestas en circular de 12 de Junio. 

Por R. orden de ^/ de Mayo se declararon nulas y sin nin
gún valor ni efecto las venias de árboles hechas en la provin-
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ciá de Cuenca á la sociedad la Aurora sin las formalidades re-,' 
glamentarias con el pretexto de ser aquellos montes del común 
de vecinos y no del común de los pueblos, cuya diferencia se 
rechazó por absurda, mandando instruir el oportuno espediente 
á fin de suministrar á los pueblos los recursos necesarios para 
devolver las cantidades por tal concepto percibidas. 

Por otra de 43 de Junio (1848) el ministerio de Hacienda^ en 
vista de la propuesta hecha por el de Gobernación para que los 
montes que aquel administraba se pusieran bajo la vigilancia 
de los empleados del ramo, «á fin de que cuiden, dice, de su 
conservación, beneficio y fomento, como lo hacen de todos los 
demás pertenecientes al Estado y á los pueblos,» accedió á 
ello «siempre, dice, que la intervención y fiscalización en los 
referidos montes por los empleados dependientes de su minis
terio se limite á reconocerlos, determinar las épocas en que 
deben realizarse las cortas para que no se causen perjuicios al 
arbolado....... pero sin que dicha intervención se extienda á po
ner el menor obstáculo á los Administradores de fincas del E s 
tado para arrendar los montes, subastar las leñas en las épocas 
en que es costumbre hacerlo, recaudar sus productos y tener 
guardas que vigilen la conservación de aquellos, con arreglo á 
las ordenanzas é instrucciones que reciban de la Dirección ge
neral;» aunque semejante resolución se presta á muchos co
mentarios, no harémos ninguno, porque fácilmente se ocurri
rán á nuestros ilustrados lectores. 

Por R. órdenes del dia M se dispuso que los Comisarios 
formaran y remitieran por conducto de los Jefes políticos es
tados de los aprovechamientos, cultivos é incendios que tuvie
ran lugar en sus distritos en cada uno de los semestres de 1.° 
de Abril á 30 de Setiembre y de 1.° de Octubre á 31 de Mar
zo, sujetándose á los dos modelos que al efecto se circulaban 
y á las advertencias que se hacian para su mejor inteligencia 
y así también por otra de la misma fecha se ordenaba lo pro
pio relativamente á las notas de los juicios entablados y sen
tencias obtenidas á instancia de la Administración, á fin de 
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apreciar en vista de todos estos datos la marcha del servicio 
y las ventajas, que sucesivamente se fueran consiguiendo. 

En 4Í y 20 de Julio y en 9 de Agosto inmediatos se expidie
ron el R. decreto y Reales órdenes, de que ya dimos cuenta en 
el anterior estudio; por otra del último mes se declaró que los 
Ingenieros de montes formarian un cuerpo análogo á los de 
caminos y minas; por otra de 24 de Setiembre que si bien la 
disposición 13.a de la circular de 24 de Marxo no era aplicable 
bajo ningún concepto á las dehesas Reales conseguidas en 
cumplimiento de las antiguas ordenanzas, si los veci
nos de los pueblos en que se hallaban pretendieran usar de 
los aprovechamientos, que entonces se les concedieron, hablan 
de quedar obligados á conservar y mejorar los referidos arbo
lados, como venia practicándose desde su plantación; por otra 
de la misma fecha se dispuso que la expedición de las guias 
para el trasporte de maderas estuviera á cargo de los alcaldes, 
á cuyo efecto los Comisarios debian remitirles trimestralmente 
las impresas que considerasen necesarias ya numeradas con vsu 
V.0 8.°, llenándolas y autorizándolas aquellos con su firma y 
espresando en ellas la clase y número de maderas, marca de 
propiedad con que debian ir señaladas, procedencia, destino 
y número de carros, quedándose con nota circunstanciada 
de todos estos datos, de que mensualmente hablan de pasar 
relación exacta al Comisario y trimestralmente las que ya hu
bieren servido y recogieran para hacer la oportuna comproba
ción, á cuyo efecto debian devolverlas los interesados, á quie
nes correspondía abonar el coste de su impresión, que señala
rla el Jefe político; por otra de 9 de Octubre se mandaba pro
ceder desde luego y bajo la mas estrecha responsabilidad de 
las autoridades y empleados del ramo á la repoblación de los 
calveros de los montes y terrenos yermos para ello convenien
tes de pública pertenencia, disponiendo que los ayuntamientos 
consignaran en sus presupuestos como gasto obligatorio los 
necesarios recursos para verificarlas cada año prévio señala
miento de los empleados del ramo y con su intervención y que 
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los Jefes políticos dieran parte cada quince dias del estado de 
estas operaciones y de los obstáculos con que tropezasen; pero 
tan plausibles deseos no dieron, como era de esperar, resulta
do alguno; no mejor le dio, ni podia dar otra que en el mismo 
dio, se expidió lamentándose de los abusos de los empleados 
del ramo, que no mandaban las memorias reclamadas ó lo ha
dan mal, ni residían en los pueblos que se les tenian señala
dos, ni cumplían y hacian cumplir la legislación, ni proce
dían con la inteligencia, celo y moralidad que cándidamente 
de ellos habia esperado el Gobierno no completamente ageno 
á los males que lamentaba, porque mucho dependían de las in
fluencias políticas á que estaba sujeto completamente este des
venturado cuanto importantísimo ramo de riqueza pública y de 
ello debiera estar en parte convencido, cuando á pesar de sus 
reiteradas y enérgicas órdenes quedaban una y otra vez sin 
cumplimiento; por otra de 44- del mismo mes se dispuso que la 
visita de Otoño, que los Comisarios y peritos agrónomos de
bían hacer, según la circular de 24 de Marzo de 1847, no ha
bía de ser precisamente general como la de Primavera; por 
otra de 7 de Noviembre se recordó al Jefe político de Santan
der el contenido de la de 24 del propio mes de 1846 para evi
tar que dejara á la aprobación del Gobierno expedientes de 
aprovechamientos realmente vecinales, que eran de su com
petencia; por otra de,l dia 20 se les autorizaba para vender en 
subasta ó repartir entre los vecinos de los pueblos los árboles 
caldos ó derrivados por los vientos y finalmente por otra de 
22 de Noviembre se declaró que el derecho de pastos y leñas 
concedido á los operarios de las carreteras en construcción 
relativamente á los montes comunales no era extensivo sin la 
competente indemnización á los que correspondieran á los 
pueblos erf concepto de propios, porque tampoco le tenian de 
otra manera los vecinos, á quienes se equiparaban. 

En R. orden de 27 de Enero de 4849 se fijaron las condi
ciones, con que se habían de hacer en los montes de los pue
blos las cortas de árboles con destino á la Marina nacional, 
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que solo se diferenciaban de las generales señaladas á los 
aproYechamientos de esta clase con destino á uso de los veci
nos, en que el señalamiento habia de hacerle el comisionado 
especial de aquella, quedar los despojos á favor del pueblo 
respectivo y que se obligaba «al ayuntamiento á reempla
zar de buen roble albar los cortados, tres por cada uno, en el 
concepto de que los reemplazos han de darse presos de tres 
años;» cuya condición no se comprende como entonces se fija
ba, ya que era notoria su ineficacia al objeto que se deseaba 
conseguir, aun en el supuesto de que la orden se cumpliera, 
porque, por mas que otra cosa parezca á las personas agenas 
á la ciencia de los montes, estos se destruirían indudablemen
te aunque se hicieran semejantes plantaciones; por otra de 
8 de Febrero se dispuso que en la tasación de tales árboles se 
oyera á los comisionados referidos; por otra de 20 del mismo 
se pidió al Ministerio de Gracia y Justicia excitara el celo de 
las Audiencias y Juzgados para que con toda la regularidad 
posible facilitaran á los Comisarios de mon tes las noticias re
lativas á los juicios entablados y sentencias obtenidas en asun
tos del ramo á instancia de la Administración; por otra del 
dia 22 se circuló la pasada en 21 de Noviembre anterior por 
el Ministerio de Hacienda, dando á conocer la de 13 de Junio 
relativa á la intervención que podian tener los funcionarios 
del ramo en los montes dependientes de la Administración de 
propiedades y derechos del Estado; por otra de 6 de Marzo si
guiente se mandaba que los aprovechamientos de los montes 
comunes á dos pueblos se repartieran entre ellos no por mitad 
sino á proporción de sus vecindarios; por otra del dia siguiente 
se resolvieron algunas dudas sobre la redacción de los estados 
semestrales prevenidos en la de 24 de Junio de 1848, consig
nándose que el año forestal se debia dar por concluido en fin 
de Setiembre; por otra de 42 del propio mes se mandó que sin 
la intervención de los empleados de montes y previo aviso á 
los alcaldes no se procediera á señalar y marcar árboles para 
cortarlos con destino á la Marina nacional en los montes de los 
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pueblos y que sin el acuerdo de los mismos no se empezaran 
las cortas hasta que la Superioridad resolviera el expediente 
que al efecto se incoara; por otra de 28 de Marzo el Ministe
rio de Gracia y Justicia trasladó á las Audiencias para su 
cumplimiento la ya referida de 20 de Febrero; por otra de la 
misma fecha se negó á una sociedad forrera el arrendamiento 
perpetuo de leñas, que solicitaba en un monte de propios, ma
nifestándose que solo podia tener lugar por trienios señalando 
la cantidad correspondiente á cada año, que debia aprovechar
se con entera sujeción á las ordenanzas y hacerse aquel en 
pública subasta, cuyos inconvenientes para casos tales son fá
ciles de comprender; por otra de 7 de Abril se liacian algunas 
nuevas prevenciones para la mejor redacción de los estados 
semestrales de aprovechamientos y cultivos; por otra de 41 
del mismo mes, en vista de una consulta del Jefe político de 
Zamora acerca de las atribuciones de los Comisarios de montes 
relativamente á la repoblación de los de los pueblos con motivo 
de la resistencia que opuso el ayuntamiento de la ciudad de To
ro al cumplimiento de lo dispuesto por el de aquella provincia, 
se declaró'que las ordenanzas de 1833 con las modificaciones 
posteriores constituian la legislación vigente en el ramo; qué 
si, según la ley municipal de 8 de Enero, los Comisarios no 
podian acordar por si y mandar ejecutar tales trabajos podian 
proponerlos á los Jefes políticos y estos ordenarlos, como era 
necesario ya que los ((.ayuntamientos, dice, poco celosos de la 
conservación y mejora de sus arbolados podrían, como ha su
cedido hasta aquí, hacer ilusorias las leyes y frustrar con su 
apatía ó su desobediencia todos los esfuerzos del Gobierno para 
el fomento de los montes y su buena administración» y final
mente que «los ayuntamientos, dice, deben cumplir exactamen
te las prevenciones del Comisario y perito agrónomo, sin perjui
cio .del derecho que siempre les asiste para reclamar contra 
ellos en el caso no probable de que pudieran ser perjudiciales á 
los intereses del común, ó contrarios á su mismo objeto.» 

Por R. orden de 7 de Mayo se desestimó la instancia de un 
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traficante en cortezas curtientes, que habia solicitado se per
mitiera la corta ele árboles y chirpiales destinados á conseguir 
tales productos en la época del movimiento de la savia, previ
niéndose que solo se hiciera en la de reposo, excepto en el caso 
de que los plantíos no hubieran de reproducirse por el brote, 
ni que de su corta fueran de temer perjuicios á los demás del 
monte y que al efecto se dieran órdenes terminantes al perso
nal especial de las provincias, castigando con todo el rigor de 
la ley á los que tolerasen semejantes abusos, de cuyos perjui
cios saldrían responsables, asi como los alcaldes y ayunta
mientos; pero al propio tiempo por otra del dia 40 se recordó 
lo prevenido en 2 de Marzo de 1783 y circular del Consejo de 
7 del mismo mandando que no se quemaran con las leñas des
tinadas á carbón las cortezas curtientes, ni se perdieran las de 
los árboles maderables vendiéndose con separación las leñas, 
maderas y cortezas, á fin de proveer á la necesidad de estas, 
disminuir la de las cortas en los montes y aumentar sus ren
dimientos. 

Por otra de 19 de Junio (1849) sedispuso que los montes per
tenecientes á pueblos de una provincia, que se halláran dentro 
del término de otra debian estar bajo la inspección de los em
pleados de la segunda y por otra de 20 del mismo se previno 
á los Jefes políticos que cuando dieran cuenta de haber nega
do su permiso para que los Juzgados procesasen á los emplea
dos de montes, remitieran al Gobierno el tanto de culpa que 
les hubiere pasado el Tribunal. 

Por otra de y.0 de Julio se dispuso que en las cortas de ár
boles con destino á la Marina nacional se admitiera el reem
plazo de los que resultaran con defectos, que los hicieran para 
ello inservibles y que en lugar de la repoblación antes preve
nida se hiciera la limpia de los sitios del monte que designara 
el Comisario; por otra del dia 3 se declararon exentos del,ser
vicio de bagajes, respecto al caballo de que hacian uso y 
estaban obligados á tener por razón de sus deslinos, á los Co
misarios, peritos agrónomos y guardas montados de los mon-
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tes públicos y por otra del dio, siguiente se previno que no se 
solicitara Real permiso para los aprovechamientos, cuyo im
porte se destinara á obras municipales antes de haber sido estas 
autorizadas, lo que debia hacerse constar en la instancia; que 
no los apoyaran los empleados del ramo sino cuando el estado 
de los montes permitiera tales aprovechamientos y que se re
mitieran siempre semejantes expedientes á la aprobación del 
Gobierno; por otra de 23 del mismo mes se suprimió en la Es
cuela especial de Ingenieros de montes la asignatura de mate
máticas elementales por exigirse, desde 2 de Julio del año an
terior,, á los alumnos á su ingreso en la misma. 

Por ñ . orden de 45 de Setiembre se declaró libre la expor
tación de las cascas curtientes; por R. decreto de H del mis
mo mes se suprimieron algunas plazas de Comisario dejando 
uno para cada provincia, reduciendo su sueldo de 12.000 á 
10.000 rs. y mandando fijar su residencia en los puntos más 
convenientes y céntricos de las masas forestales se les prohibía 
terminantemente dedicarse á oíros trabajos que los propios del 
ramo; por R. orden del 15 se hizo saber á los Jefes políticos 
que el Gobierno les castigaria con toda severidad si en lo su
cesivo no corregían ó le denunciaban las faltas, que los Comi
sarios y peritos cometían haciendo completamente inútiles sus 
medidas, reconociendo ya que no tenian la aptitud y celo nece
sarios, ni valor alguno los pocos datos estadísticos y m§morias 
hasta entonces recibidas, no obstante haber consignado la 
creencia contraria en el preámbulo de anteriores disposicio
nes; por otra deldia 48 se dieron algunas reglas poco impor
tantes para la inmediata ejecución del R. decreto de 14 del 
mismo mes; por otra del%6 se dispuso que los comisionados 
de la Marina expidieran las guias necesarias para la conduc
ción de las maderas cortadas con destino á los arsenales vi
sándolas los alcaldes, que debían llevar cuenta especial de 
ellas dando copia mensual mente al Comisario de montes 
por conducto del perito agrónomo correspondiente para la 
comprobación consiguiente; el día %8 se expidió el R. decreto, 
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de que ya dimos cuenta en el precedente estudio; por otra del 
dia 4- se resolvió que los Jefes políticos, con arreglo á las fa
cultades que les conferia la circular de 24 de Noviembre de 
1846, resolvieran lo procedente sobre los usos y aprovecha
mientos vecinales, de modo que respetando los establecidos, los 
regularizaran y evitaran los abusos; por otra de 45 de Octu
bre se extendió la necesidad de las guias al trasporte de los 
corchos, cortezas, carbón y leñas, excepto en el caso de que 
no se sacaran de los términos municipales, en que se hubieran 
cortado; por otra de 8 de Noviembre, de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo Real, se resolvió que el art. 21 del 
R. decreto de 4 de Julio de 1825 no daba á los dueños de las 
explotaciones mineras otros derechos sobre los montes de los 
pueblos que los que correspondieran á sus vecinos y por con
siguiente que debian abonar el importe de las leñas y maderas 
que para tal industriase les concedieran previa formación 
del oportuno expediente, siendo digno de observarse que en 
tal informe del Consejo Real ya se Consignaba el siguiente im-
porlantísimo considerando: «que el derecho al uso de leñas, 
madera y carbón, por el mismo significado positivo de la pala
bra no puede entenderse sino al disfrute de aquellos efectos en 
cuanto baste para cubrir las necesidades habituales y domésticas 
de los vecinos, no pudiéndose admitir de ninguna manera la in
terpretación de que un vecino que ejerce alguna industria, aun
que sea la minera, tiene derecho á aprovecharse de las leñas y 
carbón que necesite para llevar á cabo su empresa, puesto que 
en ta l caso destruiría en poco tiempo dilatados bosques, privan
do á los demás vecinos de los medios de surtirse de dichos artí
culos, á los cuales tienen indisputablemente el mismo derecho» 
y este incontestable razonamiento que no se ha tenido muchas 
veces en cuenta para cortar los muchos abusos de esta clase, 
que se han cometido y cometen, es perfectamente aplicable al 
aprovechamiento de los pastos, que se ha hecho y hace gratui
tamente con ganados de grangeria á pesar de la constante opo
sición de muchos Ingenieros, produciendo la ruina directa é 
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indirecta de los montes y el empobrecimiento de los pueblos, 
que no perciben por ello las rentas que debieran, mientras los 
prepotentes se enriquecen á expensas de estos abusivos apro
vechamientos, cuya necesidad y gratuitidad defienden con mil 
frivolos preteslos y finalmente por otra de 45 de Diciembre se 
dispuso que las'maderas que se trasportaran por el rio Gua
diana menor y sus afluentes no pagaran derechos, ni los arbi
trios establecidos cuando fueran aquellas del Estado, pero que 
sí lo hicieran las de particulares. 

En 40 de Enero de 4850 se expidió la 11. orden sobre la 
manera de instruir los expedientes para la enajenación de bal
díos realengos, á que ya hicimos referencia en el precedente 
estudio; por otra de la misma fecha se declaró incompatible 
el empleo de guarda-montes con el ejercicio de la ganadería; 
por otra del clia 21 se mandó satisfacer por los fondos provin
ciales los sueldos de los Comisarios y peritos agrónomos de 
varias provincias; por otra del 26 se dieron instrucciones á 
los Gobernadores (cuya denominación habia ya sustituido á 
la de Jefes políticos) para el fomento de los intereses morales, 
intelectuales y materiales de los pueblos y por otra del día 29 
se resolvió que los empleados de Real nombramiento, cuyos 
sueldos estuvieren consignados en los presupuestos provincia
les ó municipales debían quedar sujetos, mientras se hallaran 
disfrutando R. licencia, á las reglas establecidas en el R. de
creto de 23 de Febrero de 1848. 

Por R. orden de 8 de Febrero se negó el abono de gastos 
de correspondencia á los guarda-montes; por otra del día 16 
se encargó al ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas, organizado por R. decretos de 28 de Enero y 5 de Fe
brero de 1847, los asuntos concernientes á roturaciones de ter
renos incultos; por otra del día 21 se autorizaba á los alcaldes 
para expedir las guias de trasporte con el Y.0 B.0 de los Go
bernadores ó de los funcionarios por ellos delegados, pero con 
la obligación de dar de ello noticia á los Comisarios; por otra 
de la misma fecha, modificando el art. 11 del decreto de las 

74 
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Cortes de 29 de Junio de 1822, que prohibía por regla gene
ral cortar los árboles de las suertes de montes concedidas como 
premio patriótico, se declaraban permitidas con tal que se h i 
ciera constar préviamente la necesidad del aprovechamiento 
en beneficio del mismo monte y se instruyera el espediente con 
entera sujeción á las reglas establecidas para casos semejan
tes en los montes públicos y , olvidando el Gobierno que la 
concesión de aquellas suertes solo alcanzaba al suelo y no al 
vuelo, motivo que dió fundamento á dicha prohibición, deja
ba el importe de tales aprovechamientos á favor de los dueños 
de las suertes, cuando debiera haber sido para los pueblos ó 
para el Estado, según los casos, pues estos eran propietarios 
del arbolado, con lo que se dió nueva ocasión á perniciosos 
abusos y por otra del mismo dia se declaró que los peritos 
agrónomos no debían percibir honorarios por la tasación de 
los árboles, cuya corta solicitaran los particulares en los mon
tes públicos, correspondiéndoles solo en los casos señalados en 
la de 7 de Abril de 1847 ya referida. 

Por R. orden de 8 de Marzo se declaró que no podía in
cluirse el arbolado en las enajenaciones á censo de los bienes 
de propios y que sobre ellos ejercieran los empleados del ra
mo la misma vigilancia que sobre los demás montes públicos; 
por otra del dia siguiente se prevenía á los Gobernadores remi
tieran un estado comparativo de los productos obtenidos en 
los montes del Estado desde 1845 á 1849, que en la secretaria 
del gobierno se abriera un registro detallado de tales montes 
y que se remitiera de él copia al ministerio; por otra del dia 11 
se declaró que los Gobernadores y alcaldes podían continuar 
imponiendo^gubernativamente las multas de ordenanza dán
doles la aplicación prevenida en el ñ. decreto de 14 de Abril 
de 1848, cuya facultad les había cercenado el Código penal 
aprobado por la ley de 19 de Marzo del mismo año, lo que ha
bía sido fuertemente combatido en una interesante memoria 
presentada en 30 de Octubre de 1849 á la Junta general de 
Agricultura por la comisión nombrada para proponer las ba-
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ses de reforma de la legislación de montes, si bien solo consi
deraba precisa esta modificación á los preceptos del Código 
hasta que se establecieran los jueces municipales; por oirá del 
dia 20 se resolvió que en lo sucesivo nombrara el ministerio 
los guardas mayores y guarda-montes del Estado; por otra 
del 22 se declaró que la roturación y cultivo de los terrenos 
repartidos como premio patriótico en virtud del decreto de las 
Córtes de 29 de Junio de 1822 se entendieran permitidos sin 
perjuicio del arbolado y por decreto del 27 se fijaban las 
reglas, que debian observarse cuando se tratara de procesar á 
los Gobernadores y empleados de ellos dependientes por hechos 
relativos al ejercicio de sus funciones. 

Por R. órden del 40 de Abril se resolvió que no se concedie
ran aprovechamientos forestales para atenciones municipales 
cuando el estado de los montes no lo consintiera, ni aun con
sintiéndolo, en favor de los pueblos que mirasen con indiferen
cia el cumplimiento de lo mandado para el fomento de este ramo 
de riqueza pública, cuya disposición, por decontado, no tuvo 
efecto; pues para ello hubiera sido preciso negar todos los so
licitados, ya que eran rarísimos los pueblos que habían satis
fecho semejante condición; por otra del día siguiente se acla
ró la de 10 de Mayo del año anterior sobre aprovechamiento 
y venta de cortezas curtientes y por otra del dia 13 se resolvió 
que desde 1.° de Enero de 1851 fuera de cargo de los fondos 
provinciales el pago de todos los gastos de la correspondencia 
oficial de los Comisarios de montes. 

Para evitar los abusos que solían cometer los vecinos de los 
pueblos aprovechando sin las formalidades de ordenanza las 
leñas menudas y otras que para usos vecinales se les conce
día, dispúsose en R. órden de 3 de Mayo que en lo sucesivo 
lo hicieran bajo la inmediata vigilancia de un individuo del 
ayuntamiento respectivo, que saldría responsable de los daños 
y perjuicios que se cometieran en la ejecución de semejantes 
aprovechamientos; por R. decreto del día 13 se mandó suspen
der la exportación de cortezas curtientes; por R. órden del 18 
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se declaró que el Código penal no derogaba la de 27 de Marzo 
de 1847, que establecía el servicio de las guias, porque aun
que en ella se clecia que caerían en comiso los productos sin 
este requisito trasportados, como habia de hacerse con arreglo 
al art. 166 de las ordenanzas de 1833, debia entenderse en el 
sentido de embargo preventivo hasta que se justificara la pro
cedencia y por consiguiente ninguna pena especial se imponía; 
por otra del dia 31 se declaró que la de 20 de Enero de 1847, 
que mandaba acotar por algún tiempo los montes quemados, 
debia cumplirse aun en los casos de estar arrendados los pas
tos de los mismos á particulares; por otra de L0 de Junio se 
hizo igual declaración respecto á los montes en que aquellos 
tuvieran condominio; por otra del dia 21 se recordaron las 
principales disposiciones dictadas en los últimos años dando 
algunas reglas sobre el contenido ele las memorias que clebian 
redactar los Comisarios ó informar los Gobernadores, á quie
nes se recomendaba muy especialmente hicieran cumplir aque
llas para que se consiguieran los resultados apetecidos; y con
siderando de alguna importancia los obtenidos se hacia constar 
que el Gobierno esperaba que en la legislatura inmediata se 
ocuparían las Cortes de la ley de montes, que debia sustituir á 
las ordenanzas de 1833, porque habiéndose encargado de pro
poner sus bases por R. orden de 29 de Marzo de 4846 á una 
comisión compuesta, bajo la presidencia del Sr. Carramolino, 
de los Sres. D. M. Pérez Seoane, D. F. J. Vejarano y D. A. 
Pascual, que después se modificó quedando en ella los dos pri
meros y no el último y agregándose D. D. Medrano, D. J. 
Lasso de la Vega y D. F. Caveda como Serio., propuso esta 
en 21 de Enero de 1849 las bases pedidas conformes sustan-
cialmente con la legislación vigente escepto la 11.a, en que se 
autorizaba á la Marina para procurarse, en casos urgentes, los 
árboles que necesitara de los montes particulares, previas las 
formalidades prevenidas para la expropiación forzosa por cau
sa de utilidad pública y la 16.a en que se proponía que las pe
nas por faltas y delitos de montes estuvieran en armonía con 
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las establecidas en el Código, propuesta poco plausible aunque 
lo era menos el voto particular presentado sobre la base 11.a 
por el Sr. Lasso de la Vega, que pretendía se diera á la Ma
rina el derecho de intervención facultativa en todos los montes, 
es decir el de «previa visita, dice elección, señalamiento y 
apropiación de los árboles y maderas necesarias á la provisión 
y surtido de los astilleros y arsenales de la Armada nacional, 
pudiendo ejercer este derecho é intervención en los casos y 
épocas que prefige el ministerio del ramo, de acuerdo con el 
que tenga á su cargo los montes, procediendo para la práctica 
de estas operaciones con la cooperación y asistencia de las au
toridades civiles del modo que prefijen los reglamentos, que se 
formen al intento», cuyo derecho queria que se espresara en 
la ley; y, aprobadas las bases de la comisión y no el voto par
ticular, por ñ. orden de 20 de Julio de 4849 se le encargó re
dactar el proyecto de ley y además otro de la instrucción, 
reglamento ú ordenanza general; y habiendo presentado á fines 
de Octubre de 1850 concluido el primero en 50 de Julio de 
4855 se pasó á informe del Consejo Eeal, que á su supresión 
no habia emitido dictámen, según así consta en la interesante 
memoria de ía Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio de 1861. 

Como quiera que semejantes trabajos tuvieron no poca in
fluencia en las resoluciones posteriores del Gobierno, tampoco 
podemos prescindir de hacer algunas indicaciones sobre la 
bien redactada memoria, que suscrita por D. J. Cabeda, D. 
L. de Busíamante, D. R. de Navascues,D. P.Saez Ordoñez, D. 
A. Piqueras, D. Alj Pina Yillarejo y D. A. Pascual, se pre
sentó en 20 de Octubre de 1849 á la Junta general de Agri
cultura. 

Después de un breve y sentido exordio, en su art. I , que tra
ta de la legislación, se hace su historia á grandes rasgos se
ñalando' con maestría los defectos característicos de cada época 
y las causas de la ineficacia de aquella; no menos pericia de
mostró la comisión en el art. lí, destinado á reseñar el régi-
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men administrativo, pero, á pesar de su notoria ilustración, 
no se vio libre de ciertas equivocadas apreciaciones que. en
tre otras menos notables, la inclinaron á defender la necesidad 
de apresurar la enajenación de los montes de propios por ha
ber tenido en cuenta mas los abusos de su adminislracion 
anterior que sus condiciones propias y consiguientes influen
cias; ni tampoco vio que los derechos de los pueblos á sus 
montes no solo no obligan á abandonarles su administración 
sino que aconsejan á negársela en cuanto no se refiera al des
tino de sus productos anuales y á la intervención que de de
recho pertenece al usufructuario de las cosas, como mas ade
lante verémos; ni estuvo muy acertada, en nuestro pobrísimo 
concepto, al suponer que los particulares no destruirían los 
montes de propios que adquirieran, como se justifica con sus 
mismas reflexiones. 

También en el art. I I I , que dedica á los medios de ejecución^ 
se encuentra una acertada reseña de lo hecho, no compren
diéndose sin embargo porque se consideraba innecesario y 
hasta perjudicial el restablecimiento de la Dirección general, 
ya que, aunque al negociado se encargaran todos los asuntos 
propios de aquella y contara con el personal necesario para 
evacuarlos con acierto, nunca puede tener la autoridad y 
prestigio qne necesita para evitar los obstáculos que han en
contrado siempre y encontrarán las medidas mas importantes; 
ni se esplica tampoco que se diera importancia á la estadística 
formada por los Comisarios, que ya se sospechaba entonces 
era solo una embrollada mentira, ni que se pudieran esperar 
buenos resultados de la intervención en la* administración de 
los Jefes políticos, ayuntamientos, etc. etc. En el art. IV se 
ocupaba de la parte contenciosa y penal demostrando bastante 
la necesidad de no abandonar estas funciones á los tribunales 
ordinarios, por lo menos hasta el establecimiento de los muni
cipales^ los de policía correccional y el recurso de casación, 
doliéndose en su consecuencia de que el Código á ello se opu
siera, como creia sin suficiente motivo, pues que, como era 
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claro y mas adelante resolvió el Consejo de Estado, quedaba 
la penalidad especial de montes esceptuada por su art. 7.° y 
defendía con calor las penas señaladas en las ordenanzas de 
1833, pero sin aducir en su apoyo razones atendibles; final
mente en el art. V, dedicado á las deducciones, reasume su 
propuesta en lo esencial completamente conforme con la legis
lación entonces vigente, si bien recomienda equivocadamente 
la enajenación de los montes de propios reconociendo á los 
ayuntamientos el derecho de administrar los montes de los 
pueblos y sus productos sin ningún género de limitación] que 
le coartase y contrariase y al Estado el de autorizar el descua
je de los montes particulares y, por algunos años, el de elegir 
en ellos las maderas que necesitase para la Marina nacional, pre
vio abono de su importe á tasación de peritos. (1) 

Por M. decreto del 30 de Junio se refundió y modificó el 
Código penal, pero no en la parte que podia afectar á la legis
lación del ramo. 

Por ñ . orden de 49 de Julio se mandó que los Comisarios no 
denunciaran ante los tribunales ordinarios las autoridades|ad-
ministrativas sin prévio consentimiento de los Gobernadores; 
por otra de 13 de Octubre se ampliaron las facultades á estos 
señaladas en la de 24 de Noviembre de 1846 con la de poder 
autorizar el arriendo de pastos y aprovechamientos de leñas 
bajas, sin entresaca de árboles en los montes de los pueblos, 
pero no en los del Estado; por otra del dia siguiente se decla
ró que los guarda montes del Estado debian pagar derechos 
por el acto de jurar ante los Jueces, pero al mismo tiempo se 
dispuso que en lo sucesivo prestaran su juramento ante los Go
bernadores; por otra del dia 16 se previno que no se prohibie
ra la extracción de corchos y cortezas en ninguna provincia, 
si bien hablan de hacerse estos aprovechamientos con entera 
sujeción á las prescripciones de ordenanza y demás especia
les que se considerasen en cada caso necesarias para evitar 

(1) Puede verse tan interesante memoria en el Boletín oficial del mi 
nisterio de FSmento de 18Í9, páginas 337 y otras. 
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perjuicios á los montes; por otra del 11, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Real, se declaró que la de 1.0 de 
Junio anterior no era aplicable á los casos en que los particu
lares fueren dueños del terreno ó arbolado de los montes por 
haber adquirido el dominio en virtud de título oneroso ó al
guno otro legitimo con administración separada del Estado y 
solo si cuando fueran coopartícipes en su aprovechamiento; 
por ñ. decreto del dia siguiente se encargó la Administración de 
los montes 'públicos al Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas; por R. orden del dia 22 se determinó que, á 
pesar de lo dispuesto en el decreto anterior, continuara el de 
Gobernación conociendo de los asuntos de los baldíos, de los 
de roturaciones en ciertos casos y de los de mancomunidad de 
pastos y por otra de 25 de Noviembre que continuara hasta 
fm de año la recaudación de los productos y pago de las obli
gaciones del ramo. 

Por ñ. orden de 4.° de Enero de 4854, de conformidad con 
el dictámen de la sección de Gobernación y Gracia y Justicia 
del Consejo Real, se dispuso que siempre autorizase las subas
tas de productos forestales un escribano público; en %8 de Fe
brero se expidió otra, de que ya dimos cuenta en el estudio 
precedente; por otra de 9 de Abril se dictaron reglas para la 
instrucción de los expedientes motivados por peticiones de 
maderas de las empresas mineras, á fin de examinar en cada 
caso si era ó no procedente hacer la enajenación en subasta 
pública ó solo mediante la tasación acordada en R. órden de 
16 de Mayo de 1847; por otra de 11 del mismo se recordó 
que los guardas hablan de ausiliar en las operaciones de re
conocimiento de los montes á los peritos agrónomos prohibién
dose que para este objeto se pagaran nunca jornaleros; por 
otra del 25 se fijaron las reglas á que debia sujetarse la ins
trucción de los espedientes, cuando los dueños de ferrerías dis
putaran á los pueblos la pertenencia de algunos productos de 
los montes y por otra dirigida al Gobernador de Ávila en 30 
del propio mes se declaró que la palabra comiso usada en la de 
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27 de Marzo de 1847 debia entenderse en el sentido de em
bargo ó secuestro. 

En R. orden de 40 de Mayo se resolvió que, cuando autori
dades ó funcionarios incompetentes providenciaran sobre actos 
ejecutados por los empleados de montes dentro del circulo de 
sus atribuciones, se hicieran las reclamaciones oportunas, de
clarando además que la conducción de maderas procedentes 
de montes del Real patrimonio no estaba exenta de la necesi
dad de las guias, ni de ninguno de los requisitos establecidos 
para estas; por otra del dia 28 que en las condiciones para las 
subastas de productos forestales no se incluyera la del pago 
del impuesto industrial de 1 l i2 p g . , que los contratistas ó 
arrendatarios de montes debian satisfacer á la Hacienda; por 
otra de 3 de Agosto se mandó nombrar una comisión que re
dactara un proyecto de ley de enajenación de los terrenos 
realengos y baldíos y por otra del dia 8 se establecieron reglas 
para el uso de toda clase de papel sellado, tratándose en el 
capítulo 6.°, entre otras cosas, del modo de hacer efectiva la 
parte correspondiente á los aprehensores en las multas impues
tas por contravenciones á la legislación del ramo, lo que no se 
consigue ó solo al cabo de mucho tiempo y con grandes difi
cultades anulando así el celo y moralidad de los guardas, que 
carecen de este necesario estímulo al propio tiempo que sufren 
no pocos perjuicios por la influencia de los prepotentes, cuan
do cumplen fielmente sus deberes. 

Por R. orden de 44- de Octubre se previno, con el mismo re
sultado que otras veces, que en todas las provincias proce
dieran los ayuntamientos á ejecutar siembras y plantaciones 
en los calveros de los montes y en los terrenos rasos y por 
R. decreto del dia 20 se convirtió en ministerio de Fomento 
el de Comercio, Instrucción y Obras públicas, agregando al de 
Gracia y Justicia la Dirección de Instrucción pública, si bien 
en R. orden del 31 se dispuso que los Jefes de las escuelas 
especiales &Q entendieran directamente con aquel, quedando 
por lo tanto separadas de la referida Dirección general. 
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Por R. orden de 7 de Febrero de 4852 se mandó establecer 

viveros en todas las carreteras generales con destino á los pa
seos y márgenes de las mismas; por otra del dia 13 se encar
gó la fiel observancia de la de 11 de Febrero de 1836, decla
rando abolido por la ley de 8 de Junio de 1813 el privilegio 
que pretendían tener los dueños de yeguadas para llevarlas á 
pastar á dehesas agenas y propiedades particulares; por otra 
de 45 de Marzo se mandó que en lo sucesivo las guias para 
conducción de maderas procedentes del Real valle de Alcudia 
fueran expedidas por la Administración patrimonial con el 
Y.0 B.0 del guarda mayor del distrito, á lo que hablan de ser 
consiguientes abusos no pequeños; por otra de 45 de Abril se 
señalaron las condiciones con que habian de hacerse las cor
tas para la Marina nacional excitando el celo del Ministro, á 
fin de que dispusiera que en la corta, labra y arrastre de ta
les maderas se prefiriera á los vecinos de los pueblos, de cu
yos montes procedieran; por orden de la Dirección general de 
29 de Mayo se mandó que en los informes, diligencias, etc. 
se usara el sistema métrico; por R. orden de 2 de Junio se hi
cieron extensivas á las Islas Canarias las disposiciones de las 
ordenanzas generales y las posteriores relativas al ramo en 
cuanto fueren reglamentarias y negando por entonces igual 
declaración respecto á las que clebian ser objeto de ley; por 
otra del dia 20 se declaró que la de 16 de Febrero de 1847^ 
que suspendió el deslinde general y simultáneo prescrito por el 
R. decreto de 4.° de Abril de 484-6, no obstaba para que las 
disposiciones de éste fueran cumplidas en los casos en que 
conviniera deslindar montes públicos ó sus confinantes; por 
otra del dia 28 expedida por la Presidencia del Consejo de 
Ministros se facultó al Ingeniero director del Canal de Isa
bel 2.a para constituir la servidumbre de leñas necesarias á 
las obras del mismo, prévia indemnización, en los montes co
marcanos; por otra de 44 de Octubre se previno que para ob
tener el titulo de Ingeniero d^ montes los que hubieren hecho 
sus estudios en las escuelas mas acreditadas del estranjero 
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fueran sometidos á examen; por otra de 40 de Noviembre se 
desestimó la solicitud de varios propietarios que pedian, fun
dándose en la de 17 de Octubre de 1850, que no se prohibie
ra el aprovechamiento de pastos en los montes incendiados 
cuando el suelo perteneciera á particulares y el arbolado á 
los pueblos, si bien encargaba limitar el acotamiento á la 
parte puramente precisa para conseguir la repoblación de la 
incendiada que antes hubiera estado poblada de arbolado; por 
Meal decreto del dia 27 se mandó formar comisiones especia
les de Ingenieros de montes para reconocer las principales 
zonas forestales de la Península y practicar los estudios nece
sarios al mejor cultivo y aprovechamiento de los montes, uti
lizando al efecto los que el año procedente habian concluido 
su carrera en la escuela de Villaviciosa de Odón y por ñeal 
orden de 22 de Diciembre se declaró estar sujetos al pago del 
20 p g . todos los productos de las fnrcas de propios ó comu
nes de los pueblos, que se enajenaran para atenderá las car
gas municipales. 

Por Ms. órdenes de 2 de Marzo de 4835 se aprobaron las 
instrucciones administrativas y facultativas, á que debian su
jetarse las referidas comisiones de Ingenieros; por otra de 22 
de Agosto se previno que los alcaldes no pusieran impedi
mentos á la labra de las maderas cortadas para la Marina, 
pero que no se permitiera su extracción de los montes hasta 
que se hubiere satisfecho su valor; por otra de 26 de Se
tiembre se mandó estudiar las estepas españolas y establecer 
un jarclin experimental en la finca llamada Concepción de Pe
ralta al N. de la estepa castellana, situada cerca de Arganda 
del Rey, creando al efecto una comisión especial de tres In
genieros; por otra de 48 de Octubre se creó el cuerpo de estos 
prometiendo organizarle de una manera análoga á los de 
minas y caminos y por otra de 9 de Noviembre se declararon 
exentos, entre otros, á los empleados de montes del pago de 
derechos de portazgos, pontazgos y barcages. 

Por R. orden de 48 de Enero de 485í se encargó el cumplí-
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miento de otras que se citan, por las que se habia declarado 
abolido el privilegio de los criadores de ganado yeguar de 
llevarle á las dehesas de propiedad particular; por oíra del 
26 se mandó que, á tenor de lo dispuesto en la ley de 18 de 
Mayo de 1837, de que ya dimos cuenta en el anterior estu
dio , no se inquietara en la posesión y disfrute á los coherede
ros de bienes de propios repartidos antes, que los hubieran me
jorado, plantado de viñedo ó arbolado; por otra de 3 de Marzo 
se resolvió que los alcaldes pedáneos no pudieran tomar parte 
en las subastas ó ventas de los productos de los montes, que 
radicaran en el distrito ó parroquia respectiva; por R. decreto 
de 17 del mismo mes se estableció el Cuerpo de Ingenieros de 
montes reduciéndole por de pronto á tres Ingenieros Jefes, do
ce Ingenieros primeros y treinta segundos con el sueldo res
pectivamente de 16.000, 12.000 y 8.000 rs.; por i?, orden 
de 23 de Mayo se dispuso que el abono del importe de las 
maderas destinadas á la Marina nacional procedentes de los 
montes de los pueblos se hiciera en las tesorerías de las pro
vincias; por R. decreto del dia siguiente, después de oída la 
Sección de Fomento del Consejo Real, se dispuso que las su
bastas de productos forestales fueran autorizadas por los se
cretarios de ayuntamiento, cuando el tipo de la enajenación 
no excediera de 2.000 rs. y por R. orden de 8 de Junio se 
mandó instruir con toda actividad los espedientes de corta de 
madera con destino á la Marina nacional. 

La revolución de Julio cambió, con la salida del poder del 
partido moderado y entrada del progresista, la política y el 
sistema administrativo que venían rigiendo en los 11 años an
teriores; pero, aunque hs juntas de gobierno se apresuraron 
á suprimir todas las dependencias del ramo en las provin
cias, lo que si en parte se justificaba por los abusos del per
sonal mas político que administrativo que las tenia á su car
go, fué mas bien motivado por el afán codicioso de devastar 
en provecho de algunos los restos poblados de nuestros mon
tes y la ley de 3 de Febrero de 1823 por aquellas restablecí-
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da desde luego y por el Gobierno en virtud del R. decreto de 
7 de Agosto, los ponia nuevamente á discreción de los Ayun
tamientos y diputaciones, que era lo mismo que dejarlos á 
merced de sus mas encarnizados enemigos, la tristísima expe
riencia anterior y actual que tantos perjuicios causara á los 
pueblos y al Estado movió al último, representado por su dig
no Ministro de Fomento D. Francisco Luxan, á expedir la 
ñ. orden de H de Agosto, en que se recomendaba se cuida
ran los montes con arreglo á las ordenanzas de 1833 y demás 
disposiciones posteriores, declarando que para el cumplimiento 
de estas no obstaba la ley de 3 de Febrero; ̂ por otra del dia 16 
se confirmaron las de 6 de Diciembre de 1841, 11 de Febrero 
ele 1852 y 18 de Enero de 1854, declarando abolido el privi
legio de los criadores de ganado yeguar; por otra del 28 se 
encargó por primera vez á un Ingeniero de montes, con la 
denominación de Ingeniero ordenador, la Comisaría de una 
provincia, recayendo el nombramiento en nuestro malogrado 
amigo D. Mariano Yicen y por ñ. decreto de 2 de Setiembre 
después de un breve y sentido preámbulo se dispuso que, 
«mientras se publica, dice, la ley, cuyo proyecto presentará el 
Gobierno á las próximas Cortes, sobre el mejor servicio y ar
reglo de los montes pertenecientes á los propios y comunes de 
los pueblos se conservará su administración actual en los mis
mos términos prescritos por las leyes, Reales decretos y demás 
disposiciones de su organización especial,» lo que claramente 
indica que ya se conocía lo erróneo de las máximas, que en 
épocas anteriores habían formado parte del credo progresista y 
la inconveniencia de sus vacilaciones y dudas de otro tiempo; 
á pesar de esto y de haber nombrado en 5 de Octubre siguien
te una comisión especial para revisar las leyes y reglamentos 
concerniente, á la propiedad rural, el proyecto prometido no 
llegó á redactarse por efecto sin duda de los azares de la polí
tica, que no dió tiempo á tan ilustrado Ministro para coordi
nar sus ideas administrativas. 

Por R, orden de U de Setiembre se mandó que el Cuerpo 
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de Ingenieros formara las colecciones de preductos forestales 
de la nación con destino á la exposición universal de París; 
poroím del dia 19 se prohibió á los empleados del ramo mez
clarse en las elecciones de Diputados conminándoles con la 
separación inmediata de sus destinos; por otra de 30 de Octu
bre se dispuso que los Interventores de Fomento se encargaran 
de los negociados de minas y montes en los gobiernos de pro
vincia; en / / de Noviembre se expidió la de que dimos cuenta 
en el anterior estudio espresando las formalidades con que 
debian instruirse los espedientes para la enajenación de los 
bienes de propios; por otra de la misma fecha se mandó que 
cesara en sus trabajos la comisión de Ingenieros destinada al 
estudio de las estepas y por otra del 15 que se continuara in
cluyendo en los presupuestos provinciales las cantidades ne
cesarias para satisfacer los sueldos de los empleados del ramo, 
á lo que se han resistido constantemente con tenacidad en 
muchas provincias las Diputaciones. 

Precedido de un breve preámbulo, en que se indica la ne
cesidad de que el personal del ramo posea conocimientos es
peciales, para que pudiera dar los resultados tanto tiempo ha
cia vanamente esperados en M de Enero de 4855, se expidió 
un R. decreto señalando las condiciones que debian reunir los 
que se nombraran en adelante para cada una de sus clases, 
son á saber: 

Para las plazas de Comisarios, los Ingenieros que por falta 
de vacante no hubieren ingresado en el Cuerpo y en su defec
to los oficiales del ejército de la clase al menos de capitanes; 
los cesantes de destinos de 10.000 rs. ó mas; los que hubieren 
servido seis ó mas años las plazas de peritos agrónomos ó es
tudiado Agricultura en un establecimiento público y obtenido 
la aprobación de sus exámenes, ó publicado alguna obra de 
Selvicultura ó de Agricultura, que obtuviera la aprobación de 
la Junta facultativa del Cuerpo ó del R. Consejo de Agricul
tura, Industria y Comercio, ó hecho plantaciones de árboles in
troduciendo mejoras en su cultivo, ó creado establecimientos 



— 1155 — 
agrícolas de reconocida importancia, ó seguido con aprove
chamiento una carrera facultativa, ó haber desempeñado una 
cátedra de Matemáticas ó de ciencias naturales en algún esta
blecimiento público, ó finalmente haber sido durante 6 años 
Vocal de alguna de las Juntas provinciales de Agricultura. 

Para ser perito agrónomo se requería el titulo de agrimen
sor ó probar con certificaciones conocimientos superiores á los 
que se exigen para conseguirle. 

Los guardas mayores debian tener de 25 á 60 años, hallar
se bien constituidos y sin ninguno de los defectos físicos que 
impidieran el servicio activo y continuo, absolutamente pre
ciso para la custodia y vigilancia de los bosques, reuniendo 
además alguno de los requisitos siguientes: la licencia de sar
gento del ejército con buenas ñolas; haber desempeñado por 
espacio de seis años las plazas de guarda del Estado; poseer 
conocimientos de Selvicultura ó. de Agricultura, el título de 
agrimensor ó haber servido ocho años en la milicia nacional. 

Finalmente los guardas del Estado debian ser precisamente 
licenciados del ejército con buenas notas ó milicianos naciona
les con ocho años de servicio, teniendo de 25 á 50 de edad y 
saber leer, escribir y contar. 

Se disponía igualmente que nadie pudiera ser empleado de 
montes en el mismo distrito de que fuese natural ó vecino, ni 
nombrarse para este servicio á los tratantes en maderas ó per
sonas que ejercieran industrias ó poseyeran fábricas ó esíable-
ciinlentos de cualquiera clase en que se emplearan productos 
de ios montes. 

Gomo es fácil de comprender este decreto habría dado algu
nos provechosos resultados si fielmente se hubiera cumplido, 
pero no lo fué en muchas ocasiones perentorias. 

En 40 de Febrero se expidió la E. órden de que ya dimos 
cuenta en el anterior estudio; por circular de 18 de Abril se 
comunicó la concesión del uso de sellos de franqueo para la 
correspondencia oficial á los Ingenieros de montes; en 4.° de 
Mayo se promulgó la ley ya referida sobre desamortización; 
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el 5 se pidió á la Junta facultativa su parecer sobre los 
montes que debian esceptuarse; el dia siguiente se promulgó la 
ley declarando de propiedad particular las suertes de terrenos 
haldicfs, etc. repartidas de que ya nos ocupamos; en 4 de Junio 
se publicó una circular encargando á los Gobernadores no se 
sacara a la venta por depronto ningún monte público; en %6 
de Octubre el R. decreto sobre clasificación de montes ya exa-
minado; en 9 de Noviembre se declaró que la moderación del 
rigor de las penas que se impusieren por delitos de montes no 
competía al Gobierno y si solo podia conseguirse acogiéndose 
á la clemencia de S. M. é impetrando su R. indulto; por otra 
de 14 del mismo se organizó la Junta facultativa del Cuerpo, 
estableciéndola en Madrid con independencia de la consultiva 
de la escuela especial y por otra de 21 de Diciembre se adop
taron varias resoluciones en un expediente instruido en la pro
vincia de Burgos sobre la validez de la venía de 31.987 pinos 
celebrada mediante escritura pública entre varios ayuntamien
tos y D , J . Lesmes y González, testimonio indudable de los es
candalosos abusos siempre consiguientes á la llamada autono
mía municipal. 

En 9 de Febrero de 4856 se expidió una circular recordan
do el exacto cumplimiento de los artículos 63, 64 y 71 de las 
ordenanzas de 1833, para que anunciando de una manera 
conveniente las subastas no se reprodujeran algunos escanda
losos abusos; por i?, orden del dia H se declaró que la escue
la especial de Ingenieros de montes dependía directamente del 
Ministerio y Dirección general de Agricultura y que su Jun
ta consultiva seria independiente de la facultativa del Cuer
po; en TI del mismo se expidió el R. decreto, de que ya di
mos cuenta en el estudio precedente, y en 6 de Marzo la Real 
orden para su ejecución, de que también nos ocupamos enton
ces; por otras tres de la misma fecha se elevaron los sueldos 
délos Ingenieros Jefes y segundos á 18.000 y 9.000 rs., de
jando á los de la clase de primeros el de 12.000 ya antes se
ñalado y concediéndoles además como indemnización de gas-
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tos de caballo, viajes, etc., 5,000, 1,000 y 3,000 rs. respecti
vamente y se equipararon á los de los últimos los sueldos de los 
Ingenieros ordenadores; con circular del dia H se remitieron 
los estados para extender la clasificación de los montes decre
tada por el R. decreto de 27 de Febrero, dando instrucciones 
sobre el modo de hacerlo; por R. orden del dia 5/ se autorizó 
á los Gobernadores, solo por aquel año, para conceder las 
cortas de maderas con destino al establecimiento de las líneas 
telegráficas, sujetándose en la concesión, ejecución y revisión 
dótales aprovechamientos á las reglas para casos generales 
señaladas, con la obligación de remitir los expedientes des
pués de terminados á la aprobación del Gobierno y por otra 
de 5 de Mayo el ministerio de Hacienda trasladó la expedida 
por el de Gobernación en 11 de Abril autorizando el nombra
miento de ausiliares temporeros para los trabajos de la clasi
ficación de montes. 

En M de Julio se sancionó una ley esceptuando de la venta 
decretada en l.0 de Mayo de 1855 las dehesas destinadas al 
pasto del ganado de labor, á que ya hicimos referencia en el 
precedente estudio y en R. orden de 46 de Agosto se recorda
ron las expedidas en diferentes ocasiones para evitar los in
cendios de los montes y perseguir á sus causantes. 

Verificado el cambio en el poder del partido progresista por 
ú unionista primero y después p6r el moderado, éste por Real 
decreto de H de Octubre suspendió la ley de 1,° de Mayo del 
año precedente, como ya dijimos en el estudio anlerior; 
por otro de 45 de Noviembre, después de consignar en el preám
bulo la necesidad de sujetar la administración forestal á la 
ciencia, se mandó dividir la nación en distritos forestales de
clarando tales desde luego las provincias de Madrid, Jaén, 
Santander, Cuenca, Segovia, Ávila y Oviedo, organizando el 
servicio en las mismas de modo que el Ingeniero del cuerpo 
de mayor categoría fuese, á las órdenes del Gobernador, el jefe 
administrativo y facultativo del distrito, quedando encargado 
del ordinario, con la denominación de Delegado, otro de los 
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que no hubieran aun ingresado en el cuerpo, á fin de que sin 
embarazarse ambos servicios se cumplieran regularizándose, 
á cuyo efecto se indican las atribuciones de cada uno; por 
R. órden de 6 de Diciembre se pidieron á los Gobernadores no^ 
ticias sobre la conducta moral y política, celo etc. etc. de los 
empleados del ramo, seguro precursor de la proximidad de 
unas elecciones y sus naturales y perniciosísimas consecuen
cias; por otra del dia 9 se mandó que los Ingenieros de los 
distritos forestales formaran relaciones estadísticas de los mon
tes de cada uno, á cuyo efecto se les remitieron estados im
presos y por otra del 54 se pidieron noticias sobre el pueblo 
de la naturaleza y vecindad de los empleados del ramo, facul
tando á los Gobernadores para fijar la residencia de aquellos 
en los puntos mas convenientes, lo que constituia, aunque otra 
cosa se quisiera hacer parecer, la carta blanca para desorga
nizar mas la Administración, haciéndola instrumento en unos 
casos y víctima en otros de la influencia moral del Gobierno 
en las elecciones de Diputados. 

Por R. órden de 5 de Enero de 4837 se negó la exención de 
subasta, que para el aprovechamiento de maderas procedentes 
de montes municipales tenia solicitada la empresa del ferro
carril del norte, resolución que, aunque disculpable por los 
abusos antes cometidos en la tasación de tales aprovechamien
tos, era y es poco racional; por otra del dia 46 se declaró que 
no correspondía la tercera parte del valor de los productos ex
traídos fraudulentamente de los montes á los empleados del 
ramo, que los hubieren embargado y sí solo la de las multas 
que en su consecuencia se impusieran á los dañadores; por 
otra de 7 de Febrero se pidieron noticias á los Gobernadores 
relativamente al establecimiento de la guardería rural; por 
otra del 2 de Marzo se dispuso que las licencias concedidas á 
toda clase de empleados quedarían invalidadas si antes de 
empezar á hacer uso de ellas eran destinados á servir otros 
empleos, sino obtenían órden de rehabilitación; por otra de la 
misma fecha se concedió á los Ingenieros de montes el uso 



de armas de todas clases con anuencia de los Gobernadores; 
por otra del día 46 se declaró que los mismos no necesitaban 
sacar un título para cada cargo, comisionó destino,que seles 
señalara siendo propio de los de su instituto; por otra del Í9 
se dispuso que una misma guia sirviera para el trasporte de 
los productos á que hiciera referencia, aunque se cruzaran 
distintas provincias; que las visaran los guardas mayores, al
caldes ó personas, que el Gobernador creyera mas á propósito 
para evitar perjuicios y entorpecimientos á los particulares; 
que no. se decomisaran los productos conducidos sin ellas y 
solo si se embargaran hasta conocerse su verdadera proceden
cia; que no se exigiera por ello cantidad alguna satisfacién
dose los gastos de su impresión de los fondos provinciales y 
que bastaba á los particulares dueños de montes dar un sim
ple aviso de los aprovechamientos, que intentaran ejecutar en 
ellos, para que pudieran reclamar las guias necesarias en 
tiempo oportuno, con lo que tal requisito solo podia servir 
para autorizar y encubrir muchos abusos; por R. orden de 48 
de Abril se aprobó y circuló la instrucción para el servicio fa
cultativo en los distritos, esto es, para ejecutar los trabajos 
propios del reconocimiento, inventario, ordenación, aprovecha
miento y revisión de sus montes principales; por otra del día 
29 se hicieron algunas aclaraciones y modificaciones á lo pre
venido en el R. decreto de 27 de Marzo de 1850, que establece 
las reglas que hablan de observarse cuando se tratara de pro
cesar á los Gobernadores y sus subordinados; por otra del dia 
siguiente se mandó que los Ingenieros y empleados de montes 
formaran colecciones de productos forestales para la exposición 
general de la Agricultura española; por otra del 42 de Mayo se 
declaró que la nueva ley de enjuiciamiento civil no obstaba 
para que continuara correspondiendo á^la Administración el 
deslinde de los montes públicos con arreglo á las disposiciones 
anteriormente vigentes; por otra del 44 de Julio se mandaba 
á los Gobernadores procurasen desterrar la costumbre de 
prender fuego á los rastrojos y montes particulares y públicos; 
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por otra del 29 de Agosto se circuló la de 30 de Abril de 1851 
ya referida; por otra de la misma fecha se recordaron los de
beres de los empleados del ramo, manifestando que el Gobier
no tenia el propósito de premiar á los que los cumplieran bien 
y castigar á los que á ellos faltaran; por R. decreto de 5 de Se
tiembre se creó en cada pro vincia una sección de Fomento; por 
R. orden deldia 40 se puso bajo la dirección de la de Instruc
ción pública la escuela especial de Ingenieros de montes, entre 
otras; por otra de 40 de Diciembre se aprobó el uniforme que 
debian usar los Ingenieros del Cuerpo; por otra del dia si
guiente se declaró que, en concepto del ministerio de Fomento, 
los juicios de deslinde y amojonamiento no podian tener el ca-
ráter de pleitos, ni sus fallos el de ejecutorias para los efectos 
del artículo 3.° del R. decreto de 4 de Junio de 1847, que pro-
Mbia sustentar competencias en pleitos fenecidos; por orden de 
la Dirección general de Agricultura se prevenía á los Ingenie
ros remitieran sus solicitudes de cualquiera clase por conduc
to de los Gobernadores y por R. orden del dia 48 se mandó 
nuevamente que fuera gratuita la expedición de guias de tras
porte de productos forestales. 

Por R. órden de 28 de Enero de 4838 se dieron las gracias 
á los Ingenieros y empleados del ramo por sus trabajos para 
la exposición agrícola; por otra del 9 de Febrero, expedida por 
el ministerio de Gracia y Justicia, á instancia del de Fomento, 
se mandó que los Jueces y Tribunales se valieran del personal 
facultativo del ramo para los reconocimientos que decretaran 
en las causas de montes; por órden de la Dirección general de 
50 de Marzo se previno que los Ingenieros encargados de co
misiones especiales dieran mensualmente cuenta ele sus traba
jos; por R. órden de 5 de Abril se creó una comisión especial
mente destinada á deslindar los montes de Segura de la Sierra; 
por otra de la misma fecha se aprobaron las instrucciones á 
que debia atenerse dicha comisión en el desempeño de su 
encargo, que habia de realizarse con estricta sujeción al Real 
decreto de 1.° de Abril de 1816; por R. decreto de 7 de este 
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ínes de aquel año se crearon otros cuatro distritos forestales 
en la forma prevenida en el de 13 de Noviembre de 1856 com
prendiendo las provincias de Huesca, Guadalajara, Cáceres y 
Cádiz, aumentándose por otro de la misma fecha con cinco 
plazas de Ingenieros segundos la plantilla del cuerpo; por otro 
del mismo dia se fijaron las reglas, según las que los Ingenie
ros de montes podian separarse temporalmente del servicio del 
Cuerpo, siendo para ello condición precisa que hubieran servido 
en él tres años y que lo hicieran con el objeto de encargarse de 
la dirección facultativa de montes, que por su importancia die
ran suficiente ocupación á un Ingeniero; se les prohibía tam
bién ocuparse de otros trabajos que aquellos para los que se les 
hubiera concedido la licencia; el tiempo que esta durase no per
cibirían sueldo alguno del Estado ni se les abonarla parala cla
sificación de derechos pasivos,^ero tendrían derecho á los ascen
sos de escala que les correspondiera; el Gobierno se reservaba el 
de dar por terminada la licencia cuando lo creyera oportuno y 
declarará estos Ingenieros supernumerarios; si en esta clase 
permanecieran cinco años se les habia de dar de baja en el 
Cuerpo con derecho solo á ingresar de nuevo en clase de su
pernumerarios en el lugar que ocupaban cuando se les hubiera 
dado de baja, sino prestaran sus servicios al Estado ó al Real 
patrimonio; todo esto sin perjuicio de las reglas generales es
tablecidas sobre licencias temporales para todos los empleados 
públicos en los casos ordinarios y las que reglan para servicios 
especiales de la Administración: no nos detendremos á demos
trar la inconveniencia de tales reglas y los abusos á que podian 
dar lugar, porque nuestros lectores ilustrados lo comprende
rán perfectamente con tanto mayor motivo cuanto que no fal
tan hechos que asi lo acreditan. 

Por R. orden expedida por el ministerio de la Gobernación 
en 25 del mismo Abril se dispuso que los bienes comunales de 
los pueblos se considerasen como de propios de los mismos y 
pagaran el 20 p .g de los ingresos que se obtuvieran cuando 
se arrendaran ó vendieran sus productos; por otra de 7 de 
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Jfaí/o se desestimó una solicitud del ayuntamiento de Sego-
via, pidiendo que se celebrasen en aquella ciudad las subastas 
de los productos de sus montes, aunque radicaran en otras 
provincias; por oím del 42 de Julio se dictaron muy acertadas 
disposiciones para precaver los incendios de los montes, para 
reparar los estragos de los que ocurrieren y para perseguir k 
ios incendiarios, que no ha producido los buenos resultados, 
que de ella se podian esperar por la escasez de personal y de 
recursos, en que se ha encontrado siempre la Administración 
Forestal (1); por R. decreto de 20 de Setiembre se aprobaron 
los programas generales de estudios para las carreras de In
genieros de caminos, minas y montes; por R. orden del dia 22 
se mandó que no se exigiera para ingresar en la escuela espe
cial de los últimos el grado de Bachiller en artes hasta el curso 
académico de 1863 á 1864; por o/m del dia 28 del mismo 
mes se suspendió la organización del distrito forestal de la 
provincia de Gáceres; por R. decreto de 2 de Octubre se dejó 
sin efecto la suspensión de la ley de 1.° de Mayo de 1835, 
como dijimos en el estudio precedente y por R. orden del dia 49 
se previno á los Gobernadores no consintieran que los emplea
dos del ministerio de Fomento intervinieran en las elecciones. 

En H de Enero j 46 y 47 de Febrero de 4859 se expidieron 
las Reales resoluciones sobre clasificación de montes, á que ya 
hicimos referencia en el anterior estudio y por otra del dia 24 
del primero de dichos meses se previno que en [^certificaciones, 
que las autoridades dieran á los denunciantes y aprehensores 
para el cobro de la parte de las multas que les correspondiese, 
se espresara la disposición en que se fundara este derecho. 

Precedido de un breve preámbulo, cual conviene k disposi
ciones cuya necesidad es por todos sentida y reclamada su 
satisfacción, por R. decreto de 46 de Marzo, refrendado por 
nuestro respetable amigo el ilustre Sr. Marqués de Gorvera, 
se organizó el Cuerpo delngenieros de montes abriendo nuevos 
horizontes á la Administración y á la estudiosa juventud. 

(1) Esta importante disposiciones ia primera que aparece en la colec
ción legislativa forestal refrendada por el l itre. Sr. Marqués de Corvera. 
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Fijóse la plantilla del Cuerpo, por su art.01.0, en 3 Inspec

tores generales, 15 de distrito, 40 Ingenieros gefes de 1.a cla
se, 50 de 2.a, 60 Ingenieros primeros y 70 segundos, acomo
dándose á las condiciones de posibilidad y de las promociones 
salidas y calculadas para algunos años á la escuela de Yilla-
viciosa, sin dejar de reconocer que con el tiempo habia de au
mentarse especialmente el número de las clases inferiores. 

No se incurrió en el defecto de empezar por llenar las pla
zas superiores improvisando elevadas posiciones, como ha su
cedido frecuentemente en otros ramos de la Administración 
nuevamente establecidos ó reformados, sino que, á fin de que 
se alcanzaran solo después de suficiente número de años de 
servicio, por el art.0 3.° se dispuso que, continuando durante 
aquel año las tres clases creadas por el R. decreto ele 17 de 
Marzo de 1854 dentro de los límites señalados por el presu
puesto general y empezando siempre el ingreso por la última 
clase, en 1.° de Enero de 1860 se clarian los ascensos necesa
rios para que se hallaran, cubiertas 3 plazas de Ingenieros ge-
fes de 1.a clase, 15 de 2.a y 40 de Ingenieros primeros; lo pro
pio se debia hacer en 1.° de Enero de 1865 para que el Cuerpo 
tuviera 3 Inspectores de distrito, 15 Ingenieros gefes de 1.a 
clase, 40 de 2.a y 50 Ingenieros primeros y finalmente que en 
1.° de Enero de 1870 se corriera la escala hasta completar las 
clases superiores creadas por el art.01.0 con el número para 
cada una señalado. 

Esto realmente era fijar como plazo mínimo para los ascen
sos el de 5 años de servicios efectivos y siendo esta indudable
mente la idea del Ministro refrendatario no merece por ello mas 
que plácemes, pues pocas veces en ocasiones tales se ha obra
do con tanta prudencia y justificación; pero no se espresó esta 
condición terminantemente, como era preciso para evitar im
procedentes ascensos y estos ocurrieron consiguientemente al 
escaso número de Ingenieros entonces existentes y al insigni
ficante que salia cada año de la escuela; asi es que algunos 
Ingenieros apenas salidos de ella se han visto de gefes y otros^ 
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ütilizándo los medios que les procuraba el R. decreto de 7 de 
Abril del año anterior, pasaron á estas clases sin haber servido 
en las inferiores con grave perjuicio de la Administración y de 
la justicia; todo esto se habria evitado poniendo como con
dición precisa para los ascensos el haber servido cinco años 
por lo menos en cada clase, aclarando el mencionado decreto 
para que los supernumerarios voluntarios, digámoslo así, vol
vieran al Cuerpo en la clase y número que en el escalafón an
tes ocupaban, ya'que no se hubieran anulado semejantes licen
cias, incomprensibles cuando la Administración pública tanta 
necesidad tiene de personal facultativo, o que por lómenos se 
hubieran reducido á casos muy especiales ^ convenientemente 
justificados; los abusos de esta clase y las improvisadas ó ma
lamente adquiridas posiciones asi alcanzadas son uno de los 
puntos vulnerables de la organización de los Cuerpos faculta
tivos, de que con exageración se han utilizado sus detractores 
sin recordar que esto es fácil de corregir y no puede siquiera 
comparar á lo que sucede en otros ramos de la Administra
ción, á que de ordinario pertenecen ó desean pertenecer ellos. 

Fijábase de nuevo (art.0 5.°) la rigorosa antigüedad como 
base de los ascensos; la inmediata dependencia del Cuerpo del 
ministerio de Fomento (art.0 6.°) y en lo relativo al servicio 
provincial de los Gobernadores (art.0 7.°) y la continuación de 
la Junta facultativa en Madrid compuesta de los Ingenieros de 
mayor categoría, (art.0 8.°) 

Se equiparaban (art,0 9.°) los sueldos de los Ingenieros de 
montes á los que disfrutaran los de minas y caminos, haciendo 
constar que la misma igualdad habria respecto á las dietas é in
demnizaciones; pero esto no se ha hecho con grandísimos perjui
cios, porque sin ellas no es posible que se realicen los muchos 
y penosísimos trabajos que tanto urge practicar, sin que baste 
á justificar esta omisión inconveniente é injusta la penuria del 
Tesoro., porque estos gastos son naturalmente los mas repro
ductivos y es seguro que cada duro de ellos hubiera aportado 
á los fondos públicos mas de 1,000 con la reivindicación de 
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los montes usurpados, con las mejoras de todas clases, que se 
hubieran realizado y que no se conseguirán nunca por el cami
no hasta ahora seguido y finalmente porque á pesar de los prin
cipales destructores de la riqueza pública y de los políticos, sus 
procuradores en la Corte, la Administración se habría asentado 
sobre seguras y racionales bases y apoyada por los pueblos, 
que están hambrientos de orden y justicia, hubiera podido 
continuar su marcha magestuosa sobre las embrevecidas olas 
levantadas en el golfo hispano no por pasiones que si rebajan 
el nivel de la inteligencia elevan el dé los nobles sentimientos, 
sino por aquella, que hijas de la avaricia etc. etc., hacen á 
quien las abriga indigno del aprecio y del respeto de la ver
dadera opinión del país. 

Creábanse (art.0 I I y 12), á imitación de lo que sucedía en 
los Cuerpos de Ingenieros de minas y caminos, las clases de 
aspirantes primeros y segundos; considerábase á los Ingenieros 
(art.0 13) habilitados para desempeñar cuantos destinos, co
misiones y cargos propios de su instituto les encomendara el 
Gobierno; á los Inspectores generales (art.014) se les daba la 
consideración y tratamiento de Jefes superiores de Administra
ción y de Jefes de Administración á los de distrito y Jefes de 
1.a y 2.a clase; se reservaba el Gobierno (art.016) la facultad de 
suspender de empleo y sueldo hasta por un año á los Ingenieros 
que cometieren alguna falta en el desempeño de sus cargos; 
pero ninguno podía ser expulsado^lel Cuerpo, sino cuando los 
tribunales le condenaran por delito,que mereciera pena correc
cional ó aflictiva ó en virtud de expediente gubernativo ins
truido con audiencia del interesado, de la Junta facultativa y 
ele la Sección de Fomento del Consejo de Estado (art.017); se 
obligaba á los Ingenieros, que quisieran dejar de pertenecer al 
Cuerpo, á solicitarlo del Gobierno, no quedando exentos de nin
guno de los servicios que les correspondieran hasta que obtu
vieren la Real órden de su cesación (art.018); al que volunta
riamente se separase del Cuerpo se le hacia perder toda opción 
á volver á entrar en él y finalmente para los que lo hicieren 
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temporalmente se declaraba rigente el R. decreto de 1 de Abril 
del año precedente. 

No puede ponerse en duda que este R. decreto, á pesar de 
sus defectos, fué la piedra angular del nuevo edificio adminis
trativo forestal y por ello merecen aplauso el ilustre Ministro 
que le refrendó y D. Fernando Cos-Gayon Jefe del negociado 
que le preparó dando una prueba mas de la ilustración y celo 
con que desempeñó aquel importante cargo. 

Por R. orden de 8 de Abril se dispuso que siempre que se 
creyera conveniente se celebrara doble remate de los produc
tos procedentes de montes, que hallándose en el término juris
diccional de un pueblo pertenecieran á otro, realizándose aquel 
en ambos; por otra del dia %1 se dispuso que los gastos 
que se ocasionaran á los empleados de montes por las co
misiones que les confiaran los gobiernos de provincia, se pa
garan de los presupuestos de la misma, como entonces se hacia 
con los sueldos de aquellos; por ley sancionada en 3 de Junio 
se pusieron nuevamente bajo la dependencia de las Direcciones 
generales respectivas las escuelas especiales de Ingenieros ci
viles y por otra de la misma fecha se decretó la formación de 
la estadística territorial de España y las cartas geográfica, geo
lógica, y forestal. 

En 42 de Junio se expidieron tres importantísimos Reales 
decretos; por uno se suprimieron todos los Comisarios de mon
tes encomendando sus atribuciones á los Ingenieros; se disol
vieron los antiguos distritos forestales mandando que cada 
provincia formara uno, para cuyo servicio administrativo y 
facultativo debian regir las instrucciones y ordenes dadas para 
aquellos; por otro se mandó que los Ingenieros que se hallaban 
entonces ocupados con la clasificación de los montes en las 
provincias se encargaran respectivamente del servicio, que se 
les encomendaba en el precedente, desapareciendo las denomi
naciones de Ingenieros ordenadores y delegados y por el tercero 
se creaba en cada gobierno de provincia una sección de Fo
mento con atribuciones propias y dependencia directa de los 
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Directores generales del ministerio y la inmediata, en muchos 
casos, de les Gobernadores. 

Por R. orden del dia siguiente se aumentaron 38 plazas de 
peritos agrónomos y 54 de guardas mayores al personal de las 
provincias, cuyos sueldos se hablan de abonar con los recur
sos provinciales destinados hasta entonces á las Comisarias 
suprimidas; se disponía asi mismo destinar á gastos de escri
torio de las secciones de Fomento los recursos de la misma 
procedencia, que se venían dedicando á igual objeto por los 
Comisarios, Ingenieros ordenadores y delegados; que tales sec
ciones se encargaran de los utensilios y documentos que no fue
ran indispensables á los trabajos facultativos de los Ingenieros, 
de manera que parece quería reducírseles á este servicio ex
clusivo después de haber reconocido la imposibilidad de sepa
rarle del administrativo y hasta no con mucha precisión se 
quería establecer las oficinas de los Ingenieros dentro del local 
señalado á aquellos en los gobiernos de provincia. 

Por R. orden de 20 de Junio se disponía que las maderas 
concedidas para uso de los vecinos se adjudicaran á los mejo
res postores en los remates, aunque no fueran los que hubie
ren promovido los espedientes para su corta, con lo que, que
dando sin satisfacer la necesidad para que se concedieron, 
resulla evidente el absurdo, ya ántes indicado, de enagenar en 
pública subasta semejantes productos; por otra de 4.° de Julio 
se mandó poner en venta los montes que los Ingenieros hubie
ran incluido entre los enagenables al hacer la clasificación; por 
otra del día 48 que no se diera curso á solicitudes de aprove
chamientos en tales montes; por R. decreto de 28 del mismo 
se declaró de propiedad del Estado el monte llamado Be la 
cuestión dejado á favor de España ppr la comisión inlernacio-
nal de límites con Francia; por It. orden de 8 de Agosto se 
mandó clasificar nuevamente cualquier monte esceptuado de 
la venta en los casos que el ministerio de Hacienda lo conside
rase oportuno; por ñ . decreto de 20 del mismo mes se dictaron 
algunas medidas para dar principio á los trabajos de medición 
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del territorio, en quedebia tomar parte el Cuerpo de Ingenie
ros de montes (art. 24); por R. orden de 8 de Setiembre se 
mandó que, á pesar de lo dispuesto en la de 18 ele Julio ante
rior, siguieran su curso los expedientes de aprovechamiento 
de pastos en los montes enagenables; por otra del dia 50 se 
aprobó la clasificación general de los montes hecha por el Cuer
po, como ya digimos en el estudio precedente y por otra de 34 
de Octubre se creó una escuela de prácticas para completar la 
educación académica de los alumnos de la especial de Yillavi-
ciosa de Odón y estableciéndola después (9 de Diciembre) en 
«1 Espinarse la dejó morir de consunción y se la hizo casi inú
til por no haberla dotado de los medios y recursos necesarios 
á esta clase de establecimientos útilísimos á la Administración 
y á la ciencia. 

Por ñ. decreto de 25 de Noviembre se derogó el de 24 de 
Enero de 1855 y se modificó la R. órden de 20 de Marzo de 
1850, disponiendo que los nombramientos de peritos agrónomos 
continuaran haciéndose por el ministerio de Fomento, pero á 
propuesta en terna del Ingeniero de la provincia respectiva 
informada por el Gobernador; que este nombrara los guar
das mayores y del Estado á propuesta también de ^quel, que 
debia al efecto ponerse de acuerdo con el Comandante de la 
guardia civil; que no pudieran recaer tales nombramientos en 
tratantes de maderas, ni en personas que egercieran industrias 
ó poseyeran fábricas ó establecimientos de cualquiera clase, 
en que hubieren de emplearse productos de los montes; que 
para ser perito agrónomo fuera requisito indispensable tener el 
titulo de agrimensor y para ser guarda-mayor ó de montes del 
Estado saber necesariamente leer y escribir, prefiriéndose en 
igualdad de circunstancias los licenciados del ejército; que 
cuando el Ministerio decretara su cesantía por causa fundada 
que resultara de algún expediente ó por queja justificada, los 
destituidos no podrían ser nuevamente propuestos ni nombra
dos sin que una R. órden los rehabilitara; que los Gobernado
res podían destituir á los guardas, pero no debían hacerlo sino 



en vista de expediente gubernativo, en que se oyera al Ingenie
ro; que la guardia civil vigilara los montes en cuanto se lo 
permitieran sus demás ocupaciones y que á este efecto y para 
ir preparando el cambio de este importante servicio, que se 
deseaba entregar por completo con el tiempo á dicho Cuerpo, 
se prevenía que las secciones de Fomento y los Ingenieros le 
dieran conocimiento de todos los aprovechamientos concedidos 
y usos vecinales que debieran tolerarse. 

La intervención que en este decreto se dio á los Ingenieros 
en el nombramiento del personal subalterno produjo, como era 
de esperar, muy buenos resultados, que no tardó en anular, 
como siempre, la prepotencia de los políticos. 

Xa Dirección general, deseosa de regularizar ó suprimir el 
servicio de guias de trasporte, en circular de 4.° de Diciembre 
mandó á los Ingenieros la informaran sobre su necesidad y la 
forma mas ventajosa y menos vejatoria con que podría sub
sistir; por R. orden del dia 5 se la autorizó para adquirir en 
subasta pública las bandoleras necesadas á los guarda-montes; 
por otra del 45 se dictaron algunas disposiciones relativas á la 
venta de montes para evitar los abusos de los comisionados 
por la Hacienda y por otra del 49 se autorizó á la Dirección 
general para adquirir en subasta 150 hachas-marcos con des
tino al señalamiento de los árboles, que se concedieran en los 
montes públicos. 

Por ñ . orden de 28 de Enero de 4860 se dispuso, de con
formidad con lo prevenido en la de 8 de Marzo de 1850, que 
el arbolado existente en los predios vendidos á censo por 
los ayuntamientos en virtud de la R. orden de 24 de Agosto 
de 1834, se considerase como el de los montes públicos hasta 
que en debida forma se enagenara y por lo tanto que se ajus
tara su aprovechamiento á la legislación entonces vigente; por 
otra de 2 de Marzo se declaró que la de 24 de Noviembre de 
1846 no autorizaba á los Gobernadores para conceder aprove
chamientos maderables ordinarios; por otra del dia 45 se dic
taron algunas reglas para la tramitación de los expedientes 
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de deslinde declarando vigente para hacerlos el R. decreto de 
1.° de Abril de 1846, mandando que los Gobernadores dic
taran siempre providencia aprobando ó desaprobando las di
ligencias y resolviendo las reclamaciones; que cuando sobre 
aquella se protestara pasara el espediente al consejo provincial 
ó al juzgado, según que fueren cuestiones contenciosas ó de pro. 
piedad las pendientes y que si estas no se presentaran ó solo 
hicieran referencia á incidencias de tramitación los elevaran á 
la Real aprobación; por otra de 2 de Abril se dispuso que los 
dueños de ferrerias instruyeran los expedientes que mandó la 
de 25 del mismo mes de 1851; por otra del día 49 se trasladó 
al Director de la escuela especial de Ingenieros el R. decreto 
de 28 de Mayo anterior, creando en la misma una de las 22 
estaciones de observaciones meteorológicas, que hablan de esta
blecerse por la Comisión de Estadística general del reino; por 
otra de 51 de Mayo se mandó que una comisión de dos I n 
genieros del cuerpo de montes reconociera los próximos á 
Ceuta y todos los que pertenecían á España por aquella 
parte después del tratado de paz con el imperio cíe Marruecos; 
por otra de 8 de Junio se determinó que los Ingenieros que 
prestaran sus servicios en Ultramar disfrutaran triple sueldo 
del correspondiente á la clase inmediata superior á la en que 
se hallaran en la Península é Islas adyacentes; que para que 
pudieran conservar el ascenso á su regreso debian haber ser
vido allí seis años y que durante ellos y hasta que le obtu
vieran en el escalafón figuraran en él como supernumerarios; 
por otra de la misma fecha se autorizó á la Dirección para 
aprobar la distribución de las bandoleras y hachas-marcos ad
quiridos; por otra del mismo dia se declaró que el valor de los 
productos de cortas fraudulentas deprocedencia desconocida no 
se contir^uara aplicando á gastos de oficina de la secretaría del 
gobierno de provincia, como se venia practicando en la de Hues
ca, para quien se dictó, sino que se entregaran al juzgado 
correspondiente para que le diera el destino procedente: por 
otra de 40 de Agosto se mandó que un Ingeniero de montes 
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se encargara especialmente de los de la provincia de Santan
der, en que la Marina venia practicando cortas con destino á 
sus arsenales; por otra del 22 se modificó la de 6 de Marzo de 
1856 señalando á los ingenieros de todas clases como indem
nización ele gastos de escritorio, caballo, salidas, etc. etc., la 
cantidad de S.000 reales y por otra del día 54 se mandó no 
dar curso á ninguna solicitud de proroga para ejecutar apro
vechamientos forestales fuera del plazo señalado en los pliegos 
de condiciones; que se entendiera ser este de un afío á contar 
desde el dia de la aprobación del remate sino le espresara con
cretamente y que cuando no fuera posible realizar en él el apro
vechamiento por causas agenas á la voluntad del contratista 
motivadas por actos de la Administración ó de los tribunales 
ó por otras verdaderamente escepcionales, babria lugar para 
examinar si procedía la rescisión del contrato, en la que ha
bría de intervenir el representante del pueblo ó del esíableci-
miento dueño del monte, el Ingeniero y el Consejo provincial 
quedando el rematante responsable de los daños y perjuicios 
consiguientes á lo que dejase de hacer en el plazo señalado y á 
la multa con que por ello se le hubiera conminado; con cuya 
disposición se propuso el Gobierno evitar para en adelante los 
muchos abusos que antes se hablan cometido con las incesan
tes prórogas, que ciertos rematantes hablan conseguido ha
ciendo interminables tales aprovechamientos y cuantiosos los 
perjuicios consiguientes á los montes. 

En de Setiembre del propio año se expidió una impor
tante ñ. orden fijando reglas para la instrucción y aprobación 
de los expedientes de aprovechamientos forestales; en ella se 
disponía que las concesiones hablan de hacerse con arreglo á 
la ordenación científica hecha por los Ingenieros y aprobada 
por el Gobierno con arreglo á planes provisionales, en virtud 
de expedientes anualmente formados á este objeto ó por medi. 
das especiales dictadas en casos extraordinarios; á tal efecto 
se mandaba ejecutar las ordenaciones en cuanto lo permitie
ran las atenciones ordinarias del servicio sujetándose á las 
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instrucciones aprobadas por R. orden de 18 de Abril de 1857, 
cuyos proyectos se debian remitir por conduelo de las seccio
nes.de Fomento á la Dirección general de Agricultura, la que 
pasándolos á la Junta facultativa y en vista de su informe de
bía resolver ó proponer la resolución procedente., mandáñdose 
que cuando esto no fuera posible por falta de personal ó de re
cursos se procurara establecer planes provisionales. 

Disponíase también que en las secciones de Fomento se 
abriera un expediente para los aprovechamientos de los mon
tes de cada pueblo; que al efecto se reclamara con anticipa
ción de los ayuntamientos la propuesta de los que desearan 
subastar en los montes todavía no ordenados provisional ó de
finitivamente; que se instruyera otro expediente para los de
más que del Estado ó de establecimientos públicos se encon
traran en el término de cada pueblo ó para cada monte de es
tas pertenencias, aunque ocupara parte de dos ó más térmi
nos; que la anticipación con que debieran reclamarse tales 
propuestas se determinara en cada provincia y en cada caso, 
de manera que los aprovechamientos pudieran hacerse en 
tiempo oportuno; que el Ingeniero respectivo informara todos 
los expedientes señalando los aprovechamientos que debian su
bastarse y las condiciones con que debia hacerse; que si el 
Gobernador estaba con ello conforme y el valor de todos los 
productos no excediera de 20.000 rs. pudiera autorizar el 
aprovechamiento desde luego, elevando los expedientes á la 
aprobación del ministerio en otro caso y cuando el plazo seña
lado para la ejecución del aprovechamiento fuere mayor de 
dos años; que en los mismos expedientes se comprendieran los 
aprovechamientos extraordinarios teniendo en cuenta su valor 
para fijar la autoridad, á quien correspondiera aprobarlos, si 
los ordinarios no se hubieran subastado y el de estos si ya se 
hubiera hecho para el examen y aprobación de todo el expe
diente y muy especialmente la de los últimos. 

También se facultaba á los Gobernadores para conceder,, 
oyendo á los Ingenieros, los aprovechamientos urgentemente 
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necesarios para remediar los estragos de inundaciones, in 
cendios, etc., fuere cualquiera su importancia, pero debian 
dar de ello cuenta al Ministerio, si á éste correspondiera la 
concesión según la regla precedente. 

Para cuando los espedientes ele cortas se incoaren á instan
cia de particulares se mandaba oir á las corporaciones dueñas 
de los montes y exigir á los reclamantes fianza prévia, á fin 
de evitar que quedaran desemparados los remates consiguien
tes hasta por los mismos que hubieran promovido su celebra
ción,, lo que sipodia evitar abusos en un sentido, también oca
sionar injustos perjuicios en otro, en cuyo defecto se incurría 
mas aun al disponer que no se hiciera jamás por administra
ción ningún aprovechamiento forestal, cuando lo conveniente 
y racional seria establecer la regla contraria, como tanto tiem
po há se practica en las naciones, en que la ciencia impera en 
la Administración. 

Se mandaba, es cierto, respetar los usos y costumbres an
tiguas, que debieran subsistir con arreglo á los artículos 119 
y siguientes y 233 de las ordenanzas de 1833, pero entendién
dose en cuanto se refirieran al destino de los productos y al 
modo de repartirlos entre los vecinos y no á que su cantidad 
pudiera exceder de la posibilidad señalada en los informes fa
cultativos (art.0 19) y asi mismo en el art.0 20 se decía que: 
«Sin perturbar á ¡os vecinos en la posesión de los aprovecha
mientos, usos y costumbres antiguas debidamente acreditadas, 
se adoptaran todos ¡os medios necesarios para regularizarks, 
reducirlos á lo absolutamente preciso y evitar los abusos de 
cualquiera dase.» 

Estas disposiciones, verdadera síntesis de los artículos de la 
ordenanza que se citan,, no fueron bien comprendidas, dando 
lugar á que algunos críticos fulminaran contra ellas injustas 
censuras y á que en ellas malamente fundaran sus exage
radas y abusivas pretensiones los prepotentes de los pueblos; 
la verdad es que fielmente cumplidas hubieran dado excelen
tes resultados y con esta esperanza sin duda se incluyeron des-

76 
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pues en la ley de montes, de que darémos cuenta en su lugar, 
aunque no se ha cuidado de dar á la Administración los me
dios de realizar esta importantísima liquidación. 

Finalmente se dejaba también á los Gobernadores la facul
tad de resolver sobre las concesiones del disfrute y reparto de 
leñas para hogares conforme á los reglamentos establecidos y de 
acuerdo con los Ingenieros y cuando por ellos debieran abonar 
alguna cantidad los usurarios, su importe debia tenerse en 
cuenta para determinar á quien correspondiera aprobar el es
pediente general de cada pueblo; se mandaba que las seccio
nes de Fomento pusieran en planta desde luego las reglas es
tablecidas y se derogaban cuantas disposiciones anteriores á 
ellas se opusieran y muy especialmente las Reales órdenes de 
U de Noviembre de 1846, 23 de Febrero de 1847, 20 de No
viembre de 1848, 4 de Octubre de 1849 y el arfc.0 34 de la de 
12 de Julio de 1858. 

Por R. orden del día 4 del mismo Setiembre se dictaron las 
reglas á que debia sujetarse la formación de la estadística de 
producción de aquel año y con Circular de la Dirección del dia 
50 se remitieron los estados, en que debian consignarse tales 
noticias según las instrucciones de la misma, cuyas disposicio
nes sirvieron de base para establecer mas adelante este im
portante servicio como anual y ordinario. 

Por R. decreto de 42 de Octubre se nombró una comisión 
encargada de redactar un proyecto de ley de montes; por 
R. orden de 27 de Diciembre se pusieron á cargo del In
geniero de Cádiz los montes de Ceuta y por otra del mismo 
dia se dispuso que los espedientes de aprovechamientos de to -
das clases de los montes municipales se debian tramitar por 
las secciones de Fomento de acuerdo ó con conocimiento de las 
secretarías de los Gobiernos de provincia, para que estas vigi
laran el pago de derechos y arbitrios al Estado por los 
pueblos. 

Por R. órden de / / de Enero de 4864 se circuló la dictada 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 5 de Noviembre an-
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terior declarando que correspondia á los juzgados ordinarios 
y no á los de Hacienda conocer del delito de cortas y talas 
fraudulentas cometido en los montes y dehesas del Estado; por 
orden de la Dirección general de la misma fecha se declaró que 
la R. orden de 24 ele Noviembre de 1846 habia sido derogada 
por el art.0 23 de la de 1.° de Setiembre de 1860; por otra del 
4 de Febrero se declaró que la R. orden de 31 de Agosto ante-
terior prohibía absolutamente el curso de toda clase de solici
tudes de próroga en los plazos para la ejecución de los aprove
chamientos forestales y por otra del día 43 que los Promoto
res-fiscales eran los representantes del Estado en los juzgados 
de 1.a instancia. 

La Comisión creada por R. decreto de 22 de Octubre del 
año precedente, presentó en 27 de Febrero el proyecto de ley, 
que se la habia encomendado; en él, después de consignar en 
su bien escrito preámbulo al par que algunas equivocadas 
apreciaciones otras muy atendibles, se proponía adoptarla 
clasificación de los montes aprobada por R. orden de 30 de 
Setiembre de 1859, de que ya dimos cuenta en el precedente 
estudio; vender los que por su escasa extensión el Gobierno 
no creyera conveniente conservar esceptuados y los que, ha
llándose en aquella comprendidos, no estuvieran poblados de 
las especies prefijadas en el art.0 2.° del R. decreto de 26 de 
Octubre de 1856, aunque con la obligación de que los com
pradores no pudieran roturarlos para variar su cultivo sin 
previo permiso del Gobierno, debiendo continuar esceptuados 
los terrenos de aprovechamiento común, las dehesas dedicadas 
al ganado de labor y las veinte fincas que el ministerio de 
Fomento eligiera para dehesas yeguares y potriles; se propo
nía también que el Estado adquiriera todos los montes escep
tuados de la venta por razón de su especie, que pertenecieran 
á los pueblos y establecimientos públicos, prévia tasación 
por los peritos que nombraran las partes y dictamen de las 
secciones reunidas de Hacienda y Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, abonando el importe en títulos de la deuda 
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consolidada al tipo de cotización (art.0 4.°) y que en la misma 
forma se procediera para la adquisición de las 20 dehesas ye
guares y potriles (art.0 5.°); que para el pago de intereses se 
consignaran dos millones en el presupuesto anual desde 1862 
á 1872; que el Ministro de Fomento administrara los montes 
del Estado é interviniera, en la forma prevenida por la legis
lación entonces vigente, en los demás públicos mientras aquel 
no los adquiriera; que en todos estos subsistieran las servi
dumbres y aprovechamientos vecinales legítimos y compatibles 
con su conservación y fomento, haciendo cesar ó regularizando 
los incompatibles, prévia la indemnización procedente; que 
cuando fuere el vuelo de un monte del Estado y el suelo de 
otro propietario se refundieran los dominios en aquel median
te la correspondiente indemnización; que los particulares con
tinuaran disponiendo libremente de los suyos fuera de los ca
sos á que hacia referencia el art,0 2.°, de las limitaciones que 
impusieran las reglas generales de policía y las que señalara la 
Administración para promover el deslinde y garantir hasta su 
ejecución los intereses públicos, cuando tales montes se halla
ran inmediatos ó coníinaníes con ellos y no estuvieran deslin
dados y finalmente que el Gobierno oyendo al Consejo de 
Estado expidiera los reglamentos necesarios. 

Por R. orden de 2 de Agosto, de conformidad con el infor
me emitido por la Junta facultativa del Cuerpo que la acom
paña, se declaró que no obstaba lo prevenido en los artículos 
116 y 1S5 de las ordenanzas de 1833 para que en el aprove
chamiento de la montanera en Estremadura se permitiera un 
vareo prudente y regular de las encinas para hacer caer en 
tiempo oportuno las bellotas y construir las chozas necesarias 
á los pastores, que también podrian encender el fuego necesa
rio para sus usos dentro ó cerca de las mismas; por otra de la 
propia fecha se resolvió que las subastas de toda clase de pro
ductos y aprovechamientos forestales, aun los de pastos en los 
montes de los pueblos, se hablan de] anunciar con 30 dias de 
anticipación, como prevenían las ordenanzas y no con solo 8 
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como decia la íl. orden de 14 de Junio de 1852, si bien el Go
bierno tendría en cuenta, al resolver la reforma que intenta
ba, esle punto esencial de la legislación; por resolución de la 
Dirección general de Agricultura del dia 28 se declaró que 
los aprovechamientos de pastos y bellotas se hallaban com
prendidos en el art." 18 de la fi. orden de 1.° de Setiembre 
del año anterior, es decir, que no se hicieran nunca por Admi
nistración y que caducaran si no se presentaran licitadores á 
las subastas; por R. orden de 54 del propio mes se dispuso que 
el importe de las ventas de los productos forestales aprovecha
dos fraudulentamente y decomisados no se hiciera ingresar 
en las cajas comunales de los pueblos, donde se hubieren 
aprehendido y por esta sola razón, sino que clebian ponerse á 
disposición del tribunal, que entendiera en la denuncia; por 
resolución de la Dirección general de Agricultura de 6 de Se
tiembre se declaró que los aprovechamientos de pastos y bello
tas estaban comprendidos entre los estacionales en la R. orden 
de 15 de Diciembre de 1859, que eran los únicos, según la 
misma, que podian ejecutarse en los montes declarados ena
jenables; por R. orden del dia 8 se dictaron algunas disposi
ciones concillando la observancia de la de 1.° de Setiembre de 
1860 con la necesidad de que la tasación facultativa de los 
aprovechamientos de bellota fuere seguida de la correspon
diente subasta; por o¿ra del dia 40 se derogó la de 7 de Mayo 
de 1849 determinando que en lo sucesivo se consignara y re
solviera en cada caso particular la época, en que debiera ha
cerse el arranque de las cortezas aplicables al curtido; por 
otra del dia 23 se resolvió que los peritos agrícolas pudieran 
optar á las plazas de peritos agrónomos de montes; por otra de 
la misma fecha se determinó, de acuerdo con el dictámen de 
la Junta facultativa del Cuerpo, que no se debia prohibir por 
regla general y sin escepcion la entrada del ganado cabrío en 
los montes, debiendo regularizarla los Ingenieros (1); por 

(1) Esta es la Tiltima R . O. del ramo que autorizó el Iltre. Sr. Mar
qués de Gorvera, quien, como ya dijimos en el estudio anterior, a b a n -
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otra de 40 de Noviembre se resolvió que por entonces los gas
tos de papel é impresión de las guias de trasporte los abonaran 
aquellos; por otra de W de Diciembre se declaró que ínterin 
olra cosa se dispusiera por acuerdo de los ministerios de 
Hacienda y Fomento la intervención que correspondía á las 
dependencias de éste en los montes, que se hallaban á cargo 
del 1.°, era la espresada en la R. órden de 13 de Junio de 
1848, de que ya dimos cuenta; por otra de la misma fecha, 
conformidad con el clictámen de las secciones reunidas de Go
bernación y Fomento y de Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se declaró que los Gobernadores estaban obligados á 
evacuar los exhortos de los juzgados y á remitirles los datos 
que solicitaran, sin que las sentencias de estos en las causas 
criminales que motivaran la petición prejuzgaran la cuestión de 
propiedad de los montes, donde los daños se hubieren come
tido, cuya declaración correspondía al juicio civil realizado en 
la forma competente y con la intervención de las partes y por 
otra de la misma fecha se mandó que el Ingeniero jefe del Dis
trito forestal de Santander se encargara nuevamente de vigi
lar las cortas, que en aquella provincia promoviera y ejecuta
ra la Marina. 

Por R. orden de 40 de Enero de 4862 se aclaró la de 7 de 
Abril de 1847 resolviendo que los Ingenieros y peritos, que 
practicasen deslindes ágenos al ramo, tenian derecho á perci
bir sus honorarios de donde en cada caso correspondiera; en 
22 del propio mes se expidieron el R. decreto y R. órden sobre 
nueva ciasificacion de los montes públicos, de que ya dimos 
cuenta en el precedente estudio; por otra del 3 de Febrero se 
dictaron algunas reglas para la formación del catálogo de los 
esceptuados según las anteriores; por otra del día siguiente se 

donó poco después el ministerio por no acceder á las exigencias desa-
mortizadoras de los hacendistas y polít icos, dando asi una prueba i n d u 
dable de su patriotismo y de su entusiasmo por ia riqueza forestal y por 
su especial administración que, con ayuda del ilustrado jefe del nego
ciado D.Fernando Cos-Gayon, regularizó mas que nadie hasta entonces 
lo habla hecho. 
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prevenía que en los montes, en cuya posesión no se hallara el 
Estado, no se intentaran aprovechamientos por la Administra
ción del ramo; que cuando hubiere dudas sobre sus derechos 
se hiciera su deslinde; que se respetara á los particulares la 
libertad del dominio y administración de sus montes con arre
glo á la Ley de 20 de Noviembre de, 1836, pero teniendo pre
sente lo prevenido en la M. orden de 27 de Marzo de 4847 y en 
el R. decreto de 4." de Abril de 4846 y que mientras no se pu
diera practicar el deslinde general se hicieran todos los par
ciales, que permitieran las demás atenciones del servicio; por 
otra de 5 de Marzo se declaró que los procuradores síndicos no 
podian tomar parte en los remates de productos forestales en 
representación del vecindario; por otra del dia 47, de acuerdo 
con el parecer de la sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, que los particulares no necesitaban licencia 
de la Administración del ramo para construir edificios en las 
fincas de su propiedad, aunque se hallaran próximas á montes 
públicos, á cuya trascendental resolución no se acompañó el es
presado dictamen, como hubiera sido conveniente para poder 
apreciar las razones en que se fundaba la derogación de un 
precepto tan importante de las ordenanzas; por otra de la mis
ma fecha de acuerdo con lo informado por la Junta facultati. 
va del Cuerpo de Ingenieros sobre la necesidad de hacer un 
estudio detenido del sistema de rozas seguido en la provincia 
d e Ciudad-Real para modificarle mas bien que suprimidas 
perjudicando los muchos intereses creados á la sombra de esta 
costumbre, abusiva é injustificada sin duda, se resolvió apro
bar las medidas provisionales adoptadas por el Gobernador y 
que el Ingeniero jefe de aquel distrito practicara el trabajo pol
la Junta propuesto, y en 54 del mismo mes la Dirección general 
de Agricultura declaró que los productos no aprovechados du
rante el plazo señalado en los pliegos de condiciones debian 
quedar á beneficio del monte respectivo. 

En R. orden de 42 de Abril se dictaron la reglas á que ha
bla de sujetarse el examen, rectificación y publicación del ca-



— 1180 — 
talogo de los montes esceptuaclos de la venta según el R. de
creto de 22 de Enero anterior; por otra de SO'del mismo mes 
se declaró no hallarse la Administración de los montes de Na
varra sujeta á las prescripciones de las ordenanzas de 1833, 
aunque si á las leyes generales de la Monarquía hasta enton
ces promulgadas y que fueran compatibles con las especiales 
de aquel antiguo reino expresamente confirmadas por la de 16 
de Agosto de 1841 y á la intervención del ministerio de Fo
mento para que los ayuntamientos y Diputaciones administra
ran sus montes con arreglo á los fueros y leyes especiales re
conocidas como vigentes hasta entonces, resultando de sus im
portantes considerandos que deben estar aquellos montes su
jetos á las prescripciones de la ley de 24 de Mayo de 1863, 
de que nos ocuparémos luego; por R. decreto de 48 de Mayo 
pe aprobó un nuevo reglamento para la escuela especial de In
genieros de montes, en que se organizaba perfectamente la en
señanza; por R. orden del dia 25, prévio informe de la sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, de los in
genieros de las provincias y de la Junta facultativa, se de
rogaron la de 27 de Marzo de 1.847 y demás posteriores que 
exigían el requisito de la guia para el trasporte de productos 
forestales, aunque escepcionalmente subsiste aun en algunas 
provincias; por otra de la misma fecha se dispuso que en los 
montes enajenables no se hicieran otros aprovechamientos que 
ios estacionales, ó los que correspondieran á la clase de usos 
vecinales ordinarios; por otra del dia 27 se mandó que los in
genieros remitieran al ministerio antes del 1.° de Setiembre 
inmediato las noticias que se espresan sobre deslindes y amo
jonamientos, condominios y servidumbres, usos vecinales y 
guardería, las que, si no se hubieran reclamado con tanta pre
cipitación y si para reunirías se hubiera hecho un reconoci
miento detenido de cada monte con asistencia de los interesados 
y prácticos conocedores del país, habrían sido de la mayor im
portancia para organizar tan interesantes servicios y resolver 
de una vez la gravísima cuestión de propiedad y por otra del 
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dia 30 se suprimió la escuela de prácticas creada por la de 31 
de Octubre de 18S9 y establecida en el Espinar por la de 9 
de Diciembre siguiente. 

La equivocada apreciación de la R. orden de l.0de Setiem
bre de 1860 dio origen á diferentes cuestiones entre los Go
bernadores y ayuntamientos, que se creian por ella autoriza
dos para continuar con entera libertad los aprovechamientos 
abusivos que de antiguo venian practicando, como lo reclama
ron algunos de la provincia de Teruel, dando ocasión á que en 
4 de Junio se dictara una ñ. orden aclaratoria de aquella, en 
que nuevamente se mandaba respetar en los aprovechamientos 
los usos legítimamente establecidos y plenamente acreditados, 
observándose las reglas de policia que dictaran los Gobernado
res, contra cuyas providencias no se debía recurrir á la via gu
bernativa sino á la contenciosa, con lo que se dejó sin resolver 
completamente la dificultad en el sentido que reclama el ver
dadero derecho de los pueblos á sus montes, que debe ser la 
base para señalar racionalmente las atribuciones de semejan
tes corporaciones y la validez de los usos y costumbres mala
mente establecidas, á que se daba la que verdaderamente no 
podían tener; por otra de 9 de Julio se declaró derogada en to
das sus partes la de 27 de Marzo de 1847 por la de 23 de Ma
yo anterior; por otra de la misma fecha se hizo igual declara
ción respecto á todos los artículos de las ordenanzas de 4853, 
que pusieran impedimentos á la absoluta libertad que tenían 
los particulares para disponer de sus bienes como quisieran, 
según lo dispuesto en la ley de 23 de Noviembre de 1836; por 
orden de la Dirección general de 6 de Agosto al trasladar la 
R. orden, que en 3 de Julio anlerior la habia comunicado el 
ministerio de Hacienda manifestando que «con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 63 del R. decreto de 42 de Setiembre 
último, en los casos en que una parte de las multas corresponda 
á tercero, la autoridad que la haya impuesto expedirá una cer
tificación insertando las notas que determinan los artículos 59 
y 61 con expresión de la ley que conceda la participación, la cual 
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deberá remitirse á las oficinas de Hacienda para su abono, de
biendo extenderse esta certificación en papel de dos reales, que 
satisfará el interesado cuando taparte de multa que haya de 
percibir sea ó exceda de 50 rs., porque en otro caso bastará 
una comunicación oficial, y que el artículo 65 de la instrucción 
de 40 de Noviembre dictada para llevar á efecto dicho R. de
creto, determina la forma en que ha de verificarse el abono 
á los participes de las cantidades que les correspondan,» pre
venía á ios Gobernadores que procurasen se satisfacieran á 
los empleados del ramo la parte que de las multas les corres
pondiera evitando dilaciones, que tanto perjudicaban y perju
dican á la Administración del ramo y por ñ . orden del dia 9 
se declaró que la de 23 de Mayo y demás análogas solo tenian 
por objeto prohibir en los montes enajenables los aprovecha
mientos que pudieran disminuir su valor en venta y de nin
gún modo los que mejorasen sus condiciones, aunque en ellos 
se comprendieran productos leñosos, con lo que se daba oca
sión á no pocos abusos. 

La Dirección general de Agricultura en resolución de 40 
de Octubre recordó la forma, en que debian practicarse los 
deslindes de ios montes públicos y los de particulares con ellos 
confinantes en la parte que lo fueran, previniendo (disposición 
5.a) que todos los gastos que originen al Ingeniero y demás 
funcionarios públicos los deslindes de terrenos de propiedad 
particulur á solicitud de sus dueños, deben ser del cargo de es
tos;» por otra de la misma Dirección y fecha, se declaró que, 
en igualdad de las demás circunstancias, debian ser preferidos 
en los nombramientos de guarda-montes los licenciados del 
ejército con buenas notas; por R. orden de 5 de Noviembre, de 
acuerdo con el dictamen de las secciones reunidas de Gober
nación y Fomento y de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
se declararon vigentes las penas señaladas en las ordenanza s 
de 1833 para los daños, que se cometieran en los montes pú
blicos, por considerarlas comprendidas en el art. 7.° del Có
digo penal; por otra de 5 de Noviembre se prohibió la cons-
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truccion sin previa licencia de los hornos destinados al benefi
cio de minerales á menos distancia de 1.000 varas de los 
montes públicos; por otra del dia 20 se declaró que los que 
hubieren estudiado fuera de la escuela especial del ramo las 
materias que constituyen la carrera del Ingeniero de montes 
solo tenian derechp á acreditar su aptitud para que se les ex
pidiera certificación en que asi constara y no para ingresar en 
el Cuerpo, ni para tener el monopolio de la profesión del Inge
niero de montes, la cual es absolutamente libre en España; por 
otra del dia 28 dLGhr&ndo la. áe 1.° de Setiembre de 1860 se 
dispuso que cuando un particular solicitara un aprovecha
miento en los montes públicos debia prestar fianza suficiente 
para el pago de los gastos de reconocimiento de la finca y ta
sación de los productos, declarándose tal fianza del Estaoo si 
el peticionario no se conformara con la tasación y en caso con
trario solo se le cedian por ella los productos cuando en dos 
subastas sucesivas no se presentaran licitadores á mejorarla y 
para responder de su compromiso en este caáo se le obligaba 
á ingresar en la caja de depósitos el 10 p § . de su importe 
total contando con la 1.a fianza y por orden de la Dirección 
del 29 se dispuso, en vista de lo resuelto por el ministerio de 
Hacienda en R. órden de 2S de Noviembre de 1858, que no 
se pagara contribución alguna por los montes del Estado, es~ 
ceptuados de la desamortización por el R. decreto de 22 de 
Enero. 

Por R. órden de 8 de Enero de 4865 se declaró que la inclu
sión de un monte en el catálogo de los esceptuados de la venía 
en nada prejuzgaba su propiedad, cuya declaración corres
pondía á los tribunales; por resolución de la Dirección general 
de 5 de Febrero que la R. órden de 28 de Noviembre del año 
anterior no modificaba, ni alteraba lo ̂ dispuesto en la de 7 de 
Abril de 1847 sobre pago de honorarios en casos de denuncia 
á los empleados de montes; por R. órden de 9 del mismo se di
solvió la comisión de deslinde de los montes de Sierra Segura 
en la provincia de Jaén; por ley sancionada el dia 18 se con-
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cedió á la viuda de un guarda-mayor de montes muerto vio
lentamente en el desempeño de los deberes de su cargo la 
pensión de 8 rs. diarios trasmisibles á sus hijas; por R. orden 
de 40 de Abril se resolvió que en lo sucesivo para adquirir la 
Marina maderas de ios montes municipales ó de establecimien
tos públicos se habia de sujetar á los resultados de la subasta 
ejecutada conforme á lo dispuesto en la legislación del ramo, 
que en los casos urgentes se utilizara de los medios que la 
daba la ley de expropiación forzosa por causa de utilidad pú
blica y que en los montes del Estado solo era necesario proce
der de acuerdo con el ministerio de Fomento y sus delegados; 
por resolución de la Dirección del dia 45 se declaró que dero
gado el R. decreto de 24 de Enero de 1885 no era ya impedi
mento para desempeñar la guardería el ser hijo ó vecino del 
pueblo en que se sirviera el destino; por otra del 4 de Mayo 
se resolvió que en los deslindes de terrenos, que solicitaran los 
particulares, el plano prevenido en el art.0 21 del R. decreto 
de 1.° de Abril de 1846 se refiriera solo á la parte confinante 
con el monte público, computándose los gastos que debían satis
facer, según las dietas empleadas en los trabajos de campo y 
por R. orden del dia 7 se dejó sin efecto la separación de un 
guarda-mayor y el nombramiento para su reemplazo por no 
haberse cumplido lo dispuesto en el R. decreto de 23 de No
viembre de 1859. 

Ya digimos en el estudio precedente que las vivas reclama
ciones de los Diputados contra el R. decreto de 22 de Enero 
del año anterior hablan obligado al Gobierno á presentar en 
las Cortes un proyecto, cuyo principal objeto era aprobar las 
medidas perniciosísimas en aquel decretadas y que, algo mo
dificado, se habia convertido al fin en la ley sancionada en 24 de 
Mayo de 4865; ésta, que por ser la primera en su género que 
tenemos y la única tabla en que al presente pueden salvarse 
muchos montes terriblemente amenazados por los ayunta
mientos y Diputaciones, que se creen autorizados por las leyes 
municipal y provincial para disponer de ellos á su capricho, 
bien merece que la reproduzcamos, dice asi: 
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«Art.0!.0 Los montes públicos, para los efectos de esta 

ley, se dividen en las dos clases siguientes: 
1. a Montes del Estado. 
2. a Montes délos pueblos y de los establecimientos pú

blicos. 
Art.0 2.° Quedan esceptuados de la venta prescrita por el 

art.01.0 de la ley de 1.° de Mayo de 1855 los montes públicos 
de pinos, robles ó hayas, cualesquiera que sean sus especies, 
siempre que consten lo menos de 100 hectáreas. 

Para computar esta cabida se acumularán los que disten en
tre sí menos de un kilómetro. 

Art.0 3.° El Estado podrá adquirir los montes de ios pue
blos y establecimientos públicos por mútuo convenio y en los 
casos que asi fuese útil al servicio. 

Art.0 4.° Podrá igualmente permutar sus montes por oíros 
públicos ó de particulares que sean de las especies exceptuadas. 

Art.0 5.° Se emprenderán por cuenta del Estado las ope
raciones necesarias para poblar de monte los yermos, los are
nales y demás terrenos que no sirvan de un modo permanente 
para el cultivo agrario, reservando con tal objeto los que hoy 
posea el Estado de esta clase, y adquiriendo oíros si el Go
bierno lo creyese necesario, prévia indemnización á sus dueños 
y renuncia de éstos al derecho de hacer las plantaciones por 
su cuenta, si le conviniere, y dentro del plazo que les fijare el 
Gobierno, según las circunstancias de los terrenos y de las 
plantaciones. En todos los casos se reserva á los dueños la 
facultad de adquirir nuevamente los terrenos que fueron de su 
propiedad, pagando al Estado el valor de los mismos y el del 
gasto invertido en el arbolado existente al tiempo de esta nue
va adquisición, que podrá reclamarse dentro del término de 
cinco años, á contar desde el dia de la expropiación. 

Art.0 6.° Cuando pertenezca á un particular el suelo de 
un monte exceptuado de la venta, cuyo vuelo sea del Estado 
ó de algún pueblo ó establecimiento público, se refundirán los 
dos dominios, indemnizando previamente al particular. 
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Art.0 7.° Se procederá inmediatamente al deslinde y amo

jonamiento de todos los montes públicos por cuenta de sus 
respectivos dueños. 

Art.0 8.° Las compras por el Estado de los montes públicos 
y de eriales, las permutas y las indemnizaciones de que trata 
esta ley, se verificarán con las formalidades que determinará 
un reglamento, y serán resueltas, prévia audiencia del Con
sejo de Estado en pleno, por R. decreto acordado en Consejo 
de Ministros cuando la cuantía de la compra, permuta ó in 
demnización no llegue á un millón de reales,, y por una ley 
cuando exceda de esta cantidad. 

Art.0 9,° Subsistirán en los montes públicos las servidum
bres, asi como los aprovechamientos vecinales que existan le
gítimamente, cuando ni las unas ni los oíros sean incompati
bles con la conservación del arbolado. 

Si lo fueren, cesarán ó se regularizarán cuando haya posi
bilidad de esto último, á juicio del Gobierno, teniendo presente 
las condiciones locales, é indemnizando previamente á los po
seedores en los casos en que la justicia lo exija. 

El Gobierno declarará la incompatibilidad de aquellas ser
vidumbres y aprovechamientos, prévia la instrucción del 
oportuno expediente, en el que se hará constar el informe fa
cultativo del Ingeniero de montes de la provincia y del perito, 
(fue podrán nombrar los interesados. Contra las resoluciones 
que en su vista adopte la Administración podrá intentarse el 
recurso contencioso. 

Art.010. No se permitirá por razón alguna en los montes 
públicos corta, poda, ni aprovechamiento de ninguna clase, sino 
dentro de los limites que al consumo de sus productos señalen 
los intereses de su conservación y repoblado. 

Exceptúanse los aprovechamientos absolutamente necesa
rios, á juicio del Gobierno, para los vecinos de los pueblos 
que tengan derecho á disfrutarlos. 

Art.011. Del producto en venta de todo aprovechamien
to se empleará una parte en mejoras del monte respectivo. 
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Art.012. Los montes del Estado serán administrados por 

el Ministerio de Fomento. 
Art.0 13. Intervendrá el Ministerio de Fomento en la ad

ministración de los demás montes públicos; 
1"° Para que la.explotación se sujete á los limites de la 

producción natural. 
2. ° Para que se observen las disposiciones de esta ley y de 

los reglamentos generales que para su ejecución se expedirán, 
haciendo en los montes de los pueblos la debida separación 
entre la parte facultativa y la administrativa. 

3. ° Para que la guardería esté sometida en todos los mon
tes públicos á un sistema uniforme y que corresponda á los 
fines de su instituto. 

Art.0 14. Los montes de particulares no estarán someli-
dos á mas restricciones que las impuestas por las reglas ge
nerales de policía. 

Cuando los tuvieren sin deslindar é inmediatos á alguno 
público, quedarán sometidos á las disposiciones que con ar
reglo á las leyes dictare la Administración para promover el 
deslinde administrativo y para garantir hasta su ejecución los 
intereses públicos. 

Art.0 15. Además de la exención de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería declarada por la ley de 23 de 
Mayo de 1845 en favor de las lagunas y pantanos desecados 
y demás terrenos que se destinen á la plantación de arbolado 
de construcción, en los casos, con las condiciones y por el 
tiempo que la misma establece, se concederán por el Estado 
premios análogos á los particulares que hayan repoblado mon
tes, en la forma y modo que señalarán los reglamentos. 

Art.0 16. En el presupuesto general del Estado se inclui
rán anualmente las cantidades necesarias para el cumplimien
to de las prescripciones contenidas en los artículos ante
riores. 

Art.0 17. El Gobierno dictará los reglamentos necesarios 
para la ejecución de esta ley. 
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ARTÍCULOS ADICIONALES. 

1. a Por las disposiciones de esta ley no se alteran las de 
las anteriores, que exceptúan de la desamortización los terre
nos y montes de aprovechamiento común, y las dehesas desti
nadas al ganado de labor. 

2. a El Gobierno hará una clasificación especial de los 
montes públicos de la provincia de Canarias que han de que
dar exceptuados de la venta prescrita en el art.01.0 de la ley 
del.0 de Mayo de 1853. 

3. ° El Gobierno adquirirá por cuenta del Estado, en el 
punto que creyere mas conveniente, el edificio y el campo ne
cesarios para el establecimiento de la escuela del cuerpo de 
Ingenieros de montes. 

4. ° El Ministerio de Fomento publicará un catálogo de los 
montes exceptuados de la venta, con arreglo á los artículos 
de la presente ley. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Aranjuez á 24 de Mayo de 1863.—Yo LA REINA.—El Minis
tro de Fomento, Manuel Moreno López.» 

No molestaremos á nuestros benévolos é ilustrados lectores 
con la crítica, que de ella, tal vez, crean fuera oportuno con
signar; algo dirémos mas adelante y dejando no pocas consi
deraciones á su sano criterio nos concretarémos á exponer: 
que se han vendido muchos montes que según esta ley no de
bían haberlo sido; que no se han hecho las adquisiciones, per
mutas, repoblaciones, transacciones y deslindes, ni se han re
gularizado ó suprimido las servidumbres, ni ordenado los 
aprovechamientos para reducirlos á la posibilidad, ni someti
do la guardería de los montes de los pueblos á un sistema re
gular, ni consignado en los presupuestos cantidad alguna para 
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ayudar á los particulares, ni tampoco para hacer ninguna de 
las muchísimas mejoras que reclaman con urgencia todos los 
públicos y particularmente los que pertenecen al Estado; nada 
se ha hecho mas que continuar en el desconcierto anterior, 
cuando éste no se ha aumentado de una manera inconvenien-
tisima con las continuas sublevaciones de unos y otros, con 
las frecuentes elecciones de Diputados y concejales y por 
último con los resultados naturaleg de esa mal entendida au
tonomía de las corporaciones populares y la anarquía que rei
na y no gobierna en esta nación desventurada 

En R. órden de 41 de Junio (de 1863), dictada en un ex
pediente instruido á instancia del ayuntamiento de Jabalo-
yas (provincia de Teruel),' que pretendía hacer los aprovecha
mientos de lenas, maderas, ramas y pastos libre y gratuita
mente, según los usos antiguos, se consignan diferentes con
siderandos no muy conformes con las mas importantes dispo
siciones de la de 1.° de Setiembre de 1860 y ley antes inserta 
aplazando la resolución definitiva para cuando el Consejo de 
Estado emitiera su parecer y el Ingeniero jefe de aquel distrito 
hubiera reunido ciertos datos sobre las condiciones especiales 
de aquellos montes y pueblo reclamante; por otra del dia 26 
expedida por el ministerio de Gracia y Justicia de conformi
dad con lo informado por las seccione's reunidas de Goberna
ción y Fomento, Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, nuevamente se declaró estar vigente la parte penal de las 
ordenanzas de Í855 para los daños, que se cometieran en los 
montes públicos; por otra del 40 de Julio se dispuso que en los 
pueblos, donde no hubiera escribano ni fuere fácil su trasla
ción de otro punto, tuvieran lugar las subastas de aprovecha
mientos forestales ante el secretario del ayuntamiento y dos 
testigos; por resolución de la Dirección general del dia #2 se 
declaró que los Ingenieros, si bien estaban facultados para 
suspender á los peritos agrónomos y guarda-montes, era solo 
en los casos urgentes, pues en los demás se habían de limitar 
a proponerlo á los Gobernadores y que en ninguno se les des-

77 
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lituyera sin prévia formación de expediente conforme á lo pre
venido en el art.0 9.° del R. decreto de 23 de Noviembre 
de 18S9; por otra del 22 de Octubre que los empleados 
de montes, cuando intervienen en deslindes á instancia de 
particulares no deben tener otra remuneración que la que 
perciben por su destino y por otra del 7 de Diciembre, de con
formidad con el dictamen razonado de la sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, se determinó que los 
aprovechamientos para usos vecinales debian hacerse en los 
limites y forma que prescribiera la Administración para no 
perjudicar el porvenir de los montes y que el disfrute gratuito 
de los pastos es solo para los ganados de uso propio de los ve
cinos y no para los destinados al tráfico y grangería, que solo 
podian utilizar los sobrantes por el precio de tasación, fueran 
cualesquiera los usos y costumbres establecidas, según preve
nían los artículos 124 y siguientes de las ordenanzas de 22 de 
Diciembre de 1833, en que se fundó exclusivamente tan ra
zonado informe. , 

En R. orden de 26 de Marzo de 186í se declaró, que, siendo 
el esparto de los terrenos públicos un producto forestal, se de
bía sujetar su aprovechamiento, guardería y fomento á la le
gislación del ramo y que no se permitiera su arranque en las 
provincias meridionales de la Península sino del 15 de Julio 
á fines de Diciembre y en las del centro desde el 15 de Agos
to; por resolución del 4 de Abril la Dirección general de Agri
cultura declaró que los empleados de montes no estaban exen
tos del pago de derechos de portazgos, pontazgos y barcajes; 
por R- orden del día 8 se dispuso que, según estaba terminan
temente prescrito en el art.0 35 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1863 para el gobierno y administración de las provincias, 
á los Gobernadores correspondía nombrar los guardas de todas 
clases, cuyos sueldos se abonaran de fondos provinciales, á 
propuesta de las Diputaciones respectivas; por resolución de 
la Dirección general del 25 de Mayo se declaró que tales pro
puestas y nombramientos debian hacerse sin embargo con ai~ 
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reglo á lo prevenido en el R. decreto de 23 de Noviembre de 
1859, cuando dichos funcionarios no percibieran todo su haber 
de aquellos fondos; por otra del 45 de Junio resolvió la misma 
Dirección que correspondía á los jefes de las secciones de Fo
mento poner el cúmplase en los títulos de los guardas de mon
tes del Estado nombrados por los Gobernadores y á los Inge
nieros extender las certificaciones de toma de posesión, con lo 
que se|dió lugar á no pocas anomalías; por M. orden de 28 de 
Julio se mandó hacer la estadística de producción de los mon
tes públicos en los años de 1861 al 64 declarando este servicio 
obligatorio y permanente para los Ingenieros jefes de los dis
tritos, que desde entonces le vienen cumpliendo con sujeción 
á las prescripciones establecidas y reglas acordadas en la cir
cular de la Dirección general de la misma fecha, á que se 
acompañaban los estados en que debían hacerse constar los 
datos numéricos; por otra del 4." de Setiembre se mandó que 
no se subastara ningún aprovechamiento forestal autorizado 
legítimamente como de uso vecinal; por otra de la misma fe
cha se declaró que correspondía á la autoridad gubernativa 
hacer el deslinde de los montes comprados al Estado por los 
particulares en ¡a parte que confinaran con los públicos y por 
otra deldia i í se aclaró la de 31 de Agosto de 1860 relativa 
á la no concesión de prórogas á los plazos señalados para los 
aprovechamientos de los montes públicos, determinando lo 
que debia hacerse en los casos de caducidad del aprovecha
miento subastado y la manera de castigar por ello al rema-
lanle, lo que se hacia tan sin razón como que, aunque hubiera 
pagado el precio del remate y no se hubiera utilizado absolu
tamente de tales productos, además de perder aquél se le con
sideraba incurso en la multa que al efecto se debia consignar 
en los pliegos de condiciones. 

Por R. órden de 8 de Enero de 4863 se circuló al personal 
del ramo el I I . decreto expedido por el ministerio de Gracia y 
Justicia dictando reglas para la inscripción en el registro de 
la propiedad de los bienes que posee ó administra el Estado; 
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por otra del dia 22 se dictaron reglas para la aplicación del 
art. 14 del R. decreto de 1.° de Abril de 1846 determinando 
la cuantía y forma de las fianzas, que debieran prestar los par
ticulares dueños de montes declarados en estado de deslinde ó 
confinantes con ellos, cuando pretendieran hacer aprovecha
mientos leñosos en la zona previamente establecida por la Ad
ministración; por oíradeUG de Marzo se previno que en la 
instrucción de los expedientes de aprovechamiento del esparto 
se observaran las disposiciones consignadas para los de la 
montanera; por resolución de la Dirección general de 20 de 
Abril se mandó que, cuando se elevaran al ministerio los ex
podientes de subasta por haberse duplicado ó mas el tipo de 
tasación preestablecido, se consignaran las causas que hubieran 
podido producir tal resultado; por otra del dia 25 se circuló 
una del Ministerio de Gracia y Justicia del 12 de Marzo dis
poniendo que los Gobernadores no dilatasen la remisión de los 
expedientes gubernativos sobre infracción de las ordenanzas 
de montes á los juzgados en los casos que á estos correspon
diera continuar la instrucción y dar el fallo en tales causas; 
por otra de la misma fecha se aprobó el pliego de condiciones 
para las subastas de aprovechamientos de resmas, que con ella 
se insertaba; por oíra del 8 de Mayo se declaró que no podia 
autorizarse en las dehesas boyales aprovechamientos con des
tino á cubrir obligaciones municipales y finalmente por R. de
creto del dia 47, después de oir el dictamen de la Junta facul
tativa del Cuerpo y del Consejo de Estado en pleno, se aprobó 
el reglamento que debia servir para la ejecución de la ley de 
24 del mismo mes de 1863, cuya disposición consideramos 
como la última de la 5.a época de la reseña legal que nos 
ocupa. 

No pocas páginas habríamos de emplear si quisiéramos ha
cer su crítica razonada, á la que en su consecuencia renun-
ciarémos dejando al buen criterio de nuestros lectores ilustra
dos juzgar la numerosa y no poco embrollada legislación exa-
nünada, en que indudablemente encoiitrarán al par que no-
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lables defectos y perniciosísima volubilidad en los preceptos 
tina marcada tendencia á asentar la administración sobre las 
bases racionales, que en otras naciones la han hecho de muy 
provechosos resultados y que es de esperar los consigamos al 
fin también nosotros, porque el exceso del mal traerá el reme
dio, aunque, como los fuertes cauterios, haya de causar daño 
en los órganos ulcerados y los que aunque sanos con ellos tie
nen relación. 

Cuarta época. Discutible es sin duda alguna si esta debie
ra empezar con el R. decreto de 16 de Marzo de 1859, que 
reorganizando el Cuerpo de Ingenieros inició con saludable 
energía la reforma administrativa forestal, que el del^jjeJunio 
del mismo año suprimiendo los Comisarios y declarando cada 
provincia un distrito á cargo de aquellos ingirió en la verda
dera Administración echando por tierra el mas injustificable 
anacronismo y el mayor de los obstáculos, conque la deseada 
reforma habia de encontrarse, ó si por no haberse cambiado al 
propio tiempo la legislación administrativa hasta entonces v i 
gente habia de dejarse para cuando por la ley de 24 de Mayo 
de 1863 por primera vez los poderes legislativo y ejecutivo fija
ron las bases á que debia sujetarse la Administración ó final
mente sí, como lo hemos hecho, debiera darse principio á la úl
tima época con el reglamento de /7 de Mayo de 4863 que de
sarrollando aquellos principios con ellos han puesto de acuerdo 
los distintos servicios de la de los montes españoles; razones 
atendibles se pueden aducir en favor de cada una de las indica
das disposiciones consideradas bajo el punto de vista de su im
portancia en la historia de la Administración forestal no atre
viéndonos á resolver si pertenece en esta clase de reformas mas 
gloria á quien las inicia que al que las desenvuelve y asegura; 
la época entre aquellas comprendida es verdaderamente de 
transición tanto mas característica en este caso en tal concepto 
cuanto que hasta ahora no se ha realizado completamente y si 
tal vez esto mismo debiera habernos inducido á comprender 
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en una especial tales disposiciones, como quiera íjüe no esté 
bien deslindada, porque algunos eslabones de la misma cadena 
se encontraban ya preparados difundiendo la reforma en su 
origen á mas largo plazo, siguiendo el criterio práctico que 
hemos utilizado para reseñar la legislación antigua, nos deci
dimos á considerar la cuarla y última época desde el regla
mento, que nos toca ahora reseñar,en lo cual verdaderamente, 
si no hemos estado acertados, poco habrán perdido nuestros 
lectores ilustrados, porque con los datos que en unas y otras 
consignamos por orden cronológico fácilmente pueden ver sa
tisfechos sus deseos, aunque sea al objeto de hacer considera
ciones críticas sobre la legislación debida á cada una de las 
época^establecidas por nuestra historia general ó las que les 
convenga fijar para apreciar, v. g., la influencia que en la ad
ministración de esta riqueza pública han tenido las distintas 
ideas y tendencias políticas que han preponderado en nuestros 
gobernantes. 

Dicho reglamento en su título I . trata de la clasificación de 
los montes públicos, de cuyas disposiciones no nos hicimos 
cargo en el estudio anterior aplazándolo para éste, no solo 
porque no variaban esencialmente las del decreto de 22 de 
Enero de 1862, de que entonces dimos cuenta, sino porque, 
estando íntimamente relacionadas las de sus diferentes partes, 
mas oportuno creímos dar razón aqui de su conjunto, á íin 
de que mejor pueda apreciarse su valor. 

Según el art. I.0 deben considerarse como montes públicos, 
para los efectos de la ley de 24 de Mayo de 1863, los del Es
tado, de los pueblos y de establecimientos públicos exceptua
dos de la desamortización en virtud de la misma ley, las de 
1.° de Mayo de 1835 y 11 de Julio de 1856 y los declarados 
enajenables hasta que pasen al dominio particular. 

En el 2.° se mandaba formar un catálogo de los exceptua
dos por su especie arbórea con separación para los de las tres 
pertenencias referidas con arreglo á lo prevenido en el artícu
lo 4." de los adicionales de dicha ley y en armonía con lo dis-
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puesto en el R. decreto de 22 de Enero é instrucciones para 
su ejecución dictadas, declarándose en el 3.° que la inclusión 
de un monte en este catálogo no prejuzgaba ninguna cuestión 
de propiedad ó de escepcion por razón de su especie ó exten
sión, pero, según el 4.° los que hubieran de reclamar contra 
la pertenencia designada á un monte en el catálo§o hablan de 
apurar primero la vía gubernativa acudiendo con los títulos y 
documentos justificativos al ministerio de Fomento, si se tra
tara de montes del Estado ó de corporaciones dependientes de 
la Administración central y al Gobernador de la provincia si 
de montes de los pueblos ó corporaciones dependientes de la 
Administración local. 

Según el art.0 5.° el Director general de Agricultura en re
presentación del Ministro de Fomento en el primer caso y los 
Gobernadores en el 2.° debían dar recibo de Ips documentos 
que se les presentaran; oir, según el 6.°, á las corporaciones 
y pueblos á quienes se atribuyera en el catálogo la propiedad 
del monte objeto de la reclamación señalándoles un plazo breve 
y perentorio para exponer lo que conviniera á su derecho y, 
según el 7.°, resolver dentro de tres meses, á contar desde el 
dia en que se hubiera presentado la reclamación, oyendo el 
1.° al Consejo de Estado y los segundos á los Consejos provin
ciales, si la Administración debia deferir á lo solicitado ó si 
estaba en el caso de mantener sus derechos por la vía de los 
tribunales ordinarios. 

Dispone el art.0 8.° que, aunque la resolución que dicte el 
Ministro de Fomento declarando no ser del Estado un monte, 
será firme, podrá impugnarla la Administración por la vía con
tenciosa ante el Consejo de Estado en el término de los seis 
meses, que marca el art.0 3 ° del R. decreto de 21 de Mayo 
de 1853, contados desde el dia en que aquella entienda que 
tal resolución la causó perjuicio y ordene que se provoque su 
revocación; pero como esta administración corresponde al Mi
nisterio de Fomento, según el art.0 12 de la ley de 24 de 
Mayo, no es de presumir que la misma autoridad entienda que 
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es malo lo qtie ha hecho y reclame contra su propia resolu
ción; de suerte que nunca llegará este caso quedando con ello 
abierta la puerta de los abusos. 

También la resolución que los Gobernadores dicten en casos 
semejantes causará estado, pero pueden impugnarla ante los 
Consejos provinciales los pueblos ó corporaciones, que se cre
yeran con ella perjudicadas, dentro del plazo señalado por el 
art.0 93 de la ley de 25 de Setiembre de 1863. 

Semejantes resoluciones, según el art.0 9.°, débense notifi
car gubernativamente á los interesados, que no dice quienes 
sean, en el primer caso y publicarse motivadas en la Gacela 
del Gobierno y en los Boletines oficiales de las provincias, ex
presando la conformidad ó no conformidad con lo consultado 
por el Consejo de Estado ó los provinciales; según el 10.°, 
si aquellas resoluciones fueran contrarias á las reclamaciones 
presentadas, débese denegar la solicitud contra ellas dirigidas, 
declarando terminada la vía gubernativa para que los intere
sados puedan reclamar ante los tribunales de justicia, si asi 
lo creyesen oportuno, cuya resolución debe dictarse precisa
mente dentro de los tres meses señalados en el art.0 7.° y no1 
tificarse gubernativamente á los interesados y por el 11.° se 
dispone que mientras no sean vencidos en el juicio competente 
de propiedad el Estado, los pueblos y las corporaciones admi
nistrativas, que se hallen en posesión de un monte, debe man
tenerse ésta por el Gobierno y los Gobernadores como si no se 
hubiera hecho reclamación alguna. «A falta de documentos 
que acrediten la propiedad de un monte, bastará, dice el arti
culo 12 .°, la posesión no interrumpida de mas de 50 años, ver
sando el fallo del Ministro ó del Gobernador sobre el reconoci
miento de la misma, sin perjuicio de lo que resuelvan los tribu-' 
nales si á ellos acuden los particulares que se consideren per
judicados.» 

Las reclamaciones contra la inclusión de un monteen el 
catálogo por no tener la cabida ó especie señalada en la ley, 
se deben dirigir y resolver por el Ministerio de Fomento, se-
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gun el art.013.0 y si se hicieran por las oficinas de Hacienda 
la resolución debe dictarse de acuerdo entre los dos ministerios 
y por el Consejo de Ministros, prévio informe del de Estado, 
en caso de oposición, según lo dispuesto en el art.0 14.° 

Según el 15.° a la Dirección general de Agricultura corres
ponde instruir los expedientes para incluir en el catálogo los 
montes no comprendidos antes por cualquier concepto y que 
debieran serlo, escepto en él caso del artículo anterior, en el 
que debe precederse de acuerdo con la Hacienda y por el 16.° 
se declaran esceptuados en Ig, provincia de Canarias los montes 
de mas de 100 hectáreas poblados de pinos, fayas, laureles y 
brezos. 

Ocúpase el titulo II de los deslindes de los montes públicos, 
que, según el art.017.°, corresponde ejecutar á la Adminis
tración conforme á las prescripciones del mismo reglamento. 

Según el 18.° los ayuntamientos y corporaciones deben pro
moverlos y cuando no lo hicieren acordarlo de oficio los Go
bernadores procurando, según el 19.°, que se vayan practi
cando en cuanto lo permitan las demás imprescindibles aten
ciones del servicio dándoles la mayor preferencia para garantir 
las propiedades. 

El art.0 20 faculta á los Gobernadores para declarar en es-
tado de deslinde cualquiera monte, en que por su colindancia 
con otros particulares fueran de temer invasiones y publicando 
esta declaración en los Boletines oficiales deben cuidar de que 
se incoe y termine el expediente de deslinde con toda premura. 

En los artículos 21 y 22 se espresan el objeto y condiciones 
de la memoria preliminar y anuncios correspondientes, que 
no difieren de las antes prevenidas; en el 23 se previene que 
los que se conceptúen con derecho á la propiedad íntegra de 
un monte calificado como público deben presentar, en el pri
mero de los dos meses que han de transcurrir entre el anuncio 
y el deslinde, su reclamación justificada á la autoridad á los 
efectos que espresan los artículos 4.° á 10 inclusives; el 24 
dispone que cuando la propiedad del monte esté ya declarada 
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á tenor de aquellos no se debe admitir nueva reclamación 
acerca de ella circunscribiéndose la memoria indicada á la 
conveniencia del deslinde, haciendo mención de los terrenos 
confinantes y de sus dueños y en el 25 que cuando no se halle 
declarada la propiedad del monte y se presente sobre ella al
guna reclamación se suspenda el deslinde hasta que resulte 
ser aquél de carácter público. 

Según el art.0 26 los dueños de los terrenos colindantes al 
monte público, que se vaya á deslindar, pueden presentar to
das las instrucciones y datos que á su derecho convenga y 
cuando no se conformaran con la delimitación marcada por el 
ejecutor del deslinde tales documentos ó su copia autorizada 
deberá unirse al expediente devolviéndose en otro caso á los 
interesados, á quienes, según el art.0 27, el Ingeniero ó perito 
encargado de la operación ha de citar para el punto y hora 
en que deben acudir seis dias antes por lo menos de dar prin
cipio á ella, sin duda en la parte que á cada uno corresponda, 
perdiendo todo derecho á reclamar contra lo que se hiciere si 
al acto no asistieren, como no justifiquen que fué debido á 
causas involuntarias y de todo punto inevitables é invencibles; 
pues en este caso se ha de rectificar y comprobar la operación 
el dia que el Gobernador señale. 

En el art.0 28 se dispone, como ya se hallaba prevenido 
antes, que, á partir del punto mas avanzado hácia el N. del 
perímetro, se le debe seguir en dirección del E. S. y O. fijan
do piquetes en la intersección de las lineas, que le demarquen 
con precisión, disignando cada uno de ellos con un número; en 
el 29 que el Ingeniero ó perito encargado de la operación pro
cure terminar por avenencia ó conciliación de las partes las 

" diferencias, que puedan motivar reclamaciones posteriores, 
admitiendo las que desde luego se hagan si no lo consiguiere, 
pero sin suspender por eso la operación; en el art.0 30 que 
cuando tales diferencias sean de alguna importancia, de ma
nera que influyan en el valor del monte, se tome acta de ellas 
para que puedan apreciarse al aprobar el deslinde y en el 31 
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que de todo lo que se ejecutare se extienda acta detallada ex
presándose separadamente los límites del monte por la parte 
que confine con cada uno de los propietarios colindantes y que 
uniéndola las protestas y reclamaciones que se hubieren pre
sentado, la firmen todos los asistentes sin que sea menos vá
lida porque alguno se niegue á hacerlo, con tal que se haga 
constar por diligencia la negativa. 

Según el art.0 32 se debe también unir al acta referida un 
plano del monte deslindado en la escala fijada por la Admi
nistración (1) expresándose con la debida distinción y clari
dad cada una de las propiedades colindantes, los puntos donde 
se hayan colocado los piquetes y el número de orden que tenga 
cada uno; según el 33 con lodos estos datos debe el ejecutor 
del deslinde remitir el expediente al Gobernador por conducto 
del Ingeniero jefe del distrito acompañando informe justifica
tivo de todo lo hecho; de haberle cursado el Ingeniero jefe 
dará inmediatamente conocimiento á todos los interesados en 
la operación, para que puedan hacer las reclamaciones que les 
convengan y según el 34, á fin de que estos no puedan alegar 
ignorancia fundando en ella su falta de presentación, tan 
pronto como los Gobernadores reciban el expediente de deslin
de de un monte lo anunciarán en el Boletín oficial, señalando 
un plazo que no exceda de 15 dias para que los que tengan 
algo que exponer ante su autoridad contra la operación prac
ticada lo verifiquen en dicho improrogable término. 

Según el art.0 35 el Gobernador en vista de todo y oido el 
parecer del Consejo provincial debe aprobar ó desaprobar el 
deslinde practicado mandándole repetir en el segundo caso por 

(D Según R. órden de 14 de Noviembre inmediato la escala para los 
planos definitivos deberá ser ia de 1(5000 y para los provisionales de 
1120,000. 

E n la disposición S.a de las iastrucclones aprobadas por R. órden de 
21 de Diciembre siguiente para la comisión régia de deslindes se autori
zó \ i sust i tución del plano perimetral por un cróquis detallado y en !a 
6.a que aquellos pudieren hacerse por masas forestales, cuando se cre
yera mas conveniente. 
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otro perito coü arreglo á las instrucciones que dicte, prévia 
audiencia, el Ingeniero jefe del Distrito. 

Según el 36 las cuestiones á que dé origen el deslinde y 
amojonamiento de los montes públicos, cuando pasen k ser 
contenciosas serán de la competencia de los Consejos provin
ciales, reservando las demás cuestiones de derecho civil á los 
tribunales ordinarios. 

Aprobado el deslinde por el Gobernador y notificado á las 
partes interesadas, se procederá al amojonamiento del monte, 
si no se hubiera interpuesto reclamación por la vía contencio
sa; en otro caso se suspenderá hasta que recaiga fallo ejecu
torio, según el art.0 37, determinándose en el 38 que el amo
jonamiento se anuncie en la misma forma que el deslinde, pero 
reduciendo los plazos de manera que pueda tener lugar dentro 
de los diez dias siguientes al de la notificación de la aproba
ción del mismo, debiendo ser los hitos maestros precisamente 
de piedra ó mamposteria y colocarse en los puntos, donde an
tes se hubieren fijado los piquetes y otros, que de ellos se dis
tingan, en los puntos intermedios que convenga señalar para 
determinar claramente todas las formas del perímetro y en el 
art.0 39 se deja á los propietarios colindantes la facultad de 
rodear sus propiedades con cerca ó zanja á lo largo de los lí
mites demarcados, pero dentro de sus fincas sin ocupar parte 
alguna del monte público, ni causar á éste perjuicio alguno, 
so pena de indemnizar los que causaren. 

«Se respetará, dice el art.0 40, la posesión de aquellos ter
renos considerados como de propiedad particular, que hubieren 
quedado dentro de los límites señalados al monte público des
lindado, mientras los tribunales de justicia no declaren por 
sentencia firme el derecho de propiedad á favor del Estado, ó 
corporación administrativa á quien se atribuya el monte de 
que se trate;» pero esto debe entenderse comprendido en las 
disposiciones precedentes tanto respecto á la validez de la po
sesión como á los límites de la parte cuestionable, según se 
declaró en R. orden de 17 de Octubre de 1866. 
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Según el art.0 41 los dueños particulares de montes con-

íinantes con otros públicos declarados en estado de deslinde, 
no podrán hacer ninguna clase de cortas en la faja de terreno, 
que en cada caso señale el Ingeniero de montes del distrito, re
solviendo el Gobernador con audiencia del Consejo provincial 
las reclamaciones que hicieren sobre este señalamiento los in
teresados, á quienes les quedará libre el recurso de alzada 
para ante el ministerio; los demás aprovechamientos podrán 
ejecutarse conforme á lo que resolviere, según el art.0 42. 
una comisión arbitral compuesta del Ingeniero ó perito de la 
Administración y otro nombrado por el interesado y en caso 
de discordia el que designe el Juez del partido, respecto á la 
especie y cantidad de los productos que, no siendo la corta de 
árboles, puedan utilizarse sin daño ó menoscabo de los montes; 
cuya comisión debe reconocer la finca nuevamente después de 
concluido el aprovechamiento tasando el importe de los daños 
que se hubieren cometido y dando de ellos cuenta al Goberna
dor para los efectos que procedan en el caso de que el Estado, 
los pueblos ó los establecimientos públicos resultaran después 
con derecho á tales aprovechamientos. (1) 

Esta disposición, por cuyo medio se han querido evitar los 
inconvenientes de la fianza para tales casos establecida ante
riormente y los daños frecuentemente cometidos en los predios, 
ofrece no pocos en la práctica, no solo porque los peritos nom
brados por los particulares y el tercero que se deja al arbitrio 
del Juez no son tales peritos en las cuestiones de montes, sino 
porque no se dice que se fijen todas las condiciones necesarias 
para la buena ejecución del aprovechamiento, ni se puede vigi
lar este para comprobar los abusos, resultando muchas veces 
imposible su justificación y determinar la importancia del da
ño, porque ni se hace, ni puede hacerse en cierto modo el de
tenido y detallado inventario que para ello sería preciso. 

Según el art.0 43, cuando por resultado del deslinde se re
conociere á favor de un particular la propiedad del terreno 

(1) Véase la ft. órden de % de Marzo de 1866, 
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de la zona indicada se levantará la suspensión; pero si el re
conocimiento fuere solo de una parte subsistirá la prohibición 
en cuanto al resto, mientras en la via contenciosa ó en la de 
los tribunales, según los casos, no sea vencida la Administra
ción. 

El art.0 44 dispone que con arreglo á estas formalidades se 
ha de ejecutar el deslinde de todos los montes públicos excep
tuados de la desamortización por cualquier concepto y con 
arreglo á las que dictare la Hacienda los declarados enaje
nables. 

Según el art.0 45 los dueños de terrenos confinantes con los 
primeros, si no estuvieren deslindados, podrán reclamar de la 
Administración que proceda á su deslinde, que deberá en tal 
caso hacerse á la mayor brevedad y como si fuere acordado 
de oficio. 

«Cuando hubiere presunción fundada, dice el art.0 4é, de 
que un monte considerado como de dominio particular, y que 
no confine con otro reconocido como público, ha sido usurpa
do en todo ó en parte al Estado, á los pueblos ó establecimien
tos públicos, la reclamación de su propiedad, por el que en
tienda tener derecho á ello, se hará ante los tribunales de 
justicia, con arreglo á las leyes del derecho común.» Siendo 
responsable de los daños y perjuicios que á los mismos se ir
roguen por no hacerlo la autoridad, funcionario ó corpora
ción á quien se denunciare tal presunción y no promoviere 
inmediatamente el expediente justificativo ó la acción que pro
cediese prévia la correspondiente autorización en caso de ser 
necesaria. 

Trátase en el titulo III de la adquisición de montes por el 
Estado, permutas con los pueblos ó particulares y plantación de 
terrenos yermos disponiendo, en el art.0 47, que cuando los 
Ingenieros consideren conveniente la adquisición por el Estado 
de un monte de la pertenencia de algún pueblo ó estableci
miento público extiendan y presenten al Gobernador una me
moria, en que, después de hacer de él una descripción detalla-
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da, expongan la utilidad que esto reportaría; en el art.0 48 
que si el ayuntamiento ó la dirección, ó administración del 
establecimiento convinieren en la venta pase el Gobernador el 
expediente al ministerio de Fomento con su informe y el del 
Consejo provincial y en el 49 que el ayuntamiento para eva
cuar tal informe se debe asociar de un número de vecinos 
igual al de concejales, designados á la suerte por mitad entre 
los que paguen mayores y menores cuotas de contribución ter
ritorial. 

Según el art.0 50, cuando el Gobierno, después de oir á la 
Junta consultiva del ramo, conviniere en la adquisición, dis
pondrá que el Ingeniero de la provincia y perito nombrado 
por el propietario del monte practiquen su tasación, que en 
caso de discordia hará el tercero, que designe el Juez del par
tido, sin sujetarse á las de aquellos, pero tomándolas en cuen
ta y hecha la tasación definitiva se debe elevar nuevamente el 
expediente al ministerio de Fomento, quien le pasará al Con
sejo de Estado para que emita en pleno su dictamen, según el 
art.0 51. 

No sabemos que haya ocurrido hasta ahora caso alguno de 
esta clase, ni es de esperar que en mucho tiempo suceda otra 
cosa atendidas las condiciones económicas y políticas de la na
ción; pero si en cuenta se tiene lo que son y para que sirven 
los peritos aludidos y que se autoriza la anomalía inesplicable 
de que juzgue y falle sin apelación de la tasación de un dasó-
nomo persona que no sabe siquiera lo que es Dasonomía, no 
podrá menos de considerarse inconveniente esta medida. 
. Aunque en cierto modo puede servir para corregir algunos 
abusos, tampoco está muy justificado lo que en el art.0 52 se 
consigna, porque cuando se han vendido y venden millones de 
hectáreas sin la intervención de las Cortes, ni del Consejo de 
Estado, ni aun siquiera prévio acuerdo del de Ministros no se 
comprende que para compras semejantes se necesite del último, 
cuando el valor de la tasación no llegue á 100,000 escudos y 
de una ley hecha en Cortes si pasa de esta cantidad, con tan-



— 1204 — 
lo mayor motivo cuanto que tales compras han de ser muy 
raras cuando no nulas y las ventas han sido, son y serán fre
cuentes y mas propias para que los abusos se cometan, por
que en ellas interviene directamente el interés particular ajeno 
á aquellas muchas veces. 

Según el art.0 53, con las mismas formalidades deben ha
cerse las permutas de montes del Estado por otros públicos ó 
particulares y la adquisición de los terrenos yermos, arenales 
ú otros que no sirvan de un modo permanente para el cultivo 
agrario; por el 54 se pone como requisito indispensable para 
la permuta que el monte que con ella quede á favor del Esta
do se halle poblado de pinos, robles ó hayas, cuya disposición, 
si bien es justa atendidas las bases aceptadas para la clasifi
cación cié los montes no enajenables, tiene el gravísimo in
conveniente de impedir que por un pequeño monte poblado el 
Estado adquiera otros muy extensos, que nunca llegarán á 
estarlo en las activas ruanos de los particulares; por el art.0 55 
se manda que en los expedientes para la adquisición de los 
terrenos yermos, arenales, etc., se demuestre préviamente su 
inutilidad para el cultivo agrario permanente y la renuncia de 
sus dueños á verificar en ellos la repoblación forestal en el 
plazo, que, oidoel parecer del Ingeniero jefe del Distrito y la 
Junta consultiva, fije el ministerio de Fomento y les comuni
que el Gobernador, en cuyo solo caso procederá la expropia
ción prévia la indemnización correspondiente, que, según el 
art.0 56, determinen de común acuerdo el Ingeniero jefe del 
distrito forestal y el perito nombrado por el particular ó en 
caso de discordia el tercero que designe el Juez del partido-
ante quién, según el art.0 57, podrá cualquiera de las partes 
reclamar en el término de un mes contra la tasación siempre 
que se funde, en que con ella se causa lesión enorme, en no 
haberse tenido presentes para hacerla todas las circunstancias 
de la cosa expropiada ó en el supuesto soborno de los peritos 
para desfigurar el justo precio de la cosa ofreciendo la prueba 
correspondiente; cuyo recurso, aunque no se dice^ debe pro-
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ceder en todos los casos análogos para evitar en lo posible los 
perjuicios consiguientes por lo menos á la ineptitud de tales 
peritos. 

Dispone el art.0 58 que, si^e declarase nula la tasación por 
sentencia firme, se debe practicar otra por distintos peritos si
guiéndose en caso de disentimiento las reglas establecidas, 
«pero nunca, dice, ni por ningún motivo podrán exceder de tres 
las tasaciones que se hagan, teniéndose por cierto y exacto el 
precio que en la última se fije.» 

Según el art.0 59, los particulares quedan facultados para 
reivindicar los predios asi expropiados dentro de los cinco 
años siguientes pagando el valor de los mismos y el importe de 
los gastos hechos en la plantación y conservación del arbolado 
existente al tiempo de la reivindicación, mandando el art.0 60 
que para esta valoración se observe lo dispuesto en los artí
culos 56 y 57 y finalmente el 61 que los Ingenieros den al 
Gobierno conocimiento de los terrenos incultos de la propiedad 
del Estado, que haya en cada provincia y puedan destinarse, 
con probabilidad de buen éxito, á la plantación de alguna de 
las especies propias de los montes esceptuados de la desamor
tización, á fin de cpie por el ministerio de Fomento, de acuerdo 
con el de Hacienda, puedan reservarse de la venta. 

Ocúpase el titulo IV de la refundición de los dominios, previ
niéndose en el art.0 62 que, con arreglo á lo dispuesto en el 6.° 
de la ley, cuando pertenezca á un particular el suelo de un 
monte, cuyo vuelo sea del Estado ó de algún pueblo ó estable
cimiento público, se refundirán ambos dominios en el dueño 
del vuelo, prévia indemnización al particular y en el 63 que 
esto se haga por cuenta del Estado, si el pueblo ó estableci
miento público careciesen de los recursos necesarios, haciéndo
les el correspondiente anticipo ó comprándoles sus derechos, 
lo que, si con ello ê conformaran, tendrá lugar según lo dis
puesto en los artículos 50, 51 y 52, observándose lo prevenido 
en el 49 al deliberar sobre este particular el ayuntamiento. 

Según el art,0 64, para justificar cumplidamente la existenr 
78 
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cia y separación de los dominios que hayan de refundirse, se 
debe instruir expediente por la Dirección general de Agricul
tura si el vuelo corresponde al Estado ó por los Ayuntamientos 
ó Corporaciones administrativas,, «suponiendo que no haya es
crituras ó documentos fehacientes que por si lo comprueben,» 
ventilándose las cuestiones, que hubiere entre los condueños, 
en la forma que determinan los artículos 4.° á 10 de este re
glamento y esto hecho se procederá, art.0 63, á la tasación del 
suelo por dos peritos nombrados por- las partes y el tercero en 
discordia señalado por el Juez, entendiéndose á tal efecto como 
dueño de los montes del Estado la Dirección general de Agri
cultura ó en su defecto el Gobernador civil de la provincia, 
respecto de los de los pueblos sus alcaldes y respecto de los de 
corporaciones su director ó administrador, pudiéndose hacer, 
art.0 66, contra la tasación definitiva la reclamación señalada 
en el art.0 57 considerándose, cuando las partes estén con ella 
conformes, el.expediente terminado y en estado de resolución, 
conforme al art.0 67. 

Según el 68 la refundición será objeto de Real orden, prévio 
informe de la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, cuando la cantidad que hayagde satisfacerse por 
indemnización no llegue á 20,000 escudos, de un Real de
creto expedido por el de Fomento, prévio acuerdo del Consejo 
de Ministros é informe del de Estado en pleno, si es de 20 á 
100,000 escudos y de una ley cuando exceda de esta canti
dad; lo propio sucederá, artículos 69 y 70, si la indemnización 
correspondiera hacerla á los pueblos ó establecimientos públi
cos, si bien en tal caso las Reales resoluciones se refrendarán 
por el ministerio encargado de ellos; finalmente se dispone 
en el art.0 71 que las reclamaciones producidas por violación 
de estas reglas ó con referencia á la indemnización según las 
mismas acordada se oirán y'fallarán por la via contenciosa. 

Aunque en estas disposiciones no se ha comprendido espre-
samente el caso en que el suelo sea de pública pertenencia y 
el vuelo de un particular, es de suponer que rijan para ellos 
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estas mismas reglas en cuanto no hacen obligatoria la refun
dición en favor de la primera, que otras consideraciones deben 
determinar, y esto mismo debiera suceder en el caso anterior, 
porque siempre debe tenerse en cuenta el destino mas conve
niente del predio. 

Trata el título V de las servidumbres sobre los montes públi
cos y aprovechamientos vecinales, determinándose enelart.072 
que, sin perjuicio ele lo que, á falta de conformidad de las 
partes, juzguen y fallen los tribunales, corresponde á la Ad
ministración examinar y resolver las cuestiones, que sobre 
este particular se promovieren; en el 73 que, aun que tales 
cuestiones no existieren, el Gobierno podrá declarar la incom
patibilidad de la servidumbre constituida á favor de parti
culares ó corporaciones, cuando no lo sean con la conserva-
cioi* del arbolado de los montes públicos, indemnizando pré-
viamente al poseedor si lo exigiere, siguiéndose las reglas 
establecidas en los artículos 56 y 57 si no se conformare con 
la indemnización señalada por aquel en vista del informe del 
Ingeniero Jefe del distrito; pero tal incompatibilidad solo podrá 
declararse, art.0 74, cuando con audiencia de los interesados 
se probase que aun regularizada la servidumbre ó aprovecha
mientos vecinales de un modo distinto del en que se hayan 
practicado antes son inconciliables con la conservación del 
arbolado, en cuyo caso la indemnización se hará por el dueño 
del monte público grabado prévio informe del Ingeniero del 
distrito y Junta consultiva del Cuerpo; pero (art.0 75) solo 
procederá esta indemnización cuando la servidumbre ó disfrute 
vecinal se fande en algún título legítimo de los que reconoce el 
Derecho ó cuando el Gobierno, en otro caso, asi lo resuelva 
teniendo presentes circunstancias especiales de la localidad. 

Por el art.0 76 se dispone que los Ingenieros encargados del 
servicio ordinario en las provincias ó los que el Gobierno 
nombrare especialmente á este efecto deben redaptar una me
moria de los montes situados en el término de cada pueblo 
sujetos á alguna servidumbre ó aprovechamiento vecinal, ex-
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presando en ella el título ó la posesión que legitimen aquel 
derecho y demostrando faculíativamente si su subsistencia es ó 
no compatible con la conservación del arbolado; para que en 
el primer caso (art.0 77) se respeten, siendo legitimas, mien
tras su poseedor no consienta voluntariamente su extinción 
y convenga cotí el dueño del monte en la indemnización, que 
haya de percibir y en el 2.° (art.0 78) el Ingeniero lo expon
ga en comunicación razonada al Gobernador, para que éste, 
ordenando la instrucción del expediente, en que se oiga á los 
interesados, peritos que presenlen y al Consejo provincial le 
eleve después de esto (art.0 79) al ministerio de Fomento, 
que, prévios los informes que estime convenientes, declarará 
la compatibilidad ó incompatibilidad de la servidumbre ó 
aprovechamiento, contra cuya resolución solo podrá acudirse 
por la via contenciosa al Consejo de Estado. 

Trata el título VI de la administración de los montes públicos 
consignando en el art.0 80 que la superior de los del Esta
do corresponde al ministerio de Fomento y la inmediata de 
los mismos á los Gobernadores, que para desempeñarla tienen 
á sus ordéneseos Ingenieros y demás funcionarios del ramo; 
en el 81 que los de los pueblos y establecimientos públicos 
serán administrados, bajo la vigilancia de la Administración 
superior, por los ayuntamientos ó corporaciones encargadas 
de los segundos con arreglo á la ley municipal y á las espe
ciales, porque estos últimos se rijan; en el art.0 82 que «/os 
Ingenieros y demás empleados de montes intervendrán, bajo 
la dependencia de los Gobernadores de provincia, y solo en la 
parte puramente facultativa, en el fomento y conservación y en 
el̂ aprovechamiento de toda clase de productos de los montes de 
los pueblos y establecimientos públicos exceptuados de la venta 
por la ley de 24 Je Mayo de J863,» teniendo (art.0 83) en los 
del Estado la intervención que les señale el reglamento del 
cuerpo y las que Ies fijen las órdenes é instrucoiones que dic
tare el Gobierno; en el 84 que para el servicio forestal se di
vida el territorio de la Península é islas adyacentes en inspec-
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ciones, subdivididas en distritos ó provincias, y estas en co* 
marcas y cuarteles y finalmente en el art.0 85 se prometia 
determinar en un .reglamento especial la organización y las 
atribuciones del cuerpo de Ingenieros de montes. 

Aplazamos para mas adelante la exposición de nuestras 
ideas sobre el trascendental objeto de este titulo. 

En el VII , que trata de los aprovechamientos de los montes, 
se dispone (art.0 86) que mientras no se establezca su ordena
ción definitiva los Ingenieros suplirán su falta, hasta donde 
sea posible, por medio de planes provisionales con sujeción á 
las instrucciones que se acompañan; que en ellos (art.0 87) 
se fije solo por un año el aprovechamiento de los productos 
primarios y secundarios, que la buena conservación de los mon
tes permita, procurando conciliaria con las obligaciones que el 
monte tenga que cubrir , así como con las exigencias del consumo, 
á cuyo efecto los Gobernadores deben pedir á los ayuntamien
tos y corporaciones, á quienes pertenezcan los montes, notas 
exactas de la cantidad de los aprovechamientos que deseen uti
lizar antes que los Ingenieros procedan á la formación de ta
les planes; que ni el Gobierno ni los Gobernadores (art.0 88) 
podrán conceder ningún aprovechamiento que en ellos no esté 
comprendido, pero si, los segundos, aquellos estraordinarios 
que no se hubieran podido proveer al hacer la propuesta 
anual, (dales, dice, como los productos de una corta fraudu
lenta ó de un remate caducado, los restos de algún incendio, los 
derribados por los vientos y demás cuya extracción, ajuicio del 
Ingeniero jefe de la provincia, no fuere conveniente aplazar 
para la época de la propuesta ordinaria,» cuya prudente dis
posición, esencialmente contraria á la del titulo anterior, ha 
sido frecuentemente atropellada y especialmente durante los 
períodos electorales con ó sin los mas frivolos protestos. 

Previénese en el art0 89 que, aprobado por el ministerio de 
Fomento el plan provisional, el Ingeniero jefe de cada distri
to debe¡proceder á la ejecución de los respectivos á los mon
tes del Estado y el Gobernador comunicar á los ayuntamientos 
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y corporaciones administrativas dueñas de montes la parte, 
que á cada uno se refiera, para que atemperen á él sus acuer
dos y deliberaciones, sin duda alguna, en cuanto hace referen
cia al destino de los productos de los esceptuados ele la desa
mortización por su especie arbórea; pues que la ejecución de 
estos aprovechamientos ha de sujetarse á las condiciones, que 
para cada caso se impongan y asi lo corrobora la escepcion, 
que inmediatamente se hace para los montes solo esceptuados 
por ser de aproyechamiento común ó dehesas destinadas al 
ganado de labor, pues se dice que en ellos se arreglarán ex
clusivamente por los ayuntamientos con sujeción á lo que 
disponga la ley municipal para los bienes de aprovechamiento 
vecinal, (1) entendiéndose esto respecto ala ejecución y destino 
de los productos, pues que su clase y cantidad debe señalarla 
el plan provisional, según se deduce de los artículos anteriores 
y de las instrucciones aprobadas para este servicio y no puede 
ser de otra manera, porque no tienen á mas derecho los ve
cinos actuales de cada pueblo. 

Previene el art.0 90 que no se haga la ordenación definitiva 
de ningún monte público, que no esté deslindado; el 91 que 
para este servicio se crearán comisiones especiales de Ingenie
ros; el 92 que los aprovechamientos que se consignen en el 
plan anual se verificarán con arreglo al año forestal (desde 1.° 
de Octubre á 30 de Setiembre) y el art.0 93 que anualmente 
se pasarán revistas de inspección no solo á las operaciones, 
que se practiquen en los montes de los distritos, sino también 
al material y personal de los mismos, cuyo importantísimo 
servicio no se ha hecho, ni es fácil que se haga con las cir
cunstancias, en que hasta ahora se ha encontrado el cuerpo. 

Según el art.0 94 todo aprovechamiento de productos fores
tales se debe adjudicar en subasta pública á excepción de los 
que de los montes del Estado necesite cualquiera de sus dife
rentes servicios, con tal que no estén contratados, los de todo 

(1) Véase la R . 0. de 31 de Enero y 13 de Abril de 1866. 
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monte público que en virtud de usos ó títulos legítimos reco
nocidos por la Administración estén considerados como de 
aprovechamiento vecinal y los que cualquier particular ó 
corporación tenga derecho á aprovechar por solo el precio de 
tasación estando asi también reconocido por la Administración. 

Por el art.0 95 se manda que los Gobernadores anuncien 
tales subastas con treinta dias de anticipación por medio de 
los Boletines oficiales y de edictos que deben fijar los alcaldes 
en el pueblo en que el monte radique y demás del partido ju 
dicial, haciéndose también en la Gaceta de Madrid cuando el 
precio de tasación de los productos en una misma subasta 
comprendidos excediere de 5,000 escudos y por el 96 que si 
este plazo se considerase excesivo puedan los Gobernadores 
reducirle hasta el de 15 dias á propuesta de los Ingenieros 
respecto á la montanera y otros productos secundarios. 

Según el art.0 97, cuando el tipo de tasación no excediere 
de 2,000 escudos/ la subasta será sencilla haciéndose bajo la 
presidencia del alcalde en el pueblo en donde radique el 
monte (1) y en otro caso doble y simultánea celebrándose una 
en la forma y sitio espresado y otra en la capital de la provin
cia bajo la presidencia del Gobernador ó del empleado en quien 
delegare sus funciones, asistiendo en ámbos casos al acto de la 
subasta el del ramo al efecto designado por el Ingeniero jefe 
del distrito; en el primer caso (art.0 98) se verificará la su
basta por pujas abiertas entre los que quieran en ella tomar 
parte sin exigirles fianza alguna, á menos que, á juicio del 
Gobernador, fuese conveniente por las circunstancias especia
les de la localidad, salva siempre la que debe prestar el rema
tante y en el segundo caso, es decir cuando el tipo de tasación 
excediere de 2.000 escudos, deben hacerse precisamente las 
proposiciones en pliegos cerrados con sujeción á la fórmula 
que designe el de condiciones y acompañando la carta de pa
go, que acredite haber entregado en la depositaría municipal 

(1) Véase la R. O, de 1 ° de Diciembre siguiente. 
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6 en la sucursal de la caja de depósitos de la provincia, el 8 
p del importe de la tasación como fianza para presentarse 
licitador; según el art.0 99 las proposiciones ó pujas deben 
admitirse en la media hora del acto de la subasta, la cual 
trascurrida se hará la adjudicación al mayor postor y versan
do la licitación exclusivamente sobre el precio se desecharán 
por nulas las proposiciones que no cubran el tipo señalado; 
cuando verificándose la subasta por pliegos cerrados resulta
ran dos ó mas con iguales y los mayores precios se abrirá 
nueva licitación entre sus autores por espacio de 15 minutos 
para que en pujas abiertas, lo menos de 100 reales, mejoren 
su anterior proposición; si ninguno lo quisiera hacer se deci
dirá por la suerte á quien se ha de adjudicar el remate. 

Este, según el art.0100, se someterá á la aprobación del Go
bernador, quien resolverá asi mismo las reclamaciones, que 
contra aquel se presenten, con recurso á la via contenciosa por 
ante el Consejo provincial; pero una vez aprobado el remate 
producirá sus efectos quedando atenido el rematante á los re
sultados del juicio que se entable. 

El rematante (art.0 101) debe ejecutar todas las operaciones 
del aprovechamiento del monte inclusa la extracción ó saca de 
los productos en el plazo señalado en el pliego de condiciones, 
y cuando en este no se haya fijado se entenderá ser de un año 
á contar desde el dia de la aprobación del remate, sin perjui
cio de exigir la responsabilidad á quien corresponda por ha
berlo omitido; por el art.0102 se prohibe en absoluto (salvo 
los casos que menciona el art.0106) toda concesión de próro_ 
ga de los plazos prefijados; por el 103 se dispone que el re
matante, que le dejare trascurrir sin haber terminado el apro
vechamiento, perderá los productos, que no hubiere extraído 
del monte y el importe de lo que hubiese entregado á cuenta 
del precio del remate, según las condiciones del contrato, todo 
lo que quedará á favor del dueño del monte; si iodo esto no 
llegara á 430 escudos debe pagar por via de multa en el papel 
correspondiente lo que faltare -hasta el completo de esta suma 
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ahónando además los daños y perjuicios causados al monte y si 
excediere solo la diferencia hasta completar el importe de los 
daños y perjuicios; por el art.o104 se dispone que, cuando 
trascurriere el plazo sin que el rematante hubiere hecho ope
ración alguna en el monte ni entregado en todo ó parte el pre
cio del remate, debe pagar íntegra la multa de 150 escudos, 
además de indemnizar los daños y perjuicios y por el 105 que 
el justiprecio de los productos cortados y no extraidos y el de 
los daños y perjuicios ocasionados al monte se ha de hacer 
por el Ingeniero jefe del distrito ó el empleado en quien dele
gue sus funciones y por un perito nombrado por el rematante 
y en caso de discordia el que designe el Juez, haciéndose la 
tasación de los productos acón arreglo al valor dado á los mis
mos en la subasta, sin tener en cuenta los gastos que ocasione 
la corta, y que perderá siempre el rematante,» cuyas disposi
ciones, como fácilmente comprenderán nuestros lectores ilus
trados, ni son tan claras, como fuera de desear, ni bastante
mente justificadas. ( I ) 

Según el art.0106 «podrá reclamarse la rescisión del con
trato o que no tengan efecto las disposiciones relativas al plazo 
en que ha de darse por terminado el aprovechamiento: y.0 Cuan
do éste se haya suspendido por actos procedentes de la Admi
nistración; 2.° En virtud de disposición de los tribunales fun
dada en una demanda de propiedad y 5.° si se diese la imposi
bilidad absoluta de entrar en el monte por causa de guerra, 
sublevaciones, avenidas ú otro accidente de fuerza mayor debi
damente justificado,» pero esto debe entenderse para el caso 
en que se prive al rematante de obrar durante todo ó la mayor 
parte del plazo, porque de otro modo pocas veces le faltarán 
protestos semejantes para apoyar la rescisión del contrato, 
cuando este no le resultare ventajoso. 

Por el art." 107 se manda presentar la solicitud de resci
sión al Gobernador de la provincia, para que oyendo al ayun-

U) Véase la R. órden de 14 de Febrero de 1868. 
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tamiento del pueblo ó representante del establecimiento pü-
blicü;, de quien fuere el monte, al Ingeniero jefe del distrito y 
al Consejo provincial resuelva lo procedente, contra cuya re
solución se puede acudir por la via contenciosa; por el articulo 
108 que si consiguientemente á ella hubiera que devolver al 
rematante el precio satisfecho por el aprovechamiento no rea
lizado podrá celebrarse nuevo remate para satisfacer al ante
rior la suma que en tal concepto reclamase legítimamente y 
por el 109 que semejantes contratos se entiendan hechos á 
suerte y ventura, salvo los casos previstos en el art.0106, y 
que por lo tanto los rematantes no puedan reclamar indemni
zación por los perjuicios que les ocasione la alteración de las 
condiciones económicas ó climatológicas ó cualesquiera otros 
accidentes imprevistos. 

Dispone el art.0110 que cuando la primera subasta quedara 
sin efecto por falta de licitación aceptable se anuncie la se
gunda bajo el mismo tipo y condiciones; si tampoco diere re
sultados se podrá reducir el tipo y modificar las condiciones 
que se consideren un obstáculo á la concurrencia anunciándose 
la tercera por los trámites establecidos; si ni aun así hubiese 
licitadores y siendo necesario el aprovechamiento, ya bajo el 
aspecto de la conservación del monte ya bajo el del interés de 
su propietario, se hará nueva retasa anunciándose la cuarta 
subasta; si no fuere absoluto é inmediatamente necesario el 
aprovechamiento podrá diferirse ó aplazarse este para una 
época mas ó menos distante según lo exijan las circunstancias, 
pudiendo los Gobernadores (art.0111) acortar los plazos para 
su celebración desde la segunda y siguientes hasta diez días. 

Según el art.0 112 los pliegos de condiciones se deben redac
tar por el Ingeniero jefe del distrito (1) ó en virtud de sus 
notas, expresándose en ellos todos los requisitos y circunstan
cias reglamentarias y el plazo dentro del cual los rematantes 
han de dejar terminado el aprovechamiento, correspondiendo-

(1) Véase la orden de la Dirección general de 11 de Octubre de 1866. 
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les también hacer las modificaciones cuando procedieren por 
no haberse presentado licitadores en dos subastas sucesivas y 
á los Gobernadores acordarlo después de oir al Consejo pro-
Yincial. 

Finalmente en el art.0113 se dispone que respecto á los mon
tes públicos enajenables se limiten los Ingenieros á incluirlos 
en el plan anual de aprovechamientos no debiendo hacerlos 
objeto de sus trabajos las comisiones de ordenación, cuya es-
cepcion hubiera estado mejor en el art.0 90 para evitar eludas 
y equivocadas apreciaciones, á que se prestan bastante algunos 
de los presentes. 

Trata el titulo VIII de los gastos de mejora y conservación 
de los montes, previniéndose en el ari.0114 que los Ingenieros 
formen anualmente un plan de mejoras de los montes públi
cos de cada provincia, el que aprobado ó modificado por el 
gobierno, después de haber oido á la Junta consultiva del 
cuerpo^ le comunicará á los Gobernadores para su cumpli
miento; en el art.0115 que del producto de todos los aprove. 
chamientos délos montes del Estado que se subasten, ó conce
dan por el precio de tasación, cuando asi proceda, se retenga la 
cantidad necesaria con arreglo al presupuesto anual que se 
forme y apruebe por el gobierno, para los gastos de cultivo, 
deslinde, amojonamientos, ordenaciones, caminos forestales, 
casas de guardas y demás mejoras que reclamen los montes 
de aquella pertenencia ingresándolo en la sucursal ele la Caja 
de Depósitos á disposición del Gobernador ele la provincia para 
la aplicación señalada en el plan anual de mejoras; en el 116 
que los gastos ele las que reclamen los demás montes públicos 
serán de cuenta de sus respectivas administraciones, que los 
incluirán como obligatorios en sus presupuestos, cuielando al 
efecto los Gobernadores de circular el plan aprobado en la 
parte que á cada uno corresponda con expresión de las sumas 
que para ello han de consignar; en el 117 que si asi no lo hi
cieren debe subsanar esta falla la autoridad á quien corres
ponda la aprobación de cada presupuesto; en el 118 que 
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cuando la experiencia acredite que tales cantidades presupues
tadas no se hacen efectivas con frivolos pretextos ó haciéndose 
no reciben la conveniente aplicación, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que incurran sus autores por esta falta, podrá 
retenerse la cuarta parte del producto de los aprovechamientos 
que se subastenj y consignarse en la sucursal de la Caja de de
pósitos para que el Gobernador de la provincia les dé la aplica
ción correspondiente y finalmente en el 119 que las cantidades 
consignadas en tales presupuestos al expresado objeto se deben 
librar en la forma ordinaria á favor del Ingeniero á quien el 
Gobernador designe y la cuenta que rinda de su inversión se 
unirá á la general, que se forme por los demás conceptos del 
presupuesto, practicándose esto mismo, aun que la ordenación 
parta del Gobernador, en el caso previsto en el art.0117. 

Dedicado el titulo IX á la policía de los montes públicos, se 
previene en el art.0120 que mientras se establece un plan defi
nitivo de mejora, repoblación y aprovechamiento de tales mon
tes y se dicten en consecuencia mas nuevas ordenanzas genera
les del ramo, se declara vigente, respecto de dichos montes, la 
parte penal de las de 1833 en la forma que se determina en los 
artículos siguientes, disponiendo en el 121 que: «1.a las mul
tas y demás responsabilidades pecuniarias relativas á la corta, 
venta ó beneficio de aprovechamientos forestales sin la autori
zación competente, al modo ó tiempo de efectuar dichas ope
raciones, y á las infracciones que se cometan de las reglas 
establecidas para la celebración de las subastas, serán im
puestas por los Gobernadores de provincia, en méritos de lo 
que resulte en cada caso del expediente que se instruya, salvo 
lo que se dispone en el art.0124.—2.a Cuando la infracción 
de un precepto de la ley, de este reglamento ó de las ordenan
zas que tenga una penalidad señalada haya sido el medio de 
perpetrar un delito definido en el Código, se abstendrán los 
Gobernadores de conocer de la infracción, y reservarán su 
castigo á los tribunales.—3.a Las multas y demás responsabi
lidades pecuniarias que determinan las referidas ordenanzas 
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enla sección 7.* del título 2.° y en los títulos 3.°, 4.° y G.' 
serán impuestas gubernativamente por los alcaldes de los pue
blos en el modo y forma que establece la regla 1.a, cuando su 
importe no exceda dellímite para que les faculta el art.u 75 de 
la ley municipal de 8 de Enero de 184S.—Las que excedan de 

.dicho límite deberán ser impuestas por los Gobernadores.— 
4.a La reincidencia de que habla en alguno de sus artículos la 
sección 7.a, título 2.° de las ordenanzas, será castigada por la 
jurisdicción ordinaria en la forma y por el juzgado que en
tienda en los juicios de faltas, supuesto que la pena se hace 
consistir en arresto ó prisión, que no ha de exceder de quince 
dias. (1) 

En el art.0122 se faculta á los interesados para alzarse ante 
el Gobernador #e las providencias que decreten los alcaldes en 
virtud de las atribuciones que les concede la regla 3.a del ar
ticulo anterior, siempre que lo hagan dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se les notifique la órden firmada de 
aquellos comunicándoles la imposición de la multa y en el 123 
para acudir contra las providencias de los Gobernadores en la 
via contenciosa por ante el Consejo provincial á tenor de lo 
dispuesto en el art.0 83, párrafo 14, de la ley de 25 de Se
tiembre 1863. 

Según el art.0124, de los daños causados en los montes 
públicos, cuyo importe exceda de 1, 000 escudos, deben conocer 
los tribunales de justicia con arreglo á las prescripciones del 
Código penal; el 125 manda entender reformado el procedi
miento señalado en loá títulos V y YI de las ordenanzas de 
1833 en todo lo que se oponga á lo dispuesto en los artículos 
precedentes, exigiéndose y cobrándoselas multas del modo que 
previene el Real decreto de 12 de Setiembre de 1861; el artí
culo 126 faculta á los Gobernadores y alcaldes para imponer 
el arresto por sustitución ó apremio de la multa, con arreglo 
al párrafo 6.°, art.011 de la ley de 25 de Setiembre de 1863 

( l) Véanse las Rs. órdenes de 20 de Abri l y g6 de Noviembre de 1871. 
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y á la regla!.1 del Real decreto de 18 de Mayo de 1853, no 
excediendo, si los impusieren los primeros de 30 dias ni de 1S 
si los segundos; el 127 declara sin efecto lo dispuesto en el ar-
iículo 202 de las ordenanzas de 1833, según el que debian ser 
puestos en la cárcel, hasta que pagaran la suma á que se les 
condenare, los que dieren lugar al apremio personal, mandan
do proceder como se previene en el artículo anterior solo en el 
caso de resultar insolventes; finalmente en el 128 se resuelve 
que ((cuando el apremio personal contra los penados por in
fracciones de la ley, del reglamento ó de las ordenanzas en la 
parle que estas últimas están vigentes envuelva el embargo y 
venta de bienes, la ejecución de esto y la decisión de las cues
tiones que sobrevengan corresponderá á los tribunales ordi
narios. » £ 

Trata el titulo X de los montes particulares, disponiéndose 
en el art.0129 que no estando sometidos al régimen adminis
trativo prescrito para los públicos, no se les sujetará á mas 
restricciones que las exigidas por las reglas generales de poli
cía; en el 130 que los que se hallaren inmediatos á otros pú
blicos sin deslindar quedarán solo para esto sometidos á las 
disposiciones de este reglamento y en el 131 que los particula
res dueños de tales montes puedan ponerlos bajo la defensa y 
custodia del personal del ramo de la respectiva comarca con
tribuyendo á los gastos comunes consiguientes en proporción á 
la extencion de los montes de su pertenencia; á ía Dirección 
general del ramo corresponderá la admisión de tales pre
tensiones y el señalamiento de la cuota, con que deben con
tribuir, á propuesta informada del Ingeniero jefe del distrito. 

Según el art.0132 el particular dueño de un terreno que 
quisiera destinarle á monte maderable, optando á los premios 
concedidos por el art.0 15 de la ley/le 24 de Mayo de 1863, 
debe dirigir al Gobernador de Ja provincia una exposición, en 
que asi lo manifieste, expresando además la situación, calidad 
y extensión del terreno y la especie arbórea con que desee re
poblarle; pasada esta solicitud al Ingeniero jefe para su infor-
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me, que debe evacuar lo mas brevemente posible y prévio re
conocimiento del terreno, cuando lo creyese preciso, según el 
art.0 133, dispone el siguiente que si de él resultare no ser 
aquel á propósito para el objeto, se comunicará al interesado, 
que podrá dirigir nueva exposición razonada al Gobernador, 
quien lo elevará al ministerio de Fomento para que, oyendo á la 
Junta consultiva, resuelva lo que juzgue conveniente; mas, si 
constara la posibilidad de poblar de monte el terreno, se dará 
(art.0135) conocimiento al dueño de este, para que ponién
dose de acuerdo con el Ingeniero, dé principio á las opera
ciones del repoblado, que deberá verificar con intervención 
de los empleados del ramo. 

Según el art.0136, cuando el interesado solicitase de la 
Administración semillas ó plantas y esta se las proporcionare, 
valorado su importe por el Ingeniero se tendrá en cuenta co
mo una parle del premio que se haya de conceder, el que 
consistirá (art.0 137) en una cantidad por hectárea que se 
abonará en metálico siempre que del prévio informe del Inger 
niero resulte que las operaciones se han verificado con arreglo 
á la ciencia y con satisfactorios resultados, acreditándolo así 
el estado mismo de la siembra ó plantación á los 3 anos de 
haberse verificado. 

El Gobernador, oyendo al Ingeniero jefe de la provincia, 
propondrá el premio que el particular merezca, y le concede
rá el ministerio de Fomento después de oir á la Junta consul
tiva, según el art.0138; pero, para que aquél pueda hacer la 
propuesta, debe reclamar al interesado (art.0139) la cuenta 
justificada de los gastos, que le haya ocasionado la repobla
ción y, comprendiéndola en su informe el Ingeniero, su total 
importe servirá de tipo máximo para el premio ofrecido 
(art.0140),|que, cuando se haya fijado, se satisfará (artículo 
141) con cargo á la partida consignada á este objeto en el pre
supuesto del ministerio de Fomento, guardándose las reglas de 
contabilidad establecidas, y publicándose en la Gaceta de Ma
drid y en el B. O. de la provincia. 
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Según el art.0142, si el interesado renunciare al premio pe

cuniario acordará el gobierno el que deba otorgársele en re
compensa del servicio y según el art.0143: «Zos montes repo
blados en virtud del premio concedido á sus dueños quedarán 
sujetos por espacio de un turno al régimen forestal establecido 
para los montes públicos. Durante este tiempo no podrán Ha
cerse en ellos aprovechamientos de ninguna clase sin la inter
vención de los empleados facultativos de montes y autorización 
previa del gobierno.» 

Finalmente en la disposición general, con que termina este 
reglamento, se declaran derogadas todas las anteriores, que 
se opongan á las suyas y á las de la ley de 24 de Mayo de 
1863. 

Con la misma fecha que el precedente reglamento, esto es 
en 17 de Mayo de 1865, se aprobaron las instrucciones gene
rales, que debieran regir para la ejecución de las ordenaciones 
definitivas y formación de los planes provisionales de aprove
chamientos prevenidos en el art.0 86 del reglamento; de la pri
mera solo dirémos, que terminado el proyecto de ordenación 
de un monte por las comisiones especiales encargadas de este 
servicio y aprobado por la Superioridad, se debe encomendar 
su ejecución (art.01.0) al Ingeniero jefe de la provincia res
pectiva ausiliado por alguno de los individuos de la comisión 
ordenadora; que el ancho de las calles debe ser (art.0 3.°) lo 
menos, de 7 metros y de tres á lo mas el de los callejones com
prendiéndose los productos que resulten de su apertura en el 
plan anual de aprovechamientos del primer ano, que, como 
los sucesivos, se ha de subordinar (art.0 2.°) al plan general 
del proyecto de ordenación; que cuando los tramos no se dis
tingan por límites naturales se deben poner mojones en los 
ángulos señalando los puntos intermedios con árboles marca
dos (art.0 4.°); que en el plan anual se deben detallar los apro
vechamientos y mejoras que convenga realizar en tal plazo 
(artículos 5.° á 9.°) reduciendo (art.0 10) la veda para el ga
nado á la extensión y tiempo mas limitado posible, cuando 
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ios pastos constituyan nn aprovechamiento importante; que 
la época en que deben formarse y remitirse estos planes anua
les será la prevenida para los provisionales (art.0 11) ejecu
tándose, una vez aprobados, con arreglo á las condiciones fa
cultativas (art.012); que los Ingenieros deben llevar (art.013) 
los correspondientes libros de comprobación, y finalmente se 
consignan, las instrucciones y modelos puramente técnicos, 
que deben tenerse presentes en tan importante servicio, de 
que no creemos oportuno ocuparnos en éste lugar, aunque 
si recomendarlos á la ilustración de nuestros benévolos lec
tores. 

En la segunda instrucción se dispone: que los Ingenieros 
jefes de las provincias sean los encargados de la formación ele 
los planes provisionales (art.0 1.°) para cada año forestal, 
que empezará en i.0 de Octubre concluyendo en 50 de Setiembre 
siguiente (art.0 2.°) y reuniendo á tal efecto aquellos y sus su
balternos los datos necesarios durante los meses de Marzo, 
Abril y Mayo (art.0 3.°) han de determinar al propio tiempo 
los claros y calveros susceptibles de repoblación natural, de 
manera que se concilie el fomento del monte con los intereses 
de la ganadería (art.0 4.°); que, debiendo considerarse el plan 
de aprovechamientos del primer año como un plan provisional 
de ordenación, debíanlos Ingenieros comprender en él una 
cantidad de productos tal, que pueda conservarse constante y 
próximamente igual en los años sucesivos (art.0 5.°}; que el 
plan de aprovechamientos se componga de un estado general 
conforme á los dos modelos que se acompañaban y de una 
memoria justificativa, que en capítulos separados comprenda 
los diferentes productos y mejoras indicadas en el estado 
(art.0 6.°), dando á conocer relativamente á cada uno las no
ticias generales que se expresan en los art.0 7.° á 17 inclusi
ves; que con presencia de los datos recogidos el Ingeniero jefe 
redacte en el mes de Junio el plan anual,|que deberá pre
sentar el día 1.° de Julio al Gobernador de la provincia (art. 
18), para que antes del 15 le remita á la Dirección general, 
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á fin de que, previo examen de la Junta consultiva, el Gobier
no resuelva antes del 31 de Agosto (art.0 19); previénese en 
el art.0 20 que para el 15 de Setiembre deben los Gobernado
res haber circulado las órdenes oportunas á los interesados 
en la ejecución de los planes, procediéndose desde luego á la 
publicación de las subastas de los productos resultantes de las 
operaciones de invierno; en el 21 que en 30 de Setiembre 
(1) los Ingenieros deben remitir á la Dirección por conducto 
de los Gobernadores una memoria expresiva de la cantidad y 
valor de los productos vendidos y de los aprovechados en es
pecie por los vecinos ele los pueblos con derecho á ellos, asi 
como de las mejoras verificadas durante el año anterior, 
abriendo para cada monte un expediente, en que se hallaran 
reunidos todos los antecedentes, que hayan servido para la 
propuesta correspondiente y á falta de plano el croquis del 
monte respectivo para facilitar su revisión y finalmente en el 
art.0 22 que los Ingenieros redacten las instrucciones conve-
nieníes para el personal subalterno sobre señalamiento y mar
ca de ios árboles, derribo y labra de los mismos, modo de ha
cer el recuento, practicar las rozas, podas y demás operacio
nes correspondientes á la cria, cultivo y aprovechamiento de 
los montes. 

Por resolución de la Dirección general de Agricultura de 24-
del mismo Mayo (1865) se determinó, que los dueños particu-
lares de montes no conímaníes con otros públicos ó que sién
dolo se hallaran deslindados y amojonados en debida forma, 
no necesitan oblener licencia para aprovechar sus productos, 
pero si no se encontrasen en tales condiciones, ios Gobernado
res deben manifestarlo asi á aquel centro directivo, acompa
ñando los antecedentes necesarios para resolver en su vista. 

Por M. orden de 17 de Junio se declaró que aunque, según 
la ley de 25 de Setiembre de 1863, correspondiera á las Dipu
taciones provinciales proponer las vacantes de peritos agróno-

(1) Por R .órden de 14 de Noviembre del mismo año se declaró que 
debía tener lugar antes de! últ imo día de Octubre. 
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mos, el ministerio de Fomento podia trasladarlos de unas pro
vincias á otras, y por R. decreto del dia 23 se aprobó el 
reglamento orgánico del cuerpo de Ingenieros. 

Ocupándose el titulo I de la organización del cuerpo, dedí
case su capitulo I al objeto, atribuciones y dependencia del 
mismo, disponiendo que les corresponde, bajo ¡a de las autori
dades administrativas, la conservación y mejora de los montes 
públicos y el régimen especial, la dirección, la policía y la vi
gilancia de los mismos en cuanto concierna á la parte faculta
tiva y no disminuya las atribuciones propias de las autorida
des administrativas superiores y locales, según el art.01.0; en 
el 2.° se consignan como sus atribuciones propias formar, y 
ejecutar, mediante la aprobación superior, los proyectos de 
ordenación, las repoblaciones, permutas, deslindes, redención 
de servidumbres, la estadística forestal, ejercer la vigilancia 
ñecesaria para la conservación de los montes del Estado, para 
que la administración se sujete á las condiciones legales y 
para que en los de particulares se observen las reglas de poli
cía, á que deben sujetarse; intervenir en los expedientes de 
escepcion y en los de enajenación de los montes vendibles, se
gún se halla dispuesto, desempeñar los demás servicios y co
misiones correspondientes al ramo que el Gobierno les enco
miende y finalmente en el art.0 3.°, poniéndole bajo la exclusiva 
dependencia del Ministro de Fomento en lo referente á su or
ganización, disciplina y gobierno particular y personal se de
clara á aquel primer jefe del cuerpo y segundo al Director ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio. 

El capítulo I I tiene por objeto espresar las clases, ingreso 
en el cuerpo y nombramiento de los Ingenieros, consignando 
(art.0 4.0) que serán aquellos dos para cada una de las cate
gorías de Inspectores generales, Ingenieros Jefes, Ingenieros y 
Aspirantes, cuyo número de individuos ha de lijar el Gobierno 
por disposiciones generales sin excederse de los créditos legis
lativos; que la entrada en el cuerpo se debe hacer siempre 
por la clase de Aspirantes segundos, á la que solo tendrán op-
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cion los alumnos de la escuela especial según sus reglamentos 
particulares (art.0 5.°); que el nombramiento de todos se haga 
de R. 0. espidiéndose en su virtud los respectivos títulos á los 
Aspirantes y R. despachos á los Ingenieros cada vez que ob
tengan ascensos (art.0 6.°}; que estos se den siempre por r i 
gorosa antigüedad y cuando estén completas las clases solo en 
el caso de resultar vacantes en las plazas superiores á escep-
cion de los Aspirantes, que, siguiendo las prescripciones de los 
reglamentos de la escuela, ascenderán á Ingenieros segundos 
terminados los estudios y prácticas prevenidas (art.0 7.°). 

Destinado el capítulo I I I á consignar los derechos, honores 
y consideraciones de los Ingenieros previene que los sueldos 
de estos sean determinados por disposiciones de carácter gene
ral ó reglamentario para cada clase ó los que en la misma 
forma se señalen dentro del limite fijado en los presupuestos 
generales del Estado (art.0 8.°); que tendrán derecho á percibir 
las indemnizaciones, que para cada caso se determinen por 
disposiciones generales, en razón á los mayores gastos que les 
ocasionen la movilidad consiguiente al ejercicio de sus fun
ciones y asi mismo se Ies deben abonar los de escritorio, deli
ncación y demás de gabineie (art.0 9.°); que no podrán ser se
parados del cuerpo los ingenieros ni privados de los derechos 
adquiridos sino por las causas y en el modo y forma que se 
dispone en el título III de este reglamento (art.0 10); que los 
Inspectores generales de primera clase tendrán los honores y 
consideración de Jefes superiores de administración y trata
miento de Uustrisima, de Jefes de administración y tratamien
to de Señoría los de segunda clase y los Ingenieros jefes de 
primera y segunda y los demás solo las preeminencias que les 
corresponda según su categoría (art.011); que ninguno pueda 
obtener en el cuerpo, ni aun como honorario, nombramiento 
superior á su calegoría en la escala general y solo para re
compensar servicios distinguidos al concedérseles la jubila
ción puede dárseles, á propuesta de la Dirección general, los 
honores de la clase inmediatamente superior á la última, ea 
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que hayan servido (art.012); que con la misma propuesta y 
oido el dictámen de la Junta consultiva sobre la calificación 
del mérito contraído deben otorgárseles las distinciones á que 
se hicieren acreedores por su sobresaliente mérito y conoci
mientos demostrados en alguna invención ó publicación im
portante, etc. (art.013); que el uniforme y distintivos que tie
nen obligación de usar en las grandes solemnidades y actos 
del servicio serán los que se fijen para cada clase en disposi
ciones especiales (art.014) y finalmente que todos los Inge
nieros disfrutarán de los abonos y derechos pasivos que esta
blezcan las leyes generales de presupuestos ó las especiales de 
clases pasivas, que se promulguen para los demás funciona
rios administrativos (art.015). 

Ocúpase el capítulo I V de las diversas situaciones en que po
drán hallarse los Ingenieros dentro del cuerpo y de las camas 
por las que dejarán de pertenecer á e7, disponiendo quesean 
aquellas las siguientes: en activo servicio, en espectacion de 
destino, con licencia ilimitada y suspensos de funciones por el 
tiempo que el gobierno determine (art.016); que se conside
rarán en la primera los que desempeñen el servicio en los 
montes públicos y en la segunda los que estén afectos á otros 
de la Administración del Estado teniendo en ambos casos los 
derechos de los funcionarios activos y los que se determinan 
en este reglamento, sin mas diferencia entre si que la de co
brar los segundos sus sueldos con cargo á la sección del pre
supuesto general á que corresponda el servicio en que se ocu
pen (art.017); que se considerarán en espectacion de destino 
los Ingenieros que al terminar los cargos que desempeñeq en 
servicios estraños á Fomento ó por otras causas esperen colo
cación y los que por enfermedad ó accidente, que los inutilice 
temporalmente, no puedan desempeñar servicio activo durante 
un año, disfrutando en el primer caso medio sueldo y en el 
segundo lodo durante los dos primeros meses, la mitad en los 
dos siguientes y ningún haber en los restantes (art.0 18); que 
se entenderá que disfrutan Ucencia ilimitada los que se retiren 
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temporalmente del servicio del Estado para pasar al de cor
poraciones ó particulares dentro ó fuera de España y los que 
declarados en especfacion de destino por enfermedad cumplan 
un año en esta situación se declararán supernumerarios, no 
percibiendo sueldo alguno del Estado, aunque conservando 
durante los cinco primeros años todos los demás derechos que 
les correspondan como tales Ingenieros; que, trascurrido este 
plazo, solo conservarán el de ingresar en la escala de su clase 
respectiva para ocupar en ella el mismo lugar y número que 
tuvieran al cumplirse los cinco años y fueren cualesquiera los 
ascensos que hubieran tenido los que les precedían y seguían, 
cuya licencia ilimitada puede el Gobierno dar por terminada 
en cualquier tiempo, si no fuere motivada por enfermedad 
(art.019); que h suspensión temporal de funciones constituirá 
una corrección disciplinaria del orden administrativo, no pu-
diendo durante ella el interesado desempeñar servicio alguno, 
ni cobrar sueldo ni emolumento del Estado (art.0 20); que 
dejarán de pertenecer al cuerpo los Ingenieros por renuncia, 
por jubilación y por expulsión (art.0 21); que en el primer 
caso han de continuar sirviendo el cargo que desempeñen 
hasta que se les comunique oficialmente su admisión quedando 
sujetos, si no lo hicieren, á las prescripciones de los artículos 
187 y 289 del Código penal (1) según corresponda (art.0 22); 
que, admitida la renuncia y comunicada, los Ingenieros dejarán 
de pertenecer al cuerpo con pérdida de los derechos en él ad
quiridos, inclusos los de carácter pasivo, á no ser que aquella 
se funde en falta de salud y asi se esprese en la admisión 

(1) Los mencionados artículos dicen así: «187. Los empleados que 
continuaren desempeñando sus cargos bajo el mando de ios alzados, ó 
que sin habérseles admitido la renuncia de su empleo lo abandonaran 
cuando haya peligro de rebelión ó sedición, incurrirán en la pena de suspen
sión ó la de inhabilitación perpetua espec ia l .» 

«Art.0 289—El empleado que sin habérsele admitido la renuncia de su 
destino, lo abandonara con daño de l a causa pública, será castigado con 
la pena de suspensión ó inhabil itación témpora! para cargo ü oficio. 
Esta disposición ha de entenderse sin perjuicio de la que comprende el 
art.0 187.» 



•r- í m — 
(art.0 23); dispónese también que no se admitirán renuncias 
de las comisiones, destinos ó cargos que se les confieran en
tre los que son propios de su instituto, y las que hagan se re
putarán como renuncias de su empleo en el cuerpo para todos 
los efectos, á que se refieren los dos artículos anteriores; sin 
embargo los Ingenieros podrán exponer al gobierno en lodo 
tiempo las razones que consideren oportunas para eximirse 
del desempeño de los destinos, cargos ó comisiones que se les 
confieran, quedando siempre sujetos á la resolución definitiva 
que aquel juzgue oportuno dictar, y sin perjuicio de cumplir 
entre tanto las órdenes que reciban (art.0 24); que cuando el 
mal estado de la salud ó la edad de los Ingenieros no les per
mita desempeñar el servicio del modo conveniente, el gobier
no podrá jubilarlos sujetándose á las disposiciones que rijan 
para los demás funcionarios públicos (art.0 25); que la expul
sión del cuerpo, máximum de las correcciones disciplinarias 
del orden administrativo, se llevará á cabo con todos sus efec
tos y en los casos y de la manera que se establece en el t í t u l o 

¡11 (art.0 26); finalmente que los Ingenieros que por cuálquier 
concepto se hallaren sujetos á procedimientos criminales dis
frutarán, hasta que recaiga ejecutoriarla cantidad que desig
ne el Ministro de Fomento no excediendo de la mitad del sueldo 
correspondiente y tendrán derecho al abono de las reservadas 
cuando fueren absuellos; mas si condenados reintegrarán al 
Estado lo que hubieran recibido en la forma y lugar que cor
responda (art.0 27). 

Trata el capítulo V de la Junta consultiva previniendo que 
residirá en Madrid compuesta de los Inspectores generales, 
como vocales natos, bajo la presidencia del de primera clase 
que designe el gobierno y pudiendo concurrir á ella con voz 
y voto uno ó dos Ingenieros jefes de 1.a clase á juicio del Mi
nistro de Fomento, quien la presidirá con voz y voto cuando 
asistiere á sus sesiones lo mismo que el Director general, y 
en ausencias y enfermedades del nombrado deberá hacerlo el 
vocal mas antiguo (art.0 28); dispónese también que la Junta 



— 1228 — 
tenga una secretaría á cargo de un Ingeniero jefe de 1.a cla
se, dotada con uno ó mas Ingenieros y el conveniente número 
de ausiliares (art.0 29); que se deben someter precisamente al 
exámen de la Junta los reglamentos para los diversos ramos 
del servicio, todos los proyectos de ordenación definitiva, los 
planes provisionales y definitivos de aprovechamientos, los 
catálogos de clasificación de montes, los expedientes de adqui
sición ó permuta por el Estado de terrenos ó montes públicos 
y de particulares, los de repoblación y reversión á sus due
ños anteriores, los de consolidación de dominios y redención 
de servidumbres, los que se instruyan contra el personal del 
ramo, siempre que no se refieran á acciones ú omisiones pe
nadas por las leyes sujetas á los mismos procedimientos que 
las de todos los funcionarios públicos y en todos los demás ca
sos que determinen las leyes y reglamentos (art.0 30) y podrá 
ser oida además cuando el gobierno lo crea conveniente (art.0 
31,) arreglándose las sesiones y trabajos de la Junta y cuanto 
corresponda á su peculiar organización por un reglamento es
pecial aprobado por el gobierno (art.0 32). 

Finalmente se ocupa el capitulo V I de la escuela especial 
del cuerpo, disponiendo que haya una en que se enseñen las 
materias, que exigen el fomento, la conservación y el apro
vechamiento de los montes (art.0 33); que bajo la presidencia 
del Director general de Agricultura haya una Junta superior 
compuesta de un Inspector general de 1.a clase, vice-presi-
dente, de dos Inspectores de 2.a, del Direclor de la misma es
cuela y de un profesor que hará de secretario con voto (artí
culo 34), siendo sus atribuciones informar en las ternas que 
presente el Director de la escuela para el nombramiento de 
profesores, en las propuestas que haga la Junta de estos acer
ca de los libros de texto, en el aumento ó disminución del nú
mero de asignaturas y su distribución, programa de las ma
terias que cada una haya de comprender y en las reformas 
que convenga hacer en el reglamento especial de la escuela; 
asistir al exámen de los alumnos á quienes corresponda in-
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gresar en el cuerpo en calidad de Aspirantes y al final de la 
carrera de estudios, y por último inspeccionar el régimen y 
servicio general del establecimiento proponiendo á la Direc
ción general de Agricultura cuanto sobre él crea convenien
te (art.0 35), señalándose en el articulo siguiente los puntos 
que debe abrazar el reglamento de la escuela. 

Destinado el título II á la distribución general de los Inge
nieros y al modo de ejercer sus funciones y servicios, se ocupa 
su capitulo I de los Inspectores generales, disponiendo que re
sidan en Madrid formando parte, como vocales natos, de la 
Junta consultiva y teniendo además el carácter de Jefes de 
inspección para la vigilancia del servicio encomendado al 
cuerpo, á cuyo efecto harán á los distritos las visitas necesa
rias (art.0 37); que los de 1.a clase solo las practiquen en ca
sos extraordinarios y de suma importancia en virtud de nom
bramiento del Ministro de Fomento desde luego ó mediante 
propuesta del Director general para examinar un servicio es
pecial del ramo, y que los de 2.a tengan ásu cargo la inspec
ción ordinaria de una ó mas provincias, á cuyo efecto se di
vidirán estas en' inspecciones (art.0 38); que las segundas se 
hagan anualmente por el orden que disponga el Ministro de 
Fomento, quien, prévios los informes oportunos, designará 
las provincias que deban visitarse en cada estación atendien
do á sus especiales condiciones; los mismos Inspectores ha
rán además de estas visitas las extraordinarias que el Gobier
no ó la Dirección general Ies encomienden (art.0 39); que las 
ordinarias durarán tres meses en cada año y las extraordina
rias el tiempo que exija el servicio especial á que se destinen, 
distribuyéndose unas y otras de manera que siempre se ha
llen en Madrid para constituir la Junta las dos terceras partes 
de Inspectores (art.0 40); que los de 2.a clase al hacer las v i 
sitas ordinarias deben examinar los estudios y proyectos de 
ordenación, todo lo concerniente al régimen particular, poli-
ciâ , conservación y fomento de los montes, á la conducta del 
personal, al desempeño de sus funciones respectivas y á cuan-
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lo se refiera á los fines de la institución é inspeccionando de
tenidamente todas las operaciones importantes sobre aprove
chamientos y cultivos, oirán las reclamaciones del personal y 
examinarán si se conservan cuidadosamente los instrumentos, 
efectos y documentación oficial y el orden en que se llevan los 
libros del servicio (art.041); que, al practicar estas visitas, los 
inspectores celebren con los Gobernadores é Ingenieros jefes 
las conferencias necesarias para enterarse de todos los porme
nores del servicio, redactando en su consecuencia un informe 
circunstanciado para cada provincia, en el que manifestarán á 
la Dirección además de sus ideas sobre lo que hayan observa
do, si, se cumplen con exacliíud las disposiciones generales 
del ramo y las especiales que dicte el gobierno al aprobar las 
ordenaciones ú otras de carácter particular, si el personal 
desempeña sus cargos con honradez, celo é inteligencia y si es 
suficiente el destinado á cada provincia ó localidad y qué in
novaciones ó mejoras pueden verificarse para la conservación 
y fomento del ramo en la provincia (art.0 42); finalmente que 
los Inspectores puedan adoptar en los casos previstos por las 
disposiciones generales del ramo y en los urgentes las medidas 
extraordinarias que reclamen las circunstancias, con tal que 
se refieran directamente á la custodia, conservación ó fomento 
del ramo, dando siempre conocimiento inmediato al Goberna
dor respectivo y cuenta razonada á la Dirección general (ar
ticulo 43). 

Ocúpase el capitulo I I de los Ingenieros jefes' de primera y 
segunda clase, disponiendo que uno de ellos destinado de Real 
orden á cada provincia será el principal encargado responsa
ble de la dirección y vigilancia del ramo de montes, residiendo 
en la capital ó en el pueblo que el gobierno designe y que asi 
mismo se encomendará á un Ingeniero de estas clases la di
rección, vigilancia y ejecución de cualquier servicio, que con
venga organizar especialmente segregándole del general de la 
misma provincia, como el de las brigadas de ordenación, des
lindes, etc., con tal que el primero sea mas antiguo que el se 
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gundo (art.0 44); que aquel, sin dejar de ser el principal en
cargado y responsable del servicio, se hallará sometido á las 
superiores órdenes é instrucciones de la Dirección general de 
Agricultura, á la inmediata autoridad del Gobernador como 
jefe superior de la administración de la provincia y á la vigi
lancia del Inspector del distrito (art.0 43); que del Ingeniero 
jefe dependerán inmediatamente los demás funcionarios afectos 
al servicio, de que se halle encargado, sea ordinario ó ex
traordinario (art.0 46) y presentando al Gobernador los Inge
nieros destinados á sus órdenes fijará la residencia de los ausi-
liares y guardas, dando parte al Gobernador y Director general, 
á quien propondrá el aumento de personal subalterno, que 
temporalmente exijan las atenciones transitorias del servicio 
(art.0 47); que los Ingenieros jefes se comunicarán directa
mente con la Dirección general sobre cuanto se refiera á los 
servicios ordinarios ó extraordinarios de que estén encarga
dos, con el Gobernador sobre las disposiciones, que en uso de 
sus atribuciones dicten respecto del servicio ordinario de las 
provincias y siempre que lo dispongan los reglamentos ó ins
trucciones del ramo, con ellnspector respectivo, con los de
más Ingenieros y con las Autoridades civiles, militares ó de 
la Marina, cuando el servicio lo exija,, poniéndolo en conoci
miento del Gobernador, asi como también en todos los casos 
en que el asunto á que se refieran sus comunicaciones pueda 
afectar al órden público ó al régimen administrativo del ramo 
(art.0 48); que los mismos Ingenieros jefes serán inmediatos 
responsables del cumplimento de las órdenes del ministerio de 
Fomento y de la Dirección general con arreglo á lo dispuesto 
en los reglamentos; que siendo los encargados de distribuir 
los trabajos entre el personal que tengan á sus órdenes infor
marán sobre los asuntos del servicio que la Dirección y el go
bierno les encarguen; reconocerán los montes públicos, dictan
do por si ó proponiendo, según los casos, las medidas que 
crean necesarias; cuidarán de la ejecución de los proyectos de 
ordenación é inspeccionarán la de todas las operaciones pro-
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puestas en los planes de aprovechamientos para todos los1 mon
tes públicos, á los fines que determinen las leyes y disposicio
nes generales del ramo, ejerciendo la vigilancia necesaria para 
que se observen en los montes de particulares las reglas de 
policía general á que deban estar sometidos; revisarán dos ve
ces al año los libros y el material que exista en poder de los 
ingenieros, sus subordinados; tendrán en las subastas de pro
ductos de montes la intervención que determínenlos regla
mentos; dirigirán por si mismos las operaciones importantes á 
falta de Ingenieros subalternos; serán jefes de la oficina y de
más dependencias del ramo ó servicio de su cargo; darán co
nocimiento á los Gobernadores de los abusos ó faltas que co
metan sus subalternos, los particulares ó las autoridades loca
les; asistirán con voz consultiva á las sesiones de la Diputación 
y Consejo provincial, cuando se les invite al efecto por con
ducto del Gobernador; conferenciarán con éste acerca de los 
asuntos en que se proponga oirlos, informándole además sobre 
cuanto les consulte relativamente al servicio del ramo; propo
niendo, en fin, por conducto del mismo á la Dirección general 
cuantas mejoras les sugieran sus conocimientos y experiencia 
en la organización y desarrollo del mismo ramo (art.0 49); se 
les prevenía también llevar un libro foliado para el servicio 
de cada año, en que con la conveniente separación deben con
signar diariamente los trabajos que practiquen, el índice de 
las comunicaciones que reciban y remitan y la reseña clara y 
precisa de cuanto ocurra y pueda interesar al servicio (artícu
lo 50); finalmente con arreglo á estas noticias deben dar men-
sualmente cuenta á la Dirección general de la marcha del 
servicio, detallando el parte lo suficiente para que pueda juz
garse con exactitud del desempeño de su cometido en la forma 
que se designe en el modelo correspondiente (art.0 51). (1) 

(1) Por R. O. de 24 de Noviembre siguiente se dispuso qne los libros 
se llevaran y los partes se dieran desde Enero inmediato, á cuyo fin la 
Dirección general circuló los modelos é instrucciones correspondientes 
en 30 del mismo mes. 
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Destinado el capítulo I I I á detallar los deberes y atribucio

nes de los Ingenieros primeros y segundos, dispone que sean 
estos destinados por el Director general al servicio provincial 
ó cualquiera otro propio del instituto bajo las inmediatas or
denes de los Jefes respectivos (art.0 52); que, á propuesta de 
estos, fije aquel su número señalándose con estas mismas for
malidades é informe del Gobernador el punto de su residencia 
(art.0 53); que para el desempeño de su cargo se puedan co
municar con el Ingeniero jefe, con el Gobernador y la Direc
ción general en casos urgentes y poniéndolo inmediamente en 
conocimiento de su jefe inmediato, con las autoridades loca-
les, civiles, militares ó de Marina también en casos urgentes o 
cuando necesiten el ausilio de las primeras para el desempeño 
de su cometido ó hayan de emprender operaciones cualesquie
ra en la zona militar ó marítima y con el personal subalterno 
(art.0 54); finalmente que tengan á su cargo, bajo la inmediata 
dependencia del Ingeniero jefe, el replanteo délos proyectos de 
ordenación, la inspección y vigilancia indicadas para los In
genieros jefes en los montes públicos y particulares, el cum
plimiento de todas las órdenes que les diere el Ingeniero jefe, 
de las comisiones que les encargue y de los informes que les 
pida, y por último les corresponde proponerle cuanto crean 
con veniente al perfeccionamiento del servicio (art.0 55) . 

Ocúpase el capítulo I V de los Aspirantes, disponiendo que 
los primeros inmediatamente que hayan concluido sus estu
dios en la escuela serán destinados por el Director general á 
los distritos para completar, á las órdenes de los jefes respec
tivos, los ejercicios prácticos que determinen los reglamentos 
de aquella, y si después de terminados no pudieran ascender 
á Ingenieros segundos por falta de vacantes, mientras estas 
ocurren deberán ser destinados á cualquiera ramo del servicio, 
considerándoseles como tales Ingenieros en cuanto al desem
peño de los cargos y funciones, que á estos corresponde, se
gún el presente reglamento, pero percibiendo solo el sueldo 
de Aspirantes (art.0 56); que mientras estos se hallen practi-' 
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cando los ejercicios referidos no pueden ejercer cargo ni eje
cutar operación ninguna sino bajo la dirección inmediata del 
Ingeniero jefe, á cuyas órdenes se encuentren (art.0 57); final
mente en el art.0 S8 se dispone que antes de terminar sus es
tudios los Aspirantes segundos no pueden obtener destino ni 
representación alguna en los actos del servicio, aun en el caso 
de que según los reglamentos de la escuela deban ejercitarse 
en los trabajos prácticos de su instituto. 

Comprende el capitulo V.s las disposiciones relativas al ser
vicio, comunes á todas las clases de Ingenieros, consignando que 
el ministerio de Fomento designará los que deban pasar á las 
órdenes de otros Ministros, que juzguen necesarios sus servi
cios temporales en trabajos y comisiones propias de su insti
tuto (art.0 59); que para las provincias de Ultramar serán 
nombrados los que lo soliciten y en su defecto los que designe 
la suerte entre la mitad inferior de la escala-de cada clase, 
esceptuándose los Inspectores generales, debiendo ser su nú
mero y clase, el tiempo que los nombrados hayan de perma
necer en Ultramar, las ventajas que deban disfrutar durante 
ese tiempo y á su regreso y el régimen que hayan de obser
var en el desempeño de su cometido los prescritos en las dis
posiciones especiales dictadas áestos fines, ó en las que el go
bierno dicte en lo sucesivo teniendo en cuenta las particulares 
circunstancias de aquellos países (art.0 60); que el Ministro 
de Fomento podrá conceder autorización para que los Ingenie
ros se separen temporalmente del servicio del ramo, pasando 
al de particulares ó corporaciones, con tal que hayan pertene
cido al cuerpo por espacio de tres años y que la importancia 
de los montes de que hayan de encargarse haga necesaria ó 
conveniente su dirección facultativa, quedando los interesados 
sometidos á las disposiciones que rijan en el particular y á lo 
que el gobierno establezca en lo sucesivo (art.0 61); que los 
Ingenieros se deben presentar en el punto donde hayan de re
sidir en el plazo de un mes contado desde la fecha en que se 
les haga saber su destino> á no ser que en circunstancias ex-
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traordinarias se les designe otro mas breve (art.0 62); que no 
puedan introducir, sin prévia autorización del superior á quien 
corresponda, variación alguna en los proyectos acordados y de 
cuya ejecución estén encargados (art.0 63); que los Ingenieros 
no pueden facilitar á nadie por ningún concepto los docu
mentos relativos al servicio, puestos á su cargo, á no mediar 
orden escrita de la Dirección general ó del Gobernador 
(art.0 64); que mientras permanezcan al servicio del Estado y 
no hayan perdido su carácter de funcionarios públicos, no po
drán los ingenieros comerciar en maderas, ni ejercer industria 
alguna en que hayan de emplearse productos forestales, que
dando sometidos, si lo hicieren, á la pena administrativa que 
corresponda, y en su caso á las señaladas por los artículos 
323 y 324 del Código penal (1) (art.0 65); también se previene 
que no puedan emplear el personal subalterno y el material 
de que disponen en atenciones es Ir añas al servicio público y á 
las del destino que desempeñen (art.0 66); que están obligados 
á denunciar á la autoridad respectiva cualquiera falta ó abuso 
que adviertan en el cumplimiento de las leyes, ordenanzas y 
reglamentos del ramo, asi como los daños causados en los 
montes (art.0 67); que deben prestar su cooperación para el 
servicio público siempre que lo reclamen las autoridades j u 
diciales por conducto de los Gobernadores y si figuraran en 
los procedimientos como demandados, reos ó testigos no resis
tirán al requerimiento directo de los Jueces, sin perjuicio de 

(1) Los mencionados a r t í c u l o s dicen asi: 
A r t . 323. E l empleado públ ico que interviniendo por razón de sn car

go en alguna comis ión de suministros, contratas, ajustes ó l iquidacio
nes de efectos ó haberes púb l i cos , se coacertare con los interesados ó 
especuladores, ó usare de cualquier otro artificio para defraudar al Es
tado, i n c u r r i r á en las penas de presidio correccional é inabii i tacion pe r 
petua especial. 

A r t . 324. E l empleado públ ico que directa ó indirectamente se i n t e 
resare en cualquiera ciase de contrato ü operac ión en que deba in te r 
venir por razón de su cargo, s e r á castigado con las penas de inhab i l i t a 
ción temporal especial y multa del 10 al 30 por 100 del valor del i n t e r é s 
que hubiere loma'lo en el negocio. 
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que se garantice el desempeño de sus funciones por los medios 
establecidos para todos los empleados dependientes de la auto
ridad de los Gobernadores, y para que presten declaraciones 
periciales á instancia de parte interesada será preciso que es
tas lo reclamen y que el Gobernador lo autorice, pero en esle 
caso serán de cuenta de las mismas partes los honorarios que 
los Ingenieros deban percibir (art.0 68); que estos no podrán 
dejar sus destinos sin hacer antes formal entrega por inventario 
de los documentos y enseres del servicio á quien haya de su-
cederles (̂ 69); que cuando ocurra la defunción ó incapacidad 
repentina de un Ingeniero jefe debe reemplazarle el que en el 
mismo servicio le siga en antigüedad, lo que tendrá también 
lugar en los casos de ausencia y enfermedades (art.0 70), ha
ciéndose cargo en el primer caso por inventario, y si por haber 
muerto ab intestato ó por otra causa interviniera la autoridad 
competente, cuidará el Gobernador de que se entreguen al su
cesor en sus funciones también bajo inventario los documentos 
y enseres que el Ingeniero jefe ó el que haga sus veces señale 
como pertenecientes al Estado, siempre que el Juez respectivo 
no los califique de propiedad privada y sin perjuicio de recla
mar de sus providencias por la via y en la forma que corres
ponda (art.0 71) y que el orden de precedencia de los Ingenie
ros será el determinado en el art.0 4.° de este reglamento, á 
que se ajustarán en sus relaciones mutuas (art.0 72); también 
se previene que los servicios especiales serán independientes 
del ordinario y entre sí sin que puedan intervenir los Ingenie
ros de unos en los de otros aunque sean de mayor graduación 
ó antigüedad, á no ser que por falta de personal á un mismo 
jefe se le encomiende la dirección de desamas (art.0 73); que 
los Ingenieros de todas clases deben, guardar el respeto y de
ferencia debidas á las autoridades públicas y muy principal
mente al Gobernador, cuyas órdenes obedecerán siempre; 
pero que cuando las reciban los Ingenieros jefes podrán mani
festarle de palabra ó por escrito las observaciones que crean 
oportunas en bien der servicio, principalmente si se fundan en 
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los reglamentos é instrucciones relativas al mismo; mas si á 
pesar de tales observaciones exige el Gobernador que su dis
posición se lleve á cabo, la darán puntual cumplimiento sin 
mas dilación, poniendo el hecho en conocimiento de la Direc
ción general por conducto del mismo Gobernador y directa
mente, si ésle se negara á darle curso. Cuando las necesidades 
del servicio exijan que dicha autoridad dé directamente órde
nes á los Ingenieros subalternos, estos lo pondrán sin demora 
en conocimiento de su inmediato jefe para que proceda á lo 
que corresponda, según lo dispuesto en el párrafo anterior, 
sin perjuicio de cumplirla punlualmente (art.0 74); dispónese 
asi mismo que todo Inspector ó Ingeniero, que permanezca un 
dia en el punto donde resida otro de mayor categoría ó mas 
antiguo, tendrá obligación de presentarse á él y si lo contrario 
sucediera avisando al residente debe éste cumplir igual for
malidad (art.0 75); que los Inspectores no puedan ausentarse 
de Madrid para asuntos del servicio sin orden ó licencia del 
Director general, por cuyo conducto acudirán al Ministro de 
Fomento, cuando eleven alguna solicitud ó reclamación per
sonal, no pudiendo ausentarse para asuntos particulares sin 
haber obtenido R. licencia (art.0 76); que los Ingenieros jefes 
encargados de servicios ordinarios ó extraordinarios no pue
den salir de sus respectivas demarcaciones sin la competente 
licencia del Director general, que solicitarán por conducto del 
Gobernador y darán curso á las solicitudes que por el suyo 
eleven los Ingenieros subalternos pudiendo el Gobernador con
ceder á unos y otros en casos urgentes licencia por 15 dias 
(art.0 77); que todas las solicitudes y reclamaciones á la Su
perioridad se deben trasmitir en la forma antedicha y solo di 
rectamente cuando no se las diera curso en el término de un 
mes (art.0 78); finalmente se consigna en el art.0 79 que á las 
inmediatas órdenes de los Ingenieros encargados de los dife
rentes servicios habrá el número de auxiliares, guardas y de
más empleados subalternos, cuyas clases, distribución, obli
gaciones y disciplina se determinarán en los reglamentos y 

80 



— 1238 — 
disposiciones especiales sin perjuicio de las prescripciones que 
acerca del mismo personal señalen los reglamenlos generales 
del ramo. 

Destinado el título III á la disciplina interior del cuerpo, dis
pone que las faltas que cometan los ingenieros en el ejercicio 
de sus funciones se corregirán en el orden administrativo del 
modo siguiente (art.0 80); los Ingenieros jefes, los Inspectores 
en sus visitas, el Director general ó el Ministro corregirán las 
de consideración, deferencia y respeto á los superiores del 
Cuerpo y á las AuLoridades, haciendo á los causantes las 
amonestaciones oportunas apercibiéndoles para lo sucesivo 
(art.0 81); la reincidencia en las faltas antedichas, la morosi
dad ó negligencia en el cumplimiento de las propias obliga
ciones, la falta de vigilancia sobre las de los inferiores, el mal 
trato á estos ó el disimulo de sus faltas serán corregidos por 
los Ingenieros jefes, por los Inspectores, cuando giren sus vi
sitas, por los Gobernadores, por el Direcíor general ó por el 
Ministro de Fomento dirigiendo á los causantes las reprensio
nes merecidas de palabra ó por escrito y cuando las apliquen 
los tres primeros darán siempre conocimienlo á la Dirección 
general (art,0 82); el retardo injustificado en cumplir las ór
denes del Ministerio, del Gobernador, ó de los Jefes respecti
vos, el de menos de uri mes en presentarse á servir sus desti
nos desde que cumple el plazo, en que debieron hacerlo y los 
conatos de insubordinación, cuando no produzcan consecuen
cias de importancia, serán corregidos por los funcionarios és-
presadosen el artículo anterior, con privación de sueldo desde 5 
á 15 dias, dando cuenta al ministerio de Fomento, que en 
vista de las circunstancias, y oido por escrito el interesado, 
levantará, confirmará ó agravará hasta un mes la suspensión 
impuesta (art.0 83); lasaíaltas por reincidencia en las que es
presa el art.0 82, el retardo injustificado de mas de un mes y 
menos de tres en la presenlacion para servir su deslino, ó la 
desobediencia á las órdenes de los Jefes, Autoridades y mi- -
nisterio de Fomento, si no constituyen indicio de delito com-
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prendido en el Código penal y la insubordinación de palabra ó 
por escrito en igual supuesto, se corregirán de R. O. con pri
vación de sueldo de uno á tres meses mediante propuesta del 
Director general precedida de formación de expediente, en que 
deberá ser oido el Ingeniero, que en ellas haya incurrido, y 
de la calificación hecha por la Junta consultiva (art.0 84).; la 
reincidencia en las faltas que espresa el art.0 83, las que men
cionan los artículos 82 y el mismo 83, cuando se hayan seguido 
consecuencias graves para el servicio, y los actos de indisci
plina en presencia de otros individuos del Cuerpo ó del perso
nal subalterno, si no constituyen indicio de delito comprendi
do en el Código penal, se corregirán del modo y con las for
malidades que previene el art.0 anterior con la suspensión de 
empleo, además de la privación de sueldo por el tiempo de tres 
á seis meses haciéndose constar estas correcciones y las del arti
culo anterior en las respectivas hojas de servicio (1) (|,rt.0 85); 
las faltas por reincidencia en las que espresan los artícu
los 84 y 85, y el retardo de mas de tres meses en presentarse 
á servir su destino, se corregirán prévias las formalidades 
prescritas en los artículos citados, con la suspensión de fun
ciones por el tiempo que designe el gobierno (art.0 86); la des
obediencia y desacato de hecho, de palabra ó por escrito á los 
Jefes, Gobernadores, Ministerio de Fomento ó cualesquiera 
otras autoridades, que constituyan indicio de delito compren
dido en el Código penal, el abandono de su cometido como 
Jefe ó como subalterno, y la falta de probidad que compro
meta el servicio, los fondos públicos ó el honor del Cuerpo, 
se castigarán desdo luego con la suspensión de funciones y la 
expulsión del mismo si no fuese absolutoria la sentencia de 
los tribunales ordinarios, á que siempre deberán remitirse las 
actuaciones á que se haya dado lugar (art.0 87); solo se ins
truirán préviamente las diligencias á que se refieren los artí
culos 84 y siguientes, cuando no resulten clara y evidente-

(1) A este efecto se reclamaron por R. O. de 24 de Noviembre s i -
g u í e n l e . 
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tílente demostrados los hechos que se imputen á los Ingenie
ros y no constituyan por lo mismo indicios de delito, procedien
do en los demás casos los Gobernadores ó agentes de la auto
ridad según corresponda con arreglo al Código y demás dis
posiciones vigentes en materia criminal y de procedimientos 
(art.0 88). 

Finalmente se consignan como disposiciones transitorias que 
mientras no lleguen á 10 los Inspectores generales se constitu
ya la Junta con igual número de los Ingenieros jefes mas an
tiguos y que los de esta clase puedan ser destinados á los ser
vicios de inspección de las provincias, cuando el número de 
aquellos no sea suficiente para desempeñarlo con tal que le 
exijan razones suficientes de conveniencia á juicio del gobier
no y como disposición final que quedan derogadas todas las 
anteriores que se opongan á las de dicho reglamento. 

La Dilección general en circular de 45 de Setiembre del mis
mo año de 1865 previno á todos los funcionarios del ramo que 
contribuyeran al buen resultado del empadronamiento gene
ral de la ganadería, que se hizo el 24 del propio mes. 

Por R. orden de H de Noviembre se dispuso que la estadís
tica de producción, áque se refiere el art.0 21 déla instruc
ción de 17 de Mayo, se remita á la Dirección general no an
tes del 30 de Setiembre, como allí se dice, sino en todo el mes 
de Octubre; por otra de la misma fecha se aclaró el art.0 77 
del reglamento de la Escuela sobre faltas de asistencia á las 
clases; por otra del propio dia se determinó, á propuesta de 
la Junta consultiva, completando el art.0 32 del reglamento 
de 17 de Mayo anterior, que los planos definitivos de los mon
tes se levanten con todo el rigor científico y se construyan en 
la escala de l̂ SOOO y los provisionales en la de 1(20.000, en 
cuyo caso se hallan los periraetrales que se deben acompañar 
á las actas de deslinde; por orden de la Dirección del dia 46 
se prohibió á los profesores y alumnos de la Escuela ausen
tarse del pueblo, en que se halla establecida, sin licencia de 
aquella; por R. orden del dia 24 se previno á los Ingenieros 
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del Cuerpo que remitieran á la Dirección general sus hojas de 
servicio á los efectos prevenidos en el art.0 85 del reglamento 
de 23 de Junio anterior y por otra de la propia fecha se dis
puso qué debiendo empezarse á practicar en el año inmediato 
las revistas de inspección prevenidas en dicho reglamento, 
desde Enero siguiente se llevaran los libros y se dieran á la 
Dirección antes del dia 8 de cada mes los partes prevenidos 
en los artículos 50 y 51 de aquel, á cuyo efecto en 50 del 
mismo mes se circularon los modelos correspondientes y las 
instrucciones á que debia sujetarse su redacción. 

Por ñ. órden de L0 de Diciembre se dispuso]que, cuando va
rios pueblos tengan mancomunidad de disfrute en montes si
tuados en distintos términos municipales, las subastas de los 
productos se verifiquen en un mismo dia y hora bajo la pre
sidencia de los respectivos alcaldes, pero con la separación 
oportuna para que en cada una se comprendan solo los rela
tivos al monte ó montes que se hallen en su correspondiente 
jurisdicción; por otra de la misma fecha se dividió el territo
rio de la Península é islas adyacentes en inspecciones y dis
tritos forestales, siendo estos tantos como provincias y aque
llas diez comprendiendo los siguientes: la 4.\ de Madrid, los 
distritos ó provincias de Madrid, Cuenca, Guadalajara y So
ria; /a^.a, de Oviedo, los de Oviedo, Coruña, Lugo, Orense y 
Pontevedra; /a 5.a, de Santander, los de Santander, Burgos, 
León y Patencia; /a 4.a, de Zaragoza, los de Zaragoza, Hues
ca, Logroño y Navarra; la 5.\ de Barcelona, los de Barcelo
na, Baleares, Gerona, Lérida y Tarragona; la 6.\ de falen
cia, los de Valencia, Albacete, Alicante, Castellón y Teruel; 
la 7.a, de Jaén, los de Jaén, Almería, Granada, Málaga y Mur
cia; la 8.\ de Cádiz, los de Cádiz, Canarias, Córdoba, Huelva 
y Sevilla; la 9.% de Cáceres, los de Cáceres, Badajoz, Ciudad-
Real y Toledo y la JO.*, deSegovia, los de Segovia, Ávila, Sala
manca, Yalladolid y Zamora; previniéndose además que los 
Ingenieros jefes de los distritos remitieran á la Dirección ge
neral un ante-proyecto de la subdivisión de estos últimos en 



comarcas y cuarteles conciliándola en lo posible con ia de 
partidos judiciales; en la misma fecha la Dirección general 
trasladó al Presidente de la Junta consultiva la R. O. de 
1.° de Diciembre de 1864 aprobando el uniforme de los alum
nos de la Escuelâ , que en la misma se detalla; el-dia 43 hizo 
lo propio con una R. O. de 8 de Abril de 1862 delerminando 
que no se destinen k dehesas boyales los montes esceptuados 
déla tenta por razón de su especie arbórea; en&/ del mismo 
mes la Dirección aprobó el uniforme de los Profesores de la 
Escuela y por J?. órdenes del dia 24 se estableció una coíwmow 
regia de deslindes de los montes públicos, compuesta de Abo
gados é Ingenieros y se dieron las instrucciones á que debiera 
sujetarse, espresando en la 5.a que el plano de que habla el 
art.0 32 del reglamento de 17 de Mayo último se sustituya con 
un croquis y en la 6.a que puedan hacerse los deslindes por 
masas forestales, cuando esto se considere mas conveniente. 

Por i?, órden de 5/ Enero de 4866 se declaró que los pue
blos no pueden enajenar en subasta pública las leñas de los 
montes de aprovechamiento común y que apesar de lo con
signado en el art.0 89 del reglamento de 17 de Mayo de 1865 
los Ingenieros deben tener en tales montes la intervención se
ñalada en el art.0 82 y mas especialmente en el 13 de la ley 
de 24 de Mayo de 1863; en cuanto á lo primero no se com
prende en verdad las razones en que se funda la prohibición 
siempre que hallándose el aprovechamiento dentro de los l i 
mites de la posibilidad anual no sea necesario en todo ó parte 
á los usos vecinales y lo segundo modifica de una manera 
conveniente el 2.° párrafo del referido art.0 89. 

Por R. órden de 2 de Marzo se dispuso que, cuando un 
particular dueño de un monte no deslindado y confinante con 
otro público declarado en estado de deslinde deseara hacer 
algún aprovechamiento, se procediera conforme se hallaba 
prevenido en los artículos 41 y siguientes del reglamento de 
17 de Mayo de 1865 y si antes de tal declaración se hubiera 
realizado y pretendiera extraer los productos resultantes^ para 
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hacerlo había de prestar fianza suficiente para responder del 
valor de los mismos y de los daños y perjuicios al monte oca
sionados, á cuyo efecto se debia reconocer con las formalida
des oportunas. 

Por R. O. de 45 de Abril se declaró, de conformidad con lo 
propuesto por la Junta consultiva, que no obstante la libertad 
que concede á los ayuntamientos el párrafo segundo del artí
culo 89 del reglamento de 41 de Mayo de 1865 para laTad-
ministracion de los montes y distribución de los productos en 
los de aprovechamiento común, dehesas boyales y enajenables, 
corresponde á los Ingenieros determinar laclase, cantidad, 
calidad y época de los aprovechamientos, á cuyo efecto se 
deben incluir en los planes anuales, como así también se pre
vino en R. 0. de 46 de Mayo, mandando al propio tiempo com
prender en el plan de mejoras las que deban hacerse en todos 
los montes públicos sean ó no enajenables. 

Por R. O. de 49 Agosto, considerando suficiente el número 
de Ingenieros existentes en los Cuerpos de caminos, minas y 
montes para las exigencias de la Administración en aquel en
tonces y deseando el gobierno entrar en la via de las econo
mías, haciendo uso de la autorización que le concedió la ley 
de 30 de Junio, declaró cerrados los tres referidos cuerpos, no 
teniendo derecho á ingresar en ellos mas que los alumnos que 
ya se hallaban en sus escuelas respectivas, ínterin los servi
cios á que estaban afectos no exigieran aumento en el número 
resultante, lo que habia de hacerse eligiendo el Gobierno entre 
los que hubieran cursado las materias en las mismas escuelas; 
esta poco meditada resolución fué refrendada por el señor 
Orovio. 

Por R. 0. de 5 de'Setiembre se amplió la ¡instrucción para 
la formación de los planes anuales de aprovechamientos de 17 
de Mayo de 1865, disponiendo se remitan á la Superioridad 
dos ejemplares de la memoria y estados correspondientes; que 
en los últimos se espresen las cantidades por unidades métricas, 
indicando en las memorias su relación con las usuales en 



— 1244.— 
cada provincia y finalmente que se acompañe á cada nno me
moria justificativa de la ejecución del aprobado en el año an
terior, para que conste haberse cumplido en ella las disposi
ciones reglamentarias y las especiales de la concesión. 

Por orden de la Dirección general de i i de Octubre, de con
formidad con lo informado por la Junta consultiva y en acla
ración del art.0112 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
se dispuso que á los Ingenieros jefes de los Distritos corres
pondía redactar los pliegos de condiciones facultativas y ad
ministrativas para la subasta de productos de montes del Es-
lado y solo con las primeras en las de los demás públicos 
correspondiendo fijar las segundas á los ayuntamientos ó cor
poraciones dueñas de tales montes, pudiendo siempre los Go
bernadores hacer en los pliegos las modificaciones que consi
deren oportunas bajo su responsabilidad; por otra del dia 47, 
en aclaración del art.0 40 del reglamento de 17 de Mayo del 
año anterior y de acuerdo con lo informado por la Junta con
sultiva, se declaró que el deslinde de los montes debe abrazar 
las fincas colindantes y enclavadas, respetándose la posesión de 
unas y otras mientras dure y hasta que los tribunales, en caso 
de reclamación de alguna de las parles, resuelvan la cuestión 
de propiedad. 

Por R. O. de 5 de Noviembre se declaró ser de la compe
tencia exclusiva de la Administración el deslinde y amojona
miento délos montes públicos; que sus providencias no pueden 
impugnarse por las leyes del fuero común, ni ante los tribu
nales ordinarios, hasta que haya causado estado la declara
ción de la posesión actual, y que las ordenanzas de 1833 y el 
Real decreto de 1.° de Abril de 1846 fueron derogados en esta 
parte por el reglamento de 17 de Mayo de 1865. 

Por R. orden de 48 de Diciembre se dispuso que los gastos 
de material de la oficina en los distritos los satisfagan todos 
los Ingenieros de cada uno en proporción de sus sueldos, 
(.(.para lo que disfruían sin descuento la indemnización de qui
nientos escudóse y que desde la fecha del cese en un distrito 



— 1245 — 
hasta la en que debe tomar posesión en otro, ha de sufragar
los, en la parte que le corresponda, el saliente en caso de tras
lación. 

Por ñ. orden de 6 de Enero de 4867 se aprobó el reglamen
to para la comisión regia de deslindes de los montes públicos, 
en que, dejando subsistentes todas las disposiciones del 17 de 
Mayo de 1865, á que debian sujetarse, solo espresa las rela
ciones entre los cuatro Ingenieros y cuatro Letrados que habían 
de componerla, indicando la distribución de los trabajos de 
que cada Clase habla de estar encargada; por otra del dia si
guiente se creó una comisión de Ingenieros encargada de ve
rificar los estudios preparatorios y recoger los datos necesarios 
para la redacción de una flora forestal española y por otra del 
dia 34, como ya se habia hecho en la de 13 de Junio de 1864, 
se dispuso que en los títulos expedidos por el Director gene
ral, nombrando el personal subalterno administrativo del ramo, 
á los Gobernadores corresponde poner el cúmplase y á los In
genieros jefes de los distritos la toma de posesión y que en los 
que aquellos expidan ponga el cúmplase el jefe de la sección 
de Fomen to y la tom a de posesión los indicados Ingenieros que 
deben extender el cese en todos los casos; de lo que resulta la 
anomalía incomprensible, de que funcionariós de mayor cate
goría cumplan órdenes de otros que la tienen inferior. 

Por H. O. de 8 de Julio, de acuerdo con lo informado por 
el Consejo de Estado, se declaró que los tribunales ordinarios 
son los encargados de castigar con las penas señaladas en el 
Código las faltas y delitos que se cometan en los montes par
ticulares, aun que se hallen bajo la vigilancia de la Adminis
tración pública forestal, en virtud de lo dispuesto en los artí
culos 207 de las ordenanzas de 1833 y 131 del reglamento de 
17 de Mayo de 1865. 

Por ñ. orden de H de Octubre, dirigida al ministerio de Ha
cienda, se recordó que no debian enajenarse por los comisio
nados de ventas los árboles de los terrenos esceptuados de la 
desamortización en concepto de dehesas boyales, de aprove-
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chamiento común ó cualquiera otro, como venia practicándo
se en algunas provincias. 

Por M. orden de 8 de Noviembre se autorizó á los Goberna
dores para que, prévio informe de los Ingenieros jefes de los 
Distritos y dando inmediatamente cuenta á la Dirección, pu
dieran conceder á los guardas mayores y guardas del Estado 
licencias por un mes y por otra del 45 se dispuso que el mi
nisterio de Fomento se incautara con las oportunas formalida
des de todos los montes del Estado esceptuados de la desamor
tización por su especie arbórea y que hasta entonces se hubie
ren hallado|á]cargo del de Hacienda. 

Finalmente por ñ. orden de 9 de Diciembre se declaró, de 
conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, que en los 
montes públicos de Navarra tienen los Ingenieros la misma 
intervención que en los de las demás provincias, no obstante 
lo dispuesto en la ley de 16 Agosto de 1841 y R. O. de 30 
de Abril de 1862, pues que es aquella agena al régimen pu
ramente económico de los municipios, según la ley y regla
mento de montes vigente. 

Desconociendo algunos publicistas las notables diferencias 
que no pueden menos de existir entre el servicio de la guarda 
de los campos y de los montes y la persecución de malhecho
res y conservación del órden en los pueblos encomendadas ai 
benemérito cuerpo de la guardia civil y solo alendiendo á los 
buenos resultados en tal concepto conseguidos por esta insli-
tucion, repetidas veces propusieron á los poderes públicos se 
la encargara de aquellos servicios, como único medio de ha
cer respetar la propiedad pública y privada rural y foresíal; 
atendiendo el gobierno en muy distintas épocas estas propues
tas y ampliando su esfera de acción les dió participación en 
servicios tan importantes sin mas resultado que aumentar la 
ya pesada carga que sobre la institución referida venia gravi
tando en perjuicio muchas veces de su esencial objeto; mas 
no bastó esta experiencia para corregir los equivocados con
ceptos, que hablan producido semejantes propuestas y supo-
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niendo la ineficacia del resultado debida exclusivamente a la 
parquedad del número, continuaron proponiendo se aumentara 
este notablemente, á cuya idea asentía gustosamente el gobier
no, no sabemos si porque en efecto creyera que de esta suerte 
conseguiria el apetecido objeto ó si para poder asi disponer en 
caso de motines, dolencia crónica de esta pobre nación, de una 
fuerza poderosa y bien organizada, que pudiera en breve 
tiempo destruirlos; lo cierto es que después de haber ido pau
latinamente aumentando su número y su esfera de*acción se 
realizó la tan repetida propuesta estableciendo por la ley de 
51 de Enero de 4868 la guardia rural destinada á custodiar y 
velar por la seguridad de los campos y los montes, según es-
presion concreta de la ley, aunque bien pronto se vió que su 
misión esencial era la conservación del orden en los pueblos 
llenando en ellos la característica de la Guardia civil, que con 
su escaso número no podia atender á todos. 

Mandando cesar en sus funciones todos los guardas de cam
po y monte pagados de fondos públicos de cualesquiera clase 
desde que en los pueblos se instalara la guardia rural y po
niéndola para su servicio bajo la dependencia de los Ministros 
de Gobernación y Fomento y relativamente á su organización 
bajo la del de la Guerra, circunstancia por si sola suficieúíe 
para hacer imposible ó poco menos su complejo servicio, se 
mandó formar en cada provincia el número de compañías, 
que el Gobierno á propuesta de los Gobernadores de acuerdo 
con las Diputaciones y oyendo previamente á los ayuntamien
tos creyera necesarias, componiéndose cada una de 80 á 120 
hombres por aquellos elegidos éntrelos voluntarios que lo soli
citaran y puestos á las órdenes de jefes, oficiales y sargentos 
de la Guardia civil ú otros que reunieran iguales condiciones, 
de manera que considerándose comprendidos en este cuerpo á 
sus reglamentos quedaban completamente sujetos y á cargo de 
las Diputaciones los cuantiosos gastos de la fuerza organizada 
en cada provincia, de cuyo resultado nos ocuparémos en 
breve. 
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Por É. O. de U de Febrero se declaró que los peritos tasa

dores de los daños en los montes, de que habla el art.0105 del 
reglamento de 17 de Mayo de 1865, sean de los que ejercen 
funciones periciales en la Administración forestal en la pro
vincia respecto á los que deben nombrar ella ó los tribunales y 
de la clase por lo menos de peritos agrónomos ó agrimensores 
los que nombren los particulares interesados en la tasación. 

El gobierno, fuera con el propósito de disponer desde luego 
de fuerza humerosa y adicta ó porque creyera realmente que 
con el establecimiento de la guardia rural se conseguiría el 
tan apetecido objeto ganando la perdida popularidad, no se 
descuidó en publicar el reglamento para la ejecución de la ley 
de 31 de Enero y asi lo hizo por J{. decreto de 20 de Febrero 
con el que habia presentado á las Cortes al hacerlo del pro
yecto, que motivó aquella. 

No podemos entretenernos en dar cuenta detallada de dicho 
reglamento; pero aconsejarémos á aquellos de nuestros lecto
res que hasta ahora no se hayan dado razón exacta de la ine
ficacia de semejante institución y de la poca que asistía á los 
que con sus escritos indujeron al gobierno á establecerla, se 
tomen la molestia de leer detenidamente dicho reglamento y si 
tienen en cuenta las condiciones especiales de la guarda de los 
campos y sobre todo de los montes públicos pronto se conven
cerán de que la utopia propuesta no podia dar resultados 
provechosos al menos en la proporción que se suponía y debia 
ser consiguiente á los gastos originados; basta en efecto consi
derar que el guardia rural dependía de los jefes y oficiales, de 
los alcaldes y Jueces, de los Gobernadores é Ingenieros de 
montes; basta tener presente que se les encomendaba velar 
por el exacto cumplimiento de grandísimo número de leyes, 
reglamentos, ordenanzas, bandos y disposiciones de todo géne
ro capaces de poner en confusión al mas esperto jurisconsulto; 
basta recordar el cúmulo de partes y relaciones, que cada 
dia tenían que dar á sus distintos y numerosos jefes y la im
posibilidad de que estos se pusieran de acuerdo en sus frecuen-
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tes órdenes, para que se comprenda que no puede dar buenos 
resultados la aglomeración de tan complegísimos y heterogé
neos servicios como se encomendaron á la guardia rural, 
aunque en la elección de las personas no se hubiera atendido 
mas á las conveniencias del partido político dominante y á las 
relaciones y compromisos de los Gobernadores y Diputados 
que á las necesidades del servicio; no es pues de estrañar que 
pronto, muy pronto la experiencia obligara á los propietarios 
á establecer por su cuenta guardas especiales en sus fincas y 
que el gobierno tuviera que facilitar al Cuerpo de Ingenieros 
de montes un personal auxiliar, que en parte sustituyera al 
de guardería suprimido y en fin que la opinión pública se de
clarara completamente contraria á la institución con lanta pre
cipitación como poco criterio establecida y, sin esperar siquiera 
á que se mejorase con las modificaciones de que era suscepti
ble, reclamara en mil tonos su inmediata desaparición y que 
se volviera al anterior sistema de guardería rural y forestal 
por ser los resultados de aquella en todo contrarios al objeto 
apetecido, en cuyo severo juicio había indudablemente no poca 
parte de injustificado apasionamiento; pero de lodos modos 
él la condenó y, si la revolución de Setiembre no hubiera ve. 
nido á cumplir estos deseos, el gobierno mismo con el tiempo 
los habría satisfecho convencido de lo erróneo de su pensa
miento (1). En corroboración de lo que acabamos de indicar 
podemos citar la R. O. de 50 de Abril, en que no obstante lo 
dispuesto en la de H de Marzo referente á la inmediata cesa
ción de todo el personal ele guardería forestal, como medida 
interina se mandó que los guarda montes pagados por fondos 
del Estado continuaran casi en su totalidad auxiliando á los 
Ingenieros en el desempeño de su servicio y no se hizo lo pro
pio respecto á los que cobraban sus haberes de los fondos 

(1) J\o se comprende con estos antecedentes que los mismos que tanto 
aquello increparon traten de restablecerlo aun en peores condiciones, 
según de público se dice; pero es lo cierto que al entrar en prensa este 
pliego se supone así acordado por el gobierno; ignoramos lo que en esto 
haya de verdad y lamentarémos que asi suceda-
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provinciales y municipales por estar estos destinados al de los 
de la guardia rural y no porque ya no estuviera convencido 
el ministerio de Fomento de los perjuicios que se habian de 
irrogar con aquella supresión á la riqueza pública forestal. 

Asi es que aprovechando, según se decia, la facultad que 
le concedia el art.0 10 de la ley de 31 de Enero para nombrar 
los empleados periciales de montes, doliéndose indirectamente 
de la supresión de la guardería forestal y mas aun de que la 
falta de recursos del tesoro, de las provincias y de los munici
pios no permitiera su completo restablecimiento, el Ministro de 
Fomento por J?. decreto de 40 de Junio fijó el personal subal
terno que debia prestar el servicio pericial y de policía de los 
montes públicos desde 1.° de Julio inmediato, en 60 ayudan
tes, 50 capataces de corlas y cultivos y 46 ausiliares de los 
distritos, espresando sus condiciones, haberes y obligaciones 
análogas á los que antes se hallaban establecidas para los pe
ritos agrónomos, guardas mayores y del Estado, que se man
daban cesar definitivamente desde el último dia del mismo 
Junio por no permitir otra cosa el presupuesto, en que al 
efecto se habian consignado 70,000 escudos. 

Por ñ. orden de la misma fecha se creó una comisión de ín 
genieros de montes encargada de continuar hasta su termina
ción y bajo la dirección de la Junta consultiva del cuerpo y la 
inmediata de un Inspector general los trabajos hechos por la 
Dirección de Estadística para la formación del mapa forestal 
de la Península y de formular un proyecto de repoblación gene
ral de las montañas, arenales y demás terrenos impropios para . 
el cultivo agrario; por otras tres del dia 28 se distribuyeron en 
las provincias los ayudantes, capataces y auxiliares fijados 
por el R. decreto del dia 10, disponiéndose en otra de 45 de 
Julio que los montes del Estado existentes en las Provincias 
vascongadas y Navarra formaran un solo distrito foresta!, á fin 
de completar con uniformidad su empezada ordenación. 

La mas honda perturbación se introdujo en la Administra
ción pública y municipal con la revolución de Setiembre; pues 
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cerniendo sobre los pueblos sus negras alas la anarquía mal 
disfrazada con el manto de las libertades proclamadas, tanta 
autonomía solo sirvió para que los mas osados se apoderasen, 
entre otras cosas, de los montes públicos, que, cuando no fue
ron repartidos, se vieron esquilmados por talas escandalosas, 
de cuyos perjuicios se repondrán difícilmente; lo peor es que 
aun después de pasados los momentos de desgobierno continua
ran en grande escala los abusos sin que haya bastado para 
disminuirlos las continuas protestas y denuncias del personal 
del ramo, porque mas que nunca desde entonces el mercanti
lismo político domina la Administración en todas sus esferas 
ahondando la sima, en que pronto se verá precipitada esta na
ción infortunada, á cuyo efecto, en lo que á los montes con
cierne, contribuyó el completo abandono en que quedaron poí
no disponer el Cuerpo de Ingenieros del personal de guardería 
necesario, ni siquiera del ausilio que le prestaba en lal con
cepto la guardia rural reconcentrada en las ciudades desde 
Agosto y suprimida por decreto de M de octubre. 

Para evitar en parte los perjuicios de tal anarquía en 24 del 
mismo mes decretó e l gobierno provisional las leyes municipal 
y provincial, sobre cuyas disposiciones se pudiera decir bas
tante; pero no siendo su examen de nuestra incumbencia y 
haciendo k sus autores la justicia que se merecen, debemos 
consignar que en cuanto á las atribuciones de los ayuntamien
tos y Diputaciones en los montes de los pueblos, pretendieron, 
aunque sin resultado práctico muchas veces, que continuaran 
con las antes de entonces establecidas, pues que en la disposición 
7.a del art.0 51 de la primera se exigía la aprobación de las 
Diputaciones para que fueran ejecutivos los acuerdos de los 
ayuntamientos sobre las corlas, podas, frutos y demás aprove
chamientos de los montes y arbolados municipales y si bien en 
la 13/ del art.0 14 de la segunda se declaraban inmediata
mente ejecutivos sin ulterior recurso los de las Diputaciones 
reíermles al plantío, cuidado y conservación de los montes y 
bosques del común, á la corta, poda y beneficio de sus maderas 
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y leñas, en las dos se prevenía que esto fuera siempre con en
tera sujeción á las leyes y ordenanzas del ramo, con lo que se 
reducian las atribuciones indicadas á las antes establecidas. 

Por ñ.s órdenes de 23 y 30 del mismo Octubre se reformó la 
enseñanza en las escuelas especiales de Ingenieros de cami
nos, minas y montes y se distribuyeron las asignaturas que 
habían de estudiarse en la última en los tres años fijados al 
efecto, sobre cuyas disposiciones no creemos oportuno decir 
por ahora otra cosa sino que no se comprendió y por consiguien
te no se satisfizo de una manera conveniente el objeto y nece
sidades de la carrera perturbando innecesariamente la ense
ñanza. 

En M de Diciembre la Dirección general circuló una R. or
den expedida por el ministerio de Hacienda en 23 de Setiem
bre concediendo la tercera parte de las multas impuestas por 
faltas á los bandos de buen gobierno á los guarda montes que 
las denunciaran y por decreto del 27, en atención á que supri
mida la guardia rural, que atendía á la custodia y conserva
ción de los montes, se hallaban estos completamente abando
nados dando lugar a que quedaran impunes los daños de incal
culable trascendencia, que según el mismo decreto, se habían 
cometido y estaban cometiendo, se determinó que de la cus
todia y conservación de los esceptuados de la desamortización 
se encargaran 80 ayudantes, 300 .sobre guardas y 300 guar
das, ínterin lasCórtes resolvieran, debiendo ser las condicio
nes, deberes y sueldo de los mismos los que antes estaban seña
lados para los peritos agrónomos, guardas mayores y guardas 
del Estado y su nombramiento de las atribuciones del Minis
tro para los primeros y del Director general para los demás, 
con lo cual en lugar de descentralizar se centralizó nuevamen
te este servicio con grave perjuicio del general del ramo; final
mente en la propia fecha la Dirección distribuyó este personal 
entre todas las]provincías. 

El poder Ejecutivo por órden de 5 de Junio de 4869 supri
mió la comisión régia de deslindes creada por R. O. de 21 de 
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Diciembre de 1865 y por la de 6 de Enero de 1867 dividida 
en subcomisiones, que actuaban en las provincias de Jaén, 
Murcia, Guadalajara y Cuenca y en la propia fecha se pro
mulgó la nueva Constitución del Estado, de la que solo creemos 
oportuno insertar los art.0 13 y 30, que dicen así: 

«Art. 13. Nadie podrá ser privado temporal ó perpetua
mente de sus bienes y derechos, ni turbado en la posesión de 
ellos, sino en virtud de sentencia judicial. 

Los funcionarios públicos, que bajo cualquier protesto in
frinjan esta prescripción, serán personalmente responsables 
del daño causado. 

Quedan esceptuados de ella los casos de incendio ó de inun
dación ú otros urgentes análogos, en que por la ocupación se 
haya de escusar un peligro al propietario ó poseedor, ó evitar 
ó atenuar el mal que se temiere ó hubiere sobrevenido.» 

«Art. 30. No será necesaria la prévia autorización para 
procesar ante los tribunales ordinarios á los funcionarios pú
blicos, cualquiera que sea el delito que cometieren. 

El mandato del superior no eximirá de responsabilidad en 
los casos de infracción manifiesta, clara y terminante, de una 
prescripción constitucional. En los demás, solo eximirá á los 
agentes que no ejerzan autoridad.» 

Por decreto de 28 de Agosto se establecieron las bases de 
reorganización del personal subalterno de montes y se aprobó 
el reglamento para su ejecución, los que parécenos con
veniente insertar íntegros en su parte dispositiva, que dice 
asi: 

DECRETO.—Conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento, 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El personal subalterno encargado, bajo las 

inmediatas órdenes del Cuerpo de Ingenieros, de la custodia 
y fomento de los montes públicos exceptuados de la desamor
tización se compondrá de los 80 ayudantes, 300 sobreguar
das y 500 guardas, que establece el decreto de 27 de Diciem-

81 
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bre último, con el sueldo anual de 600, 400 y 300 escudos 
respectivamente. 

Art. 2.° Para ser nombrado ayudante se necesita tener 
cuando menos el título de perito agrícola ó de agrimensor, ó 
haber servido durante cinco años con celo y moralidad en cla
se de sobreguarda de montes, acreditando además los conoci
mientos prácticos necesarios para desempeñar bien su cargo. 

Art. 3.° Los ayudantes serán nombrados por el ministerio 
de Fomento. Los Ingenieros jefes de los distritos podrán hacer 
propuestas documentadas para la provisión de las vacantes 
que ocurran en ellos. 

Art. 4,° Es requisito necesario para obtener plaza de so
breguarda ó guarda de montes saber leer y escribir correcta
mente; tener de 25 á 40 años de edad, y las condiciones de 
robustez y agilidad que exige el penoso servicio de los mon
tes, no ménos que las de moralidad y buena reputación. 

Serán preferidos para los nombramientos los cesantes del 
ramo con buenas notas, y los licenciados del ejército y de la 
guardia civil. 

Art. 5.° Corresponde á los Gobernadores de las provin
cias el nombramiento de los sobreguardas y guardas, á pro
puesta de los Ingenieros jefes. 

Art. 6.° No podrá decretarse la cesantía de ningm fun
cionario subalterno de montes sin que preceda la instrucción de 
expediente gubernativo que demuestre su incapacidad, falta de 
celo ó de moralidad. 

Art. 7.° Las faltas disciplinarias ó del servicio que no 
constituyan delito serán corregidas, según su importancia, en 
los términos que prescriban los reglamentos. 

Art. 8.° Los ayudantes, sobreguardas ó guardas no po
drán ser tratantes en maderas y leñas, ganaderos ni indus
triales de cualquiera clase, que hayan de emplear los produc
tos de los montes como primeras materias. 

Art. 9.° Corresponde á la Dirección general de Obras 
públicas, Agricultura, Industria y Comercio distribuir el per-
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sonal subalterno de montes en las provincias con arreglo á 
las necesidades del servicio y al Ingeniero jefe señalar dentro 
de las mismas el servicio y los puntos de residencia de sus 
subalternos, dando cuenta á la Dirección general. 

ArL 10.° En ninguno de los actos del servicio se presen
tarán los ayudantes, sobreguardas y guardas sin el uniforme 
y distintivos que determine el reglamento. 

Art. 11.° El Estado proveerá de armamento y distintivos 
á los sobreguardas y guardas. La adquisición y reposición de 
prendas de vestir serán de su propia cuenta. 

Dado en Madrid á veintiocho de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—FRANCISCO SERRANO. 

REGLAMENTO. 

CAPÍTULO PRIMERO.—Disposiciones comunes á todos los em
pleados.—ARTÍCULO 1.° Es obligación de los ayudantes, so
breguardas y guardas: 

1. ° Practicar frecuentes reconocimientos en los montes, 
que tengan á su cargo, tomando notas de los árboles que por 
cualquier accidente, encuentren caídos, rotos ó arrancados; 
del estado en que observen los repoblados, las cortas y opera
ciones de los aprovechamientos, y de todos los demás hechos 
que, consignados escrupulosamente en el libro del servicio 
diario, de que se hablará en el art. 14, deban conocer sus je
fes, ó puedan ser origen de denuncias ó de instrucción de di
ligencias, según las órdenes vigentes. 

2. ° Impedir la extracción de piedras, arena, tierra, árbo
les, matas, juncos, yerbas, hojas verdes ó secas, estiércoles ó 
abonos que haya en los terrenos de los montes públicos; así 
como la de bellota, pina ó piñón y demás frutos, carbones y 
maderas, sin que se presente la debida autorización para ha
cerlo. A cualquier persona que hallaren en los montes, fuera 
de camino, con azadas de peto, hachas, sierras ú otros instru
mentos de arranque ó corte, sin permiso para ello, le obliga
rán á salir de los mismos. 
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Asimismo harán salir los carruajes, animales de tiro, de 

carga ó de montar que encontrasen en los bosques fuera de los 
caminos, veredas ó carriles ordinarios, sin objeto legal que á 
ello les autorice. 

3. ° Evitar que sin el competente permiso escrito se hagan 
cortas de madera y leña, rozas, descepes, carboneos, descor
ches y descortezos, arranque de teas de los pinos y resinacio-
nes; y aun cuando se les exiba la autorización legal para ha
cerlo, no consentirán que desde la puesta hasta la salida del 
sol se ejecute ninguna de aquellas operaciones. 

4. ° No consentir que éntre al disfrute de pastos mayor 
número de cabezas ni de distinta especie que aquellas para el 
que estuviese autorizado el dueño del ganado, y en ningún 
caso permitirán que en los montes ó cuarteles declarados ta
llares, ó^que hayan sufrido incendio reciente, pasten ganados 
de cualquier clase que sean. 

8.° Vigilar con especial cuidado y frecuencia los punios 
de estancia y tránsito de los pastores, hacheros, aserradores, 
segadores y demás que pasen por los montes, trabajen ó per
manezcan en ellos; muy particularmente en las estaciones de 
Verano y Otoño, en que son mas comunes los incendios. 

6. ° Cuidar de que no se establezcan dentro de los montes, 
ni ávmenor distancia que la prescrita por la legislación, hor
nos de cal, yeso, ladrillo ó teja, encerraderos ó parideras de 
ganado, chozas ó cabanas, talleres para labrar maderas ni al -
macones, sin la autorización debida. Exceptúanse las casas y 
artefactos que formen parte ó estén en el término del vecinda
rio del pueblo inmediato, aunque se hallen dentro de las dis
tancias que expresan las ordenanzas. 

7. ° Evitar que se lleve ó encienda fuego en los montes ni 
aun por los mismos rematantes ó adjudicatarios de los aprove
chamientos, sus factores ú operarios, fuera de las chozas y 
talleres ó sin las precauciones que están prescritas. Tampoco 
consentirán las quemas de rastrojos, leñas ni malezas sin que 
préviamente se hayan adoptado todas las medidas conducentes 
para evitar el peligro de los incendios. 



— 1257 — 
Árt. 2.° Declarado un incendio en monte público, y aun 

de propiedad particular, todos los empleados del ramo con re
sidencia próxima al sitio del siniestro tienen la imprescindible 
obligación de asistir á sofocarlo tan pronto como el hecho les 
sea notorio, poniéndose á las órdenes del Ingeniero, del ayu
dante ó del que le represente, y ejecutando las que reciban con 
exactitud y actividad. 

Art. 3.° Prestarán todos los auxilios que puedan y les 
sean reclamados en el ejercicio de sus funciones por los mon
tes á los pasajeros que los necesiten, dando cuenta á la Auto
ridad local mas inmediata de los hechos que deba conocer 
para que proceda á lo que hubiere lugar. 

Art. 4.° Procurarán conocer bien los montes y sus límites, 
los usos y servidumbres que pesen sobre ellos, los sitios mas 
expuestos á los daños de los ganaderos, de los leñadores y ca
zadores, y cualesquiera otras circunstancias, cuyo estudio 
convenga á los jefes para adoptar las medidas encaminadas á 
mejorar la defensa y fomento de las fincas. 

Art. 5.° Repetirán sus visitas á los rodales ó cuarteles en 
que se hayan verificado diseminaciones, siembras, plantíos ó 
cualquiera otra operación de cultivo y mejora, anotando en el 
libro de servicio el resultado de sus observaciones, y poniendo 
en conocimiento del Ingeniero lo que se les ofrezca y parezca 
tocante á los daños ó progresos que observaren en los repo
blados, y las causas á que, en su concepto, puedan atribuirse 
los unos ó los otros. 

Art. 6.° En cuanto notaren la aparición de cualquier pla
ga de insectos, enfermedades de las especies leñosas que cons
tituyen el vuelo de los montes, asi como la disminución de su 
terreno útil por efecto de las lluvias ó desbordamiento de los 
rios ú otro acontecimiento análogo, lo pondrán en conocimien
to del Ingeniero jefe para que adopte la resolución que cor
responda. 

Art. 7.° Los empleados subalternos, cuando se hallaren 
reunidos para actos del servicio, guardarán entre sí la consi-
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deracion y correspondencia establecidas para sus clases, es
tando subordinados los individuos de las inferiores á los de las 
superiores inmediatas, y dentro de una misma los más mo
dernos á los más antiguos. 

Igual subordinación y deferencia observarán respecto de las 
Autoridades locales. 

Art. 8.° En todos los asuntos del servicio que los mist 
mos empleados deben prestar por razón de sus destinos y co
misiones estarán subordinados al Ingeniero, su jefe inmedia
to, por cuyo solo conducto recibirán cuantas órdenes é ins
trucciones deban dirigírseles. 

Art. 9.° Las solicitudes y reclamaciones que hubieren de 
hacer los referidos empleados deberán dirigirlas precisamente 
por conducto de su inmediato jefe: sólo cuando las produzcan 
en queja del mismo podrán acudir al Ingeniero jefe del distri
to, al Gobernador de la provincia, ó á la Dirección general 
en su caso, si pasado un mes desde la presentación de la pri
mera instancia no hubiese recaido providencia de aquel. En 
cuanto expusieren, guardarán siempre la consideración de
bida á sus jefes. 

Art. 10.° Ningún empleado subalterno podrá ausentarse 
de su cuartel ó comarca sin expreso permiso ú órden del In
geniero jefe ó del que le represente. 

Art. 11.° Cuando por motivo del servicio estuviese de 
tránsito alguno de dichos empleados, y permaneciese por un 
dia en punto donde resida un Ingeniero, deberá presentársele 
como á su superior. Si fuese uno de estos el que transitase 
por el punto en que tengan aquellos su residencia y los mon
tes puestos á su cuidado, dándose á conocer, y manifestando 
deseo de visitarlos, le acompañarán. 

Art. 12.° Cumplirán sin protesto ni disculpa las órdenes 
que reciban por escrito de sus inmediatos jefes, y solo en el 
caso de considerarlas evidentemente perjudiciales á la conser
vación ó fomento de los montes podrán, en buena forma, ha
cer las observaciones que consideren acertadas en excusa de 
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su cumplimiealo. Reiterado por escrito el mandato, procederán 
sin demora á su ejecución. 

Art. 13.° Serán personalmente responsables de los docu
mentos, planos, objetos del servicio y armamento que por la 
índole de sus respectivas funciones deban obrar en su poder. 
En el caso de separación, renuncia ó cambio de distrito ó de 
comarca de cualquier empleado, se hará cargo el que le reem
place, por medio de inventario, de aquellos documentos y 
efectos, espresando el estado en que los reciba. 

La falta de cumplimiento á esta prevención será castigada 
imposibilitando al culpable para volver á servir destinos en 
montes, sin perjuicio de proceder á lo que haya lugar. 

Art. 14.° Los empleados de montes llevarán un libro de 
registro y de operaciones diarias, foliado y sellado con el del 
distrito, en que se anotarán por orden de fechas las órdenes 
que reciban de sus superiores, los actos que ejecuten en el 
cumplimiento de sus deberes, y las operaciones practicadas, 
denuncias, novedades y demás hechos en que intervengan como 
tales funcionarios de montes. Estos libros de servicio serán re
visados en las épocas oportunas por el inmediato jefe, que es
tampará en la página correspondiente la frase «Revisado en 
tal fecha,» firmando. 

Art.0 15.° Se prohibe á todos los empleados de montes 
aceptar gratificaciones ó contentas, dietas ó presentes, por 
ninguno de los actos ó trabajos de oficio que ejecuten. Si al
guno de estos últimos se les confiase por los particulares ó 
corporaciones ajenos al ramo en que sirven, podrán desempe
ñarlo, prévias la petición del permiso y su concesión por el 
Ingeniero jefe del distrito, que tendrá en cuenta para otorgar
lo si los asuntos del servicio ordinario lo consienten. 

Art. 16.° Los ayudantes, sobreguardas y guardas percibi
rán la tercera parte del importe de las multas que sq impongan 
á los dañadores por virtud de las denuncias que hagan, con su
jeción á lo dispuesto en la legislación vigente para su exacción 
y cobranza. 
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Art. 17. Se presentarán en todos los actos del servicio con 

el uniforme ó distintivo y armamento que por su cargo les 
corresponda, y con la limpieza y policía que exige e! decoro 
del mismo. 

No se disimulará la menor falta de moralidad y buen com
portamiento, y se abstendrán de concurrir á los sitios, en que 
su buen nombre pueda sufrir menoscabo. 

Art. 18.° Las faltas que cometan los ayudantes, sobre
guardas y guardas en el cumplimiento de sus deberes se cali
ficarán, para su corrección y castigo, en leves, graves Y muy 
graves. 

Art. 19.° Se reputarán faltas leves las que manifiesten 
descuido, morosidad y abandono en la vigilancia que deben 
ejercer sobre sus respectivos subordinados; el mal trato á los 
mismos y el retraso en el cumplimiento de las órdenes dê sus 
jefes, siempre que de tales .hechos no se sigan consecuencias 
graves. 

Se corregirán dichas faltas con las amonestaciones y re
prensión oportunas que recibirán los causantes de quien cor
responda; y, en último grado de las mismas, imponiéndoles 
una suspensión de tres á quince dias de funciones ó sueldo, y 
la nota que proceda en su hoja de servicios. 

Art. 20." Se calificarán de faltas graves: la reincidencia 
en las leves, la insubordinación de palabra, acción ó por es
crito al Ingeniero, su jete inmediato; todo abuso ó exceso co
metido sobre sus subordinados; la aplicación de efectos ó del 
personal inferior á distinto objeto del á que estuvieren desti
nados, y toda falta proveniente de descuido en el cumplimiento 
de sus obligaciones, y de la cual se hayan seguido perjuicios 
de trascendencia para el servicio. 

Serán castigadas estas faltas con la suspensión de sueldo 
desde quince dias á tres meses, según fueren las circunstan
cias y gravedad del caso; y en último grado con la misma 
suspensión de sueldo, que podrá durar hasta seis meses. 

Art. 21.° Se considerarán faltas muy graves: la reinciden-



— 1261 — 
cia en las graves de, insubordinación; la connivencia ó disi
mulo que se les probare respecto de las que los rematantes de 
productos forestales, ó de trabajos de repoblación y cultivos, 
hayan cometido en el cumplimiento de las condiciones de los 
contratos, y en general toda operación y acto que, por su na
turaleza y resultados, descubran algún hecho criminal ó con
trario á la probidad y justificación de dichos empleados. 

Por las faltas de esta clase incurrirán los mismos en la se
paración del destino, sin perjuicio de la acción criminal que 
corresponda con arreglo al Código penal. 

Art. 22.° La corrección y castigo de las faltas leves que 
cometan los sobreguardas y guardas corresponde al Ingeniero 
jefe; la (te las graves y muy graves al Gobernador, á pro
puesta de aquel, y prévia la formación de expediente en su 
caso. 

Art. 23.° Las faltas leves que cometan los ayudantes se
rán corregidas ó castigadas por el Ingeniero jefe; las graves 
por el Gobernador, ájjropuesla del mismo; y estas én su últi
mo grado, así como las muy graveŝ  por el ministerio de Fo
mento, á propuesta de la Dirección general, aparte de la ac
ción que corresponda á los tribunales. 

Art. 24.° Los expedientes gubernativos, que se promuevan 
para el esclarecimiento de los hechos que exijan la corrección 
ó castigo de los empleados subalternos de montes, se instruirán 
por el Ingeniero jefe, ó por quien éste delegue, en vista de 
quejas documentadas ó de hechos punibles que lleguen á su 
noticia; por orden del Gobernador, de otra autoridad superior, 
ó en virtud de petición justificada de parte. 

Art. 25.° Terminado el expediente, el Ingeniero jefe en 
término de ocho dias hará la calificación de la falta cometida 
por el funcionario que la produjo. 

Si fuese leve, procederá desde luego á imponer al causante 
el castigo ó corrección que; marca el art. 19 de este regla
mento. 

Art. 26.° Si fuese grave 6 muy grave, y cometida por un 
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sobreguarda ó guarda, remitirá las diligencias con la propues
ta del castigo ó corrección al Gobernador, quien en término 
de 15 dias impondrá la que establece el art. 20 del mismo re
glamento, dando cuenta á la Dirección general. 

Art. 27.° Si la falta fuese grave, y cometida por un ayu
dante, procederá del modo que indica el párrafo anterior; pero 
si fuese aquella grave en su último grado, ó muy grave, se 
elevará el expediente á la Dirección general para los efectos 
que correspondan. 

Art. 28.° Siempre que el castigo ó corrección de las fal
tas exija la instrucción de expediente contra algún funciona
rio, será este oido, y podrá presentar los descargos que consi
dere necesarios á su defensa. 

Art. 29.° Cuando de la instrucción de un expediente gu
bernativo, resulten indicios vehementes de la criminalidad ó 
delincuencia de algún empleado, se pasará á los tribunales 
de justicia para que procedan á lo que hubiere lugar. Encon
trando el tribunal méritos bastantes para procesar, se acordará 
por el Gobernador la suspensión preventiva de empleo y suel
do del funcionario sometido á la acción de la justicia, dando 
cuenta á la Dirección general, sin perjuicio del resultado que 
arroje el procedimiento. 

CAPÍTULO SEGUNDO.—De los ayudantes.—Art. 30.° Los ayu
dantes reconocerán por sus inmediatos jefes al Ingeniero jefe 
del distrito y á los que tenga á sus órdenes; ejecutarán las 
que de ellos reciban, y los auxiliarán en todas las operaciones 
que practiquen, desempeñando los trabajos que les encomien
den. 

Art. 31.° También prestarán su ayuda y conocimientos á 
los Ingenieros que, encargados por el gobierno de alguna co
misión especial, recorran la comarca que les esté confiada. 

Art. 32.° Todos los ayudantes serán considerados co
mo iguales en categoría, y formarán la clase inmediata infe
rior de los Ingenieros y superior de los sobreguardas y 
guardas. 
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Art. 33.° Los ayudantes desempeñarán su destino á las 

inmediatas órdenes del Ingeniero jefe, ó á las de otro que el 
mismo designe, fijándoles residencia en una de las secciones ó 
comarcas del distrito', 

Art. 34.° Por falta de Ingenieros, el jefe del distrito po
drá comisionarles para que ejerzan algunas funciones de las 
que corresponden á aquellos, determinando con claridad y 
por escrito las que les confieran. 

Art. 33.° Son obligaciones generales de los ayudantes: 
1. ° Acompañar al Ingeniero cuando éste lo dispusiere para 

auxiliarle en los reconocimientos, levantamiento de planos y 
demás trabajos del campo propios del servicio de los montes. 

2. ° Llevar con orden y claridad el libro diario de ope
raciones, y los partes que reciban de sus subalternos; los ofi
cios y comunicaciones y todos los documentos análogos que 
deban obrar en su poder. 

3. ° Vigilar el buen cumplimiento de las obligaciones im
puestas á todos sus subordinados, y dar cuenta á su jefe ele 
cuanto, sobre este particular, juzgue que deba corregirse ó 
premiarse. 

4. ° Asistir á la oficina ó despacho del Ingeniero, y desem
peñar en ella los trabajos del servicio que el mismo le orde
nare. 

Art. 36.° En los casos de ausencia ó enfermedad del I n 
geniero, y á falta de otro que le reemplace, le sustituirá e 
ayudante para que no se interrumpa la marcha del servicio. 

Art. 37.° Los ayudantes deberán estar provistos de caba
llo para que en todo tiempo se encuentren dispuestos á prestar 
los servicios de su clase en cualquier punto de la sección ó 
comarca de su destino. 

Art. 38.° Corresponde también á los ayudantes: 
1. ° Ejecutar las operaciones de agrimensura, cubicación y 

aforo de los montes. 
2. ° La división en cuarteles y tramos, y la fijación de sus 

lí mi tes y mojones. 
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3. ° El levantamiento de planos de corta extensión. 
4. ° Las tasaciones de tierra y las de árboles, leñas, male

zas, pastos, frutos, carbones, resinas y demás productos de 
los montes. 

S.0 El señalamiento de los sitios para establecer los hor
nos de carbón, y los que deban ocupar los talleres y chozas 
destinados al beneficio de los montes. 

6. ° La dirección inmediata de las operaciones de corta, 
labra y extracción de maderas; corta, poda y arranque de le
ñas, brozas y malezas; resinacion y aprovechamiento de fru
tos, y la ejecución de los trabajos que les confien sus jefes re
lativamente á los expedientes de clasificación de los montes pú
blicos; á los de deslindes y amojonamientos de corta extensión, 
y á los de adquisición de montes por el Estado, permutas con 
los pueblos y particulares, y siembras y plantaciones de ter
renos yermos. 

7. ° Informar acerca de las servidumbres sobre los montes 
públicos y aprovechamientos vecinales; proyectos y presupues
tos para la repoblación parcial de los montes y de policía de 
los mismos; reunión de los datos para la formación de los 
planes de aprovechamientos, de ordenación y estadística fo
restal. 

Art. 39.° En todas estas operaciones y trabajos procede
rán los ayudantes, como encargados por delegación de la par
te facultativa del servicio, según las instrucciones y modelos 
que les den sus jefes. 

Art. 40.° Mensualmenle elevarán á su jefe inmediato un 
parte, arreglado á modelo, en que den cuenta circunstanciada 
de las operaciones, movimiento y novedades ocurridas en la 
circunscripción que se halle puesta á su cuidado. 

Art. 41.° Corresponde á los ayudantes, como encargados 
de la custodia y defensa de los montes, y en tal concepto como 
jefes inmediatos del personal de guardería: 

1.° Dar conocimiento á su jefe de las contravenciones de 
la ordenanza ó de otras disposiciones legales que noten en los 
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montes, practicando desde luego las diligencias oportunas para 
su comprobación, y entablando las denuncias ó procedimien
tos que correspondan. 

2. ° Asistir en representación y por orden deH mismo á las 
subastas de productos forestales ó á cualquier otro acto análo
go que exija su presencia. 

3. ° Vigilar la conducta ele los sobreguardas y guardas, 
proponiendo á los jefes la corrección de las faltas leves que 
notaren en el servicio, y dando cuenta documentada, de las 
demás para que se proceda á lo que haya lugar. 

4. ° Ilustrar á sus subalternos acerca de los trabajos y 
operaciones especiales que se practiquen en los montes, dán
doles instrucciones verbales ó escritas para que puedan evitar 
los abusos que prohiben las ordenanzas, y poniéndose de 
acuerdo con ellos cuando fuere menester para perseguir ó 
aprehender á los dañadores de los montes. 

5. ° Cuidar de que la conducta moral de sus subalternos se 
ajuste á lo que previenen los artículos 7.°, 8.°, 15.° y 17.° de 
este reglamento, obligándoles á que en ningún acto del servi
cio se presenten sin el uniforme, distintivos y armamento de
bidos, en buen estado de conservación y policía, y á que|no 
omitan los sobreguardas el envió del parte quincenal que de
ben elevarles, á tenor de lo dispuesto en el art. 45. 

Art. 42.° El uniforme que podrán usar los ayudantes es 
el siguiente: pantalón, chaleco cerrado, levita y gorra de paño 
azul oscuro ó sombrero hongo de castor negro; botón dorado 
con el escudo del Cuerpo; bota de monte, y como signo de jfefe 
local de la guardería bandolera de charol negro de cuatro cen
tímetros de ancho, con una chapa pequeña y escudo análogo 
al de los botones; todo según el modelo que se circulará. 

Art. 43.° Es obligatorio en todos los actos del servicio el 
uso del distintivo ó bandolera, cualquiera que sea6el traje que 
se lleve. 

CAPÍTULO TERCERO.—De los sobreguardas.—Art. 44.° El so
breguarda es jefe inmediato de los guardas de la comarca que 
tenga á su cargo. 
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Art. 45. Son obligaciones del sobreguarda: 
I . 0 Acompañar dentro de su comarca, hasta encontrar los 

de la limítrofe, á los Ingenieros y ayudantes. 
2. ° Recibir las órdenes de estos y comunicarlas á los 

guardas. 
3. ° Recorrer los montes puestos á su cuidado, velando 

sin cesar porque no se ocasionen daños á su vuelo y suelo. 
4. ° Reconocer preferentemente los sitios en que se ejecu

ten aprovechamientos ó cultivos para que en las operaciones 
no se infrinjan las condiciones de los contratos ni las disposi
ciones que rigen en la materia. 

5. ° Hacer los señalamientos, marqueos, contadas en blan
co y demás trabajos que les encarguen sus jefes, con arreglo 
á las instrucciones que reciban. 

6. ° Dar parte por escrito á su jefe inmediato de las faltas 
que cometan los guardas, y de los hechos que aquellos deban 
conocer, ocurridos en los montes de la comarca. 

7. ° Cuidar de que los guardas tengan su armamento y 
equipo en buen estado de conservación y policía. 

8. ° Instruir á los guardas en los reglamentos de su servi
cio y de policía de los montes, asi como también de la con
ducta que¥han de observar con los contraventores á las orde
nanzas del ramo. 

9. ° Llevar el libro de servicio en los términos que pre
viene el art. 14 de este reglamento, cuidando de que lo lleven 
también en debida forma los guardas. 

10. ° Remitir cada quince dias al Ingeniero jefe del distri
to, por conducto del ayudante, el parte de las operaciones, 
movimiento y novedades ocurridas en los montes de su cargo 
durante la quincena. 

I I . ° Recoger de las autoridades el recibo de las denuncias 
que les presenten por daños ó infracciones cometidas en los 
mismos. 

12.° Hacer la entrega á los guardas, por medio de reco
nocimiento ocular, de los montes cuya custodia se les confie, 
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enterándoles de sus límites y de las circunstancias cuyo cono
cimiento convenga al objeto de su defensa. 

Art. 46.° Los sobreguardas solo podrán dirigirse de oficio 
á las autoridades locales, á los ayudantes y guardas; y. al In
geniero jefe del distrito, cuando la gravedad ó urgencia del 
caso no permita demora en este acto. • 

Art. 47.° Instruirán con arreglo á ordenanza las prime
ras diligencias en averiguación de los delitos ó faltas que se 
cometan en los montes, cuando no hubiere medio de que lo 
hagan las autoridades; debiendo pasarlas al Ingeniero jefe 
para los efectos que procedan. 

Art. 48.° Los sobreguardas no podrán separarse del terri
torio de su comarca, ni cambiar el domicilio que'les esté de
signado por el Ingeniero, sin la correspondiente orden ó licen
cia para hacerlo. 

Art. 49.° Usarán en todos los actos del servicio el unifor
me y distintivos siguientes: pantalón y chaqueta larga, color 
pardo, con vueltas y vivos verdes, y en la manga izquierda de 
la chaqueta dos galones de estambre, color dorado, de un cen
tímetro de ancho cada uno, colocados como los de los cabos 
del ejército; chaleco de esterado, color de avellana, cerrado, 
cuello corto, recto: y una fila de botones de metal dorado con 
el lema «Guarda de montes.» 

Sombrero de fieltro, color aplomado, redondo y de ala an-" 
cha, con escarapela nacional y presilla; calzado blanco. 

Canana de cuero del mismo color, con huecos para 18 car
tuchos, y carabina corta con bayoneta-machete si el sobre
guarda fuese de á pié ó cinturon y tirantes de cuero de igual 
color para sable, si el sobreguarda fuese de á caballo. En este 
último caso podrán usar pistolas de arzón, ó rewolver de los 
de reglamento, en sustitución de la carabina. 

Bandolera color de avellana, con la chapa que actualmente 
está en uso; cartera ó porta-pliegos, y capote de monte color 
pardo, con vueltas de paño verde en el cuello, y dos galones 
de estambre dorado iguales á los de la manga, cosidos para
lelamente á los bordes del mismo. 
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CAPÍTULO CUARTO.—De los guardas.—Art. 50.° Los .guar

das son los encargados inmediata y constantemente de la 
custodia y defensa de ios montes públicos. 

Art. 51.° Corresponde á los guardas: 
1. ° Prestar sus servicios en los montes que se les confien 

todos los dias del año, vigilando también de noche los sitios 
en que durante ella suelen cometerse abusos. 

2. ° Obedecer al sobreguarda como su jefe inmediato, 
acompañándole en los reconocimientos que haga de los montes 
que le están encomendados. 

3. ° Residir en la comarca que Ies destine el Ingeniero 
jefe, sin que puedan separarse de ella, ni cambiar el punto de 
residencia sin su permiso. 

4. ° Ejecutar el trabajo material de marcar los árboles de 
corta y los demás análogos que les encomienden los supe
riores. 

5. ° Llevar nota circunstanciada de los dias en que empie
zan y concluyen los plazos de los aprovechamientos, impi
diendo que, llegado el término de las operaciones, se ejecute 
ninguna de ellas, dando cuenta de todo al Ingeniero jefe del 
distrito por el conducto debido. 

6. ° Prevenir á los transeúntes por los montes y residentes 
cerca de los mismos lo dispuesto en las ordenanzas ó regla
mentos. 

7. ° Prestar su servicio individualmente ó por parejas, se
gún prevengan los jefes. 

8. ° Denunciar ante los alcaldes los daños causados en los 
montes y las contravenciones de las ordenanzas, leyes y regla
mentos vigentes, recogiendo de aquellas autoridades los reci
bos de las denuncias, y presentándoles las personas aprehen
didas infraganti contravención ó delito, con los instrumentos, 
cuerpo del mismo y productos sustraídos, que se depositarán 
convenientemente. * 

9. ° Llevar el libro del servicio diario en el modo y forma 
que se les prescriba. 
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Art. 52.° El uniforme y distintiYO de los guarda* será el 

mismo que el de los sobreguardas, sin otra diferencia que la 
de usar calzón corto con la vuelta verde y botin blance de be
cerro, y no llevar los galones en la manga y cuello del capote. 
El armamento y porta-pliegos será como el de los sobreguardas 
de á pió, y podrán usar faja encarnada sobre el chaleco, de
bajo de la canana, que será capaz para 18 cartuchos. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.—A la mayor brevedad se circula
rán los modelos, formularios y pormenores indispensables para 
que el servicio confiado á los ayudantes, sobreguardas y guar
das marche con la debida sencillez y regularidad. 

Madrid 28 de Agosto de 1869.—Aprobado por decreto de 
esta fecha.—José Echegaray.» 

Por decreto del Regente de 25 de Octubre se mandó trasla
dar la Escuela especial de Ingenieros de montes de Yillavicio-
sa de Odón, en que se hallaba desde su establecimiento, al 
Escorial, á cuyo efecto se previno destinar á cátedras, gabine
tes y oficinas el edificio conocido por Primera-casa-de-oficios; 
para arborelos, viveros y jardin forestal la posesión denomi
nada Parque de la casita de Arriba, agregándola un pequeño 
trozo del cuartel de monte la Herreria, y con destino á los Ira-
bajos prácticos de la enseñanza los cuarteles titulados La So
lana y el Romeral, fincas todas de la propiedad del Estado, pro
cedentes del que fué Patrimonio de la Corona. 

Finalmente por resolución del ministerio de 26 de Noviembre 
se declaró nuevamente que los Ingenieros de montes estaban 
autorizados para levantar planos de cualquiera extensión y 
terrenos y practicar todos los demás trabajos periciales pro
pios de su instituto, que los tribunales ó los particulares les 
encomienden. 

VOY decreto del Regente de 26 de Abril de 4870 se amplió el 
art.0 36 del 11. decreto de 18 de Junio de 1852, en que se es
tablecen los haberes correspondientes á los empleados públi
cos durante el plazo de traslación de unas provincias á otras; 
disponiendo que cuando se les conceda por la autoridad cora-

82 
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pétenle proroga por enfermedad ó por conveniencia propia^ se 
regulen sus haberes conforme á lo dispuesto para IQS casos de 
licencias temporales, es decir, que en los de enferinefiad dis
fruten durante la primera próroga de todo su sueldo? en la 
2.a la mitad y nada en las siguientes; que en las de conve
niencia propia solo disfruten la 1.a próroga la mitad dej §ueldo 
y ninguno en la 2.a y siguientes. 

Por decreto de H de Jimio, en vista de que apesar de lo 
dispuesto en el art.0 30 de la nueva Constitución, continuaban 
muchos Jueces pidiendo autorización para procesar á los em
pleados públicos j los Gobernadores denegándola, se recordó 
que no era aquella necesaria. 

Autorizado el gobierno por la ley de /7 de Junio para pu
blicar provisionalmente el Código penal reformado, lo hizo 
por Decreto del Regente de 50 de Agosto; no podemos entrete
nernos á consignar los muchos artículos, que pueden tener 
algún interés para nuestros lectores, ya que á todos conviene 
conocerle casi en su totalidad; pero si creemos oportuno re
cordarles que, según el articulo 7.°, ano quedan sujetos á las 
disposiciones de este Código los delitos que se hallen penados por 
leyes especiales» y el 532, que manda no considerar como 
hurto sino como falta la apropiación de semillas alimenticias, 
frutos y leñas, cuando el valor de la cosa sustraida no exce
diere de 20 pesetas ó el reo no fuere dos ó mas veces rein
cidente. 

En concepto de personas competentes, y ya la experiencia 
lo ha acreditado también, la reforma del Código ha producido 
no pocos males; pero indudablemente los mencionados artícu
los, al menos en cuanto tienen relación con la legislación fo
restal, merecerán el aplauso de los que han tenido ocasión de 
observar la irregularidad de los castigos y el gran número de 
competencias, á que habia dado lugar la interpretación de la 
regla 2.a del art.0121 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
en que se reserva á los tribunales el conocimiento de las in
fracciones, que, aunque teniendo penalidad señalada en la le-
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gislacion de montes, fueran el medio de perpetrar un delito 
definido en el Código; pues es consiguiente que casi siempre 
el hecho se podia considerar como hurto; y repugnando á mu
chas autoridades procesar criminalmente y castigar con seve
ras penas la estráccion de insignificantes productos, no podian 
menos de producirse competencias de todo género, que se sus
citaron y resolvieron muchas veces de una manera poco con
veniente á la respetabilidad de los tribunales y elevados cuer
pos consultivos, á que se acudió reiteradas veces resolviendo 
no pocas contradictoriamente análogas cuestiones, fundándose 
en razones haladles, como pueden de ello convencerse nuestros 
lectores ilustrados examinando las indicadas competencias. 

En nuestro concepto estas no deben ya suscitarse sino en 
casos muy raros, si bien se considera el artículo 7.° trascrito, 
porque es indudable que, según él, han de castigarse con las 
penas de ordenanza los llamados delitos y faltas que en los 
montes se cometen y aunque se continuara interpretando im
propiamente la regla 2.a del artículo 121 del reglamento y el 
artículo 7.° del Código reformado, la letra del 532 reduciría 
mucho los procesos criminales, que se instruían por la extrac
ción fraudulenta de despreciables ó poco valiosos productos de 
los montes en determinadas circunstancias, indudablemente 
del carácter de atenuantes, mientras á procedimientos guber
nativos y penas pecuniarias se sujetaban otros hechos de 
cuantiosa importancia solo por considerarlos como daños y no 
como hurtos, cual si la mayor parte de las veces unos y otros 
no tuvieran por objeto aprovecharse de la propiedad pública 
sin la competente autorización; de todos modos los tribunales 
ordinarios no tendrán que castigar con penas aflictivas lo que 
la conciencia pública y elevadas consideraciones de Derecho 
no consideran acreedor á otras que las pecuniarias señaladas 
en las ordenanzas, ya no pocas veces excesivas, atendidas la 
ignorancia de los pueblos, las inveteradas costumbres y las 
condiciones propias de los bienes comunales. 

Entre otros artículos de la % electoral sancionada en 20 
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del mismo Agosto conviene á nuestros lectores recordar, que, 
según el párrafo 3.° del art.0 171, no se pueden promover ex
pedientes gubernativos de denuncia por daños en los montes 
desde la convocatoria hasta que se haya terminado la elec
ción y según el i°, hacer durante el mismo periodo nombra
mientos, separaciones, traslaciones ó suspensiones de emplea
dos públicos de cualquiera clase, siempre que no estén tunda-
das en causa justificada. 

En la propia fecha se sancionaron las leyes mmicipal y pro
vincial', de ellas estractarémos lo que pueda tener alguna re
lación con nuestro especial objeto, á fin de que recordando 
nuestros lectores ilustrados las atribuciones y deberes de los 
ayuntamientos y diputaciones puedan mejor comprender las 
exageraciones y consiguientes contiendas, á que ha dado lu
gar su equivocada apreciación; á cuyo objeto dedicarémos 
después algunos razonamientos, que en evidencia pongan si 
es ó no cierto que por ellas se anula la intervención que en la 
administración de los montes de los pueblos siempre ha tenido 
el Gobierno y el personal encargado de este ramo de la 
pública riqueza. 

Dice la primera en su art.0 67: «Es de la exclusim compe
tencia de los ayuntamientos la gestión, gobierno y dirección 
de los intereses peculiares de los pueblos (art.0 39 y 99, pár
rafo primero de la Constitución), y en particular cuanto tenga 
relación con los objetos siguientes: 

1.° «Establecimiento y creación de servicios municipales 
referentes al arreglo y ornato de la via pública, comodidad é 
higiene del vecindario, fomento de sus intereses materiales y 
morales, y seguridad de las personas y propiedades, á sa
ber I V Paseos y arbolados... etc. 

3.° «Administración municipal, que comprende el aprove. 
chamiento, cuidado y conservación de todas las fincas, bienes 
y derechos pertenecientes al municipio y establecimientos que 
de él dependan, y la determinación, repartimiento, recauda
ción, inversión y cuenta de lodos los arbitrios é impuestos ne
cesarios para la realización de los servicios municipales,» 
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Bice también en el art.0 68 que es obligación de los ayun

tamientos procurar el exacto cumplimiento de los fines y ser
vicios, que se cometan á su acción y vigilancia y en particu
lar 5.° la administración, custodia y conservación de todas 
las fincas, bienes y derechos del pueblo, y en el art.0 69 que 
les corresponde la formación de las ordenanzas municipales de 
policía urbana y rural. 

En el art. 70 se expresa asi: «Es atribución de los ayunta
mientos arreglar para cada año el modo de división, aprove
chamiento y disfrute de los bienes comunales del pueblo, con 
sujeción á las reglas siguientes: 

«1.a Cuando los bienes comunales no se presten á ser uti
lizados en igualdad de condiciones por todos los vecinos del 
pueblo, el disfrute y aprovechamiento será adjudicado en pú
blica licitación, entre los mismos vecinos exclusivamente, pré-
vias las tasaciones necesarias y la división en lotes si á, ello 
hubiere lugar. 

2. a Si los bienes fueren susceptibles de utilización gene
ral, el ayuntamiento verificará la distribución de los productos 
entre todos los vecinos, formando al efecto divisiones ó lotes, 
que adjudicará á cada uno con arreglo á cualquiera de las 
tres bases siguientes: Por familias ó vecinos.—Por personas ó 
habitantes.—Por la cuota de repartimiento, si lo hubiere. 

3. a La distribución por vecinos se hará con estricta igual
dad entre cada uno de ellos, sea cual fuere el número de in 
dividuos de que conste su familia, ó que vivan en su compa-
ñia y bajo su dependencia.—La distribución por personas se 
hará adjudicando á cada vecino la parte que le corresponda 
en proporción al número de habitantes residentes de que cons
te su casa ó familia.—La distribución por la cuota de reparti
miento se verificará entre los vecinos sujetos á su pago, adju
dicando á cada uno la parte que en proporción á la cuota re
partida le corresponda. En este caso se adjudicará á los vecinos 
pobres exceptuados del pago una porción que no exceda de la 
que corresponda al contribuyente por cuota mas baja. 
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4.a En casos extraordinarios, y cuando las atenciones del 

pueblo así lo exijan, puede el ayuntamiento acordar la subasta 
entre los vecinos de los aprovechamientos comunales propia
mente dichos, ó fijar el precio que cada uno ha de satisfacer 
por el lote que le haya sido adjudicado.» 

Según el art.0 71 las ordenanzas de policía urbana y rural 
que acordaren los ayuntamientos no son ejecutivas sin la apro
bación del Gobernador de acuerdo con la comisión provincial, 
correspondiendo al Gobierno, cuando hubiera oposición entre 
unos y otros; y dice también que: «Ni en ellos ni en los regla
mentos y disposiciones que los ayuntamientos formaren para su 
ejecución, se contravendrá á las leyes generales del país.» 

Según el artículo 72 los ayuntamientos no pueden imponer 
por infracción de las ordenanzas y reglamentos mas penas que 
multas, que no excedan de 50 pesetas en las capitales de pro
vincia, de 25 en las de partido y pueblos de 4,000 ó mas ha
bitantes y de 15 en los restantes con el resarcimiento del daño 
causado é indemnización de gastos ó arresto de un dia por 
cada duro en caso de insolvencia. 

Conforme al artículo 73 es atribución exclusiva de los 
ayuntamientos el nombramiento y separación de todos los em
pleados y dependientes pagados de los fondos municipales y 
que sean necesarios para la realización de los servicios que es
tén á su cargo. * 

Dice el artículo 77: «Todos los acuerdos de los ayuntamien
tos en asuntos de su competencia son inmediatamente ejecuti
vos, salvos los recursos que esta ley determina.» 

El 78 dice así: «Los ayuntamientos establecerán las reglas 
para el disfrute y aprovechamiento de los montes municipa
les; y sometido el acuerdo á la comisión provincial, regirá en 
lo sucesivo sin necesidad de nueva aprobación. Esta solo será 
necesaria cuando se trate de modificar ó alterar el régimen 
anterior, ó cuando se formularen protestas por infracción de 
las reglas establecidas. En este caso, si el acuerdo fuere anu
lado, el .alcalde y los concejales son personalmente responsa
bles por los perjuicios que su ejecución haya irrogado.» 



- * 127H — 
Eri los términos siguientes está concebido el artículo 19: 
((KeéMtan la aprobación de la comisión provincial para ser 

ejéóütivos los acuerdos que se refieran á lo siguiente:¿...2.°. 
Podas y cortas en los montes municipales.» 

£1 art.0 85 dice así: «Los pueblos que, formando con otro 
término municipal, tengan territorio propio, aguas, pastos, 
montes ó cualesquiera derechos que les sean peculiares con
servarán sobre ellos su administración particular.» 

«Para dicha administración, dice el artículo siguiente, nom
brarán una junta que se compondrá de un presidente y de dos 
ó cuatro vocales, elegidos directamente uno y otros por los ve
cinos del pueblo y de entre ellos mismos » 

El art.0 90 dice asi: «El ayuntamiento del término respec
tivo inspeccionará la administración particular á que se refie^ 
re este capítulo, bien por su iniciativa, ó ya á solicitud de dos 
ó mas vecinos del pueblo interesado.» 

Según el art.0107 el alcalde, como jefe de la administra
ción municipal, es el encargado de la publicación y ejecución 
de los acuerdos del ayuntamiento, á cuyo efecto publicará los 
bandos y reglamentos y tendrá á sus órdenes los empleados 
municipales. 

El 127 dispone que en los presupuestos ordinarios se deben 
incluir como gastos obligatorios.... 3.° los del fomento del ar
bolado.... «El valor de los aprovechamientos comunales enaje
nados ó distribuidos entre los vecinos, será incluido en los 
presupuestos municipales de ingresos, y figurará como data 
en los gastos el valor de los^/o^ adjudicados ó repartidos por 
título lucrativo.» 

Según el art.0191 el alcalde es el representante del gobier
no y como tal desempeñará todas las funciones que las leyes 
le encomienden obrando bajo la dirección del Gobernador de 
la provincia, cuyas órdenes debe cumplir. 

Previénese finalmente en la 1.a de hs disposiciones adiciona
les, que quedan derogadas todas las leyes y disposiciones an
teriores relativas al régimen municipal. i 
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De la ley de Diputaciones provinciales solo necesitamos re

cordar que, según el art.0 46, es de su exclusiva competencia 
el gobierno y dirección de los intereses peculiares de las pro
vincias, en cuanto según estas leyes no corresponden á los 
ayuntamientos, y particularmente cuanto se refiera al fomento 
de sus intereses morales y materiales, etc. 

Previénese en el art.0 48 que los acuerdos de las Diputa
ciones deben comunicarse en término de 3.p dia al Goberna
dor, que puede suspenderlos por sí ó á instancia de cualquie
ra residente en la provincia: 1.° por recaer en asuntos que, 
según esta ley ú otras especiales, no sean de su competencia, 
etc.; pero la suspensión en todo caso debe ser motivada con 
expresión concreta y precisa de las disposiciones legales en que 
se funde. 

Según el art.0 49 también puede decretarse la suspensión 
de los indicados acuerdos, cuando de su ejecución resultaran 
perjuicios á tercero, siempre que este se quejare de ellos y pi
diera aquella; pero, según el 50, no puede suspenderse la eje
cución de los acuerdos dictados en asuntos de su competencia 
por las Diputaciones, aunque por ellos se infrinjan las leyes y 
en este caso solo se concede el derecho de alzada para ante el 
gobierno. 

Ordena el art.0 79 que los presupuestos provinciales deben 
precisamente contener las partidas necesarias para atender, 
entre oíros servicios, á la inspección de los montes municipa
les, fomento y conservación del arbolado. 

Es bastante general la duda de si con las disposiciones, que 
acabamos de estractar y muy especialmente las contenidas en 
los artículos 67, 68, 78 y 79 de la ley municipal, los ayunta
mientos tienen derecho á administrar los montes de los pue* 
blos con entera independencia del gobierno y de la Adminis
tración forestal á pesar de lo dispuesto en la ley de 24 de Mayo 
de 1863, .quedando esta consiguientemente derogada para aque
llos, ó si bien debe continuar rigiendo como hasta aquí poí
no poder ni querer significar los mencionados artículos otra 
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cosa que á lales corporaciones corresponde, de acuerdo con la 
legislación de montes, administrar los productos resultantes de 
los municipales; es decir que sobre si las referidas leyes son ó 
no compatibles se abrigan dudas, que en pocos meses han 
dado motivo á graves contiendas y entorpecimientos en la ad
ministración de tales bienes,, sin que hasta ahora el gobierno, 
á pesar de haber acudido al Consejo de Estado para resolver 
las dificultades en casos particulares, haya dado con la fórmu
la concreta y precisa, que pueda servir de norma y criterio 
cierto, como verémos al ocuparnos en su lugar oportuno de 
las disposiciones indicadas. 

Todo esto, la circunstancia re haberse nombrado hace tiem
po por el gobierno una comisión especial para que le diera la 
fórmula apetecida, la de que en breve, según se dice, se publi
carán los reglamentos para la ejecución de las leyes orgánicas 
antedichas, esplicando detalladamente sus conceptos y el deseo 
de contribuir con nuestro óbolo al esclarecimiento de la cues
tión, que tantos perjuicios está ocasionando, nos obliga á ex
poner y demostrar con breves razonamientos nuestro humilde 
parecer, que anticiparémos mnúgmnáo pueden considerarse 
compatibles y en cierto modo complementarias la ley de montes 
y la vigente de ayuntamientos sin dar á esta una interpretación 
demasiado violenta y viciosa. 

En efecto, la ley, como ya decia el Fuero-Juzgo, debe 
fundarse en razón, es decir, no puede quebrantar el i Derecho 
sin faltar á su condición mas esencial; por consiguiente cuan
do no sean sus preceptos bastante claros y esplicitos, la inter
pretación ha de hacerse conforme á aquel, porque siempre 
debe suponerse en el legislador la idea de realizarle. 

Los montes municipales, como es sabido,,no pertenecen á 
una generación determinada sino á todas y por lo tanto á cada 
una solo corresponde su usufructo, el goce de los productos 
que determina la posibilidad anual, que no puede fijarse sino 
por medio de la aplicación de la ciencia, dadas para cada caso 
con su ausilio las bases indispensables del método de beneficio 



—1278 — 
y el turno, pues que aquella es variable según que estos sean 
distintos. 

Es vulgar de tan sabido que el valor de las propiedades fo
restales varia en poco tiempo de una manera notabilísima, se
gún que se hagan bien ó mal los distintos aprovechamientos, 
de que son susceptibles, no solo porque con las cortas de todo 
género se puede consumir extemporáneamente el vuelo, que es 
una de las partes mas valiosas del capital, ó disponerle á ser 
considerablemente perjudicado en sus condiciones actuales y 
las de reproducción perpetua directamente ó por la influencia 
de los agentes exteriores, sino que también con el abugvo ó 
mal dirigido aprovechamiento de los pastos, montanera, bro
zas, ramón, jugos, etc., etc., se puede producir el mismo poco 
apetecible resultado y en uno y otro caso se conseguirá dis
minuir el valor de las dos partes del capital forestal, el vuelo 
y suelo, hasta convertir los mas valiosos montes en improduc
tivos y por muchos conceptos perniciosos roquerales; y siendo 
el objeto esencial de toda buena administración realizar aque
llos aprovechamientos que sin dejar de hacer producir la finca 
mejoren sus condiciones ó por lo menos conserven las que tiene 
para que si no aumenta paulatinamente su valor no le dismi
nuya al menos, es claro y obvio que la administración forestal 
no puede entregarse á manos imperitas ó interesadas en la des
trucción de los predios. 

Según esto ¿podrá encargarse de la administración de un 
monte al que sea de él solo usufructuario?; es decir ¿se puede 
racionalmente dejar al que solo tiene derecho á disfrutar de 
los productos limitados por la posibilidad anual en libertad 
de que disponga el cómo, cuándo y cuánto de los aprovecha
mientos, siendo así que con ello es seguro que hará cambiar 
el valor del predio no solo por ignorancia sino también por
que su interés le inclina á consumir en provecho propio como 
renta lo que es la parte mas esencial del capital? indudable
mente no; luego los ayuntamientos que no representan mas 
generación que la que los nombra, no pueden con justicia te-
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ner otra misión que guardar y administrar lo que á sus poder
dantes corresponde, los productos que fija la posibilidad; esta 
solo puede determinarla y dirigir su realización la ciencia, 
después que los interesados ó los altos poderes del Estado la 
señalen las bases indicadas y con su intervención; luego la 
administración verdadera de los montes corresponde de dere
cho al Cuerpo de Ingenieros bajo la dirección y vigilancia del 
Gobierno encargado ele velar por los intereses públicos y los 
de las generaciones venideras, después que el poder soberano 
baya establecido el criterio, con que deben fijarse en cada 
caso las bases indicadas, quedando á los ayuntamientos la in
tervención necesaria para que estas no perjudiquen los intere
ses y derechos de sus representados, para que la Administra
ción facultativa no lo haga y finalmente la administración de 
los productos que les corresponde con la conveniente libertad 
é independencia; es decir, que en nuestro concepto y habidas 
en cuenta las condiciones especiales de los montes y los dere
chos de los pueblos á los suyos, parécenos que lo* procedente 
es: que las Cortes fijen las reglas económicas á que debe su
jetarse la determinación del método de beneficio y turno que 
han de adoptarse; que, bajo la dirección y vigilancia del go
bierno y con intervención de los ayuntamientos, el Cuerpo de 
Ingenieros, bien organizado, esté encargado de la administra
ción de los montes de los pueblos y los representantes de estos 
del destino y distribución de los productos, que determine la 
posibilidad anual, sin mas intervención en esta distribución 
por parte del gobierno que la indispensable para que se haga 
con justicia, ó concretándonos mas, para que tenga fiel cum
plimiento el art.0 70 de la ley municipal. 

Creemos que de estas indicaciones se deducen fácilmente las 
distintas órbitas, en que debe y puede girar libremente la ac
ción de cada uno de los agentes de la Administración pública, 
sin separarse de los límites, que de derecho les corresponde y 
sin dar lugar con equivocadas locuciones á inconvenientes 
contiendas ó á que se consideren con las órdenes de detall 
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quebrantadas las atribuciones por las generales concedidás á 
unos y otros. 

Resuelta esta cuestión prévia, que nos señala el Derecho, 
base necesaria para la interpretación, indiquemos la segunda 
que naturalmente se presenta, para poder después entrar sin 
tropiezo en el examen comparativo de las le^es antedichas. 

La XI , titulo 2.°, libro tercero de la Novísima Recopilación, 
acordada por D. Felipe V. en 12t,de Junio de 1714, dice y ad
miten los mas acreditados jurisconsultos, que: «Todas las le
yes del Meyno que expresamente no se hallen derogadas por 
otras posteriores, se deben observar literalmente sin que pueda 
admitirse la excusa de decir que no están en uso etc.,» la muni
cipal aludida solo consigna en la 1.a de sus disposiciones adi
cionales, que «quedan derogadas todas las leyes y disposiciones 
anteriores relativas al régimen municipal,» luego por ella no 
lo fué expresamente la de 24 de Mayo de 1863, que con su 
reglamento de 17 del mismo mes de 1865 organizó la admi
nistración de los montes públicos y deben por lo tanto consi
derarse vigentes; mas aun, en su calidad de ley especial espli-
cada en sus detalles por el reglamento, debe ser preferida á 
la orgánica mencionada, cuyos generales preceptos no han sido 
aun especificados por los reglamentos correspondientes, si de 
su comparación pudiera resultar alguna duda y por consi
guiente esto solo debería haber bastado para resolver las que á 
muchos han ocurrido por no haber hechoMe las dos leyes un 
detenido, estudio, ni tenido en cuenta las consideraciones pre
cedentes. 

Ahora bien, la ley de montes en sus artículos 1.°, 9.°, 10.° 
y 13.°, expresa con bastante claridad la intervención que al 
gobierno corresponde en los montes de los pueblos; y sin salir
se de los límites por ella señalados, el reglamento adoptado 
para su ejecución desarrolla, |el pensamiento en los artículos 
1.°, 74, 81, 82, 86, 87, 89 y 94 entre otros, de cuyas dispo
siciones pueden enterarse nuestros lectores por el extracto que 
dejamos consignado en su lugar oportuno (páginas 1185 á 
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1187 y 1207 y siguientes) y es indudable en su vista que la in
tervención referida no se concreta á determinados aprovecha
mientos (véase el art.0l 0.° de la ley citada,) sino que es general, 
y no podia hacer otra cosa el sabio legislador, habida en 
cuenta la influencia que en el porvenir de los prédios forestales 
tienen lo mismo las cortas de árboles, que el aprovechamiento 
de los pastos, montaneras, brozas, etc.; luego si para unos se 
reconoce el derecho de intervenir, no hay duda alguna que 
debe hacerse lo propio para los demás. 

Pero, se dirá tal vez; aunque sea admisible que los ayunta
mientos no tienen derecho á administrar los montes'municipa-
les y sí solo los productos que señale la ciencia para la posibi
lidad anual; aunque sea cierto que la ley municipal no haya 
derogado expresamente la ley de montes, puede haberlo hecho 
tácita ó indirectamente estableciendo preceptos contrarios á 
ella en algunos de sus artículos. 

A esto podríamos contestar desde luego que, según la ley 
recopilada referida, esla derogación indirecía no debiera ser 
suficiente muy especialmente si el precepto de aquella no fue
ra claro, esplícito y enteramente conforme con el •Derecho, 
cuando sobre todo estas circunstancias concurrieran en la ley 
especial, que por la otra se pudiera suponer contradicha, ya 
que en este caso seria procedente y necesaria la interpretación, 
y esta, según la sana crítica, debe hacerse en razón, ajustán
dose al Derecho, cuya idea ha de suponerse siempre se propu
so realizar el legislador. 

Veamos, pues, qué circunstancias concurren en los precep
tos de la ley municipal, para que podamos con criterio impar
cial resolver la cuestión pendiente. 

En su art.0 67, dice, es cierto, que es de la exclusiva com
petencia de los ayuntamientos la' gestión, gobierno y dirección 
de los intereses de los pueblos, lo mando sin duda alguna esta 
última palabra en el sentido de los vecinos actuales de .cada 
uno, que son los que los nombran; siendo evidente que cuando 
a ! indicar las propiedades y servicios á que particularmente se 



refiere, no cita expresamente los montes, haciéndolo de otros de 
menos importancia en dicho articulo y el siguiente, no debió 
estar en la mente del legislador encargarles de la libre ad
ministración de tan valiosos predios y esto sin duda lo hizo 
teniendo en cuenta la existencia de la ley de montes de 1863, 
que con su reglamento establecían sobre el particular las atri
buciones y deberes de cada uno. 

Corrobora esta interpretación el que á las de los ayunta
mientos en los montes, ó sus productos, dedique especialmente 
los artículos 78 y 79, 

En el primero de estos se dice ciertamente que los ayunta-
wdentos establecerán las reglas para el disfrute y aprovecha
miento de los montes municipales y en el último que para ser 
ejecutivos sus acuerdos necesitan la aprobación de la comisión 
permanente de la Diputación provincial, cuando se refieren á 
las podas y cortas de sus montes; pero si se tiene en cuenta lo 
anteriormente consignado, el objeto y la letra misma de los 
artículos 70 y 78 y lo que se dice al fin del 127, se compren
derá fácilmente que las reglas que aquí se piden y los acuer
dos á que se refiere, son para resolver la forma mas conve
niente, en que debe hacerse la distribución de los productos, 
que anualmente «se obtengan de los montes; es decir para fijar 
el destino, que es á lo único que tienen derecho y competencia; 
y si se usa la palabra aprovechamiento, es en el mismo sentido 
que se hace en los artículos 7(1 y 127, el de ciertos productos 
que necesariamente se han de consumir en el monte mismo; 
pero esto, en nuestro concepto, no significa que los ayunta
mientos puedan acordar el cuánto, cómo y cuándo de tales 
aprovechamientos, que corresponde de derecho á la Adminis
tración facultativa por ser la única que puede determinarlos 
con entero conocimiento de causa y dirigirlos de manera que 
su ejecución no cause perjuicios al porvenir de los montes y 
consiguientemente á las generaciones venideras. 

La excepción que hace el art.0 79 relativamente á las podas 
y cortas, es decir á los productos leñosos de ellas, no puede 
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tener otra significación que su mayor importancia y el deseo 
de que evitándose abusos en su distribución gratuita, los mu
nicipios consigan por este medio recursos, de que hoy care
cen; para justificar esta interpretación basta recordar que siem
pre y muy especialmente desde las ordenanzas de 1833, se ha 
procurado hacer pagar el valor de tales productos mas bien 
que los de pastos ó con el objeto de protejer á la ganadería ex
pulsada de los campos ó porque, aunque equivocadamente, se 
creía atender así mejor á la conservación y fomento de los 
montes sin contrariar demasiado las abusivas costumbres de 
los pueblos ó mejor dicho de los prepotentes ganaderos. 

Finalmente corrobora la legitimidad de la interpretación 
dada á los mencionados artículos, únicos que pudieran modi
ficar los preceptos de la ley de montes, el siguiente razona
miento. 

Si en la mente del legislador hubiera estado dar al art.0 78 
el sentido de que los ayuntamientos establecieran las reglas 
para fijar el cuánto, cómo y cuándo de los aprovechamientos 
en su acepción propia, como quiera que con ello se les conce
dería la verdadera administración de los montes municipales, 
no hubiera sido tal artículo necesario, bastando agregar á las 
citas del 67 la do los montes comunales, ni tampoco estaría 
bastante justificada la excepción del art.0 79, ya que ele nada 
serviría para la conservación de los predios que se economiza
ran las podas y cortas, si con la ejecución de los demás apro
vechamientos pueden en breve tiempo destruirse; además ¿qué 
reglas permanentes podrían ser esas? ¿Puede conseguirse se
mejante resultado con otro procedimiento que con la ordena
ción dasonómica proyectada y realizada con estricta sujeción 
á los principios de la ciencia? no, absolutamente no; luego es
tas reglas permanentes que puedan estar al alcance y en las 
atribuciones de tales corporaciones, deben ser las que establece 
el art.0 70, es decir las que hayan de servir para la distribu
ción de los producios, como allí se expresa claramente, aun
que se usen también las locuciones disfrute y aprovechamiento; 
esto nos parece incontestable. 
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Si como se deduce de su misma kitra, habidos en cuenta 

los preceptos establecidos en otros artículos, al 78 debiera dár
sele la significación que hemos hecho constar, es indudable 
que, no derogándose por él lo dispuesto en los artículos 10 y 
13 de la ley de montes, en la administración de los municipa
les relativamenle á los aprovechamientos, que no sean podas 
y cortas, tendría el gobierno la intervención necesaria para que 
se limitaran á la posibilidad y es claro y evidente que si al 
propio tiempo no se daba al art.0 79 el sentido que le atribui
mos, resultaría la anomalía de que la intervención del gobier
no se considerase necesaria para lo secundario y no para lo 
principal; de todo lo cual y á no dar por supuesto que el legis
lador no supo ó no quiso hacerlo mejor y mas justo, supuesto 
inadmisible en buena crítica, mientras no es té demostrado con 
pruebas indubitadas, resulta preciso dar á los artículos expre
sados la significación antes consignada, con tanto mayor mo
tivo, cuanto que de esta suerte se hacen compatibles los pre
ceptos de la misma ley entre sí y con la de montes, ya que 
aquellos resultarían complementarios del 13 de la última y 
del 89 del reglamento adoptado para su- ejecución y todo ello 
mas ajustado al Derecho; pues que á los vecinos actuales se 
les dejaría en completa libertad de disponer de lo suyo, de los 
productos fijados por la Administración facultativa para la po
sibilidad anual, sin atacar la propiedad de las generaciones 
venideras. 

Resulta de lo expuesto, que sin dar á los preceptos de las 
leyes aludidas una interpretación contraria á los principios de 
la sana critica, pueden considerarse todas compatibles y com
plementarias; que en todo caso las eludas, que sugieran algu
nas palabras mal empleadas en tales preceptos legales, no per
miten considerar los de la ley de montes derogados expresa
mente por la municipal y consiguientemente que aquella mas 
clara, precisa y ajustada al Derecho debe prosperar sobre la 
oscura y no reglamentada, rigiendo ínterin el legislador no 
diga concretamente la idea que se propuso, sino es ya que 
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para esto bastara que los altos cuerpos consultivos del Estado 
se encargaran de dar la interpretación, que es necesaria para 
evitar los inconvenientes y perjuicios, que puedan producir las 
dudas ya ocurridas, en nuestro concepto, sin bastante motivo. 

Esto dicho continuemos el estrado de la legislación, que 
veníamos examinando. 

Por decreto de 26 del mismo Agosto (1870) se reorganizaron 
las secciones de Fomento y por otro de 41 de Setiembre se apro
bó el reglamento interior de las mismas sin que hayan bastado 
para corregir los abusos en los ingresos y ascensos de su per
sonal, porque, como siempre, las influencias políticas han he
cho inútiles todas las reglas establecidas al objeto de normali
zar la Administración, porque no se cumplen. 

Por R. O. de 28 de Marzo de 4814 se previno, en vista de 
los muchos abusos cometidos por las dependencias de Hacien
da encargadas de realizar la desamortización forestal, que 
vendían sin escrúpulo los montes esceptuados por su especie ó 
su destino, y de las quejas reiteradas que con tal molivo die
ron las oficinas provinciales de Fomento y los ayuntamientos, 
que declarándose nulas tales ventas cuidaran los Gobernado
res de que al anunciar las de cualquiera monte se espresara 
no estar por ningún concepto esceptuado según la clasificación 
é informe del Ingeniero jefe de la provincia, cuyas protestas 
hasta entonces hablan sido ineficaces, como en d estudio an
terior dejamos manifestado y continuaron siéndolo á pesar de 
esta R. O., que solo sirvió para amostazar álos hacendistas é 
interesados en la venta de los montes. 

Por R. O. de 23 de Juráo, de conformidad con el dictámen 
emitido por la Dirección general de Rentas en cónsul la que la 
hizo la de Agricultura á instancia del Ingeniero jefe de montes 
de Teruel, se resolvió: «que las terceras partes de las multas 
impuestas por denuncias hechas por los empleados del ramo de
ben entregarse á los mismos por los ayuntamientos respectivos, 
según terminantemente se halla prevenido» y es consiguiente 
que del mismo modo debieran proceder los Gobernadores y de 

83 
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más autoridades encargadas de fallar tales denuncias; si asi 
sucediera, mucho ganaría la Administración, pues que los em
pleados del ramo verian en el percibo de tales parles el mejor 
estímulo para proceder con celo en el exacto cumplimiento de 
sus penosos deberes, al propio tiempo que desaparecería el 
anómalo sistema antes establecido, que hacia incobrables tales 
partes; por de contado que ellas debianentregarse en dinero, 
no invirliendo en papel del total de la mulla mas que las dos 
terceras restantes, porque de otro modo nada se habría ade
lantado, ya que las dificultades no tanto estaban en conseguir 
las certificaciones correspondientes como en hacer efectivo el 
cobro en tesorería, para lo que antes se exigían mil enojosos 
cuanto injustificados trámites. 

Por otra R. O. de la misma fecha y en visla de los muchos 
abusos cometidos por las dependencias de Hacienda, que da
ban lugar á conflictos, competencias y perjuicios; de que lo 
propio sucedía con la equivocada apreciación de las leyes mu
nicipal y provincial novísimas y que á idénticos resultados 
conducía la mala inteligencia del Código y la legislación de 
montes, dando por resultado que sin criterio fijo y determinado 
á faltas iguales se aplicaran penas muy distintas, se nombró 
una comisión compuesta de un Senador y un Diputado, letra
dos, del Presidente de la Junta consultiva de montes, de un 
Ingeniero jefe de 1.a clase y otro de 2.a, profesor de Derecho en 
la Escuela especial (1), para que estudiara y propusiera las ba
ses de tres proyectos de ley, que resolvieran respectivamente 
las dificultades indicadas. 

Ignoramos si las bases pedidas se han redactado ó si des
pués de hacerlo han quedado olvidadas; lo que sí sabemos es 
que los conflictos, contiendas y perjuicios siguen en mayor es
cala cada día y en cierto modo esto era de esperar, cuando se 

(1) Para componer esta comisión en los conceptos indicados, por 
R. O. de la propia fecha fueron nombrados los Sres. D. Laureano Figue-
rola, Presidente, D. Joaquín María Álvarez Taladriz, D. Agustín Pascual, 
P. Lucas Oiazabal y D. Eduardo Conde, que debía hacer de secretario. 
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pedían, y de esa manera, proyectos de ley para resolverlo que 
era asunto propio de resoluciones, cuando mas, de la Presi
dencia del Consejo de Ministros; porque bien claro dice la ley 
qué montes pueden ó no enajenarse, y si las oficinas de Ha
cienda no la'quieren cumplir, lo natural es pedir á su Ministro 
que castigue á los infractores y si el último tampoco quiere, 
el Presidente del Consejo tiene medios para hacer que las leyes 
se cumplan y si asi no sucediera serian inútiles cuantas leyes 
se dieran, á no ser que con ellas se deseara evitar los errores 
en las precedentes cometidos, en cuyo caso asi debiera espre
sarse y pedirse; porque, según dejamos dicho, puede hacerse 
fácilmente por el gobierno una interpretación racional de las 
leyes municipal y provincial, que las haga compatibles y com
plementarias con la de montes y esto nunca mejor que al re
dactar sus reglamentos puede hacerse y finalmente porque si 
los Juzgados no aplican las mismas penas á idénticas faltas ó 
delitos bastaría para remediarlo que el Ministro de Gracia y 
Justicia les diera una instrucción clara y sencilla, cual puede 
hacerse, para que sirviéndoles de criterio seguro en la aplica
ción de las leyes penales, no se repitan las anomalías indica
das, efecto muchas veces de que no se conoce bastante en los 
tribunales la legislación de montes, ni el sentido verdadero y 
legítimo de los artículos 120 y siguientes del reglamento de 
17 de Mayo de 1865, que no es difícil determinar, si en cuen
ta se tiene la disposición escepcional (art.0 7.°) del Código pe
nal y las ordenanzas de montes de 1833, en cuya virtud no 
puede considerarse y penarse como hurto la estraccion de los 
productos de los montes públicos, que es la interpretación que 
ha dado origen á la mayor parte de las competencias suscita
das malamente, porque aquella escepcion no es solo para las 
faltas sino también para los delitos penados por leyes especia
les y la estraccion de los productos de tales montes penas pecu
niarias tienen señaladas en las ordenanzas y tales penas vi
gentes deben estar según el mencionado reglamento y por 

.consiguiente, aunque no existieran, que existen, otras razones 
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en pro de esta interpretación, seria ello suficiente para demos
trar que á tales hechos no corresponden las penas aflictivas 
para el hurto y robo señaladas en el Código; sobre cuya inte
resante cuestión no creemos necesario decir mas por ahora, ya 
que á nuestros lectores ilustrados les bastan y sobran estas 
breves indicaciones. 

Por R. O. de 4° de Agosto se resolvió^ de conformidad con 
lo informado por la sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado: «/." Que el conocimiento en L* instancia de 
¡os juicios á que dén lugar las infracciones, de que habla el li
bro 5.° del Código penal y ordenanzas generales de la Adminis
tración (entre las que comprende las de montes) corresponde 
á los jueces municipales. 2.° Que los alcaldes pueden imponer 
gubernativamente, sin forma de juicio, las penas señaladas en 
la ley municipal y en las ordenanzas que acuerden los ayun
tamientos y bandos que publiquen los alcaldes en armenia con 
las facultades,, que aquella les reserva, por las infracciones 
que se cometen contra sus prescripciones;» de manera que en 
este sentido debiera entenderse modificado el art.0121 (re
gla 3.a) del reglamento de 17 de Mayo de 1865, si esta reso
lución no hubiera sido contradicha en la competencia resuelta 
por R. decreto de 26 de Noviembre, que declara lo contrario. 

Por R. decreto de 4 del propio mes se refundieron en una 
sola las Direcciones de Estadística y de Agricultura, Industria 
y Comercio al objeto de hacer economías en los presupuestos 
generales; por otro del dia 49 se mandó formar el censo gene 
ral de la propiedad rústica y urbana utilizando el sistema de 
declaración del propietario, á quien se le imponía la multa 
del 25 p.o c^ valor de las ocultaciones, y de ella se señala
ban como premio del denunciador, que podría serlo cualquie
ra, los 4[5; pero, como era de esperar, semejante medio no ha 
correspondido á las esperanzas del Ministro que le propuso y 
eso que las ocultaciones son tan enormes, que de los 50 mi
llones de hectáreas, que comprende próximamente la Penín
sula, faltan mas de 20 por amillarar, según en el preámbulo de 
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esla disposición se dice: llamamos la atención de nuestros lec
tores sobre este decreto, porque reconociendo el Ministro que 
la base necesaria de este censo es y no puede menos de ser el 
catastro, que con buena dirección podria hacerse pronto y sin 
grandes gastos, no acudió á este medio racional, como pudo 
hacerse, utilizando los individuos de los Cuerpos facultativos 
que entonces y poco después con medio sueldo se dejaron ex
cedentes; ¡cómo si en España no tuviéramos en que ocuparlos 
digna y provechosamente! ¡cómo si no fuera insullar la razón 
y la justicia decretar semejantes medidas al propio tiempo que 
en ellas se señalaba un vastísimo campo, donde los Ingenieros 
podrían egercítar sus fuerzas intelectuales, aunque fuera cier
to que sus respectivos servicios no exigieran su cooperación, 
lo que tampoco es admisible, porque harto falta que hacer en 
ellos, aunque es de suponer no se consiga nunca si la Admi
nistración sigue por el mismo torcido camino que hasta aquí 
y sobre todo dominada por la política, que tantos perjuicios 
ha ocasionado y ocasiona á esla nación mas infortunada cada 
dia! finalmente por I t . O. del 50 del mismo mes se dispu
so que la instrucción y resolución de los expedientes de legiti
mación de roturaciones arbitrarias se ajustara á la ley de 6 de 
Mayo de 1855 y disposiciones dictadas para su ejecución, es 
decir, que se dejaba nuevamente al arbitrio de las Diputaciones 
la resolución de tan importantes cuestiones en la mayor parle 
de ¡os casos. 

Por M. decreto de 7.° de Setiembre al objeto, según se decía, 
de hacer economías, se reorganizaron los Cuerpos de Ingenie
ros de minas y montes siguiendo la misma pauta que había 
servido en 12 de Agosto para hacerlo con el de caminos; es 
decir, que se redujo el personal activo de los mismos á la mi
tad del que existia, quedando la otra mitad excedentes con 
medio sueldo, aunque obligados á desempeñar los servicios y 
comisiones que el gobierno les encomendara, cuya anomalía 
no tuvo efecto, porque la mayoría de los Ingenieros haciéndola 
notar, manifestaron que no se prestaban á ello y estaban dis
puestos á reclamar el respeto de sus derechos adquiridos. 
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Sobre este particular mucho pudiéramos decir, pero cree

mos suficiente á nuestro objeto hacer constar que todo el per
sonal facultativo de la Administración de montes quedó redu
cido á 1 Inspector general de 1.a clase, S de 2.a, 16 Ingenie
ros jefes de 1.a clase, 16 de 2.a, 22 Ingenieros primeros y 20 
segundos, ó sea 80 Ingenieros de todas clases, componiéndose, 
el personal subalterno de 50 ayudantes, 300 sobreguardas y 
S00 guardas; fácil es de comprender lo que con esle personal 
podria ser la administración de mas de seis millones de hec
táreas de montes sin deslindar y de malísimo estado, esparcidos 
por toda la Península é Islas adyacentes, aunque en los pue
blos no imperase la anarquía, aunque la Administración pú
blica cml y judicial prestaran á aquella toda su cooperación 
y las influencias políticas no se interpusieran para que impunes 
queden los mas escandalosos abusos con pocas economías 
de este género pronto, muy pronto el patrimonio de las gene
raciones venideras será nulo y la riqueza pública poco menos; 
pero en cambio algunos se han hecho ricos sin gran trabajo. 

Comparando este proceder con el que han seguido los ale
manes en la Alsacia y la Lo re na muy recientemente para ad
ministrar los montes públicos con su conquista adquiridos (1) 
y el que en Alemania como en Francia y en todas las naciones 
ilustradas han adoptado para obtener de tan interesan íe riqueza 
los inmensos beneficios á que se presta, se comprendería fá
cilmente la razón de las despreciables rentas, que en España 
de ellos se consiguen arruinándola y las mas pingües que allí 
se obtienen mejorándola cada dia y con ello las condiciones 

(1) Para la a d m i n i s t r a c i ó n de 169,000 h e c t á r e a s de montes del Estado 
y 280.000 de otros públ icos los prusianos tienen un Director general, que 
al propio tiempo funciona como Inspector residente en Strasburgo y 
otros dos en Colmar y Metz y , á las ó r d e n e s de estos tres Jefes super io 
res, 10 Ingenieros jefes, 63 Ingenieros subalternos y g r a n d í s i m o n ú m e r o 
de ayudantes y guardas; es decir casi tanto personal como el que se dejó 
para toda E s p a ñ a , con la diferencia de tener a l l i condiciones de estabi l i 
dad y trabajo, que aqui parece hay p ru r i to en no darles nunca: puede 
verse sobre este par t icular una curiosa correspondencia inserta en la 
Revista forestal espaflola de 1871, p á g i n a s 80 y siguientes. 
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de productibilidad de todo género de sus territorios; pero este 
trabajo nos obligaria á ocupar un espacio y un tiempo de que 
ahora no podemos disponer. 

Por ñ . O. de 26 de Noviembre se resolvió, de acuerdo con 
el diclámen emitido por el Consejo de Estado en una compe
tencia entre el Gobernador de Jaén y el Juez municipal de 
Orcera, que, á pesar de lo dispuesto en la de 20 de Abril 
anterior y en la ley orgánica judicial, según lo expresamente 
consignado en el art.0 625 del Código penal, quedan subsis
tentes las facultades concedidas por las leyes á los alcaldes y 
Gobernadores para castigar las faltas y que en su consecuencia 
y según el art.0121 del reglamento de 17 de Mayo de 1865 
á los mismos corresponde entender de los abusos, á que allí 
se hace referencia y de todos los que anteriormente les estaban 
señalados; de manera que con esta resolución quedaron anu
ladas las de 20 de Abril y 1.° de Agosto, aunque esta se dictó 
conforme al dictamen del mismo elevado cuerpo consultivo. 

Finalmente, por ñ . decreto de 4 de Diciembre se deslinda
ron las atribuciones de los Ingenieros agrónomos, peritos agrí
colas y agrimensores, señalando como propios de los primeros 
la enseñanza agrícola, la práctica de los apeos y tasaciones de 
fincas rurales que hayan de hacer fé en juicio, cualquiera que 
sea su extensión, con tal que no sean montes, el desempeño de 
las plazas administrativas que requieran conocimientos agro
nómicos y la ejecución de los servicios periciales de este ramo; 
á los segundos los apeos y tasaciones indicadas en fincas de 
menos de 30 hectáreas, optar á las plazas de ayudantes de 
montes, mientras estos no formen un cuerpo especial, á las 
plazas de maestros de Agricultura ó jefes prácticos de las 
granjas escuelas y auxiliar á los Ingenieros agrónomos, cuyas 
atribuciones corresponden también á los llamados peritos agró
nomos y agrimensores peritos-tasadores de tierras, aunque 
aquellos deben ser preferidos; finalmente se dispone, entre 
otras cosas, que los agrimensores, que hayan obtenido su t i 
tulo en las escuelas de Agricultura y Bellas-arles puedan le-
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vantar planos, parcelar y apear íincas de cualquiera extensión 
y hacer la clasificación y valoración ele las que no pasen de 
30 hectáreas siempre que se justifique la falta en el partido 
judicial del personal antes citado. 

No se tardó en comprender los gravísimos perjuicios produ
cidos por el R. decreto de 1.° de Setiembre y para evitarlos en 
lo posible por otro de de Enero de 4872 se autorizó al Mi
nistro de Fomento para organizar el servicio como tuviera 
por mas conveniente, habiendo adoptado el medio de volver al 
activo á todos los- Ingenieros de montes suprimiendo gran nú
mero de plazas del personal subalterno; mas como nada se ha 
hecho sobre la distribución ordenada y organización de aque
llos, ni es posible esperar que los Ingenieros se conviertan en 
guardas, ni que tengan celo por un servicio completamente 
abandonado á las exigencias de los que se dicen políticos, re
sulta mas desvarajustada cada dia esta Administración y los 
montes entre tanto siguen destruyéndose de una manera alar
mante en provecho solo de los mas osados; es de advertir que 
con esta modificación, completada por R. O. de 20 del propio 
mes, en el escuálido presupuesto de montes se hizo todavía una 
economía de 3,375 pesetas sobre la de 267,417 realizada en 
Setiembre anterior; de manera que ascendiendo hasta entonces 
el presupuesto do personal y material á 3.067,452 pesetas, 
cuyo gasto para la administración de mas de 6 millones de 
hectáreas, que urgentemente debieran regenerarse, nadie pue
de considerar sino muy mezquino é insuficiente, hase reducido 
á la cantidad de 2.796,660 pesetas; pero en cambio los mon
tes presentan señales indelebles de tanta economía y descon
cierto, que no dejan duda alguna que los daños y perjuicios 
ocasionados en estos últimos años ascienden á muchos millo
nes y lo que es peor á la pérdida de condiciones, que será di
fícil ó imposible recobrar sin cuantiosísimos gastos y un tiem
po y perseverancia tal vez en esta nación irrealizable..,.. 

Nada podría justificar nuestras quejas anteriores sobre la 
perturbación que en la Administración pública introdujo la 
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revolución de Setiembre, como la B. O. de 46 de Febrero ex
pedida de conformidad con el diclámen del Consejo de Estado 
con motivo del recurso de alzada" interpuesto por el Goberna
dor de Pontevedra contra un acuerda de la Diputación, que 
aprobó la venta en subasta de S5 pinos y 60 robles existentes 
en un monte comunal del pueblo de Mondariz; no podemos en
trar en la discusión detallada de este diclámen, pero tampoco 
comprender la razón de sus fundamentos; porque hallándose 
vigentes las leyes orgánicas decretadas en 21 de Octubre de 
1868 cuando tuvo lugar el hecho en cuestión y previniéndose 
en la disposición 7.a del art.0 51 déla municipal y en la 13.a 
del 14 de la provincial que sus acuerdos sobre aprovecha
mientos en los montes se debían sujetar á las leyes y ordenan
zas del ramo, como hemos consignado (pág. es induda
ble que ni podia existir la incompatibilidad que se supone en
tre dichas leyes y la de montes y su reglamento, ni cabe su
poner que estas fueran por aquellas derogadas; por consiguien
te parécenos que el ilustre y siempre respetable Consejo de 
Estado padeció en esto una distracción; no menor debió em
bargar su mente esclarecida cuando después de decir que exis
tia la incompatibilidad y que en su consecuencia el reglamen
to de 17 de Mayo de 1865 no era aplicable á los montes muni
cipales desde 21 de Octubre de 1868, sostiene en los párrafos 
siguientes que la ley de montes estaba vigente y que por lo 
tanto las atribuciones de las corporaciones populares estaban 
limitadas por ella y su reglamento para concluir proponiendo 
muy acertadamente que se dejara sin efecto el acuerdo de la 
Diputación. 

Por R. decreto de 49 del mismo Febrero se organizó un Con
sejo superior de Agricultura en correspondencia con las juntas 
provinciales, á que con continuas modificaciones se han hecho 
perder su utilidad de otros tiempos. 

Por otro de 4.° de Marzo se reorganizó el ministerio de Fo
mento restableciendo las' cuatro Direcciones de Obras públi
cas, de Agricultura, Industria y Comercio, de Instrucción pú-
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blica y cíe Estadística, que en diferentes ocasiones habian sido 
refundidas y separadas. 

Por último en R. O. de 27 de Julio se resolvió, de conformi
dad con el parecer de la sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado relativo á la exclusión del régimen fo
restal de una dehesa sin arbolado, que en tales casos debieran 
proceder con entera independencia los ayuntamientos y Dipu
taciones según lo dispuesto en los artículos 78 y 79 de la ley 
municipal, los que se consideran derogatorios de la de montes 
de 1863; no harémos sobre este particular consideración al
guna por creer mas que suficientes las que dejamos consigna
das (pág. 1272 y siguientes) para demostrar la compatibilidad 
de las leyes referidas y solo si juzgamos oportuno recordar que 
este caso es distinto del que fué objeto de la M. O. de 46 de 
Febrero anterior, aunque no por ello quede justificada la pro
puesta del Consejo de Estado y la resolución del gobierno. 

Con esto damos por terminada esta larguísima reseña histó
rica de la legislación forestal, cuya lectura basta para hacer 
comprender los motivos de la ineficacia en España de esta 
Administración al propio tiempo que puede ser de grande uti
lidad á los muchos que por distintos conceptos necesitan co
nocerla, razón que nos ha inducido principalmente á consig
narla variando con ello nuestros primeros propósitos, apla
zando el estudio analítico de esta parte de nuestro Derecho ad
ministrativo para ocasión mas oportuna y libro separado, que 
bien se lo merece si ha de reunir las condiciones necesarias á 
su trascendental é importante objeto. 
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I ! . 

Antes de ocuparnos de indicarlas reformas, que con urgen
cia reclama la Administración forestal española, parécenos 
oportuno hacer constar algunas consideraciones, que de preli
minar nos sirvan y en evidencia pongan la grandísima impor
tancia, que aquellas tienen bajo el punto de vista financiero; 
pues no solo asi completarémos lo que en términos generales 
elejamos consignado, sino que al propio tiempo desvaneceré-
mos el error en que algunos viven creyendo despreciable este 
ramo de la pública riqueza, porque ignoran lo que realmente 
produce y mas aun lo que pudiera producir si aquella se lleva
ra á efecto con sano criterio y la perseverancia necesaria. 

Muchas veces en el curso de este libro nos hemos lamentado 
de la falta de una buena estadística, en que hubiéramos que
rido fundar nuestros razonamientos y de que el aislamiento en 
que le hemos escrito no nos haya permitido aprovechar si
quiera algunos de los datos recogidos; una vez mas lo hace
mos ahora y con mayor motivo porque no puede juzgarse im-
parcialmeote de lo hecho y de lo que pudiera hacerse sin esta 
base indispensable; por lo mismo nuestros ilustrados lecíores 
nos dispensarán que no extendamos nuestras consideraciones 
en los límites que fuera conveniente y que no utilicemos los 
últimos datos recogidos y hasta ahora no publicados. 

Los más fidedignos que poseemos sobre la producción de 
los montes públicos españoles son los contenidos en la memo
ria elevada en Marzo de 1866 por la Dirección general de 
Agricultura al Ministro de Fomento relativamente al quinque
nio de 1861 á 1865; de sus resúmenes (pág. 114 á 119) he
mos compuesto el siguiente estado, sobre cuyo contenido lla
mamos la atención de nuestros lectores, porque es digno, muy 
digno de un estudio detenido. 
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00 bSCS CO ifê CO O Oí O "~ C: I—k »•© p—• H»" SJ! »*> OC ot >̂ os i-* ai ̂5 >̂ O l!» 

00 00 00 1* 
b© i—:> ^ CJÍ: 03 O 
CO CU «C « J C3 » J ^ Í-S OO I * OS bS c> o O O -J M 00 

os c i-» CJ; ^ 

bf OS O >-í) b§ Oí 00 o 00 <=9 os O Cí es 
í£>Ó! oseoH-k os o oo 

O O íí- CX b» w! K»i C0 OS CO OC OC — CO ÜÍM «5 OS CO O CX O ¡-k O CO OC C» ]I-S OC OS HJ» 
oo o es oo n»» o oo 

b® G0 ife-OO <l i— OC OS !-«• CO 00 I-» M 00 
éo «« o lo OC «O Oc ̂ ( oo os o os 

• Si-Sí 

a' 
o o-

a 
s 
a 

55 «5 

a> 
o© 
os 

Oí 
"5 



—1297 — 
Siendo la extensión media anualmente aprovechada de 

montes exceptuados por diferentes conceptos de 4.921.922 
hectáreas y su producción total 43.145.206 reales vellón, re
sulta como renta por hectárea 8'969 rs. y de T326 rs. la de 
los enajenables ya que su superficie alcanza á 2.226.053 
hectáreas y el valor de todos sus productos á 16.308.408 rs. 
y para el total respectivamente 7.147.975 hectáreas, 
59.453.614 rs. y 8'40 rs. por cada una, de los cuales 3^87 
se percibieron en metálico, 4'813 se consumieron en especie 
y 0'500 rs, se destruyeron por el fuego ó desaparecieron por 
el fraude. 

A muy tristes consideraciones se prestan estas cifras y mas 
aun resultarían si pudiéramos consignar los datos relativos al 
quinquenio de 1868 á 1872 inclusives, porque han sido en 
ellos, por razón de la anarquía en que hemos vivido, muchí
simo menores los productos buenamente obtenidos (1) y ma
yores los daños y fraudes cometidos no solo relativamente á 
aquellos sino también á la superficie forestal, que grandemen
te ha sido detentada ó esquilmada, como siempre y en todas 
partes ha sido consiguiente al desorden administrativo. 

Al contemplar las cifras preceden temen !e consignadas y las 
que arroja el presupuesto de gastos del Estado para la Admi
nistración forestal han dicho algunos de esos noveles estadis
tas, que hoy tanto se hacen oir; los montes producen poco,luego 
debemos venderlos; y no ha faltado quien haya propuesto des
de las columnas de un periódico qm se repartieran enlre los 
Ingenieros y se dejara de pagar á estos por el Estado: ni á los 
primeros se les ocurrió estudiar la razón de la pequenez de 
aquella renta, ni el segundo comprendía el dislate que propo
nía, y que bajo el punto de vista del interés paríicular acep-

(\) El "valor presupuestado para los productos propuestos en e l plan 
de 1869 á 1870 a s c e n d í a á 

,,28.752.520 rs. para los montes esceptuados. 
19.181.700 » H . Id . enajenables. 

TOTAL .. 47.934.220 rs. (Revüla forestal española de 4869.pág. 6S0}. 
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íaríamos gustosísimos; porque los montes públicos españoles, 
aunque destruidos, valen muchos, muchísimos millones por 
mas que sus mezquinas rentas actuales no lo indiquen bastan
te á los profanos. 

Si los montes públicos españoles producen tan poco es no 
solo porque se hallan en gran parte talados, gracias á las l i 
bertades municipales y á la impunidad en que casi siempre 
han quedado sus detentadores por muy diferentes motivos, 
como puede deducirse de la reseña histórica precedente, sino 
también porque carecen de buenas vias de arrastre y saca y 
de una Administración bien organizada ó independiente, con 
atribuciones y responsabilidad verdaderas, exclusivamente 
consagrada á aprovecharlos racionalmente mejorándolos; y no 
se puede decir que esta tengambs porque haya un Cuerpo de 
Ingenieros lleno de fé y de constancia, porque, además de com
ponerse de un cortísimo número de individuos, siempre ha es
tado y continúa atado de piés y manos para hacer lo mucho 
bueno que pudiera y deseara, no solo por falta de los recursos 
necesarios, sino porque se ha procurado alejarlos siempre de 
los montes, cosa inespiicable, y principalmente porque ha sido 
detenido en sus movimientos por las exigencias llamadas polí
ticas, que no son otra cosa que el interés particular délos que 
habiéndose enriquecido con la tala de los montes ó apropián
doselos no pueden menos de resistir la luz que el Cuerpo de 
ingenieros con sus trabajos arrojaría sobre tantas miserias y 
la responsabilidad, que en su consecuencia les hablan de exi
gir impidiendo la continuación de sus escandalosos abusos 
no ha habido Administración verdadera hasta ahora, y por 
eso los montes, destruyéndose, han dado poco, poquísimo; y 
como pueden producir mucho con aquella y son, según deja
mos demostrado, una condición de existencia de la nación, de
ben todos los españoles de buena voluntad y patriotismo coo
perar á que se consiga tan apetecible resultado, que á todos 
interesa por muy distintos conceptos la regeneración de nues
tros montes destruidos y hacer desaparecer esa y otras inmo-
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ralidades, que si no justifican disculpan al menos en parte cier
tas descabelladas ideas socialistas. 

Rogando á nuestros ilustrados y benévolos lectores nos dis
pensen estas digresiones, á que nos es difícil renunciar cuando 
tropezamos con los escandalosos abusos de esos verdaderos 
socialistas disfrazados de puritanos, que han consumido im
punemente la riqueza pública, pasemos á indicar los resulta
dos que daria una buena Administración forestal. 

Supongamos, y aunque fundándonos en el conocimiento que 
tenemos de los montes españoles, no podemos expresarnos con 
completa exactitud de otra manera, que de los 7 millones de 

# hectáreas que próximamente ocupan, después de enajenar 
unos, cambiar otros y ceder algunos para redimir servidum
bres etc. etc. solo quedaran 5 millones de hectáreas caracteriza
das por las especies siguientes: 

100.000 hectáreas por el pinabete. 
2.500.000 id. por pinos de diferentes especies. 

500.000 id. por el haya. 
1.500.000 id. por el roble, quegigo y especies 

análogas. 
400.000 id. por el abedul, el aliso y otras id. 

SUMA.. 5.000.000 hectáreas. 

Ordenados solamente á los turnos de 100 anos las tres pri
meras clases, de 140 las de la cuarta y de 60 años la quinta 
clase, para cuya transformación bastaría probablemente un 
turno de ordenación ele 60 años, suponiéndolos en condiciones 
de mediana productibilidad y que el precio de los productos 
en el mercado no aumentara, resultarla para entonces por lo 
menos la renta en especie y en dinero que consta en el siguien
te estado: 
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CLASES 

DE M O N T E S . 

Plnabetares 

Pinares. , 

Hayedos. 

Robledales. 

Abedulares. 

Extensión en 

hectáreas. 

100.000 

2.500.000 

800.000 

1.S0O.O0O 

400.000 

IDO 

100 

100 

140 

60 

Sumas. . 5.000.000 1 » 

Número de 
hectáreas 

aprovechadas 
por año. 

PRODUCCIÓN E N 
METROS C Ú B I C O S . 

Por hec
tárea 

1.000 

23.000 

5.000 

10.714 

6.666 

48,380 

300 

300 

300 

350 

160 

Anualmente. 

300.000 

1.500 000 

1.500.000 

3.749.900 

1.066.560 

Precio 
en pi(5 
del m. 
cúhiccii 

R$. vn. 

30 

3o 

30 

60 

25 

RENTA 

en reales vellón 

9.000.000 

262.500.000 

45.000.000 

224.994.000 

26.664.000 

14.116 460 » 568.158.000 

Por mas que en los cálculos precedentes hayamos prescin
dido de ios productos intermedios y secundarios, que no pue
den calcularse en menos del 20 p g . de la renta total referida, 
es tan enorme esta relativamente á la que hoy se obtiene; que 
á no dudarlo se lachará por muchos de ilusoria; esto nos 
obliga á justificar nuestros cálculos. 

Aunque no es posible careciendo de una buena estadística 
decir la extensión que á cada especie característica pueda y 
deba dedicarse, aquellos de nuestros lectores que conozcan los 
montes españoles aceptarán sin duda alguna la señalada, que 
hemos deducido do la clasificación general de 1859 y de nues
tras propias' observaciones. 

Tampoco, los competentes, rechazarán los turnos medios 
indicados y el sencillo medio de calcular los productos sobro 
la base de los tipos señalados en las tablas de productibilidad 
de Cotia para los montes altos de las especies referidas, aun
que los hemos rebajado; pues si bien alguna parle, en donde 
la tierra ha desaparecido ó la altitud no permite la vejelacion 
leñosa, ha de disminuir la producción, compensado quedará 
el déficit por otra mayor superficie que la sobrepujará exce
diendo la posibilidad á los calculados productos. 
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Queda esto además comprobado por los resultados conse

guidos por término medio en las naciones en que hace años 
se aplica la ciencia á los montes; en efecto, en la Alemania del 
Norte los del Estado, que en 1831 producían 1*646 metros 
cúbicos por año y por hectárea, en 1865 daban ya 2*513 me
tros cúbicos aumentando la parte maderable desde el 19*3 
p . g de la total leñosa al 31 '60 p . g (1), y no se puede; de
cir que esto se haya conseguido á costa de las existencias, 
porque los aprovechamientos se ajustan perfectamente á la 
posibilidad mejorándola cada día y hay que tener en cuenta 
que si bien en Prusia se vienen haciendo experimentos de or
denación desde mediados del siglo último no se mandó hacer 
la medición y levantamiento de los planos de los montes hasta 
1819; que existe el 11*2 p .g de la superficie total despoblada; 
beneficiada en monte alto déla póblada el 95*2 p .g , en mon
te medio el 1*8, en monte bajo el 2*3, en casquizales el 0*5 y 
en pastaderos el 0*2, caracterizando los vuelos del 70 p .g de 
la superficie los pinos y alerces, del 9*3 los pinabetes, del 4'7 
los robles y del 10*5 las hayas, según asi resulta del precioso 
libro del docto M. Otto de Hagen, de que tan buena cuenta 
nos dio en la Revista forestal española de 1869 el ilustrado y 
laborioso Ingeniero Sr. Arrillaga; y como de la producción 
calculada para España resulta para la media por año y por 
hectárea 2*82 metros cúbicos para un plazo de 60 años, np 
puede considerarse exagerada, con tanto mayor motivo cuanto 
que las condiciones climatológicas y mas aun los grandes pro
gresos de la ciencia, de que podemoé utilizarnos, favorecen el 
aumento de la producción. 

Tampoco pueden rechazarse los precios señalados al metro 
cúbico de los productos leñosos en junto, que de intento he-

(1) E n Sajonia este aamento ha sido del 86 al 88 p § . de la total 
producción lefiosa. que es también superior á la de Prusia sin duda por
gue alli ios trabajos de ordenación se empezaron, bajo la dirección del 
celebre Enrique Colla, en 1811, terminándose en 1831, es decir antes qne 
en Prusia se emprendieran formalmente, 

84 
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mos reducido á su mínima espresion (1); así y lodo resultan 
exagerados relativamente á los que hoy alcanzan en muchos de 
nuestros montes, siquiera en no pocos ya se encuentren mas 
subidos á pesar de los grandes gastos que exigen las distintas 
operaciones de corta, labra, preparación, arrastre|y conduc
ción en montes donde no existen ninguno de los medios eco
nómicos que enseña la Industria forestal y que verdaderamente 
no podrán establecerse en los límites convenientes ínterin la 
Administración siga como hasta ahora organizada. 

Nada dirémos de la economía é inmensas ventajas, que en 
muchos conceptos podrán conseguirse cuando, organizado el 
aprovechamiento de los montes, aquella se encargue, como la 
razón aconseja y en Alemania se practica, de presentar los pro
ductos ya preparados en donde el comprador sepa lo que ad
quiere y por cuanto, utilizando todos los medios económicos 
conocidos, circunstancia que por sí sola triplicaría el valor de 
los productos en pié, no solo por el mayor orden, regularidad 
y economía en los aprovechamientos, sino porque aumentando 
los compradores directos y desapareciendo los contratistas, 
plaga la mas perniciosa de los montes, es natural que aquel re
sultado se consiga; no harémos constar las muchas considera
ciones que pudiéramos aducir sobre estos particulares en justiü-
cacion de los precios señalados para deshacer las duelas de los 
que solo tienen en cuenta el despreciable que actualmente alcan-

( l | E o l a provincia de Madrid resaltó el precio medio del metro c ú 
bico de madera en pió á 16 rs, en 1868 á 1867. En Prusia al mismo tiempo 
valla el metro cúbico: 

de madera de | c o n f f e í a í á w i 6 sea eI raedio * 78 r8' 

de leña de j S f e r a s l l ' ? ! 6 sea el raedio á 
y como de madera se consiguió e lSl 'C p § . de la producción total lefiosa, 
resulta para precio mediode esta por metro cúbico 37M2 rs. , mientras 
que el admitido en el estado anterior, como raedio entre todas las espe
cies, solo asciende á 36 y eso que en nuestros mercados el de tales pro
ductos e s t á n subido que, en las costas especialmente, se consumen 
muchas maderas procedentes de Rusia, Estados Unidos, etc. etc. 
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zan en nuestros montes muchos de los productos mas estima
dos en el mercado y solo sí nos permitirémos consignar algu
nas pocas sobre la influencia que en tal concepto tendrá el 
mejoramiento de las vias de comunicación interiores ó propia
mente forestales y las exteriores ó generales, porque esta mejora 
es una de las primeras que se deben realizar para elevar des
de luego considerablemente las mezquinas rentas actuales, 
como medio el mas seguro de mejorar la aflictiva situación 
financiera de los pueblos montañeses y de preparar la regene
ración de esta despreciada, porque es desconocida, riqueza 
pública. 

Los que conocen las condiciones de aprovechamiento, arras
tre y saca de los productos de nuestros montes saben perfec
tamente que el precio ínfimo de los árboles en pié depende de 
los cuantiosos gastos consiguientes á aquellas operaciones, y 
verdaderamente sorprende que muchas veces haya quien 
ofrezca alguno, porque no pueden imaginarse peores condi
ciones de beneficio; árboles esparcidos en grandes superficies 
cubiertas, cuando no de otros de muy distintas especies y eda
des, de malezas y obstáculos de todo género, sin un arrastra
dero, sin un mal camino, sin mas medios que los que ofrece 
la necesidad cerniéndose en el desorden con el auxilio de la 
impotencia; no es asi de estrañar que para utilizar mal pocos 
productos con muchos gastos, á que es consiguiente el ínfimo 
precio de aquellos en pié, se causen perjuicios de mucha tras
cendencia; bastarla, como dejamos indicado, localizar las cor
tas y mejorar las vias de comunicación para triplicar aquel 
precio y consiguientemente la renta á tales productos relativa. 

En efecto, resulta de una interesante memoria de M. de 
Seguret (Anuales foresliéres de 1845, pág. 105 á 117) que el 
precio del trasporte en carros es ordinariamente por kilómetro 
y 100 kilogramos 
Sobre un camino de travesía malo arcilloso. . 0'158 rs. vn. 
Sobre uno id. pedregoso ̂ ordinario, pero des

igual. 0-078 » 
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Sobre un camino arenoso consistente. . . . 0'045 rs. vn. 
Sobre uno id. bien afirmado. . . . . . O'OZB » 

Teniendo esto presente y la necesidad de contar doble el 
camino, porque en estos trasportes no se utiliza el retorno, fi

jando el precio de la madera en el mercado en 190 rs. (50" fr.) 
el m. cub. y el de la leña ó dos estéreos en 60^80 rs. (16 fr.) 
calcula los gastos de trasporte á 20 kilómetros en cada una de 
las referidas clases de caminos en el SO-IS-S'GI y 5 por 100 
del precio de la madera y el 94-47-27 y 16 por 100 del de 
las leñas, deduciendo las distancias máximas, á que por este 
medio se pueden conducir los productos para que haya ventaja 
en venderlos; resulta de estas indicaciones que con solo cam
biar el estado de los caminos déla 1.a á la 4.a clase dentro del 
monte y á pequeña distancia de sus limites, se puede obtener 
una ventaja del 25 por 100 de su precio en los mercados in
mediatos y como la gran mayoría de los caminos forestales es
pañoles, cuando alguno existe, no puede menos de compren
derse en la 1.a clase, fácil es deducir la consecuencia que de 
esto se desprende (1). 

Pero hay mas, en estos montes, donde tan poco valen los 
productos leñosos, donde se pierden muchos que á tal objeto 
pudieran dedicarse, los tran-vias económicos son aun menos 
costosos que los caminos afirmados (2) y en ellos la fuerza de 

- (1) Convencido el gobierno y Cámaras francesas de las ventajas de 
mejorarla viabilidad forestal, en 1880votaron las segundas á propues
ta de aquel 19 millones de reales para construir y mejorar los caminos 
inferiores de los montes del Estado y ios resultados han superado á ias 
esperanzas concebidas; solo en los montes de Córcega que desde 18Í4 á 
1833 hablan dado de renta 21,660 rs. , en 1864,gracias á esta mejora, aun
que parc ia lé incompleta, se e l e v ó aquella á 1.028.783 r s . ; a s í e s que 
continúan con perseverancia mejorando las vias á cuyo efecto tienen 
475 guardas peones camineros, es decir mas que en España al presente 
para ia cuslodia de 7 millones de hectáreas de montes esparcidos por 
toda la Península é Islas adyacentes. 

(2) Aunque esto se comprende fáci lmente , creemos oportuno recordar 
que asi lo comprobó M, Delbet-a iné al describir el que construyó en un 
inonte de Relms, pues solo le costó 150,000 francos para uná distarjcia 
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ttaccion se rebaja tanto que un caballo arrastra lo ¡que seiá 
ú ocho en aquellos y aun en muchas ocasiones no se necesita 
sino para el retorno de los trenes, porque estos en pendientes 
bien elegidas marchan por si solos y en otras mayores sujetos 
por frenos sencillos, que con el mejor éxito hemos visto fun
cionar en las canteras de Monjuich, que surten de piedra el 
muelle de Barcelona; estos tranvías no solo admiten grandes 
pendientes sino también curvas de pequeño radio especialmen
te utilizando cortos trenes y colocando los productos en soste
nes giratorios. 

No son estas vías de nueva aplicación en los montes; pero 
hasta ahora no se han generalizado tanto como en ellos pudiera 
hacerse con grandísimas ventajas; pues no hemos visto ningu
no de los muchos, que en España hemos recorrido, en donde 
no se hubiera podido utilizar con provecho este medio ge
neralmente el mas económico en los montes, por mas que no 
lo parezca á primera vista y si bien no será aplicable en los 
arrastraderos de las rapidísimas pendientes en muchas ocasio
nes, con iguales ventajas pueden sustituirles los artificiales, ya 
tanto tiempo hace usados en Alemania ó bien el sistema de 
arrastraderos aéreos empleado porM. Ferd. Fiére en el monte 
de Beanvoir, sito en Saint-Jean de Coire, departamento de Sa-
voie, que con suficientes detalles describió en la Reme des 
eaux et foréts de Í870, pág. 455 y siguientes. 

Mas económico aun es el trasporte por agua sobre todo si 
se aprovecha, como es hacedero, el flotaje, porque, como ya 
dijo Pascal «e/no es m camino que anda.» 

En efecto, según los cálculos que M. Seguret hace constar 
en su precitada memoria, comprendiendo los derechos de nave
gación en los canales, resulta que pesando el m. cub. de ma-

de 10 ki lómetros , obteniendo los mas lisongeros resultados, s e g ú n d i 
ce (Aúnales foresl iéres de 1844, pag. 201 y siguientes); asi lo justifica 
también nuestro querido amigo el ilustrado forestal M. Bouquet de la 
(Jrye en un interesante artículo publicado en la Revue des eaux et foréts de 
486%, páginas A3 y siguientes, y asi lo aseguran cuantos conociendo las 
condiciones de los montes se han ocupado de tan interesante c u e s t i ó n . 
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dera 900 kilogramos y valiendo 190 rs., cuesta su trasporte 
sobre caminos ordinarios en carros 28'5 rs. á la distancia de 
20 kilómetros y en almadias 13,60 rs. á la distancia de 120 á 
160 kilómetros ó sea respectivamente el 15 y 716 por 100 
de su precio; el m.0 cub.0 de leñas ó dos estéreos del peso de 
900 kílógramos y valor de 60*80 reales cuesta en carros á 20 
kilómetros de distancia 28*50 rs., en almadias de 120 á 160 
kilómetros 13*60 y en piezas ó haces sueltos á 40 kilómetros 
8^6 rs. ó sea el 47-23 y 14'75 por 100 de su precio en el 
mercado, y como además en el trasporte fluvial disminuyen los 
gastos por unidad de peso y distancia, resulta que con su au
xilio se extienden considerablemente los limites del mercado de 
los voluminosos y pesados productos forestales; solo así puede 
surtirse Paris de las leñas y maderas de los montes mas lejanos, 
Madrid de las de los de Cuenca y el litoral catalán y gran par
te de Aragón de las que crecieron en las vertientes occidenta
les del Alto Pirineo. 

Este medio útilísimo de trasporte no es nuevo, que ya H i -
ran, rey de Tiro, mandó así á Salomón los cedros conque 
construyó el templo de Jerusalen y el flotage se introdujo para 
proveer de productos leñosos á París á mediados del siglo 
XVI, llegando el primer tren en 1546 dispuesto y dirigido por 
eí maderero Carlos Lecomte, según las investigaciones de 
M. Federico Moreau; pero no se ha generalizado por los gas
tos que ocasiona el arreglo á tal efecto necesario de los rios ó 
la construcción de los canales de navegación y flotage, si bien 
en cuanto se refiere al trasporte en piezas sueltas puede ha
cerse mucho, porque al efecto, como ya se hace en Alemania 
y otros países, se utilizan las mas pequeñas corrientes, apro
vechando las épocas, en que sus caudales son mas abundantes; 
y como el aumento de las permanentes será consiguiente á la 
repoblación, es claro y evidente que este medio sencillo y eco
nómico será fácilmente aplicable á los montes no solo en la 
época para que hemos fijado los precios referidos sino en mu
chos casos desde luego. 
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Aunque pudiéramos decir mucho mas sobre estos particu

lares parécennos, suficientes estas indicaciones á nuestro propó
sito, advirtiendo sin embargo que poco nos importaria que el 
precio fuera en el mercado menor del señalado, con tal que la 
producción presupuestada fuera posible, porque esto solo in
dicaría que se podria conseguir mayor satisfacción con me
nos trabajo, mas utilidad gratuita disminuyendo la onerosa, 
es decir un progreso real. 

Justificada la cantidad de productos y el precio es evidente 
que lo está la renta presupuestada; pero, aunque se nos tache 
de redundantes y molestos, vamos á probar con datos experi
mentales que está muy lejos de ser exagerada por exceso y que 
lo es mas bien por defecto. 

Asi resulta comparándola con la obtenida en los montes de 
la Bélgica, que se eleva á 133 rs. por hectárea (1), cuando la 
presupuestada solo alcanza á 113*63 rs., si bien debemos ad
vertir que como allí la ciencia no impera en la Administra
ción, es muy posible que se consiga aquel resultado á costa 
de las existencias y no reduciéndose á la posibilidad, circuns
tancia que no debe perderse nunca de vista en estas compara
ciones; de todos modos Francia, que no se halla en este caso 
respecto á los montes del Estado y que por lo demás tiene tan
ta semejanza con España, obtiene de tales predios 13114 rs. 
por hectárea y 89*89 rs. de los demás públicos resultando 
una renta media ele 104'14 (2) y si bien, como ya dejamos in
dicado, en aquellos montes abundan los árboles de las mayo
res edades gracias á las medidas preventivas de Colberl y 
otras posteriores, queda esto mas que compensado con la me
nor y menos valiosa producción de los montes bajos y medios 
y los que se hallan en conversión al método de beneficio de 
monte alto, que tanto abundan allí, como puede deducirse de 
los datos que dejamos consignados en la pág. 586; finalmente 
Sajonia obtiene de los montes del Estado cerca de 200 rs. por 

(1) Revista forestal francesa de 1862, pág. 208. 
(2) Revista forestal e spañola de 1868 pág 266. 
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hectárea (1), aunque el precio de los productos en el mercádo 
es inferior al que en los de la Península alcanzan y en Prusia 
ascendió en 1865 la renta por hectárea de los nacionales, que 
es en los que con toda escrupulosidad la ciencia se aplica, á 
121^5 rs. 

Ahora bien, si la renta posible de los 5 millones de hectá
reas, que conceptuamos conveniente dejar de montes públicos, 
es de 568 millones de reales y la actual de mas de 7 millones 
de hectáreas solo se eleva, valorando toda clase de productos, 
á 60 millones de reales, resulta que además de dejar disponi
bles para la venta ó permuta 2 millones de hectáreas, se puede 
conseguir un aumento en la renta por valor de 508 millones 
de reales, que capitalizada solo al 4 por 100 representa una 
mejora en el capital de 12.700 millones de reales, produciendo 
además la benéfica influencia, de que en la primera parte de 
este libro nos hemos ocupado y que no es fácil calcular, aun
que se comprende su inmensa importancia. 

Seguros estamos que á pesar de todo esto algunos adver
sarios de los montes públicos no se darán por convencidos y 
no pudiendo hacer otras objeciones contestarán: «si, pero es
tos resultados se obtendrían solo á costa de la miseria de la pre
sente y próxima generación, gastando un inmenso capital y dis
poniendo de un personal facultativo, de que carecemos;» no dire
mos nosotros que nada de esto sucedería, porque aun no hemos 
visto curar grandes males sin acudir á remedios proporciona
dos; pero pocas palabras nos bastarán para probar que apenas 
se necesita otra cosa que querer para conseguir tan magníficos 
resultados. 

Las generaciones presente y próxima no solo no sufrirán 
daño con la regeneración de nuestros montes, sino que de ella 
obtendrían inmensos beneficios; porque la renta de tales pre
dios aumentaría desde luego y, con las mejoras que inmediata
mente deben emprenderse, los pueblos interesados tendrían 
trabajo seguro en todas las estaciones del año, además deque, 

U Revista forestal española de 1870, pág, 32. 
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como ya está sucediendo en Francia con las repoblaciones le
ñosa y herbácea decretadas en 1860 y 1865, las condiciones fí
sicas no tardarían en mejorar, aumentando también la instruc
ción y la moralidad de los pueblos: solo una clase perdería y 
esto en ciertos conceptos, es á saber, la de los que han vivido 
de la tala y la rapiña de los montes; pero si por no cortar los 
abusos de esta gente, no debiéramos procurar el bienestar de 
los pueblos, el engrandecimiento de la nación, entonces nada 
hemos dicho, porque donde la injusticia y la fuerza de los ma
los imperan, no hay otro argumento que la fuerza. 

Tampoco hay que gastar para conseguir tan apetecible re
sultado un inmenso capital, porque seguramente bastaría al 
cabo de pocos años una parte del aumento de la renta para 
atender á los gastos de mejora; durante los primeros, cuando 
no fuera suficiente el valor de los montes que se enajenaran, 
el crédito daría lo restante, que se podría ir amortizando 
con las mismas rentas que sucesivamente aumentarían, como 
ha sucedido y no podia menos de suceder en Francia y Ale
mania (1) y en donde quiera que convencido de las ventajas 
el gobierno se ha decidido á realizar estas mejoras. 

Mucho sentimos no disponer de los datos necesarios para 
presupuestar año por año los gastos é ingresos, que sobre los 
actuales se conseguirían para y con la reforma, al objeto de 
hacer mas evidente su posibilidad y la facilidad en este con
cepto de realizarla; pero, como comprenderán nuestros ilus
trados lectores, es este trabajo ahora imposible y á nada con
duciría que hiciéramos muchos cálculos sobre datos supuestos, 

(1) E n Prusia, como hemos dicho ya, se empezó la ordenación y ta
sación formal de ios montes del Estado en 1836; pues bien, desde enton
ces gradual y sucesivamente ha aumentado la renta de tales predios de 
54 millones de reales á 127, que dieron en 1865 [Revista forestal española 
de 4810, pág . 322); en Francia ha sucedido una cosa parecida, aunque ha 
disminuido mas la extensión de los montes del Estado, pues habiendo 
sido su renta en 1827 de 26.964,719 francos ascendió , en 1864 a 41.766,583 
francos variando algo en los años siguientes, y no ha aumentado mas 
porque las ordenaciones no se emprendieron y siguieron con energ ía y 
perseverancia, como en los diferentes estados alemanes. 
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porque esto no convencería á los incrédulos mas que las si
guientes consideraciones: las naciones ilustradas que han en
tregado la Administración forestal á la ciencia, haciéndola po
sible hasta en sus menores detalles, que han emprendido con 
enérgica decisión por este medio la regeneración de sus montes 
destruidos, la repoblación de los rasos hasta en donde la roca 
se presenlaba casi completamente al descubierto, como suce
día en los Alpes, han obtenido por resultado aumentar la ren
ta liquida de tales predios y la producción, inclinándolas á 
hacer la administración cada dia mas intensa, si así podemos 
espresarnos, á pesar de haber tenido que resolver muchas du
das, que crear la nueva ciencia de los montes, hoy ya flore
ciente; todas aquellas naciones que por no saber ó no querer 
han escatimado los recursos necesarios á la Administración, 
dejándola reducida á un corto número de individuos sin medios, 
sin atribuciones y responsabilidad verdaderas y legítimas han 
conseguido ver sus montes cada dia mas destruidos, sus mez
quinas rentas mermadas; ejemplos irrefutables nos presentan 
de lo primero la Alemania del Norte y la del Sur, Rusia y la 
Francia misma; lo segundo es fácil de observar en Italia, Por
tugal y España: finalmente el capital que representa el aumen
to de la renta al cabo de 60 años, en el supuesto inadmisible 
de que gradual y sucesivamente no se consiguiera ninguno, 
solo aprovechando mejor los productos que hoy se obtienen á 
vil precio por las razones apuntadas ¿no permitirán gastar 
durante aquel plazo, si así fuese necesario, que tal vez no lo 
seria, 70 millones de reales anualmente mas de los que hoy 
se gastan sin gran provecho? indudablemente, porque aun así 
se conseguirían ventajas inmensas; pues bien fácil es de com
prender que con estos se pueden atender á todos los gastos 
queja reforma de la Administración, que la regeneración de 
nuestros!montes públicos exije, y por consiguiente aun con 
tantos supuestos contrarios debiera realizarse sin perder 
tiempo. 

Pero, se nos dirá; los 20, 40 ó 60 milloues de rs., v. g., 
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que cada año se tomaran del crédito para realizar la mejora 
costarían un interés de 15 á. 25 por ciento, como le ha suce
dido al Tesoro en estos últimos años; asi sucedería si para 
apelar al crédito se valiera del poco que ya queda al Estado; 
pero llágase con hipoteca de los montes mismos á que en cada 
caso se dediquen las cantidades pedidas y con su cuenta y ra
zón y cuando los capitalistas estrangeros con tan buena fian
za no los proporcionen al 4 ó 5 por ciento, al 6 los prestarán 
los mismos españoles; esto es indudable, porque si así lo ha
cen con los propietarios particulares, no hay para que 
suponer que no sucedería con la Administración forestal, 
cuando les proporcionara tanta ó mayor seguridad y la ven
taja, muy digna de tenerse en cuenta, de que tales capitales 
se podrían ir realizando por anualidades^ lo que equivaldría á 
una caja de ahorros, cuando se supiera que serían exclusiva
mente destinados á administrar bien y á mejorar la finca mis
ma hipotecada y que nunca de ellos podría disponer para otra 
cosa el gobierno; pero de todos modos- las ventajas existirían, 
aunque hubiere de pagarse tan enorme interés, como es fácil 
convencerse de ello, acumulando tales capitales y sus intereses 
compuestos durante el plazo referido y comparando su total 
con el beneficio que en el capital entonces se habría consegui
do según nuestro anterior presupuesto. 

Despréndese de estas indicaciones que por este medio sen
cillísimo los gastos no pesarían sobre la generación, que me
nos beneficios obtuviera, sino que lo baria proporcionalmente 
á ellos y en cada una gravaría á la entidad, que los disfrutara 
directamente, pues que habían de pagarse de la renta misma 
de los montes; de manera que el Tesoro se vería así aliviado 
de una carga injusta en cierto modo, pues que son muy pocos 
los montes del Estado, sin necesidad do apelar al sistema de 
economías, que hace años nos viene empobreciendo con el 
desquiciamiento de la Administración y la mas escandalosa 
impunidad de los abusos; la economía que tanto ha dado y dá 
que calcular en lo referente ámontes se conseguiría radicalmen-
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te mejorando, ó mejor dicho estableciendo U Administración, 
de que hoy carecemos, basada sobre principios justos y ra
cionales, que la pondrian en condición de producir bajo todos 
conceptos el 100 por 1, y siendo así ni habría quien la com
batiera, ni quien dejara de ensalzarla y ayudarla en sus pro
vechosísimos trabajos; para conseguir todo esto lo único que 
se necesita, como fácilmente se comprende, es saber, querer y 
perseverar en los buenos propósitos y si esto faltara á los go
biernos, el Cuerpo de Ingenieros en lugar de encerrarse en 
un quietismo inconveniente debe procurar que lo adquieran, 
que en tan ardua empresa se vería ayudado por los pueblos, 
que no son tan ignorantes délas ventajas referidas ni tan 
contrarios á su realización como algunos suponen, porque 
cuando para obrar así no les impulsara un completo conven
cimiento les inclinaría el instinto de propia conservación; á lo 
que los pueblos, en su acepción legítima, se oponen es á las 
trabas inútiles y á palmarias injusticias siempre consiguientes 
á toda Administración mal organizada. 

La última objeción, la escasez de personal facultativo, es 
cierta; pero no de más valía que las que hacen algunos mio
pes agricultores contra la propagación de los riegos por ca
recer de estiércoles, porque para hacer desaparecer esta difi
cultad bastaría dejar sin efecto desde luego, en cuanto se re
fiere al Cuerpo de Ingenieros de montes por lo menos, la Real 
orden de 19 de Agosto de 1866, que tan sin motivo como poco 
criterio le declaró cerrado reduciendo su personal al número 
de Ingenieros ya existentes y á los alumnos que se encontra
ban en la escuela, organizar de una manera conveniente la 
enseñanza, que bien se necesita, y facilitar el ingreso supri
miendo trabas innecesarias, pues que los muchos jóvenes que 
hoy se encuentran perplejos sobre la carrera que han de se-. 
guir en vista de aquella resolución y los ataques de que son 
objeto cada dia los Cuerpos facultativos, se dedicarían de muy 
buen grado al de montes, si organizándose la Administración, 
este Ies ofreciera un modesto, pero seguro, porvenir y así, 
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por mas que sé eligieran los mejores, es seguro que no deja
rían de ingresar cada afío de 80 á 100, suministrando en po
cos el personal que es tan necesario y sucesivamente el que 
fuera preciso para completar el servicio y atender á las bajas 
naturales. 

Siendo mas que suficientes las precedentes consideraciones 
para que nuestros ilustrados lectores queden persuadidos de 
la posibilidad de fealizar la regeneración de nuestros montes 
públicos, creemos ya llegado el caso de hacer constar algunas 
sobre las modificaciones, que para conseguirlo convendría 
introducir en el servicio y en la legislación vigente, discutien
do al efecto, aunque brevemente, las bases en que debiera 
fundarse la nueva organización. 

Como quiera que en la reseña histórica precedente pueden 
encontrar nuestros lectores todas las disposiciones, á que aquí 
nos hayamos de referir, no harémos mas que citarlas sin 
consignar de nuevo su contenido. 

Difícil es dar una buena difinicion de la palabra monte y 
tal vez por esto y por eludir las críticas consiguientes la ley 
de 1863 no la consignó; pero, como no se puede seguir asi 
sin dar lugar á muchas dudas en la práctica, convendría lle
nar este vacío en estos ó parecidos términos: 

/ . Para los efectos de la ley] se comprenden bajo la deno
minación de montes los terrenos en todo ó parte poblados ac
tualmente de árboles principalmente destinados á la produc
ción leñosa y los ahora yermos, que el gobierno, previa la opor
tuna justificación, creyera necesario lo estuvieran en adelante. 

Comprendemos que se pueden hacer no pocas objeciones á 
esta definición legal de los montes; muchas podríamos preve
nir con razones de alguna importancia; pero no creemos opor
tuno entretenernos en esto y si consignar que, en nuestro con
cepto, sería la mas conveniente en la práctica de la Adminis
tración forestal española. 

La ley debe también hacer la clasificación de los montes 
según su pertenencia, para que se comprendan mejor ios lí-
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mites de sus disposiciones subsiguientes; tai vez, por lo mismo, 
no seria inútil que detallándola masque lo hizo la de 1863 
(art.01.0) digera por ejemplo: 

/ / . Los montes respecto á su pertenencia se dividen en na
cionales, municipales, de establecimientos públicos, de dominio 
particular y proindivisos. 

4 . ° Son nacionales: los que corresponden al dominio del 
Estado y se conocen con este nombre, de la marina, reales, rea
lengos, baldíos del Estado, de dueño no conocido y los de la 
Corona ó lista civil reversibles al Estado. 

2.° Son municipales: los de los propios, comunes y baldíos 
de los pueblos, cuya propiedad acrediten ó tengan justificada 
con arreglo á las leyes. 

5. ° Son de establecimientos públicos: los de hospicios, hos
pitales, universidades y demás establecimientos asi civiles como 
eclesiásticos, cuya pertenencia acrediten ó tengan acreditada 
en debida forma. 

4. ° Son de dominio particular: los correspondientes á esta 
clase de propietarios, que justifiquen ó tengan acreditados sus 
plenos derechos. 

5. ° Son proindivisos: los montes que correspondan ádos ó 
mas propietarios de los referidos, ya consista la indivisión en el 
suelo, ya en el aprovechamiento de sus productos, y a en el suelo 
y vuelo á un mismo tiempo. 

Hecha esta clasificación conviene que la ley diga cuáles de 
estos montes y en qué grado estarán á cargo de la Adminis
tración pública forestal. 

Los del Estado no cabeduda que deben hallarse los primeros 
en este caso; lo propio debo suceder con los de los pueblos y es
tablecimientos públicos por las razones expuestas al discutir la 
novísima ley municipal (pág. 1.276 y siguientes), porque á no 
dudarlo jos últimos se encuentran en análogas circunstancias 
que los segundos y los proindivisos también deben estar á ella 
encargados mientras subsista la indivisión, si bien para las tres 
clases últimas referidas con la intervención oportuna de los usu
fructuarios y condueños para que á ninguno se cause perjuicios. 
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Pero entre los del Estado hay algunos que corresponden á 

la lista civil del Monarca y como en ellos también se aplica ó 
debe aplicarse la ciencia estrictamente, no pueden menos de 
esceptuarse de la regla general con ciertas condiciones; los de 
Ultramar se encuentran en el mismo caso, en tanto aquellas 
provincias no se rijan por las leyes generales de la metrópoli, 
si bien convendría que el gobierno adoptara, en cuanto lascon-
diciones especiales de aquellas localidades lo permitan, las pres
cripciones que deban regir en la Administración de los de la 
Península: fos pueblos también poseen montes de poca impor
tancia bajo el punto de vista de los intereses generales, pero 
que la tienen indudablemente para los vecinos de los mismos, y 
como estos montes no reúnen las circunstancias necesarias á 
los que deben estar á cargo de la Administración pública, es
pecialmente cuando se hallan distantes de las masas foresta
les, que es donde debe reconcentrarse su acción, habrá que 
renunciar á ello: pero como de ser por los ayuntamientos ad
ministrados arbitrariamente serian pronto deteriorados ó des
truidos y como además en "su mayor parle necesitan mejorar 
sus condiciones actuales, es necesario que, previo su deslin
de, amojonamiento etc., se haga de ellos un sencillo proyecto 
de ordenación, cuyas prescripciones se encomienden á un so
bre guarda capataz bajo la alta inspección de la Administra
ción y la dirección inmediata de los ayuntamientos ó á estos 
exclusivamente; en los montes bajos, basando la posibilidad 
en la superficie, no ofrecerá esto ninguna dificultad; en los 
medios y altos no podría verificarse si con revistas de quin-
quenio no se remediaran los inconvenientes señalando los ár
boles de cada corla y dando detalladas y concretas instruc
ciones acerca de los aprovechamientos y mejoras; de todos 
modos estas revistas serán necesarias para comprobarla eje
cución y exigir en caso necesario la responsabilidad, en que 
los encargados de ella incurrieren; las dehesas de los pueblos 
que deban conservarse en tal estado por ser precisas á las ne
cesidades comunes de los vecindarios, deberían también enco-
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ínendarse bajo las mismas condiciones á los ayunlamienlos, sea 
cualquiera su extensión, siempre que no convenga y proceda 
por distintos motivos su conversión á verdaderos montes, por
que como tales es su beneficio mas propiamente del dominio 
de la Agricultura que del de la Dasonomía. 

Asi creemos que evitando gastos inútiles y entorpecimien
tos á la Administración se dejarla á la municipal toda la l i 
bertad compatible con el Derecho y todo podría espresarlo la 
ley en estos ó parecidos términos: 

/ / / . Con mterí¿encion de los usufructuarios y cpridueños y 
las limitaciones, que mas adelante se espresarán, el ministerio 
de Fomento estará encargado de administrar, con sujeción á la 
ley y reglamentos consiguientes, los montes nacionales, muni
cipales, de establecimientos públicos y proindivisos. 

Se esceptuan de esta regla. 
4. ° Los montes de la Corona, reversibles al Estado, gue 

aprobada su ordenación por las Cortes, se administrarán con 
sujeción á los reglamentos particulares que para cada uno dic
tare el Jefe de la familia reinante, no pudiendo sin embargo 
descuajarlos, cambiar su método de beneficio, ni reducir su 
extensión haciendo cambios, permutas ó concesiones sin previa 
autorización por una ley para cada caso. 

2.° Los montes de Ultramar, que lo serán con arreglo á los 
reglamentos que al efecto dictare el gobierno. 

5. ° Los arbolados de los paseos públicos, los plantíos y sotos 
de los pueblos serán administrativos por los ayuntamientos res
pectivos; sus montes de poca importancia y las dehesas cuales
quiera, que el gobierno designare en vista del expediente corres
pondiente, lo serán igualmente, bajo su responsabilidad y con 
arreglo á un plan préviamente formado por la Administración 
forestal, aprobado por el gobierno y sin otra intervención pos
terior por parte de aquella que revistas quinquenales para com
probar lo hecho y preparar el del siguiente7 conforme á lo que 
se disponga en los reglamentos. 

La ley de 1863 (art, 12 y 13) admite la administración di-
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recta en los montes del Estado y en los demás públicos solo 
intervención de la parte facultativa, como mas detalladamen
te se expresa en el título VI del reglamento de 17 de Mayo de 
1865 (pág. 1208); pero es fácil de convencerse, después de lo 
que dejamos dicho en la precedente reseña legal, que no solo 
así no se cumplen estrictamente las prescripciones del Dere' 
cho, sino que ha habido necesidad de entender aquella inter
vención de una manera, qu§ contraría la acción verdadera 
del administrador propiamente dicho, y por consiguiente se 
han limitado indirectamente los derechos concedidos á los 
municipios y cuando no se ha obrado así los resultados han 
sido peores. 

Hemos dicho que la Administración pública forestal debe 
depender del ministerio de Fomento, mas bien forzados por 
las circunstancias del momento, que por la convicción de la 
conveniencia, porque esta nos induciría á proponer fuera 
aquella independiente de toda .personalidad política, ó cuando 
menos que se hallara bajo la alta inspección y vigilancia de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, no solo por que los intere
ses de que se ocupa ó debe ocuparse tienen relación con la ma
yor parte de los ministerios, sino porque quizá así no se re
petirían las luchas habidas con escándalo de propios y estra-
ños entre el de Fomento y los de Hacienda y Gobernación, re
sultando las resoluciones mas contradictorias y consiguiente
mente cuantiosos perjuicios. Nuestros ilustrados lectores re
cordarán que la Dirección general de Estadística se puso bajo 
la inspección de la Presidencia y es indudable que si con ella, 
la de montes y otras parecidas se constituyera un ministerio 
especial bien organizado, ganarían mucho estos servicios im
portantísimos; pero sea de esto lo que se quiera, es lo cierto 
que no importa gran cosa que sea este ó el otro Ministro el 
que se encuentre al frente de la Administración forestal, con 
tal que esta se halle bien organizada: conviene por lo mismo 
que la ley señale las bases en que debe fundarse, para que 
sea de mas provechosos resultados que hasta ahora, léjos ele 

85 
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guardar sobre el particular el mas absoluto silencio, como lo 
hizo la de 1863 dejando este trabajo á los reglamentos espe
ciales. 

Naturalmente se divide el servicio en ordinario y extraor
dinario; este comprende los trabajos consiguientes al esclare
cimiento y liquidación de la propiedad y proyectar la ordena
ción del aprovechamiento y mejora de los predios, y al primero 
los de ejecución de los proyectos y principalmente los pro
pios para su conservación; pero como estos dos servicms se 
hallan intimamente relacionados y no se pueden separar sin 
grandes inconvenientes y especialmente el de aumentar los 
gastos sin necesidad, no creemos preciso que se adopte para 
el personal de la Administración esta clasificación, cuando to
das las ventajas se pueden conseguir distribuyéndola en: una 

Dirección general y varias 
Inspecciones subdivididas en 
Distritos, que á su vez lo deben estar en 
Secciones y estas en 
Cuarteles de guardería. 
La|Direccion general, verdadera cabeza de laAdministracion 

debe ser el centro de donde partan todas las disposiciones ge
nerales para el cumplimiento de la ley, las instrucciones del 
mismo género que tengan por objeto normalizar y mejorar el 
servicio librándole de los ataques é ingerencias de la política 
y de los entorpecimientos que otras Administraciones le oca
sionaran, y á tal efecto, aunque puesta bajo la dependencia del 
Ministro de Fomento, debiera tener las mas amplias atribu
ciones relativamente á la organización del servicio y á la eje
cución de las resoluciones de los altos poderes del Estado ba
jo su responsabilidad; es decir que sería conveniente, y aun 
preciso, que el Director general tuviera la independencia, que 
mas que en ninguna otra nación aquí se necesita, para ejercer 
con provecho su elevada misioq, quedando sujeto á responsabi
lidad verdadera si no la cumpliera como es de desear; pero co
mo esto sería imposible si en su elección se atendiera mas que 
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á su aptitud á sus opiniones políticas, como hasta ahora se ha 
hecho, y también si carecía de la estabilidad, que exige el 
buen servicio, ya que la ley no fijara las bases necesarias pa
ra su nombramiento é inamobilidad, debiera al menos cohibir 
á los Ministros, que con tan lamentable frecuencia se suceden, 
la facultad de remover á cada paso dicho funcionario y la de 
elegir para desempeñar este importantísimo cargo á personas 
completamente incompetentes. 

AujQque el personal de la Dirección debiera nombrarse á 
propuesta de aquel por el gobierno, también convendría impo
ner las mismas condiciones para su ingreso y permanencia 
con la muy esencial de que hubieran servido muchos años, 
15 ó 20 por ejemplo, en las provincias y dado pruebas evi
dentes de su aptitud para el caso. 

Además dé las funciones indicadas, son propias de dicho Cen
tro directivo aprobar ó proponer, según su importancia, á la 
Superioridad, la resolución de todas las medidas de carácter 
permanente, tal como los expedientes de deslinde, redención 
de servidumbres y condominios, compras, ventas, cambios y 
permutas, ordenaciones provisionales y definitivas, y mientras 
los aprovechamientos y mejoras de los montes no se puedan 
realizar con arreglo á ellas los de mas importancia, es decir 
los que representen un valor, v. g., de mas de 10.000 pese-
las; le debe corresponder también la propuesta al Ministro del 
destino de los Inspectores é Ingenieros jefes, aprobar las que 
estos le hagan sobre distribución del personal puesto á sus ór
denes inmediatas y sobre el nombramiento del subalterno de 
plantilla y temporero; redactar la estadística general y la 
anual de mejoras y aprovechamientos, comprobar el servicio 
de las inspecciones y el general de los distritos, examinar y 
aprobar las cuentas y presupuestos de todo el personal y otros 
servicios análogos. 

Para que la Dirección cumpliera tan importantes funciones 
de una manera conveniente, seria preciso dividir el trabajo en 
cuatro negociados, á saber: uno destinado á legislación y per-



sonal; otro á los deslindes y demás asuntos relativos á la pro-
piedad; otro á la ordenación y aprovechamientos y mejoras de 
los montes, en que aun no se hubiera aquella proyectado, y fi
nalmente otro á todo lo relativo á estadística y contabilidad; 
y hallándose al frente de cada uno un Inspector del Cuerpo ó 
un Ingeniero jefe de los mas idóneos, que con el Director ge
neral formaran el Consejo superior de la Administración, ha
bían de tener para ayudarles en el desempeño de su cometido, 
los Ingenieros y auxiliares que mas se hubieran distinguido 
en el servicio local relativamente á cada uno de los encarga
dos á la Dirección y dos Jurisconsultos competentes, para que 
prestaran el auxilio de sus especiales conocimientos en los dos 
primeros negociados. 

Además de esto debiera disponerse que los Inspectores ge
nerales de 1.a clase fueran individuos natos del Consejo de Es
tado y con esto no se darian disposiciones absurdas ó inútiles, 
como las muchas que hasta ahora se han dictado sin conse
guir «otra cosa ordinariamente que embrollar la Administra
ción/ni la jurisprudencia forestal registraría mas decisiones 
contradictorias y notoriamente injustas y perniciosísimas. 

Si se tiene en cuenta que con la distribución del personal 
que proponemos desaparecería la actual Junta facultativa del 
Cuerpo, los muchos trabajos que habría de ejecutar la Admi
nistración para regenerar tan importantísima riqueza pública 
y las ventajas inmensas que en muy distintos conceptos con 
ello se conseguirían, no creemos que nadie se oponga á nues
tra propuesta, no siendo como no es obstáculo para ello ¡a 
cuestión de gastos, porque estos quedarían recompensados con 
usura con los resultados que muy en breve se obtendrían, y del 
aumento de la rentado los montessesatisfaríanprincipalmenle 
y no del exausto tesoro del Estado; lo que debe mirarse es 
sí es ó no necesario este Centro directivo para organizar y ha
cer provechosa esta desquiciada Administración, juguete has
ta ahora de los polítícosyconsiguientemente mas perniciosa que 
Útil, y como en esto no nos cabe duda, ni puede caber á quien 
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Se haya tomado la molestia de estudiarla con algún deteni
miento, hemos creido necesario proponer su establecimiento 
y estamos seguros que la idea será apoyada por cuantos de
seen el bien del país; en el mismo caso se halla lo demás 
que tenemos que decir sobre organización del servicio.y pol
lo mismo nos abstendremos de consignar para cada clase consi
deración alguna en justificación de su necesidad, debiendo tan 
solo recordar que la economía no está en gastar poco sino en 
gastar bien; que si es locura en el labrador escatimar los gastos 
de las labores y las semillas necesarias, no puede ser cordura 
en los gobiernos dejar de organizar en la forma, que la razón 
aconseja y la experiencia acredita necesaria, una Administra
ción, que puede dar el 400 por / , á impulsos de una malenten
dida economía, cuando sobre todo hay medios sencillos de pro
curarse los recursos precisos para los trabajos prévios, que 
es lo único que disculpa al pobre para gastar mas que el rico 
á igualdad de satisfacciones. 

Que nuestra propuesta no es estravagante se comprueba 
además con que en todas las naciones, en que la administra
ción forestal es una verdad, la tienen realizada desde hace mu -
chos años con provecho indudable, á pesar de tener ya ejecu
tados en su mayor parte los grandes trabajos, que en esta na
ción desventurada no se han iniciado aun y son de todo punto 
precisos y urgentes: asi se vé en lodos los estados alemanes, 
en Rusia y hasta en Turquía mismo y la francesa se compone 
del Director general con ói5,00O francos de sueldo, dos Admi
nistradores con 12, y 15,000 francos, seis jefes de negociado 
con 6 á 9,000 francos, once subjefes con 4,300 á 5,500 francos 
y 26 ausiliares, escribientes, ordenanzas y porteros, cuyos 
sueldos varían de 1,600 á 4,000 francos; resultando un gasto 
total de 219,000 francos entre los 46 individuos que la com
ponen (1) sin contar con los del material; y no tiene Francia 
por que arrepentirse de este y los demás gastos de la Admi-

(1) Annnafre des eaux et foréts de 1870, pag. 15. 
Hay que advertir que además de este Centro directivo existe una j u n -
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nístracion forestal, porque sus servicios importantísimos la re
compensan ampliamente del sacrificio, como que mejorando el 
estado de sus montes ha sabido elevar, aunque no tiene ni 
mucho menos terminados sus trabajos y ha tenido que luchar 
y aun continúa haciéndolo con grandes dificultades, no obs
tante de haberse disminuido la. extensión de los montes del 
Estado, que es en los que mas principalmente ejerce su in
fluencia, ha sabidoelevar, repetimos, su renta desde 26.964,719 
francos que producían en 1827 á 41.766,323 francos que die
ron en 1864 y, lo qtie es mas importante, anular los torrentes 
de los Alpes repoblando sus escarpadas y descarnadas pen
dientes, en cuya grandiosa obra se ocupa hace ya once años 
preparando la regeneración de aquellas miserabilísimas comar
cas, que cada dia sacarán de los nuevos montes y pastaderos 
mas provechosos resultados. ¿Hubiéranse podido conseguir 
nunca con una Administración raquítica, mal organizada y 
completamente desatendida como la española? de ningún mo
do; pues bien, para que el mal no continúe y el bien se ob
tenga, es de todo punto precisa la reforma en el sentido que 
proponemos. 

Los Inspectores generales de 2.* clase, que hoy á su pesar 
se aburren en Madrid, tienen una misión importantísima que 
desempeñar, y ellos que a su talento y conocimientos unen el 
mayor celo por el servicio, mas que nadie aplaudirían que se 
les permitiera dejar la vida estéril de la Corte por la activa 
y provechosa, que deben tener cerca de los montes. 

Aunque el R. decreto orgánico del Cuerpo de 16 de Marzo 
de 1859 (v. pág. 1.163) fijaba su número en 15, que lláma

la especial para vigilar y dirigir el cumplimiento de las leyes sobre re 
población leñosa y herbácea decretadas en 1860 y 1865. 

E n Prusia el Director general de montes disfruta de sueldo 36,000 rs , , 
cada uno de los tres Consejeros facultativos y el administrativo 30,800 á 
42,000 rs., según su ant igüedad, cobrando además dietas y gastos de via
je , habiendo a d e m á s un Jurisconsulto y gran número de auxiliares de 
todo género , según se describe detalladamente en la preciosa obra de 
M. O. de Uageu, Revista forestal española de 1869, pág. 476 y siguientes. 
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ba muy propiamente Inspectores de distrito, el espíritu de eco
nomías le tiene reducido á 10, á todas luces insuficiente, 
porque aunque solo tuvieran que ejercer sus importantísimas 
funciones sóbrelos cinco millones de bectáreas que deben que
dar de montes públicos, y aunque fuera posible agruparlos de 
la manera mas conveniente, siempre resultarían para cada ins
pección 500.000 hectáreas, extensión evidentemente excesiva 
para que su acción sea posible y provechosa; así es que paula
tinamente se ha de elevar aquel número lo menos á 20 y aun 
así no será fácil realizar este importante servicio como se hace 
en Alemania con grandísimas ventajas. 

En las clases del escalafón del Cuerpo falta una, la de Sub
inspectores, de que no se puede prescindir, porque han de ser 
los segundos jefes de las inspecciones, que sin ellos habrían de 
quedar desamparadas durante la mayor parte del año, ni es 
posible tampoco pedir á un Inspector, que naturalmente no 
puede ser ya un joven lleno de vida, que ande ocho ó mas me
ses del año recorriendo montes y practicando en las oficinas fo
restales los minuciosos y pesados trabajos propios de su mi
sión. 

Y conio deben comprobar y dar dictámen sobre los puntos 
difíciles de todos los servicios facultativos y administrativos 
mas importantes de los distritos; mediar en las cuestiones que 
se susciten entre la Administración forestal local y las autori
dades y corporaciones é informar á la Dirección general sobre 
cambios en número y personas de todas las del ramo, á fin de 
que se haga efectiva su estabilidad y responsabilidad y el 
acierlo.en toda clase de resoluciones, las Inspecciones, ó como 
en Prusia las llaman con bastante propiedad, las Direcciones 
locales, deben estar constituidas en una forma parecida á 
la general, aunque con menor número de individuos. 

No solo no debieran residir, como ahora, en Madrid, sino que 
tampoco en las principales capitales de las provincias, cuando 
estas no se encuentren cercanas á los montes de su circuns
cripción; ó por lo menos, en tales condiciones que la trasla
ción á ellos sea la mas fácil y rápida posible. 
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La frecuente movilidad del personal de inspección exige qué 

se le asignen dietas y gastos de viaje, que no solo cubran los 
extraordinarios que se Ies ocasionen sino algo mas, á fin de 
estimular la fiel ejecución de tan penosos trabajos: las grati
ficaciones fijas no dan otro resultado que matar el celo, fo
mentar la holganza y de esta viene el desquiciamiento comple
to dé la Administración. , 

Es cierto que las dietas pueden dar lugar á abusos; pero 
además de que no los hay de peores consecuencias que hacer 
sin ellas extérileslos cuantiosos gastos generales de la Admi
nistración aumentando cada dia los inmensos perjuicios consi
guientes á esto, del examen minucioso de los trabajos que en 
cada caso se hayan practicado se puede deducir perfectamente 
si se han ganado ó no semejantes honorarios y obligando á re
petir á espensas del interesado los que comprobados resultaran 
defectuosos ó inútiles, disponiendo que las cuentas se justifi
quen de una manera conveniente y conminando con las seve
ras penas que el Código señala para los que defraudan los in
tereses públicos y falsifican cuentas á los que tal hicieren, 
cuyas penas se debieran aplicar sin consideración de ningún 
género, no hay duda que semejantes abusos no se cometerían, 
con tanto mayor motivo, cuanto que se deberían condenar como 
cómplices y encubridores á los jefes que, conociendo ó debien
do conocer el delito, no le denunciaran y persiguieran; si es 
cierto que muchos de esta clase se han cometido y cometen 
en la Administración pública general, no lo es menos que to
dos ó la mayor parte son conocidos y fácilmente probables, y 
solo el desquiciamiento en que vive y la desmoralización en 
que la tiene sumida la política de los partidos, es lo que ha 
hecho que quedaran impunes, cuando no indirectamente pre
miados sus autores; porque desgraciadamente se hallan tras
tornadas las ideas de tal modo, que al que así procede le lla
man los políticos hombre listo y vividor, y tonto al honrado 
que cumple fielmente sus deberes. 

Sírvannos estas consideraciones para cuanto hemos de de-



cír referente al mismo asunto relativamente á iodos los ser-* 
vicios, de que nos hemos de ocupar en adelante. 

Comprobar el servicio de los distritos, vigilar el mas fun-* 
t m l cumplimiento de las órdenes é instrucciones de la Superio
ridad, intervenir en las contiendas de la Administración fores
tal con las autoridades y corporaciones locales, en los camhiosde 
personal y en todos los expedientes en que se trate de resolver 
cuestiones de carácter permanente, como lo son todas las refe
rentes á la propiedad, ordenación y mejoras inmediatas en los 
montes, en que esta no se haya proyectado, á fin de informar 
concienzudamente á la Dirección en las resoluciones, que á 
ella, al gobierno ó á los poderes soberanos correspondan y de 
aprobar los aprovechamientos y mejoras urgentes de los montes 
ordenados ó no, cuyo valor ó importe pase de 5.000 y no de 
40.000 pesetas, asi como las cuentas correspondientes á este 
tipo é informar en las de mayor importancia dando de todo co
nocimiento á la Dirección, véanse aquí las principales funcio
nes, que se deben encomendar á las inspecciones para que sin 
perturbar en las suyas á aquella y á los distritos sean provecho
sas y de grandes resultados. 

Hoy cada provincia española constituye un distrito y de esta 
suerte, mientras unos cuentan 3 ó 4.000 hectáreas de montes, 
como el de las Baleares, otros, como el de Zaragoza, tienen 
800.000 hectáreas; como á esto se añade el mas completo 
desconcierto en la distribución del personal por mil encontra
das exigencias de los políticos, la obligación reglamentaría de 
residir el jefe en la capital, generalmente muy distante de las 
masas forestales y con la perniciosa intervención administrati
va de los Gobernadores y Diputaciones y la falla de medios, 
estimulo, atribuciones del personal etc. etc. para los asuntos 
mas haladles se exigen mil inútiles formalidades, resulta la 
administración convertida en un funesto expedienteo, que para 
y exteriliza las fuerzas intelectuales y el celo del Cuerpo de 
Ingenieros y sus auxiliares. 

El distrito es ó debe ser verdaderamente la unidad admi-
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nistrativa y su jefe el encargado responsable de las órdenes é 
instrucciones de la Dirección, el que cumpliéndolas y hacién
dolas cumplir en los montes haga en ellos efectivas las venta
jas de la Dasonomía y del Derecho y para conseguirlo debe 
tener atribuciones proporcionadas que le ,dejen la libertad 
necesaria, respondiendo bajo severas penas de su proceder 
como dasónomo y como administrador de tan cuantiosos bie
nes: elevada es su misión sobre todo en España, donde todo 
falta por hacer, donde se han de regenerar los montes y reor
ganizar, luchando con muchos bastardos intereses y malas 
costumbres, una Administración hasta ahora llena de vicios y 
defectos; pero todo se conseguirla con el tiempo si en lugar de 
combatir injustamente al Cuerpo de Ingenieros se le prestan 
los auxilios necesarios, indispensables para obra semejante; 
que él no pide, como algunos de sus detractores suponen, pri
vilegios ni canongías; pide si, para realizar su importantísima 
misión, libertad de acción, los medios indispensables y que re-
sidenciándole^despues sepa el país cuál haya sido su proceder, 
de que estaría dispuesto á responder, como lo está ahora de 
la forzada inacción en que ha permanecido bien á su pesar; 
nuestros ilustrados lectores no pueden menos de apoyar tan 
justas pretensiones, con tanto mayor motivo cuanto que, como 
se deduce de lo expuesto, no se exigen para ello sacrificios 
irrealizables é inútiles. 

No puede continuar coincidiendo, ni habrá razón alguna 
que así lo exija desde el momento que, como proponemos, la 
Administración forestal ejerza sus funciones con independencia 
de la política, para que á la división del territorio en este con
cepto se sujete la que debe hacerse para aquella, que debe na
turalmente apoyarse en la extensión y situación de los mon
tes, acercando á ellos lo mas posible el personal de aquella 
encargado ; así, pues, atendiendo principalmente á las masas 
de alguna importancia, se deben agrupar de la manera mas 
conveniente para formar las inspecciones subdividiéndolas| en 
distritos, cuya cabeza debe hallarse en el punto mas céntrico 
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de los que cada uno constituyan, á fin de que su personal mas 
fácilmente dirija todos los trabajos. 

La necesidad obligará á no comprender en cada uno por 
término medio, menos de 50.000 hectáreas, y aunque este tipo 
parecerá exageradísimo á los que saben que en Prusia no 
pasan de 5.000, le aceptamos y no podrá menos de hacerse 
durante muchos años, contando con que su división en sec
ciones ayudará á sobrellevar tan pesados servicios al personal 
encargado de la dirección y comprobación de los trabajos; así 
y todo y con referencia á los montes públicos que deben que
dar todavía resultarian necesarios 100 distritos en la Penínsu
la, y como no hay al presente personal para ellos habría nece
sidad de comprender por de pronto dos lo menos en uno sin 
perjuicio de irlos separando á medida que aquel aumente, que 
es el medio que habría también que emplear en las inspec
ciones y en'las secciones, en que aquellos debieran dividirse. 

El personal de los distritos debiera ejecutar todos los traba
jos del servicio extraordinario con ayuda del de las secciones 
y dirigir, vigilar y comprobar los propios del ordinario, que al 
último se debiera encomendar, así como la dirección inme
diata de la ejecución de los proyectos de ordenación y mejoras 
de todo género ; debe aquel examinar y comprobar todas las 
cuentas de las secciones aprobando las que no lleguen á un 
importe total de 5.000 pesetas é informando en todas las de
más, que deberían remitir al Inspector, y del mismo modo de
bieran proceder relativamente á los aprovechamientos; todos 
los que hubieran de realizarse en cada año de esta entidad 
habrían de'proponerlos á la Superioridad oportunamente, dan. 
dola cuenta, como asimismo al Inspector, de todos los aprove
chamientos y trabajos presupuestados para cada monte, justi
ficando oportunamente el cumplimiento que se haya dado á 
las órdenes á ello relativas, el uso que hubieran hecho de sus 
atribuciones y las que se indicarán para el personal de las 
secciones y su resultado , á fin de que la Dirección pudiera 
apreciarlo todo de una manera conveniente y el Inspector 
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eompi-obai* haáta en sus menores detalles la acción admi
nistrativa en cada monte ; correspondería también á los dis
tritos llevar la cuenta de gastos é ingresos con cada una de 
las corporaciones dueñas de montes y sus acreedores, asi como 
conservar las cajas foreslales autorizando los ingresos y gastos 
ordinarios y extraordinarios de personal y material y los l i 
bramientos que correspondiera expedir á favor de la inspec
ción; ponerse de acuerdo con las autoridades locales y los con
dominos de los montes sobre las resoluciones, en que debieran 
intervenir, para hacer compatibles el uso del derecho de cada 
uno con la conservación y mejora sucesiva de los montes, so
bre redención de servidumbres, compras, t^w/a* y permutas 
etc. á fin de facilitar la resolución de estas cuestiones á la Su
perioridad; vigilar el exacto cumplimiento de las leyes penales 
y á este efecto que los tribunales les pasaran en épocas deter
minadas relación detallada del resultado de las sentencias; 
cuidar de la buena organización y disciplina del personal su
balterno, cuya instrucción debieran fomentar por medio de , 
conferencias apropiadas; proponer el de guardería, fijar su 
residencia, nombrar, prévia autorización del Centro directivo, 
el temporero necesario y el de ejecución de los aprovecha
mientos y mejoras de todas clases, y finalmente redactar la 
estadística del distrito y todos los demás trabajos generales ó 
especiales que serían consiguientes á su carácter de dirección 
administrativa local. 

En las oficinas del distrito es natural que se encontraran 
el archivo, los instrumentos y útiles necesarios para los tra
bajos extraordinarios y los libros de consulta precisos para la 
mas acertada resolución de las cuestiones tégnicas, que pudie
ran ofrecerse, á fin de que siempre se desvanecieran con 
acierto las dudas del personal subalterno y que en las confe
rencias del facultativo, que deberían celebrarse en la cabeza 
del distrito en la época del año mas conveniente, no solo unos 
á otros se comunicaran sus observaciones discutiéndolas, sino 
que comparando las consecuencias con los sistemas y teorías 
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generales y con los medios empleados y resultados obtenidos 
en otros distritos, á cuyo efecto estas discusiones se debian 
publicar y remitir unos á otros con las que los jefes de los 
distritos tuvieran en las conferencias, que asi mismo debieran 
celebrarse en la inspección respectiva, progresara la ciencia 
y se fomentara la instrucción y el estímulo al trabajo, que na
turalmente se habia de traducir por mejoras importantes del 
servicio, como ha sucedido en Alemania, y en unión y espíri
tu de Cuerpo, que todo se necesita para realizar bien una obra 
de tanta trascendencia como erizada de dificultades, entre 
las que aparece dominante el mucho tiempo y la consiguiente 
unidad de miras y perseverancia que se necesita para llevarla 
á buen término. 

En consecuencia de todo esto podríamos decir que las fun
ciones de los Ingenieros jefes de distrito debieran ser: prepa
rar todos los proyectos del servicio extraordinario y realizarlos, 
ma vez aprobados, como asi también los del ordinario, res
pondiendo de su buena ejecución y de la cuenta de gastos é ingre
sos de la Administración local y consiguientemente de la con
servación y fomento de los montes. 

Para que estos trabajos sean posibles sería preciso, por las 
razones antedichas y por otras que fácilmente se ocurrirán 
á nuestros ilustrados lectores, que en la jefatura de los dis
tritos existieran, además del jefe, otro 2.° para que pudieran 
alternar en los trabajos de dentro y fuera de sus oficinas, dos 
ó mas Ingenieros que les auxiliaran especialmente en los pro
yectos y replanteo de las ordenaciones y demás trabajos ex
traordinarios, un oficial de contabilidad, los escribientes y 
delineantes que en cada caso se considerasen indispensables 
para librar de este trabajo manual á los Ingenieros, de un 
conserge encargado del archivo y conservación de los instru
mentos, utensilios,' etc. y dos guardas ordenanzas para que 
acompañaran á los Ingenieros en sus expediciones. 

Dividiendo cada distrito en secciones, que, por término me
dio, comprendieran diez mil hectáreas, al frente de cada una 
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debiera haber un Ingeniero 1.° ó 2.°, que auxiliado por los so
breguardas y guardas estaría encargado de dirigir todas las 
operaciones del servicio ordinario y extraordinario y de auxi
liar al personal de la jefatura en los trabajos de campo, que en 
los montes de la sección se ejecutasen; de procurar en ella el 
fiel cumplimiento de la ley, mantener entre el personal de guar
dería la subordinación obligándoles á cumplir sus deberes res
pectivos con celo, inteligencia y honradez y á fomentar su 
instrucción con frecuentes revistas y conferencias; el Ingenie
ro de la sección prepararía los expedientes para que el jefe del 
distrilo los resolviera ó tramitara informados, según los casos, 
y teniendo atribuciones para conceder aprovechamientos ver
daderamente urgentes de un valor de menos de 250 pesetas, 
dando cuenta al jefe del distrito, estaría encargado de desem
peñar dentro de su sección todos ios demás trabajos y comi
siones que aquel le encomendara y siempre la de autorizar la 
cuenta de los gastos, proponer anualmente todo lo que en 
ella debiera hacerse en el año siguiente y suministrar los an
tecedentes necesarios para ia formación de su estadística; es 
decir que los Ingenieros de ellos encargados lo estarían de au
xiliar los trabajos para el proyecto y replanteo de los del ser
vicio extraordinario y de la dirección inmediata de su ejecución 
y la deUos del servicio ordinario, de velar por el exacto cum
plimiento de los deberes del personal de guardería procurando 
fomentar su instrucción, etc. 

El personal de las jefaturas de los distritos, como el de las 
secciones habrían á disfrutar las consignaciones indispensa
bles para gastos de escritorio y las dietas necesarias para aten
der á los gastos extraordinarios, que los trabajos de campo y 
viajes de todas clases exigidos por el servicio les ocasionaran 
sobre la base indicada para las inspecciones. 

Finalmente las secciones debían dividirse en cuarteles de 
guardería, cada uno encargado á una pareja de guardas, cu
ya misión general debiera ser evitar que se causaran daños á 
los montes, auxiliar á los jefes en todas las operaciones de cam-
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po, procurar el mas exacto cumplimiento de las disposiciones 
dicladas sobre policía forestal y vigilar los aprovechamientos, 
cultivos y demás operaciones que en el campo se¡practicaran, 
lomando en ellas la parte que se les encomendare bajo la di
rección de los sobreguardas capataces, muy especialmente los 
afectos al servicio de conservación y construcción de los ca
minos, arrostrad aros etc. á cuyo efecto se agruparían en bri
gadas poniendo al frente de cada una un sobreguarda. 

Todo el personal de guardería debiera residir, en cuanto 
fuera posible, dentro de los mismos montes y disfrutar de 
sueldos, que les permitieran vivir con desahogo, percibiendo 
además con toda puntualidad las terceras partes de las multas, 
que por sus denuncias se impusieren; con parte de estos fon
dos se debería formar un depósito individual, que sirviera 
para responder de sus faltas y otro para su vejez ó su familia, 
á quien debería entregarse con los intereses acumulados, sino 
se considerase, mejor formar con ellos ó con parte del sueldo 
un montepío especial en la forma que en Francia se hace. 

El personal necesario para reorganizar la Administración en 
la forma indicada se obtendría del Cuerpo de Ingenieros y del 
de guardería principalmente. 

El primero podría continuar organizado como ahora con las 
modificaciones que dejamos indicadas y oirás que ó son consi
guientes á las propuestas para el servicio general ó fáciles de 
ocurrir, por cuya razón no nos detendremos á exponerlas en 
sus detalles; solo si creemos oportuno consignar, que mien
tras el personal sea tan necesario al servicio público, no se de
bían dar licencias temporales sino por enfermedad bien justi
ficada, modificando en este sentido las reglas establecidas en 
el R. decreto de 7 de Abril de 1858 (pág. 1,161) que, corno 
ya elejamos indicado, ha dado lugar á inconvenientes abusos 
y al mismo fin que no se concediera ningún ascenso sin haber 
servido en cada clase de la escala cinco años; pero en cambio 
pasado en cada una este plazo se debería aumentar el sueldo 
correspondiente con el 5 al 15 p.g del mismo, según clases, 
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cada quinquenio; es decir que para los Ingenieros segundos 
se adoptara el tipo máximo del aumento disminuyéndose gra
dualmente para las distintas clases hasta reducirle al tipo mb-
nimo para los Inspectores y este aumento debiera también 
aplicarse á los subalternos no facultativos como premio de 
constancia. 

El cuerpo actual de ayudantes seria innecesario desdo el 
momento que el anterior tomara las proporciones que de todo 
punto necesita y que el de guardería, dejando de ser patrimo
nio de los políticos, se organizara en la forma, v. g., que tie
nen los de los montes del Estado en Prusia y Francia, porque 
para ayudar á los Ingenieros en sus trabajos y estar encarga
dos de la inmediata dirección y vigilancia de la ejecución de 
los aprovechamientos, cultivos y todas las demás mejoras, 
buenos sobreguardas bastarían si en cada inspección se cuida
ba de tener una escuela práctica en los montes mas apropia
dos y de que destinando las dos terceras partes de las vacan
tes á los guardas mas antiguos, la otra se cubriera con 
sargentos licenciados y guardas de mérito especial, por con
curso y pruebas convenientes, y de este personal se podrían 
también sacar los escribientes, oficiales de cantabilidad y ca
pataces, aunque estuvieran comprendidos todos en el cuerpo 
de guardería. 

Debiera haber dos clases de guardas, y siendo estas plazas 
reservadas principalmente á los licenciados con buena nota de 
los cuerpos armados de la nación, debería reservarse una parle 
para los hijos de los que hubieran servido en el cuerpo cierto 
número de años, prefiriendo los nacidos y criados en las casas 
forestales, porque indudablemente así reunirían mejores con
diciones y mayor celo por el buen servicio. 

No creemos necesario hacer mas indicaciones sobre este 
particular, porque aunque es la base de la reforma, también 
el mejor conocido de la Administración, si bien por causas 
agenas á la voluntad de los que la han dirigido, nunca baya 
estado convenienlemenle organizado. 
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Para que pueda formarse una cabal idea de esta propuesta, 

creemos oportuno presentar aquí un bosquejo de lo que podría 
ser el presupuesto, cuando después de 40 á 45 años de puesta 
en práctica aquella en lo posible, se contara con el personal y 
medios necesarios. 

No comprendiendo los Inspectores generales de 1.a clase, 
que, como dejamos dicho, deberían formar parte del Consejo 
de Estado, se podría tener organizado el servicio de la manera 
siguiente: " 

Una Dirección general compuesta de: BEALES VN. 
1 Director general con el sueldo de.. . . 50.000 
4 Jefes de negociado con el de 36.000 rs. 144.000 
3 Ingenieros Jefes de 1.a clase á 24.000 » 72.000 
3 Id. id. de 2.a id. á 18.000 » 54.000 
6 Id. primeros. 
4 Id. segundos, 
4 Delineantes. . 
2 Jurisconsultos. 

10 Escribientes de. 
4 Porteros. . . 

. . á 12.000 » 72.000 

. . á 9.000 « 36.000 

. . á 6.000 » 24.000 
. . á 18.000 « 36.000 

4.000 á 6.000 » 50.000 
. . á 4.000 » 16.000 

41 Gastos del personal. . . 258.000 

Gastos de oficina, impresiones, etc. . . . . 72.000 
Indemnizaciones á los Ingenieros por residen

cia en Madrid y gastos de viaje de comisio
nes especiales de la Dirección. . . . . . 120.000 

Gastos del material . . 192.000 
Idem del personal, . . . 258.000 

TOTAL de gastos de la Dirección. . . 450.000 

Veinte Inspecciones de distrito con: 
20 Inspectores. . . . . . á 36.000 rs. 720.000 
20 Subinspectores á 30.000 » 600.000 
20 Ingenieros primeros. . . á 12.000 » 240.000 
20 Id. segundos. . . á 9.000 » 180.000 
80 Escribientes, ordenanzas, etc., de 3.000 

á 4.000 rs. 280.000 

160 Gastos del personal. . . 2.020.00Q 
. 86 
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Gastos de oficina. . . . . . á 6.000 rs. 120.000 
Indemnizaciones por gastos de inspección. . 600.000 

Gastos del material. . . 720.000 
Idem del personal, . . . 2.020.000 

TOTAL de gastos de las 20 inspecciones. 2.740.000 

Cien distritos con: 
100 Ingenieros jefes de 1.a clase, á 24.000 rs. 2.400 
100 Id. id. de 2.a id. . á 18.000 » 1.800 
100 Id. primeros. . . . á 12.000 » 1.200 
100 Id.* segundos. . . . á 9.000 » 900 
100 Oficiales de contabilidad, . á 6.000 » 600 
100 Delineantes. á 6.000 » 600 
200 Escribientes de 3.000. . . á 4.000 » 700 
100 Conserjes á 8.500 » 350 
200 Ordenanzas á 3.000 » 600 

000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 

000 

1100 Gastos del personal, . . 9.150.000 

Gastos de oficina, conservación y reparación de 
instrumentos, bibliotecas, etc., á 6.000 » 600.000 

Indemnización por gastos de salida, traslaciones 
etc. . . . . . . . . . . . . . 3.000.000 

Gustos del material. . . 3.600.000 
ídem del personal. . . 9.150.000 

TOTAL de gastos de los 400 distritos. 12.750.000 

Quinientas secciones y dos mil quinientos 
cuarteles con: 

200 Ingenieros primeros. . á 12.000 2.400.000 
300 Id. segundos. . . . á 9.000 2.700.000 

1500 Sobreguardas de 4.000 . . . a 5.000 6.500.000 
6000 Guardas y peones camineros de 2 á 3.000 15.000.000 

8000 Gastos del personal. . . 26.600.000 
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Gastos de oficina, conservación y reparación de 

instrumentos, útiles, armamento, etc. . . 1.000.000 
Indemnizaciones por trabajos de campo, trasla

ciones etc. . . . . . 3.000.000 

Gastos del material. . . 4.000.000 
Idem del personal. . . 26.600.000 

TOTAL de gastos de las 500 secciones y 2.500 
cuarteles 30.600.000 
Resumiendo se tendrá para 

Gastos de la Administración. 
1 Dirección general, personal y material. . 450.000 

20 Inspecciones, id. id. . . 2.740.000 
100 Distritos, id. id. . . 12.750.000 
500 Secciones y 2.500 cuarteles, id. . . 30.600.000 

Escuela especial de Ingenieros y prácticas 
locales. 4.000.000 

Imprevistos. . . . . . . . . . 1.000.000 

TOTAL de gastos de la Administración. 51.540.000 
Gastos de aprovechamientos (reembolsables.) 

Id. de mejoras de todas clases. . . . 20.000.000 

Presupuesto general de gastos. 71.540.000 

El de Francia para 1870 relativamente á 1.085.565 hectá
reas de montes del Estado, aunque la misma Administración 
sirve para 2.134.050 hectáreas de los pueblos y estableci
mientos públicos, pero sin contar los gastos de guardería y de 
mejoras en las dos últimas clases y solo 13.30O;000 (3.500.000 
fr.) para los extraordinarios, alcanzaba á 55.679,937 rs. 
(14.652.617 fr.) 

El de Prusia para 1869, por gastos ordinarios en las anti
guas provincias, ascendía á 60.640.438 rs. para una extensión 
de montes de 2.050.742 hectáreas y como el que suponemos 
debiera regir para España servirict para regenerar y adminis
trar 5 millones ole hectáreas, si acaso es exagerado, será por 
defecto. 
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En el mismo caso se encuentra el número y clases del per

sonal, porque componiéndose de: 
1 Director general. 
2 Inspectores generales de 1.a clase, Consejeros de Estado, 

22 Id. id. de 2.1 id., 
22 Subinspectores, 

108 Ingenieros jefes de l . " clase, 
110 Id. id. de 2 / id., 
330 Id. primeros, 
430 Id. segundos, 

40 Aspirantes primeros, 
40 Id. segundos. 

1105 resulta para el total número de individuos del cuerpo 
facultativo 1.105 y como además habría 

2 Jurisconsultos, 
104 Delineantes, 

1500 Sobreguardas, 
6000 Guardas y peones camineros y 

600 Escribientes, conserjes, porteros y ordenanzas, 

9311 alcanzaría á 9.311 el número total de individuos de to
das clases para la Administración, servicio ordinario 
y extraordinario, de mas de cinco millones de hectá
reas de montes, mientras que para la inspección facul
tativa de 2.134.050 hectáreas de montes de los pue
blos y de establecimientos públicos y la administración 
directa de 1.085.565 hectáreas del Estado tenia Fran
cia en 1870: 

46 Funcionarios de todas clases en la Dirección. 
35 Conservadores con el sueldo de 8 á 12.000 fr. 

175 Inspectores con el id. de 4 á 6.000 fr. 
227 Subinspectores con el id. de 2.600 á 3.400 fr. 
380 Ingenieros subalternos (gardes genereaux) con el de 

1.800 á 2.200 fr. 
34 Aspirantes (gardes stagionaires) con el de 1.200 fr. 

3106 Id. adjuntos, sobreguardas y guardas con el de 
60Ovál.5O0fr. 

475 Guardas peones camineros con el de 600 á 700 fr. 
5 Ordenanzas y porteros de la Escuela de Nancy con el 

de 600 á 1.200 fr. 

4483 resultando un total de 4.483 individuos de la Adminis-
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tracion, que contando el personal de guardería de los montes 
de los pueblos y establecimientos públicos ascendería al nú
mero para España presupuestado para doble extensión de 
montes, y sin embargo aun se lamentan y no sin motivo, de 
la escasez de personal. 

Todavía resultaría mas exagerada por defecto la propuesta 
si se comparase, que no lo creemos necesario, con lo que en 
los diferentes estados de Alemania se practica^ como que en 
Prusia cada distrito comprende por término medio 5.100 hec
táreas y cada cuartel, servidos por ayudantes, sobreguardas 
y guardas, solo alcanza á 760 hectáreas y en Sajonia cada ins
pección abraza á lo sumt) de 100 á 120.000 hectáreas y nunca se 
ponen al cargo directo de un Ingeniero mas de 1.000, no obs
tante de contar con el ausilio de un numeroso personal subal
terno instruido y bien organizado y de estar alli terminados 
lodos los trabajos del servicio extraordinario, que siempre son 
los mas pesados y costosos. v 

No fallará quien impugne nuestra resolución de presentar 
el anterior presupuesto, cuyas cifras han de asustar á mu
chos, y si en cuenta se tiene la costumbre inveterada de no 
decir nunca la verdadera importancia de los gastos de las re
formas, que por esto sin duda se proponen y aprueban como 
subrepticiamente, de lo cual resulta que nunca se hacen con 
bastante conocimiento de causa, previa la conveniente discu
sión y que consiguientemente con continuas modificaciones se 
irroguen muchos perjuicios á la nación, que jamás por este 
camino entrará en el período del progreso verdadero, del go
bierno estable y sensato, no les faltará motivo para criticarla; 
pero no por eso retrocedemos de nuestro propósito, ni segui-
rémos esa tortuosa senda y aun sentimos no disponer de los 
medios necesarios para decir clara y públicamente á cuanto 
cada año ascendería el presupuesto de gastos y el aumento 
que tendría el de ingresos, porque entonces con mas eviden
cia aparecerían las ventajas próximas y remotas de la reforma; 
en tan duro trance hemos creído oportuno presentar el cua-
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dro de íos ingresos en un largo período y el de los gastos, qué 
babrá que bacer anualmente desde que el aumento del perso
nal facultativo (el restante podría conseguirse desde luego) 
permita realizar la idea, es decir dentro de 10 á 15 años, 
sin perjuicio de que paulatinamente se haga la reforma, pro
greso que también han de seguir los ingresos y durante ese 
período es consiguiente que habrían de darse distinto destino 
á los recursos. 

Los gastos, para que haya justicia en el gravamen, deben 
correr á cargo del Tesoro los de la Dirección y Escuela espe
cial y prácticas, aunque también á este efecto podría imponer
se un módico tributo á las rentas de los montes, y todos los 
demás al de los dueños de estos, á cuyo efecto se podría 
dedicar el 30 p § . de la renta actual, el SO pS . del aumento 
que tuviera sucesivamente y el 25 á 50 pS • de los ingresos 
por enajenación de otros montes de los mismos dueños; si aun 
con todo esto por de pronto no se cubrieran todos los gas
tos, el resto se podría tomar á préstamo con hipoteca de los 
prédios mismos, á cuya administración ó mejora se destinen, 
pagando de sus rentas los intereses y el 1 p § . de amortiza
ción, pero, como en estos gastos los hay ordinarios y extraor
dinarios, unos afectos á muchos montes á la vez y otros espe
ciales á cada uno, la distribución del gravámen debiera ha
cerse de manera que recayera sobre el que le motivara, lo que 
no es difícil averiguar estudiando detenidamente cada servicio 
y cada gasto parcial. 

En lugar de tan distintas y arbitrarias contribuciones como 
ahora pagan los montes de los pueblos, debieran solo abonar al 
Estado, á la provincia y al municipio el tanto p § . de la renta 
líquida señalado á la propiedad particular, cuya renta fijaría la 
Administración forestal con entero conocimiento de causa; de 
esta suerte y cortando los abusos inveterados, que no por serlo 
pueden considerarse como derechos legítimos, por cuyo medio 
los prepotentes con el protesto de los aprovechamientos veci
nales y las necesidades de los pobres se vienen á su costa en* 
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riqueciendo, los ingresos municipales y los del Tesoro aumeri-
tarian y la economía que se busca por tan improcedentes vias se 
conseguiría realizando el Derecho y fomentando la pública r i 
queza. 

Solo la reivindicación de muchos montes usurpados com
pensaría con usura los gastos, que durante muchos años se hi
cieran con la reforma propuesta y por lo mismo ya que es na
tural que los interesados en la usurpación h ella se opongan, 
también lo es que la apoyen con las modificaciones, que se 
juzguen oportunas, los que en interés de la patria esquilmada 
desean llegue pronto al reinado del orden, y la justicia y con
siguientemente de su prosperidad. 

Si tantas páginas hemos llenado para espresar mal nuestra 
idea sobre este punto interesantísimo de la reforma, natural 
es que no podamos sintetizarlas en las pocas líneas, que deben 
comprender las bases correspondientes; por esta razón nos con
cretaremos á resumirlo antes dicho en los términos siguientes: 

4,a La Administración forestal, bajo la alta inspección y 
vigilancia del expresado ministerio, se organizará de tal mane
ra que conciliando la libertad de pensamiento y de acción de 
cada clase¡de funcionarios con la unidad de miras y haciendo 
efectiva su responsabilidad por una exacta comprobación de los 
servicios, se consiga asegurar la resistencia á los a busos, la es
tabilidad en los principios y la división del trabajo, á cuyo 
efecto se clasificará el servicio en directivo, de inspección y eje
cutivo, subordinando las circunscripciones á la base de la exten
sión y situación relativa délos montes y el personal á los de 
aptitud, celo y moralidad probadas, ascensos por rigorosa anti
güedad para el facultativo y por antigüedad y concurso para el 
subalterno:, pero nunca sin haber servido en cada clase lo me
nos cinco años; sueldos é indemnizaciones proporcionadas á ca
da categoría y servicios, aumentándose gradualmente los prime
ros cada quinquenio á partir del 2.° en cada categoría con el 
5 aU5 p . g rebajándose este tipo de menor á mayor; premios 
y castigos relacionados con los méritos especiales contraidos y 
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justificados 6 con las faltas cometidas, y la mayor subordina-' 
cion, disciplina y comedimiento en sus mútuas relaciones y las 
que tengan con las autoridades y corporaciones; á tal objeto se 
conservará el Cuerpo de Ingenieros de montes, con las reformas 
convenientes, constituyéndose otro ausiliar y de guardería forestal. 

5.a Los gastos ordinarios y extraordinarios de la Adminis
tración forestal serán de cargo de los dueños de los mismos 
montes, ácuyo efecto se podrán destinar el50 p . ^ de la renta 
actual, el 30 del aumento que vaya adquiriendo y el 25 á 
30 p.^, de los ingresos que produzca la enajenación de los de 
la misma pertenencia; si con esto aun no hubiera suficiente pa
ra realizar las mejoras necesarias, lo que faltare se cubrirá 
apelando al crédito, mediante autorización de las Cortes, con 
hipoteca de los montes, á que se destinen los recursos, cuyos in
tereses y el tanto de amortización se pagarán de los mismos 
fondos; la distribución de los gastos debe hacerse de manera 
que á los comunes á dos ó mas dueños de montes contribuya cada 
uno proporcionalmente á la extensión, rendimientos y situación 
de los suyos y á los especiales, ordinarios ó extraordinarios, 
integramente su dueño respectivo. 

Los gastos de la Dirección y Escuela especial de Ingenieros y 
prácticas, asi como los consiguientes á las comisiones en el es-
trangero serán de cuenta del Estado. 

6.11 Los pueblos y establecimientos públicos y en su caso el 
Estado solo pagarán al Tesoro, á las Diputaciones y á los mu
nicipios por contribución de sus predios forestales el tanto p.^, 
de la renta liquida fijada por la Administración, que á la pro
piedad particular se señale cada año en los presupuestos gene
rales del Estado, sin perjuicio de hacerlo también de todos los 
derechos y acciones, que les correspondan sobre tales fincas, 
como á otros cualesquiera condóminos y derecho-habientes. 

Quedan anulados el 20 p.g que hasta ahora han satisfecho 
los pueblos al Estado de la renta de sus montes de propios y los 
demás análogos impuestos. 

Una de las funciones mas urgentes é importantes de la Ad-
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ministracioh es el deslinde de la propiedad pública forestal, 
porque, mientras no se sepa con seguridad hasta dónde y cómo 
llegan los derechos de cada uno, no es posible hacer mejora 
alguna estable y provechosa; que nada produce mas negli
gencia y perturbación en el uso de las cosas que la confusión 
de los derechos, que sobre ellas tengan distintas entidades. 

Asi lo han reconocido todos los gobiernos y por eso, como 
puede verse en la precedente reseña legal, se han dictado mu
chas disposiciones para conseguir la deseada liquidación; no 
son seguramente las que con menos acierto se acordaron; pe
ro como ni eran completas, ni se procuraron á la Adminis
tración las condiciones necesarias para realizarlas, esto es, 
recursos, estabilidad é independencia de los políticos intere
sados directa ó indireciamente en la continuación del caos, de 
aquí que tan plausibles medidas siempre fueran letra muerta; 
no lo serían en verdad y muy en breve se tocarían los beneficios, 
si organizándose la Administración, como proponemos, aque
llas se completaran y modificaran conforme vamos á indicar, 
que no otra cosa debemos hacer sobre este punto interesante. 

Ya dijimos en la página 1.116, al ocuparnos del reglamento 
de 1.° de Abril de 1846, que se había cometido la falta de no 
sacar de los archivos generales los datos necesarios para rea
lizar el deslinde general de los montes, y como aun no se ha 
subsanado y con ella aquel trabajo es imposible y los perjui
cios cada dia mayores, débese hacer desde luego nombrando 
al efecto las comisiones necesarias, que con cuidado examinen 
no solo los libros de visita de los antiguos empleados del ramo 
y los de cuentas de las juntas de propios, sino también los es
pedientes de aprovechamientos y denuncias, cuyos datos bien 
ordenados pueden servir de guia en la liquidación que debe 
hacerse. 

También facilitaría esta operación, y las demás que prime
ro deben hacerse, un reconocimiento general de los montes, en 
que con asistencia de los interesados se hicieran constar las 
pretensiones de cada uno y las razones en que las funden, 
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porque iio solo así se cortarían desde luego muchos abusos 
evitándose nuevas intrusiones de todo género, sino que se 
llegaría á conocer la cuestión y se podrían coordinar los me
dios de resolverla ordenadamente con justicia y economía de 
tiempo y de dinero. 

Hecho este trabajo sería conveniente proceder al levanta
miento del plano de los montes (1), no solo para hacer mas 
evidentes las pretensiones referidas y más fácil consiguiente
mente su resolución, sino también posible su ordenada Ad
ministración, ínterin se practican los trabajos definitivos de 
deslindo, ordenación etc. que respectivamente se completarían 
con los detalles necesarios j|á su especial objeto; esto no au
mentaría los gastos, como algunos podrían suponer, y simpli
ficaría mucho los trabajos de todo género; caminar á ciegas, 
como hasta ahora, es definitiva lo mas caro (2). 

^l) L a experiencia nos ha acreditado que utilizando á este efecto los 
telémetros y planimetros mas sencillos se puede simplificar muchís imo 
este importante trabajo, ganando exactitud y economía de tiempo y de 
dinero; tal vez á los de los montes es á los que pueden tener mas apli
cación estos adelantos de la moderna Topografía. 

(2) Entre los muchos casos que nos han sucedido en nuestra ya por 
desgracia larga práctica y que pudiéramos citar en comprobación de !a 
necesidad de estas medidas prév ias , vamos á referir uno que no há mu
chos años nos ofreció el deslinde de un monte, á que «habían hecho la 
cruz» cuatro propietarios colindantes. 

No tenia el ayuntamiento documento alguno justificativo de los l ími 
tes, como sucede con harta frecuencia, y uno de ellos en justificación de 
los de su finca presentó una escritura de compra de larga fecha, que 
como estaba en toda forma admitió sin réplica la comisión municipal; 
tradugímosla sin dificultad sobre el terreno, porque los limites que se
ñalaba eran bastante claros; pero resultaban de tal forma los del mon
te, que convencimos át todos los asistentes al acto no podía aquello ser 
como aparecía; en su consecuencia y en visla de nuestras consideracio
nes, se tomó un acuerdo para modificar ios señalados por la referida es
critura en un punto algo dudoso con la obligación de indemnizar el indi
cado propietario al pueblo la corta,que recientemente se había hecho en 
el terreno, que se ceiia á aquél; éste estaba muy satisfecho con el resul
tado de la operación escepto un individuo, que manifestó recordar que 
cuando t e n i a 6 ú 8 años un pastor le había enseñado los l ímites del monte 
que citó y eran muy distintos de los que en la escritura se decían; pero 
como no se jusliticaban, aunque con el pesar consiguiente á quien pre-
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Nuestros lectores recordarán lo que disponían las ordenan

zas de 1833 en su art. 24 (pág. 1.063) sobre documentos de 
propiedad y en el 231 (pág. 1.059) acerca de la distinción 
que debiera hacerse entre los derechos legítimos y las usur
paciones, entre los buenos y malos usos y costumbres; tam
poco habrán olvidado lo que sobre el mismo asunto disponían 

siente la consumcion de un abuso, no tuvimos m&s remedio que aceptar 
el convenio. 

L a \&vle cedida al pueblo y la consiguiente indemnización recala ca
sualmente en las asignadas por el propietario á unos coherederos, y co
mo á e s t o s les venian perjuiciosse le quejaron confldenclaimente; de sus 
evasivas contestaciones dedujeron la verdad y para conocerla completa 
le dieron una comida y embriagándole lo consiguieron y la promesa de 
ensefiarles la escritura legüima, la que le habia entregado el vendedor de 
la masía para justificar su pertenencia; aquellos se apoderaron de ella 
por un medio verdaderamente novelesco y fué á parar por su conduelo 
á m a n o s del alcalde y á nuestro poder cuando ya estaba informado al 
expediente; pero á pesar de esto aprovechando ocasión oporlana nos
otros mismos propusimos que se rectificara el deslinde por aquella par
to con presencia de tal documento, qw señalaba justamente los límites de 
aquel pastor y los que habíamos conjeturado debieran ser los verdaderos 
á juzgar por las condiciones topográficas del terreno: como los políticos 
nos hicieron salir poco después de aquella provincia, no sabemos el re
sultado final de tal expediente, que ofrece mas de una prueba de los 
inconvenientes de la legis lación en este punto, yun caso práctico notable 
de los muchos perjuicios que á los intereses públicos se han ocasionado 
y ocasionan cada (lia sin que los Ingenieros á pesar de todo su celo los 
puedan ahora evitar, porque no solo carecen de recursos y de la estabili
dad necesaria para emprender y llevar á feliz término semejantes tra
bajos, que muchas veces son causa de sus continuas traslaciones, 
sino también de los medios de comprobar la validez de los documentos 
y justificaciones que se les presentan, no teniendo ni pudiendo adquirir 
nollcia de los antecedentes que en los archivos generales duermen ei 
sueño de los muertos bajo una buena capa de polvo; la escritura refe
rida estaba legalizada en toda forma y solo era inadmisible porque el 
notario en lugar de poner unos l ímites habia puesto otros, y como los 
pueblos es tán mas iéjos de sus montes que las masías , y los dueños de 
estas han venido haciendo y deshaciendo en ellos á su antojo, merced á 
la falta de verdadera Administración, resulta serles muy fácil probar lo 
que se llama posesión por mas de 30 años y el consiguiente derecho de 

•prescripción s egún las ordenanzas de 1833 y reglamento de 186o, y mas 
aun según la opinión dominante en los tribunales ordinarios de España. 
¡Cuántas escandalosas usurpaciones se ban legitimado de esta manera 
con la mas irritante Infracción de los sanos principios del Derecho! 



con mucho acierto los artículos 9,10 y 11 del reglamento de 
1.° de Abril de 1846 (pág. 1.117) y finalmente también ten
drán presente lo dispuesto sobre este particular por el artí
culo 12 del de 17 de Mayo de 1865 (pág. 1196); pero segura
mente no habrán comprendido la razón que haya asistido á los 
autores de la primera y última de dichas disposiciones para mo
dificar las exigencias del Derecho común en perjuicio del domi
nio público de los montes, cuando ellos por su especial natura
leza debieran estar exentos de la prescripción y, generalmente, 
con mas razón hallarse en poder de las colectividades que en 
rnanos del individuo, como dejamos demostrado;. la razón, ó 
mejor dicho el motivo, de semejante resolución está ya en la 
falta de conocimiento de las condiciones de la cosa sobre que 
se legislaba, ya en la poca energía de los gobiernos para resis
tir las instancias de todo género de los usurpadores y de los que 
siguiendo sin bastante criterio las ideas del informe famoso 
sobre la ley agraria los tildaban de reaccionarios, cuando se 
oponían á seguirlas hasta en lo que tienen de erróneo, que al
go hay, aunque sean en su autor disculpables por la época en 
que las expuso. 

Mucho pudiéramos decir sobre si debe ó no admitirse la 
prescripción para legitimar la propiedad forestal; pero no lo 
creemos necesario, ni posible en esta ocasión y bastará que re
cordando nuestros lectores ilustrados lo que dejamos manifes
tado sobre las condiciones y necesidades de los montes de la 
región que les es propia y las de los pueblos y el objeto y 
tendencias que el Derecho común se ha propuesto al* recono
cer aquel medio de adquisición, para que convencidos que
den que no debiera admitirse relativamente á tales prédios á 
no ser en casos muy raros; pero supongamos que así no sea, 
lo que es bastante conceder, nunca habrá razón fiara dismi
nuir las exigencias del Derecho común en tal concepto facili
tando la legitimación de las mas escandalosas usurpaciones, 
de los mas irritantes é inmorales abusos; por consiguiente, ya 
que no se estableciera, según la razón aconseja, la no pre§-
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cripcion, debíase por lo menos mandar que se exija la com
probación indubitada de las condiciones requeridas por el De
recho común, es decir, título legítimo, buena fé y posesión 
continuada y exclusiva y á este efecto restablecer las indica
das disposiciones del reglamento de 1.° de Abril de 4846, con 
mas la necesidad de probar la posesión con la inscripción en los 
amillaramientos y pago de las contribuciones correspondientes 
por espacio al menos de 50 años, como medio indirecto de 
comprobar las dos últimas condiciones, de las tres que el De
recho común exige, porque ni puede haber buena fé en la 
ocultación, ni la posesión indisputada sin esta suerte de¡publi-
cidad y aquiescencia por parte de los municipios; con esto 
y con una instrucción conveniente á los juzgados, ya que 
no se evitara completamente la consumación y legitimación 
de los abusos, se disminuiría considerablemente su número 
é importancia y no se veria, como hasta ahora, conceder 
montes evidentemente públicos á los que abusando de la in
dolencia é ignorancia de las colectividades, cuando no de 
los cargos que en el municipio desempeñaron y de la debi
lidad ó poca aprensión de unos cuantos, con su testimonio 
pretenden probar la posesión inmemorial, que dicen haber 
disfrutado, por medio de los famosos expedientes posesorios, 
que tantas iniquidades apadrinan á ciencia y paciencia de la 
Administración, de los municipios y de los tribunales. 

Después de esto poco nos queda que decir sobre tan impor
tante materia, porque basta modificar los artículos 3.°, 4.° y 
6.° á 9.° inclusives de la ley de 24 de Mayo de 1863y las dis
posiciones contenidas en los títulos I á V del reglamento de 
17 de Mayo de 1865, de manera que la Administración resol
viera de acuerdo con los interesados las cuestiones de hecho, 
esto es, el deslinde y reconocimiento de los derechos, .servi
dumbres y condominios, que en caso de discordia correspon
dería sucesivamente á los tribunales contenciosos y judiciales, 
sin que este orden pudiera nunca alterarse; que con la misma 
intervención y después de aclarados los derechos de cada uno 



— 1346 — 
propu&iera aquella tocias las redenciones, compras, ventas y 
permutas, que conviniera hacer para unificar, en cuanto 
fuera preciso, y redondear los predios al Poder ejecutivo, á 
quien, de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado, de
bía corresponder resolver las últimas, cuando la entidad de 
la propuesta no pasara de un importe de 100.000 pesetas, 
siendo en otro caso y en todos los de redenciones, compras y 
ventas de la incumbencia de las Córtes y que no intervinieran 
en tales expedientes los Gobernadores y Diputaciones mas que 
para tramitar con su parecer las reclamaciones que los muni
cipios y particulares presentaran contra el proceder de la Ad
ministración forestal local, cuando no pudiera resolverse la 
dificultad entre dichas autoridades y los jefes de distrito y, 
en su caso, los Inspectores; bastaría, repetimos, modificar en 
este sentido los preceptos de la ley y reglamento referidos, 
para que fueran de provechosos resultados y la liquidación 
apetecida se realizara en un corto número de años, y como es
to es fácil de comprender y también las modificaciones que 
para conseguirlo habria que hacer en las disposiciones cita
das, no creemos oportuno ni necesario entretenernos en con
signar nuestro parecer con mas detalles, si bien si sintetizar
le en las siguientes bases: 

7. a Con intervención y acuerdo de iodos los interesados cor
responderá á la Administración deslindar la propiedad de los 
montes considerados como públicos, declarando los derechos y 
acciones de cada uno; en caso de discordia corresponderá suce
sivamente á los tribunales contenciosos y judiciales, no admi
tiéndose para la justificación otros Ututos que los que reconoce 
el Derecho común, ni la prescripción si no se prueba la po
sesión con haber estado los predios, ó derechos en su caso, en 
los amillaramientos y haber pagado la contribución corres
pondiente por espacio al menos de 30 años. 

8. * También la corresponderá, después de terminada la 
operación anterior en la parte necesaria, proponer al Poder eje-
cutivp todas las compras, ventas, redención de las servidumbres 
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incompatibles con la buena conservación y fomento de los mon
tes y permutas, que sean convenientes para unificar la perte
nencia y redondear los predios, siendo atribución del mismo la 
resolución de las permutas cuyo importe no llegue á 400.000 
pesetas y cuando pase y todas las referentes á la redención de 
servidumbres, compras y ventas, objeto de ley á propuesta jus
tificada de aquel. 

Las Cortes señalaran en cada caso de los ingresos correspon
dientes á las ventas realizadas la parte que debe destinarse por 
los mismos dueños de los predios vendidos á la adquisición de 
otros, á la redención de servidumbres, permutas y mejoras de 
todas clases de los montes de la misma pertenencia. 

Terminados que sean los trabajos antes indicados, lo natu
ral es proceder á, la ordenación definitiva de los montes, por
que de ella ha de resultar el plan de aprovechamientos, culti
vos y mejoras de todas clases, que en cada uno hayan de rea
lizarse para elevarle al apogeo de su productibilidad con el 
mayor orden y economía en el plazo mas breve y sin mermar 
los beneficios presentes. 

Siendo estos importantísimos trabajos puramente tégnicos 
no puede la ley dar sobre ellos reglas fijas; la Administración 
facultativa debe realizar los estudios y proyectos proponiendo 
lo que mas convenga en cada caso, después de conocer todas 
las condiciones interiores y exteriores de los montes y de oir 
el parecer de los interesados en su realización, es decir de los 
condueños; si de acuerdo se hallan, es natural que la aproba
ción de tales propuestas corresponda al Poder ejecutivo, que 
debe sin embargo dar de ello conocimiento al legislativo recla
mando su sanción, como que se trata de proyectos que afectan 
á la presente y futuras generaciones; en caso de discordia y 
pudiendo los pueblos y establecimientos públicos nombrar á 
sus costas personas en la materia peritas, que ilustren su pa
recer, con el de la Administración resolverá también aquel 
y en caso de no conformidad de las partes las Cortes. 

Los proyectos de ordenación deben hacerse por el personal 
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de los distritos, salvo los casos de mucha importancia de los 
montes, en que la Dirección creyera oportuno encomendarlos 
á comisiones especiales y siendo auxiliados por el personal de 
las secciones y comprobados por la inspección y en caso ne
cesario también por comisiones especiales de la Dirección, es
ta los revisaría y daria sobre ellos su dictámen formulando la 
propuesta k la Superioridad; pero antes que recayera resolución 
se debia comunicar á las partes interesadas, quienes, ante el 
jefe del distrito y prévio exámen detenido del proyecto y pro
puesta referida, se debian ratificar en su conformidad 6 hacer 
las objeciones que á su derecho correspondiera, levantándose 
acta del resultado de las conferencias; estas se repetirían ante 
el Inspector en el 2.° caso para procurar la avenencia y siem
pre por su conducto y con su informe debería remitirse copia 
certificada del acta, y su original quedaría en el distrito ó 
inspección según los casos, á la Dirección para que confir
mando ó modificando su dictámen, como procediera, la elevara 
á la Superioridad. 

Es consiguiente que á estas conferencias debieran poder asis
tir con voz consultiva las personas que las partes tuvieran 
por conveniente nombrar al efecto á sus espensas, para que la 
resolución definitiva fuera acertada y arreglada á justicia, 
y ese es ó debe ser el objeto de estos trámites, los que llevados 
ordenadamente no dificultarían el curso déla Administración, 
si esta se organizara como dejamos manifestado. 

La ejecución de tales proyectos una vez aprobados corres
pondería al personal del distrito, que arreglándose estricta
mente á ellos y de acuerdo con las partes interesadas presu
puestaría con los detalles necesarios un año para otro los 
aprovechamientos y mejoras que debieran practicarse y, apro
bada por la Dirección la propuesta, la realizarían bajo su res
ponsabilidad justificando anualmente lo hecho y su resultado 
inmediato y el probable para lo futuro, a cuyo efecto llevaría 
los libros de cuenta y comprobación, que examinaría deteni
damente el Inspector en sus visitas quinquenales informando 
siempre sobre aquella justificación. 
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Como no es posible detallar el plan de aprovechamientos 

y mejoras de una manera conveniente paramas de un decenio, 
al final de cada uno se comprobarían los resultados del pro
yecto y se haría el de las operaciones del siguiente con inter
vención de las partes interesadas y del Inspector, por cuyo 
conducto y con su informe se elevaría á la Dirección la cuenta 
justificada de lo hecho en los nueve años del anterior decenio 
y el proyecto de lo que correspondiera para el siguiente y en 
el caso de que en este se pudieran seguir las prescripciones de 
la ordenación á lo mas con leves modificaciones, la Dirección, 
dando cuenta de lo hecho al Poder ejecutivo, para que este lo 
hiciera al legislativo, aprobaría el nuevo proyecto de detall; 
si la experiencia hubiera acreditado la necesidad de hacer re
formas importantes en el proyecto primitivo ó ampliar las me
joras entonces propuestas con otras de un importe de mas 
de 100.000 pesetas correspondería su aprobación á la Superio
ridad en la forma indicada para los proyectos primitivos. 

Aunque la ley no puede, como dejamos dicho, establecer 
reglas precisas para la ejecución de estos interesantísimos 
trabajos, razón por la que el Poder legislativo debe reservarse 
la facultad de aprobarlos especialmente, sí puede y debe acon
sejar que para ellos se sigan los métodos mas sencillos y de 
resultados prácticos, aquellos que den mas facilidad y orden 
á la Administración, es decir que se apoyen mas en la divi
sión del suelo que en la del vuelo, que atiendan mas á mejo -
rar la producción total y las condiciones de los montes que á 
procurar una igualación exagerada en la correspondiente á 
cada período, evitando complicados y siempre inseguros cál
culos de crecimientos futuros; que prefiriendo el método de 
beneficio de monte alto se elijan para los de los pueblos y esta
blecimientos públicos turnos acomodados á la producción me
dia anual máxima y para los del Estado á la mayor renta, uti
lizando de todos los sistemas de conversión los que menos sa
crificios impongan durante el turno de transición, aunque no 
sean los que mas pronto eleven la producción á su apogeo y 
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las especies que procuren el mismo resultado y el de mejorar 
las condiciones de fertilidad de los prédios, aunque no sean 
completamente las preferidas en el mercado. 

Consiguientemente á esto debieran modificarse algo la ins
trucción aprobada en 17 de Mayo de 1865 y los modelos á que 
hace referencia, acomodándolos á un sistema de ordenación 
mas sencillo y económico y, entre otras cosas, que para edi
tar costosos trabajos de gabinete se dibujaran los planos en la 
llamada tela inglesa delineados en lugar de lavados en papel, 
que para el topográfico se dedujeran las curvas de nivel de 
un corto número de perfiles y al solo objeto de indicar las 
pendientes y exposiciones, puesto que los proyectos de las 
vías de comunicación pueden y deben hacerse por separado 
con los detalles necesarios con mas ventaja y economía etc. 

Como quiera que la ordenación definitiva de todos los mon
tes exigiría bastantes años y entre tanto conviene ordenar 

' en lo posible su aprovechamiento y mejoras, en cuanto se 
tenga el plano general de los mismos, prévio un detenido es
tudio de sus condiciones generales y sobre la base de buenos 
aforos se debieran formular sencillos proyectos de la ordena
ción provisional en la misma forma que los definitivos, los 
que, prévios los trámites indicados, se sujetarían á la apro
bación del gobierno, quien de ellos debiera dar cuenta á las 
Cortes, ejecutándose también en la misma forma y por los 
mismos funcionarios que los definitivos; es decir que unos y 
otros solo se diferenciarían en la intensidad del estudio, que 
se exigiera para su propuesta y^en el carácter transitorio ó 
permanente de sus prescripciones. 

A esto no se opondría la incompleta resolución ele las cues
tiones de propiedad, porque además ele que esta sería el tra
bajo preferente de la Administración y de que aquello solo se 
haría en los montes en que no fueran de temer notables cam
bios por ella, siempre se podría dejar bastante amplitud en las 
prescripciones para que sin abandonar el camino por ella in
dicado se pudieran satisfacer las necesidades y exigencias ele 
la resolución de las cuestiones á la propiedad referentes. 
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Tampoco se duplicaría asi el trabajo ni los gastos, porque, 

donde la ordenación provisional estuviera en vias de ejecu
ción, la definitiva solo sería una ampliación de los trabajos 
hechos, que se utilizarían por completo con la ventaja de que 
la experiencia habría comprobado sus condiciones señalando 
con seguridad el buen camino; de manera que hasta podría 
recomendarse que no se hiciera ningún proyecto de ordena
ción definitiva sin que le precediera otro provisional y su eje
cución por un decenio;, en cuya vista y con los trabajos com
plementarios necesarios aquel se convirtiera de provisional en 
definitivo; esto tendría además la ventaja de facilitar la re
forma haciendo por el momento lo indispensable y dejando 
para cuando haya personal suficiente lo conveniente, pero se 
debiera cuidar de no exigir tales trabajos con injustificada 
premura, porque con ella se convertirían en apariencias per
niciosas, que es lo peor y mas caro de una Administración. 

Sea que se adopte uno ú otro sistema, como quiera que en 
estas operaciones y las relativas al esclarecimiento y unifi
cación do la propiedad se han de pasar bastantes anos y no 
pueden dejar de hacerse en los montes los aprovechamientos 
y mejoras mas urgentes, es consiguiente que al propio tiem
po que en unos se realicen los prescritos en los proyectos de 
ordenación provisional ó definitiva, habrían de realizarse en 
otros por propuestas especiales suficientemente justificadas; 
no son estas del carácter permanente que aquellas, ni tan im
portantes y, como su número ha de ser considerablemente 
mayor, para no entorpecer otras funciones del gobierno y de 
las Cortes y simplificar el servicio dejando al propio tiempo 
á las distintas gerarquías de la Administración las atribucio
nes correspondientes, sería conveniente disponer, que ponién
dose de acuerdo los Jefes de distrito con los dueños respecti
vos de los montes propusieran para un quinquenio la cuantía 
de los aprovechamientos secundarios, como pastos, montane
ra, ramón, brozas etc. fijando las reglas generales para su eje
cución: estas propuestas acompañadas de los acuerdos de los 
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ayuntamientos estableciendo las reglas del destino y distribu
ción de los mismos productos con sujeción á lo prevenido en el 
art.0 70 de la ley municipal de 20 de Agosto de 1870, debe
rían elevarse por conducto del Inspector á la Dirección para 
su resolución, cuando su importe total pasara de 10,000 pe
setas, correspondiendo al Inspector si aquel estuviera com
prendido entre 10,000 y 5,000 y al Jefe del distrito cuando 
no llegara al último tipo; pero aquella clebia dar cuenta de su 
resolución al Gobierno y á ella los dos últimos, para que 
siempre pueda examinar la Superioridad tales resoluciones y 
en caso necesario corregir los abusos. 

Las propuestas de cortas ordinarias de leñas ó árboles de
bieran hacerse anualmente justificando su posibilidad con se
paración para cada monte y su aprobación corresponder á los 
Jefes antedichos, según fuere el valor de la propuesta y con la 
misma obligación de dar cuenta á la Superioridad de lo que se 
hiciere. 

La ejecución de los aprovechamientos autorizados deberla 
corresponder, bajo la dirección y vigilancia del Jefe del dis
trito, al Ingeniero de la sección, quien en caso de urgente ne
cesidad deberla poder autorizar los'extraordinarios consiguien
tes á incendios, daños ele las nieves, vientos y otros análogos 
y los que exigieran perentorias necesidades de los vecinos de 
los pueblos y no pudieran satisfacerse con los depósitos que 
siempre á tal efecto debería haber en ellos y en los montes, 
cuando su importe no llegare á 250 pesetas, de lo que darían 
cuenta justificada al Jefe del distrito. 

Para que los Ingenieros de sección pudieran vigilar la eje
cución de los aprovechamientos, que no debieran ó no pudie
ran hacerse por Administración, los ayuntamientos les pasa
rían copia del acuerdo, en que se detallara el destino personal 
de los que se hubieran de consumir en especie por los vecinos 
ó sus ganados, los que se destinaran á usos municipales y 
cuenta detallada del resultado de las subastas, que celebraran 
relativamente á los mismos productos con sujeción á las con-
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cíiciones, que de acuerdo con el Jefe del distrito se dictaretl 
para la celebración de los remates y ejecución de tales apro
vechamientos y de estos documentos los Ingenieros de sección 
darían traslado al Jefe del distrito para su comprobación. 

Siguiendo ese inconvenientisimo espíritu de desconfianza, que 
tan inútilmente complica la Administración pública española, 
la legislación de montes ha establecido que todas las ventas de 
productos y todos los trabajos se hagan por contrata en públi
ca licitación: atodo aprovechamiento de productos forestales se 
adjudicará precisamente en subasta pública,» dice el art.0 94 
del reglamento de 17 de Mayo de 1865 y sin embargo nada hay 
mas inconveniente, como lo comprueba que á pesar de ese 
cúmulo de "disposiciones coercitivas, que los infinitos abusos 
de los contratistas han hecho necesarias, aquellos no hayan 
cesado ni mucho menos y solo sirvan para embrollar la Admi
nistración y mermar las rentas de los montes; porque es claro 
que cuantas mas sean las trabas menos serán los que arrostren 
los peligros que á ellas son consiguientes, menores serán los 
precios ofrecidos y mas las ocasiones para que el soborno in
tervenga en la ejecución de los contratos; no hay para los 
montes plaga peor que los contratistas, esto sea dicho sin 
ofensa de nadie, pero es lo que la experiencia acredita. 

Nosotros opinamos que no solo los aprovechamientos sino 
también todas las mejoras deben hacerse por Administración 
como se practica en Alemania y nuestra opinión no nace de 
pura imitación sino del convencimiento íntimo que tenemos de 
que así y solo así pueden hacerse con provecho y economía; 
porque estas operaciones se hacen mejor con la ciencia y la 
responsabilidad de los Ingenieros que con la avaricia y malas 
artes de los contratistas. 

Muchas consideraciones podríamos aducir en demostración 
de este parecer; pero ya que esto no nos sea posible ahora, 
consignarémos algunas breves indicaciones comparativas so
bre los dos sistemas. 

Lo mismo los aprovechamientos que las mejoras, como 
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quiera que son de tal naturaleza que solo conociendo su enti
dad y las condiciones de los'montes hasta en sus menores de
talles no pueden indicar con precisión los gastos que ocasio
narían ni las ventajas, que consiguientemente pueden ofrecer 
al que de su ejecución se encargue, es natural que retraigan de 
la licitación al mayor número, tanto mas cuanto que para evi
tar perjuicios las restricciones han de ser numerosas; asi es 
que solo los mas osados son los que se determinan á tomar por 
su cuenta las contratas, ó porque se hacen á tipos muy bajos 
en unos casos y muy altos en otros, lo que siempre constituye 
un grave perjuicio para el dueño del monte, ó porque cuentan 
con valerse de medios reprobados por la sana moral: para que 
la Administración pueda evitar los mil fraudes y perjuicios, 
que á parte de esto ocasionan, ha de tener sobre ellos una v i 
gilancia que seguramente no necesita la ejecución de estas 
operaciones por su cuenta; de manera que para obrar así no es 
un obstáculo la falta de personal, como algunos suponen; el 
mismo que bajo la dirección del contratista perjudica al mon
te, obraría de muy distinta manera empleado por la Admi
nistración y si fuera cierto que para ella no trabaja tanto, lo 
cual estando bien organizado el servicio no sucedería, nunca 
este perjuicio seria tan grande como los que de otra manera se 
ocasionan, porque cada obra mal hecha, cada árbol que sin 
cuidado ó inteligencia se apea y arrastra, aun sin contar con 
los que se cortan de más, causan mayores daños que el que se 
considera malamente anejo é ineludible al trabajo por Admi
nistración y esto con tanto mayor motivo cuanto que como el 
contratista ha de buscar los obreros en épocas perentorias y 
con urgencia y la Administración los puede comprometer y 
emplear en mejores condiciones, es natural que consiga reba
ja en los precios de mano de obra. 

Estas operaciones se harían asi mejor y con mayor econo
mía, porque además la Administración puede utilizar todos los 
adelantos de la Industria forestal con grandísimas ventajas, 
de que no se pueden aprovechar los contratistas por los gastos 
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ele establecimiento ó de compra que exigen y después de todo 
esto como puestos los productos en los depósitos se podrían 
enagenar en subasta en pequeños lotes y ya allí se conocen 
sus condiciones y valor y los gastos de trasporte á los lugares 
de consumo y para tomar parte en la licitación no se necesitan 
grandes capitales, ni fianzas, ni hay exposición á mil eventua
lidades, claro es que la concurrencia aumentada considera
blemente y en el mismo sentido lo harían los precios y consi
guientemente la renta liquida de los montes, que de esta suerte 
se verian libres del peor de sus enemigos y la Administración 
libre también del mayor de sus obstáculos y del foco de su 
inmoralidad. 

Asi también disminuirla ese espedienteo inútil, porque pu-
diendo los dueños de los prédios utilizar los productos que ne
cesitaren, se venderían los restantes en la época mas oportuna 
y siempre habría un depósito, con que atender á las urgencias 
sin necesidad de formar ese cúmulo inmenso de espedientes, 
que inutilizando la acción administrativa pocas veces deja sa
tisfacer á tiempo la necesidad; cuando esto no bastara las 
atribuciones de los distintos funcionarios acabarían de anular 
ese obstáculo pernicioso. 

También por este medio sería posible conceder al precio de 
tasación algunos productos poco importantes y que no fuera 
posible adquirir en las subastas, como se hace también en 
Alemania, que indudablemente en materia de Administración 
forestal nos presenta útiles modelos que imitar, si bien nunca 
debemos hacerlo sin maduro exámen, ni de una manera in
completa, porque obrar asi es desacreditar las reformas mas 
convenientes; es poner algunas piezas bien acabadas en un re
loj que tuviera el resto inservible y de dimensiones no pro
porcionadas á las piezas que sustituyeron á las antiguas^ que 
es precisamente lo que hasta ahora se ¡ha hecho en esta mala
venturada Administración, según es fácil deducir de la pre
cedente reseña legal. 

No creemos necesario decir mas acerca las ventajas que 
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los trabajos por Administración tienen sobre los hechos 
por contrata en materia de aprovechamientos y mejoras fores
tales; la ilustración de nuestros lectores no necesita que con
signemos las muchas otras consideraciones, que sobre el parti
cular se nos ocurren y que en gran parte son aplicables á 
otros servicios públicos. 

Los proyectos de mejoras de todas clases en los montes ele 
que no se hubiera hecho el proyecto de ordenación se deberían 
proponer y realizar en la misma forma que los aprovechaf 
mientes aunque deberían examinarse y autorizarse por el Ins
pector, cuando menos, con presencia de los proyectos corres
pondientes. 

En los montes del Estado la Administración forestal y los 
ayuntamientos y administración de establecimientos públicos 
en los de su pertenencia deberían ser los encargados de enaje
nar los productos obtenidos por la Administración entregando 
en sus cajas especiales el importe total ele los gastos de ejecu
ción y la parte que de la renta ele cada monte correspondiera 
para atender á los gastos de administración y mejoras; pero 
para asegurar estos ingresos y evitar abusos en estas ventas, 
asi como en la distribución de todo género de los productos ele 
los montes de los pueblos y establecimientos públicos deberla 
tener la Administración forestal y las autoridades encargadas 
de velar por la de tales corporaciones la intervención, que se 
considerase indispensable para conseguir el objeto sin coartar 
innecesariamente su libertad ele acción. 

Hemos dicho que los pueblos poseen montes de poca impor
tancia y dehesas, que sin poderse enajenar, porque son á los 
mismos indispensables, no deben estar á cargo directo de la 
Administración forestal, porque hallándose lejos de las masas 
de montes públicos no serian proporcionados los gastos álos 
beneficios; en este caso y cuando no fuera posible encomendar 
á un sobreguarda capataz la ejecución del plan de aprovecha
mientos y mejoras, que se fijaran en revistas quinquenales, se 
podría encargar de ello á los mismos ayuntamientos, cuyo pro-
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Ceder se comprobaría exigiéndoles en caso necesario la respon
sabilidad á que se hiciesen acreedores, con lo que se evilarian 
ios perjuicios consiguientes á una libertad improcedente en su 
administración. 

El Estado y los establecimientos públicos no se encontrarán 
en este caso, porque si tienen montes semejantes ó deben ven
derlos ó aumentar su extensión con la adquisición de los ter
renos inmediatos si se hallaran situados en localidades, que 
hicieran temer grandes perjuicios de su tala y descuage, es 
decir en las mas características de la región propiamente fo
restal, que conviniera repoblar con urgencia. 

Finalmente, como no hay razones bastantes para que la Ad
ministración forestal arregle sus operaciones á un año distinto 
del común, porque si en unos conceptos tiene algunas venta
jas en otros no pocos inconvenientes, seria de desear que se su
primiera aquel y se dejara el último, con lo que sin causar 
graves perjuicios á la acción administrativa se facilitaría la 
comprobación en las cuentas de unas administraciones con 
otras, se permitiría á la Administración utilizar en los traba
jos de campo todo el tiempo para ello á propósito y el resto del 
año para los de gabinete, mientras que ahora con tal división 
y el sistema ele planes anuales inadmisibles se obliga al perso
nal á ocuparse en trabajos de gabinete el tiempo, que debiera 
emplearse en los de campo y todas las operaciones se hacen y 
aprueban con una precipitación inconvenientísima, de lo que 
resultan no pocos perjuicios. 

Habida en cuenta nuestra incompetencia no creemos poder 
sintetizar en un corto número de breves bases las ideas que 
dejamos apuntadas sobre tan importante objeto; lo intentaró-
mos sin embargo. 

I X . Á medida que en los montes se vayan terminando las 
operaciones indicadas en las dos bases precedentes, la Adminis
tración procederá con intervención de los condueños á redactar 
los proyectos de su ordenación definitiva elevándolos por con
ducto del gobierno á la aprobación de las Córíes y obtenida 
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esta procederá á su replanteo y ejecución con la misma inter 
vención, dándolas cuenta del resultado de cada decenio y el 
proyecto de detall para el siguiente, cuya aprobación corres
ponderá al Poder ejecutivo si la experiencia no aconsejara im
portantes modificaciones ó ampliaciones en el primitivo proyec
to, cuyo carácter adquiriría el de detall en otro caso. 

Cuando, aunque no se hallaran ultimadas las cuestiones de 
propiedad, las pendientes ó las que pudieran esperarse, no tu
vieran tal importancia que fuera de temer que su resolución 
afectara esencialmente á las condiciones generales de los pré-
dios y en cuanto el aumento del personal facultativo lo permita 
se hará en la misma forma la ordenación provisional del ma
yor número de los montes mas importantes, convirtiéndose en 
definitiva, previa la ampliación de los trabajos necesarios, en 
cuanto las cuestiones de propiedad se resolvieren ó al hacer las 
revistas decenales; pero su aprobación corresponderá al Poder 
ejecutivo, que de ellas dará cuenta al legislativo al hacerlo . 
anualmente de los trabajos generales de la Administración y de 
sus resultados. 

Tanto en las ordenaciones provisionales como en las definiti
vas se preferirán los sistemas y combinaciones, que dando mas 
estabilidad á la Administración permitan la comprobación mas 
sencilla y económicamente y que menos sacrificios impongan á la 
generación presente, aunque no sean los mejores para conseguir 
en el plazo mas breve la igualación de las rentas periódicas; las 
mismas tendencias servirán de norma en la elección de las espe
cies y sistemas de conversión de unos á otros métodos de benefi
cio y debiéndose preferir generalmente el de monte alto se pro
curará que los turnos en los de los pueblos y establacimientos 
públicos se acomoden á las exigencias de la máxima producción 
anual y en los del Estado á las de la mayor renta. 

X. Todos los aprovechamientos y mejoras que en los mon
tes se hicieren se ajustarán á las prescripciones de su ordena
ción definitiva ó provisional y cuando estas no existieren serán 
autorizados por el gobierno ó por la. Administración, según su 
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importmcia, en vista de las propuestas razonadas especiales 
del personal encargado de hacerlas y examinarlas y del parecer 
de los condueños: en la propia forma se recabará la autoriza
ción de las operaciones de detall, que la ejecución de las orde
naciones exigiere, relativamente á los aprovechamientos leño
sos, pues que la de los secundarios se hará por quinquenios 
previo acuerdo de la Administración y los condueños. 

Los trabajos consiguientes á todo aprovechamiento y mejora 
se harán, siempre que sea posible, por Administración, y los 
productos obtenidos se distribuirán y enajenarán por los dueños 
de los predios con intervención de la Administración forestal y 
de las autoridades encargadas de vigilar la de los municipios y 
establecimientos públicos. 

Del importe de la venta, ó como se acordare en cada caso, se 
abonarán á las cajas forestales los gastos de ejecución de los 
aprovechamientos y todos los demás que corresponda satisfacer 
al dueño del monte para atender á los de administración y me
joras del mismo y los de igual pertenencia. 

X I . En los montes y dehesas de los pueblos, que por su 
poca importancia y alejamiento de las masas forestales no pu
dieran estar directamente á cargo de la Administración, se en
comendará la ejecución de su ordenación á un individuo del 
personal subalterno de aquella bajo su alta inspección y vigi
lancia y la dirección inmediata de los ayuntamientos ó á quien 
en otro caso estos considerasen oportuno encomendar respon
diendo ellos siempre del fiel cumplimiento de las prescripciones 
de la ordenación aprobada, que se comprobará por revistas quin
quenales del personal de la Administración, al propio tiempo 
que practique los trabajos necesarios para proponer el plan del 
quinquenio inmediato. 

No puede la ley descender a fijar en detall las penas, que 
en cada caso corresponda imponer por los abusos, que en los 
montes se cometan, ni los trámites que debe seguir el procedi
miento; pero si conviene que señale las reglas principales, que 
deben servir de norma en los reglamentos y por esta razón 



creemos oportuno indicarlas en una base especial, con tanto 
mayor motivo cuanto que, según aparece en la precedente re
seña legal y muy especialmente en la parte relativa á la legis
lación hoy vigente, son muchas las dudas y consiguientemente 
los perjuicios ocasionados con la confusión y mala inteligencia 
que reina sobre este particular dando lugar á frecuentes con
tiendas entre la Administración y los tribunales y es preciso 
evitarlo para en adelante. 

Fácil es de comprender que reorganizada la Administración 
en la forma indicada se disminuirían considerablemente los 
abusos, no solo porque se simplificarían los servicios dando 
unidad á la acción administrativa y haciendo con su compro
bación efectiva la responsabilidad del personal, sino porque 
hallándose éste siempre vigilante sobre los montes no habría 
ocasión para que los dañadores obraran con la libertad que 
hasta ahora, ni por otra parle seria su número tan considera
ble, porque cuando la Administración les procure el trabajo y 
los recursos necesarios para subsistir y cuando buenamente y 
con equidad puedan los pobres adquirir esos insignificantes 
productos, á cuya recolección y venta se dedican ordinaria
mente y cuando no falten á los pueblos los demás, que tanto 
muchas veces necesitan, á precios módicos ó gratuitamente 
según el alcance de sus legítimos derechos, cuando todo esto 
suceda, repetimos, es consiguiente que los que ahora ven por 
el prisma de sus necesidades en presencia del monte, que puede 
remediarlas, en la Administración, que se lo impide, un enemi
go, á quien procuran burlar, verán en ella su paño de lágri
mas y no es natural que odien á quien les haga y pueda ha
cer mucho bien, que esto seria pronto conocido, como acontece 
en Alemania; así los que ahora son encarnizados enemigos de 
los montes serian sus mas acérrimos defensores y lo que es 
foco de inmoralidad se convertiría en medio seguro de mejo
rar por el trabajo las malas costumbres adquiridas; estas con
sideraciones y esperanzas, que no pueden confundirse con las 
vanas ilusiones, pues que no solo en otras partes se encuen-
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tran realizadas, sino que en parte lo hemos conseguido noso
tros en el estrechísimo círculo de nuestras atribuciones, no im-
pedirian seguramente por completo los daños y los abusos, 
porque siendo el trabajo un dolor y el estricto cumplimiento 
de los deberes un freno á las espansiones del corazón ó á la 
satisfacción de las necesidades, natural es que haya quien pro
cure evadir estas penas; para ellos, pues, deben señalarse las 
que en cada caso corresponda de una manera clara y termi
nante, á fin de que siempre sepan la responsabilidad en que 
incurren, con lo que, no ignorando que se hará efectiva, no 
es dudoso que al fin y al cabo prefieran padecer como buenos 
á ser castigados por malos y con tanta mayor razón obrarán 
así si el dolor último es superior al primero á igualdad de sa
tisfacciones. 

Las penas deben ser proporcionadas al daño cometido, al lu
cro que de él se procurase conseguir, á la inmoralidad que el 
hecho encierre y á la frecuencia con que se repita; no puede 
dejarse la apreciación de estas condiciones al Juez ni tampoco 
señalarse tipos fijos que las comprendan y asi la pena ha de 
ser por necesidad mas ó menos arbitraria; sin embargo estu
diando detenidamente cada hecho abusivo no hay duda que se 
puede fijai^para cada clase las mas justas; pues en unos casos 
se pueden basar en la importancia de los productos aprovecha
dos y las condiciones generales en que se realizaron y en otras 
atendiendo á los daños que se hubieran cometido sin la apre
hensión y la dificultad que esta ofrezca. 

Las penas ni deben ser tan pequeñas que no corrijan el es
tímulo del lucro, ni tan grandes que la injusticia del castigo 
dé ocasión á la impunidad; el dañador que sepa que siendo 
aprehendido una vez por cada tres, que aproveche fraudulen
tamente algún producto, no gana nada sino que pierde además, 
el importe de los daños y perjuicios, que la pena será doble 
en la reincidencia, ejecutándolo de noche ó valiéndose de artifi
cios que dificulten su persecución, es seguro que si presume 
que puede ser cogido de cada tres veces una, lo cual es muy 
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fácil organizando bien la Administración, preferirá hacerse 
obrero forestal de buena fó, servir á las órdenes de la Admi
nistración á pasar la vida intranquila y expuesta del matutero. 

Por mas que otra cosa resulte de las prescripciones del Có
digo penal, al menos tomadas en el sentido que las dan la ge
neralidad, es indudable que hay mas criminalidad en el que 
hace un daño por el mal gusto de hacerle, que el que le come
te por lucrarse de los productos consiguientes y es indudable 
que esto debe también tenerse en cuenta al señalar las penas 
como circunstancia agravante, que la exiga mayor para el 
primer caso que para el segundo, si bien en este debe ir siem
pre acompañada de la devolución de la cosa sustraída ó de su 
valor. 

Las penas deben ser pecuniarias por ser esto mas conforme 
con la costumbre y las condiciones legales de los montes pú
blicos, á no ser que en ellos se cometieran delitos no compren
didos y penados determinadamente en los reglamentos. 

Es cierto que la insolvencia de muchos dañadores puede así 
dar lugar á la impunidad, pero además de que nada ganan 
ellos, ni la nación con las penas aflictivas por hechos que la 
conciencia pública no considera punibles en tanto grado, po
dría evitarse aquella dificultad haciéndolas efectivas por tra
bajos en los mismos montes, como ya se prevenía en las orde
nanzas ele 7 de Diciembre de 1748 (cap. 17), de que en su lu
gar oportuno (pág. 990) dimos cuenta y también se hace con 
buen éxito en Francia de algunos años á esta parte,' las penas 
aflictivas debieran dejarse para casos especiales, en que com
probada la perversidad de los dañadores fueran de lodo punto 
ineficaces las pecuniarias y la sustitución por el trabajo. 

De las penas ó multas una tercera parte debiera correspon
der al denunciante, otra al dueño del monte y la otra al fisco 
y las indemnizaciones íntegras al fondo destinado para mejo
ras del mismo monte; en lugar de hacerse efectivas aquellas 
en papel por completo dando con ello lugar á muchos entor
pecimientos, solo se debía emplear en él la parte del fisco, si 
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bien habrían de constar en las notas correspondientes el moti
vo de la imposición de la pena, el denunciante y Juez senten
ciador, el importe total de la multa, indemnización y costas y 
las disposiciones en cuya virtud se hubiera impuesto el cas
tigo. 

Como ninguna intervención debieran tener los Gobernadores 
y los alcaldes en la administración de los montes públicos, 
salvo los segundos la que les correspondiera como represen
tantes de los pueblos dueños de aquellos, en ningún caso de
berían estar facultados para entender en los expedientes de de
nuncia, con lo cual se evitarían en gran parte los perjuicios 
consiguientes á la ingerencia de los políticos y la impunidad 
de los hechos escandalosos á que ha dado y dá lugar aquella; 
los tribunales naturales son los ordinarios; en primera instan
cia los municipales encargados de instruir en todos los casos 
las primeras diligencias, de sentenciar breve, verbal y suma
riamente las denuncias en que el importe de los daños y per
juicios y la multa correspondiente no pasara, v. g., de 25 pe
setas y mediante declaraciones y demás diligencias escritas 
cuando aquel estuviera comprendido entre 25 y 100 pesetas y 
en todos los demás casos debería corresponder al Juez del par
tido, á cuyo efecto se le deberían pasar aquellas. 

El representante del dueño del monte y la Administración 
forestal deberían intervenir siempre en estas actuaciones; aquel 
para que no se causaran perjuicios á sus representados y la 
segunda para fiscalizar el cumplimiento de las leyes especia
les, para defender la riqueza pública forestal y para ilustrar 
al tribunal con sus conocimientos profesionales, los de,la loca
lidad y el de las circunstancias con que los hechos abusivos se 
realizaron; pero, cuando fueren de mayor cuantía las denun
cias, se debería poner de acuerdo con el ministerio fiscal para 
que pudieran defenderse con entero conocimiento de causa las 
cuestiones en su relación con el Derecho. 

Las penas á que se hiciere acreedor el personal del ramo 
por faltas cometidas en sus mutuas relaciones ó en el ejercicio 
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de sus funciones, habían de constar en sus reglamentos espe
ciales imponiéndose por sus jefes en la forma que ya ahora se 
halla establecido y las que merecieren por abusos del carácter 
de delitos comunes, después de la justificación y declaración 
de tales por aquellos, debian ser perseguidos y penados por 
los tribunales ordinarios, como también está ya mandado. 

Creemos que de estas indicaciones se desprende bastante 
claramente el sistema que convendria seguir y asi mismo que 
con él se evitarian muchas impunidades y perjuicios de todas 
clases y por consiguiente nos atrevemos á sintetizarlas en la si
guiente base: 

X I L Las penas por infracciones reglamentarias ó daños en 
los montes se señalarán en los reglamentos para cada caso pro-
porcionalmente al daño cometido7 al lucro que de él se tratara 
de conseguir, á la inmoralidad que el hecho encierre, á la fre
cuencia con que se repita y á las circunstancias en que se rea
lice. 

Serán siempre pecuniarias, á escepcion de los casos de ver
daderos delitos, á que se aplicarán las señaladas en el Código 
penal y haciéndose efectiva en papel una tercera parte y tas 
otras dos en metálico se distribuirán con igualdad entre el fis
co, el dueño del monte y el denunciante, ingresando en las ca
jas forestales, con destino á mejoras del prédio, en que se hu
bieren cometido, el importe de las indemnizaciones por daños y 
perjuicios. 

En caso de insolvencia de los dañadores habrá lugar, á ins
tancia de la Administraciónf á realizar las penas pecuniarias 
por sustitución con trabajos en el mismo monte y solo cuando 
esto fuera ineficaz por la criminalidad comprobada de los delin
cuentes, se les aplicará penas aflictivas considerando los hechos 
como delitos comunes. 

Entenderán en estas causas exclusivamente los tribunales or
dinarios, fallándolas breve, verbal y sumariamente los munici
pales cuando el importe total del daño, indemnización proce
dente y la multa que correspondiere no llegara á 2.5 pesetas y 
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mediante diligencias escritas, cuando se hallase comprendido en
tre 25 y 400 pesetas y en todos los demás casos á aquellos cor
responderá la instrucción de las diligencias sumarias y la con
tinuación de los procedimientos y su fallo al tribunal de par
tido. 

Siempre deberá intervenir el representante del dueño del mon
te, para que no se le causen perjuicios y la Administración para 
fiscalizar el cumplimiento de las leyes especiales, defender la 
riqueza pública forestal y para ilustrar al tribunal con sus co
nocimientos profesionales y los que debe tener de la localidad y 
de las circunstancias que hubieren concurrido en la realización 
de los hechos; pero, cuando sean de mayor cuantía las denun
cias, se debe poner de acuerdo con el ministerio fiscal para que 
este defienda los públicos intereses bajo el punto de vista del 
Derecho. 

Fáltanos para concluir esta parte, por su objeto, interesante 
de nuestro libro indicar las condiciones á que deben estar su
jetos los montes del dominio privado. 

Ya se deduce de la base 3.a que la Administración pública 
forestal no ha de tener sobre ellos una intervención directa y 
esto debe ser así por que la libre acción del dueño de las cosas 
es la primera y mas esencial condición de la propiedad; pero 
como la libertad para ser legítima ni ha de perturbar el orden, 
ni contrariar los sanos principios de justicia, que su acción no 
cause perjuicios á tercero, y hemos dicho que la pública r i 
queza forestal se halla sin deslindar, que ha sido escandalosa
mente detentada y demostrado de una manera indudable que 
la tala y el descuaje de los montes de la región propiamente 
forestal causa siempre aquellos, es de todo punto preciso, para 
que la libertad no se convierta en improcedente licencia y 
amparo de iniquidades, que el derecho alegado se pruebe y 
que el representante de los públicos intereses procure por me
dios legítimos conciliar esas tres bases de toda sociedad bien 
organizada. 

Ardua es la empresa y expuesta á no pocos peligros la re-
88 
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solución de este problema, porque si abajo abusos se come
ten convirtiendo en licencia la libertad, no son impecables los 
de arriba y muchas veces han cubierto con las galas del orden 
el despotismo; para evitar estos dos escollos, después de ma
duro examen, el Poder legislativo debe deslindar con claridad 
y hasta con minuciosos detalles en la ley las reglas necesarias 
para conseguir el objeto apetecido, la deseada conciliación del 
orden, la justicia y la libertad con los menores perjuicios. 

Los montes públicos se hallan sin deslindar hemos dicho y 
es consiguiente que en este caso se encuentran los predios del 
dominio privado con ellos confinantes; por consiguiente, apre
surando cuanto sea posible aquella operación, débese impedir 
en los últimos y solo en la parte dudosa, todas las que puedan 
aminorar el capital que representan, Ínterin para cada uno se 
termine la separación entre lo público y lo particular; esto 
verdaderamente no es contrario al uso de los legítimos dere
chos, porque estos no pueden realizarse mientras no sea cono
cida su extensión. 

Se conseguirá en tal concepto el resultado apetecido prohi
biendo en la zona, que, previo reconocimiento de los predios 
y títulos que prueben la pertenencia, la Administración con 
intervención de los interesados señale en cada caso, todo apro
vechamiento que se separe de la posibilidad anual, cuyo im
porte se debe depositar en segura mano si no se prestara 
fianza suficiente para responder en caso de proceder la devo
lución, y es consiguiente que han de realizarse con interven
ción de las partes para que ni salga de los límites de aquella, 
ni de los sanos principios de la ciencia y para que sea perfec
tamente conocido su valor. 

A tal objeto y con las modificaciones que son consiguientes 
á las precedentes consideraciones, pudiera servir lo dispuesto 
en los artículos 41 y 42 del reglamento de 17 de Mayo ele 1865 
(página 1.201) habidas en cuenta las observaciones, que sobre 
ellos hicimos constar entonces. 

Para que el Estado y las corporaciones reivindicaran los 
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muchos montes que Ies han sido usurpados, lo mejor seria 
obligar á la justificación de la pertenencia de los que se dicen 
de dominio privado; pero esto ofrecería algunas dificultades, 
entre otras la de faltar á ese aparente respeto á la propiedad 
privada, que tantos abusos escandalosos encubre y que no está 
á nuestro modo de ver bastante justificado, porque si tanto 
como el que mas defendemos este respeto á la propiedad, 
creemos que para esto lo primero que se necesita es acreditar 
que esta existe legítimamente y esto no se ha hecho y podria 
realizarse sin graneles perjuicios, y sin contrariar los buenos 
principios del Derecbo. 

Apelando la Administración al único medio que se la deja, 
al de reclamar ante los tribunales la propiedad de los montes 
completamente usurpados, como podrá hacerlo con datos bas
tantes cuando haya examinado los archivos generales y espe
ciales, debiera pedir también que los predios se conseevaran, 
mientras la cuestión se resolviera, en el estado que se encon
traran al presentar la reclamación y á tal efecto debiera pre
venir la ley que con intervención de las partes se hiciera cons
tar aquel y no se permitieran otros aprovecbamientos y culti
vos que los indispensables para conseguir tal resultado; para 
evitar perjuicios que del valor de los productos se asegurase la 
reivindicación y que los pleitos se terminaran en el plazo mas 
breve posible: tal como hoy está la Administración es seguro 
que perderla todos los que intentara; pero no sucedería lo mis
mo si se reorganizara en la forma propuesta; solo por este 
medio se compensarían con usura los gastos que ocasionara 
la regeneración de nuestros montes destruidos. 

Ya hemos demostrado que el particular no debiera ser due
ño de los montes de la región propiamente forestal, porque 
allí no puede hacer uso de la libertad de propietario sin cau
sar perjuicios graves á tercero; esto debiera inclinarnos á 
aconsejar que el Estado los adquiriera, y así seria procedente; 
pero como no lo creemos posible atendida la penuria del Teso
ro, sin perjuicio de que á conseguir este resultado se debe 
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tender por medio de permutas parciales de los predios públi
cos existentes, convendría exigir á los dueños de aquellos que, 
cuando trataran de talarlos ó descuajar y dedicar al cultivo 
agrario su suelo, dieran conocimiento á la Administración 
para que esla en un breve plazo y prévio examen de la locali
dad dijera si era ó no preciso adquirirlos y como podría esto 
tener lugar; pero tal exigencia solo habia de poderse tener 
una sola vez, á fin de no causar perjuicios innecesarios á los 
interesados y reducir los límites de la región, en que esta fuera 
precisa, á cuyo efecto debería señalarse previamente el terreno 
de cuya tala ó descuage hubiera seguridad que sobrevendrían 
pronto perjuicios notables á los pueblos, es decir, aquel 
en que las condiciones de los propios de la región fores
tal fueran mas notables especialmente bajo el punto de vista de 
los torrentes é inundaciones: en tales casos la expropiación de
bería hacerse por causa de utilidad pública con las condicio
nes señaladas por la ley á tal efecto. 

Esto no puede equipararse á la prohibición que establecía 
la antigua legislación francesa, ni siquiera á la mas moderada 
que allí impone la vigente y fácilmente comprenderán nuestros 
lectores, que si bien por su medio no se repoblarían tantos 
montes particulares destruidos, en cambio no se tocarían los 
inconvenientes que aquella ofrece por la intervención que ha 
de ejercer necesariamente la Administración en el dominio 
privado y habría mayor seguridad de que sus esfuerzos y sus 
gastos serian de mas durables resultados. 

Por idénticas razones no creemos admisible el sistema de 
premios establecido en la ley de 1863 (art. 15) con las condi
ciones que especifica el título X del reglamento de 1865 (pá
ginas 1.187 á 1.218 y siguientes) y sí la experiencia no hubie
ra justificado ya su ineficacia la razón bastaría para rechazar
los, porque no es de esperar que ningún particular quiera 
sujetarse á tantas trabas, indudablemente indispensables en 
tal caso para evitar abusos; débese, si, proteger á los dueños 
de terrenos que quieran poblarlos de montes, pero ha de ser 



— 1369 — . 
especialmente de los que se encuentran en la región propia y 
no en cualquiera parte y para esto bastarla la exención de 
tributos y darles las semillas y plantas necesarias al precio 
que en las sequerias y viveros públicos resultaran; y como para 
esto no se necesitaría que la Administración interviniera direc
tamente, si puede esperarse que los propietarios salgan de su 
muchas veces forzada apatía, ha de ser así y no imponiéndoles 
gravámenes y entorpecimientos á su libre acción; bastaría á 
muchos poder adquirir á módico precio las semillas y planto
nes, para que se decidieran á fomentar el arbolado y como la 
Administración pública nada perdería ayudándoles en la for
ma indicada, fuera cualquiera el deslino que se diera át aque
llas y está interesada en su propagación, no tendría que me
terse en justificaciones siempre enojosas é inconvenientes para 
todos. 

La Administración pública no debiera desprenderse del au
xilio de ninguno de los Ingenieros, ya que tanta falta la hacen 
y por consiguíenle en nuestro concepto no debería permitir 
que ninguno pasara al servicio de los particulares ó á otros 
ramos de la Administración, con lo cual se evitarían abusos; 
pero cuando los particulares tengan montes próximos á las 
masas forestales del dominio público podría permitírseles que 
á su amparo los pusieran contribuyendo á los gastos generales 
en la misma proporción indicada para aquellos y á todos los 
especiales que su conservación y fomento ocasionaran, con lo 
cual ganarían indudablemente ellos y la Administración mis
ma, porque redondeándose las masas se facilitaría la organi
zación del servicio: es consiguiente que tendrían en su Admi
nistración la intervención necesaria para que mas se ajustara á 
sus deseos sin perturbar la acción administrativa y señalando 
los turnos y sistemas de cortas que considerasen preferibles, 
habían de sujetarse á los planes que con su acuerdo se fijaran; 
pues que de otro modo la acción administrativa se perturbaría, 
aunque deberían también poderlos poner á su amparo para 
mejorar su administración ó simplemente su guarda y es 
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claro que en este segundo caso no habría necesidad de todo 
esto. 

Aunque con la desconfianza de siempre sintetizaremos las 
precedentes consideraciones en la base siguiente: 

X I I . Los dueños particulares de montes ó terrenos cuales
quiera podrán hacer en ellos lo que crean mas conveniente á 
sus intereses, siempre que estén deslindados por la autoridad 
competente; sin embargo cuando se hallaren enclavados en la 
región propia de los montes públicos, que determine la Adminis
tración á este y oíros efectos, no podrán talarlos ni descuajar
los sin avisárselo con seis meses de anticipación, para que en 
este plazo y previo el estudio conveniente resuelva aquella si 
procede ó no la adquisición de tales predios en todo ó en parte: 
en caso afirmativo y cuando no pudiera hacerse por mútuo con
venio de las partes, procederá la expropiación por causa de 
utilidad pública por los trámites que á este efecto señalen las 
leyes. Si la Administración dentro del referido plazo no se opu
siera á la operación indicada, se entenderá esta permitida. E l 
particular que procediera á ejecutarlas sin cumplir el expresa
do requisito incurrirá en la multa de 30 á 400 pesetas por cada 
hectárea respondiendo además de los daños y perjuicios que de 
ellos resultaren. * 

Los que los tuvieren confinantes á otros públicos sin deslin
dar por la Administración, no podrán hacer en ellos aprove
chamientos ni cultivo de ninguna clase sin permiso de aquella, 
que declarándolos en estado de deslinde señalará con interven
ción de los interesados 'la zona dudosa y la entidad y la forma 
en que deben hacerse los aprovechamientos mientras el deslinde 
se practique, lo que deberá tener lugar á la posible brevedad 
con sujeción á lo que sobre el particular dispongan los regla
mentos: los que faltaren á estas prescripciones incurrirán en la 
multa del tanto al duplo del valor de los aprovechamientos eje
cutados y sin perjuicio de depositar el de los productos obtenú 
dos para darle el destino procedente, cuando sea conocido su 
legitimo dueño; abonará además la indemnización de daños y 
perjuicios ocasionados. 
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En los montes considerados como de dominio privado, cuya 

pertenencia pública reclamase la Administración, no se podrán 
hacer otros aprovechamientos que los que de acuerdo con las 
partes señalare el Juez, que entienda en la cuestión, aseguran
do su importe en la forma que determine para darle el destino 
procedente en su dia; los aprovechamientos que m este caso se 
hicieren sin tales requisitos se castigarán como los hechos frau
dulentamente en los montes públicos. 

B l particular que teniendo sus montes próximos á las masas 
forestales de pública pertenencia quisiera ponerlos al amparo 
de la Administración para asegurar su custodia simplemente ó 
para esto y mejorar su administración podrá solicitarlo com
prometiéndose á pagar la parte de los gastos generales y espe
ciales que le correspondan en justa proporción y á seguir las 
reglas que aquella estableciera con su acuerdo en vista de tos 
turnos y sistema de aprovechamientos que señalara previa
mente en el segundo caso. 

Los terrenos yermos de dominio privado que se hallen en la 
región propiamente forestal y fueren por sus dueños repoblados 
de árboles estarán exentos de contribución por los años del 
Lmer turno, pero no relativamente álos aprovechamientos, que 
durante él practicaren, pagándola doble en cuanto se refieran 
al mantenimiento de ganados cabríos y lanares, sencilla relati
vamente al vacuno y caballar y triple si consistieran en la ex
tracción.de la hojarasca. 

La Administración suministrará con los requisitos reglamen
tarios á quien lo solicitare, en tanto lo permitan las atenciones 
del servicio público, la semilla y plantas forestales proceden
tes de sus sequerias y viveros y aun de tos pedidos que haga al 
comercio, previo abono de su coste á las cajas forestales. 

Desarrollando completamente el gobierno estos preceptos, en 
los reglamentos administrativo y especiales á propuesta de la 
Administración y de acuerdo con el Consejo de Estado decla
rará derogada en todas sus partes la legislación hasta ahora 
vigente. 
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Mucho, muchísimo mas pudiéramos decir sobre tan intere

sante materia, pero creemos haber indicado bastante nuestras 
ideas y como no es otro nuestro propósito, porque comprende
mos que ellas son susceptibles de mejora y sobre todo que no 
tenemos la competencia necesaria para redactar un proyecto 
de ley semejante, ni siquiera las bases que pudieran servirle 
de fundamento en la forma apetecible, damos aqui por termi
nado este larguísimo estudio abandonando á los mas compe
tentes el trabajo sintético, que puede tanto servir á la reorga
nización de esta Administración importantísima. 
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ESTUDIO T E R C E R O . 

Hesumen y c o n c l u s i ó n . 

SUMARIO.—I. S e i n d i c a b r e v e m e n t e e l c o n t e n i d o d e l ú l t i m o e s t u d i o d e 
p r i m e r a p a r t e y e l d e l o s d e l a s e g u n d a y t e r c e r a . — I I . C o n c l u s i ó n . 

I. 

Al objeto de completar las indicaciones consignadas en ios 
sumarios de los cinco primeros esludios, de facilitar el examen 
de las distintas materias, de que en ellos nos habíamos ocupa
do y de justificar al propio tiempo el método seguido en su 
exposición, en el art. I del sexto (pág. 681-713) hicimos de 
aquella un breve resumen, que ahora debemos continuar á los 
mismos fines relativamente á los que desde entonces nos obli
garon á ocupar tan grande número de páginas. 

No siendo posible sin embrollar la discusión de una manera 
inconveniente, como tantas veces se habia hecho, fijar de un 
modo claro las influencias correspondientes á las distintas cla
ses de montes y para cada una las que son propias de las va
rias condiciones locales, en que se pueden encontrar, oportuno 
creímos, después de haber recordado cuanto habíamos dicho 
eu los cinco primeros estudios, discutir este punto interesante 
y á tal objeto destinamos el art. I I , del sexto indicando el fin 
y condiciones del monte bajo (714) y del monte alto (715), las 
consecuencias que en favor del segundo inmediatamente se 
deducen (716) y las diferencias dependientes de las especies 
característica?, con lo cual y recordando (717-719) á que 
montes nos habíamos antes referido, con breves razonamientos 
pudimos demostrar (720), comparándolos entre sí y con los 
yermos y los campos, que á los montes altos regulares corres
ponde la preferencia, que los bajos regulares los siguen y los 
altos de poca espesura les suceden. 
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No bastaba esto sin embargo á nuestro objeto; éranos preci

so hacer patente que las indicadas influencias variaban con 
las circunstancias locales resultando por consiguiente no ser 
en todas necesaria la presencia de los montes y á este impor
tantísimo objeto, malamente despreciado anteriormente en la 
discusión, dedicamos algunas páginas (721-725) para deducir 
cual pudiera considerarse como región propiamente forestal, 
concluyendo el indicado artículo con breves consideraciones 
(726-727) sobre si pueden ó no calificarse de muy civilizados 
los pueblos, que talando los montes de aquella, tantos y tan 
trascendentales perjuicios produjeron á las generaciones, que 
en ellos les sucedieran. 

Las influencias demostradas para los montes de la región 
que les es propia y las grandes relaciones, que indudablemen
te existen entre las condiciones físicas y morales de los pueblos 
nos indugeron á mirar bajo este punto de vista la cuestión que 
debatíamos y á este objeto dedicamos (728-737) «rí. I I I del 
mismo estudio consignando algunas consideraciones sobre las 
condiciones de una misma comarca, según que se halle despo
blada ó poblada su región forestal, con lo cual creímos satis
facer nuestro propósito y apagar la sonrisa de incredulidad, 
con que algunos de nuestros lectores acogerían el anuncio de la 
influencia de los montes en la moral de los pueblos. 

En la discusión del gran problema, que hemos intentado 
resolver, se ha acudido muchas veces al arsenal de la Histo
ria para justificar los razonamientos de amigos y adversarios; 
pero, como se ha atendido mas á los efectos que á las causas 
múltiples que los produjeron sin procurar investigar que par
te en aquellos tuvo cada una, pocas veces se ha conseguido 
otra cosa que oscurecer la verdad buscada y así solo se com
prende que unos mismos hechos hayan servido para deducir 
contrarias consecuencias dando lugar á discusiones improce
dentes. 

Entre ellas la mas importante, después de las que dejamos 
indicadas en el estudio quinto al hablar de Inglaterra y los 
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grandes centros de producción, que hoy surten al mercado en 
grande escala es la entablada por M. Yallés contra las citas 
y afirmaciones del benemérito M. Becquerel relativamente á 
los antiguos centros de civilización, Ninive y Babilonia, Palmi-
ra y Malbeck etc., por lo que y para cumplir la promesa que 
habíamos hecho (74-78) terciamos en el debate dedicando par
te del art. IY del mismo estudio sexto (737-7S1) á exponer y 
discutir las aseveraciones de uno y otro, indicando las condi
ciones en diferentes épocas de aquellos pueblos (747) para de
ducir con algún conocimiento de causa la influencia, que la 
destrucción de los montes pudo tener en el cambio de aquellas 
comarcas, antes fértilísimas y ahora en desiertos convertidas. 

Cumpliendo la promesa, que habíamos hecho (397) á nues
tros lectores, otra parte del mismo artículo (751-762) ocupa
mos discutiendo las distintas teorías propuestas sobre hpre
visión del tiempo; con tal motivo dimos cuenta del libro de AI. 
Bresson, que por distintos conceptos puede interesar á nues
tros ilustrados lectores y servir de complemento á lo anterior
mente dicho sobre climatología; finalmente en la conclusión de 
la primera parte (762-770) en breves razonamientos hicimos 
ver la sin razón con que ciertos exagerados individualistas se 
oponían á que los montes se hallen en manos públicas por no 
conocer sus condiciones, ni sus importantísimas influencias y 
como en la época en que aquellas páginas escribimos, esta r i 
queza estaba de muerte amenazada, hicimos constar algunas 
consideraciones, cuyo verdadero sentido y objeto habrán com
prendido nuestros ilustrados y benévolos lectores. 

Muchos no habrían necesitado mas demostración para que
dar convencidos de la necesidad de que el Estado mas ó menos 
directamente posea ó administre los montes qne deben cubrir 
la región indicada; pero como á otros pudiera quedar alguna 
duda creyendo que así se disminuía la riqueza nacional, que 
obrando así se falseábanlos consejos de la Economía política 
y finalmente que pudiera conciliarse con estos aquella necesi
dad coartando el derecho de los propietarios forestales de tal 
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région, como tantias veces se ha propuesto con lan maí acierto 
por nuestros adversarios, oportuno creímos demostrarles sus 
errores y á tal efecto dedicamos la segunda parte. 

En ella, después de recordar la síntesis de nuestros prece
dentes razonamientos (773) y los defectos principales, en que 
generalmente se ha incurrido al discutir problema tan com
plejo y trascendental (774) indicamos (778) el orden que en 
su resolución habíamos de seguir para conseguir el objeto 
apetecido de una manera indudable. 

En su consecuencia dedicando el estudio primero á discutir 
las principales condiciones de existencia y económicas de los 
montes, en el art.01 demostramos (780-819) las relaciones de 
los productos anuales en especie y en dinero (la posibilidad y la 
renta) con las existencias y el capital de que proceden, según los 
diferentes turnos, áque se puede ajustar su ordenación; proble
ma complejo y difícil de comprender para las personas no cono
cedoras de la Dasonomía; y como él es la base de los mas im
portantes razonamientos, y no siempre se ha presentado y 
demostrado en debida forma, dando lugar á inconvenientísi-
mas exageraciones de los adversarios de los montes, procura
mos hacerlo con razonamientos algébricos y experimentales, 
que no nos sería fácil estractar en este sitio sin repétir inútil
mente lo dicho en el sumario (779). 

En el mismo caso se encuentran cuantas consideraciones 
hicimos constar en el art.0 I I (820-837) para demostrar que 
el rédito de los capitales forestales debe ser mayor que el de 
los agrícolas por los mayores riesgos á que están expuestos, y 
finalmente para que nuestros adversarios se convenzan de que 
los montes altos regulares de elevado turno dan con menores 
gastos mas y mejores productos; de manera que, aunque el 
rédito de sus capitales sea menor, son los que mejor satisfacen 
las exigencias de la Economía política contrariamente á lo que 
han sostenido; en el art.0 / / /creímos oportuno hacer algunas 
indicaciones sobre las condiciones del monte virgen (839), el 
monte aprovechado arbitrariamente por el hombre (841), el 
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monte ordenado (842) beneficiado como monte bajo regular 
(848) y como medio (851) siempre comparados con el alto de 
elevado turno, para que de esta suerte se comprenda que sien
do este el preferible bajo todos conceptos, él debe ser el que 
cubra la región propiamente forestal y como por sus condi-r 
ciones económicas demostradas no puede subsistir en las ma
nos del individuo y sí son aquellas concordantes con las del 
Estado, este debe de los de tal región estar encargado, aunque 
así no lo exigieran otra clase de consideraciones, que ya he
mos visto que la realización del Derecho á lo mismo obliga. 

Para completar esta demostración éranos preciso recordar 
las condiciones que como propietarios reúnen el individuo, el Es
tado, el municipio y la provincia, y á tal objeto dedicamos del 
estudio segundo el art. I , demostrando (856-867) que el indi' 
viduo no reúne las necesarias para criar y conservar el monte 
alto de elevado turno, que es el que debe poblar la región fo
restal, y todo lo mas las que exigen los beneficiados en monte 
bajo, sin que á esto se opongan algunos pocos casos particula
res, que en contrario se citan relativamente á la nación ingle
sa, á pesar de los premios allí ofrecidos al efecto y especiales 
condiciones de la propiedad; que el Estado sí las tiene siendo 
su interés, necesidades y medios de acción con aquellas con
cordantes (867-874) y que aunque los pueblos reúnen mejores 
condiciones que los primeros como propietarios forestales son 
peores administradores por mas que con equivoca
ción notoria por nuestros ilustrados adversarios se encomien 
las excelencias de la, completa descentralización, que no puede 
conducir mas que á la anarquía, como la experiencia lo ha 
acreditado en España corroborando las lecciones de la Historia 
de todas las naciones. 

Finalmente en el art. / / del mismo estudio hicimos constar 
que no son contrarios á la posesión de los montes de la indica
da región por el Estado, Bastiat (882), Chevalier (883), Blan-
qui (886), Emérsson (886), Compte y Roscher (887) y otros 
muchos, no obstante pertenecer á la escuela individualisla, en 
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cuyo caso se hallan también desde la famosa Asamblea fran
cesa de 1790 (887, hasta nuestras Cortes ordinarias de 1862 y 
los individualistas señores Bona entre otros ilustrados econo
mistas españoles, de manera que por ningún concepto es de
fendible la opinión de los adversarios de los montes públicos. 

Pero estos se destruyen de una manera pasmosa en España, 
no obstante de haber dictado todos los gobiernos grandísimo 
número de disposiciones para evitarlo y este hecho mal com
prendido, sirviendo de última trinchera á nuestros adversarios, 
es bastante á su juicio para rebatir todos nuestros anteriores 
razonamientos. 

A tan poco justificado argumento hubiéramos podido con
testar: si en esta nación infortunada los hechos no justifican 
las teorías, es porque no ha habido nunca verdadera Adminis
tración; porque tan complicada legislación no se ha cumplido 
unas veces y otras solo ha servido para encubrir bastardos in
tereses ó las abusivas ingerencias de la política, que siempre 
ha agostado en flor los mas recomendables propósitos; porque 
con la anarquía en que por ella vivimos, no es posible una Ad
ministración de este género, como plenamente lo justifica, que 
en las naciones, donde el servicio de los montes se halla bien 
organizado y se cumplen las leyes, los resultados comprueban 
nuestras anteriores conclusiones y es claro que lo que allí es 
cierto no puede en su esencia ser aquí falso y esto lo hubiéra
mos podido corroborar con un breve examen de esa farisaica 
y embrollada legislación, que sin rumbo fijo ni aceptable cri
terio se ha dictado desde hace muchos siglos para organizar la 
Administración de este importantísimo ramo de riqueza; pero 
como pudieran creerse nuestras consideraciones generales fal
seadas por miras, que nunca en verdad nos guiaron, aunque 
era aquel nuestro primer propósito, haciendo no pocos sacri -
ficios le variamos resolviéndonos á consignar en nuestro libro 
un estrado fiel de toda esa legislación, á fin de que de ella 
juzguen nuestros lectores ilustrados, que seguramente, si pa
ciencia han tenido ó tienen para enterarse de toda ella, com-
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prenderán fácilmente que con tan confusas, inestables y con
tradictorias disposiciones la Administración no podia dar otro 
resultado que el obtenido, mucho mas si en cuenta tienen que 
los intereses de bandería hoy como antes y cada dia en mayor 
escala esterilizan completamente los esfuerzos individuales y 
colectivos del personal del ramo realizándose los dafíos mas 
trascendentales con la mas escandalosa impunidad. 

Otra razón nos ha inducido también á variar en esta parte 
nuestro plan primero y es la necesidad de dar á conocer una 
legislación generalmente ignorada y cuyo examen puede evitar 
que se den por nuevas y provechosas medidas por la expe
riencia rechazadas y que en vista de lo pasado se pueda mas 
fácilmente preparar la reforma, que con tanta urgencia recla
ma la regeneración de nuestros montes destruidos. 

En su consecuencia dedicando la tercera parte de nuestro 
libro á este objeto, en el estudio primero nos propusimos dar á 
conocer lo que se habria hecho con referencia á la llamada des
amortización forestal esplicando en el art. 1 (892-894) lo que 
debe entenderse con esta palabra; en el I I (895-909) los dife
rentes sistemas propuestos y seguidos para clasificar los mon
tes en esceptuados y vendibles, indicando (895) que hasta me
diados de este siglo solo se atendia á su estado y pertenencia, 
los inconvenientes del carácter de la especie dominante em
pleado desde 1855 (896), los del de libre iniciativa de los com
pradores sobre la base de 1% justa tasación propuesto en 1862 
(901) y las ventajas del fundado en todas las condiciones loca
les (905); finalmente en el art. I I I hicimos constar (909-942) 
el es tracto de la legislación á este punto referente, que no 
nos es posible sintetizar en poco espacio y después de indicar 
(943-945) la extensión de montes vendida en los últimos años 
en España, Prusia y Francia, concluimos (946-930) exponien
do muy ligeramente el sistema que debiera seguirse para reali
zar la verdadera desamortización; porque es de advertir que 
con los precedentes, si se han enajenado muchos montes, que 
no debian haberlo sido, quedaron sin vender otros que hubiera 
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convenido enajenar desde luego por muchas razones y esto 
habrá que hacerlo para mejorar las condiciones de otros mon
tes de verdadera importancia y evitar á la Administración en
torpecimientos inútiles y funestos, aunque la penuria del 
Tesoro no obligara á acudir á este medio de que tanto se ha 
abusado. 

Dedicando el estudio segundo á la Administración forestal, 
en su art.01 consignamos la reseña histórica de la legislación 
desde el Fuero-Juzgo hasta el presente, de que no nos seria 
posible dar aquí una idea siquiera aproximada sin ocupar 
gran número de páginas y mas tiempo del que podemos dis
poner, por lo que abandonando por ahora este pesado y espi
noso trabajo nos concretarémos á indicar á nuestros lectores 
el lugar que ocupan las principales disposiciones para facili
tarles, en cuanto ahora podemos hacerlo, el examen de tan 
embrollada como extensa legislación. 

Ya dijimos (951) porque en esta reseña prescindíamos de las 
cartas-pueblas, usos, fueros y ordenanzas municipales y tam
bién indicamos (952) los límites de las cuatro épocas, en que 
creemos oportuno clasificar tan numerosa legislación y des
pués de hacer constar el silencio de los antiguos códigos y las 
disposiciones sobre el particular acordadas en 1367 por d . Al
fonso, en 1389 por B. Pedro y en 1438 y 1447 por D. Juanll, 
nos fijamos (934) algo mas en la ordenada en 1496 por los 
Reyes católicos, que bien puede considerarse la primera de 
esta legislación especial; recordamos después (954-956) las 
dictadas durante el reinado de d.& Juana y D. Carlos I , de 
D. Felipe U de su hijo, de su nieto D. Felipe I Y 
dando á conocer (957-961) con bastantes detalles famosa 
instrucción de D. Toribio Pérez Bustamante mandada observar 
en 1656, aunque en algo era contraria á las órdenes dictadas 
por el mismo Rey y finalmente hicimos constar (964 y 965) 
las acordadas durante el reinado de D. Felipe V, con el que 
terminó la 1.a época. 

Empezando la 2.a con el de/>. Fernando F/, de gloriosa 
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memoria, con suficientes detalles y algunos breves comenta
rios hicimos constar las ordenanzas de 5/ de Enero de fíí8 
(966-983) que debian regir en la zona marítima, las de 7 de 
Diciembre del mismo año (986-996) relativas á todos los mon
tes no comprendidos en aquellas, la de 28 de Junio de 4749 
(997-998) especial para el Señorío de Yizcaya y las disposi
ciones acordadas por el mismo Soberano (998-1002) comple
tando ó modificando aquellas/ que no merecían, atendidas 
las condiciones de tiempo y de lugar, las acerbas críticas de 
que fueron objeto y lo son aun por muchos que no las cono-
cen bastante. 

Continuamos nuestra reseña con un breve examen (1.003-
1.013) de las disposiciones acordadas durante el reinado de 
D. Carlos I I I , fijándonos especialmente (1.003-1.009) en la de 
17 de Febrero de 1762, que estableció los visitadores especiales, 
dándoles detalladas instrucciones, y solo indicamos las deSiás 
cuyo objeto era ampliar algunas veces y otras modificar los 
detalles délas antedichas ordenanzas para mas ajustarías á los 
sanos principios del Derecho; lo propio se hizo durante el rei
nado de su hijo D. Cárlos I T (1.013-1.019) hasta que para 
evitar la confusión resultante y al objeto de formar un nuevo 
código, después de haber reclamado de las sociedades patrió
ticas y científicas en 9 de Enero de 1794 los datos necesarios 
(1.017) en 27 de Agosto de 1803 se publicó la nueva ordenan
za, que, aunque verdaderamente no llegó á plantearse, por 
ser bastante ignorada y encerrar no pocas aceptables medidas, 
creímos oportuno dar á conocer con suficientes detalles, como 
lo hicimos (1.019-1.046) para que se vea que las disposicio
nes acordadas poco después por las Cortes extraordinarias no 
estaban bastante justificadas, como también indicamos (1.047) 
y de aquí que á su regreso de Francia D. Fernando V i l las re
vocase dictando otras (1.048-1.051) encaminadas, aunque no 
con suficiente buen criterio y energía, á evitar y remediar los 
daños inmensos, que en los montes públicos se habían ocasio
nado con las escandalosas talas, incendios y destrozos de toda 

89 
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clases cometidos durante la guerra de la independencia á la 
sombra de la consiguiente perturbación administrativa y de fas 
libertades proclamadas, las que, esto no obstante, nuevamente 
se restablecieron (1.051) en 1.820 sacrificándolo todo a las 
contiendas de los partidos políticos; pero como pronto con au
xilio estranjero volvió á imperar la reacción, aunque no el or
den y la estabilidad necesarios á una Administración de este 
género, volviéronse á anular las medidas por las Cortes libe
rales establecidas, tomando otras (1.051-1.053), por cuyo me
dio se procuró conciliar las diferencias ó mas bien sancionar 
los hechos consumados, teoría que si en la política del momen
to puede ofrecer plausibles resultados los dá fatales para el 
porvenir de las naciones, ya que sancionando el despojo se dá 
lugar á que aumente en mayor escala cada dia, como así lo 
patentiza la Historia patria, con cuyo auxilio no seria difícil 
probar que la anarquía presente y las aspiraciones anti-socia-
les de algunas agrupaciones no reconocen otro origen que 
aquellas medidas tan aplaudidas por algunos escritores y es
tadistas. 

Con el reinado de D. Fernando Y I I concluyó la segunda 
época de la historia de la legislación, digna de estudio por 
muchísimos conceptos para nuestros lectores, dando principio 
con el de J?.a Isabel 2.* la tercera por las famosas ordenanzas 
generales de 22 de Diciembre de 4855, remedo, cuando no 
simple traducción del Código forestal francés de 1827. 

Oportuno creímos darlas á conocer en sus detalles y como 
ofrecía no pocos inconvenientes seguir el órden en ellas esta
blecido, nuevamente adoptamos la clasificación, de que nos 
habíamos servicio en 1859 para redactar nuestro Manual de 
legislación y administración forestal y en su consecuencia 
nos ocupamos sucesivamente de las disposiciones generales 
(1.054-1.057), de la división forestal (1.057), del personal, 
(1.058-1.063), de todo lo relativo á hpropiedadií.063-1.OOO), 
k h policía forestal ( I M b - l M S ) , á los cultivos (1.069), á 
los aprovechamientos (1.069-1.079), á la venta de productos 
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(1.079-1,083) y finalmente á los procesos y penas especiales 
(1.083-1.090, indicando las razones porque no hablan dado 
buen resultado estas ordenanzas, cuando si se habla consegui
do del Código forestal francés. 

Emprendimos después la enojosa tarea de reseñar ese con
junto de Reales disposiciones, muchas veces contradictorias, 
que después se fueron dictando á gusto y medida de nuestros 
gobernantes, que si alguna vez mejoraron las condiciones de 
la Administración, no pocas las empeoraron, haciéndola sobre 
todo perder la estabilidad, de que en la segunda mitad del si
glo anterior habia disfrutado, aunque no tan completamente 
como seria de desear, ya que es la primera y casi la mas esen
cial para que dé buenos resultados, tratándose de una riqueza, 
en que entre estos y las medidas que los han de producir^ no 
solo median períodos seculares sino que se deben observar 
con pequeñas variaciones y especial perseverancia, como fá
cilmente comprenderán nuestros ilustrados lectores. 

Asi es que de épocas azarosas, como lo fué para España el 
decenio de 1833 á 1843, no se pueden esperar medidas acerta
das y, lo que es aun mas necesario, constancia en la idea y 
energía en la ejecución de aquellas y así no es de estrañar la 
inconvenientísima volubilidad, que á las de ese período ca
racteriza, como puede verse en la reseña que de ella dejamos 
consignada (1.091-1.109), creyendo oportuno llamar la aten
ción sobre el R. decreto de 31 de Mayo de 1837 (1.096), que 
encargó con los mas funestos resultados la administración 
forestal en las provincias á los Jefes políticos y el de 5 de 
Agosto de {1 AOh) suprimiendo la Dirección general de 
montes, que se habia creado, con malas condiciones en ver
dad, en 1833, así como también sobre el espíritu y tendencias 
de las disposiciones acordadas desde 1841 á 1843 (1.101-
1.106), que aunque dictadas por un Gobierno progresista 
eran ya muy distintas de las que habían guiado á este pártido 
desde principios del siglo; de manera que así como D. Fernan
do V I I modificó las ideas administrativas de los absolutistas 
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desde 1814 á 1820 y mas aun desde 1823 á 1833 los exalta
dos liberales cambiaron también las suyas; y es que los resul
tados de las exageraciones en uno y otro sentido y muy espe
cialmente en el último se hicieron demasiado visibles en nues
tros destrozados montes, lo que sin duda ignoran los patroci
nadores de la completa descentralización, de la autonomía mu
nicipal al menos considerada bajo el punto de vista de la admi
nistración de los montes públicos. 

No es por lo mismo estraño que desde 1845 tomaran las 
medidas otro giro distinto que hasta entonces; que en la ley 
de ayuntamientos de 8 de Enero (1.109) se pusieran saluda
bles cortapisas á las atribuciones que en la de 1823 se les con-
cedian, según muchos, en semejante administración; que el 
R. decreto de 6 de Julio (1.110) y el reglamento de 24 de 
Marzo de 1846 (1.113) establecieran un personal especial en
cargado de aquella; que en l.0de Abril inmediato (1.115-
1.119) se dictaran acertadas, aunque no bastante claras, 
reglas para realizar el deslinde de los montes públicos, cuyos 
resultados hubieran sido satisfactorios, por mas que la falta 
de un personal apto para ello los habria aminorado, si hubiera 
habido energía bastante en su aplicación; que por otro de 18 
de Noviembre (1.123) se estableciera la escuela especial de In
genieros de montes tantas veces en vano prometida y se dieran 
en fin el grandísimo número de Reales disposiciones, que hici
mos constar (1.109-1.126.) 

La misma tendencia, aunque cada dia mas modificada por 
la preponderancia de la política, domina en las disposiciones 
acordadas en 1847 (1.127-1.130), en 1848 (1.130-1.135), 
en 1849 (1.135-1.141), en 1850 (1.141-1.148) en que muy 
acertadamente se encomendó (1.148) la Administración de los 
montes públicos al Ministerio de Fomento, en 1851 (1.148-
1.149) en 1852 (1.150-1.151), en cuyo año (decreto de 27 
de Noviembre pág. 1.151) ya se nombraron algunas comi
siones de Ingenieros para estudiar las principales masas fo
restales de la península y en 1853 (1.151) en que se hizo lo 
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propio relativamente á la estepa castellana, aunque se pusie
ron en tales condiciones, que no se consiguieron, como era de 
esperar, los resultados que se habian prometido los iniciado

res de semejantes servicios. 
Reseñamos después (1.151-1.154) las disposiciones acorda

das en 1854, entre las que se encuentra el R. decreto de 17 de 
Marzo estableciendo, aunque en raquíticas proporciones, el 
Cuerpo de Ingenieros de montes y las adoptadas por el partido 
progresista, que subió al poder á impulsos de la revolución de 
Julio, justificativas de las modificaciones que habia introduci
do en su antiguo credo político-administrativo, no obstante la 
presión que sobre él ejercían ciertas masas populares y dé ver
se cohibido por sus predicaciones anteriores y por la ley de 
Ayuntamientos de 1823 restablecida; ocupámonos en seguida 
(1.154-1.156) de la legislación de 1855 en cuanto no lo ha
bíamos hecho en el estudio anterior, puesto que sus principales 
disposiciones se refieren á la llamada desamortización y lo 
propio hicimos después (1.156-1.158)de las acordadas en 1856, 
llamando la atención de nuestros lectores sobre las Reales ór
denes de 6 y 31 de Diciembre, ya dictadas por el partido mo
derado, que revelan claramente el propósito de utilizar el per
sonal subalterno de montes en las elecciones de Diputados, que 
poco después se celebraron; reseñamos luego brevemente 
(1.158-1.160) las órdenes dictadas en 1857 y las de 1858 
(1.160-1.162) en que de nuevo imperaba la unión liberal, i n 
dicando los inconvenientes de la de 7 de Abril, en que se esta
blecieron las- reglas para conceder licencias á los Ingenieros y 
las buenas condiciones de la de 12 de Julio referente á incen
dios. 

Con algún mayor detenimiento hubimosde ocuparnos (1.162-
1.169) de las disposiciones acordadas en 1859, pues que en
tre ellas se encuentra el importantísimo decreto de 16 de Mar
zo reorganizando el Cuerpo de Ingenieros y los cuatro ele 12 
de Junio y 23 de Noviembre, que cambiaron las condiciones 
de la Administración forestal en las provincias, además de ha-
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ber dictado acertadas disposiciones sobre clasificación y des
amortización de los montes públicos, de que ya nos habíamos 
hecho cargo en el estudio precedente; lo propio tuvimos que 
hacer al hablar (1.169-1.174) de la legislación de 1860, emt 
pecialmente al ocuparnos de la R. orden de 1.° de Setiembre, 
por muchos tan mal comprendida, no obstante de ser, en 
nuestro concepto, clara y terminante en las disposiciones mas 
criticadas y de la del 4 del mismo mes, en que se "dispuso 
la redacción de la estadística de producción de los montes pú
blicos de aquel año. 

Reseñamos después (1.174-1.178) la legislación de 1861, 
haciéndonos cargo brevemente del proyecto de ley presentado 
por la comisión especial nombrada á este efecto en 2Ú2 de Octu
bre aníerior; la de 1862 (1.178-1.183) recordando las Reales 
disposiciones de 22 de Enero y otras relativas á la desamorti
zación forestal, indicando entre otras el contenido de la de 
17 de Marzo, en cuya virtud se dejaba en completa libertad 
á los particulares dueños de fincas próximas á los montes pú
blicos para construir los edificios que les conviniera, otra del 
23 de Mayo derogando el servicio de guias de trasporte, otra 
del 9 ele Julio en que se hacia lo propio respecto á las disposi
ciones de las ordenanzas de 1833, que pusieren impedimentos 
á la absoluta libertad que debian tener los particulares para 
disponer de sus bienes como quisieran y otra del 3 de Noviem
bre en que se declaran vigentes las penas de ordenanza para 
los daños en los montes públicos. 

Ocupándonos en seguida (1.183-1,190) de las disposiciones 
acordadas en 1863, insertamos íntegro el articulado de la ley 
sancionada en M de Mayo, haciéndola seguir un breve comen
tario y al hablar de la R. orden de 7 de Diciembre llamamos 
la atención sobre el dictamen del Consejo de Estado, que la 
sirvió de base, referente á quien correspondía fijar los límites 
de los disfrutes comunales y si deben ó no ser y cuando gratui
tos y pasando después (1.190-1.191) á indicar la legislación 
de 1864, entre la que descuella la R. órden de 28 de Julio 
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mandando hacer la estadística de producción de los montes pú
blicos correspondiente á los cuatro años anteriores y declaran
do este servicio obligatorio y permanente, dimos fin (1.192j 
4 la tercera época,con un breve exámen de las disposiciones 
acordadas en los dos primeros meses de 1865. 

Principiamos la reseña histórica de la cuarta indicando los 
motivos que nos habian inclinado á contarla desde el regla
mento de 47 de Mayo y después de examinar este (1.194-
1.220) con suficiente minuciosidad y algunos comentarios, por 
lo mismo que está vigente, muy brevemente nos ocupamos de 
las instrucciones aprobadas en la misma fecha para la redac
ción de las ordenaciones definitivas (1.220) y los planes provi
sionales (1.221); con detenimiento dimos á conocer el regla
mento orgánico del Cuerpo de Ingenieros aprobado en 23 de 
Junio (1.223-1.240) é indicamos (1.240-1242) las disposicio
nes acordadas en el resto del mismo año aclaratorias ó com
plementarias de algunos artículos del reglamento de 17 de 
Mayo. 

Del mismo carácter son las acordadas en 1866, que breve
mente examinamos (1.242-1.245), á excepción de la R. orden 
ele 19 de Agosto (1.243) que, sin bastante conocimiento de 
causa ni fuerza legal suficiente, declaró cerrados los tres Cuer
pos de Ingenieros civiles. 

Ocupándonos después (1.245-1.246) de reseñar la legisla
ción de 1867> hicimos constar, entre otras, la R. orden de 7 de 
Enero creando una comisión de Ingenieros para redactar la 
flora forestal española, otra del 13 de Noviembre, en que se 
disponía que el Ministerio de Fomento se incautara de los 
montes del Estado, que hasta entonces habia administrado el 
de Hacienda y otra en que se resolvió que los del antiguo 
reino de Navarra estarían sujetos como los demás públicos á 
la vigilancia é intervención del personal del ramo. 

Sin entrar en grandes detalles y solo consignando las preci
sas consideraciones para indicar el oríjen y malos resultados 
de la ley de 31 de Enero de 1868, que estableció la llamada 
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guardia rural, por ella empezamos la reseña histórica de d i 
cho año (1.246-1.252) dando á conocer (1.250) los efectos in
mediatos de la revolución de Selienbre, el decreto-ley municipal 
dictado con mejores deseos que buena fortuna en 21 de Octu
bre para librar á los pueblos de la anarquía y el decreto de 
27 de Diciembre, por el que se fijó el número y condiciones 
dej personal subalterno, con que los Ingenieros debian procu
rar no se repitieran los daños de incalculable trascendencia que 
en los montes se hablan cometido desde la supresión de la 
guardia rural. 

Al ocuparnos de la legislación de 1869 (1.2534.269) no 
pudimos menos de insertar los artículos 13 y 20 de la novísima 
Constitución del Estado, el decreto orgánico de 28 de Agosto y 
el reglamento correspondiente aprobado en la mismafecha, por 
los que se reorganizó el personal subalterno de la Administra
ción, indicando también el contenido del de 25 de Octubre 
mandando trasladar la escuela especial de Ingenieros de Mon
tes de Yiliaviciosa de Odón al Escorial. 

Reseñamos después (1.269-1.285) la legislación de 1870 
haciéndonos cargo (1.270) de las modificaciones introducidas 
en el Código penal y con tal motivo de la interpretación erró
nea que generalmente se ha dado al art. 121 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865 y al 7.° de dicho Código; indicamos 
algunas prescripciones de la ley electoral sancionada en 20 
de Agosto y con bastante extensión nos ocupamos (1.272-
1.276) de las orgánicas municipal y provincial de la misma 
fecha para demostrar, como lo hicimos (1.276-1.285), que sus 
preceptos no son incompatibles con los de la ley de 24 de Ma
yo de 1863 y reglamento de 17 del mismo mes de 1865,á cu
yo efecto patentizamos cuáles son los derechos legítimos de bs 
vecinos á los montes municipales y á quién debe corresponder su 
administración, sobre cuya interesante discusión llamamos la 
atención de nuestros benévolos lectores, porque en sus doctri
nas debe fundarse, como después lo hicimos, la administración 
de los montes públicos. 
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Empezárnosla reseña de ía legislación de 1871 (1.^85-

1.292) por la importantísima R. O. de 28 de Marzo, que en evi
dencia pone los desafueros y tropelías de los empleados de Ha
cienda en la venta de los montes públicos esceptuados por las 
leyes; indicamos la resolución injustificada de otra de 23 de 
Junio, por la que en vista de aquellos y de la equivocada in
terpretación de las leyes orgánicas antedichas y del Código 
penal, se nombraba una comisión encargada de proponer 
tres proyectos de ley para evitar las dudas y perjuicios que se 
venían experimentando, demostrando (1.287) la ineficacia de 
esta resolución; dimos á conocer las contradictorias Reales re
soluciones de 1.° de Agosto y 26 de Noviembre dictadas de 
conformidad con el parecer del Consejo de Estado y relativas 
á las atribuciones de las autoridades civiles y judiciales en el 
conocimiento de las causas de montes; llamamos la atención 
de nuestros lectores sobre el sistema adoptado para formar el 
censo general de la propiedad rústica y urbana en el R. decreto 
del 19 de Agosto, al propio tiempo que se declaraban exceden
tes la mitad de los Ingenieros de caminos, lo que también se 
hizo con los de montes y minas por otro de 1.° de Setiembre, 
de que nos ocupamos (1.290) comparando este proceder con 
el del gobierno prusiano en la Alsacia y la Lorena y finalmente 
tampoco dejamos de mencionar la R. O. de 30 de Agosto, en 
cuya virtud se facultaba á las Diputaciones para entender en 
los expedientes de legitimación de las roturaciones arbitrarias, 
concluyendo la reseña legal de dicho año con el estracto del 
R. decreto de 4 de Diciembre, en que se deslindaron las atri
buciones de los ingenieros agrónomos, peritos agrícolas y agri
mensores. 

Por último ai ocuparnos de la legislación del año corriente 
de 1872 (1.292-1.295) nos hicimos cargo del R. decreto de 17 
de Enero y R. orden de 20 del mismo mes, en que para evitar 
la anómala excedencia de los Ingenieros, se redujo de una ma
nera inconvenientísima el personal de guardería y analizamos, 
entre otras, la de 16 de Febrero dictada de conformidad con el 
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parecer del Consejo de Estado, que incurrió en contradicciones 
solo esplicables por la equivocada interpretación de las leyes fo
restal y municipales últimas, como se justifica comparándola 
con otra análoga, aunque resuelta de una manera contraria á 
la anterior en 27 de Julio, con la que dimos por terminada 
esta enojosísima parte de nuestro libro. 

No siéndonos posible sin extender sus límites de una mane
ra inconveniente consignar las ¡muchas consideraciones, á que 
se presta la legislación reseñada para patentizar que si en 
España la experiencia no estaba acorde con las consecuencias 
en la segunda parte deducidas, era precisamente porque la Ad
ministración forestal nunca se habia ajustado á las sanas doc
trinas de la ciencia, como de su exámen lo habrán seguramen
te deducido nuestros ilustrados y benévolos lectores y prescin
diendo por el mismo motivo de largos preámbulos, á que la 
materia expuesta tanto también se presta, en el art. I I discu
timos las hases, que en nuestro concepto debieran servir para 
reorganizar esta desquiciada Administración y consiguiente
mente regenerar la importantísima riqueza forestal. 

Empezamos al efecto por dará conocer (1.296) que la renta 
de los 7.147.973 hectáreas de montes públicos de todas clases, 
que en 1865 existían solo ascendía á 59.453.614 rs. deducién

dola por término medio del valor de los productos de todo gé
nero en ellos aprovechados en el quinquenio de 1861 á 1865; 
demostramos (1.299-1.308) que aun reduciendo aquella exten
sión á 5.000.000 hectáreas se podrían poner en un plazo de 60 
años en condiciones de dar una renta de 568.158.000 rs. in 
dicando la grandísima influencia en el precio en pié de los pro
ductos de la mejora de las vias de saca, hicimos ver (1.308-
1.313) que este sorprendente resultado se conseguiría sin 
perjudicar á la generación presente, que por el contrario ob
tendría de tal empresa grandes ventajas y que para conseguir
las no sería obstáculo la falta de capitales y de personal pro
duciéndose por el contrarío al Tesoro una economía inmediata 
mucho mayor que la que se trata de conseguir destrozando la 
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Atlministracion y después de esto, que creímos suficiente á 
nuestro objeto, empezamos á ocuparnos de las bases indicadas. 

Poco digimos (1.313) sobre la I , en que dimos la definición 
legal de los montes; parcos estuvimos (1.814) en consideracio
nes demostrativas de la I I relativa á la clasificación de los mis
mos según su pertenencia y algunas mas consignamos (1.314-
1.316) con referencia á la I I I indicativa de quien ha de admi
nistrar los públicos. 

Con suficientes detalles expusimos (1.317-1.339)la organi
zación que convendría dar al personal de la Administración, á 
que se refiere la IV base, indicando sus deberes y atribucio
nes, sueldos é indemnizaciones y hasta consignamos (1.333) 
el presupuesto de gastos, que sería consiguiente á esta re
organización, cuando esté completo el personal necesario, 
es decir dentro de 10 á Í 5 años comparándole con el de otras 
naciones é indicando (1.338) los medios de procurarse los re
cursos necesarios, para que el gravamen sea proporcional al 
beneficio de él resultante, en todo lo que se fundan la base V 
(1.340) y/a F/(1.340), en que se establece la contribución 
ordinariat que los montes públicos deben pagar. 

También nos ocupamos (1,340-1346) con algún detenimiento, 
en demostrar la necesidad y ventajas de las prescripciones 
contenidas en las bases V I I y F///referentes a\ esclarecimien
to y unificación de la propiedad, en que vá englobada la desa
mortización, como incidente de aquella grande operación, úni
co carácter que puede tener en una verdadera ley ele montes; 
lo propio hicimos (1.347-1359) para demostrar la convenien
cia de las bases IX, X y X I referentes á las ordenaciones de
finitivas y provisionales, á los aprovechamientos y mejoras de 
todas clases en los montes públicos puestos á cargo de la Ad
ministración forestal y al cuidado de los ayuntamientos y no 
con menores detalles demostramos (1.359-1.365) las modifica
ciones, que proponemos se introduzcan en la legislación vi
gente sobre penalidad y procedimiento en las causas por daños 
en los montes públicos^ á que se refiere la base X I I . 
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Finalmente nos ocupamos de los montes particulares, á que 

hace referencia la hase X I I I con el detenimiento necesario 
(1.365-1.371), para que se vea que antes de proponer una re
forma hemos pesado y medido con imparcial criterio todos los 
inconvenientes y ventajas; con esto dimos por concluido tan 
interesante artículo y habremos de dar también este mal 
hilvanado resumen, cuyos defectos suplirá con ventaja la 
ilustración de ñuestros benévolos lectores. 

I I . 

AI terminar este libro nos vemos precisados á ser muy par
cos en consideraciones, no obstante de dar su contenido lugar 
á muchas y muy importantes. 

Recuerden nuestros ilustrados lectores lo que en el prólogo 
decíamos y lo que dejamos demostrado en el grandísimo nú
mero de páginas, que á ésto hemos dedicado, y no dudamos 
que aun los mas incrédulos estarán ya persuadidos de la ver
dad de nuestras aseveraciones, que los montes de la región 
propiamente forestal son indispensables á la vida de las nacio
nes, qimpor necesidad y por derecho deben hallarse poseidos ó 
administrados con estricta sujeción á la ciencia por el represen
tante del Estado y que no es difícil regenerar esta importantísi
ma riqueza con grandes ventajas para la presente y venideras 
generaciones; echarán seguramente de menos algunos trabajos 
complementarios de no poca importancia al propio tiempo que 
considerarán el desarrollo, que á ciertas materias hemosdado, 
impropio de un libro semejante y objeto de crítica hallarán 
que no haya la conveniente relación entre el concedido á unas 
y mermado á otras; echen sobre nuestros débiles ombros toda 
la responsabilidad que consideren procedente; pero tengan en 
cuenta, como la justicia exige, además de las condiciones del 
país en que vivimos, que, como ya decíamos en el prólogo, 
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este es un ensayo escrito y publicado en tan críticas circuns
tancias, que no solo no hemos recibido el auxilio de libros age-
nos y de los consejos necesarios, sino que habiéndonos hallado 
en constante movilidad, ni de todos los nuestros nos hemos 
podido utilizar, ni con tranquilidad dar á conocer nuestro pen
samiento muchas veces cohibidos por la mas angustiosa pre
mura, que fundados temores hacian indispensable. 

Tampoco podemos cumplir nuestra promesa de insertar en 
un apéndice las críticas de que cada una de las partes del l i 
bro fueran objeto, porque ignoramos se hayan hecho de él has
ta ahora otras que las muy breves indicaciones que le han de
dicado M. Bouquet de la Grye en la Mevue des eaux et foréts 
y el Jurado de la exposición agrícola de Barcelona, que acaba 
de celebrarse y son demasiado benévolas para que, aunque en 
el alma agradeciéndolas á sus autores, nos atrevamos á inser
tarlas; este silencio de los críticos, ya que no á la insignifican
cia de nuestro nombre, será debido á que para juzgar con 
entero conocimiento de causa se esperaba conocer el libro en
tero y en su vista es de suponer que no escasearán críticas im
parciales y razonadas cual lo merece la importancia del obje
to, por mas que el libro les parezca baladí, y si así fuera 
rogamos á sus autores que para poder tomar parte en tan útil 
discusión nos hagan el obsequio de comunicarlas, que á lo 
mismo nos obligamos. 

Para concluir nos permitirán nuestros ilustrados y benévo
los lectores que reproduzcamos el último párrafo del prólogo 
de este larguísimo libro, porque él espresa bien el juicio que 
nos merece nuestra propia obra y el móvil que nos ha impul
sado á publicarla: 

«No pretendemos, dice,haber resuelto completamente el gran 
problema de las relaciones de los montes; mas sí tal vez haberle 
planteado en la forma conveniente; si así fuera, si nuestros 
lectores encuentran además alguna novedad en los datos y ra
zonamientos de que nos servimos; si hemos conseguido dirigir 
algunos mas rayos luminosos sobre su oscurecida atmósfera, 
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por bien empleado darémos el tiempo en este trabajo invertido, 
recompensadas quedarán las molestias, que nos ha ocasionado; 
si nada de esto sucediera, si alucinados nos hemos equivocado, 
tengan presente por lo menos que no nos ha guiado ningún 
pensamiento egoista y si solo nuestro sincero deseo de contri
buir á la regeneración de nuestra querida patria y de los mon
tes en mal hora destruidos.» 

f l N . 



Í N D I C E , (i 

PÁG. 

Prólogo. vn 

P R I M E R A P A R T E . 
Los montes de la región propiamente forestal, es decir, 

allí donde no es posible el cultivo agrario permanen
te, por su benéfica influencia en el clima, en la física 
terrestre, en la economía y en la moral de los pueblos 
tienen grandísima importancia en la prosperidad de las 
naciones y constituyen una condición indispensable 
de su existencia. 

Subdivisión en estudios. . . . . . . . . . 1 
PRIMER ESTUDIO.—Los montes en sus relaciones con el 

aire y sus corrientes. 
SUMARIO 3 

I . De la admósfera en general. . 3 
I I . Del a i r e . 5 

I I I . De los vientos, . "'.-s 11 
SEGUNDO ESTUDIO.—Los montes en sus relaciones con el 

suelo. 
SUMARIO. . 24 

I . Del suelo en general 24 
I I . Del suelo de los montes, los yermos y los campos. 34 

(1) Habiendo detallado el contenido de cada estudio en sus sumarios 
y en el re súmen (pág. 681 á TIS y 1.313-1.392) hemos creído oportuno re 
ducir este índice á lo puramente preciso para que nuestros lectores ha 
llen fácilmente las páginas, en que pueden enterarse de cada materia; 
pero para que antes de hacerlo en sus detalles puedan formarse de 
ellas una idea, convendrá que empiecen por enterarse de aquellos y es
pecialmente de dicho resúmen . 
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I I I . De las dunas, landas y estepas 14 
IY. De la denudación de las montañas y de los aludes. 78 
ESTUDIO •SEmimo.—Los montes en sus relaciones con la 

temperatura del aire. 
SUMARIO 93 

I . Del calor en general . . . v 93 
I I . Manantiales caloriíicos; temperatura del aire.. . 100 

I I I . Influencia de los montes en la temperatura del 
aire según varios físicos notables 140 

IV. La que les corresponde en concepto del autor.. . 199 
ESTUDIO CUARTO.—Los montes en sus relaciones con los 

hidrometeoros y distribución de sus aguas sobre y 
dentro de la capa superficial de la tierra. s 

SUMARIO. 229 
I . De la humedad del aire 230 

I I . Del rocío, relente y escarcha . 305 
I I I . De las nieblas y las nubes, la lluvia y la nieve. . 314 
IV. Del granizo . 378 
V. Distribución del agua llovida 411 
» Manantiales 469 
» Torrentes é inundaciones.. . . . . . . . 484 

VI . Resumen de estas influencias y opinión de algunos 
sabios acerca de ellas S40 

ESTUDIO QUINTO.—Los montes en sus relaciones con las 
necesidades que los pueblos tienen de sus productos 
característicos. 

SUMARIO. . . . . . . S49 
I . Ideas generales 55^ 

I I . La madera y el hierro 554 
I I I . La leña y la hulla.. . . . 630 
IV. Otros productos de los montes. . . . . . . 635 
ESTUDIO SEXTO.—Los montes dé la región forestal por su 

influencia en la física, en la economía y en la moral 
de los pueblos tienen grandísima importancia en la 
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prosperidad de las naciones y constituyen una condi
ción indispensable de su existencia. 

SUMARIO • . . . . . . 681 
í. RESUMEN DE,LOS CINCO ESTUDIOS ANTERIORES, . . . 681 

I I . Montes preferibles en la región forestal y condicio
nes de esta. 713 

IÍI, Influencia de los montes en la moral de los pueblos. 728 
IY. La que pudo tener su tala y descuaje en el cam

bio de condiciones de los centros de la antigua civi
lización. 737 

« Teorías sóbre los pronósticos . 751 
Conclusión de la primera parte. . . . . . . . 762 

SEGUNDA P A R T E . 
Al Estado corresponde poseer y administrar los montes 

de la región propiamente forestal; porque solo él debe 
y puede hacerlo en las condiciones necesarias para 
que cumplan su importantísima misión en la vida de 
los pueblos. 

Subdivisión en estudios 774 
ESTUDIO PRIMERO.—Principales condiciones de existencia 

y propiedades económicas de los montes. 
SUMARIO. 779 

I . Relaciones de la posibilidad y la renta con las exis
tencias y el capital de que proceden, según los dis
tintos turnos á que puede ajustarse su ordenación. 779 

I I . El rédito de los capitales forestales debe ser mayor 
que el ele los agrícolas por los mayores riesgos á que 
están expuestos. 820 

ÍÍI. Los montes altos regulares ordenados á turno ele
vado son los que dan mas y mejores productos. . . 838 

ESTUDIO SEGUNDO,—Condiciones del individuo, del Es
tado, del municipio y de la provincia como propieta
rios y administradores de los montes. 

90 
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SUMARIO. . . 856 
i : Condiciones del individuo 856 

» del Estado 867 
» del municipio y de la provincia. . . 874 

I I . Admiten la posesión de los montes por el Estado: 881 
« Bastiat 882 
» Ghevalier 883 
» Blanqui 886 
» Emersson 887 
» Comple y Roscher. 887 
» Otros individualistas y todas las asambleas 

hasta la francesa de 1790 887 

T E R C E R A P A R T E . 
Si en España la historia de la Administración pública fo

restal no está enteramente acorde con las afirmaciones 
antes demostradas y con los hechos que en otras na
ciones se observan, es precisamente porque no ha se
guido el camino, que la Dasonomía la señala, siendo 
fácil emprenderle en lo sucesivo, sin menoscabar, 
acatando por el contrario, los buenos principios de 
gobierno. 

Subdivisión en estudios. . . . . . . . . . 890 
ESTUDIO PRIMERO.—Desamortización forestal. 
SUMARIO 892 

I . Lo que se entiende y lo que debe entenderse por 
V , desamortización 892 

I I . Sistemas propuestos y seguidos para clasificar los 
montes en esceptuados y vendibles. . . . . 895 

I I I . Reseña histórica de los procedimientos acordados 
para realizar la desamortización .desde el siglo XV 
hasta nuestros dias 909 

Indicación de los montes enajenados en España des-
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de 4855 y durante el siglo XIX en Prusia y 
Francia 943 

SISTEMA QUE PARA REALIZAR LA DESAMORTIZACIÓN DEBIERA 
SEGUIRSE EN CONCEPTO DEL AUTOR . 946 

ESTUDIO SEGUNDO.—Administración forestal. 
SUMARIO. 951 
I . Reseña histórica de la legislación administrativa fo

restal desde el Fuero-Juzgo hasta el año corriente de 
1872. 

Introducción y división en épocas . . 951 
1. A ÉPOCA. 
Disposiciones acordadas en el reinado de D. Alfonso X I . 953 

Id. id. en el de D. Pedro I de Castilla. 953 
Id. id. en el de D. Juan I I de id. . . 953 
Id. id. en el de D. Fernando y D.a Isa

bel I . . 953 
Id. id. en el de I).a Juana y de D. 

Carlos I . 954 
Id. id. en el de D. Felipe I I . . . . 956 
Id. id. en el de D. Felipe I I I . . . . 956 
Id. id. en el de D. Felipe IV . . . . ' 956 
Id. id. en el de D. Gárlos I I . . . . 962 
Id. id. en el de D. Felipe V. . . . 962 

2. a ÉPOCA. 
Disposiciones acordadas durante el reinado de D. Fer

nando Y I . 965 
Disposiciones acordadas en el reinado de D. Carlos I I I . 1.002 

Id. id. durante el de D. Carlos IV. . 1.013 
Id. id. por las Cortes extraordinarias 

de Cádiz .1 .047 
Id. id. durante el reinado de Don 

Fernando VII 1.048 
3. a ÉPOCA. (Corresponde con casi toda la 4.a al reinado 

de D.a Isabel I I . ) 
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Ordenanzas generales de 22 de 
Reales disposiciones acordadas 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
I d . 
i d . 
Id. 
m 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 

4.a ÉPOCA. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 

Diciembre de 1833 
en 1834 
en 1835 
en 1836 
en 1837 
en 1838 
en 1839 
en 1840 
en 1841 
en 1842 
en 1843 
en 1844 
en 1845 
en 1846 
en 1847 
en 1848 
en 1849 
en 1850 
en 1831 
en 185^ 
en 1853 
en 1854 
en 1855 
en 1856 
en 1837 
en 1858 
en 1859 
en 1860 
en 1861 
en 1862 
en 1863 
en 1864 
en 1865 

PÁG. 

1.054 
1.091 
1.093 
1.094 
1.095 
1.099 
1.100 
1.101 
Í.101 
1.105 
1.106 
1.106 
1.109 
1.113 
1.127 
1.130 
1.135 
1.141 
1.148 
1.150 
1.151 
1.151 
1.154 
1.156 
1.158 
1.160 
1.162 
1.169 
1.174 
1.178 
1.183 
1.190 
Í.191 
1.193 
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Reales disposiciones acordadas en 1866. . . . . 1.242 
Id. id. id. en 1867 1.245 
Id. id. id. en 1868. . . . . 1.24T 
Id. id. id. en 1869. . . . . 1.252 
Id. id. id. en 1870 1.269 
Id. • id. id. en 1871. . . . . 1.285 
Id. id. id. en 1872 1.292 

I I . Discusión de las bases para la reforma de la Ad
ministración. 

Renta actual de los montes públicos y la que se podría 
obtener de ellos con la reforma . 1.295 

Base 1. Definición legal de los montes 1.313 
Id. I I . Clasificación según su propiedad 1.314 
/ á . / / / . Dependencia administrativa de los públicos. 1.316 
Id. I Y . Condiciones generales de la Administración 

forestal 1.339 
Id. Y. Recursos con que se puede atender á los gastos. 1.340 
Id . VI . Tributación de los montes públicos. . . . 1.340 
Id. VIL Deslinde y documentos para él admisibles. . 1.346 
Id. V I I I . Compras de montes, veMas, permutas y re

dención de servidumbres 1.346 
Id. IX . Ordenaciones definitivas y provisionales. . . 1.357 
Id. X. Aprovechamientos y mejoras de todas clases 

en los montes encargados directamente á la Adminis
tración pública forestal. 1.358 

Id. X I . Aprovechamientos y mejoras en los montes y 
dehesas encargados á los ayuntamientos. . . . 1.359 

Id. X I I . De las penas y procedimientos por daños en 
los montes públicos , . . . . . . 1.864 

/ Í / . J / / / . De los montes de dominio particular. . . 1.370 
ESTUDIO TERCERO.—Resumen y conclusión. 
SUMARIO. . v . . . . . . . . . . . . 1.373 

I . RESUMEN DEL ESTUDIO SEXTO DE LA PRIMERA PARTE Y DE 
LOS DE LA SEGUNDA Y TERCERA. . . . . . . . 1.373 

I I . Conclusión. 1-392 





ERRATAS. (1) 

Página. 

3 4 
3 7 

3 8 

1 1 5 
1 8 7 y 1 8 8 

2 2 5 
2 9 0 
2 9 8 
3 1 0 

3 3 6 
4 2 1 
4 2 3 
i d . 
5 3 3 
7 0 8 
7 6 8 
8 6 7 
9 0 4 
9 4 0 

9 6 1 y o t r a s 
9 8 7 
9 9 9 

1 . 0 9 4 

Linea. Dice. Debe decir. 

n o t a ( 1 ) 
1 9 

p á g . 3 1 0 
p a r t í c u l a s c a l i z a s . 

d u n a s y c a s c a j a l e s 

1 0 d e l a n o t a 1.a ó c o m o 
ú l t i m a y 1 .a l o s v á r i o s f a c t o r e s d e l c l i m a 

9 7 o , 1 5 
3 2 a g u a q u e c a e d e b a j o d e 
1 5 l o s t r e s p r i m e r o s 

fin d e l a n o t a . » 

1 
1 0 
1 1 

2 d e l a n o t a . 
1 7 
3 4 
7 
7 

2 2 
9 
4 
4 

3 0 
2 8 

e n l a d u r a c i ó n y 
d e l 5 á 5 0 

d e 5 0 
p r o d u c e n u n o 

c o n l a e x t e n s i ó n 
7 0 . 0 0 0 . 0 0 0 
n e c e s a r i o 

n e c e s i d a d e s e n n ú m e r o 
s e c i r c u n s c r i b i r á 

q u e s i r v a n 

f l 
d e l 2 

m a s p u n t u a l 
E s t a b l e c i m i e n t o 

p á g . 3 0 0 
p a r t í c u l a s y e s o s a s , c a 

l i z a s 
d u n a s , a l g u n a s e s t e p a s 

y l o s c a s c a j a l e s 
p o r q u e c o m o 

l a s c o n d i c i o n e s t o d a s 
d e e x i s t e n c i a d e l o s 

p u e b l o s , 
7 » ' 5 0 

a g u a r e t e n i d a p o r 
l o s d o s p r i m e r o s 

¿ S e r á e l e f e c t o d e b i d o 
á f a l t a d e á c i d o c a r 

b ó n i c o ? 
y d u r a c i ó n e n l a 

d e 1 5 á 3 0 
d e 3 0 

p r o d u c e n m e d i o , u n o 
c o n l a l o n g i t u d 

7 6 . 0 0 0 . 0 0 0 
p r e c i s a d o 

n e c e s i d a d e s c o m u n e s 
n o c i r c u n s c r i b i r á 

q u e n o s i r v a n 
] } = A .m 

d e 1 2 
m a s p e r s o n a l 

E s t a m e n t o 

(1) Dejamos de señalar muchas, que fácilmente corregirán nuestros lectores ilnstrados. 














